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HISTORIA

m LA ECONOMÍA POLÍTICA

EN ESPAÑA.

CAIMTUI.Ü l.II.

De la población do España on los tiompos luoüornos.

l'asamos á otro período de la liisloria que se abre en España

con la dichosa incorporación de las coronas de Aragón y Castilla,

principio y t'iindiimento do la grandc/.a de esta monarquía en los

reinados de Carlos V y Felipe II. FJ siglo XVI sacude la áspera

corteza de la feudalidad y propende á la concentración del poder»

mudanza de gobierno que venia preparada de antemano. Las cla-

ses poderosas, despojadas de aíiuella turbulenta autoridad cuya

posesión se babia connrmado y robustecido con el continuo ejer-

cicio de las armas, van perdiendo poco á poco sus privilegios y

cayendo debajo del yugo de la ley común, presagio de dias mas

bonancibles y serenos. Acabada la guerra de los moros, la milicia

armada cede el puesto á la milicia togada, y al rumor pavoroso

de las batallas sucede al alegre estrépito de las artes y oficios.

Kl descubrimiento del iNuevo Mundo dilata los horizontes del

comorcio. La diploniáciii penetra cu el gabinete de los reyes, y
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las cuoslionos políticas toman con ranclia frociioneia el color de

cuestiones mercantiles. La formación de estados considerables

por la extensión del territorio y la nuiclia gente que los puebla,

levanta el pensamiento do los principes á cosas mayores, y el de-

seo de conservar y ensanchar sus dominios
,
junto con el orgullo

de la prosperidad, los inclinan ¡í sacrificar las delicias y los regalos

de la pa;, por conquistas lejanas, atrevidas y de utilidad dudosa,

y á mezclarse c»ui leves motivos en querellas ageuas. lisia vida

aventurera agola el lesoro de los reyes y consume las fuerzas de

los subditos oprimidos con nuevos tribuios. Un clamor universal

despierta á los escritores rejH'iblicos, y apuntan por todas parles

las ideas económicas, vagas, indecisas, acaso contradictorias; pero

al fin liay una especulativa inrorme que desde ahora debe caminar

emparejada con la relación de los actos del gobierno.

Hemos creído necesario hacer esta advertencia para que el

lector no extrañe el cand)io de método en el progreso de nuestro

libro. Habiendo ya llegado al punto donde conlluyen la teoría y la

práctica, es de rigor seguir la doble corriente de las doctrinas y

los hechos, so|)ena de escribir la mitad de la historia de la econo-

mía política, y no la historia toda entera. Y puesto (]ue al salir de

la oscuridad de los siglos medios, entramos en unos tiempos mas

claros por ser mas cercanos á nosotros y mas abundantes de noti-

cias locantes al orden económico de Espafia, habremos lambien de

buscar los datos y argumentos de autoridad, no tanto en las leyes,

cuadernos de cortes c historias generales ó parlicularcs de algún

reinado (pie por lo común encierian pocos pormenores, cuanto en

ias obras (¡ue tratan directa ó indirectamente de la gobernación

fiel estado, y hasta en los opúsculos y memoriales cuyos autores

merezcan fé. por serlo de algún proyecto bueno ó malo, ó lomar

partido en cual(|uiera controversia.

Hemos dicho en otro lugar (1) que ciertos esci'itores políticos

;i) V. ,;,|.. XXX.
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prelenden que la población de España fué numerosa liasla poco

mas adelante de los lleyes Calólicos, y que luego empezó á decli-

nar y siguió declinando con rapidez espantosa lodo el siglo XVII.

De la ciudad de Toledo escriben algunos que habiendo llegado ú

contar 80,000 vecinos cuando era cabeza de la monarquía visi-

goda, conservaba 00,000 en el reinado de Enriíjue IV, 30,000

en lo» dias de D. Fernando y Doña Isabel , y después cada vez fué

ti menos, de modo (¡ue solo contenía G,000 en los tiempos de Car-

los II y •2,i5() en los de Felipe V (1).

De Burgos afirma Francisco Martínez de la Mata bajo la l'é de

Diego Mejia de las Higueras, que de su antigua grandeza y lustre,

como ciudad que encerró mas de G,000 vecinos sin la gente suel-

ta, natural y forastera, decayó hasta ([uedar reducida á GOO; y de

Medina del Campo ([ue reunió dentro de sus muros 5,000 en la épo-

ca de su prosperidad, y luego se despobló al extremo de tener solo

500 hacia mediados del siglo X.VII. Por último cuenta el mismo au-

tor, refiriéndose al testimonio de Francisco de Cisneros y Geróni-

mo de Porras, alcalde del arte mayor de la seda, ([uc hubo en

Sevilla mas de 30,000 personas ocupadas en esta clase de labores,

y por la disminución de los telares fallaron á poco los dos tercios

del vecindario [i].

Pues si de los cálculos concretos á nuestras principales ciuda-

des, pasamos al cómputo dj la población general del reino, halla-

remos noticias semejan'.es. El P. Pedro de Guzman valuaba en

4.000,000, y aun manos, la de España á principios del siglo^WII;

bien que no fiaba demasiado de la cuenta, pues en otra parte dice

de si propio que no era buen contador (U). Antoliu de la Serna

pretendía por los años KilO ([ue eran 0.000,000 de habitantes; y

(I) I.arruga, Memorias politicas y fcoiióiiiiiMs , loiii, V, pai^. iU.

{¡I K|iitüiin': V. C.aínpomaiKN, Aprndico á la oilucai'iüll ¡lopular

l.pay. iüi.

í:n Ilionc- lid lioii'\,lo liahiijo, di-f. II.
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aunque el cardenal Zapata dudaba que llegasen á 3.000,000, San-

cho de Moneada se inclina ala opinión del primero (1). Gerónimo de

Ceballos parece mas dispuesto á fijar el número de ó.OOO.OüO (2).

Fr. Ángel Manriíjue, contemporáneo do estos repúblicos, dice que

Kspaña liabia perdido en los cincuenta años anteriores al de 102-4,

siete de las diez parles de su gente (3). Zabala, un siglo después,

señala 4.500.000 habitantes á las veinte y dos provincias del rei-

no donde se pagaba la alcabala, excluyendo los eclesiásticos y

pobres de solemnidad, y se apoya en las relaciones de vecindarios

hechas desde 1712 en adelante í/t). U/.táriz, fundado en relacio-

nes oficiales, saca 7.500,000 hacia el año 172i y NVard le sigue

en esta cuenta (5). Arriipiivar admite como muy probable el nú-

mero de 8.000,000 (0). Tal es la diversidad de los cálculos y pa-

receres de nuestros políticos acerca de la población de España en

los siglos XVI, XVII y XVllI; intrincado laberinto por cuyas tor-

cidas sendas procuraremos discurrir guiados de la dudosa luz que

arrojan los dalos y noticias mejor comprobadas.

Recordará el lector que hemos dado de mano á los cómputos

exagerados de algunos escritores repúblicos, empeñados en elevar

la pnblacidii de Ivspaña en lienipo d(( los lleyes (lalólicos á 20, 2í

ó 25.000,000 (le liabilanles, asenlaiido por ser mas coni'ornK! á

los recuentos oficiales, ([ue deliiamos cerrar el periodo de la edad

inedia con el número aproximado de 10. 000,000 (7).

Según las relaciones del vecindario ipie Felipe II mandó formar

ú los arzobispos, obispos, prelados y oirás personas eclesiásticas

(1) UesUiuiacioil política, Jisc. V.

(2) Arle real, ilocum. .\.\.

(3) Discurso soI)ro el socorro del estado cclesiástioo.

(4) Ucpresentacion á D. Felipe V, parí. 1, S ^'•

(b) Teórica y práclica de comercio y de morilla, cap. .Wll; Ulira pia,

cap. II, ait. I!.

(ti) licircirion polilica, cail.i \ .

{-.) \..-.,p. \\\.
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á fines del siglo XVI, la población general del reino de Castilla

ascendía en 1594 á 1.3iO,320 vecinos ó G.701.C00 almas, á ra-

zón de cinco individuos cada fiíinilia: cálculo un poco largo, pero

(¡ue puede pasar en compensación de las omisiones volunta-

rias ó involuntarias (1).

Otra relación de fogages se hizo en el principado de Calahiña

en 1553, según consta de los libros del antiguo maestre racional

de la corona de Aragón, la cual dio un total de 05,394 fuegos ó

vecinos que niullipiicados por cinco, componen 320,970 habi-

tantes (2).

Kn el mismo año mandó el duque de Alhurquerque, vircy de

Navarra, lornuir el empadronamienlo general de este reino, y con-

tado el número de cabezas de casa (jue tenia cada inorindad , halló

que en junio contenían una población de 30,833 vecinos, ó sean

154,105 almas (3).

Según documentos sacados del archivo de la Diputación de Gui-

púzcoa, la población de esta provincia por los años 155H y 1559

dcbia ser de 09,0C>5 habitantes, y en lOli de 1 14,712 habitantes

entre hidalgos y ix'chcros (4).

De Álava tenemos también noticias dobles, pues se sabe ipie

011 1557 contaba 10.400 vecinos la provincia, comprendida la

merindad de allende el Kbro, y no comprendida 11,3H5. lín 1599

se hizo una derrama en la que se daban por existentes 3,372 pa-

gadores, computándose uno por cada cuatro vecinos; lo cual su-

¡lone 13,4SS de estos, que conforme á la regla de a(iuel tiempo,

hacen en 1557, 50,925 habitantes, y 07,440 en 1599 (5).

De Aragón hemos dicho que en las cortes de Tarazona de 1495

se acordó formar una memoria de lodos los lugares y casas del

(1) (¡on/aloz, r.onso ospañol clol >\'¿\o XVI, p¡ig. 387.

(2) Il)i(l. pus;. 157.

(3) !l)i(l. |i;is. 1711.

(1) lililí. \y.\'^^. 12ü y l.-üi.

':;) lliid. piií;-. HSy l.S'.i.
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reino, cuya providencia peruiilió fijar su población en 200,11)0

almas, contando aqui cinco personas por vecino. Ilizosc olró re-

ciienlo en 1003 para averij^tiar el número do moriscos estableci-

dos en el reino cuando empezó á tratarse de su expulsión, y resul-

taron ;}r)í,íi2niiabilanles(l).

I.n población del reino de Valencia según una relación original

(|uc existe en el archivo de Simancas y data como la anterior del

año 1C09, subia á 07, .372 casas ó vecinos que componen 'i80,SOO

habitantes entre cristianos nuevos y viejos (2).

En 170S se tomó ra/.on de las fogueras existentes en el señorío

de Vizcaya, y se sacó la cuenta (jue habia un lolal de 11.22'.» ó

."iisl-í.") almas (3).

J)es|)ues do estas numeraciones parciales se practicaron ciertas

diligencias para el establecimiento do la única contribución en el

reinado de Fernando VI, y halló el gobierno (¡ue la población lolal

(le las 22 provincias de León y Castilla ascendía en 17.j0 á 0. 104,012

habitantes. A poco, reinando Carlos III se hizo el primer censo ge-

neral de orden del conde de Aranda en 1708, y so averiguó que

la K.-paña contenia '.'.307,S0i almas, si bien lemorosos los pue-

blos de las ipiinlas y contribuciones procuraron encubrir al go-

bierno cuantas noticias les fué posible sustraer á su vigilancia.

Kl ciMiso de 1787 promovido por el conde de Floridablanca

produjo la suma de 10.i()0,879 almas, excediendo al anterior en

1.100,07.") individuos; diferencia (¡uo no tanto debe atribuirse al

movimiento de la po!)hicion, cuanto á la mayor exactitud del re-

cuento y al distinto método de proceder en estas operaciones, pues

en nos se hizo la numeración por obispadas, y en 1787 por pro-

vincias, logrando reclilicar las noticias anteriores al punto de in-

cluir 2,2S'.> pueblos que antes no parecian en los estados (i).

;i; Cfii^u i'<|i.iriüi iifi >ij¡\o .\\i, |Mj^. \y..

(i) llml. \y.vjí. \M.

(:>.) Il.i.l. |UH. I5S.
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1

El censo de 1797 arrojó un lolal de 10.541,221 iiidividuoí,

aventajando al anterior en 272,049 personas; ganancia considera-

ble en el breve periodo de 10 años, si fuese debida á un verdadero

aumento de población (1); y considerando que á pesar de la mayor

diligencia del gobierno y sus ministros, todavía el deseo de eludir

los servicios personales y la carga de los tribuios mueve á ocultar

parte de la verdad, no seria demasiado atrevimieulo sospechar,

como ya lo sospechaba Gampomanes en 1774, que la población de

España á fines del siglo XVIII andaba al rededor de 11.000,000,

aunque en la opinión común no pasaba de 8 (2).

llesulla de lodos los datos y noticias oficiales que liemos re-

copilado:

1." Oue agrupando los números parciales mas próximos á la

relación del vecindario de los diferentes lugares de la corona de

Castilla hecha de orden de l'elipe II en 1594 , la población gene-

ral de España á fines del siglo XVI debia ser 8.118,520 habi-

tantes.

2." Que haciendo el mismo cálculo con los números parciales

mas inmediatos á los últimos años del siglo Wll ó priuieros del

XVIII, la población total de España asciende á 8.202,812 habi-

tantes.

.'j." Que según el censo de 1797 mas exacto y completo que

los de 1708 y 1787 la población sube á 10.541,221 habitantes.

4." Que las diferencias de mas que resulten de multiplicar por

5 personas el número de vecinos según la regla couuinmenle reci-

bida en los tiempos pasados, en vez de 4'/2 como ahora se acos-

tumbra, pueden pasar á titulo de compensación de las fallas ine-

vitables en los censos aun los mas perfectos, y de consiguiente de-

bemos sin escrúpulo mantener el cómputo superior como próximo

á la verdad.

(1) Censo ospuñol de \','.\',.

(2) Discurso sobro p1 foiiicrUd ili' líi iinluslii.i |io|Hil.ir. \mií, \t>; MM.t-

t';:ui, Cíiilíi- critiíMs. |iíii;, Hii.
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T)." Y por úlliíiio, que si bion coin parando los iTsiillatlus del

i-cnso lie 1591 con el de 1182 aparece (]ue !a corona de Castilla

perdió durante el siglo XYI, 1.108,-100 almas, en lo cual pudo in-

fluir no poco la expulsión de los judios en 1102, no tanto en razón

del número de los cxpulsos, cuanto por la falta de su industria'

en cambio se advierte que en todas partes donde se repiten los re-

cuentos, el progreso de la población es constante.

Queda pues demostrado, sepun es posible demostrarlas propo-

siciones económicas, (]ue la población general de Kspaña declina en

los reinados de Carlos Y y Felipe 11; pero luego recobra sus pér-

didas basta que padece un nuevo (|U('branto con la expulsión de los

moriscos, y de allí en adelante prosigue de mejor en mejor á \w-

sar de estar reputado el siglo XVII (y no sin justicia) por uno de

los mas calamitosos de nuestra historia. Asi so desvanecen los cál-

culos de los escritores políticos (jue rebajan á lo sumo el número

de liabitantes en el reinado de Carlos II , y que á ser ciertos nos

pondrían en grande aprieto y confusión, si liubiésenios de inves-

tigar las causas del repentino acrecentamiento de nuestra pobla-

ción en el siglo XVIII que se cierra con los 10..")00,000 del censo

de 1707 ó los 1 1 del cómputo de Campomanes.

Para conqirender la decadencia de la monarquía española en

el siglo XVII, basta y sobra con observar que al cabo de 300

años (pie median entre los Keyes Católicos y Carlos III, la pobla-

ción viene á ser casi la misma, es decir, que hay dos puntos ex-

tremos de 10.000,000 de habitantes, y en el espacio que los se-

para Huctúa la población entre 7';'o 8 y 0.000,000. La virtud re-

productiva de la especie humana se estrelló contra obstáculos for-

midables, puesto (pie los nacimientos apenas alcanzan á llenar los

vacíos de la muerte ó la emigración.

I-Apresando en números redondos el movimiento de la pobla-

ción general de Kspafia para mayor claridad , slípiiera prescinda-

mos un poco de a(iuel grado de e\aclilud (pie permite todavia lo

incompleto dn nuestros dalo.- oliciales, nos aventuramos á formal-

i'l cuadro siguiente:
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Kn 1482, sogtin oí conso de los Ucyos Católicos y

otras noticias 10.000,000

Kn 1-Í02, después de la expulsión do los judíos. . !t.800,000

lín irjOl, según las relaciones de vecindario y otras.

noticias 8.000,000

Kn 1G10, después de la expulsión de los moriscos. 7..500,000

Kn 1797 según el censo de este año 10.500,000

Advertimos otra vez que no damos á las expulsiones de judíos

y moriscos solo el valor absoluto de! número, sino que alargamos

la cuenta considerando el impedimento ([ue pone á la ley natural

de la multiplicación del hombre la disminución de los medios or-

dinarios de subsistencia.

No siendo tanta como dicen los escritores polilico la despobla-

ción del reino, ¿qué causa ó razón los movió á quejarse de la falta

de gente y á pintar la soledad de España con tan negros colores

que anunciaban la próxima ruina del estado? Porque en efecto se

duelen de las casas cerradas , de los campos desiertos , de las fá-

bricas y talleres abandonados y de la imposibilidad de sustentar

gruesos ejércitos y armadas. Enhorabuena concedamos que nues-

tros escritores repúblicos se dejaron arrebatar á veces de esa pa-

sión que nos inclina á ponderar la bondad de los tiempos pasados

y la malicia de los presentes ; pero no podemos cerrar los ojos ú

la verdad, cuando el Consejo de Castilla en la famosa consulta chi-

vada al rey en 1010 para poner remedio á los daños de la monar-

i|uía, diceá Felipe III «que la despoblación y falta de gente es la

"mayor que se ha visto ni oido desde que vuestros progenitores

«empezaron á reinar, de suerte que so va acabando y arruinando

)>la corona.»

Entre los muchos escritores políticos que se lamentan do la

despoblación de España, solo conocemos uno anterior á la oxpid-

sion úi' los moriscos, y es Martin González, de Cellorigo en cuyos

Meinorialrs publicados en lOOO observa de pasada y sin calor nin-

gunft «(jue la disminución y falta de gente bá muchos años que
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»so siento on oslos reinos (1);» lodos los (Ieni;is son poslorioros ;il

¡iño IGOO, en ol cual so oxpiJiá el rigoroso tlocroto ocliiindolos de

Kspann. Dostorraiios los moriscos empiezan los discursos velie-

menles, los lofrihlos pronóslicos , los arbitrios peregrinos, yon
fin ol confuso clamor de los economistas para que se ¡longa reme-

dio al cuerpo do la rei)úl)lica (pie se desangra á toda prisa. Esta

observación prueba que si la falla do gente no procedía en rigor

do la expulsión de los moriscos , á lo monos desdo entonces prin-

cipia el mal ;i dar cuidado y á temerse el peligro do la despo-

blación.

i*roocu|nd)a a nuestros economistas la soledad de ciertas ciu-

dades y villas antiguas y principales que liabian ¡lerdido mucha

parte de su vecindario on el siglo W'll; y generali/ando el hecho,

asentaban como cierto que la población tolal del reino padecía igual

delrimenlo. No reparaban que el descubi'imionto y conquista del

Nuevo Mundo iba trocando la faz del comercio y navegación do

Kspaña
; por lo cual los mercaderes y sus factores naturales y ex-

tranjeros abandonaron los lugares terrestres por los marítimos

pretiriendo, para la mayor comodidad de sus negocios, avecindarse

y eslablecerse á la lengua del agua ; de suerte que cayeron los po-

lilicos on el engaño de tomar por disminución de gente lo ijue era

.sobre lodo mudanza do domicilio.

Entresacando algunos datos parciales tomados do las diversas

relaciones formadas en España durante los siglos XVI y XVM para

cotejar la población de algunas de oslas ciudades y villas, se verá

claro como en aquel Iraslorno van ganando los lugares situados

hacia la costa, y perdiendo los mediterráneos; poreiouq)lo:

M) .\Iciiiovi;il 1. lol.
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\<.)W IS'.tl Ifíiii Ifil»'.

Ilurgos (la ciuilail y

MIS arróbales.) . l.bOO ü.CÜd (iUC <-88<
} poíliorov

Valla.loliil I!. "50 8.112 3.000 ^.C<:i:

Mollina <lrl r.aiiilio. S.S^S i.'d» OoO 9'ii

I ilf todos t's-\

loli'ilo iJ.aUS 10.933 ."i.OOO j
lodos iiichi

J

.'.OOO

So^ovia 2.850 o.üVS l.üí!'

Muirla ».Sli;> 3. .no 3.'.1Ü0 ü.lli

Sevilla «.r,3l IS.OOO IS.OOo Hi.osi

l'.áiliz t-o r,i2 I.W2 :i.l'.i|

Córdoba 5.8V.H fi.'oT 8.00o li.OM

('.oruM,- .'ilfi A.'H l.:iiio

Dodt'iccsi' (le his luL-cedcntos nolicias;

1." Que el periodo de 1530 á l.')04 es de prosperidad para

<'asi lodas las ciudades nombradas en la relación anterior, y lodas

ellas de mas ó menos, fama en el reino por sus fábricas 6 co-

mercio.

•2." Oue el periodo de 1394 á IG'iG es de notoria decadencia

para dichas ciudades, salvo Sevilla que conserva su vecindario, y

Murcia, Cádiz y la Coruña (|ue lo aumentan.

'.]." Y ([ue el periodo de It/K) á KiOl es mixto de prosperida<l

y decadencia, anncjue predomina la ley del progreso, y determina

el movimiento ascendente de la población.

Obsérvase asi mismo ([ue las ciudades del interior como Bur-

gos, Toledo, Segovia y Medina del Campo no recobran de ir)30 á

I ()1t.i su grandeza pasada; desventaja (juc compensan las creces

(le .Murcia, Córdoba, Sevilla, Cádiz y la Coruña, por(iue el trau-

co de las ludias atraia la gente al litoral, mudando el asiento de

la población y la rii]ue/.a. Y si bien Sevilla a[)arece disminuida en

*2,000 vecinos en el periodo de lüiC) á 10',)'», nótese en cambio el

aumento de Cádiz desde 1,492 hasta 0,191 debido principalmente

á la traslación del consulado y tribunales de contratación de a(iue-

Ila plaza á esta en lOSO, como puerto preferido para la carrera de

las Indias.
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De ciial<|iii('r modo une considcrciiios ol inoviniienlo de la po-

l)lnfion de Kspaña siom[iie resulta que su rclroceso coincide con

la expulsión de los moriscos, circunstancia muy dijína de tenerse

en cuenta aliora y en lo sucesivo.

El siglo XIX se muestra mas lavorable al incremento de la

población que los anteriores. Abundaron por desgracia las cala-

midades públicas que tanto retardan la propagación de la especie

humana con sus obstáculos privativos y destructivos
; pero la vir-

tud de la generación superó las fuerzas contrarias, y prevaleció

la ley del progreso de una manera constante.

Verificóse otra numeración de los subditos de la corona de Es-

¡«aña en la I'eninsula é Islas adyacentes en el año 1822; y aunque

los datos se recogieron con menos cuidado que fuera menester,

todavía arrojó un total de 11.0G1,'JS() almas. No era mucho en

verdad recordando que Cam[iomanes suponía 1 1 .0(10,000 en 1774:

pero al lin tampoco debe menospreciarse el aumento de 1.2.j2,101

habitantes alcanzado en el breve periodo de -io años, á pesar de

los recios temporales que corrió la nación española. El censo que

en 1S;U estaba reconocido como base de los actos oficiales, supo-

nía una población de 12.102,872 habitantes, juzgándolo todos los

escrilores políticos diminuto, porque todos creían (¡ue este núme-

ro debia elevarse á li. 000,000. La experiencia acreditó la ver-

dad, pues según el censo ó recuento general de 18.")7, la población

<le España é Islas adyacentes asciende á 1.'')..')18,,')1G habitantes.

Repitióse la operación en 18G0; y aunque hasta ahora no se pu-

blicaron sus resultados, puede asegurarse que aipiel número cre-

cerá mas todavía, y andará muy corea de los 10.000,000.
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CAPITULO Lili.

De la ociosidad y mendiguez.

Discurren con variedad nuestros políticos acerca de las causas

de la despoblación de España en el siglo XVII y aun XVIII; y no

es maravilla que lanío los preocupase el menoscabo de la gente,

porque recolaban ver como aquella poderosa monarquía se des-

peñaba de la cumbre de su grandeza por la falla de brazos para el

cultivo de los campos y para lodos los ministerios industriales de

mar y tierra. Además, careciendo de la luz que hoy suministra la

ciencia económica, caminaban á ciegas y se tropezaban con fre-

cuencia en el camino. Por eso no llegó á formarse una opinión

dominante en punto al origen del mal y á la naturaleza del reme-

dio, sino que cada escritor pensaba de su modo, liasla que con el

tiempo empezó á penetrar un rayo de verdad en medio de las ti-

nieblas de la común ignorancia, y se anunció la doctrina única

digna del sufi-agio de los economistas.

Dejando aparte algunas razones de menos momento , contare-

mos como causas principales de la despoblación á juicio de los po-

lilicos , la ociosidad nativa de los españoles, las guerras exteriores,

la emigración á las Indias, el peso de los tributos, los mayoraz-

gos, el número excesivo de eclesiásticos y comunidades religiosas,

la mullilud de tiestas y las expulsiones de judíos y moriscos.

Kslas causas y otras muclias (pie pudií'rumos añadir, explican

la decadencia do la monarquía en el siglo XVII; pero deben repu-
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lais(> motivos seciiinlaiMOs de la disminución úq la •^owW. VA error

de los antiguos economistas consiste en atrilxiir la despoblación de

España á una sola, en vez de abrazarlas todas y condenar todos

los obstáculos al progreso de la ri(|ueza.

Motejaron los extranjeros la ociosa í;ravedad de los es|)ario-

les (1), y pintaron al vivo este defecto con la nialij^na intención de

zaberirnos y des(|uilarse de los disiíustos que les ciiusaban la pros-

peridad de nuestras armas, la extensión de nuestros dominios, la

autoridad de nuestra voz en el consejo de los reyes, y basta la

natural altivez de nuestro carácter -. vicio (pie si en la adversidad

impone respeto al vencedor, en la próspera íbrtuiia acrecienta el

odio del vencido.

»Si Kspaña (dijo .luán Uolero) es tenida por provincia estéril,

))no es por defecto de la tierra, sino por falta de gente... Esta es

))Ia causa jionpie ba faltado en esta provincia la agricultura, por-

xque siendo aípiella nación de su naturaleza inclinada al ejercicio

)ide las armas, sigue de buena gana la milicia en la cual gana bon-

«ra y provccbo; y no tan solo son negligentes los españoles en

«labrar la tierra, pero también lo son en el ejercicio de las artes

«manuales, porque no bay provincia donde baya menos oliciales

»quc en ella; [lor cuya razón la mayor ¡¡arte de las lanas, de la

>isoda y otras cosas sale del reino {'1).»

Juan Uodin ó el l?odino, como le suelen nombrar nuestros po-

lllicos, escribe que el español es sobremaneía perezoso, salvo en

las cosas de la guerra y del comercio; y por eso ama al francés ac-

tivo y servicial. Y en otro lugar añade que los auvernalcs y Icmo-

sinos pasaban á Kspaña con sus artes y olicios, poniuc ganaban

Ircs veces mas que en Francia, «pues el español rico, allanero y

«perezoso vende miiclio mas caro su trabajo (.'{).»

¡1) I,a Miiiliiiicr, Dlclioii.nirc gc'duivipliiiiiio, ;i]l. 1>|ijm|,l..

(i) \\:mm (!.• estado, lih.Mt.

(:!) .1. Ito'lin «'t -iMi !''iiip-,r-h.iii. III.
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Ksla opinión corrió duranlc todo el siglo XVI y se robusteció

en el XVII, como puede coniprobarsc consultando las obras de

¡i(l«el tiempo (1). El autor anónimo de las Memoires el considern-

tions sur le commerce et ks finances d'Jüspafjne, libro tan lleno de

pasión como vacio de doctrina, aciíaca al clima la molicie de los

cspafioles (pie los incapacita para el trabajo y les niega la aplica-

ción necesaria al coniorcio, olvidando (¡ue Sully y Coibcrl hablan

tachado de llojos y desidiosos á los franceses.

Ningún pueblo dotado de buen ingenio, si reúne las condicio-

nes de sufrido, sobrio y perseverante, carecerá de la fortaleza de

cuerpo y de espíritu que reípiiiMc el cultivo de las artes de la paz.

i'ueden distraerle pensamientos de contiuista: puede atormentarle

la sed del oro: pueden inclinarle al ocio una educación viciosa,

leyes indiscretas ó costumbres disipadas ; ])ero jamás se dirá de él

con ra/.on ([ue está predestinado á vivir esclavo de la pereza.

Hecliazainos, pues, la nota de naturalmente inclinados á la

ociosidad con que los escritores extranjeros intentaron afear el

carácter español en los siglos pasados ; mas reconocemos que no-

sotros no guardábamos con deniasiado rigor el precepto del

trabajo.

Fué muy común en España el vicio de mendigar el pan de

puerta en puerta
,
pretiriendo la vagancia á la a|)licaciün útil y

continua. Las leyes de Partida recomiendan á los prelados que

sean hospedadores de los pobres, y luego añaden : «Pero algunos

))hi liá que por sus trabajos , ó por menesteres que han , podrían

)iganar de (pie visquiesen ellos el otros, el non lo facen, antes

)itpiieren mas andar por casas agenas gobernándose; et á estos por

"Uiayor derecho tiene Santa Kglesia de tollerles el comer (|ue de

"geio dar, porípn; ellos dejan de lo ganar pudiéndolo facer, el non

)'(|uier('n, ante tienen piir mejor de lo haber por arloleria.» Y en

otra parte, des|)Ui'.-. de oid.'uar .\lonso el Sabiii «como rl pueblo

(I) l)iccioil;M¡o (le Moi'cri, nvl. \'.s
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»M\ (leba trabajar de criar los fnilcs de la liorra,» prosigue: «Kl

»j»or osto oslablocioron los sabios anligiios (juc fccicron los ilerc-

«clios, que lales como estos á que dicen en lalin validos mcndi-

ncanles de que non viene nin;;una pro á la tierra, que non sola-

»inienle fuesen echados della, nías aun que si seyendo sanos de

«sus miembros pidiesen por Dios, que non les diesen limosna,

»por(|ue se escarmentasen et tornasen á facer bien veviendo de su

"trabajo (1).»

Renovóse la prohibición de mendifíar sin necesidad en ios

tiempos del rey D. Pedro. «Tengo por bien (dijo) é mando (jue nin-

nguuos ornes nin nmjeres (lue sean c pcrlenescan para labrar, non

«anden baldíos por el mió sennorio, nin pediendo nin mendigan-

))do; mas ijue todos labren ó vivan por labor de sus manos, salvo

"aquellos ó aquellas (¡ue ovieren tales enfermedades, ó lesiones, ó

"tan grand veje/, ipie lo non puedan faser, ó mozos é mo/.as meno-

>'rcs de (lose anuos (2)."

Las cortes de Uurgos de 1370 representaron á I). Juan I como

«andaban muchos ornes é mujeres valdios pediendo é cu otras ma-

»neras, é non quieren trabajar nin deprender olicios, por lo qual

»sc fasen muchos furtos é otros males de las tales personas, é se

«yerman muchas lieredades;» y el rey, tomando en cuenta la pe-

tición de los ¡irocuradores, mandó á los alcaldes de cada pueblo

que los obligasen á trabajar, ó vivir con señores, ó a|)reMder olicios

bajo severas penas (3).

Ilepiliéronse las providencias contra los vagamundos y holga-

zanes en las corles de Bribiesca de 13S7 y Madrid de l-i35 para

extirpar el vicio de «comer el pan íblgado,» se confirmaron las

leyes antiguas, y se agravaron las penas sii\ fruto (i).

(1) Ley lu, lit. V, l'.irt. I, y 4, til. X.\. I'.at. II.

(2) Urdonaiiiionlo cli- los nuMK->lr.iles, onl. I y 8.

(3) Con. dt. pet. ííu.

(V) OiiIl'h. Iieclio en las corles de lirihiesca , trat. Il[, ley 5; Corles il«»

Madiiil, pci. is. Cüiisúllcnse además lo> cuadernos de las corles de Valla-
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lista vagancia de la odad media era coimín ;i oíros reino* cris-

tianos , y nacia en parle del amor á la vida aventurera y do los

hábitos licenciosos de la guerra, y en parle de la poca comodidad

de aplicarse á las arles y oficios. Kl caballero á quien la paz cer-

raba el camino de la gloria y la fortuna , se alistaba en la milicia

de los cruzados, ó se ponia al servicio de un principe extranjero

á cuyo lado pudiese continuar ejercitando las armas; y el villano,

acostumbrado á vivir y medrar con los despojos del enemigo, su-

Iria con impaciencia el yugo del trabajo, .\unque formara el pro-

pósito de recogerse á su hogar y procurar con su industria el sus-

tento de la familia, le atajaban el paso ya la falta de tierra para

convertirse en labrador, ya los gremios y ordenanzas gremiales si

[irclendia hacerse artesano , ya la cortedad de su caudal si de-

seaba seguir el ejemplo del mercader; y en ün las leyes que ap(!-

nas prologian la libertad y la propiedad, los privilegios exclusivos

y prohibitivos, las tasas y posturas, las mudanzas de la moneda,

.

la inseguridad de los caminos, el desorden de los tributos y toda

la balumba de errores económicos propios de aipiel tiempo, le

condenaban á una ociosidad forzosa.

Pero el mal continuó haciendo progresos en los siglos XVI,

XVII y XVlll, y lo que es peor todavía , hoy mismo dura , bien

i|ue templado con mejores leyes y costumbres.

Las cortes de Vallailolid de l.jlS y 1.V23 suplicaron á I). Car-

los que no anduviesen pobres por el reino, sino que cada uno pi-

diese limosna en el pueblo de su naturaleza, y los enfermos fue-

sen recogidos en los hospitales (1). Kn las de Toledo de 1525 so-

licitaron los procuradores que los pobres y mendigos no puedan

implorar la caridad pública sin cédula de persona diputada por el

ayuntamiento (2) ; y en las de Madrid de 1528 y 15154 insisten en

(loliil tío 1312, oíd. 48; Vallii.loliil ilo 131 'i, |iu(. 33: Toro de l3iW,or(l. 31;

Míidiiildo I 11 '.I, IH'I. 10.

(I) Coil. c-il. pcts. 'il y (iC.

Ii'¡ ''.Olí. cil. pul. '/".
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lo suplicado, y se quejan de loí corrofíidores que no cumplen las

ordenanzas relativas á este ramo de policía y buen gobierno (1).

Considerando los procuradores del reino (pie no se podia ni

en justicia ni en conciencia castigar á los pobres válidos cuando de

buena fé buscaban lialiajo y no lo enconlraban, y (pie toda policía

(le mendigos debe empezar |ior dislinguir los verdaderos de los

falsos, porque si el vicio merece castigo, merece respeto el in-

fortunio, propusieron (pie en cada ciudad y villa hubiese un pa-

dre de pobres, ('> sea una persona diputada p;'.ra «buscarles en que

«entiendan , poniendo á unos á olicios, y a oíros dándoles cada dia

)>en que trabajen conforme a su disposition.» De esla manera ce-

sarían las excusas de los mal inclinados, y los viiluosos serian

socorridos, y se cumplirla una obra de misericordia, crisliandad

y buena gobernación de los ¡lueblos {•2).

I-as cortes de Toledo de lóóí) elevan una petición á l'"elipe 11

que por su novedad merece copiarse á la letra: «Otrosí decimos

»que una de las cosas (]ue causa liaber tantos ladrones en España,

«es igualmente disimular con tantos vagamundos, ponpie el reino

«está lleno de ellos, y son gi'ute (¡ue muclios de ellos traen cade-

»nas y aderezos de oro y ropas de seda, y sus personas muí en

«orden sin servir á nadie y sin tener luicienda, olicio ni beneficio,

«y sacado en limpio unos se sustentan de ser fulleros y traer mu-

idlas maneras de engaños, y otros de jugar mal con naipes, y

«otros d,' hurtar, y 'i;ív entre ellos capitán de ladrones (|ue trae

«sus cuadrillas repartidas en las ferias v por todo el reino... y

«muchos (le ser rufianes, (p.ie es la mas peiniciosa y mala gente.»

Kl rey respondi(') á tan grave petición (pie está ¡iroveido y (|ue se

ejecute lo mandado (:í). No se (Mm (ejecutar con demasiado rigor,

cuando las corles de, Valladolid de 1()02 suplicaron (pie se guarda-

; r, cori. |H't-. \:; \ 1 1:.

i] CmI. de VjII.i.IoIíiIíI.- líj'i;.. prl. i;

CO 'Allí. <il. |irt. N'i.
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sen las praginálicíis sobre los pobres, tan provechosas para disliu-

nuir los verdaderos de los falsos, ó los necesitados do los vaj^a-

tnundos (1).

Kn Aragón no iban mejor las cosas que en Castilla; y por eso

mandaba el estatuto de li75 que los jornaleros trabajasen de sol á

sol, aunque en 1577 se limitaron á ocho las horas de labor. Sin

embargo, parece que continuó triunfando la pereza, pues (jcróni-

mo Ardid se quejaba en lüiO de (jue los jornaleros apenas traba-

jaban cinco horas al dia, y que lo que hacian era poco, caro y

malo.

Teniaii los aragoneses un magistrado municipal ;i quien com-

jtetia la protección de los criados , mancebos y a[irendices y el des-

tierro de los vagamundos. Las cortes Je Mon/.on de l.ji7 y 1553

prohibieron la mendigue/ válida sopeña de azotes y galeras, yon

otras muchas celebradas en Aragón, Valencia y Cataluña se dicta-

ron severas leyes contra los gitanos [i).

Queda plenamente probado que la ociosidad era un vicio co-

mún entre los españoles en los siglos KVIy XVII; y aunque no

tanto en el XYlil, todavía lo denuncian las pragmáticas de Feli-

pe V, Carlos III y Carlos !V y los autos del Consejo sobre poner

orden en pe<lir limosna, recoger los pobres verdaderos y castigar

a los Ungidos, asi como las leyes contra los gitanos y las ordenan-

zas reales contra los ociosos, vagamundos y mal entretenidos (3).

No necesitamos en verdad acudir al testimonio de los escritores

políticos paraconiirmar el hecho; pero sí lo hemos menester para

mostrarlo en toda su fealdad, descubrir sus causas y exponer sus

efectos, principalmente en cuanto á la des|K)blacion de Kspaña ba-

jo los reyes de la casa de Austria.

«I']| holgar (dice nn manuscrilo anónimo did siglo WII) es co-

(I) Coit. cit. plíl. i.

(i) Cortes cil. rnp. XIV.

í.l) V. til. XXXIX , lil). Vil y üls. XVI y XXXI, lili. XII. Nov. Itecop.
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)>sa mui usada en España, y el usar oficio inui dcsoslimada, y mu-

helios quieren mas raanlenerse de tener tablero de juego en su ca-

))sa ó de cosa semejante, (¡ue usar un oficio mecánico, porque di-

»cen que por esto pierden el privilegio de la hidalguía
, y no por

«¡o otro.»

Todavía se expresa con mas claridad González de Cellorigo

cuando dice: «La disminución y falta de gente liá muchos años

»que se siente en estos reinos, la cual no procede lauto de las

»guerras , cuanto de la necesidad y falla de todas las cosas causa-

)ida por la ílojedad de los nuestros, que es la que los ha desterra-

«do de su patria y les causa las enfermedades con (¡ue se disminu-

»yen; y todo procede de huir de lo ijue naluralmenle nos sus-

)>lcnta (1).»

Gaspar Gutiérrez de los Ilios reprende con ásperas razones la

ílojedad y pereza de los nuestros de esta suerte : «El vulgo y bár-

)'bara opinión lo tienen todo estragado y confundido, porque de

»las artes y oficios mecánicos á los mas viles tienen por mejores,

»y aipiellos donde menos se trabaja , teniendo por cosa vil el Ira-

)'bajar y por noble el holgar, y finalmente por apocadas las artes li-

)ibcrales y mecánicas, y por bien supremo el vientre y la bol-

)>sa (>).>.

El P. .\ndrés de Mendo escribe: «Son carga de la tierra los

«hombres ociosos y haraganes. Van consumiendo el jugo de ella

)>sin cooperar á la abundancia de los frutos... Ouejámonos de ([ue

«no hay gentes, y no nos habíamos de (¡nejar sino de (¡ue no hay

"gente que se apliiiue al tra!)ajo (3).» l'edro Fernandez Navarreto

atribuye á la ociosidad la despoblación y pobreza de Castilla «por

«el poco cuidado y vigilancia que se tiene en castigar vagamundos

(I) Mcinoiial de l.i polilii.i iii'ii'>;ii i.i \ iilil loi.iui.icioii ik' l.i rcpulili-

(M lio ICsp.iriii , fol. V.

{i) Noticia ^oiior.il |i,ir,i l.i c^liiiMeioit de l.is iiilo, lil>. I. (Mp. I".

:!) l'iiiii-ipL' |«LM'l(.'clo y nlilli^tlO- íijuí.l:ido>, dorniijoiiln XXVI.
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»y holgazanes de que es infinito el número en estos reinos, siendo

»estala causa de haber tantos pobres (1);» y Alvarez Osorio se-

ñala el mismo vicio como el primero de los seis accidentes que á

su parecer destruyen la mullilud y empobrecen la monarquía (2).

Kn efecto, la gente noble y principal menospreciaba toda ho-

nesta aplicación, y era tenido por mas honrado, y era mas esli-

mado y respetado del vulgo quien seguia la holgura y el paseo,

que quien vivia de oficios, tratos y ocupaciones virtuosas. «Ksla

«soberbia y vana presunción ha destruido la república, y de rica

«y poderosa mas que otra ninguna, la ha hecho pobre y falta de

»genle, mucho mas que la peste que ha corrido (en 1599), por-

))que ninguna cosa la ha puesto en mayor necesidad, cuanto el ha-

)>ber sabido tan mal usar de las riquezas que por las puertas se le

))han entrado (3).»

De aqui resultó que los ricos gozasen en el ocio de las rentas

de las casas y tierras que hablan adquirido con el dinero bien 6

mal logrado en sus empleos y beneficios en España y sobre todo en

las Indias, ó disfrutasen descansadamente de los mayorazgos que

hablan heredado de sus mayores, 6 empleasen el caudal en censos

sin contribuir por si al aumento de la riqueza con ninguna especie

de trabajo.

Venian en seguida los hidalgos pobres que remediaban su ne-

cesidad acogiéndose á la Iglesia con la esperanza de la prebenda ó

de la mitra , ó seguían la profesión de las armas y tal vez alcanza-

ban una modesta pensión en premio de sus buenos servicios en las

campañas de Italia ó de l'landes; ó prcririendo las letras, hallaban

honrosa colocación en las Audiencias, Chancíllerías y Consejos.

Mas no todos eran igualmente dignos ó afortunados. Unos consu-

mían su vida y gastaban su poca hacienda en la corte como prc-

(1) CoiiíciAiiiiun iti" nioiianiuiüs, ilisc. IX.

(2) l'xlcilsioil polilica y oconi)iiiic:i
,
puiUd I.

(1) ihuI/'íiIlv (k' C.olloii.i-'O, MoDiori.il I , fol. Ki.
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tentüciik's de olicio que iinportunabiin á los ministros con sus nn»-

inoriales, y los perso;;uian en las antesalas, y ios aeompañaban pol-

las calles con la gorra en la mano ; otros IVeouenlaban el trato ile

los grandes á titulo de parientes ó amigos para congraciarse con

ellos y merecer la lionra envidiada y apetecida de sentarse á su

mesa; otros se acomodalian de pages, cabaüeri/.os 6 secretarios de

algún señor grave y poJeroso, y todos, por no manchar su carta

ejecuJoria, se resignaban á padecer hambre, desnudez y miseria

antes que humillarse a vivir de la labor de sus manos.

La gente llana y vulgar, inclinada siempre á imitar á los de

mayor estado y furtuna, seguía el mal ejemplo de los caballeros é

Iiidalgos, y fué moda aborrecer las arles mecánicas y los tratos

útiles como indignos de toda persona de altos pi'nsamientos. Kl

i'icio corrompió las costumbres, y hubo caballeros de milagro ó de

mohatra que andaban en hábito de hond)res de bien , y lucian jo-

yas de oro y ropas de seda, y no tenían otra ocupación sino ju-

gar y hurlar (I); y hubo además peste de cataríberas, fulleros,

truhanes, rulianes y capeadores, gente perdida y pernicios;f. I.os

romances ¡licarescos de nuestros mejores ingenios, encubren con

el género festivo las llagas mas inuuiudas y horribles de la socie-

dad de aquellos tiemiios.

La ociosidad de la noble/a no eia un vicio propio did carácter

español, jionitie también los nobles de Francia, Italia y otras par-

les miraban con menosprecio en el siglo Wll los ministerios in-

dustriales. Tiiera de la nobleza de lana y seda de Venecía, el

oliiiin ciiiii dii/iiilalc fué la divisa de la antigua aristocracia. Acaso

(d mal tomó mayores ¡¡roporciones en España por ser tantos los

hidalgos, que provincias enteras blasonaban de hidalguía.

Las leyes huneiitaban esta mala inclinación premiando la ocio-

(I) Corles (le Mn.lnd (Ir l.iiS. pcl. I .iS
, y Toli'ilo (].• I ;í:í'.I

. pcl. SD.

"Alijiinos (|ucni:ni eiii;or --iii ;ir,ii-, sin srnilnMi' , sin pdUn ni lr;ili;ijo : i-sin-.

"tir.ui iliinnifiiitü ilc la leil y i>ieiisan qui- licni'ii pL'>iM . y (li'<]n'ii;m(l(> li.i-

"11. 111 i|ur lio i's :kí." (¡u/.liiail, lliciie< (leí lioiicsle liil> ijo . il¡-.c. I , ff VI.
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sidad y castigando la lioncsla aplicación á leda clase de manufac-

tura ó comercio, puesto que por las conslilucionos de las órdenes

militares no podia obtener hábito ningún mercader ni tratante,

«que no parece sino que han querido reducir estos reinos a una

«república de hombres encantados (1).»

Tampoco favorecían demasiado las costund)rcs de Castilla la vir-

tuosa inclinación áhis orles mecánicas, por(|uecran muchos los ofi-

cios reputados por bajosy luiuiildcs, cuyo uso envilecia á las perso-

nas que los ejercitaban, ¡lasanilo esta nota de infamia á las familias,

é incapacitando á los hombres honrados y laboriosos para los em-

pleos municipales y el goce de las prerogativas de la hidalguía. En

Aragón obstaban al goce de los honores y privilegios de la infan-

zonía; y aun después de haberse declarado la compatibilidad , con-

tinuaron los caballeros é hijosdalgo aplicados al trabajo excluidos

de los olicios de gobierno político y jurisdicción.

A pesar de una política y de una opinión tan enemigas del

trabajo, nunca merecieron con justicia la lacha de perezosas las

provincias de Galicia, Valencia, Calahuia, Vizcaya y parle do

.Murcia, á(|uienesno igualaban en verdad ambas Castillas, parle

de Aragón , Kxiremadura y Andalucía. Era muy frecuente á me-

diados del úllimo siglo que los gallegos y serranos bajasen cada año

en numerosas cuadrillas á Extremadura, Andalucía y la Mancha,

los pi'imerosal tiempo de cavar las viñas y segar los panes, y los*

segundos á hacer la sementera, recoger la aceituna y entender en

la cria de los ganados por ser en estas tierras crecidas las labores;

y aun(|ue los unos viniesen á suplir con su trabajo la ociosidad de

los otros, todavía pudieran servir á estos de disculpa los pocos ar-

bitrios (|ue entonces tenían para cultivar las artes y olicios: de for-

ma que el ocio de sus habitaiilcs mas era necesidad (ine natura-

leza í-i).

(I) (ioii/.;ilMik' Collon'i;n, MciiwirÍMl I , lo!. 2S.

[i] I,:iiiiig:i, McMiioiias |iolil¡c:is y rcoiiótnicMs, toiii. 1. ]r<i?. <:!; Zalia-

lii, llciuc^cnliitinn ;i IJ. I"cIÍ|k' V, piiil, 1!. punió I.
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El arccdiaoo Diego José Dormer censura en nneslros oliciales

que no se apliquen al trabajo con la continua fatiga según se usa

fuera de España y aun en Cataluña, vituperando la costumbre de

trabajar solo algunas horas al dia, y por ventura dejarlo de hacer

muchos . queriendo que aquella poca aplicación les dé tanta utili-

dan y fruto como la incesante de los extranjeros (t). Ulloa toma á

su cargo la defensa de todos los españoles, porque dice ([ue con

solo saber que hubo fábricas llorecientes en (d reino, se convence

de la falsa acusación de ociosa gravedad que nos imputan los ex-

tranjeros: que nunca ha fallado (|uien cave y are la tierra y guar-

de los ganados arrostrando las inclemencias del cielo : que sobran

en las poblaciones menestrales, y en fin , que no viene de fuera la

í;cnte ocupada en ministerios mas penosos, viles, toscos y duros

que las arles y oficios (-2).

Otra causa principal de la propensión de los españoles á la vi-

da holgada, era la caridad ciega é indiscreta. Ilabia muchas per-

sonas piadosas que socorrían con abundantes limosnas á los po-

bres, sin distinguir los verdaderos de los fingidos, y las iglesias,

conventos y monasterios consideraban estos socorros como carga

de los bienes que poseían. La mucha piedad de los fieles fomenta-

ba la mala inclinación á comer el pan de balde, pon[ue fiados en

ella , libraban ^^\m su remedio los (¡ue no querían trabajar (3). La

ociosidad engendra la pobreza ; pero también la misma limosna á

veces hace pobres, pues con la esperanza cierta de ser asistidos en

(I) Discuiíos liislóriros polilk'os, ilisc. I. Con r:i/.oii ^iliilja Doiiiicr l.i

iiicosanlc nplicacion de los catalanes y l;i propone por moilolo. «lín llarcolo-

na csUin tan orgullosas las arles , como se puede inferir de la resolución

sin ejemplar en la historia , de excluir del gol)ierno de la casa de la ciudad

;'i los nobles , porijue ( dice el acuerdo ) los don son gente (juc lodo lo quie-

ren mandar sin Iraliaj.u'. » lloiiiá y Ho>ell , I.as señales di- la felicidad de

Kspaña. cap. III, «j, IV.

(i) lleslalileciinieiilo de las fabricas y comercie ,
|i.iil. I . cap. II.

(t) (iu/man , Diencsdel lioncslo trabajo, ilisc. II.
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SU necesidad, muchos se niegan al trabajo, no se aplican á nin-

gún olicio y pierden de ganar, vitMidose aliinenlados á costa de la

liberalidad agcna sin fatiga propia (1).

Grande era el número de pobres ipic vagaban por Kspaña en el

siglo XVII. Cristóbal Pérez de Herrera cuenta (jiie los mendigos

de oficio celebraban sus juntas á manera de cofradías (y acaso con

mas exactitud pudiéramos decir á manera de cortes) donde bacian

sus conciertos y repartimientos. Por aquel tiempo se juntaron en

la villa de Mallen sobre ;5,0()0 hombres y mujeres é hicieron ex-

cesivo gasto y lo pagaron por cabezas (2).

Ocultábanse con capa de devoción muchos perezosos y vaga-

mundos á título de peregrinos (pie iban en romería á Santiago de

(Jalicia. Acudían á la golosina de la limosna los extranjeros; de

suerte que en Francia , Alemania , Italia y Flandes apenas queda-

ba cojo, manco, tullido ni ciego que no viniese á Castilla á men-

digar por ser grande la caridad y gruesa la moneda (3).

Autores hay ([ue calculan en 70,000 los peregrinos que de

reinos extraños pasaban por Burgos donde recibían franca hospita-

lidad (i), cuenta larga al parecer; pero no repugna creer que ca-

da año posasen en el Hospital Ileal de dicha ciudad 8 ó 10,000

franceses y gascones y otros extranjeros que venían á España con

ocasión de romería y andaban tan sueltos, que nadie se cuidaba

de averiguar si volvían á salir, ni cuál era el objeto de su viagc

y menos si cumplían sus votos (ó).

Quejábanse nuestros políticos del dinero que estos peregrinos

sacaban del reino, porque entraban sin un real, y al salir regis-

traban muchos escudos; y cuando se les prohibía llevarse el oro

y plata , burlaban la vigilancia de los ministros de la autoridad co-

(
I

J

Mendo . Principe porfeclo , docum. XXI.

(2) Uo l:i reducción y amparo de les pobres, disc. I.

(3) Navarrete, Conservación de monaniuías, disc. IX.

(i) Guzínan , Uienes del lioncsto trabajo , disc. TI.

{'S] Tere/, de llenera , disc. I.
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•«ionilo la moiifida á sus esclavinas ú oculláiulola on i'l luicco de sus

bordones. Do los franceses y alemanes se dice que proraclian á sus

hijas en dolé lo (¡ue juntasen en su peregrinación de ida y vuelta

á Santiago, como si fuesen á las Indias.

Damos estos pormenores, porque en lo tocante ú la ociosidad

basta (pie los españoles carguemos con nuestra culpa, sin añadir

la de los extranjeros.

Del número de pobres que liabia en Kspaña en los siglos XVI

y XYII, no tenemos ninguna noticia positiva, aunque bien puede

alirmarse (pie eran mas los ociosos y vagamundos (piü los buenos

y li'gilimos mendicantes, .lunláronse en Valladoliil cl año 15'J9

ton ocasión de la peste, 5,000 [lobres, y entre ellos no se.halla-

ron GOO dignos de limosna (1). l'erez de Herrera calculó (juc ha-

bla en Ks|)aña entre hombres y mujeres mas de 150,000 mendi-

gos válidos y sanos ("2).

Las diligencias practicadas para el establecimiento de la úni-

ca contribución, lijan en (')0,l)S-i el número de pobres de solem-

nidad que lenian las ±2 provincias de los reinos de I,con y Cas-

lilla en el año 1750, algo menos de la (K'cima parte de la po-

blación. Ward en 1779 graduaba en 00,000 los pobres legítimos

(¡ue habia en España, en 200,000 los vagamundos (jue vivian de

limosna, y en 2.000,000 las otras ¡lersonas que no ganaban nada

|)or falla de empleo ó por su inclinación á la ociosidad ; ccjmpulo

el |)riinero que no se ajusta bien ;i las noticias oüciales (3) ; y por

último, Megino, en 1805, dijo (pie pasaban de 120,000 almas la

gente (|ue la nación mantenía tanto en las casas de misericordia,

como pordioseando en las calles y portales, y (pie no llegaban á

3,000 los impedidos, ni á 1,000 los enleramenle imposibilitados

de ganar en ¡larte la comida (Vi.

(I) (lonz.iliv. (1(; (".elloii^o , Meinoiiiil I, lol. ?1.

(;') Discursos del iiinp.iro do los lo^iliiiios pobres , disc. I.

,.)) I'royi'clo i'con. piirl. I . cip. .\l\ y (>l)|-.i pi.i . di i-lr. 111.

(4/ I.» Il('iii:iii\i'~¡,i. p.-iL!. l'i.



OCIOSIÜAD Y MKNinr.L'Ií/.. 31

l<a nocosiilad indujo ;'i poner orden en cl ejercicio de la caridad,

y establecer una policía de los mendigos. La traníiuilidad del es-

lado, la reformación de las costumbres, la población, la riqueza

y la religión .misma aconsejaban dictar severas providencias para

distinguir los pobres verdaderos de los ungidos. Sino se acudia

pronto á curar esta llaga con el cauterio, pudiera apoderársela

gangrena de lodo el cuerpo de la república.

Verdaderamente estremece el recordar los ardides que usaban

los mendigos de olicio con el ánimo de mover á compasión á las

personas piadosas. Unos lingian enfermedades comiendo cosas no-

civas á la salud para andar llacos y descoloridos, y arrancaban del

pocho una voz lastimosa y doliente; otros aparentaban ser mudos

y ciegos ó cojos y mancos, y caminaban agoviados, guiados de un

lazarillo, apoyados en muletas ó arrastrándose por el suelo, y de

improviso se erguían y lanzaban como gamos á la carrera á la vis-

la del alguacil que les daba caza; otros afectaban temblores, cru-

gian los dientes, caían desmayados y gritaban por las callos alte-

rados los cuerpos, teñidos los rostros y vendada la cabeza; otros

com|»raban ó al(|u¡laban niños, vestían hábito eclesiástico sin ha-

ber recibido órdenes, pasaban por cautivos suponiendo milagros

en su rescate, ó se jactaban de soldados y mostraban las cicatri-

ces sacadas do la guerra; otros se torcían los pies, se hinchaban

las piernas, se descoyuntaban los brazos y con yerbas se abrían

llagas asquerosas para ablandar los corazones mas empedernidos,

y si alguna persona de lástima se ofrecía á recogerlos y curarlos,

respondían, <(no quiera Dios que tal consienta, que la llaga del

))brazo es una India y la de la pierna es un Perú; » y en lin
( ¡co-

sa horrible !) de muchos padres desnaturalizados llegó á saberse

que cegaban ó tullían á sus hijos recien nacidos para que los ayu-

dasen á jnniar dinero ó (piedasen con aijuella infame grangeria,

después de su mnerle, bien heredados (1).

íl) l'i. .Iiiiiu ili> Mciliii.i, l.;i i\u 1(1.1(1 (lUirola , |Kiil. I . cnp. I ; Pcn^z .le
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Encubrinnsc con el velo de la pobreza grandes maldades, por-

(¡ue cnlrc tantos millares de personas que seminan este modo de

vida, muchos eran cómplices y encubridores de rateros y ladro-

nes; algunos espías de ios príncipes extranjeros que iban regis-

trando las fortalezas y reconociendo sus presidios; los mas viviaii

sin ley política ni religiosa , y se casaban entre si , y todos con sus

mentiras é importunidades privaban del sustento necesario á los

verdaderos pobres. «Apetecen ese modo de vivir mendigando

«(decia un escritor), porque con él tienen siempre la comida sc-

»gura, la mesa cubierta, la cama hecha, la posada cierta, el zur-

»ron bastecido, el patrimonio presente y e! caudal lijo sin miedo

"de ladrones ni temor de liuviiis, sin cuidado de abril ni recelo

»de mayo y sin observancia de leyes: no permiten que sus hijos

«ejerzan arte liberal, aprendan oficio mecánico, ni sirvan por pa-

«reccrles que desa manera ganan poco y trabajan mucho; y así

)>los aplican á ser holgazanes en hábito de pobres fingidos
, pidien-

»do limosna para encubrir su vida ociosa, y con esta ocasión en-

»tran en las casas de dia , para reconocer por donde podrán hacer

«el robo de noche (1).»

•No querían de ninguna manera mudar de vida , y si los acosa-

ban á ello , no peleaban con menos ardor por su pobreza (¡ue otros

por su riqueza. Escondían con sórdida avaricia los frutos de la li-

mosna, y ni aun al morir manifestaban su tesoro, ó bien con gran-

de liberalidad gastaban su dinero en cenas espléndidas y fiestas li-

cenciosas, cuales no. jiodian dar en sus casas los mas opulentos

ciudadanos {'!).

Ima;'ináronse varios arbitrios mas ó menos acertados v efica-

Ileirera, «lisc. 1; (¡oiizalcz ilc Ccllorigo, Mcnioihil I, lol. i4; Navürrele,

Conservación do inonaniuias , disc. IX; Ordonez , .Monuiiionto triunfal de

la piedad católica, lili. I, cap. MI; Ar};enl¡ y I.ds, Discursos polilicos y

económicos, disc III.

(I ) Ordoñoz , ul)i supra,

(J) Con/ale/ dcOllorii;". lili. I . pai;. ;.%.
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eos con el fin ile curar la lepra de la iiicnilij^uex viciosa y crimi-

nal. Hemos visto cómo las cortes de Valiadolid de 1518 y 1523

ordenaron que no anduviesen pobres por el reino, sino que cada

uno pidiese limosna en el lugar de su naturaleza. Conformándose

;í esta idea, aseguraba el I*. Medina (|ue si cada pueblo tuviese

particular cuidado do sus naturales, proveyendo que ninguno por

pobre que fuese, tuviera necesidad de ir fuera de su tierra á bus-

car el remedio de su pobreza, y además se ordenase ([uc no se

diera limosna á los pobres vagamundos, y si la pidiesen, fueran

castigados, llegarían á desaparecer los falsos mendigos (1). Sin

embargo, no es fácil abrir los ojos á la caridad, porque no todos

los cristianos son discretos, ni tampoco es bien repartir con tanta

desigualdad la carga de socorrer al menesteroso.

Las cortes de Toledo de 1525 y Madrid de 1528 y 1534 dis-

currieron prohibir que se pidiera limosna sin permiso del conce-

jo: buena providencia que no se ejecutó en Castilla. El Justicia

mayor de Aragón 1). Martin de Lanuza propuso al Ayuntamiento

de Zaragoza y este mando que solo se concediese facultad do pe-

dir limosna á los impedidos para el trabajo, señalándolos á la ca-

ridad pública con una medalla, y que los que mendigasen sin li-

cencia fuesen expelidos |)or vagamundos. Acreditóse el celo de los

magistrados y desacreditóse el arbitrio, porque unos pobres ven-

dían sus medallas; otros ungiéndose enfermos ó solicitando favo-

res, ó valiéndose de falsas informaciones sacaban el permiso,

mientras á otros se les negaba por no saber esforzar su acha(iue ó

declarar su legítimo impcdímenlo.

Por último, se dio traza de recoger á los buenos y verdaderos

pobres, y castigar á los vagamundos y holgazanes. Carlos V lomó

con calor la represión de la mendiguez voluntaria, y Felipe II imi-

tó su ejenqilo. Ocho veces on menos de medio siglo se publicaron

(I) 1.a ciriJad ilisrn-(:i, v;\\i. II.
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leyes y ordenan/as tocanlcs á la iiolicía do los iinüidij^os, á sabor,

011 1523, 1525, 1528, 153i, 15i0, 1555, 1558 y 15G5.

Mas el rcco^iiiiionlo do los lo¡;ilimos pobres y la expulsión de

la iíonte ociosa y mal enlrotonida levaiiíaron loiiiposlados que al

lin iban á descargar sohrc la cabeza del gobierno. Los teólogos

moralistas, creyendo ver comproniclida la cansa de la caridad

crisliana , salieron á la defensa de la libertad de pedir limosna, sin

rr.Irar en averiguaciones para discernir el vicio de la miseria.

Dio la señal del combale Fr. Domingo de Solo, religioso de la

urden de Predicadores y persona de grande autoridad por su virtud

y doctrina. Después de recorrer la liistoria de .nuestra legislación

i'U lo tocante á los pobres, impugna la cédula del Consejo de 15'i()

y la instrucción para su observancia y cumplimiento. \í\ !'. Soto

no disinuda (|ue le parece mal toda regla de policía encaminada á

poner urden en la limosna, y se declara contra la distinción de

pobres verdaderos y ungidos, naturales y extranjeros. lié aipií

sus princiiiales razones.

1." i;! destierro es pena, y aunque la exjuilsion no lo sea lor-

iiialmenle, todavía es ir contra la libertad natural de ir cada uno

|K)r donde le agrada.

2." Los pobres tienen sionqtre derecho en cual(|uiera necesi-

dad , aunque no sea gravo, á pedir limosna. Ninguna ley pued(!

prohibir á los pobres, ni hacerles raya (pie no salgan de los luga-

res de su naturaleza á pordiosear , si juntamente no obliga y com-

pelo á los pueblos á que mantengan todos sus pobres, pur(|ue de

oli'a manera sci'ia condenarlos á iiadecer necesidad.

1.' Así como en cada lugar hay pobres y ricos, asi tanibien

hay lugares ricos y pobres (jue pertenecen á todo el reino, y lodo

el reino es un cuerpo. Los pobres por Tuerza han de ser como las

hormigas ([ue han de subir al cogollo.

-1.' A>i como hay tierras mas ó menos estériles, así las hay de

mas ó menos caridad, y padecerían los pobres necesidad sino ilu-

diesen acudir adonde hay mas limosnas.

5.' La hospitalidad tan recomendada poi' ley nalui'al y divina,
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con nailio pueilo ser Diejor ejercitada (lue con los pobres extran-

jeros.

>'o contenió el 1*. Solo con manejar las armas cJe la justicia en

favor de todos los pobres, buenos y malos, acude á las de la pa-

sión y disculpa las mayores maldades de los falsos mendigos di-

ciendo: «Si el pobre liiige alguna lesión, por necesidad y menes-

)>ter grande la tinge, por causa de tu crueldad é inhumanidad, á

>n¡uien su lástima y sus suplicaciones no bastan á inclinar á que

»hagas con él misericordia. Hay quien á sus liijos, antes que Icn-

»gan legítima edad , les saca los ojos para jjoder penetrar la dure-

»za insensible de nuestros corazones ; (¡ue después que por cxpe-

»riencia ha visto que ui andando desnudos, ni por razón de la

«edad , ni con lástima de la pobreza pueden doblar la crueldad do

>dos hond)res, añaden á estos males otros peores, teniendo por

»nias tolerable que sus hijos carezcan de la lundjre de los ojos y

»de la luz de que Dios hizo nierOed á todos los hombres, que su-

»lriendo continua contienda y batalla padezcan muerte desas-

))trada (t).

Salió a! encuentro del dominicano el benedictino l"r. Juan de

Medina, mostrándose amigo de los pobres verdaderos y enemigo

de los falsos y viciosos. Denuncia los daños y peligros de la cari-

dad indiscreta, y resume su doctrina en esta grave sentencia. «lis

«necesario acompañar á la justicia con la misericordia
, y á la li-

wniosna con la verdad.»

Entra después en el examen de los argumentos en pro de la li-

bertad absoluta de mendigar y responde á sus adversarios:

1." Oue nunca debe tolerarse la astucia de los pobres iingidos

como medio de ablandar el coi'azon de los ricos y allegar copiosas

¡iinosnas, porque en ningún caso es bien, sino mal, usar de en-

gaños para aprovecharse de la hacienda agena, aunque el duefio

la posea á riesgo de su conciencia.

.1) |)i-lilicr;u-iim lmi 1:i imii>.1 ili' Itw polnv^ , (M|). Vil.
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•2." Ow en priviir á los pobros do su natural libcrlatl no so los

liaco agravio, poniuo el mondi^o pido para ol nocosarin nianlcni-

niirntf»; y si so lo proporcionan sin solicilarlo, monilijíaria niinlion-

do V con vicio , lo cual os una ospocio do luirlo.

:\." -One con roco^or los pobres se excusan niuclios malos qiio

la codicia oni:ondra , como llagar los cuerpos, copir, mancar, lu-

llir y oirás crueles invenciones de los mendigos rrecnonlos y abo-

minables lorcedorcs de misericordia.

4." Oue asi también se evitarla que mudios extranjeros saca-

sen la moneda del reino en trago de pobres remendados, viviendo

después como liombros ricos en sus Horras.

5." One las limosnas del pueblo serán laido mayores, cuanto

lucre mas cierto y seguro que se emplean mejor, por(|ue liay muy

grande ocasión de no darlas, viendo (|uo los mas do los ([ue las

|)ideu las merecen tan |)oco y las onqiloan do tan mala manera.

VA pensamiento del !'. .Medina .se resumo en los uiedios (|uc

propone, á sabor, (]ue cada pueblo mantenga sus pobres, y que ba-

ya juntas encargadas de recoger las limosnas y do proveer al so-

corro do los mendicantes. iSo pretendo recoger á los pobres, sino

evitar la necesidad de mendigar y remediar la miseria sin ofensa

de la moral ni de la justicia (1).

Dosituos do esta viva controversia quo se movió por el año

l")-i5, vino el canónigo Miguel de Giginta liácia ol de 15S1 o\-

liorlando á la compasión do los pobres. Hallóse en medio de dos

escuelas contrarias, la una favorable y la otra adversa á la liber-

tad do pedir limosna, y no tuvo ol arrojo do romper con ninguna

de ellas. Llama impía la orden de desterrar á los mendigos extran-

jeros y reprimir a los naturales, y sin eudiargo apetece el reco-

gimiento limitado y voluntario.

1." Kl proyecto do (iiginta consistía en fundar casas do miso-

(I) I.;i cu ¡(1.1(1 ilÍ5crfl:i, |>.iil. II, pií.ns. 12, oO y ds . y i>:irt. III, p;i,i;>

st , «:í , si; y ss.
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licoidia en los pueblos tloiule serian acogidos los que buunauíenlc

(luisieran. Débese mirar mucho (dice) que no lleven ninguno por

luer/.a ú dicho hospital por no darle olicio de cárcel, ni examinen

á ninguno que quiera entrar , ni detengan á ninguno por fuerza,

ni le despidan contra su voluntad
,
porque no sepa á opresión de

pobres en nombre de su remedio.

2." Los pobres recogidos podrian salir á pedir limosna en cier-

tas ocasiones y á personas determinadas.

3." iMienlras viviesen en comunidad se ocuparían en labrar

esparto, lana, seda ú otra cosa según el tiempo y la tierra, y se

les obligarla al trabajo disminuyéndoles la ración ó empleando

cualesquiera medios indirectos, y aprovechando la mucha ó poca

labor de los ciegos, mancos, cojos, tontos, viejos, niños y niñas.

•'(." La casa estarla sujeta á la jurisdicción del ordinario como

las demás obras pías, y se pondría su gobierno inmediato á cargo

de una cofradía 6 hermandad.

f)." Debería exhortarse en- las iglesias á los líeles para ([ue con-

tribuyesen con sus üiiiüsnas al sostenimiento de la casa.

Los benelicios que Giginta esperaba de semejante institución,

eran quitar los desórdenes de los pobres fingidos evitando su ocio-

sidad y disolución ; impedir que llagasen y martiri/.asen sus pro-

pias carnes ponpie muchos ([ue parecen incurables sanan presto,

y cesando la causa de la grangeria, querrían mas ser sanos; lo-

grar que los padres no cegaran ni estropearan á sus hijos, v ahor-

rar inlinilos abortos violentos é infanlicidios ; no sacar del reino

tanto dinero como los mendigos extranjeros se llevaban cosido en

sus remiendos; disminuir el número de los ladrones, asesinos y
malhechores, y estorbar (¡ue por falla de socorro muriesen cada

año tantos prójimos cristianos pobres sin conlision ni consuelo

humano (I).

Kl plan de (jigiuta abona su cora/.on, [lero no le ai redila de

(
I

} IaIioiLilÍoii ,1 1,1 coiii|i.i-iüil dr ki> |iuli
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lioinbrc práctico y CNporimonlado en las cosas do, la vida. Los bue-

nos pobres, (leniro ó fuera del hospital', podrían sor gobernados

con mansedumbre; pero los malos no se corrigen sino con el ri-

gor. Nada aborrecen tanto como el trabajo y la disciplina; y ex-

cluida la pena, falta el medio único de arrancarlos á In tiranía de

su propia abyección y miseria.

Cristóbal l'ere/ de Herrera promovió también con sus escritos

la fundación de albiM'gues de pobres para dislir,;-;iiir y separar los

verdaderos de los fingidos, socorrer ;i los necesitados, dar educa-

ción conveniente ¡i los niños luiórfanos y desamparados, v refor-

mar las mujeres de costumbres licenciosas. Habínlos ya en Toledo,

Granada, Sevilla, Córdoba, Valladolid y otras partos, y á veces

no uno solo, sino varios. Carlos V, esrilado por las corles de Va-

llailolid (le 15íS, mandó que se redujesen á uno en cada pueblo,

y Felipe II confirmó esta providencia ;'i petición de los procurado-

res á las de 15,V> (1). Did primero cuenta (üginla (¡ue llegó á dar

asilo á cerca de 1,000 mendigos, aunque después (piedaron redu-

cidos á 200.

Las cortes de Madrid de 150G, el Consejo de Castilla y mu-

clios varones doctos en teología y jurisprudencia, bailaron útil el

proyecto de Pero/, de Herrera y cooperaron de buena voluntad á

su ejecución, en lo cual se demuestra cómo la opinión iba echando

en olvido las rigorosas doctrinas del I*. Solo. Sin embargo, toda-

vía no se atreve I'ercz de Herrera á proponer la reclusión de los

mendigos ni la regla del trabajo obligatorio, liinilánduse al discer-

nimiento de los pobres legitinios ó ileglliniosy á la autorización ¿ii

a(iuellos para pedir limosna, l'.s verdad (¡ue recomienda la necesi-

dad de ocupar la gente ociosa y vaga'jiinda
; pero en lugar de pro-

porcionarles trabajo en los albergues, discurre el arbitrio de nom-

bres censores al m<o de los romanos ¡-2'.

i; i.imI. i-il. \H-[-. l.!l \ ., ,.
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A pesar de lo incomplclo de la reforma y de la escasez de me-

dios para mantener los hospicios, muclios falsos mendigos volvie-

ron á sus oficios , oíros se aplicaron ¡i las labores del campo , oíros

al servicio doméslico, y oíros en fin á la guerra. Duró poco oí

calor del gobierno, pues las corles deValladolid de 1()02 y .M;i;lrid

<le IfiOT y 1011 contienen peticiones para (pie se ejecuten las pro-

videncias acordadas en 1Ó9G (1); y la ilojcdad del rey y los mi-

nistros de su autoridad fué causa de recrecerse los antiguos abu-

sos á |)esar de que jiarccieron despertar de su letargo en IGOl,

171S y oirás ocasiones {'2).

Los polílicüs del siglo XViU prosiguieron la obra de perseguir

la ociosidad disfrazada con capa de pobreza; prueba clara de ipie

este vicio continuaba su carrera.

Ketoñaron las doctrinas ascéticas ; pero osla vez ni tuvieron

autoridad, ni bailaron eco que las propagase y repitiese. «Llevan

á los pobres como corderos al sacrificio (decían los de la corte en

un memorial) con universal senlimienlo de los que son racionales

al ver tal impiedad con sus semejantes y tan obstinada persecu-

ción, sin perdonar al pupilo, ni á la viuda , ni al anciano, ni res-

pelar las canas del viejo , ni dolerse de que mueren de (lii>z en diez

ó de veinte en veinte lodos los dias, oprimiendo al ¡mbre justo,

oslo es, á Jesucristo en los pobres (3).» Semejante dun^.a no re-

sulta acreditada en los autores contemporáneos.

Campillo escribía en 17Í-2 (pie fallaban en Kspafia hospicios

para recoger y asistir á los verdaderos ]iobres, sujetándolos á la

ley común de ganar el pan con el sudor de su frente. Llama po-

bres de C(mveniencia á los ociosos y vage-; que pai'ecicndo impo-

(1) Corles (le Vaii.uloliil ile l(j(i¿,|iol. i; Muliiil cii- li;o: . jiol. I.y

jM.idriit (le llill ,
pcl. (i.

(i) Leyes 1 j y sii;. !il. .\X\I\ , lili. Vil . N,iv. lUro|). : In-liiie. ih- liw

iiilenilcnlcs (le 1718, :iil. 13.

(.'1) lli'iHcsenl.icioii lie liw iHiliie- de olii cuele , I :i(i (im>.)
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sibililadoá en los pueblos, comolcn niiildados en los campos, pro-

pone la reclusión laboriosa , aunque los considera dignos de cas-

ligo, y entrega sin piedad al brazo de la justicia á los pobres en

la apariencia , es decir, á los que rolos y descosidos ó adornados

con galas, viven del hurlo y la estafa, puesto (¡ue reluisan entrar

en el perfecto camino del trabajo (1).

^Va^l clama, como Campillo, por la fundación de hospicios y

dice: «Si nuestra gente pobre de Kspaña tuviese la seguridad de

»que sus hijos de cinco ó seis años ganarían la vida ¿cuántos mi-

»llares se casarían que ahora no lo ejecutan, ó lo hacen muy tarde,

)'Cuando sirve ya poco al aumento de la población ? ('2)»

1,0 mismo pensaba Arriiiuibar, (|ue veía en cada hospicio un

seminario de arles y oficios y buenas costumbres , y un medio efi-

caz de fomentar la población, porípie la juventud bien educada é

instruida se inclina fácilmente al matrimonio de ijue resultan nue-

vos ciudadanos para el estado (3).

Tal era el estrago que causaba el vicio de la oc!i>s¡(lad, no por

inllujo d(' la naturaleza, ni por defecto de nuestro carácter, sino

por falta de policia y buen gobierno. Los economistas bogaban con-

tra la corriente al recomendar el trabajo á un pueblo en quien se

hablan arraigado los hábitos de pereza por necesidad y por aban-

dono.

«¿Quién hace las repúblicas fuertes y lemidas sinoel trabajo?

»(csclamaba uno); ¿ipiién las enllaquece sino la ocinside.d ? Del

«trabajo ipie tanto menospreciamos, salen las alcabalas y ti-ibu-

«tos... y la riíjueza de los estados, (¡on solo él, sin tener Indias,

»es rica la república de Venecia (í).i> Otro decia : «Si la poca gen-

)ítc qm^ queda en Mspaña no se aplica al trabajo y á la labor y

(I) I.o lino !i;iy (li> iii.'is y de monos oii i:>|iafi:i , ;irt. KiKpkios.

(3) l'royiH'lo económico, pnil. I, r.ip. Xl\.

(!) Ui'i'ie:ic¡oii polilii.i, r;iil 1 II , mim. 1."!.

(H üiillcno/. il>' liK lii.w, IMiiMtiiiion l.i linni.i <li'l (r.ih.ijo, S I.
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«cultura (le la tierra... vendrá á hacerse un erial, y en lugar de

«mieses y frutos, á cubrirse de abrojos y espinas (1).»

La ociosidad tuvo muclia parte en la despoblación de España,

porque la población se regula por la cantidad de las subsistencias,

y esta por la suma del trabajo. Los pobres verdaderos son una

carga que el estado debe soportar con resignación, sin descuidar

por eso el estudio, ensayo y aplicación de aquellas formas que

permitan socorrerlos;! menos costa, mientras se provee, como es

debido, al remedio de sus justas necesidades. Los ociosos y vaga-

mundos son peste de la república, causa principal de miseria y

grave impedimento de la población. Seria poco reputarlos por gen-

te vana y estéril
,
pues debemos tenerlos por dañosos y perjudi-

ciales, considerando que consumen y no producen, minan los liá-

bilos de laboriosidad con su mal ejemplo, asaltan la propiedad y

comprometen la salud del estado. Kn resolución, la pobreza vo-

luntaria arrastra consigo la pobreza necesaria, y donde escascan

las cosas úliK's á la vida se diíícuitan los matrimonios y falta la

gente. Los mismos seres <|ue vienen al mundo, padecen desde el

seno materno los acluuiues del vicio y la miseria, y pasan como

un relámpago de la cuna al sepulcro.

Imi tiempos mas cercanos á los nuestros no se destorraron del

todo los ociosos y vagamundos. Las sociedades económicas, á fi-

nes del siglo pasado, adjudicaron el premio á varias memorias

sobre el modo de extirpar el vicio que l\al)ia en diversos pueblos

de acudir en tropas las mujeres y mucliaclios á [ledir limosna á

los forasteros (-i). Hoy tenemos mejor policía, y sin embargo, pc-

(
1 ) (iil/Mi;iii , Ilirno (Irl lioiicslü lliihiijo , ilisc II.

(2) «Los \;igos no csUin sulicicntcrrionU" i)i'rsof;ii¡<lo>, y íisI vl-iiios i\w.

iijatnjs so consigue su extinción. Sor¡:i muy convoniciilo h.icorlos reos i!i'

»ln pona ilcl fuego y del agua : destituidos entonces de los auxilios (|ue les

npresta la nial entendida caridad, la conexión con lioiiit)ros acomodados

iiy lo i[ue ellos llaman ingeniatura , dejari.m i\í\ ser una carga pedida al c>-

,ilado . y >e jiari in iililes enipli'.iMilo -iis iira/ov y tálenlos en la aLii ieullura
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cariamos de orgullosos, si afirmásonios que liemos logrado separar

c! trigo de la avena.

Esa actividad febril que lioy devora á las naciones mas cultas

y ricas del mundo, no enciende por regla general la sangre de los

españoles, cuyos hábitos de sobriedad y templanza
,
junto con una

imperfecta educación industrial, los hacen todavi;i un tanto negli-

gentes y descuidados, i-a benignidad del clima Jos dispensa de

muchas necesidades, y faltando el estimulo, desmaya pronto el

trabajo. Kl labrador conlia en la natural fertilidad de la tierra , y
el artesano suele contentarse con ganar la vida. Hay provincias

donde no se conoce la llojedad y menos la pereza
;
pero otras liav

no tan diligentes y laboriosas. Em|iiecen estas á gustar con el

progreso de la riipie/.a pública los benelicios de la abundancia , y

se despertará en todos el deseo de alcanzar un grado nrayor de for-

tuna. La mejor policía de los pobres es la aplicación continua, y

el honrado jornal la mejor de las limosnas.

»,irlos, coiiirrcio u industrio... Kl lionilirc n.ituralini'iilíí .ilpoircctM'l Ir.ili.i-

»jo, y este olro no ¡¡uodo s(?r sino l:i ;iutoricl:i(l |)ulilii;i." Iiifniiiuí de l:i

Sociodíid econiiniica (lcT:iriizona solirc la agricultur.i. i'.ulcc. \i\<. do Simd-

\^n\f , toiii. Vil.
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CAPITULO LIV.

Causas do la despoblación de España á juicio de los escritores

políticos.

Enlre las causas principales de la despoblación de Kspaña con-

taban nuestros polílicos las guerras exteriores. Parecia natural

que después de la conquista de Granada empezara para España un

período de reposo; pero lejos de disfrutar del sosiego á que le con-

vidaba el triunfo de sus armas en la campaña secular de moros y

cristianos, vióse la monarquía comprometida en nuevas contiendas

en Italia, Francia, I'aises IJnjos, Alemania, en Oriente con los

luj-cos, en África con los argelinos ven las Indias al descubrir y

conquistar el Nuevo Mundo.

No os del caso exnminnr la política de los Reyes Católicos, y

.sobre lodo de los reyes do la casa de Austria, tan solícitos por ex-

tender sus dominios y me/.clarse en las querellas de Kuropa por

razón de oslado, intereses do familia ó celo religioso. Hasta á nues-

tro propósito asentar que la monarquía española semejaba á un

cuerpo descoyuntado, y que sus fuerzas esjiarcidas por territorios

mal trabados y distantes, se consnmian sin provecho de la na-

ción. La necesidad de acudir á la defensa de nuestras remotas po-

sesiones, ó de herir al enemigo en la parto mas Haca ó desguarne-

cida, ó de prote;;er ;i los príncipes aliados, desangraba continúa-

monte á la Kspaña, y poco á poco la ilejaha exhausta de su pobla-

ción y riíjueza.
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Los escriiorcs políticos atribuyeron la despoblación del reiiii»

;i la salida y tnortandad de la gente con ocasión de estas guerras.

Kl I'. Pedro de Guzman dice que el menoscabo de la población en

su tiempo, procedía de la grande y continua saca de los naturales

para las Indias, Italia, Flandes, fronteras del África é islas de

nuestros dominios (1). Kl doctor Sancho de Moneada nota como

causa de la falta de gente las guerras de Ñapóles, Sicilia, Milán,

Flandes y otras muchas cpie ha tenido Ks|)aMa [-I]. Pedro Fernan-

dez Navarrelo reliere como cosa cierta (pie salian de Ksiiaña cada

año mas de iO,000 personas aptas para todos los ministerios de

luar y tierra, los unosá las guerras y presidios de Flandes, Italia

y África, los otros á servir en la valerosa orden de S. Juan, á sus

pretensiones en IJoma ó por nuestro descuido á perecer en triste

cautiverio, de todos los cuales (añade) muy pocos vuelven á la

j)álria, y son poíiuísimos los (pie por medio del matrimonio pro-

pagan y extienden la población (3). I). Diego Saavedra y Fajardo

distingue las causas de la despoblación en internas y externas,

pone la guerra en el número de las últimas y añade: «La guerra

»(^s un mi'mstruo (jue se alimenta de sangre humana; y como para

«conservar el estado es conveniente mantenerla fuera á imitación

)'de los romanos, se hace á costa de las vidas y haciendas de los

Msúbditos ;i).» Lo mismo pensaba el I'. Cabrera cuando escribía:

«lüen creo no tuvieran las ciudades y villas de ("aslilla la ([uiebra

«(jue padece en su polilaciou, si hubii'ran estado mas cerrados los

»pasos y can\iuos de Flandes, Milán, Sicilia, Ñapóles y las In-

dias [5].»

Mas no era osla doctrina tan llana y corriente (juc no hallase

(1) nioiirs lii-l Ii0110>lu UmImJO, (IÍm-. II.

(2) l!c.~l:ilirac¡üil |ioli(l(M, ili-c. II. r:i|i. I.

(a) (jMISOlAMcion <!(• TIIOIl:illllli.l~, ili^c. VIII.

¡i) Kiii|iiví;w i.,)lili,-,K. ciiipi. I.WI.

.;;;) On-i- ii^hü..!, um. iii. ,m|>. vi.
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poderosos adversarios. Hubo en el siglo XVII economistas ó poli-

licos de mejor discurso, fionzalez de Cellorigo penetra mas la ra-

zón de la soledad de Kspañá y ¡¡rofesa la doctrina que no son las

«guerras, sino la necesidad de todas las cosas, es decir, la ruina

¡general lo que destierra á las gentes de su patria y acaba los pue-

blos (1). Otros sostenían que el daño de las guerras, pestes y ham-

bres se restaura con los matrimonios que lacilnn'nte se contraen y

conservan cuando los hond)res tienen medios de vivir, pues con

olios sustentan sus familias y crian sus hijos, y los modos de vi-

vir consisten en que llorezcan las artes y oücios (-2). Otros en lin

esfuerzan este argumento, presentando el ejemplo de la Francia y

la Holanda donde las guerras fueron tan continuadas como en Es-

paña , y sin embargo rebosaban en gente, y aun después de ellas

oslaban mas pobladas (|ue nunca. De aipii inferían ([ue el origen

de nuestra despoblación ora haberse perdido las fábricas y los gé-

neros que antes se labraban, «porque fallando con la ocupación el

Msustenlo á la multitud que en las artes se empleaba, cada uno

«siguió distinto rumbo, muchos se fueron á Indias, muchos se pa-

»saron á reinos y tierras extrañas buscando el empleo que en su

«patria no tenian , á los demás consumió la necesidad, y de lodos

»modos llegó á fallar la procreación que perpetúa el mundo (.3).»

Kn electo, adolecían los españoles de los siglos XVI y WH,
aun(pie con mas fuerza en este (pie en aquel, del mal de la fuga

de España , ó emigración de las gentes á Italia , Flandes, África é

Indias á que llamaban entonces la bella retirada (4). Huian, pues,

á la desbandada del pais natal por amor á la vida aventurera, por

el deseo de adípiirir gloria y fortuna, y porque hallándose en suma

(t) Meiiior¡;il I, fol. i.

(2) Informe de la liennaiutnd Ac los gremios de las arles y olirios de

la ciudad 'de Sevilla (ms).

(3) Meinciial á 1). Carlos II sobre la despohiarion, falta de Industria y

exceso <le tributos de Castilla.

(/i) l'eñ.dosa , f.as cinco eNeelenoias del español, lib. V, i'ap. ,\XII.
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poslracion la agricultura, las arlos y d comercio, ik» convidaban

al tra!)ajo (mi oí seno do la [uitria.

Firmadas las pacos (¡uo imsioron tórmiiio ¡i la guerra do su-

cosion, vinieron áoslahlüoorsc oii Kspafia muchas familias de Flan-

dos y otros reinos, así de los (|uo prol'osabíin la milicia , como de

los ([ue aconijiañaban á los ejércitos beligerantes con diversos tra-

tos y ülicios (1): de suerte que si la guerra causó por el pronto al-

guna pérdida á la población de estos jvinos, la paz los reintegró

con ventaja. Y lo mismo sucedía en otras ocasiones, (|ue sí eran

inuclios los soldados i\ni¡ seguían nuestras banderas en Flandes ó

Italia, después de cansados, viejos ó estropeados se despedían del

servicio y se retiraban á sus bogares, fallando solamente los pocos

i¡ue se avecindaban y establecían en aiiuollas provincias. No ha-

blamos de los (jue hallaban una nuiorle honrosa en los campos de

batalla, poniue contra la opinión de nuestros políticos, no debili-

tan íh' un modo sensible la población del estado. Mas gente pere-

ce en un sulo día de ¡lesle , (]ue en toda una campaña, no ya de

las antiguas, jiero ni aun de las modernas; y no es la peste el ma-

yor impedimento á la propagación de la especio humana.

Análoga a la fuga con o"asion de las guei'ras es la emigración

do las gentes á las ludias atraídas con el cebo de los descubrimien-

tos y con([uistas al principio, y después determinadas ¡i correr loda

suerte de peligros á trncMiue de mejorar do fortuna. Unos solicita-

ban sus favores poblando aípiollas lierras feracísimas y tan vírge-

nes como habían salido de las manos de la ualuraleza; otros dá-

banse al trato y mercadería; ([uién se contentaba con los frutos

de un empleo ó boiielício, y (luíen con mas santa vocación consa-

graba su vida á la conversión de los indios.

liemos visto como los l'l'. (iu/.uian, l'eñalosa y Cabrera acha-

caban la falta de gente á la huida de los españoles á varias comar-

cas de Europa y África, y señaladamonle á nuestros dominios de

(1) lli'prrsnilMi'liiii ;il icv N. S. 1). l-i'l¡|ii- V. p.irl. I. liiiiilo I, «f V,
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América, movidos por la faina t!c las maravillas que se conlaban

de Méjico y cl Perú, cuyos nombres resonaban como emporios de

riqueza.

Sancho do Moneada lleva la misma opinión cuando dice que

(lo las colonias, presidios y poblaciones que lionc y lia tenido Ks-

pafia en lan anchas indias Oriéntalos y Occidentales y fuerzas de

África, nace el agotarse la gente (1). Navarrete nota que la segun-

da causa do la despoblación do Castilla ha sido la muchedumbre

(lo colonias que de ella salen para poblar el Nuevo Mundo hallado

y conquistado por los españoles (2); y Saavedra Fajardo observa

ijue las colonias no se pueden mantener sin grande extracción de

gente, como sucede á las de España (3).

Todavía se declara mas por osla opinión Lope de Doza discur-

riendo acerca de las causas del menoscabo de las labranzas, pues

cuenta la primera la incorporación de tantos estados y señoríos á

la corona , porque «como España os la matriz y conquistadora, y

))á lodos dá leyes y gobernadores, y aun pobladores y colonias al

)>uso romano, liácenla falta los muchos hijos suyos naturales que

«salen á los reinos y provincias forasteras; y la experiencia nuies-

))tra (jue después do la amplitud do esta nionaniuia, no hay lugar

»ou España en (¡uo no fallen muchos vecinos de los que solían

whahor, lostilicado con sus ruinas do cercas, casas y templos, y

»con los padrones antiguos conferidos con los nuevos (4).»

Ap;:i-tase Uztáríz del común parecer fundándose en (juq Can-

tabria, Navarra, Asturias, las montañas do Uurgos y Galicia oran

las provincias ipie enviaban mas gente á las Indias, y con todo eso

pasaban por las mas pobladas del reino (ó); y Larruga, á propó-

(I) UosUiuracioii polilic.i, disc. II, cap. I.

('¿) Cüiisorvacioii de inouarquias, ilisc. VIII.

(3) i:iiiprc.-.as [lolilicas, i-iiipr. LWI.

(4) (Joliicruü pülilii'O de agiiciiltiiri, parí. II.

{.'>) Ti'ócica y prái'lica {\c coiiicccici y dr marina, cali. MI.
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sito de I;\ docadoncia de las fúl)ricas de Toledo, combate la idea de

(Ii!C la transmigración á la América fuese causa de la despoblación

de España, notando que de ninguna provincia del reino babia pa-

sado ni pasaba monos gente á comerciar en las Indias, y no obs-

tante era de las mas despobladas M).

Para formar cabal juicio de la iniluencia que la emigración de

los es|nuioles á las Indias pudo liaber tenido en la despoblación

del reino, sciia M)enesler saber de una manera cierta , ó siijuiera

aproximada , el número de los emigrantes. Por desgracia no ba-

ilamos ninguna noticia positiva que lo declare; mas á falta de da-

los oliciales, podemos fiar de los cálculos y conjelui'as de los escri-

tores de n)ayor autoridad.

I). .losé del (;aMi[)illo, ministro de Felipe V y muy versado

en las cosas de America, dice ([ue según los preceptos de un pru-

dente cómputo asceiulia el número anual de estos aventureros á

11,000 almas; pero aun giíando la cuenta á ra/.on de 10,000,

multiplicados por los 300 años i|ue comprenden los siglos XVI,

XVil y XVlll, y dejando de comprender los primeros y últimos

años de nuestra dominación en conq)ensac¡on de las faltas, bacen

un total (le 3.000,000 de emigrados {i]: de manera que omitiendo

los aumentos naturales de esta multitud, el censo de 1787 debía

arrojar 13.")00,000 liabilanles, ósea un 2!) por ciento de ventaja.

Pudiera decirse que siendo nuestros aquellos dominios, la po-

blación no aumentaba ni disminuía, poríiuc aquí ó allá todos eran

subditos del rey de España
;
pero además de ([ue no es nuestro

¡mimo escribir la historia económica de las antiguas colonias, sino

en cuanto sea necesario para ilustrar la de la metrópoli, conviene

advertir (¡ue la mayor parte de la gente (¡ue pasaba á las Indias,

causaba una pérdida á la madre patria sin dar ganancia propor-

cionada á sus provincias idtramarinas.

(I) Moiiiori.is pijliliiMs y luoiiuiiiicw , Iomi. Vil, p.ii;. '.i.

[i] l.i> i|Ui' 1i:iy ili- iiiiis y di' iiicMins i-ii l>|i:iñ,i. ,nil. I'olil:icloili'> (ill>).
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. D. Pablo de Mora y Jaraba oscribia hacia la inilad del sii^lo

XVIll lo siguiente : «Parece punió increíble que habiendo pasado

)>á las Indias número infinito de españoles sobre las naciones que

))la tenian poblada, se halla hoy casi desierta (1).» Esta soledad de

las Américas se explica de un modo fácil y llano, considerando la

disminución sucesiva de los indios, y los muchos españoles que

perecían por las dolencias (pie contraían en el mar, 6 después do

saltar en tierra con la novedad del clima y de los alimentos (2).

Mas el daño de la emigración á las Indias no debe regularse

solo por la cantidad , sino además por la calidad de la población

trasplantada. En general eran los pobladores gente varonil y ro-

busta, apta para las fatigas de la guerra como para las faenas del

campo ó el penoso ministerio de las artes y oficios. Nadie puede

razonableiMcnte poner en duda si los soldados de Cortés y Pizarro

tenían el nervio necesario á vencer las dilicullades de cuahiuiera

especie de trabajo.

Verdad es que también se embarcaban gentes de otra ralea,

como segundones sin fortuna ni medios de alcanzarla
, polizones ó

aventureros predestinados á morir al rigor de la miseria ó caer en

la servidumbre de los vicios, y llovidos ó crimínales que pasaban

ocultos, los cuales se malograban en su mayor parte sin haber

producido otro beneficio que el de purgar las heces de España á

costa de alterar el buen orden y concierto del gobierno de las In-

dias; pero con ellos se iba mucha gente honrada y laboriosa cuya

falta era tanto mas de sentir, cuanto que acá se (piedaban muchí-

simos inclinados á la ociosidad y la pereza.

No cejamos un punto de nuestra opinión ante la autoridad de

Uztáriz y Larruga, primeramente porque es sabido como las pro-

(1) Colo:<3> consideniciono sobro l,i política i-sk'iior é inlciior tle Es-

paña, (lisc. VI {ni>).

(2) Caiii|)illo, ubi supla; llloa, ItoslableciiiiiciUo iIo las fábricas, parí,

II, cap. \\l y si^.

T. 11. 4
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vinrias que mas cnntiibuyoion á poblar las Indias fueron la líxlre-

maduray sobre lodool Amhihicía.y en so;;undo hi^ar porque el cii-

iiiade la costa de Canláhria y de las n';;iones situadas á la falda del

Pirineo favorece ios rie;;os naturales y artiüciales, de donde pro-

cede la multiplicación di' las corlas labran/as, causa muy princi-

pal del aumento rápido y conlimio de Ta población en aquellas tier-

ras, de modo (jue la naturaleza acudia jironto á llenar el vacio de

la omiiíracion \ conservaba siemi)re alto el nivel.

Tampoco dejamos de reconocer y confesar (jue algunos de los

oii)i}¡;rados volvian á su pais o asistían a sus familias desde Ame-

rita, y con el caudal allejíado en las Indias labraban casas, com-

praban haciendas y rompian terrenos incultos aumentando por este

camino la rii|uc/a y ¡irosperidad de los |)ueblos, origen de la nm-

cliedumbre de liabitanles, todo lo cual atenuaba, pero nodeslruia

los ofeclos de la emigración.

Otros economistas achacaban la despoblación de España al ex-

ceso de los tributos como lo declara el Consejo de Castilla en la

famosa consulta de l(Uí>, cuando maniiiesta que la demasiada car-

ga de ellos despuebla el reino, poniue «viendo los vasallos que

)'U0 los pueden soportar, es fuerza (]ue hayan de desamparar sus

»hijos y mujeres y sus casas por no ¡¡crecer de hambre , ó irse á

»las tierras donde jioderse sustentar, faltando con esto á las labo-

>-res de las suyas y al gobierno de la poca hacienda que teuiaii y

)>Ieshabia quedado (!).»> Asi también discurren .N'avarrele, Alva-

rez üsorio, '/.abala y otros escritores repúblicos ya cargando al peso

(le los tributos en general la culpa de la despoblación del reino, ya

en jiarlicular á las alcabalas, á las rentas provinciales ó á la tira-

nía de los recaudadores. Y no iban fuera de camino discurriendo

de esta manera, poi^iue la uuillitud y confusión de las rentas, los

vicios de la imposición, la desigualdad del repartimiento y los

jl) N.iv.iiictc, I AHi-i'i \ .ick'ii lie iiKin:iii|iiiii«. [i.il:. .'I
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abusos de la cobranza eran tan graves y notorios, que b'astarian

por si solos para yermar y destruir cualquiera estado, aun el mas

rÍL'0 y populoso del universo. Quede reservado á otra ocasión el

examen do este asunto, limilúndonos aliora á consignar que siendo

los tribuios demasiados ó viciosos causa próxima de miseria, son

por lo mismo origen de muertes prematuras é impedimento al na-

tuial deseo de comunicar la vida ;i nuevas generaciones.

Lo mismo decimos de los víncidos y mayorazgos y del número

excesivo de clérigos y comunidades religiosas de ambos sexos.

Los primeros y principalmente los cortos fueron censurados por

nuestros mejores políticos , porque (decian) no sirven sino para

acaballerar la gente plebeya, vulgar y mecánica, levantando sus

Iiensaniientüs liasla la noble ociosidad de los grandes , sin hacien-

da para vivir honrados en la corte, y poniendo á sus hermanos

en el extremo de buscar un asilo contra la miseiia en el claustro

ó una muerte desesperada en la guerra (1).

El exceso del clero secular y regular fue apuntado en la con-

sulta de 1G19 en la cual recomendaba el Consejo á Felipe III que

tuviese mano en dar licencia para muchas fundaciones de religio-

nes y monasterios (2), cuyo parecer sustentaron y defendieron di-

versos escritores políticos y personas de grande piedad y pureza

de doctrina coruo el medio de lograr una reformación igualmente

necesaria al bien de la Iglesia y del lisiado (;}).

(1) Naviinvie, Conservación de iiioiiarquias; Cellorino, .Mcniüi'iales;

ix'ballüs. Arto renl; Caja de l.cruola , Hostauracion do la abundancia de

llíípaña; Saavcdra Fajardo, Kriiprosas |)o!ilicas; ("lándara, Apunti-s sobre ol

bien y el mal de Kspaña.

(2) Navarrete, disc. XLII.

(3) l'crcz de llenera, Ucinediüs, Memorial á los jirocuradores y Órnalo

de Madrid; l"r. Ángel Manriiiue, obisi)0 de Badajoz, Socorro detestado

eclesiástico; Arredondo Agüero, Discurso sobre la necesidad de fundar un

«•onsejo y ¡unía de uobienio político; Críales y Arco, ar/oliispo de Ilijolo-i,
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Dicen que el Mro. Gil (íonzalc/. Dávila calculó en 100.000 el

número de eclesiásticos existentes en Kspaña, y de ellos los 70.000

religiosos repartidos en 9.000 conventos esparcidos por 17.000

lugares. No los considera demasiados el P. I'cñalosa
; pero nota

esta cvcolencia entre las que despueblan el reino. Fr. Ángel

Manrique decia en 10-2'i que en los últimos cincuenta años falla-

l)on las siete de las die/. partes de la población, ¡lorque en pro-

porción (jue aumentaba la salida de la gente, se multiplicaba el

clero secular y regular. Campillo se dejó arrebatar de su celo del

bien público al decir (pie el estado eclesiástico y religioso de Ks-

paña era tan grande, que por si solo pedia en pocos años poblar

un nuevo mundo (1).

Cutas ;i Icliiic IV; Vi\cro ) Volascü, Uc lo (|Uo loca á los pobiernos tic lís-

paiía (ms.) (".oballos, Arle real; Caiii|iillo, I.o que liay de mas y ile menos

en Kspaña; Macanaz, Opúsculos varios; Homero ilel Álamo, l'arailojas, ele.

(
I

) Penalosa, Las cinco excelencias, lib. í, cap. IX y lib. V, cap. XWlll;

Manrique, Socorro del estado eclesiástico, cap. VI; Campillo, Loque bay

«Je mas y de menos en Kspaña, arl. Poblaciones.

DudaiüOs iiiuchu (jue (¡onzalez Dávila liaya dicbo lo (JUC Ccballos le

atribuye sin nombrarle, y nombrándole el P. Penalosa; por lo menos, des-

pués <le liaber registrado cuidadosamente sus obras, no tuvimos la fortuna

de acertar con el pasagc. Kn el Teatro do las grandezas de Madrid recoi^e

algunas noticias parciales é incompletas (|ue arrojan l.i suma de 2. SUS con-

ventos y monasterios y U.ÍSS reli.niosos en toda Kspaña
; y aun aiiiegán-

doles los lie Milán, Portugal y las ludias, solo ascienden á 3.33S comuni-

ilailc.-.. Kn el Teatro eclesiástico suministra diversos dalos tocantes á los

reinos de Castilla , de los cuales se colige (lUC eran ü"7 conventos los que

liabia en esta parte de ICspaña liácia la mitad del siglo XVII. En la bisloria

de rdipe III dice (pie por los años 1023 Icnian las órdenes religiosas de

Santo Doniingo y S. francisco en Kspaña 32.000 religiosos, y los obispa-

düxle Calaburra y Pamplona 2Í.ÜU0 clérigos; «y conlieso (añade el autor)

>i(iuc somos mas de los ijue son menestei.» Cap. LW.W. lil número de.

y. 000 conventos lo bailamos citado por la vez primera en las cortes de

.Madrid de 1023 á 1021', cuyos procuradores representaron á l'clipc IV (¡uc

las religiones eran mucbas, los mendicantes en exceso y el clero en gran-
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Kl censo de 17G8 declara la verdad lijando en 119.805 el nú-

mero de curas beneficiados, religiosos y religiosas excluyendo los

sirvientes de iglesia, los hermanos y los subditos de las órdenes,

y el de 1787 la coñürma con sus 134.537 individuos de ambos

sexos, descontadas las personas ([uc vivian en comunidad sin ser

|)rofcsas.

Los antiguos economistas no tanto censuraban el exceso de

conventos y monasterios iwniue el celibato eclesiástico fuese cau-

sa de la despoblación de I^spaña, cuanto porque se acumulaban

en las manos nuiertas muchas haciendas pingues y exentas de tri-

butos, cuyo peso llegaba á oprimir al estado seglar y lo agoviaba

al extremo de impedir el ejercicio de la agricultura, las arles y el

comercio
;
pero de todo esto hablaremos despacio en el capítulo do

la amortización.

Otros políticos murnmraban de la muchedumbre de las tiestas

diciendo que en diversos obispados pasaban de la tercera parte

del año sin los días de toros y demás regocijos públicos; y asi

(decían) se imiiide al labrador su trabajo, y en los tribunales de

justicia y de gracia se retarda el despacho de los negocios; asi

(ambien los labradores y olicíales se habitúan á ser holgazanes, y

el pobre jornalero que tiene librado el sustento de su miserable

familia en el trabajo de sus manos, se |)one á riesgo de padecer

necesidad ó (piebrantar el precepto, y por cesai' tantos dias las la-

bores, crecen los jornales en los laborantes, con lo cual se abre

la puerta para que de provincias y reinos extraños, donde, por

haber mas oficiales mecánicos y menos tiestas , son mas bajos los

precios de las labores, s:; traigan á Ksjiafia inlinilas uiercaderías

necesarias y no necesarias, y no solo recibe daño el labrador con

cesar su trabajo personal, sino que los criados y mozos del cam-

(Ic iiiullitud, y que li;ibia en ICspaña 0.0S8 monasterios, aun no contando

los do monjas. Céspedes, llist. de I'elipe IV, liti. VII, cap. I.\'.
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po, las nnilas y los bueyes le hacen costa y pasto lodo el año sin

servirle mas que dos tercios de él
; y en fin, aunque liay tantas y

tan importantes razones para celebrar las solemnidades de los

santos con actos exteriores que despierten la devoción interior,

conviene que tales fiestas no sean gravosas al pueblo, ni auiiionten

la carpí de los pobres (1).

Por eso recomendaban nuestros políticos al principe que pro-

curase la continuación del trabaja ([ue conserva las repúblicas, y

no se impidiese con el demas¡a<lo número de los espectáculos y

juei;os, ó con la piados i iif^ere/.a de votarlos las comunidades

vol'iTcerlos al culto, jiara ir después en ronieria á las ermitas y

santuarios con la ¡jrita y al;;;v/.ara que si convienen á las diversio-

nes profanas, desdicen de aquel recoiiimienlo de espíritu tan pro-

pio <le los actos religiosos. <(.Niiiü;un Iribulo mayor que una fiesta

)>en que cesan toikis las artis; y como dijo S. (ierónimo, no se

)'alef;ran los mái-lires de ser honrados con el dinero que lloran los

)>pobres (í).»

\ín efecto, conviene disponer los dias de labor y descanso de

suerte ipie ni se falle á la jiiedad, ni padezca la costumbre del

trabajo. Campomanes sacaba la cuenta de que siendo' 93 las

fiestas en cada año, v suponiendo solo 8.000,000 de jornaleros

de ambos sexos en lodo el reino, al precio mínimo de dos reales

diarios, resultaba una pérdida de l.iSS millones anuales. !?ien

sabemos que no lodos los inter'\ses públicos se ajustan al peso y

la medida: bien alcanzamos toda la importancia de la celebración

de los domin!;ns y ahiunas otras festividades que la lí;lesia consa-

i;ra á la oración v al descanso, y no somos tan severos (¡ue haya-

mos de condonar cuales(]uiera regocijos y pasatieni|)Os en nombro

de lo pol)lacion v la riqueza. VA hondire no vive solo con pan; y

(1) Nnv.ini'le, (".oiiscrvncioii úr iiioii.iri|MÍns , <l¡si'. MK.
(i) S;i;ivc(lr;i rüj.Trdo. Kni|>ros;is poliliciis, otiipr. I,XXI; r..mii)Oin:inos

Di^nii-." <c)l)ic (>l fílmenlo lio hi imliKlri;! [>n|iiil;ir. ii.i;:. II



CADSAS I)E r.A DESl'OUr.ACION. 55

aunque asi fuera, todavía necesita de reposo para restaurar sus

Tuerzas y volver con mas ahinco al tráfago de la vida.

El exceso de las fiestas es ciertamente un mal en cuanto con-

tribuye á fomentar la ociosidad , fuente de miseria y obstáculo á

la multiplicación de la especie humana
;
pero la reprohacitm del

abusó deja á salvo el uso lej;ilimo y moderado de las cosas, y dis-

tinguir lo uno de lo otro toca al buen sentido de los pueblos, y

sobre todo á la prudencia del legislador. En tal coso importa mu-

cho al bien del estado no sustituir las liesliis religiosas con las ci-

viles, poripie además de no lograrse el lin apetecido, parecería que

la autoridad se declaraba enemiga del culto, y no del ocio como

raiz de la pobreza y la corrupción de costumbres.

I'asaremos por alto el examen de otras causas secundarias de

la despoblación del reino á jiricio de nuestros políticos, tales como

la alicion á vivir en la corte (1), la desigualdad de las labranzas (2),

la falla de premios en el estado noble y popular (;5), la caresliade

los mantenimientos y poca subsistencia de la moneda (í), el des-

amparo de la cabana seguu iiiu)s, y según oíros los exhorbitantes

(
1

)

"... I'oi'ijuc coiiui el liii;,iilo ardie'iUc li;ii! á .-¡ líl f^ilür Híiliiiíil, y il<'j;i

Hacas y sin ("-pirilu las ilcinás pajlus, asi la (lüiiipa il(! las corles, sus co-

modiiladcs, sus dclifias, la j;an;uir¡n du las arlos, la ocasión do los promios

tira á si la genio, principalinciUe á los odeialos y ailistas, juzgando ([lie os

ii)as ociosa vida la do servir ipjo la de Irahajar.» Saavodra, Kinpr. polil.

eiii|)r. I.WI. Moneada piensa de dislinlo modo: «!'alta ponto en la coito, al

paso (pie en el rosto del reino, ponpio faltando en el reino genio, fallan n(!-

giicios .'i (|iie ai iidir á ella
; y si Imy niiii'lia es extranji'ra ipie ha acudido

iiiii la liliei'lad en el eiiniei'ciii y paci's, y porcpie do toilas p.irti's se acüjen

á la corte á ganar do comer, pues no tienen (luó on sus tierias; y asi la

culpa os de lo i[UO los obliga á dejar sUs casas, y no de la corle.» Heslaura-

cion polil disc. II, cap. II. V. Cortes de Valladolid do KjOJ, pet. 4:i y

Madrid de tr.lj, pet. I.

(2) l'oüüca española, por o! Hmo. 1'. .Mro. 1). .Mojandro Agnado, cap. V.

(:;) Memorial sohre el amparo do la Caliaiía llcal por IJ. luán Alejandro

Castillejo.

f'íl lUid.
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privilegios de la Mosta (1), el lujo en veslitlos y mesas (2), la mul-

titud de censos y pleitos (3), el atraso de España en todo género de

industria (4) y algunas mas que omitimos por vanas y pueriles.

Dejamos de propósito para lo último el examen de la parte que

las expulsiones de judio» y moriscos tuvieron en la despoblación

de España: asunto digno do sor tratado solo y despacio en el capi-

tulo siguiente.

(t ) Monioiial cit. y F-xpc-dioiiU- «'oiisullivo solmí los privilegios ilol Con-

cejo de hi Mosta.

(2) I'ore/. (le Herrera on varios lugares; Navarreto, Conservación de

monartiuias, disc. XXXI y sig.

(3) Cnslillejo, Memorial cit.; Navarreto, disr. XI,; Lope do Doza, Oo-

bierno político de la agricultura, parí. 111,'fol. 1 18; IVrez Vi/.caino, Discur-

sos políticos solirc lo< estragos que causan los censos.

(i) Mora y Jaraba, Celosas coiisiiloraciones; Murcia. Discurso político

.sobre la importancia y necesidad de los liospicios, pag. 13.
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CAPITULO LV.

De las expulsiones de judíos y moriscos.

Quoda advertido en otra parte como los Reyes Católicos lan-

r.aron á los jiidios de España haciendo ejecutar con todo rigor el

edicto de Granada de 1402 (1). Allí se prefirió, por parecer el

cómputo mas aproximado á la verdad, que salieron en esta ocasión

de los reinos de Aragón y Castilla sobre 160,000 habitantes. Di-

jese asi mismo que fué la expulsión de los judíos una gran quiebra

para la población de España , no tan solo considerando el número

de las personas destorradas, sino el caudal que se llevaron en su in-

dustria y comercio. Todo el mundo sabe que Luis \!V cometió un

deplorable desacierto al revocar el edicto de Nantes , p(ir([ue con

aquella mal aconsejada providencia obligó á salir de Francia una

multitud aplicada á las artes y oficios que pagó la hospitalidad do

I'rusia, y en general de Alemania, Inglaterra, Holanda y la Suiza,

enriqueciéndolas con nuevas manufacturas. Lo mismo sucedió con

la expulsión de los judíos en España.

Los que lograron la fortuna de salvarse de aquel naufragio de

su pueblo, se avecindaron en Francia, Inglaterra, Italia, cosía de

África y regiones de Levante
, propagando i)or estas tierras lo*

(I) V. c.i|). x.\x.
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hfibilos (le mdnslria y de coinorcin (¡iip Inljiaii nilqiiirido viviomlo

on conipañia do moroí y oristianoí!. rmiirin no lnvo In'ilico (.'oii

IJorlicrin, ni go/ó de iTÓdito (MiIit las ;:imi1is í\í' Vn y Marruecos,

lia>la qiio los ¡iidios ospaTiolis cslabloridos en el I-ongiiadoí le

abrioron y mostraron ol camino; y al cabo de pnce liomito Uoiiaroii

los moi'cadiM'is franceses á competir con los nuestros, acostii!n!)ra-

dos di' antilino á ser únicos ó principales señores de las riquezas

obtenidas mediante el trato y nei;ocio con dicbos reinos y pro-

vincias aíricnnas. Ilayaceto se burlaba de Fernando el Católico,

«•uando á sus admiradores replicaba: «¿Ksle me llamáis rey ¡loli-

»tico qui' empobrece su tierra y miriquece la nuestra?» Mn lin,

todas las naciones (¡ue abrieron sus puertas á los judíos expulsa-

dos de Kspaña, jianamn otro tanto como perdimos nosotros con

echarlos de nuestra casa. El edicto de Granada podrá tener buena

defensa en el orden político ó religioso, y no tratamos ahora de

averignarlo; pero contemplado á la luz de la cconouiía pública,

no admite disculpa, .'^olo nos consuela de la aspereza con que re- •

prenden nuestra ceguedad é intolerancia los escritores extranje-

ros, la ¡dea de (pie el edicto de (Iranada se pi'omul^ó á fines del

siiilo XV, y la revocación del de Xantes en los últimos años de!

XVIi, y (|ue si la Kspaña arrojó de sus dominios 1()0,000 jiulios

útiles y laboriosos, la Francia desterró 'lOO ó ."¡Oft.OOf) cristianos

no menos activos é intel¡|ientes (11: de forma que ni por razón del

tiempo, ni del número de los expulsos,' ni de saña ri'li^io<a , ni del

(laño causado á la poI)lacion y ri(pie/a del reino, mer¡'cen mas, sino

menos á;;ria censura los ¡leyes Católicos que I>u¡s XIV.

liemos querido recordar al lector el punto de la expulsión de

los judies para enlazarlo con la de los moriscos verificada de orden

de Felipe III en KiO'.), á la cual atribuyen nuestros políticos mucha

parte de la despoblación de I'-s|)ana imi el si;;lo XVII. l'ara jiizpar

'li lll.iir|iii, Ili-I. lie l;i •r.ni. |.i>li(. cip. \XVII:

iiiiMi'i'. I II. p;iu. '."'1.
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con acierto de un suceso de tal tamaño, conviene remontar la cor-

riente de la Iiistoria y rastrear algunas noticias tocantes á la con-

quista de Valencia y Granada.

llahia I). Jaime I dejado á los moros que se W dieron á parti-

do en el pleno goce de su culto y en la tranquila posesión de su

casa, hacienda y regalos, y mirándolos no como esclavos rendidos

sino como hijos libertados, se contenió con tomarles juramento de

lidelidad. Sin embargo, mal avenidos con la mudanza de señorío

se rebelaron á poco los de la sierra de Esllida, Veo y Espadan,

fortilicando sus puertos y pasos, acaudillados por Alá, su alfatiui,

é intentaron apoderarse del castillo de Segorve (l-2r)2); y después

de reducidos por la fuerza de las armas , exptdsó el rey hasta

100,000 de los mas inquietos , siguiendo los consejos de Clemen-

te IV. Kslos moros movieron otra vez .la guerra en el reinado de

Alonso IV, confederándose con el rey de Granada para mejorar su

causa con el socorro de sus hermanos (1331); pero fiuM'on otra vez

reducidos á la debida obediencia, no sin recios encuentros y efusión

de sangre.

Kn Castilla tomaron mas cuerpo semejantes alborotos y nove-

dades, ya porque era mayor el número de los vasallos moros, y ya

porque los reyes, después de la incorporación de ambas coronas,

caminaban á la unidad, y eran poco sifl'ridos en materias de re-

ligión.

Allanada la postrera fortahv.a de la morisma, capitularon los

de Granada la conservación de sus mezquitas y el libre ejercicio

de su cullo. .No eran las capitulaciones asentadas con los lleycs

Católicos impedimento para doctrinarlos y convertirlos, con tal de

llevarlos á la verdad cristiana por la senda de la mansedumbre; y

asi lo entendió Fr. Hernando de Talavera, primer arzobispo de

Granada. Asociaron los reyes á este benigno prelado el cardenal

.limenez de Cisneros para adelantar en la obra de la conversión, y

desde entonces trocóse la blandura en aspereza y la persuasión en

apremio. Viéndose acosados los moros jior los cristianos (|ue em-

pezaron á proceder por vías de justicia contra los que rehusaron
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convertirse, se rebelaron en 14'.>0, primero ios del Albaicin, y

después los de las Alpiijarras, Lanjaron, Andaraz y. oíros lu|;arcs

de menor cuenta. Juntó el rey poderoso ejército, fué sobre el ene-

migo, y al cabo de varios y sanjjrienlos combates, allanó toda la

tierra, dándose á partido los rebeldes en 1500, y "recibiendo de

grado ó por fuei'za el bautismo.

Fué la segunda rebelión en l.riO, cuando oí Emperador mandó

que saliesen del reino todos los moros ó mudasen de rito, con cuya

amenaza los mas tibios ó mas medrosos abrazaron nuestra ley,

aunque en Valencia hubieron de levantarse los de Bonaguacil, Be-

nisanó y otros pueblos comarcanos (|ue al fin depusieron las armas;

bien que un número considerable de rebeldes liuyó á la sierra de

Espadan donde eligió rey de su nación ; mas todos fueron rotos y

deshechos, quedando unos muertos y otros cautivos. La obstina-

clon de esta gente en perseverar en la fé de Mahonia, indignaba :'i

los cristianos
, y los reyes por escrúpido de conciencia y por razón

de estado, se velan compclidos á procurar su conversión ó des-

truirlos. I.a autoridad moral de los Papas intervenía á cada paso

que se presentaba ocasión propicia de establecer la- unidad leli-

giosa
; y asi vemos como Clemente Vil aconseja á (iárlos V lanzar

á lodos los moriscos de sus dominios.

La tercera y mas formidable rebelión ocuri ió en el reinado de

Felipe II, cuando los moriscos de las Alpujarras se levantaron ;i

una voz agraviados de la rigorosa pragmática de l.^liG en que se

les prohibía hablar y escribir el arábigo en ¡túblico ó en secreto,

usar de sus nombres, tragos, baños, rilos y costuiid)res, conser-

var en su ]Hider los libros de su nación, cerrar las puertas de las

casas y andar las mujeres con el rostro cubierto; á lodo lo cual

tenian grande apego por constituir su modo particular de vida.

Duró la guerra cuatro años con varia fortuna, y fué menester en-

comendar la paciiicacion de Andalucía á I). Juan de Austria. De

los vencidos, muchos pasaron al Afíica , y otros fueron obligados

;i derramarse |ior diversas provincias de Castilla para ([110 la falla

de comunicación entre ellos hiciese mas difícil fomentar i)cnsa-
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niientos de rebelión , y sobro todo concertarse en llevarlos al

cabo.

La memoria de las pasadas rebeliones, la experiencia de cuan

poco segura era la fó de los moriscos, y ol recelo que inspiraban su

número y sus riquezas, junto con el odio perpetuo de los cristia-

nos vit-jos á los nuevos ó conversos, iban disponiendo los ánimos

á la expulsión 'general de aquella pobre gente. Dos veces la hablan

ya aconsejado los l'apas á los reyes de España, aunque en vano.

Las cortes de Madrid de 151)2 llamaron la atención del rey Inicia

el peligro de tener tanto número de moriscos en el reino; y no

contentos los procuradores con pedirle que les ¡troliibiese alejarse

del pueblo de su vecindad mas de cinco leguas en contorno bajo

pena de muerte y los inhabilitase para lodo oficio de repúbli-

ca, suplicaron (¡ue los emplease en los ministerios mas peligrosos

de la guerra á fin de gastarlos y entresacarlos por algún cami-

no (1).

No necesitaba tanto Felipe III para limpiar el reino de vasa-

llos inquietos y aborrecidos; y asi, después de varias secretas con-

sultas con varones piadosos y doctos letrados, acordó desterrar-

los para siempre do sus dominios. Hubo también nobles y prela-

dos que se opusieron á la expulsión con buenas razones ; pero pre-

valeció el consejo de los rigorosos
, y se publicó la pragmática de

1009, adoptando las cautelas necesarias á precaver cuahpiier in-

tento desesperado y á impedir la relajación de tan dura provi-

dencia.

Discordan los autores en cuanto al número de los expulsos.

Unos dicen que fueron 3.000,000 los moros desterrados de Espa-

ña en diferentes ocasiones (2) ; cómputo aventurado y además na-

da concreto al caso : otros lo limitan á 1)00,000 (3) : quién lo re-

(0 Cort. cil. pct. 8S, rocordada en las de Vailndolid de 1C02, pet. 27.

(2) Navanclo , Conservación do inonartiuias, disc. Vlt.

(.I) Peñaranda, Sistema político y cconóniico, pa-. 2«.
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(luce á COO.OOO (I): (]iiíl'I1 lo baja ;i ÍOÜ.ÜÜO {•>). El I*. Peñalo-

>a (¡ico (¡iiL' s;ili('iüii 310,000 iiioiiscos , ;i sabor, do Valencia

líO.ODO, (lo Anigüí) y Cataiiiña 70,000 y otros laníos do ambas

Castillas, la Manclia, Exlroiiiadiira, y 30,000 Andalucía (3); y

Asso, con su acoslunibiada diligencia, averigua ([ue do solo el

reino do Aragpn fallaron (Vi,000 personas (i).

Kl !'. lileda, autor muy bien informado y aun promovedor de

¡a expulsión, asogura (|ue según las listas de los comisarios pasa-

ron de l.")0,00() los oMibai'cados para el África, sin los iniinitos

ijue luiyeron y se quedaron al servicio de los cristianos y otros

sin númei'o ([uo muriri'iui ile luunbre, sed, mallratamionto y en la

rebelión de la sierra de Aguar. Añado ([uo en Sevilla y (¡ranada

se end)arcaron t)0,0()0 personas, y otras 20,000 se marcharon

vidunlariamonle antes de ¡lublicado el bando do su destierro. Do

Aragón y Cataluña salieron por mar y tierra G(),000: de Castilla

la .Nueva, Castilla la Vieja, Mancha y Extremadura ii,G72 per-

sonas según relación circunstanciada de los registrados en Burgos

ante el conde de Sala/.ar, y en todo ;ri0,()7-i personas sin contar

lüSípie perecieron al rigor de su desgracia (ó).

Pedro de A/.nar, (jue también examinó muy de propósito esto

asunto, cuenta i}ue los moriscos (]ue salieron de llspaña pasan en

número lirmo y avoriguadamente de mas de 000,000, poríjue so-

lo en la corona de Aragón habia -ióO.OOO, y en cl reino de Valen-

cia se dio por relación ijue habia l;iO,0()0 personas (G).

Consta did Libro de iiuiobras de rentas reales, tpn' con moti-

(() Sari,i, Tralailo de la tasa del pan, cap. IX.

(2] Moneada, Iloslaur.icion polílica , dix'. II, cap. I ; Siiti[)i>ie, liibl.

o^\>. ecuiiómico política, I. I\
,
paus. lio y ;!iS.

(:!) I.as cinco o\cclciui,is , HIi. 1, cap. MI.

(1) U'ts\. di! la ccoii. polil. de Aragón, cap. III.

(!i) Crón. do los moros de IC^paña , lil). VIII, caps. XXXVI, XXXIX,

XI.IyXI.M.

iii) lApiil>ioii juvllliraila ilc lo^ rnoii>co> . parí. II , cap. .Wll.
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vo i!c la expulsión de los moriscos al/ailos en tiempo de Felipe 11^

se descontaron al reino de Granada 17.;3lü,i41 maravedís, ([ue ¡i

razón de poco menos de 5()li maravedís cada vecino , liaccn 30,583

familias, esto es, \M,'yl'i personas desterradas.

Consta asimismo de la relación de los vecind.irios, ([ue liahia

i'M el reino de Aragón antes del año 1(309, 35,31)1 casas de mo-

riscos, -t) sean 15!),l¿'i liabilanles.

Consta además de los registros de la embarcación de los mo-

riscos, que salieron por diferentes puertos , 101,Gy'i personas de

ambos se\os, sin contar los niños de |)ecbo (I).

Todos estos datos son lidedignos, pero parciales é incomple-

tos; mas ya que parece imposible lijar un número cierto, todavía

siguiendo el computo moderado de algunos autores, nos aventura-

mos á reconocer como probable el de 200 á 300,000 que salieron

de toda España por mar y tierra en IGOO y IGIO; mas si á los ex-

pulsados por Felipe 111 añadimos los (|ue se desterraron volun-

tariamente poco antes del decreto de expulsión con recelo de lo

que iba á suceder; los muertos en rebeliones parciales (|uc hubo

por aquel tiempo; los al/.ados por los montes y recogidos en las

cuevas que ¡¡crecieron de bambre y miseria ó de malos tratamien-

tos antes de llegar á los puertos de embarque, y los huidos ó no

registrados por los comisarios del rey, mucho debe aumentarse la

partida , y acaso no andará la quiebra de la población de España

muy lejos del cómputo del 1'. lileda.

Está fuera de duda que los moriscos mantenían criminales cor-

respondencias con el Turco, Argel, Berbería y Marruecos. Aun-

que aparentaban ser cristianos , seguían la ley de Mahoma en el

fondo de su corazón, aborrecían á sus enemigos y se aparejaban

á tomar de ellos la mas cruel venganza. En una carta escrita á

Muley Cidan que cayo en las manos del comandante militar de

(I) Cciisu c-iuñol <lfl síkIo XVI, piiu. lili.
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..Mallorca , le rof;aban con inslancia viniese á socorrerlos, pues lia-

llaria en España ir)0,000 moriscos tan moros como sus vasallos.

Cuando los apremiaban al bautismo , bajaban la cabeza por no

verse cautivos ó clesiiojaiios de su hacienda; pero pasado el peli-

gro apostataban y volvían á su mala seda, á pesar de las conti-

nuas visitas y buen tratamiento conque se procuraba fortalecer la

fé de estos cristianos nuevos (1).

Ki (Vlio de casta y reIif;ion los inducía á cometer j;raves delitos,

como robos y asesinatos en las personas de los cristianos viejos,

aprovechándose para la impunidad de su olicio de tragineros y del

secreto inviolable (|ue guardaban entre sí. Hubo alboi'Otos en Va-

lladülid y otros lugares contra los moriscos, clamando la muche-

dumbre por que el rey los mandase quemar á todos, y los mas be-

nignos porípie fuesen echados del reino, vituperando la negligen-

cia en no dar orden como no crecieran tanto. Asi también se fué

disponiendo y [)reparando la expulsión de los judíos.

.acusábalos el vulgo de tener armas escondidas para llevar á

cabo sus dañosos pensan)ientos, y conlirmóse la sospecha con ha-

berlas encontrado en su ])oder la Inquisición de Zaragoza , cuando

mandó desarmarlos á fines del siglo XVI.

La malicia abultó el peligro, i)orque estaba permitido ;i los

moriscos vivir armados según la costumbre general de aquel tiem-

po; y la mayor prueba de (pie no meditaban ninguna ofensa, se

halla en su fácil y pronta sumisión al bando del Santo Olicio, con

<iucdar expuestos á los agravios de sus enemigos.

Temían los cristianos viejos un alzamiento en (pie llegasen á

jierder vidas y haciendas, ó quedasen los oprimidos trocados en

opresores, y en lin, mostraban deseo de acabar y consumir aque-

lla gente resuelta á volver por su libertad y por la religión de sus

padres. Mientras no podían los moriscos rebelarse y restablecer el

fl)
< '.orlo (lc> M.id lili lie ir.'JS

, IK'I. IH.
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reino de Granada, se prestaban de buena volunlad á favorecer to-

das las intrigas de los enemigos de España, esperando mejorar

con esto su causa, ó vengarse por lo menos de un pueblo abor-

recido.

«Eran los moriscos (dice el 1'. Bleda) una gente vilísima, des-

«cuidada, enemiga de las letras y sciencias ilustres compañeras de

))la virtud, y por consiguiente agena á todo trato urbano, cortés y

«político. Criaban sus hijos cerriles como bestias, sin enseñanza ra-

»cional ni doctrina de salud. A las cosas de la cristiandad acudían

«forzados con penas y multas compelidos por los curas y alguaci-

»les. Eran torpes en sus razones, bestiales en su discurso, bárba-

«ros en su lenguaje, ridiculos en su trage, yendo vestidos por la

«mayor parte con gregücsfiuillos ligeros de lienzo, de estameña

«azul ú otra cosa valadi al modo de marineros y con ropillas de po-

«co valor y mal compuestos adrede; y las mujeres de la propia

«suerte, con un copercilo de color y una saya sola de forrago ama-

arillo, verde ó azul, andando en todos tiempos ligeras y descmba-

«razadas con poca ropa, casi en camisa, pero muy peinadas lasjo-

«venes, lavadas y limpias. Eran brutos en sus comidas, comiendo

«siempre en tierra recostados según rito de judies por mandado

«de Malioina, sin mesa ni otro aparejo que oliesc á personas mas

«(jue una estera , y cuando mucho unos mentales. Dormían de la

«misma manera, de ordinario en el suelo en Iranspontines, alma-

«drabas que ellos decían en Aragón, y en el reino de Valencia 7ne-

nlalnfets. Y aunque no les fallaban sus camas muy grandes y an-

«chas cuando estaban enfermos, no se ponian en ellas, sino en sus

«cocinas yacían en un Iranspontinillo, y con un jarro de agua al la-

«do y sin otra medicina mas que dieta, y con eso curaban de sus

«calenturas. Nunca se sangraban ni purgaban, ni llamaban los mé-

«dicos, aunque había algunos de su nación, y asi vivían los 80, !)0

«y 100 años. Tenían cirujanos que con ungüentos hacían maraví-

«llosas curas. Comían cosas viles... como son fresas de diversas lia-

«rínas, legumbres, lentejns, panizo, habas, mijo y pan de lo mís-

»mo y de ¡dcandia. Con este pan los que podian juntaban pasas, lií-
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)>;^ns, arrope, miel, Icclic y en el reino de Viilciicia cada dia co-

xinian arroz. Kran firaiulos ainiíjos úc. frutas y liorlali/as. Ilarláhan-

»sc do iH'pinos, bcronjícnas y melones, y después de jarros de af;iia

»sin (¡un los dañasen. .No esperalian á (|iie la fruía estuviese luuy

xsa/.onada: verde la eoniian. (¡aslaiían poco en el eoiiier. Sus car-

»nes ordinariamente eran de cabra, de oveja. Kran grandes amigos

"de pescados secos V baratos, de abadejo, bacallao y sardinas y <le

)iensalada cruda, (iaslaban mucho aceite y con ¿d freian la cabra.

xKran muy amigos de burlerías, cuentos y novelas, y sobre todo

»amicisinios de bailes, danzas, solaces, cantarcillos, albadas, pú-

lseos de huertas y fuentes, y de todos los entretenimientos bcstia-

»les en que con descompuesto bullicio y gritería suelen ir los mozos

('Villanos vocinglando por las calles. Tenían comunmente gaitas,

«dulzainas, laudes, sonajas, adufes. Vanagloriábanse de bailones,

"Corredores de toros y otros hechos semejantes de gañanes. Kran

^'liados á olicios de poco trabajo, tejedores de lino, sastres, sogue-

>'ros, alpargateros, olleros, zapateros, albéitares. Kran hortelanos

»y revendedores de aceite, pescado, míe!, pasas, azúcar, lienzos,

)>huevos, gallinas. Tenían olicios que podían discurrir por la tierra

(•registrando lo que pasaba entre los cristianos, y matando muchos

»delloscon tósigos endemoniados que ponían en las cosas de comer

"([ue vendían. Kslaban de ordinario ociosos, v;ig;d)undos, iban por

-el campo hecho unos salvages y alárabes. Kn el invierno estaban

(echados al sol, hablando y dispiilando de las alimañas, cuál rocín

»ten"ia mejor paso y andadura
, y de oirás cosas asi siempre con

"gritería, voceando. .Muí pocos dellos trataban en cilicios de metal

»ó hierro, ó en piedras ó maderas, excepto que tenían algunos her-

cradores para su común por el grand(> amor que teiúun á sus res-

xpelados machos, y para hacer hoces, almaradas , hachuelas, ar-

omas que lenian sieuqM'e á la mano. I'lran entregadísimos sobre-

xmanera al vicio de la carne, de suerte ([ue sus [tiáticas dellos y
»dellas y sus conversaciones y todas sus inteligencias y diligencias

)>eran tratar desso, no guardándose lealtad unosá otros, ni respe-

"lando parí^'ulesá jiarientes, sino lleviindolo lodo á rienda suella v
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»lnn sin niiraniionlo á ley notiirnl ni divina, qno usaban todo in-

»coslo, y onlrc olios no so tenia por pecado ni por infamia estar

xamigadas las mujeres con sus cuñados, y para ello lenian licencia

))de sus maridos. Casal)an sus hijos de mui tierna edad, paroclén-

»do!cs (]uc era sobrado tener la lionibra once años y el varón doce

«para casarse. De la dolo dellas no se falipdjan, antes ellos las do-

«taban en lamilad de su hacienda, (|ue era prn|)iamnnte comprallas

»para tener sobre ellas lodo el dominio ipie les concedió .Malioma

!»coino en posesión suya. Alendian mucho á crecer y multiplicarse

«en número como las malas yerbas. Ninguno dejaba de contraer

"matrimonio, porque ninguno seguia el estado anejo á la esterilidad

»de generación carnal, ponicMulose á fraile ni monja, ni habia con-

«tincnte alguno entre ellos, hombre ni mujer, señal clara de su

«aborrecimiento con la vida honesta y casta: todos se casaban, po-

)>brns y ricos, sanos y cojos... Sus tratos eran como de hijos y fa-

xmiliaresde Satanás, en lodo .mentirosos, cautelosos: nascian con

»Ia mentira en la boca y el hurlo en la mano (1).»

Dejando á un lado todo cuanto la pasión enemiga de los moris-

cos pudo alear su carácter y costumbres, hallamos que no forma-

ban un pueblo digno de menosprecio. Fr. Alonso Fernandez dice

que pagaban de buena gana las gabelas y pedidos, y que eran tem-

¡ilados en su vestir y comida : (¡ue no daban lugar á que los suyos

mendigasen : (]ue todos lenian olicio y se ocupaban en algo: que

no se (pierellaban unos de otros, componiendo enire si las diferen-

cias; y por úlliino, (]U(> ei-an callados v sul'ridus (2).

(1) lilod.i, Ciótiifii (le los moros de Iv-pañii, lili. VIII, ciip. .\.\.\VI. Ks-

(11 prolij;i (losciipcion osl;'t copi.'iil:i (l(! U\ (pie hizo i-l IIcímicIíkIo .\/nari'iisii

lihro (lo la K.\pulsl(m jusüliuada do los luoriscos, parí. II, caps. X y .\II,

l)¡L'n ijuc liloda liaya laido cu la ridicula at'uctacioii do iinilar á Tácito iMl

>ü libro Ue iiioriluis (¡cnnaiiuiiiiii. Kl 1'. I'r. Alonso l'oniandc/ dcscrilie c!

carácter y co^liinihrcs do los tiioriscos con niono.s pasión y mas llaneza di>

.'Milo. V. Historia de PlaseiicÍM , lil). III , cap. \XV.

(2) lli-toria de l'l.i>-cncia , lili. III. c;ip. \\V.



()H IIISTOniA IIF. t,\ EOlNOMIA rOMTICA.

Kilos liiíhilos (lo lomplan/.a , sosici^o, laboriosidad y economía,

alribuidoí á vileza de ánimo y l)ajos iiensamicntos por Aznar y

Hieda, constituyen la fuerza de toda nación inclinada á la virtud

del trabajo, y llevan consiíío la recompensa en las riquezas bien

logradas. Con razón dice Asso (¡ue fueron (Vi,000 personas indus-

triosas y producentes las (|ue entonces salieron -de Araijon para

tierras extrañas á pesar de las diligencias pi'acticadas en contra-

rio por los iliputados del reino íl).

l.os vicios de, la ;;ente morisca eran propios de su condición

miserable y de la especie de servidundire en que vivian. La fé.

tinijida nacía en la conversión forzada; su pasión vengativa en

¡larte era vicio de la sanfíre,- y en parle desquite del odio y mala

voluntad de los cristianos viejos ; y j^us conatos de levantamiento

signilicaban la desesperación á tpie los habían reducido las leyes

duras y pesadas que les prohibian vender sus bienes raices, pa-

sar á Castilla ó l.eon, morar ni trataren (¡ranada ni sus ciudades,

villas y Inpires so pena de caer en la esclavitud y perder su ha-

cienda, entrar ei> Araf^on , Valencia ó I'ortu};al sin notilicarlo pri-

mero al concejo y dar lianza de volver á sus casas. Y como si es-

tos vejámenes y molestias fuesen leves, todavía importunaban los

cristianos viejos al rey para (pie los sacase de los lui^ares donde

liabítaban, especialmente de los marítimos, y los enviase á poblar

tierra adentro, procurando que los vecinos cristianos fuesen mas

en número ijuc los moriscos: (¡ue extrañase ¡i los (|ue i)areciesen

perjudiciales á la conversión de los otros: (|ne no les periniliese

usar de la lengua arabíjía , ni enseñarla ¡i sus hijos ni otra perso-

na alí;una bajo pena de muerte : (|ue no se ocupasen en ser tragí-

neros ni tratantes, ni tuviesen tiendas de abacería, mercería, ni

ejercitasen otro olicío al;;uno, «sino es a([iiellos (|iie al presente so

«hallase ser aventajados en algún arte, en la cual para el bien y
).apr(tvechamienlo de estos reinos se requiere lá industria de sus

(1) Mi-I. .li' 1.1 iTOn. Iiolll.ilr Ai.iuull. r;i|i. III.
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vpcrsouus y no la han do usar sus liijos auiKiiie mas diestros on

>'ella vengan á ser, ponnic lodos conviene so aiiliinuMi ¡i la tierra,

»y entre otras causas, además de ser buen medio para ser mejor

)>enseíiados en todo tiempo y lugar, es una no menos necesaria (|uc

»provecliosa, pon|ue son á proposito para este ministerio (1).»

Kstuvo el (laño en haber sido los prelados á veces muy ce-

losos de bautizarlos de grado ó por iuerza, á veces negligentes en

doctrinarlos y convertirlos, y los cristianos viejos demasiado im-

• j)acientes, temerosos y mal sufridos. Si antes ipie liubieran llega-

do los moriscos al cabo de la desesperación , se hubiese buscado

Jornia de admitirlos á alguna parte de honores sin tenerlos en la

nota y señal de infamia, fuera posible (|ue por la puerta del ho-

nor hubiesen entrado ai templo de la virtud y al gremio y obedien-

cia de la Iglesia Católica, sin (|ue los incitasen a ser malos el te-

nerlos en mala opinión (2).

I-os pueblos de donde fueron echados los moriscos estuvieron

j)oco tiempo yermos y deshabitados, principalmente los de seño-

río, pyn|ue no fallaron labradores codiciosos de ocupar las tierras

vacantes con la vxpulsion, nuicho mas cuando eran lertiles, abun-

daules en riego, bien sazonadas y tentadoras con la variedad y ri-

queza de los frutos.

llabian los moriscos conservado y transmitido la tradición del

esmerado cultivo (pie usaron los moros en sus buenos tiempos,

mientras fueron señores de Valencia y Murcia, Córdoba y (¡rana-

da , y (piedaron todavía después de la expulsión restos de sus

huertas y acéípiias, de sus prácticas y costumbres agrícolas y mé-

todos de labranza. Imitaron los nuevos pobladores, en cuanto les

fué[iosible, la industria de los moriscos; mas no sin (piebranto

para la agricultura, ponpie los hombres no mudan de hábitos cou

igual facilidad ipie mudan de vestido, ni basta el ingenio natural

(I) (ioii/iiloz <lc Cciloiif^o, Mcmuii.il II, lo!. I v Mt;.

{i} NiiviUTClc, Coiisciv. ilu Ilion. III]. iIím'. vil.
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Ó el desoo (Ic a'gunas iiorsoiias para alcanzar la evct-iencia en un

arle coimiii á loda mía nación, piios lan lari;a y oslondiila ense-

ñanza es obra lenta de los siglos.

No pararon aiiui los daños causados á la riiiuezu pública con

la cxi)ulsion do los moriscos. Si los bienes de señorío particular

hallaron pronta rcjinracion en el cuidado y diligencia de sus due-

ños, aiiuellos (¡ue cedieron á la corona padecieron grande me-

noscabo, iionjue habiendo mandado el rey arrendar las tierras

vacantes, ([uedaron en el intermedio sin defensa; de donde se si- .

guió la tala de los montes , la ruina de las acéiiuias y la pí'rdida to-

tal de la agricultura en el breve espacio de un año. Kulonces vi-

nieron muy ¡i menos los plantíos de caña y los ingenios de azúcar

que se e\ten?lian antes á lo largo de las sesenta leguas de la costa

de (¡ranada.

I.a> rentas |iarlicuhires {\m\ los moriscos paga!)an á sus seño-

res en servicios, dinero ó írutos habian crecido poco á poco, y lle-

garon á tal exceso ipie los miserables no podian ya soportar la

carga. Con la expulsión ¡lerdieron los señores aquellas rentas ; y

por eso, previendo los electos, se opusieron muchos de ellos, asi

como varios prelados, á (i«c se dictase la providencia meditada en-

tre los consejeros y ministros de Felipe III. Otros tenían cargados

censos al (pillar sobre las haciendas de los moriscos, ya poríjue
'

les prestaron dinero bajo la le de la hipoteca, ya pon]iie les ven-

dieron mercaderías y no tomaron el precio. Solían además los pue-

blos moriscos obligarse en conjunto á pagar un censo en satisfac-

ción de las deudas contraídas en nombre de la 'comunidad de ve-

cinos. Había también censos |)erprluos situados sobi-e las casas y

campos de los moriscos ipie con su salida desaparecieron lastiman-

do la fortuna de millares di> personas y familias. Verdad es (juo

los nuevos colonos restauraron en parte los daños públicos y pri-

vados (pie caus(j la falta de los antiguos; jiero no alcanzaron á re-

mediar los (pie nacieron de no cobrar las rentas caídas y los lau-

demios atrasados, ni á impedir la baja de los arrendamientos, la me-

nor c-tiinaciiin de lus fundos, i.'l ciiIiími nil'i'i'ior \ d abandono de
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unas tierras por venir á poblar otras. El P. Dleda, eneiiiigo decla-

rado do la gente morisca , no encubre ni disfraza la verdad en es-

te punto. «Muchos son los daños particulares, exclama, los cuales

>ipür tiempo se reparan; mas comparados con el peÜiíro con (pie la

xeslada de los moriscos nos amenazaba, no son de consid-'ra-

)>cion (1).»

Nuestros escritores políticos tampoco disimulan la pérdida que

experimentó la España en aquella ocasión. «Limpia quedó la Es-

»paña del contagio, dice l'eñaranda, aunque disminuida de su

))anterior dotación con notable atraso de su agricultura é indus-

))lria (2) ; » y Sempere regula el quebranto de imeslra riqueza en

140.000,000 de reales cada año (3). Verdad es que los mas yer-

ran al dar toda la importancia al número y poca ó ninguna ¡i la

coiulicion de los desterrados.

Permitióse á los moriscos do Aragón, Cataluña y Valencia sa-

car toda su hacienda; á los de ambas Castillas, Extremadura, (íra-

nada y Sevilla les l'ué vedado llevarse oro
,
plata, joyas y letras d(!

cambio, sino trocando su valor en mercaderías no prohibidas.

Con esta cautela debió (|uedar lran(iuila la conciencia del gobier-

no, pero sin razón, porque no estaba el mal en sacar metales ó

piedras preciosas ([ue con el trabajo se adquieren, sino Tuerzas

vivas, brazos útiles, hábitos de economía y en suma la llor de

nuestros labradores y artesanos.

{I ) CióniíM (lo los muros cU- i:s|Miia, lili. VIH, cap. X.\X.VIII.

(i) Si>loiiia económico, pai^. iü.

(.1) Mciiioiia soljrc la renta tlr la [loMacion del reino ile (¡ranaila, «^ IV.
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CAI'ITIJLO LYI

Reinedios contra la despoblación.

Cicrtanientc, hay causas físicas ó nalnralcs que facilitan ó di-

ficullan la propagación do la especie liuiiiana, como lo prueba la

desigual densidad de la población de nuestras provincias. Siempre

abundaron los babilanles en las costas de España , en las regiones

del norte y á las orillas de los rios caudalosos. La frecuencia de

las lluvias, la multitud de los arroyos y la templanza de los riegos

contribuyen á favorecer la agricultura y multiplicar los medios de

existencia, y Iiabiendo comodidad de sustentar una familia, se

contraen temprano los vínculos del nuitrimouio. Las tierras áridas

que ocupan el centro de la IVninsula , son menos á propósito para

fomentar el desarrollo de la población
; y por eso las Castillas, la

Mancha, Extremadura y Andalucía, desde los tieiiijios de Kstra-

bon hasta hoy, escasearon de gente (1).

Puede el hombre atenuar los efectos del clima y aumentar la

fertilidad de la tierra venciendo dentro de ciertos limites á la na-

turaleza con el arte, como si se a|)rovecluin las aí^uas de los rios ó

'11 1/1,111/, l'ooriiM y ("liiclii.i il- idiih']! i.i \ iii.iiiii.i. r,i|i. \l.
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se sacan á luz las sublorráneas. Entonces la población recibirá in-

cremento, y las desiertas llanuras abrasadas por el sol lomarán

el aspecio alegre de los campos que el cielo visita con sus nubes

consoladoras. I'uede además extender y mejorar los montes , lle-

vando la vegetación y la vida á las cimas y laderas peladas, cuyos

bosques refrescarán el aire y lo empaparán en vapores converti-

dos por la noche en copioso rocío; y puede en fin desecar los

terrenos cenagosos, cuando la excesiva humedad es nociva á la sa-

lud ó retarda el progreso de la agricultura.

Si estas cosas ú otras contrarias se hubiesen hecho en el pe-

riodo de nuestra historia que hemos examinado, atribuiríamos el

movimiento do la [loblacion á causas naturales; mas puesto que la

Kspaña continuó siendo la misma, debemos buscar en las causas

jwliticas la ex|)licacioii de la falla de gente en el siglo XVII.

El error de nuestros antiguos economistas, al investigar estas

causas, consistió en tomar el síntoma por la enfermedad, obsti-

nándose en remediar la despoblación sin acordarse de la decaden-

cia de la monaniuía. Así atormentaban su imaginación con dis-

currir arbitrios |)ara repoblar la España , y propusieron algunos

razonables, muchos vanos ó imposibles.

Unos dijeron que según un cálculo prudencial morían cada año

en las casas de misericordia .')0,()00 expósitos |)or mala asistencia.

En efecto, parece (¡ue en el reinado de Carlos IV se hallaban las

inclusas y hospicios en.lan lastimoso abandono, ((ue los niños re-

cogidos morían en la proporción de (50, 70, 80, 90 y hasta 97*/'j

por cíenlo! Salvando la vida á las dos terceras partes de estos in-

felices con i}\ buen orden y arreglo de las casas de misericordia,

en 30 años recibiría la población un aumento de 1.000,000 de

habilanles (1).

Oíros ([ueriau ipie se facilitase la venida de los extranjeros,

no para ganar su vida y volverse con las rí(iuezas agenciadas á sus

'I) .Mci;¡iui, l.ii i!eiiKUi\f>in, ]w^>. .J, JJ y íO,
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liorras, sino pura avecindarse y establecerse con sus mujeres é

hijos entre nosotros, y coniprar hacienda raiz que fuese prenda de

fidelidad. AVard se hiinenlaba de que no so hubiese procurado traer

de todas las provincias de Europa buenos católicos á España que

llenasen cl hueco de los moriscos cxpulsos, aprovecliando la oca-

sión de las violencias y crutildades de luteranos y calvinistas en

Inj;lalerra, Irlanda, Dinamarca, Suecia, Cantoin's Suizos y esta-

dos de Alemania (1).

Otros aconsejaron sujetar á todos los españoles ú una limosna

proporcional, y de osle caudal Ibrniar varios premios ipie se de-

Lian sortear entre solteras y solteros para aniuiarlos á tomar es-

tado (2).

Otros por últiuio recomendaron contener el celibato limitando

la admisión á las órdenes reli;j;iosas y dispensando favor al matri-

monio (3). Gustó la idea á l'elipe IV, ([uien en 1(')23 publicó la

prai;m;itica de los recien casados, «porque en todo se ayude ;i la

^multiplicación, como cosa tan importante, yá la felicidad y iVc-

vcuencia del estado del matrimonio por donde se consigue (i).»

líecuerda esta pragmática las leyes Julia y l'apia I'oppca de los

romanos , v de ella podemos decir como Tácito decia de las del

Imperio, ipie á pesar de los premios y castigos no se aumentaban

los casamientos ni la crian/.a de los hijos, prevaleciendo el uso del

relibato (.")).

Todavía fueron mas allá nuestros reyes con el deseo de repa-

rar la disminución de la gei>te, pues ordenaron que ninguna jier-

sona de cualípiier estado, calidad ó condición pudii'se salir de es-

(I) IViiv. iK- lliTiTi-.i, Ucincilios p.uM i'l liirn ilc l.i -.iliul iM cm-rpo ilr

l:i ropublira; Kcnianilo/. Nav.inotf, Conscrv.icioii ilc iii'>n:\iiiiuii~ . lü-''.

WII; Wiinl, l'royiTlo (coiiiiiiucn
. initl. I, i.ip. VIII.

;2) l¡ll>I.iíiMllli'. Mi'Miniiiil ^nliM' i'l fiiiTlCill 1 (Ir Li pnlilin-iiill.

(.;) IV-nv. ili' ücniT.i . lilii ^iipi.i.

[\) l.i-y : . lil. II. lili. .\. No . Il.'i-op.

(S¡ ',1111. il. Iil>. III.
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los reinos con su casa y familia sin licencia del soberano sopeña

de perdimiento de bienes (1) : cosa dura en verdad
,
porque se

obligaba á los naturales á vivir en líspaña como en prisión perpe-

tua, y á arrastrar la cadena de su Infortunio pudiendo sacudirla

con solo mudar de patria; y sobre ser injusta la providencia, era

vana é ilusoria, supuesto que los emigrantes no tienen de ordina-

rio haciendas donde trabar el embargo.

Los polilicüs que mejor discurrian, libraban el remedio de la

despoblación de Kspaña en la lionra del trabajo y en el ejercicio

de todas las artes útiles, medio seguro de fomentar el malrimonio,

ponjuc es carga leve cuando sobran, ó por lo menos no fallan las

comodidades de la vida. Así lo comprendió llomá y llosell escri-

biendo: «Una de las obligaciones en que se halla constituida la

«naturaleza es la de ([ue se vaya poblando la tierra hasta (jue noal-

»cancen los alimentos, en cuyo cumplimiento se experimenta (|ue

»en- llegando la población á a(|uel grado que es proporcionado á

))las producciones y á la industria de un pais, no aumenta ni dis-

))niinuye, y que en ha!)iendo minorado notablemente por las pes-

»les, la guerra, el hambre ú otras calamidades, luego (¡ue cesa

)da causa, redobla naturaleza sus esfuerzos á proporción de los

«auxilios que le dan la agricultura, las fábricas y el comercio pa-

»ra reintegrarla de las pérdidas i)asadas (-2).» Excelente doctrina

(|ue por lo temprana, merece mayor estimación y alabanza, y es

acto de justicia notar el nombre de Homá entre los precursores de

Adam Smilh
, y ponerlo junto á los de Ürtés y Kicci.

(1) l.oy S.lil. XXVI, lili. Vil, Nov. lU'cop.

(i) l.iis soiiiilosili- l;i fcliciiliid (!.• i;spiin;i , cii|i. I.
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r.AlMTlIl.O lAII.

Kstado general de la af;r¡cultura.

Si hemos do juzgar di'I romonlo (jue dieron los Hoyes Católicos

á la agricultura do I'^spaña por el número de pragmáüeas iavora-

bles á los labradores expedidas en su nombre, no liabria grandes

motivos para alabar al celo de aquellos principes y honrar dema-

siado su memoria. \\n efecto, cotejando la multitud de providen-

cias ((ue dictaron con ánimo de arreglar la moneda, mejorar las

fábricas y proteger el comercio y navegación de estos reinos con

la sobriedad y parsimonia de las leyes tocantes al gobierno de las

cosas del campo, resulla á primera vista (pie 1). Fernando y Doña

Isabel guardaron lodo su amor para los ministerios imluslriales y

reliriiron su gracia al cultivo de la tierra.

Nada, sin embargo, dista mas de nuestro pensamiento. Al em-

pezar el siglo XVI liabia ya echado raices en FsiJaña y en toda

Kuropa el sistema prolector, cuya condición es amparar cuales-

<iuiera ocupaciones útiles, cuando los naturales no pueden resistir

á la competencia de los extranjeros. I. as artes y oücios se trasplan-

tan de una á olra provincia ó de un reino á otro reino con mas li-

bertad (pie los frutos y cosechas ; ponpie la bondad del clima , la

fertilidad de los campos, la abumlancia de Ios-riegos, el abrigo (h;

las montañas y demás propiedades del terreno deslindan las zonas

de la vegetación y señalan á cada una el árbol ó semilla ([ue alli
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prospera. La? fábricas y Inllorcs no necesitan consultar tanto la

disposición de los lugares donde procuran fijar su asiento, pues el

ingenio y la industria del hombre suplen nniclias veces la falla de

fuerzas espontáneas que ayuden á su trabajo.

.lúntaseá oslo que los artesanos hacen sus labores en comuni-

dad , V del trato conlínno nacen el deseo y la comodidad de con-

certarse para solicitar privilegios; mientras que los labradores vi-

ven esparcidos en sus aldeas, llevan una vida modesta, no forman

causa común, y si algo piden, es el alivio do las cargas. Asi se

explica como los Ucycs Católicos los auxiliaron sin ruido de orde-

nanzas, pero no sin que cl silencio les fuese provechoso.

Mayor benelicio reportaban los labradores de la suavidad dc:

los tributos, la conservación de los riegos, la repoblación de los

montes y el reparo de los puentes y caminos, por todo lo cual se

mostraron siempre muy solícitos los Heves Católicos, que pudie-

ran esperar de honras estériles ó mercedes compradas á costa de

la libertad del cultivo.

Ks sabido que por aquel tiempo se fundó la Santa Hermandad

en los reinos de Castilla
, y que luego se extendió á los estados de

Aragón, aunque allí fué de corta vida. Kl instituto de la San-

la Hermandad era perseguir y castigar á los reos de 'oda violen-

cia ó herida hecha en cl campo ó en poblado cuando el delincuen-

te huia á despoblado, de quebrantamiento de casa, fuerza de mu-

jer y resistencia á la justicia. No liabia clase alguna á quien de-

biese agradar cl establecimiento de la Sania Hermandad como á

los labradores.

Las turbaciones de Castilla durante el débil reinado de línri-

([ue IV dieron ocasión á que se multiplicasen los malhechores

hasta el punto de que nadie se tuviese por dueño de lo suyo, ni

los hombres pacilices pudiesen cultivar sus tierras, ni transitar

por los caminos (1). Ksta milicia, destinada á evitar los robos y

(IJ l'iili;rii-, Cróii. ilo lo« Hoyos Calrtlicos. pnrl. II. f:\\t. 1.1.
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In? muertos, rosliilili'ció pronto la |ia/. interior, y protoijiondo las

personas y lincioiulas tie los lahratloros (pie oii la soledad de los

caiDpos se liullaban en riesgo coiilíiuio de perderlo lodo, alinnó oí

dereelio de propiedad y contribuyó á l'oinenlar la agricultura.

No fué menos ini|)ortante la libertad concedida á los labrado-

res (lo pasar do unos lugares a otros y avecindarse en ellos, sacan-

do y llevando consigo sus muebles, ganados, frutos y manteni-

mientos, vendiendo sus bienes en una parle y eomprámlolos on

otra, sin que pudii'rau estorbarlo las antiguas distinciones de pue-

blos de realengo, abadengo, órdenes, señorio y bebelria (1;.

También alcanzaron los labradores privilegios singulares en

cuanto á sus deudas. Ilabian ya .Monso XI y Juan II declarado

exentos de embargo los ganados do labor, los aparejos del

cultivo y los frutos de la tierra, salvo en favor del voy, de! señor

de! lugar y del dueño de la lieredad (2). Los Hoyes Católicos con-

ürmaron y ampliaron esta e\enci(ui, y Felipe II en lóOi estableció

por punto general <iue los labradores no fuesen ejecutados por deu-

da nacida de contrato, on sus bueyes, muías, ni otras bestias de

arar, ni en los aperos de labran/a , ni en sus sendjrados ni bar-

bechos en ningún tiempo del año, aiiiupie no tuviesen otros bie-

nes, ni pudiesen ser presos sino por causa do delilo on los meses

de julio y siguientes basta tin de diciembre ['^].

.Sin eudjargo docian nuestros políticos (jue la agricultura nece-

sitaba favores y recompensas para (pie la gente la siguiese con afi-

ción y no la desamparase; (pie la inmunidad de la juision por deu-

das civiles debia ser perpetua, poniue las faenas rústicas duran

todo el año; (]uo si el privilegio se luibiese (h^ limitar ¡i seis meses.

(I) IT:i.;;iii. (Ic.Mciliiw dol Ciiiiipo di- I Vse. H;iiiiiivz. lo!. V.\:\: ley (i, til.

.\XVI, lili. \ll Nov. Ito.op.

{2) Onlfii. iK- aUmI.i, ley i. til. Wlll; Cort. .lo Mjdiid de I i3;i,

pcl. 41.

¡3) l.i'vcs 12-l'i, l¡|. \X\I, lili. \l. Nin. Ui-ciip.; Kurní-; d.- Aniüon,

l'iixili'uio di' los l.d.iaili)ii-s (loili-. de It.iilnKlro v Cidalnviul de inji'..'
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mejor soria qu(> (il labrador cslii viese preso en la estación de la

coscclia y libre ca tiempo de las labores, pues de este modo po-

drian los acreedores co?;er los frutos y pagarse de ellos, y el deu-

dor continuar lu!)rando las tierras y las viñas y remediarse en

adelante; que si las yuntas están exee|)tuadas del embargo, por la

misma razón debian estarlo los frutos amontonados en las eras ó

recogidos en las trojes, porque sin grano no se liace la semente-

ra : y por último, que la famosa pragmática de 151)1 no fué de

ningún proveclio para los labradores (1).

Hubieran querido los políticos tener ocasión de aplaudir la

mano franca de los reyes, olvidando que estos privilegios imposi-

bilitan á los labradores de hallar quien les procure dinero sinoá

costa de grandes usuras; es decir que un año estéril, la pérdida

de sus ganados ú otra cualquiera desgracia los reducían al extre-

mo de la miseria, ó los obligaban á malbaratar su hacienda, ó en

fin los forzaban á romper por el camino de cargar censos, comprar

ó vender al fiado, arrendar con desventaja y celebrar toda suerte

de contratos onerosos.

Las leyes casuísticas de aquel tiempo acmlian á proteger la

agricultura contra la voluntad misma de los labradores; mas ape-

nas había el gobierno cerrado un portillo, cuando la necesidad ó

la conveniencia abrían otro donde menos se pensaba. Dieron los

mercaderes en comprar trigo adelantado y los labradores en ven-

derlo mas barato ([uc solían alzada la cosecha. Clamaron los pro-

curadores de corles denunciando al rey este contrato como ilícito

y perjudicial á los pueblos, y fué prohibido. Concertáronse todos

para perseverar en el tráfico en fraude de la ley ; y entonces se

relajó la prohibición, tolerando la compra y venia anticipadas, con

tal que el precio ilel trigo se arreglase al (jue comuninente tuviese

([uince dias antes ó ([uincc días después de la feria de Santa María

de Setiembre de cada año ('i).

(I ) liivii, i;iil)i('iiio imliliro lie nsriculluní, p;u't. II.

[i] Corles ,!,. Viill.i.Joliil de lili.!, pcl. 48 v M:i(lr¡il de líi'JS, peí. 12.
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Carocian miiclios labradores de yunta propia, do fortuna para

adquirirla y de cn-dito para determinar á las personas acaudala-

das á (|iie les diesen dinero prestado. En tal apuro, por no abando-

nar los campos á una estéril ociosidad y evitar la completa ruina

de su dueño, discurrieron los labradores alquilar un par de bueyes

ó vacas, dando por cada cabeza seis ú ocho fanegas de pan en cada

año Y quedando los siniestros de su cuenta y riesgo. Sucedía ade-

más que al pagar la renta en dinero, ponian los señores del gana-

do un precio muy alto á la fanega de trigo, centeno ó cebada , y

eran en fin tan duras las condiciones del contrato, (jue algunas ve-

ces el a!(|uiler de un solo año iguahiba ó evccdia al valor de la cosa

al(|u¡lada (1).

Damos estas noticias porque importa averiguar la verdad res-

pecto al estado de la agricultura de España en los tiempos ante-

riores á la decadencia general de la monarquía en el siglo XVil.

Las angustias de los labradores empiezan á sernos conocidas desde

los años 1.V23 y l'>-2^ y arrecian en los siguientes. Los procurado-

res á las corles de Madrid de IGOT y 101 1 se lamentan del estado

miserable de la labranza y crianza, y piden (pie se provea á su re-

medio para ipie del todo no las desamparen los naturales como lo

van haciendo (2); pero antes, mucho antes (pie levantaran su voz

los [irocnradores, hablan ¡os políticos dado el grito de alarma,

.luán de .\rriela en ló7H opuso ¡i la antigua i'erlilidad y abundan-

cia de España la total perdición de la agricidlura
, y pasando por

alto dos siglos enteros, afirma (|ue todas las riipie/as se vinieron

gastando y perdiendo poco á poco sin sentir desde los tiempos dul

rey I), i'edro [.\]. (íonzalez de Cellorigo en UiOO nota la grandeza y

pobreza de España y dice que todo procede de haber andado y an-

(1) Corle- (le Vall.wloli.l .le i;ilS; |i.'l. til: M.iclii.l de 1(107 , |H'I. 32;

M.idiia lie iCili, |H'i. ;;.

(i) Corles cil. p.'l. a:, y i>cl. 2i.

(:!) Ilosicrlidiir. (Ii.il(i;;(i I.
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(lar la riqíiozn en el airo en papeles y contratos, censos y letras de

cambio, en la moneda, en la plata y el oro, y no en bienes que

fruclilican y nos sustentan (1). Pedro de Valencia en 1G08 escri-

bió un discurso sobre el acrecentamiento de la labor do la tierra,

y Lope de Deza en 1G1S habla de la ruina y asoiamicnlo do los

labradores como do un acliaque envejecido, y envidia la felicidad

do los tiempos pasados sin lijar período cierto y lugar determinado

en la historia.

¿Dónde está pues esa maravillosa prosperidad que huye de-

lante de nosotros como una sombra? ¿Dónde está que siempre la

perseguimos y nunca la alcanzamos, y cuando parece que vamos

á tocarla, se deshace el encanto de aquel siglo, y so nos cuentan

maravillas de otros liompos mas remotos? Di'jomos á un lado esos

sueños de una felicidad antigua, y vengamos á la realidad. De la

agricultura romana, gótica, arábiga y cristiana en la edad media

ya sabotnosqué pensar, y de su restauración en vida de los Reyes

Católicos advertiremos que ni los sintonías son todos favorables,

ni entre el calamitoso reinado de Enrique lY y la gloria ostéril de

(lárlos V media el espacio bastante á sacarla casi do la nada, y con-

ducirla á un estado llorecientc como por ensalmo. Lo que si no

debemos poner en duda es que aquel período de buen gobierno dio

á la agricultura cierto impulso quebrado ya antes de vencer la

mitad del siglo XVI, presagio do su postración y ruina en el XVIÍ.

Ni podia ser otra cosa. Los Ueyos Católicos fortificaron y en-

sancharon la libertad y propiedad de los labradores, piedra sobre

la cual descansa todo el edilicio de la agricultura; pero no remo-

vieron los graves obstáculos que la edad media había suscitado al

progreso del cultivo. A estas causas do atraso se juntaron nuevos

errores económicos que venían á ser nuevos impedimentos. Cuan-

do la política interior y exterior do los reyes do la casa de Austria

empezó á dar sus frutos, la agricultura, las fábricas y el comer-

(1) Mcniori.-il [.

T. II.
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cío íe cnllaquecioion y (lel)¡l¡l;iion , como so soca y muorc oí ár-

liol que tiene (lañntlas las raices.

Los cuadernos do corles, las reales pragmáticas y los libros de,

nuestros jioliticos dan sobrado teslimoiiio de la pro;íresiva deca-

dencia de nuestra agricultura durante la casa de Austria. !)ecia el

Consejo de Castilla en la consulta de KH!', (¡ue el estado del reino

ora tan miserable, «(pie las casas se caen y ninguna se vuelve á

»edincar, los luj-aros se yerman, los vecinos se huyen y ausentan

»y dejan los cauíims desiertos (1).» Sancho de Moneada confirma

oí juicio de a(|uel senado en pocas palabras: «Kl campo está erial,

»huidos los labradores de pobreza , cargados de censos y ojeeulo-

))res [l).-¡> Alvarez O^orio atribuye al descubrimiento y conquista

de las Indias la ruina de ¡os labradores, y añade (pie ya en tiem-

po de Felipe II empezaron los ospañolivs á desvanecerse con el oro

yá despreciar la administración de sus liaciend;!s propias, y (|ue

por osla causa habian perecido las (res partes de las familias y ca-

sas de ios lugares, y los (pie todavía (piedaban cuando escribía

(reinando (lárlos 11;, estaban muriendo de necesidad sin poder cul-

livar ni fabiicar por falta de medios (;í).

Tal fué la mala suerte de la agricultura española en oí siglo

XYII. El sistema reglamentario hizo esfuerzos poderosos para res-

taurarla y lodo en vano. Los Heyos Católicos en medio de muchos

beneficios y acertadas provkloncias, dieron á sus sucesores oí mal

ejemplo de mandar demasiado y Iratar á los ¡uieblos como menores

sujetos ¡i la ¡ierpetua tutela de la autoridad. Con el mejor deseo

fomentaron el plantío de viñas en ol principado de Asturias hacia

la parto de la marina, y dieron licencia á los cristianos y á los

moros del reino de (¡ranada para que las cultivasen en loslc-rminos

de Almillas y Alhendin y exlendiesen por las niárgones del (¡enil

(I) ri'rn.iiiilcz Nnv.irrt'lo, Conservación do ninnanniins, |iay. 8

Cí) Uoslauracioii político, di>c. \ II, cr\|"i. I.

(3) l)iscur.-o iin¡\orsiil
, iniiilo IV.
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SUS arboledas (1). l,os vinos no llenaron el mundo con su fama;

pero la lección fué ruin semilla que cundió por España.

Perseverando en su pensamiento de gobernar de cerca la agri-

cultura, mandaron en l.í92 al juez de residencia en Murcia que

hiciese información si era cierto que en el término de su huerta

junto á la de Orihuela luibia muchas tierras muy buenas para

sembrar arroz, aljonjolí, algodón y cáñamo que no dejaban culti-

var los regidores por sus particulares intereses, y (|uc todo se re-

mediase (2): donde se echa de ver el daño que soÜa venir á la

agricultura de la intervención oficiosa de los concejos á falta de la

autoridad suprema del estado. Asi fué como la ciudad de Granada

prohibió en 1520 (]ue ningún vecino de ella ni de su tierra se atre-

viese á jilanlar moreras, y mandó que las plantadas se arrancasen

dentro de diez dias, sopeña de GOO maravedís porcada pié (¡ue

plantasen ó dejasen de arrancar: providencia motivada en la opi-

nión (|ue el gusano criado con hojas de moral producía mejor se-

da (3). Ksta ordenanza municipal se convirtió en ley del reino á

suplicación de los procuradores á las cortes de Valladolid de 1537

(|ne se quejaron al rey de como la seda joyante de Granada y Al-

mería se iba estragando, «porque los arrendadores, teniendo mas

xrespccto á que se haga mucha y no que sea buena, han traido

»simiente y moreras de Mecina y del reino de Murcia y Valencia

)>donde la seda no es tan buena con gran parte,» concluyendo por

jiedir que no se traigan ni metan moreras algunas ni se planten;

y conforme á sus deseos, se hizo sobre ello ordenamiento (i).

(1) Clcmonriii, Elogio dü l,t iimii:i Doñíi Is:iljt'l, iliistr. XI, pags. 2i8y2lfl.

(2) ll)i(l. ¡luslr. Xí, paí,-. 217.

(.'i) Siiai-c/ , Allí- (lo riillivar la-i moreras, ¡iról. V. Valcái*:('l , Agi'icul-

liir.i ^iMiri.il, tdíii. VI, pag. 2fil. Dici' Scmporc qnc la razoii propuesta por

el Ayimlaiiiienlo de dranarla fué un prele>to , siciulo la principal y verda-

dera la preoeupai'iou y ojeriza contra los plantíos. liiMiotcca cípaüola eco-

noiiiico-polílica , toiii. IV, pag. 2'Jj. Lo dudamos, por lo (jue decirnos en

.-egiiida.

(1) Coit. cit. pet. 123.
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A csla causa so (lel)e que todavía en 178.") so culliva'sen muchos

morales y pocas niorci-as, que liubiesen venido tan á menos en

el siglo XVII el arte y trato de la seda, y que todos ios medios de

protección y fomento imaginados por el gobierno para restaurar

aquella antigua riqueza, se conjurasen en su daño, porque los

reglamentos engendran reglamentos con sucesión infinita, cuya

funesta fecundidad acaba por destruir la justa y necesaria libertad

del trabajo.

¡(luántas ordenanzas iiiunicipalcs igualmente insensatas y no-

civas (¡ue la de Granada habrán lastimado la agricultura sin llegar

á nuestra noticia! Pero excusamos descender á tantos pormenores,

bastando y sobrando para condenar el sistema reglamentario con
,

levantar los ojos a! gobierno supremo.

Promovió el cultivo del lino en varias provincias de España,

y sobre todo en Galicia, y para ello imaginó (pie los concejos die-

sen tierras públicas á la gente pobre con la condición de sembrar

esta planta textórea
, y mandasen á las personas particulares re-

servar cada año una parte de tal heredad á semejante bcnelicio (1).

Sin embargo, Francia y Mandes continuaron abasteciendo de lien-

zos nuestros mercados, frustrando el suceso las esperanzas y de-

seos del rey y de las corles. Puso la mano en los montes y plan-

tíos, y se aumentaron las cortas y talas de los encinares y pinares,

el incendio de los bosques, el rompimiento de las dehesas, el des-

corlezamiento de los árboles y todos los medios de destrucción,

quedando las cimas calvas, el ganado sin abrigo y las tierras se-

dientas en el eslío, y expuestas ú furiosas avenidas é inundaciones

en la estación de las lluvias y de las nieves. Discurrió por favore-

cer á la agricultura disminuir la costa de las labores del campo y
medió en los contratos , reprimió las usuras, renovó las tasas, au-

mentó los privilegios y siempre para mayor opresión y ruina del

gremio de los labradores.

(I) Cürl'xle V.tDjiIoIÍiI Je i.'iiiS, |m1. I ;c
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La opinión iba como rio fuera de madre
, y los polilieos, lejos

de encauzarla y navegar contra ella, soltaron los remos y se deja-

ron llevar de la corriente del vulgo. Es preciso (deciiin) poner coto

y limite al plantío de las viñas, porque roban la tierra a! pan y
semillas, y el vino es fruto que de ordinario se pierde, y lo prin-

cii)al, porque su demasía fomenta muchos vicios y afemina el rei-

no: es preciso sembrar cáñamos, como se plantó el gengibre en

Portugal y ¡irobó bien, y asi llevaron los romanos muchas frutas

;i liorna y se trajo á iilspuña la seda (1): celo digno de ahiban/.a, si

no acudiesen para lodo al i)remio ó al castigo.

Fué grave quebranto para nuestra agricultura la expulsión de

los moriscos á principios del siglo XYII, porque eran gente muy

entendida y práctica en este ministerio, y además en extremo la-

boriosa (2). Suplieron los cristianos su falta hasta donde les fué

posible, aprovechando las obras de riego que dejaron, siguiendo

las costumbres antiguas en punto á repartir las aguas, cultivando

los mismos frutos é imitando sus métodos de labranza. A este buen

cimiento de la agricultura se debe que el reino de Valencia fuese

á mediados del siglo X.YI11 el mas abundante en labradores y Iior-

lehinos solícitos é industriosos, y que alli no hubiese palmo de tier-

ra (jue no fructificase, pues hasta los montes y peñas vivas á fuerza

de sudor y arte daban fruto (3); cuya primacía conservaron y con-

servan entre todas las provincias de España, llegando á competir

en el cultivo de los campos con las naciones mas aventajadas y ilo-

rocientes del mundo.

En cambio de los muchos granos y semillas, árboles, plantas

y animales útiles que los españoles esparcieron por la América

(benelicio olvidado do aquellos que solo tienen palabras para de-

nostar á los con(iuistadores y pobladores de las Indias , acusándo-

(1) MoiUMil:!, Uf.-l,iur:icioil iiolil¡(':i, disc. \ fl, c.il). t.

(2) (Jon/.íikv. tic Colloiiíío, Mciiiuiial II; D.inviln, KcDnonii.i civil. Ice. V.

(:!) .Moiii y Jür;il)ii, Celosas con.siilonicioiicj, ilisc. VI {in>).
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los de avaricia y cniclilad sin mezcla ninguna de virtud) recibimos

oí maiz cuya siembra empezó á generalizarse á fines del reinado'

de Felipe II (1). Antes se cosecliaban el mijo y el panizo en nues-

tra» provincias septentrionales, y ahora los reemplaza este cereal

que laiiibion se ¡¡repagó por Valencia y Murcia , como tan pi'opio

de las tierras frescas y regadías. Media España se sustenta lioy

con maiz, añadiendo á los frutos conocidos de los romanos y los

moros otro nuevo, sano, nutritivo, barato y on lin acomodado á las

circunstancias que pide todo articulo de general consumo.

I'or el mismo tiempo tandiien se enriiiueció nuestra a¡;ricullu-

ra con la patata, aumpie el cultivo de tan precioso tubérculo no se

extendió iiasta fines del si^^lo pasado, y mas auu durante la prime-

ra mitad del presente. Toda la nación debe regocijarse de ambas

aclimataciones, y ])rincipalmente deben estar agradecidos los po-

Lres, ponjue con el maiz y la patata remedian su necesidad, cuan-

do el cielo envia corlas cosechas de uli-os frutos. I';isanios en si-

lencio las legumbres, hortalizas, árboles frutales, aves de corral

y ganado menor que vinieron á España por el mismo camino, ([ue

si cada cosa de por si representa poco, todas juntas auinenlaron

el caudal de nuestra agricultura en compensación, siipiicra fuese

muy escasa, del desniayo y naípieza general del cultivo.

Nota Campillo que regtdados por un quinquenio los años opi-

mos, medianos y estériles, las cosechas del tiempo en que escri-

bía (1711) eran inferiores en mas de 2.000,000 de fanegas á las

de un siglo antes. Dice (pie osla falta no procedía de cidtivar me-

nos tierras, ni de haber variado de aperos, ni mudado di' jirecep-

(1 ) Ojiin.iii .ilminO'í :i\il(inN ¡iiic ol iiini/. proccilc ilc l.i liiili.i y fiió intro-

ducido i>or los moros en INpaña con otras plañías y Iniliw dol niiontc iiiu-

clio anle> de lialn'r nosolriis doscnhit-rlo el Nuevo Miuiiln. \-->o cita cmi i-

turas di'l año I t.sí dondit sl- lialila del ilio/.Hin del panizo, iliu' a^i m" llama

i-l maiz en Arai;nn. Ili>l. <le la ocon. |>olil. do Ara.L;on, pa-. t 1 il. I'aia admi-

tir osla pruoba, seria niciirsiei domustrar qtu- siompio se aplico ol mismo

iiocnl)r(' al misino frulo.
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los, ni (lisiiiinuido la población liel reino, pues era entonces mayor

el número de liahilantes de España, y discurre con poco lino sobre

las causas de la decadencia del estado de los labradores (1).

Séanos lícito sospecliar que Campillo padeció un engaño hijo

de su buen deseo. Oue la agricultura española en el reinado de

Felipe V estuviese atrasada ni lo dudamos, ni puede razonable-

mente presumirse otra cosa, ponjue la Kspaña necesitaba conva-

lecer de los trabajos ¡¡asados en la guerra de sucesión. Las leyes

protectoras de la agricultura liabian por lo común mejorado, y el

gobierno y policía de los pueblos purgádosc de muclios errores y

vicios recibidos sin contradicción en los tiempos de Felipe 'IV, No

hay, pues, fundamento para sostener que la agricultura durante

los reyes de la casa de Austria fué alguna vez superior á la agri-

cultura bajo la dinastía de los liorbones.

Inspira poca le el cóiiipulo de Campillo , cuando se consideran

los argumentos que emplea para probar su paradoja, y mayor-

mente el de que «hoy vale una fanega de trigo en cada año copio-

))so lo iiue entonces valia en el estéril,» como si la moneda fuese

regla y medida única de los valores; y en lin, cesa la duda al leer

en otra parle que los extranjeros nos compraban lodo el trigo so-

brante siendo buenas las cosechas, y siendo malas nos vendían el

que fallaba á nuestro consumo: coniercio regular de granos que la

Fspañanotuvo hasta el siglo XVIll, el cual denota cierta prospe-

ridad y abundancia desconocidas en el XYll (2).

La segunda mitad del siglo XYIII fué señalada por el discreto

favor dispensado á la agricultura
, y en general á todos los modos

de fomentar la riqueza pública. Fernando VI con su prudencia y

economía; Carlos III con el tacto ex(iuísito para escoger sabios mi-

nistros y su misma obstinación en conservarlos cerca de su perso-

na, y Carlos IV con la bondad natural que en él resplandecía al Ira-

(1

)

I.o que hay di? mas y di.' menos en Es|p:iñn, ait. A!;iiciilliii-.i,

(2) Ibid. ort. Tnyo.
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vés (le sus mayores flaquezas , contrihnyoron muclio á mejorar el

eslado de la labranza y !a condición de ios labradores. Penetró en

España por aquel tiempo la luz que esparcian en Francia ki secta

de los (isiücratas ven Inglaterra Adaní Smitb y sus discípulos de

la escuela industrial, y las nuevas ideas de economía política tu-

vieron entre nosotros celosos intérpretes, ardientes apologistas v

propagadores infatigables.

Entonces se removieron multitud de obstáculos (¡ue la ley opo-

nía al desarrollo de la agricultura, tales como la policía délos

abastos, la tasa de los granos, la prohibición absoluta de cerrar

las tierras, y se moderaron los privilegios de la .Mesta y los regla-

mentos de montes y plantíos, y se adoptaron otras suaves provi-

dencias que si no satisfacen los deseos del impaciente economista

que apetece el triimfo inmediato de su doctrina, alegran el corazón

de los pueblos que comparan el día de ayer con el de boy y

esperan que será mejor el de mariana. Entonces también se fo-

mentaron los riegos, se construyeron caminos y canales, se faci-

litó la enagenacion de ciertos bienes amortizados y el re[)artimien-

lo de las tierras de pro¡iios, se levantaron las nuevas poblaciones

de Sierra Morena y se proniovió el establecimiento de colonias

agrícolas en Salamanca, Extremadura y Mallorca: beneficios bas-

tante mas verdaderos y eficaces que la exención de tributos ó ser-

vicio militar y las mercedes de bidalguia.

Sin embargo nuedal)a larga y diiicullosa tarea ¡lara las futuras

generaciones. En un papel anónimo escrito á lines del siglo pasado

ó principios del presente, se regulan en 33. 000,001) las fanega-

das de 500 estadales empleadas en la producción agrícola, y en

89.500,000 las que quedaban para pasto y baldíos (1). Un núme-

ro lan considerable de tierras incultas (si el cómputo se aproxima

á la verdad) denotaría que nuestra agricultura estaba muy distan-

(I) l'lan ili'l u>o i|Ui' ilebo iMccr.-i.' do los bíildlos. V. Cmi¿\< Arguelle

Dii'cioii. lie lliH'iend.T, .irt. D.ddio?.
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le de alcanzar una prosperidad siquiera mediana, porque muchas

de ellas , como la cxporioncia lo acredita, se prestaban á entrar en

labor. Ward calculó en mas de 1 ,000 leguas cuadradas la tierra

llana que España tenia á la inmediación de los rios y arroyos,

fácil de regar convirtiendo á poca cosía en vegas fértiles y risue-

ñas terrenos ingratos y desapacibles (1): lo cual acusa el descuido

del gobierno y la ignorancia ó llojedad de nuestros labradores, ó

ambas cosas juntas.

Kl censo de 1787 que según hemos dicho en otro lugar, lija la

población de España en 10.409,879 habitantes, cuenta 907,197

labradores y 9Gi,571 jornaleros, ó sea 1.871,708 personas ocu-

padas en las faenas del campo. l,a corta proporción de los agricid-

tores respecto;! las demás clases del estado, pues solo representan

la quinta parle del número total de almas, y la casi igualdad entre

la suma de propietarios y gente mercenaria, no son indicios de un

cultivo muy dilatado y norccientc. Kl censo de 1797 pone 871,937

labradores y 803,235 jornaleros, en todo 1.077,172 agricultores,

es decir, que en el espacio de diez años perdió la clase rural

194,590 individuos.

Conlirma el atraso de nuestra agricultura durante la segunda

mitad del siglo XVIII el movimiento del comercio de granos, del

cual resulta que desde el año 1750 hasta el 1773 entraron en la

Península 12.000,080 fanegas de trigo y salieron 090,890: de

modo (jue España necesitó por lí'rmino medio un suplemento de

005,014 fanegas anuales para proveer á su consumo (2). El censo

(1) Proyoclo ccoiiuiiiico, piitl. I, caí). IX.

(2) Kl comió de i;abiii'rus deciii: «.Nos líilla aiuiyliiieute un millón ilofa-

«iiogasdc lri;;o (cu 1702) qw. á razón do cinco do grano |>or una di.'.sciidx'a-

fldura , ('\i¡^on el dcscuajíí y cultivo inincdiaU) de 200.000 de siipóilicie.»

(íarlus .soljle lus olisláeulos (¡ue la naluraleza, la oiiitiion y las l(!yes opo-

nen á la lelicidad |)ública , cait. III, paj,-. lyu, (:ani|ioMianes no exiiresa la

cantidad que faltaba, pero asienta el lieclio y añade: «Auníjue las provin-

»cias interiores se pueden ayudar con sus propias cosechas y extraer en
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tic friiloá (le 1797 publicado en 1803, lija la canlichul que produ-

jo !a reninsula en 3-2. íí 1,119 fanegas, que corresponden poco

masó menos á tres por lial)itante; ración escasa, pues Zabala re-

gula en seis (aunque lo común es dar oclio ó (lie/) el gasto ordina-

rio de una persona en cada año (1). No obsta á la verdad del cál-

culo considerado en globo cpie la entrada del trigo extranjero re-

presente una cantidad muy inferior ;i la producción del reino, |Hies

prescindimos aquí de los demás frutos y semillas.

Los principios de! siglo \l\ fueron demasiado borrascosos

para facilitar el adelantamiento de Ksiiafia en la agricultura (> en

otro ramo cualquiera de la industria y del comercio; mas los in-

tervalos de reposo y sol)re lodo las reformas ipie la economía po-

lilica aconsejaba y el gobierno practicaba con liinide/. ó resolución

según las alternativas de nionari|uia absoluta (j constitucional, in-

lluyeron poderosamente en benelicio de nuestros labradores.

Cesaron los |)rivilegios señoriales y se limitaron los de la ga-

nadería ; otorgi'ise facultad de acolar y cerrar prrpétuamen'te los

terrenos; se proclamó el libre tráfico de granos en lo interior y se

anqilió en lo e\teri(U'; aumentáronse los riegos y los medios de co-

municación y transporte; mejoráronse las ordenanzas de montes y

plantíos; fundáronse escuelas practicas de agricultura ; llevóse á

cabo la (lesamorli/acion civil y eclesiástica, con lo cual se repar-

tieron las haciendas entre los individuos de una misma familia y

se hizo el cultivo mas intenso y los propios de los pueblos fueron

pasando al dominio particular, y en suma entraron en circulación

mullitud de lincas rústicas y urbanas, censos y foros cuyo valor

capital pasa de 10,000 millones de reales.

»;ifios :iliiin(l:iiili's, j;is inarílimus en lodo liciniio son o-c;wnH, é ¡iilrodiiceii

liiriiiios lie afuiMii, como iniodc verse cu los registros dr I;is ;uIii.iikis. Apcii-

»diio .'i la cdiie. jiop. toin. I, \k\-^. ü.'iS.»

(I) nciuociilaiion i b. l'i'l¡|icV, pail. I, piiiiloI.SV. Mclclior de Soria

diio (im- fallaron do lispafia GOO.OHO nioi'iscos, los cualos c-onsiiniian al año

i;.0011,000 do l'aiicyas do Iriíjo. Tratado ilc la tasa del pan, cap. IX. I'or esta

cuotila ca<la porsoiia dcl)ia consumir 10 faiicijas.
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Gracias á estas y otras mejoras, si el estado cíe la agricultura

española aun dista niuclio de aquel alto punto de prosperidad que

igualándole con la inglesa, por ejemplo, colmaría la medida de nues-

tras esperan/as y deseos, á lo menos es tal como nunca fué cono-

cido. Hay •ií.0G0,(>():5 fanegadas de tierra en cultivo cuyo produc-

to Ií(iuidü monta l,iSií).i-il),(>ir) reales repartidos entre 'J.iJ.SUj'iiS

propietarios y 369,020 colonos (1); y en el reinado de Fernando

VI, según las averiguaciones hechas para plantear la única con-

tribución , todos los bienes raices de la corona de Castilla , com-

putando en una (luinla parte los de Aragón, Calalufia, Valencia y

.Mallorca, daban una renta anual de l"2.iSr),30S escudos ó seiin

l,72í.K.'),'5,O.SO reales, advirtiendo el lector (|ii(! en el primer caso

solo se compi'endeu las lincas rústicas, y en el segundo estas y las

urbanas.

Los datos oficiales de nuestro comercio de granos, legumbres

y semillas en IS.IS suponen una exportación de 3.572,08,") fane-

gas de trigo equivalentes á 21 i. 370, 100 reales, y S. 105, 170 ar-

robas de harina valoradas en 180.118,010 reales, sin contar el

arroz, cebada, mai/. , centeno y otros frutos. Kl vino exportado

sube ¡i7.2S'i,();ir) arrobas reguladas en 2SO.HO;{,C)(;o reales, y el

aceite á l.Oló.OOi arrobas (|ue representan 110.S9S,S1(» reales;

de modo que nuestra agricultura, después de abastecer la líspafia

de granos y caldos, todavía surtió en 1835 los mercados extran-

jeros, enviando en solo cuatro artículos principales, un sobrante

de 810.500,.i8(i reales.

Coteje el lector estas partidas con las análogas (pie arrojan los

censos de 1787 y 1707, y a|>ele al testimonio de su conciencia an-

tes de someterse al vano juicio del vulgo, siempre apercibido á en-

vidiar la dichosa abundancia de los tiempos pasados y rjolersede

la me/.ípiina condición de los presentes.

(I) AV;inl, l'royrclo ccuiiúiiiico, pnrl. (, cip. III.
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CAPITULO LVI

Causas políticas do la docadoncia do la agricultura.

Muclms y muy diversa.s causas soMalan los ¡tolíticos conloin-

Iioráiicos ;i la dccaJoncia de nuestra agricuHiira en los si;;losKVH

y X.VIII, sin que en medio de tanla variedad y confusión de pa-

rocores resiilandezea n¡n;ínna coiniin ó principal doctrina. Suelo

sor el criterio de atiiiollos economistas poco seguro, poripie les fal-

taba la clara luz de la ciencia que los j;uiasc en su camino. Asi

sucede (¡uc ya se apasionan de una sola causa
, ya notan distintas

tal vez inconexas, verdaderas las unas y las otras falsas ó dudo-

sas, y apenas llegan á sospechar que el menoscabo de la labranza

acompaña al abandono ile las fábricas y abatimiento del comercio,

sintonías lodos de la llaqueza de la nionar(iuía debida ;'i la mala

gobernación del estado.

Descartando de nuestro discurso el comercio extranjero, la ca-

restía de los mantenimientos, la costa de las labores, el gasto ex-

cesivo en vestir, la multitud y prolijidad de los pleitos, la falta de

privilegios y otras razones por el estilo que son frivolas ó secun-

darias, vengamos á las mas cercanas y elicaces. Todavía, al ex-

ponerlas y examinarlas, nos abstendremos de entrar en porineno-

ros ágenos al bien ó mal iumedíalo de la agricultura, reservando

dar mayor am|ilitiul á cada materia para el lugar (pie pide el mé-

indü de esle libro.
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Los políticos que ventilan muy de propósilo el punto de la des-

población de España, achacan la disminución de las labores á la

falta de gente que cultive ios campos, no sin que olios les salgan

al encuentro y atribuyan el daño á la poca dilif;encia de los natu-

rales. Sino cargamos la culpa á la ociosidad de los españoles, po-

demos y aun debemos lamentarnos de! descuido de los jornaleros,

que cuando iban á cavar ó podar las viñas ó hacer otras faenas

rústicas, en vez de acudir á ellas á la salida del sol y prestar oido

atento al tañido de la campana, empezaban su tarea á las diez ú

once de la mañana , y á la tarde la dejaban con una ó dos horas

dedia, resultando muy costosos los jornales (1). Considerando la

necesidad del remedio, suplicaron los procuradores que en cada lu-

gar de rail vecinos arriba hubiese una persona diputada para re-

coger los mozos desaplicados y obligarlos al trabajo, «pues antes

«fallaban jornaleros que jornales (2).»

Verdad es que no siempre el ir tarde y volver temprano de los

jornaleros procedía del vicio de la holganza , sino que anles y des-

pués de la agena labor aprovechaban el tiempo trabajando para si

en sus casas; pero resentíase la agricultura de no guardar la fé de

los contratos, de la ilojedad de los brazos que manejaban la este-

va y de la forzosa carestía de las labores y frutos.

Algunos políticos, trocando la verdadera causa de la mucha

costa de los jornales ó tomando la parte por el todo, propusieron

que ningún labrador ú liombre de campo saliese de España, aun-

que fuese muy pobre, hasta que la (|uiel)ra estuviese muy solda-

da (3); arbitrio inclicaz y sobremanera injusto
, que sin embargo

luvo cabida entre los capítulos de reformación contenidos en la

real pragmática de UVl^ (4).

(1) Coi los .lo Vailiulülid do LSI», )>ot. \:'t.

(2) Cortos do Madrid do IU!i'2, pcl. 120.

(3) Dcza , Oobiorno politioo de ogricullura
,
parí. III.

(4) I.ov 8, lil. XXVI, lib. Vil, Nov. Ri'i'op.
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Dioron otros por motivo <Ie la ¡loslrocion y ruina ilc la agrioul-

lura ^'! peso ononncdc los tributos, y cierto eran jiraiulcs la niiil-

titud y (ksónk'ii de las iinposicioiios que los reyes de la casa de

Austria sustituyeron a la severa ecnnuinia y buen arreglo de Fer-

namlo c Isabel. I.a rar;;a se. Iii/o insoportable á los labradores en

proporción que aumentaron las riquezas de las manos muertas, las

mercedes de bidali^uia, los agravios de los ministros y arrenda-

dores de las rentas reales y la desigualdad de los encabezamien-

tos; ]iero nada ofendía tanto la fortuna del labrador como el servi-

cio de bagages y los excesos de la gente de guerra.

IJa antigua costumbre tomar carretas y bestias de guia para

conducir la recámara del rey, cuando la corle mudaba de asien-

to. Juan II expidió la pragmática de Scgovia de lí-iS poniendo li-

mite razonable á este servicio , y los Ueyes Católicos lo modera-

ron todavía en otra dada en Toledo el año 14X0. Dejaron de guar-

darse dichas leyes, y la partida del rey, de la reina ó del pi'inci-

pe á (¡uienes era debido este obsequio, asolaba las tierras del trán-

sito como un nublado de piedra. Las personas de la comitiva pe-

dían sin lasa, los alguaciles coliecliaban todos los lugares á la re-

doiiiLi , enibai'gábanse mas li-an>pi)rtes de Ids iieresaiáos, no se

liagabi'.n, morían las muías de mal trato y de fatiga, (piebrantá-

¡lanse los carros en el camino, suspendíanse las labores, y mu-

chos labradores, cansados de »ufrir tanta vejación y molestia, ven-

dían sus yuntas á menosprecio (1).

l'ues la gente de guerra vívia con poca disciplina en algunas

ciudades y villas grandes, y la mayor parle en lugares de corlo

vecindario. VA tesoro se hallaba exhausto, y usando de la expre-

sión líelos piocuradiM'cs, los hombres de armas comían sobre los

pueblos, ¡'.ideiian necesidad los labradores obligados á maiitenei'

aíjuel huésped soberbio ó importuno con su criado, caballo y

f\] Cdiir, iK- Sfvi.\i:i ili- i:i:t2, pi-l. .1.;; V.ill.iiloliil (le Id.j:, |K'I. SM:

.iM.iddli.l .le CiSS, peí. 2'.i; .M.uliid de |;í:í.>, prl. íis.
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(HinrUigo. Tomnba para sí la mitad y lo mojor do la casa, la cama,

fiiogo, lu7., aceito, vinaí^rc, sal, af^ua, cebada, paja, y además

pedia que le layasen la ropa y le prestasen dinero. Cuando acon-

tocia mudar de alojamiento, exigía carros y Ijagages, y se mar-

(•lial)a sin pagar la costa de la posada. Con esto el labrador se ar-

ruinal);), porque acudía antes al servicio del oficial ó soldado que

al suyo propio, no asistía á su hacienda y buscaba dinero á todo

trance para redimir el vejamen ; en fin, mas pesadumbre le daba

el alojamitMito que otra cualípiíera imposición, pues no hallaba de-

fensa ni amparo en parle alguna
, y así se agotaba el caudal del

labrador y se desangraba la agricultura (1).

Dos ejemplos mas daros todavía pondrán de maniliesto ol gra-

ve daño <iue causaba á nuestra agricultura la ceguedad del gobier-

no en matoria de imposiciones.

!lal)ian los moros ínlroilucído el cultivo de la caña dulce en el

reino de (¡ranada, y su prosperidad les indujo á establecer inge-

nios de a/úcar en muchos lugares de la costa y otros comarcanos.

I.a expulsión de los moriscos fué causa de perderse casi de lodo

]uinto los plantíos; pero se recobraron algún lauto por la diligencia

(lelos nuevos ¡lobladores, y llegó á llorecer la industria azucare-

ra, principalmente en Motril, Adra, l'alaura, Lobres, Salobreña,

Torrox y Almunécar.

í,os españoles transporlaron la caña dulce á las islas Canarias,

y de allí la llevaron á la América adonde también cuidaron de en-

viar maestros que enseñasen á cultivarla y beneficiarla en los in-

(I) Cortos (le Tolcilo úr n2:i, \<v[. 37; Müdritl <lc \r,¡H. pol. li ; M.i-

(Iriilile IS'.iS. piH. 17; M.iihid do Kill , pot. 3-». Meruw st-r ionüPÍ(l:i la

pi'Hcion sigiiioiUc: <d'or cii;iiilo cu,nulo los c¿ipit;mcs van ;i liaccr soldailos

)>y í;cnle do liucrra comen á discreción y á cosía do los puolilos [)or clondo

«pasan y se hace la dicha í;cnte, y bastaría d;dl(!s [¡osaila sin coniollos sus

«haciendas, y para esto se juntan mnclios vagamundos socolor (p!0 oslan

«asentados en las tales capitanías, y los capitanes los favoroscen, ole.» ('.or-

tos do Valladolid do i;J37, iiel. <.>\.
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genios y trapiclies do caballos, siendo olios ios autores de lan rioa

j^ranjíoria (1).

Cierlainonlo que la mejor disposición de aqnellas tioi-ras favo-

recidas por la naliirale/.a en esta es¡)ocie de onlüvo, dcbia con oí

licmpo porjudicar al azúcar do Granada por ser mayor que en las

Indias la costa de las labores [•>] ; mas no fué la conipetencia la

causa inmediata de la ruina de nuestros plantíos, sino el exceso

y desorden de los tributos.

Papaba el azúcar los derodios ordinarios de alcabala y cientos

;i que se aí:re;;ó el inqMiosto del millón establecido en IGÓO ; y con

los diezmos (¡ue además satisfacía, importaban las cargas en junto

30 3() por ciento de su valor (3) : culpa grave del conde-duque

de Olivares, de la cual tampoco puede ni debe a!)solverse a! reino

que impuso semejante condición al otorgar el servicio ordinario,

ni á los ministros de Carlos II, pues viendo el mal no le pusieron

remedio. «Yo vi en Motril (dice un testigo de esta desgracia) y en

)>aqui'llas costas arrancar las liazas de cañas de azúcar, dojándo-

Mlas perder por no |)oder mantenerlas, poniuc se perdían con las

"gabelas (/i];» y otro refiere (pie en Velez se acabó un trepiclio ar-

rancando las cañas para semoiar las tierras de maíz, poniuc el

dueño no pudo continuar el trato antiguo por la carga de los tri-

butos [ó].

No se arrancaron del todo pui'slo (|ue en los años de 1722 ¡i

1720 se cogieron r).")7,.")72 pilones ; mas con el aumento posterior

de los dereclios reales quebró la coseclia
, y este cultivo arrastró

{!) l'oiii.iniliv. de O\¡i'(lo, l!¡>Uiri,i !;i'iirr,il y ii;iliii:il de l.is Indi.i-, lili.

IV. c:í\>. VIII.

(-') rlloa, Hi'>l:il.l(M-¡iiiini|o di" l.i- f,'ilirir;is y del rniiicrcio , IkiiI. I,

.;.p. VI.

(3) t'zláiiz, Tt'drira y iiniclica di! coMiiMcio y de marina , caip. \i:iV;

I.nfuciitc y royaiius, Mciiiuria soliro la coM'clia del a/.úcar.

(;) Fr. bonilo de la Soledad , Maiiidcsto IV.

(5) Ajinado, l'olitiiM ospariiila , cap. V, § V. \
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nnn vida lánguida on la segunda mitad del siglo XVHI , salvándo-

se algunos restos de la intemperancia del fisco , como para protes-

tar contra la insensata política de cortar cl árbol de rai/. para me-

jor gozar de sus frutos (t).

Lo mismo sucedió con la cria de la seda , que antes de la con-

quista pagaba cl diezmo al rey de Granada, y luego se gravó con

otro diezmo eclesiástico en especie, con la alcabala, cientos, de-

rechos de tartil, arbitrio , torres de la mar y geliz que en lodo im-

portaban 17 reales y 16 maravedís cada libra, siendo su precio

común 27 reales, ó sea un 00 por ciento del valor de la seda en

crudo (2). La seda de Calabria devengaba la mitad de los derechos

que la de Granada , y además aquella pagaba una vez sola á su en-

trada en el reino, y esta tantas cuantas se vendía y compraba (3).

No se necesitaba para destruir la cria de la seda que las orde-

nanzas de la ciudad fatigasen y aburriesen al cosechero con sus

asientos, pregones, corredores y recargos, ni que las leyes pro-

hibiesen la salida por mar ni por tierra de la seda floja ni torcida

en beneficio de nuestras fábricas; bastaba con el vejamen de los

tributos que consumían toda ó casi toda la ganancia del labrador,

pues se calculó que cada jiié de moral satisfacía 10 reales al año,

por lo cual hallaron sus dueños mayor conveniencia en arrancarlos

que en conservarlos y menos en extender los plantíos (i). Todavía

en 1014 se contaban 335,000 moreras en la liuerta de Murcia que

rendían 210,000 libras de seda joyante y redonda, y conforme

fueron cargando sobre esta cosecha los reglamentos v tributos, fué

(1) Ripia, Pr.iclica do las renUis reales, lom. IV, pag. 28; Caniponia-

nos , Apóndice á la educación popular, part. I, pag. 17; Semppre, Diblio-

tcca española eronómico-politica, tom. IV, png. 120.

(••) Uztáiiz , Teórica y práctica del comercio, cap. XCVII.

(3) .\i^uado. Política española, cap. V, § V.

(t) Cainpoinanes, Apéndice á la educación popular, part. I, pag. 123;

Seinpere, liihiioli'ca española ceonuniico-itolilica, tom. IV, png. 120.

T. II. 7
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«lisiiiinuyomlo liasln monos de la niilad (1). La misma mala siiorle

cupo ;'i la seda do, los reinos de Valencia y Granada. Acaso no sea

verdad que en el úlliino se luibiose llegado á coger en otro tiempo

1.000,000 de libras
;
pero por muclio que moderemos la cantidad,

no guarda comparación con la de 100,000 libras cogidas en 1747,

y menos aun con la pobreza de tan ¡tingue grangcria á principios

de nuestro siglo (2).

Muclio contribuyeron á ofender el estado do los labradores los

exorbitantes privilegios do la Mosla, no solo por el daño (]ue cau-

salian los ganaderos, sino landiion por los excesi^s y abusos do los

alcaldes entregadores y demás ministros del Honrado Concojo.

Tampoco cabe dentro de los limites de esto capilulo descender á

las parlicnlaridades de la ganadería ; jiero si debemos nolar como

uno de los mayores estorbos del cultivo la prohibición de cerrar

las tierras.

Estaba desde tiempos antiguos tan arraigada en España la

práctica de la comunidad de pastos, (jue el dueño do una heredad

no podia adehesarla , porque las ycrl)as se consideraban dones es-

pontáneos de la naturaleza, y repugnaba comprarlas y venderlas,

y era general costumbre que fuesen libres y francas en beneficio

de los ganados. El propietario gozaba de su derecho mientras es-

taba la tierra planlada ó empanada; pero alzadas las mioses se

deshacían los cotos, y todos los campos quedaban abiertos al dis-

frute do todos los vecinos (3). Cercar el terreno con un muro ó so-

lo se castigaba como una usurpación maniliesta. Eos panes, las

viñas, huertas, prados de guadaña y dehesas boyales eran en ver-

dad cosas vedadas al ganadero; mas la conumidail de bienes apo-

(í ) Císcales, Discursos liistóricos do Murcia , disc. X\ I.

(i) Kn 1S03: seda fina, .V2.ifi5 lihras: ¡lasla , 1G.8r.;!: total 50.328. Ku

4804: íina. 38.830: basta, 13.Í)I2: total, S2.748. lin iso.'i: lina, a. 102;

basta, 1f,.8!>2: total, 01.201. Sompcrc, llilil. osp. ocon. pnlil. tom. I\

.

pag. 28 V.

(3) I-cyi»; 1 y mu. til. XXV, lil.. MI . Nr.v. Ilirop.
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caba el ánimo del labrador y ahogaba en su origen lodo pensa-

miento de mejora.

Sin consagrar el derecho de propiedad no puede llorcccr, ó

mejor diclio, no puede existir la agricultura. El deseo de gozar

exclusivamente del fruto de nuestro trabajo es natural y legitimo

y reciproca la utilidad que reportan los labradores y ganaderos.

Empezaron los particulares á romper y adeliesar los terrenos pú-

blicos y concejiles, y fueron apremiados á restituir lo usurpado y

reducirlo á pasto común. Quisieron extender su labor, y los fué

prohibido meter el arado en la tierra inculta para evitar la cares-

tía de las yerbas y carnes, de las lanas, paños y corambres. Pre-

tendieron sacar mejor partido de sus dehesas
, y tropezaron con la

tasa de los arrendamientos (1). Solicitaron licencia real para cer-

rar sus heredamientos, prohibir en ellos la caza y pesca y poner

guardas que defendiesen la entrada en sus términos redondos, y
levantan el grito los procuradores de corles representando el daño

gravísimo que se seguía de otorgar semejantes permisos, porque

quitaban el pasto y aprovechamiento común (2).

Templóse el rigor de esta legislación en benelicio de los mon-

tes y plantíos, dando facultad de cerrar los terrenos sembrados ó

plantados de árboles silvestres por espacio de sois años (plazo que

luego se alargó á veinte) como necesarios para el arraigo y cria

de ellos, el cual cumplido, debían abrirse al ganado que reco-

braba su antigua posesión de pastar las yerbas del suelo. Las tier-

ras cubiertas de olivares, ó viñas con arbolado, ó huertas con le-

gumbres y frutales se reputaron cerradas por lodo el tiempo que

sus dueños ó arrendatarios las tuviesen pobladas de aquel mo-

do (3). Iba prevaleciendo el buen sentido ; pero fué menester que

(1) Leyes 1—19, tit. XXV, lib. VII, Nov. Hccop.

(2) Corles do Madrid do 1 507 , pet. 31 ; Córdobn de 1570, peí. U; Ma-

drid de 1573, peí. 9.

(3) Leyes 14 y 19, tit. XXIV, lib. VII, Nov. Ilecop.
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los jtolílicos (lo! último ^iulo {hiiiinscn contra las leyes opuestas á

los ccnaiiiiontos, (iiie las gentes abriesen los ojos á la hiz de la

verdad, que el gobierno se convenciese por experiencia de los da-

Fiosde la mancomunidad de pastos, y hasta que una revolución tras-

tornase la España, para que la propiedad territorial se redimiese de,

tan Irislc cautiverio y se levantase del suelo la agricultura (1).

Ilidjo politices que denunciaron los vicios internos de la agri-

cultura como causa de su projiia ruina
, y no viendo en los labra-

dores disposición á la enmienda, conjuraron al gobierno para que

los corrigiese con su autoridad. <>Ks lamentable (decian unos) ver

rtiin pobre labrador pegujalero con un corto caudal anhelar á su

«trabajo como un esclavo, siendo en I'spaña el mayor número do

»cstos que con el mismo jornal que ganan labran su hacienda
, y

"cuando mas adelantan sus exiguas fuerzas, se juntan con otro de

"tenuidad semejante y á esto llaman coyunlar; y si tienen los de-

»niás requisitos para su corla labor, la mantienen con indecible

«escase/. quitándoselo de su alimento, ó loman lieredade? á renta

»para beneficiaílas, pagando al propietario con ningún provecho

«para sí mismos. Los labradores ricos que tienen caudal y hacicn-

»da propia, cuyo número no es el diezmo de los pobres, no la-

obran por si, sino por criados, porque en la altivez española los

«labradores ricos quieren ser ricos hombres. Guando Kspaña cs-

xtaba mas poblada de gente y sin tanta población de criados los

«poderosos, era la misma tierra que boy sin un palmo de anchura

»mas, pero cogíanse frutos bastantes para mantener á los nacio-

«nalcs y vender á los extranjeros. Hoy no alcanza el cultivo de la

«tierra á dar tantos frutos y sobra la vanidad para mas gastos por

»ser muchos los ociosos y mal entretenidos, pocos los aplicados y

(1) Abogaron [lor los cerr.-imii-nlo.s Cieilia en 177", lovoll.inoscn 178 V,

l'"loriilal)ianc.T en 1780 , l'croz (Juintoro on t7'J8 y otros. ICI doroclio aljsoiii-

10 (lo cerrar y acolar lo> tori-cnos no so prorlamii en líspai'ia linsta el de-

cre'.o ik- los curies de Cadi/ de s ile.lunio de ISi:).
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íicslos muy pobres do caudal y cargados de impuestos: los'lraba-

»jadorcs y hombres tenues casi esclavos de los poderoso's, ccban-

»do estos su vanidad y costosas expensas en el sudor de sus frcn-

»les fatigadas (1).»

De tan grande desigualdad de las labranzas, naeia que los due-

ños afortunados de extensas y pingües haciendas encomendasen su

cultivo y administración á manos mercenarias , consumiendo ellos

sus rentas en la ociosidad y hijo de la corte y pasando una vida

tan regalada como estéril lejos de las tierras que apenas 6 nunca

visitaban. Los labradores menesterosos sustentaban con sus Hacas

fuerzas todo el peso de la agricultura, y para conllevar su oficio,

cargaban censos y juros sobre las heredades cuyos frutos no bas-

taban á pagar los gastos del cultivo, la renta, la contribución, los

réditos y proveer al sustento de una modesta familia.

Maldecían los escritores políticos la iniquidad de hacer al cen-

sualista partícipe de la cosecha sin haber ayudado á la sementera

ni correr el riesgo de los temporales, y en la exaltación de su odio

á la tiranía del capital , según ahora se dice, condenaron los juros

y los censos como causa i)rincipal de la ruina y miseria de los la-

bradores, y pidieron una ley (¡ue declarase nulos semejantes con-

tratos. No reparaban (|ue toda grangeria necesita caudal propor-

cionado; y prohibir al labrador (pie tome dinero prestado, es im-

posibilitar el cultivo y sentenciarle á perecer de hambre. Siempre

fué la usura la lepra de los campos
, y este mal no se cura dilicul-

lando , sino facilitando los medios de buscar dinero á menos costa,

arduo problema que podrá resolver algún día la extensión del cré-

dito territorial.

Cuando las ¡¡ersonas acaudaladas huyen del campo, la agricul-

tura desfallece sin remedio, porque ningún socorro puede rcdbir

de gente rústica y miserable. Kntonces no hay reglas ni proco[)tos

de economía rural, ni adelantamiento en los aperos, ni perfección

(I) A^iuailo, roliUu.i i'ii.iiinl.i , (Mp. V.
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en los múloilos de Inbranza , y tocio se gobierna por la ciega ó im-

perita rutina. Por eso se lamentaban nuestros políticos de la ig-

norancia de los labradores y recomendaban el estudio y enseñan-

za de la buena aslroiogia , para pronosticar los vientos, aguas, se-

renidad, calor y teinpeslados, el suceso de los frutos, la salud ó

enfermedad do los {ganados (1): deseo que denotaba confusamente

la necesidad de mejorar la educación del labrador, comunicándolo

la luz ((ue la ciencia reileja en el arte. Por eso también combatían

el uso de las muías en lugar de los bueyes de labranza , porque

(docian) la costa de aquellas excede á la de estos y sus labores son

de mas provecho, cuestión que hizo mucho ruido en su tiempo (2).

La desproporción de las labranzas procedía en parte de la di-

versa naturaleza de las tierras, y en parle de las leyes que favo-

recían la acumulación de la proi)íedad. i. a abundancia de los rie-

gos naturales ó artíliciales de nuestras provincias del norte y le-

vante asentó el predominio del cultivo intenso sobre el extenso,

así como las anchas y secas llanuras del centro y mediodía de la

Península piden grandes haciendas por la calidad del terreno y i)or

tener una población escasa, lista diferencia de cultivo explica la

costumbre de labrar con bueyes ó muías. Las tierras (piebradas y

las corlas heredades se acomodan al paso tardo y perezoso del buey

y rei(uieren labores profundas : la muía , pronta y ligera , cuadra

á las llanas y espaciosas y á los campos que el horizonte limita

ofreciendo el espectáculo de un occéano de micses. Los políticos

condenaron sin maduro examen una práctica que sería absurda en

Asturias ó Galicia , pero que el buen sentido del labrador halló

útil ó necesaria en Castilla , la Mancha ó Andalucía.

Entre los medios (pie aconsejaron los políticos de introducir

(I) lJe¿a, <iobier/io [lolilico tic .-igiicultuiii |>:iiis. 11 y IK.

(i) Arriclii, Dc>|n.-i't.ulür , (li;iloí;o II; Diva, üobicrno |>olílico de agii-

nillura, part. II; .Maurui'¿a li.iin-iia , Abundancia de coinoslililos ; l.aiioi-.

la, Dijciladoii i[Ui.' (li'.Jcúbi: las allcraiioms do la espaüola a j:i ¡cultura.
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y establecer la proporción convcniento do las liacieiiilas , unos son

dignos de alabanza, otros do vituperio. Solicitaron algunos la des-

amortización civil y eclesiástica, y sobre todo la supresión de los

mayorazgos y vínculos cortos
,
porque ofendían á la agricultura

sin contribuir á la autoridad del estado de la nobleza
; y notando

cuánto embaraza el progreso del cultivo la distancia de las here-

dades que pertenecen á un mismo propietario ó colono, dijeron

que convenia remover el estorbo á la reunión de los bienes nacido

de la prohibición de trocar las tierras vinculadas (1).

No falló quien admirase la sabiduría de la ley Licinia y desea-

se verla introducida y aplicada en Kspaña, salvas las modilicacio-

nes requeridas por la diversidad de los tiempos. .No era poce atre-

vimiento proponer la limitación do la sementera á cada labrador

según su caudal, obligándose á cultivar la tierra con la debida

perfección dentro de un año, bajo apercibimiento de castigar su

descuido concediéndola á otro á (juicn se traspasara el usufructo

de ella como estimulo de la mayor diligencia y en premio de aíjuel

benelicio. Todavía hubo políticos mas allegados á la doctrina de la

coiiuinidad de bienes ([ue apuntaron el plan de comprar por cuen-

ta del estado las tierras sobrantes á cada pro|)ietario, si con sus

fuerzas y facultades no podia labrarlas, y darlas después á otros

((uc las cultivasen en calidad de colonos de la corona (2). >'o de-

notaban estos arbitrios la maligna y dañada intención que hoy en-

cerrarían sus iguales o semejantes, poriiue repugnaba á la con-

cienciado lodo el mundo la idea, ahora familiar, del despojo; pe-

ro sirven de aviso por manifestar las' peligrosas consecuencias que

ciertas escuelas amigas de novedades ¡tucden sacar de las leyes y

costumbres favorables á la e\.tensiüu de los aprovechamientos co-

munes con menoscabo del derecho de propiedad, sobre lodo cuan-

do las autoriza y robustece una larga práctica ilel sislen)a regla-

mentario.

(1) l'isoii, Mciuoi'iu soltic ;irroi;li>r hi lo;;i.sLu'ioii ilo Iü> piano*

(i) Homero dt'l AUnjín, i;i p;\stoi' .-^eri.iDo (iii-.;
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Fué también opinión muy recibida entre los políticos que de-

bía hermanarse ei cultivo con la propiedad
, y cuando no pudiera

ser, á lo menos mejorar las condiciones de los arrendamientos á

lin de comunicar á la agricultura el vivo y ardiente impulso que

jamás se alcanza por medio de una posesión precaria. Ei error es-

taba en invocar la autoridad para lodo y pedir la intervención oli-

cial en los contratos particulares, remedio peor mil veces que la

enfermedad misuia. Conforme á estos principios recomendaban al

gobierno la multiplicación de las casas de campo donde tuviera re-

sidencia lija el labrador, y le requerían para que obligase á los se-

ñores y caballeros con hacienda propia á vivir en sus tierras ; ar-

bitrio contrario á la natural libertad de mudar de domicilio (1). Ya

Felipe IV habia dado un paso en este camino, cuando entre los

capítulos de reformación contenidos en la pragmática de Madrid

de 1G23 acordó, para disminuir la gente ociosa y desacomodada

de la corte, que los grandes, títulos y caballeros y demás perso-

nas que hubiesen tomado censos sobre sus estados, rentas y ha-

ciendas con cláusula de redención dentro de cierto tiempo
,
goza-

sen del privilegio de contar el plazo doblado, siendo vecinos de al-

gún lugar donde radicasen sus tierras (2) ; y pareció poco á los

escritores políticos lo que á nosotros nos parece demasiado , por-

que el beneficio concedido á unos paraba perjuicio á otros , y en

general padecía detrimento la riqueza pública y privada some-

tiendo las obligaciones consagradas por la ley al arbitrio de la au-

toridad.

La residencia del propietario en medio de sus jornaleros, co-

lonos ó arrendatarios debe ser un acto espontáneo, determinado

(I) B.irbon y C.tNljÜL'da , Provechosos .irbilrios al con.suriiu del vellón;

lloriiico , Discurso ;icoicm de las c.TUsas ilc la (lociuicncia de la agricultura

(nis.); Olnviiic, Iiifoniie al Consejo sobre la ley agraria; Pisón, Mcnioii.i

sobre arrc^lar la leyislacioii (lógranos.

(2) Ixy 8, tit. XXVI. lib. vil, .\o\. Ileiüp.



DECADENCIA DE LA AGRICULTUBA."? 105

por la afición á la vida dol campo que pueden inspirar una educa-

ción bien dirigida, el amor del trabajo, la conveniencia propia y la

completa seguridad do las gentes (¡uo habitan en despoblado. Mien-

tras baya motivos para temer el asalto de los malhechores , ó los

árboles, los frutos y cosechas carezcan de la eficaz protección que

les dispensa una buena policía rural, será injusto condenar en el

propietario un desvio ageno á su voluntad , y vana toda providen-

cia encaminada á convertirlo en labrador.

Dieron los políticos en levantar la agricultura sobre las artes y

el comercio, ponderando las virtudes del labrador quien (decían)

«á nadie espanta, á nadie es enojoso, con la tierra es su trato, sir-

))ve á las plantas, y recibe de ellas el fruto alabando á Dios (1).»

Otros pintaron con viveza la excelencia de las labores del canipo

en estas palabras: «No hay trabajos mas bien empleados que los

))quc se toman en cultivar la tierra
,
ponjue son trabajos honestos,

«justos, saludables, provechosos y necesarios, sin los cuales no

»se puede pasar la vida... y de las demás cosas que vienen por in-

wdustria de los artífices y mercaderes, muchas hay que son per-

wniciosas para las costumbres y hacen afeminados y regalados á los

wque usan dellas (2).» En fin, hubo alguno tan original y atrevido,

que proclamó la tierra verdadera y física hacienda, en cuya Paisa

teoría fundó su proyecto de reducir todos los tributos conocidos en

Kspaña á una contribución única y territorial, mostrándose al mun-

do como precursor de la fisiocracia (3).

Esta predilección por la agricultura despertaba el amor á las

cosas del campo, y el ánimo de los gobiernos se movía á la com-

pasión de los labradores. Si las doctrinas de Gutiérrez de los llios

y del P. Rivadeneira pecan contra las nociones fundamentales de

(1) (julicnoz de los lUos , Nolicia í^oncml [kiim hi o>liiiiiKÍon de las ai-

tes , lib. IV, cap. 111.

(2) Uivudcneira , lil piinciiie tii.siiano , hli. II , cap. XI.

(3) Ccntaiii . Tieiras , medios univorsdcí para quo lenya la Uoal Ha-

cienda dotación (ija.
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riqueza y Irabajo, en cambio se ajuslaii á la opinión seguida do

muchos políticos modernos que iiallan mas íácil conservar la pu-

reza de las costumbres en una profesión compatible con la disci-

plina doméstica, que en otras cuya inmediata consecuencia es rom-

per temprano ó relajar por lo menos los vincules sagrados de la

familia. Centani ennoblecía cicrlamente la agricultura; pero tam-

bién la perjudicaba atrayendo sobre ella las miradas del gobierno

para su desgracia, porque siendo solo el {gremio de los labradores

quien sostiene y enriquece á los pueblos , solo debe soportar las

cargas del estado.

Tuvo la doctrina de Centani algunos adeptos entre los econo-

mistas españoles del siglo XVIIl ([ue fundaron en la agricultura la

opulencia de las naciones y pretendieron (¡ue debia ser predilecta ú

los gobiernos, como la industria mas necesaria á la subsistencia de

los hombres (1), y todavía llegaron al extremo de considerar las

posesiones y ganados como fuente do prosperidad y de las rique-

zas que gozan de un precio real sin depender de la opinión muda-

ble y antojadiza (2) , y á profesar que la ri(¡ueza agrícola excede

á todas las demás riijuezas de contrato (13).

IJien se comprende ijue la secta de los economistas franceses

habia cundido por Ksjiaria y llevado Iras sí la opinión de nuestros

políticos desde la mitad del siglo Wlll en adelante. Otros hubo

sin embargo mas discretos que fiaron la restauración de la agri-

(1) .Muñoz, Discurso sobru la econoniia polilic.i
,
pa-, si.

(2) Márquez, ICI ¡gobernador cristiano , lib. II, cap. XXXIX: Maurucza

IlarreJa, Abundancia de conio>lible,s; l'eñalosa. La nionai-i|uia.

(3) «No li.iy coniorcio mas ulil ni mas preciso i]ue el do los trigos de

»la propia tierra. Estas son las riquezas primeras y mas reales de las n.i-

Bciones, y las ijue vivifican todas las partes del eslailo. Todo lo que el ar-

ute añade á la naturaleza uo produce sino riciuezas de contrato sujetas á

»las mutaciones de los tiempos y á los caprichos i\c los usos. I,a a^ricultu-

wrasola uo puede expcrimenl, ir olas 'revoluciones. d nr.ivn Lagunas, Voto

consultivo, S Vil.
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cultura á la concordia tic lo3 labradores y oficiales aplicados cada

uno á su trabajo , alentados y asistidos de los hombres caudalosos

y del comercio libre, medio seguro de lograr que reine la abun-

dancia de todas las cosas y crezcan los tratos y las rentas y de-

rechos reales (1) ; y no faltó quien inclinase la balanza en favor de

las artes mecánicas «pues con ser importante la agricultura, no es

»lo que puebla y enriquece, como se nota en el reino de Aragón

«cuyas universidades se entregan con preferencia á este ejercicio,

»y se hallan pobres y despobladas, porque el labrador no dá mas

»sér á los frutos del que la naturaleza les dio, ni á las lanas, ni á

«las sedas, ni á otros materiales que estando en su poder valen

»poco, y pasando á las manos de los fabricantes y artífices crece

»la estimación desde el uno hasta el ciento, y con ella comen, tri-

»butan y enriquecen los laborantes y comerciantes, conque causan

»la mayor población, riqueza y poder (-i).»

En resolución, la agricultura, las artes y el comercio no sola-

mente no se excluyen, pero ni siquiera pueden existir sino pres-

tándose mutuo auxilio; y porque todas las ramas de la industria

concurren al mismo fin do multiplicar los bienes necesarios, útiles

ó agradables á la vida humana, todas son igualmente nobles y

provechosas en la sociedad civil.

Las doctrinas tocantes á la protección y fomento de la agricul-

tura hallaron eco en la opinión y en el gobierno
, y obedeciendo á

este impulso los celosos ministros de Carlos III á instancia de Cam-

pomanes, promovieron en 17GG el expediente consultivo de una

ley agraria en el Supremo Consejo de Castilla. Tratábase de re-

formar la legislación rural
,
porque prcValecia la idea de someter

los intereses particulares á reglamentos , en vez de optar por el

método mas sencillo de abstenerse de toda intervención oficial res-

petando el principio de la libertad. Jovellanos lo comprendió y di-

(1) üonzalcz tic Cclloiigo , Moinorialcs, ful. áG.

(2) Memorial de la junta de fahrk'anlo.s de Zarago/.a.
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JO asi, cuaiulo rocoiiiondaba no mulliplicar las loyes sobre, aj;i'i-

fultura, sinodismiiniirlas; no cslablocer oirás nuevas, siuo dero-

gar las antiguas (1).

Alargóse la instrucción de ailuel famoso expediente que empe-

zó anics del año 17()8, y todavía se practicaron diligencias muy

delicadas en ITSG. l'rocuró el Consejo ilustrar el asunto pidiendo

informe á las sociedades económicas y solicitando el dictamen de

muchas personas ilustradas; y con este motivo se escribieron va-

rios papeles que se publicaron ó permanecieron inéditos , cuyo re-

sultado fué lijar el rumbo de la economía política desde aquel

licn)])o.

Ulavide, conocido en la historia por la parte muy principal

que tuvo en la formación de las nuevas poblaciones de Sierra-Mo-

rena con colonos alemanes y flamencos, y después por su des-

gracia , informando acerca de la ley agi-aria
,
profesa en general

buena doctrina, como derivada del iirincipio de la libertad que

proclama necesario á la restauración de la agricultura cspaño-

la (2).

Sistemes y Feliú, fiscal del Consejo, si bien no acierta á rom-

per del todo con el sistema reglimenlario, por lo menos funda su

doctrina en las nociones de libertad y propiedad
,
propone medios

de reducir á cultivo las tierras baldías y lograr una conveniente

liislribuciou de los campos , regarlos y mejorarlos con buenos mé-

todos de labranza y con el auxilio de la industria y del comer-

cio (3).

Pcrcira, partiendo del mismo punto, recomienda la división de

los terrenos realengos y c(íncejíles , el permiso de cerrar y acotar

las heredades, la prohibición de amortizar, la facidlad omnímoda

de cstal)lecer las condiciones de los contratos prediales, la aboli-

(I) liilüiino iMi el c\|icilifiik' do In loy ii¡^iuri.i.

(i) infoiiiic iil (:on>ojo sobro hi ley ü.^niiia (tiis.

¡3) Jdca lie l.t ley ityniriii psp.iñoK".
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cion perpetua de la lasa y del dcrcclio del tanteo en el arrenda-

miento de las tierras , la supresión absoluta de los privilegios de

la marina en los montes y bosques particulares, fiando la multi-

plicación de los montes y plantíos al interés individual
, y al co-

mercio el surtido de las maderas necesarias ;'i los arsenales. En su-

ma , quería y pedia el autor que se diesen al olvido los ret;lanien-

tos inventados para fomentar de un modo artificial la agricultura,

y se librase la esperanza de mejorarla en el respeto escrupuloso de

los dcrcelios de libertad y propiedad (1).

Pero de todos los escritos que con ejta ocasión salieron á luz,

ninguno alcanzó la fama que el informe de la sociedad económica

Matritense extendido por Jovellanos. Duda el autor de la eficacia

de las leyes agrarias, y cree que la agricidtura no necesita para

florecer sino la protección que consiste en remover los estorbos

políticos, morales y físicos ó derivados de la naturaleza , dejando

el cuidado de las mejoras y adelantamientos al interés individual.

Entre los estorbos políticos cuenta la legislación que perpetua-

ba los baldíos y las tierras concejiles y propone los medios de re-

ducir á labor estos campos ociosos y vacantes facilitando su pasa-

ge al dominio particular ; la jjrohibicion de cerrar las lieredades,

servidumbre pesada y enojosa constituida en favor de la ganade-

ría ; los reglamentos que llevan de la mano al labrador y le incli-

nan ó fuerzan á preferir una ú otra especie de cultivo ; la tasación

de las rentas en dinero ó frutos ; los privilegios de la Mcsla enemi-

ga de rompimientos y celosa mantenedora de sus lasas y tanteos;

la amortización civil y eclesiástica; las trabas puestas al comercio

interior y exterior de los granos
, y por el úllimo el vicioso siste-

ma seguido en la imposición y cobranza de las contribuciones.

Entre los estorbos políticos señala el menosprecio de la agri-

cultura postergada en la opinión y en el gobierno á la industria, el

comercio y la navegación, y la ignorancia y el descuido de los la-

( 1
) nofli'xionos sotjrc In ley ;inrnria.
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bradores necositatlos de cierto grado de enseñanza práclica , si al-

guna ve7. Iiabian de beneficiar sus tierras según aconseja el arle

del cultivo ; y entre los físicos enumera la falta de riegos, do vias

de comunicación y transporte, y de puertos cómodos y segu-

ros (1).

Las doctrinas de Jovellanos, si bien se mira, no son origina-

les, porque lodos los obstáculos al progreso de la agricultura de-

nunciados en el Informe, fueron notados y advertidos por los po-

líticos de los siglos XYIIyXVIII. El mérito principal del autor

consiste en ordenar las ideas, recopilar las útiles, descartar las

ociosas, exponerlas con método y claridad y difundirlas por Es-

paña hasta divulgarlas, contribuyendo no poco á ello la pureza del

lenguaje y la gracia del estilo.

La ley agraria no salió á luz ;
pero al fin prevalecieron las

doctrinas de los economistas, y el tiempo vino á darles la razón

contra los indoctos en materias de gobierno. Toda buena especula-

tiva, aunque halla contradicción al principio, acaba por triunfar

(le sus adversarios, jiorquc los convierte ó los vence y humilla, á

la manera que la subida paulatina de las aguas cubre la orilla y

ahoga á quien la contempla á pié firme, y solo se salva el pruden-

te que se relira.

(I) Iiifürtnc i'n el cxpcdienlii de la ley agraria.
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CAPITULO LIX.

De las aguas y los riogos.

El amor propio do la nación española fué causa de ponderar la

ferlilidad do nuestros campos y la abundancia y variedad de nues-

tros frutos y cosecbas, y de fiar mas de lo justo en la obra de la

naturaleza, descuidando el auxilio que presta á la agricultura el

arte de aprovecbar las aguas de los rios en el riego. Kl clima de la

Península es en general seco y ardiente, y por lo tanto son mucbas

las tierras que la falta de buraedad bace estériles, ó propias solo

para el pasto, ó menos productivas en la mitad ó tercera parte de

lo que debieran. Compárese el valor en venta ó renta de los ter-

renos de secano ó regadío situados en las deliciosas buortas de Va-

lencia ó Murcia , y se cebará de ver la riqueza perdida por el ol-

vido del gobierno y el abandono de los particulares, allí donde las

aguas se deslizan ociosas y tranquilas sin desviarse de sus lecbos

á fecundar las sementeras y plantíos comarcanos.

La utilidad de los riegos crece en proporción que mengua el

arbolado; y por eso la tala y- destrucción de nuestros montes au-

mentando los rigores del eslío, aumentan asimismo la necesidad

de acudir á los medios artificiales de restablecer la suavidad y

templanza de los aires que bañan nuestras inmensas llanuras sin

sombra.
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AIj;unos rios dn España, olEzIa y d ()rl)igo por ejemplo, ca-

minan mansos y someros, y pueden fácilmente sangrarse y regar á

poca cosía las heredades tendidas á lo largo de sus riberas. Oíros

se precipitan de lo alto de las montañas, serpentean entre las ro-

cas y corren soberbios y espumosos por gargantas profundas. El

estimulo de la ganancia basta de ordinario á fomentar el aprove-

chamiento de las aguas de aquellos; pero estos requieren obras

inayores y acaso atrevidas (|ue exceden ¡i la inteligencia y facul-

tados di'l labrador, tales como fortificar sus orillas, abrir canales,

variar el cauce, prolongar el nivel, construir exclusas, etc. , y

por eso, ó el rico caudal de sus aguas ha de perderse en el seno

de los mares, ó el gobierno ha de tomar sobre si el cuidado de

proporcionar los beneficios del riego á las tierras sedientas.

A'o se ocultó á la perspicacia de los Ueyes Católicos la conve-

niencia de conservar los riegos antiguos y estal)leci'r otros nue-

vos. En l'íSS mandaron despachar provisión para que el ayunta-

miento de Murcia ampliase el cauce del rio Segura á íin de preca-

ver los daños de las frecuentes avenidas; en 1493 dieron ;i la ciu-

dad de Ecija licencia de sangrar el (¡uadajenil y dictaron varias

providencias encaminadas á conservar las acequias de los moros;

en 1 i% aprobaron el contrato celebrado entre la ciudad de Lo-

groño y un mercader vecino de ella según el cual debia este anti-

cipar el dinero necesario á la construcción de una azuda de rega-

dío con las aguas del Ebro; y por último, en 1501 expidieron

una carla-órdon , requiriendo se les informase si era cierto que la

presa ó azud del Segura se habia rolo para disponer su composi-

ción (1).

En 152Í) Carlos V dio principio á la grande obra del canal

Imperial de Zaragoza derivado del Ebro, cuyos trabajos fueron

continuados y emendados por Felipe II, pero con tanta lentitud

(I) Clornencin, Klo^io ili" l:i roimí tloña ls:it)ol , iluslr. IX, pnsís. 24C,

!;s y 2;;(i.
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proscf;iii(!os, que on 1587 solo Iiabia ocho leguas de excavacio-

nes. V.n 1654 oslaba el canal cegado y casi destruido, debiéndose

su limpia y rehabilitación al celo de Carlos III y al talento del in-

geniero T). Ramón Pignatolli. En el curso de trece leguas riega

32,118 cahizadas, aunque es sensible que no se hubiese adoptado

el proyecto de dirigirlo porenmedio de mas fértiles campiñas, y

que los derechos establecidos sobre el aprovechamiento de aque-

llas aguas hayan frustrado mayores beneficios á la agricultura (1).

Por el mismo tiempo el Emperador favoreció Ja construcción del

caz alimentado' con las aguas del Tajo que riega la ancha vega de

Colmenar de Oreja á pesar de la contradicción de Toledo en 1532;

y Felipe II hizo la azuda de Ecija que bañaba multitud de jar-

dines y hwrtas y surtia muchas fuentes y estanques de la ciu-

dad (2). En los reinados posteriores, hasla el advenimiento de

la casa de üorbon , apenas dan los luonarcas señales de su solici-

tud por los riegos, y los procuradores de cortes guardan sobre

ellos un desdeñoso silencio. Solo en las de Valladolid de 1518 se

recuerda la necesidad de los regadíos para remediar la falta de

pan y urif^ha hambre de los reinos de Castilla, cirando viene corta

la cosecha con la sequedad de los tiempos; y considerando que los

castellanos no estaban ejercitados en la industria y arliiicio de re-

gar como los naturales de Aragón , Valencia ,
parle de Navarra y

aun Murcia y Granada, suplicaron los procuradores al principe

D. Felipe (que tuvo estas cortes en nombre del Emperador) que

mandase venir de fuera dos personas expertas á quienes diese co-

misión de visitar los rios y aguas de Castilla
, y averiguadas las

tierras regables, proveyese lo conveniente á su bnnefieio (3): voz

(<) Asso , llist. do la economía polilica de AraRon, cap. I.

(2) Burriol , Uespucsla á la carta do I). Carlos Simón Ponlero sobre un

proyecto para la naveiíacioiidcl Tajo; Zapata, Miscelánea: Memorial Iiist.

tom. X[, pag. 35U.

'3) Oort. clt. j)et. 209.

T. II. 8
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hisliiiK^ra i\\ic sin iliidn aliO|ínron las ordinarias prnnipsas de plati-

carlo con el Consejo.

>'o ora solo la incuria del f^ohiorno lo quo di(icultn!in óimpodin

estas mejoras, sino ya los derechos adquiridos en virtud de pri-

vilegios reales ó posesión inmenidria! esforzados con el temor de

que el candp.l de las asíuas no alcanzase á conciliar el disfrute de

los anliftuos y los nuevos redantes y con un tanto de envidia , ya

la ignorancia ó la malicia de los ministros con quienes se consul-

taban los proyectos que lialiinn concebido v desealian ejecutar al-

gunos pueblos ó particulares de su cuenta y riesgo.

Kn 10:50 intentó el comendador de (^alasparra y Arcliena de

la Orden de S. .luán sacar una acequia do los rios Mundo y Segu-

ra para regar 000 tabullas en los términos de .\rcliena y Cotilla,

y Felipe IV mandó cegarlo á pesar de su conocida utilidad, por-

que no se compadecia con los intereses de la agricultura en las

huertas de Murcia yOrihuelu.

Kn tiempo de Carlos II formó I). Vigue! .Mvarez Osorio el

plan de regar á su costa 00,000 fanegas de tierra en las riberas

del Tajo y del .larama, con la condición de que se le babia de dar

el cinco por ciento de todas las rentas que se aumentasen ; v pare-

ciendo mejor al gobierno emprender las obras ¡i expensas del te-

soro público, se gastaron 100,000 po.sos en abrir unas acequias

lan sin arte, que las agua.s llovedizas corrían bácia el rio, por lo

cual tampoco las del rio podian derramars(> y cipnrcirse por la

vega (1).

No echaron en olvido nuestros políticos cuánto importaban los

riegos al beneficio de la agricultura, y asi los recomendaron en

general los escritores de los siglos XVI , XYII y XVIII como Or-

tiz (2), I*crez de Herrera (3) , Deza que propuso aumentar los re-

gadíos en todas las tierras y lugares que lo sufriesen á cosía de

(I) Alvaro/. Osorio, F.xlcnsioii polilic.i y oroníiiiii^a , punto !.

(i) Mi'inoriiil :il rey pnrn <nii> no snl;;.Tn dineros (lo I'spnña.

(3) H(> lüos pirri i'l Ilion ilo \.\ - ilml di-l cuerpo ili> h rcpúlilic.i.
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SUS (Iiioños (t) , Sonioza y Ouiroga que queria se obligase á los la-

braderos á oslablccerlos donde fuesen posibles (2) y otros autores

cuyos nombres no suenan en sus proyectos ó memoriales (3). Me-

nos debian olvidar el fomento de los riegos los políticos que toma-

ron parte en la instrucción del expediente de la ley agraria , ó lo

ilustraron de su propia voluntad con sus escritos.

Otros políticos procuraron mover el ánimo del gobierno, mos-

trando la facilidad de sacar partido de las aguas de cierto rio, co-

mo Font que indicó los medios de regar con las del Júcar los lla-

nos lie Cuarto, Liria , Murviedro y los términos de odíenla y tres

lugares ó pueblos (-1), Gilbao que logró fijar la atención de Feli-

pe IV en su proyecto de utilizar el caudal del mismo rio en el rie-

go de mas de cuarenta leguas del distrito del reino de Valencia (5),

Alvarez Osorio que afirmó podian regarse 80,000 fanegas de tier-

ra en las riberas del llenares (0), el anónimo que aconsejaba cons-

truir un dique en el rio lluerva (7), el abate Asbert expositor de

los beneficios que reportarla la agricultura de llevar adelante la

obra del canal de Urgel (8) y otros varios.

I-os notorios adelantamientos de la ciencia del gobierno en el

siglo XVIII, una administración mas concertada, diligente y cui-

dadosa, y el ejemplo de Holanda, Francia , Lombardia y demás

naciones donde ílorecia el arle de los riegos , presentado á los es-

pañoles por politices como Argumosa (ít) y Ward (10; que después

(1

)

Gobierno político de agriculturu
,
pnrl. Ifl.

(2) !\Ioiiiori.>Ii's.

(3) Adülanlainionto del reino do Aragón,

(i) Discurso sobre dicho asunto.

(5) Impulsos á la ejecución del bien común de Mspaña.

(G) IXterision política y económica, punto I.

(7) Proyecto cjuc explica los motives, conveniencia y medios, etc.

(8) Discurso sobre las ventajas ipie se seguirían á barcelona y al Kstadú

del canal de Urgel.

(()) erudición política.

(Id) Proyecto económico.
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de liabor viajado por Ktiropa , volvían á su patria ricos en noti-

cias, obsorvaciones y experiencia, des[icrtaron el afán de hacer

nuestros rios tributarios de la a2;ricultiiia.

Cupo la gloria principal de promover los riegos en España á

Carlos 111, siendo ministro de su voluntad el conde de Florida-

blanca. Entonces se prestó suma atención á todas las obras de rie-

go, tales como el canal que debia alimentarse con las aguas del

rio Aragón, el de Tamarile derivado del Cinca, el de Urgel del

Segre, los de Táuste, Tortosa, Manzanares y Guadarrama y los

pantanos (le Lorca (1).

El impulso estaba dado; y aunque los dos reinados posterio-

res t'iioron demasiado procelosos para continuar las obras empe-

zadas y proyectar otras nuevas, todavía se hizo algo en beneficio

de los regadíos.

Fué asimismo Callos 111 quien mejoró la legislación do las

aguas, recomendando en la instrucción de corregidores de 1788

que procurasen sacar acequias de los rios sangrándolos por las

partes mas convenientes sin perjuicio de su curso y de los térmi-

nos y distritos inferiores para aumentar la fertilidad de los campos

con el aprovechamiiuito de todas las que pudieran aplicarse á su

beneficio (2). Mas tarde promovió el gobierno el fomento de los

riegos, concediendo á las personas particulares y corporaciones

que construyesen nuevos canales varias franquezas; poro con la

condición de solicitar y obtener una aniorizacíon superior (3).

Tal es la raíz de nuestro derecho público en cuanto á las aguas.

Libertad completa para disponer de las (¡ue pertenecen al dominio

privado conformo á las leyes civiles, y reserva de las (¡ue no es-

tán ni pueden estar apropiadas, para concederlas gratuitamente en

favor de la agricultura ó la industria, previo expediente gubernativo.

(1) rlür¡d.ibl;mc;i, lloprcscnlacion lurctia al señor ü. Círlo^ III.

(2) I..-y 27 . til. XI , lih. Vil , Nov. Iterop.

(.1) Rciil (!«Tivto (!.• 31 (le Ago-lo di- ISI?,
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Importa mucho en el dia ordenar y corregir nuestra legisla-

ción en esta parte , distinguiendo y separando las aguas públicas y

privadas, respetando los títulos antiguos y la posesión consagrada

por el tiempo, reduciendo á justo límite la servidumbre de acue-

ducto, y sobre todo facilitando las concesiones con el carácter de

perpetuas, porquetas provisionales no contribuyen de un modo

eficaz al progreso de la agricultura
; y si al cabo por conside-

ración á los iutercses creados se han de convertir en definitivas,

mas vale optar desde el principio por ellas y otorgar la autoriza-

ción administrativa de una vez y con pleno conocimiento de cau-

sa. Huya el gobierno del espíritu reglamentario que suele mani-

festarse en el deseo de dar demasiada extensión al doqiinio públi-

co de las aguas, falta grave y ocasionada al peligro de parar en

odioso monopolio.
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CAPITULO LX.

Do los monles y ])!antios.

iR'jamos en suíj^miso la descripción clol cslado de imcslnis

montes y el examen de las pragmáticas do liSO y lütü para su

conservación y fomento con otras providencias particulares que

dictaron los Uoycs Católicos (1). En efecto, procuraron lo primero

enviar jueces pesquisidores sobro los términos, montos, prados,

pastos y aguas de los ]uieI)lor: usurpados por algunos concejos, ca-

balleros y personas de menor estado con autoridad de obligar á la

restitución de lo injusto ó indebidamente lomado, conforme á la ley

hecha en las cortes de Toledo de 1480 (2). No podian tener las

reformas proyectadas mejor principio que la defensa del derecho

de propiedad.

Dieron después en 1.U>3 ciertas ordenanzas para la conserva-

ción de los monles, estableciendo ol modo de romper y rozar los

terrenos incultos; y en 1-iíX), teniendo noticia de ¡pie los pueblos

reintegrados en la posesión de sus bienes, so daban prisa á talar

y cortar los montes, árboles, viñas y huertas y á derrocar los

odilicios levantados en lo público y común do los vecinos, oxpidic-

(I) V. cii.. xwiii.

2) l'cnv, l'i.i.-iii/iliiM- -|.' 1..S Uo\i- i^iliili.-o>, l>'\ ',i\, lol. SI.
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ron la pragmática de Burgos proliibitMido que se hiciese en ade-

lante sin su licencia y especial mandato, «salvo los montes que

»fueren tan grandes y talos ([ue se puedan aproveciiar de leña, no,

))Iüs corlando por el pié sino por rama, y dejando en ellos horca

»y pendón por donde puedan tornar á criar (1).» Con justicia fue-

ron privadas las ciudades, villas y lugares de la libertad de bene-

ticiar sus montes, pon|uc no supieron guardar la debida modera-

ción y templanza en el disfrute.

Adeniás de estas leyes d(! general observancia, dieron reglas

para la guarda y conservación de Ins montes de Madrid y la repo-

blación de las arboledas de .Medina del Campo, por la necesidad

(jue habia de maderas con (pie fabricar los muclios edificios nece-

sarios á la comodidad de sus ferias, y de combustible para el con-

sumo de tantas gentes como alli se juntaban á negocios (2).

Muchos son los testimonios (|ue acreditan la decadencia suce-

siva de los montes en los siglos .\V1 y X.V11. Las peticiones de los

procuradores de corles, los ordenamientos y pragmáticas reales y

los políticos contemporáneos convienen en presentarlos en un es-

lado deplorable. Ninguna pintura mas triste y melancólica de la

falta de arbolado iguala á la ([ue hizo Felipe 11 en la instrucción

que dióá D. Diego de Covarrubias, cuando le nombró presidente

del Consejo de Castilla en 1582. «Una cosa deseo ver acabada de

Mlralar (le dccia), y es lo que toca á la conservación de los montes

))y aumento de ellos que es mucho menester, y creo andan muy al

wcabo. l'emo (jue los que viniesen después de nosotros han de tener

«mucha queja de que se los dejamos consumidos, y plegué á Dios

wque no lo veamos en nuestros dias (3).»

, (1) l'ciLV, l'r:i¡j;iii. ,do los llcycí Citulicos, loy "O, tol. üT; loy. I, lil.

XXIV, lil). vil, Nov. Uocop.

(i) Clonicnciii, Elogio itií l;i ruina Doña Is.ihcl, iliislr. .\l, p^;.;. ioi.

(3) Iiiscila isla inslruct'ioii Caja ilo l.enu'la , Itcslauracion di- la almii-

iluncia (tu lisjiaña, parí. II, pay;. (n2.
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Varias son las causas de la despoblación de nuestros raonles.

La primera y principal aquella furia insensata de los pueblos que

no contentos con gozar de su patrimonio, lo malbarataban y des-

truían sin pensar en mañana, á semejanza de un mal padre de fa-

milia. Cortaban y talaban los pinares y encinares antiguos sin per-

donar ni las raices, y asi iban desapareciendo los montes viejos,

faltando la provisión de leñas y maderas, y quedándose el ganado

sin pasto y sin abrigo en los rigores del estío y en tiempo de for-

tuna (1).

Reinaba la bárbara costumbre que aun no se ha logrado des-

terrar del lodo, de poner fuego á los montes, dehesas, pinares y
ejidos, ya para sendjrar el terreno ocupado por árboles y maleza,

ya para facilitar el nacimiento de nuevas yerbas en la primavera.

Solia el incendio propagarse á tres ó cuatro leguas á la redonda
; y

aumpie empezara en una mata, cundía al monte bajo, y de allí á

ios altos y huecos . desapareciendo con ellos la sombra, la bellota,

la leña verde y seca y demás a|irovechamicntos comunes, llabia

ordenanzas municipales que prohibían y castigaban estas quemas;

pero no se cumplían porque los autores del daño procuraban ocul-

tarse y guardar secreto, y por el descuido y flojedad de las justi-

cias á quienes locaba reprimir semejantes abusos. De este modo

salvage acabaron muchos y grandi's bosipiesde Extremadura, An-

dalucía, Toledo y otras partes del reino sin ser posible reponerlos,

pues el ganado jtastando se cebaba en los tallos frescos y tiernos

(jue el monte quemado echaba junto al suelo, y los árboles no tor-

naban ¿ser crecidos ni frondosos (2). Por esta causa mandó Feli-

pe II á las justicias de los lugares donde se quemaren los montes,

que no dejasen entrar el ganado á pacer hasta que los de su Con-

sejo dieren licencia (3).

(() Conos <lc Tolodu (le ÍBáS, peí. 71; Mficirid ilu 15ÍH, peí. 2Ü; SoRO-

vi;i (le rsSí. pcl. 3'.': Yailndolid ilo IS18, p'.'l. 173; ValladoIId de IS5!>.

pcl. 66.

(2) Cotí.-, do M.idrid do 4!):U. pol. ;tO: V.dl.ulolid tW IllS. pot. f.:.

Í.T ':oMC> do V;\||ndo!ld do lo5;i, pot. 'i:; loy T, (i|. \\IV, No\ . Itooop.
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No contribuyó poco á la desliuccion de los montes la servi-

dumbre de sacar leña para el servicio de la casa rea! de los públi-

cos ó particulares cercanos á la corte
; y no tanto- por ser |)csada y

gravosa en sí misma , cuanto por dar ocasión á enormes excesos y

despojos. Era esta servidumbre muy antigua y odiosa, porque nada

se pagaba en compensación del daño causado en los bosques. So-

lamente las personas reales y los oliciales de la corle disfrutaban

de aquel derecho; mas á su sombra se cometían mil fraudes, y so-

color de hacer provisión para la cocina de palacio, todos acudian ¡i

lomar leña de balde. Quejáronse los procuradores de cortes dicien-

do que se talaban los montes sin duelo
;
que los pueblos , viendo

el estrago, querían arrancar los árboles de raiz pretiriendo el poco

provecho del descuajo á que lo llevasen todo los extraños
;
que en

los lugares donde solia residir la corte los montes estaban talados

y perdidos sin leña para los usos domésticos y sin abrigo los gana-

dos; (]ue no se prestase semejante servicio sino á las personas con-

tenidas en la ley, y que las demás la comprasen á precio modera-

do. iS'o se puso coto á la licencia de los cortesanos y gentes de la

comitiva del rey, y la falta de respeto al derecho de propiedad ace-

leró la ruina de nuestro escaso arbolado (1).

Alarmado el gobierno con el progreso del mal
, y requerido

por los procuradores del reino junto en cortes, dictó providencias

para (juc no se descepasen los pinares, encinares y otros árboles

viejos, y se hiciesen de orden de las justicias nuevos plantíos (2).

Sin embargo, las leyes no se guardaban ni cumplían. Mandóse que

los concejos hiciesen ordenanzas para impedir las cortas y talas, y

lo descuidaron; que promoviesen la plantación de sotos, pobedas y

alamedas y otros cualesquiera árboles de fruto ó sin fruto según

la calidad de las tierras principalmente en las riberas de los

(1) Ley 4, til. XXIV, \\h. V/t, Nov. Rccop.; Coilc> do Valladolid ilc 1S23.

I>ot. 38: Miulrid de (528, pct. 20.

(2) Leyes 2—?, (it. XXIV. Iil.. Vil, .Nov. Uecop.
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rios, y también lo ecliaron en olvido. Encargóse á los corregido-

res que velasen sobre ello y tuviesen la diligencia á que estaban

obligados, y aun se deteriuinó que el Consejo los pidiese residen-

cia particular de su ñdla de celo, y los montes fueron de nwl en

peor (1).

Importaba poco la prohibición de cortarlos y talarlos , cuando

se burlaba con la práctica de dar cédulas ó permisos con tal de-

sorden, ceguedad y frecuencia, que la ley venia á ser letra muer-

ta. Despachaban estas cédulas los alcaldes de corte, y con motivo

ó preleslo de acudir al servicio de la casa real , asolaban los mon-

tes comunes y no respetaban los particulares. Los procuradores

del reino dijeron que era cosa increíble el número de cédulas que

se libraban, y que en vano se ponia cuidado en conservar los mon-

tes, tratándolos do tal manera. Añadíase á esto que los alcaldes no

se ajustaban á la nómina formada por ellos mismos, pues extendían

las licencias á su voluntad ó toleraban cuahiuier exceso en la can-

tidad de leña permitida, y además nadie, al hacer uso de la cé-

dula, guardaba las ordenanzas de la corta, preiiriei\do dar á los

árboles por el pié y meterlo todo á barato (2).

Las gentes pobres ó mal intencionadas, observando como los

montes comunes y particulares eran á modo de cosa sin dueño, to-

maron ejemplo de la autoridad y concurrian á devastarlos; y si

lal vez los sorprendían corlando leña ó talando el bosque, excu-

saban la pena alegando que por costumbre ó sentencias dadas con-

forme á ella, los valia la huida; y fiados en una Ta/.on tan extraña

y sutil , no dejaban árbol á vida (;í).

Como no causaba temor la justicia , dieron los ¡¡ueblos cu ¡to-

(1) Corte^ do Ni Conifia y Saiiliíigo tic l.iiO, |il'1. 10; Toli'Jo <Ji' Vóilj,

pct. •TI; Madrid de- 1531, peí. 02; Valladolid de ioSl, pcl. SI; Valladolid

de 1SV8, pcl. <:;í; Valladolid di- Ibj5, pcl. GO.

(2) Cortes (Ir Scsovia de 1532, \)Cl. 3'.»; Madrid do 1531, pot. yi; Va-

lladolid de 1337, pcl. 7r,; Valladolid de 1512, peí. i.

(!) Corlo- de Valladolid de 1555, peí. W.
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nt'r guardas para la defensa de sus raonles y campos que al prin-

cipio recibían sueldo del concejo; pero mas adelante se tuvo el mdl

pensamiento de vender estos oficios á quien mejor los pagase. De

aquí resultaron infames y aborrecibles cohechos, porque una rama

cortada bastaba á formar uu proceso al labrador que no los rega-

laba, y á buen librar, perdia una parle de su hacienda; y al con-

trario el que lanzaba presa á su codicia
, podia corlar y talar los

montes á su gusto sin que nadie le fuese á la mano (1). A tal grado

de corrupción llegaron los ministros de la policia rural, queso

tuvo por menos peligroso dejar sin amparo alguno el derecho de

propiedad, que encomendar su custodia á semejantes guardas; y

cierto, mas seguro anda el rebaño sin pastores, que puesto a!

cuidado de lobos carniceros.

Cargaron las fábricas con una parle de culpa á los ojos de los

que se dolian de la destrucción de los montes, porque se despoja-

ba ú los árboles de su corteza para curtir los corambres, y secos

se corlaban ó arrancaban. Los procuradores de corles suplicaron

repelidas veces al rey que prohibiese descortezar las encinas y

alcornoques en beneficio de los montes y ganados, añadiendo (pie

con esto no padecerían menoscabo las corambres, pues pndiaii

adobarse las pieles con zumaque ó arrayan (2).

Los montes particulares estaban expuestos á lodos los excesos

y abusos por que pasaban los públicos y comunes, á pesar de las

peticiones hechas en corles para que fuesen respetados. Las orde-

nanzas relativas á la conservación y fomento de los montes y plan-

tíos no los comprendieron
; y si el derecho de propiedad hubiera

sido inviolable, la destrucción de! arbolado perteneciente á las

ciudades, villas y lugares habria tenido un contrapeso en la re-

población promovida por la diligencia del interés individual. Faltó

cslc principio de vida, y los propietarios abandonaron los montes

(I) Kr. Hciiito cifs la Solcdail, M.Tiiilkvto III.

{i) Corles (le Madrid .le líiSí, \>c\. Hil.
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;i su mala suerle, ó se cansaron de luchar con tantos y tan podero-

sos enemigos. .Notaron las cortes que los montes pal-licu!ares ve-

nían á menos siendo su falta mas sensible en proporción que dis-

minuían los públicos y comunes; y en vez de alacar.cl mal en su

raiz, ofreciendo seguridad á los dueños de tierras favorables á la

siembra y plantío de toda clase de árboles, se les ocurrió el pen-

samiento do extender á ellos las ordenanzas sobre talas y cortas,

es decir, sujetar el cultivo ilorestal á todos los rigores del sistema

reglamentario. Por fortuna el rey se tomo tiempo para resolver, y

el peligro se alejó por entonces con la esperanza del remedio (1).

En efecto, renovaron ios procuradores la petición, y al conceder

el servicio de millones en 1G23, se puso en la escritura la condi-

ción (jue la pragmática de 149G se entendiese también con los

dueños de montes particulares, con lo cual todos los del reino que-

daron dabajo de los reglamentos (2).

.Mediaron los políticos en la controversia notando la disminu-

ción de los árboles y pastos necesarios á la crianza del ganado
, y

excitando el celo de la autoridad encargada de la conservación y

fomento de los montes. Denunciaron la facilidad deenagenar los ter-

renos baldíos, acusaron el de-cuido de los pueblos en hacer plan-

taciones, culparon de flojedad al gobierno poique toleraba las la-

las y (juenias y alzaba la mano en el castigo de los delincuentes, y

achacaron esta calamidad á varias causas, y entre ellas á las guer-

ras de Portugal en los siglos XVII y XVIll (3).

Todos los escritores repúblicos de aquel tiempo imaginaron

que la raiz del mal era la inobservancia de las leyes, y no veían

(1) Corles de Mnil lid de IrtOT, pol. 31 y 1GH, pi-l. 21.

(2J Ñola á la 1. 1, lil. XXIV; lib. Vil, Nov. Ue(0|>.

(3) Orliz, Memorial al rey; Uarl)on y Castañoda, rrovrchosos arbitrios;

Soinoza y Ouirnpn, Discursos; Veré/, de llorroi'a, l\cniodios; Caja do Lorup-

la, Ilostauíacion do la abiindamia de Ksp:iri;i
, parí. II; Zabala, Uepresenla-

rion á D. rdipe V, parí. II, punto II, § V; .Mir.ind;i, Discurso sobre el es-

lado y decadencia de los nionles y planlio-.
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medio de salvación para los montes sino en el rigor de las penas,

cuando hubiera sido mejor abolir los reglamentos molestos y pro-

lijos que los aniquilaban, y fiar su restauración á la concordia del

bien común y particular, consagrando la libertad del cultivo y el

derecho de propiedad. La teoría y la práctica se conjuraron de

buena fé contra los montes, y cuanto mas se esforzaban las doc-

trinas y ¡50 multiplicaban las providencias reglamentarias, tanto

mas á prisa se iba la España desnudando de sus bosques y cu-

briéndose de arenales.

Los cuatro reyes que ocuparon el trono en el siglo XVIII per-

severaron en el antiguo sistema, y aun lo violentaron hasta el ex-

tremo de acabar con toda moderación y templanza. Felipe V mandó

á las justicias de los pueblos que sombrasen ó plantasen árboles en

los montes, dehesas y baldíos realengos y comunes y hasta en los

particulares á costa de sus duchos. Fernando VI dio este encargo

imposible á los corregidores, estableció nuevas y minuciosas re-

glas para la corta y poda, y puso guardas que rondasen dia y no-

che los montes y plantíos, denunciasen á sus dañadores y los

aprehendiesen haciendo uso de todas armas blancas ó de fuego.

Por favorecer á la marina prohibió á los dueños vender la madera

de sus montes útil y la construcción naval ú otros usos do los asti-

lleros y arsenales sin licencia de la autoridad competente, y sujetó

los árboles á la servidumbre de la marca que era un entredicho

de cortarlos y una obligación de venderlos al precio de tasa; y solo

Carlos III acertó en permitir el cerramiento de los plantíos de oli-

vares ó viñas con arbolado (1).

Debiera haber mostrado la experiencia que una vez destrui-

dos los montes comunes ó propios de los pueblos , jamás llegaban

á repoblarse por descuido, ó falta de medios, ó desorden en el

aprovechamiento de las tierras baldías y concejiles, y los particu-

lares tampoco se recuperaban, pflr<|ue los dueños del suelo acaso

(I) Levos 10—28, lil. \.\IV, lili. Vlf, Nov. Kocop.
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no lo oran del vuelo, ni podian impedir el paslo, ni sacar prove-

clio do su liacionda. Nadio á linos del siglo pasado coinprondió me-

jor ol modo de restablecer los nionles y plantíos ([uo oí economista

cuya voz se levantó para pedir la supresión absoluta de los privi-

legios de la marina en los bosques de dominio privado, fiando al

interés individual la multiplicación de los árboles, y al comercio

el surtido de las maderas necesarias á los astilleros y arscna-

los (1).

Hoy la legislación lloroslal descansa en principios mas sanos

y fecundos. Kl gobierno ojerce do llene su autoridad en los mon-

tos pertenocionles al estado, so reserva la inspección y vigilancia

en los que son propiedad do los pueblos y demás corporaciones

sometidas á la tutela administrativa, y deja á los particulares en

libertad de sembrar ó plantar á su arbitrio sin mas protección que

la común á lodos los intereses de la agricultura.

(:') IVrciríi, llcfloxionos solirc !;i ley :ii;rnn';i.
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CAPITUUO LXI.

Do las tlorrns baldías y concejiles.

Siempre fueron muclias Ins tierras ociosas y vacantes que hubo

en España
, y se conocen on nuestra legislación con el nombre de

hnldios. Tenemos por muy aventurada la opinión do Jovellanos en

cuanto remonta el origen de los baldíos al tiempo de los visigodos,

«los cuales ocupando y repartiendo entre si dos tercios de las tier-

»ras conquistadas, y dejando uno solo á los vencidos, tinbieron de

«abandonar y dejar sin dueño lodas aquellas á que no alcanzaba

))la población extraordinariamente menguada por la guerra (!).«

l'ara admitir c\ supuesto del autor de la Leí/ ar¡rarin , seria

menester probar que ni la conquista de Kspaña por los moros, ni

la reconquista de los cristianos, ni las leyes y costumbres de la

edad media alteraron el repartimiento primitivo. Los menos ver-

sados en la historia saben que nuestros reyes iban incorporando á

la corona las tierras que ganaban á los sarracenos á fuerza de ar-

mas, y que unas se perpetuaban en su patrimonio, otras se con-

sumían en heredará los conquistadores, oirás en dotar iglesias,

mnnaslorios y hospitales, y otras en fin s(! daban ;'i los concejos

jiara bcnelicio común do los vecinos. Parece, pues, mas llano y

(1) l.ey .igraria. núm. .IS.
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natural suponer que una población pscasa y una ganatlorla codi-

ciosa (le pastoí dieron ocasión á que muchas tierras no fuesen apro-

piadas ó concedidas á ninguna persona ó corporación, y quedasen

vermas ó incultas en el dominio del estado.

Hemos dicho que un autor anónimo habia calculado en

80..^00,000 las fanegadas de tierra aplicadas en Kspaña á pasto y

baldíos (I); y sin fiar demasiado en las cuentas de nuestros políti-

cos , bien podemos atrevernos á tener por cierto que holgaban las

bastantes para acusar e! descuido y flojedad de las pasadas gene-

raciones. Kl prudente Zabala se guarda de hacer el cómputo de

toda la tierra inculta de Kspaña en el reinado de Felipe V; pero

afirma que era raro el partido de los nueve que componían la pro-

vincia de Kxtremadura, donde no se hallase casi una tercera par-

te de tierra poseída de un monte bajo y espeso que no conocía

arado, ni servia sino para dar abrigo á las fieras (2). Confesemos

que estas inauchas de tierra excelente y aventajada de 20 leguas

de largo y 12 de ancho y otras menores de que habla Zabala, no

se encontraban en el norte y levante de la Península ; mas nadie

duda de la existencia de muchos y grandes baldios en diversas

provincias de Aragón y Castilla donde el clima es seco, poco el

riego y corlo el número de habitantes.

Si la agricultura se hubiese apoderado de los campos fértiles

y descansados , los rompiese y descuajase y los calentase con la

asistencia continua de los ganados, en vez de los miserables es-

quilmos que ofrecía su cerrada maleza, pudiera coger abundan-

tes frutos. Aun dado caso que pareciese útil reservar una porción

de dichas tierras á pasto y herbagc y no hacerlas todas labranlias,

siempre se reportaba el beneficio de aumentar y mejorar los mon-

tes, sustituvcndo las matas estériles con árboles y yerbas prove-

chosas.

(I) Cap. LVII.

'i) licprcscnlacion, part. II, puní. II, ¡5 1
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Dos cansas principales contrariaron la reducción <le los haldins

:í dominio pailicular, á saijcr, los privilegios de la ganadería y la

{)¡edad indiscreta que los quería conservar como el patrimonio de

los pobres. En cuanto á la primera excusamos repetir que la le-

gislación pecuaria debe concilíarse con los derechos ó intereses

de la agricultura, porque labranza y ciian/.a son hermanas; y res-

pecto á la segunda diremos que la miseria solo se remedía con la

dichosa abundancia de los bienes que produce la naturaleza auxi-

liada del ingenio é industria del hombre; y asi la esterilidad de los

baldíos perpetuaba la triste condición de los pelentrines y peguja-

reros en vez de pro|)orcionarles ningún verdadero alivio y des-

canso.

Las leyes prohibían por punto general los adehesamíenlos en

términos realengos; i)ero algunas veces sucedía que los reyes pro-

curaban su enagenacion, dándolos por la mitad ó la tercera parte

de su justo precio, y no con la mira de favorecer la agricultura,

sino como un arbitrio para remediar las urgentes necesidades de

la corona. Tand)íen los concejos facilitaron el rompimiento de los

terrenos baldíos, repiuliéndolos entre los vecinos con la condición

de pagar el servicio á que los pueblos estaban obligados, y aun-

que las licencias de rozar y hacer sementeras fuesen temporales,

iba cada uno ganando la posesión en la suerte que tenia, duraba

loda la vida, pasaba á los herederos, se transmitía por contrato, y
on fin quedaba apropiada la heredad, y callando el titulo precario

de las labores, lograban legitimar el desmonte y cultivo. Ituho

también usurpaciones disimuladas ó manifiestas (pie el tiempo con-

sagraba, y aun se usó la cautela de romper arbitraiíaiiiente his

mejores tierras de los términos, y hacer asiento con los jueces en-

viados para vender las públicas y concejiles (I).

(I) C.'ij.i lie I.mmlii, Ui'^l.uir.ifion de l;i .iliiimlimriíi de l''.s|i.iri.i, pnrl. II,

S Vil.

T. II. í»
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Promovió Felipe II la cnagonacion do los baldíos, y lo, salioron

al oncuonlro los procuradores de corles que loj^raron mudar sn

voluntad conforme al deseo de los pueblos (1). Velipe III y Feli-

pe IV á petición del reino, otorgaron por via do contrato y empe-

ñando sil fé y palabra real al obtener la concesión del servicio de

millones en 1001) y \tV.]->, que no enagenarian ellos ni sus suce-

sores entonces ni nunca, las tierras baldias, sus árboles ni fru-

tos, sino que todo quedaría siempre reservado al uso y aprove-

chamiento de los subditos y naturales de la corona (2).

A pesar de tan solemnes promesas, al cabo de un siglo se or-

denó la manera de proceder en la adjudicación y venta de los bal-

dios (3), contra lo cual representó la l)ii)Utacion de los reinos, ale-

gando los graves perjuicios que se seguían á los pueblos, los pac-

tes celebrados en lOOÍ) y 1G32 y la imposibilidad de sobrellevar,

si se anulaban, las cargas del estado; y tomando Fernando VI en

consideración estas razones, previa considla del Consejo, declaró

de ningún valor ni efecto las enagenaciones y trausaciones de

aquellos baldíos que disfrutaban los pueblos en 1737, mandando

reintegrarlos en su antigua posesión, uso y aprovecliamicnto; pero

subsistieron las ventas de las tierras incultas y montuosas de (jue

no reportaban ningún beneücio (i).

Volvieron nuestros reyes mas tarde á insistir en la cnagena-

gcnacion de los baldíos, aplicando Carlos IV su producto á la ex-

tinción lie los vales reales (5). Las cortes de Cádiz acordaron el

repartimiento de una parte de las tierras l)aldias entre los vetera-

nos de la guerra de la independencia, y aplicaron otra á hipoteca

(1) Cortos (le M.idiid ili- i;íSi; y l.l'.t.!, |)fls. 12 y ü; ley I. til. \NIII.

lili. Vil, Nov. !lecu|).

(2) l.cy 2. tit. XXIll, ni). Vn, Nov. ltc(0|i.

(3) «o;it decreto de s de ortulire de I73.S.

(i) I.i'V 3, til. X.XIII. lil). VII, Nov. Uccop.

(;í) I'r.i2lii;itif;> do :!0 do ai;OÑli.i de ISO'l.
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ih la (Itnula pública (1); y por último Fernando VH ordenó !a

venta de los bienes baldíos y realengos con destino al pago de los

réditos y amortización de la deuda del estado, exceptuándolos

terrenos apropiados con autoridad real ó del Consejo, los de apro-

vechaniionlo coniiin do los vecinos y los que requería la conserva-

ción de las servidumbres pecuarias {'I).

Semejantes á los baldíos y realengos eran las tierras concejiles

q'ue los vecinos disfrutaban á título de ejidos, senaras, propios,

dehesas boyales y pastos comunes. La propiedad de las tierras

baldías y concejiles nunca estuvo claramente deslindada, pues si

por una parte las ciudades, villas y lugares contradecían la cna-

genacion de los bienes realengos por la codicia de continuar en el

uso y aprovecliamíenlo de ellos, por otra los reyes se arrogaban

ácada paso el derecho de disponer del patrimonio de los pueblos.

Yerdad es que había leyes antiguas que condenaban el despojo y

obligaban á la restitución de los térininos apropiados (3); pero con

todo eso continuaron los abusos do la autoridad y los excesos de

las personas poderosas.

En efecto, solían los reyes, por condescender á los ruegos é

importunaciones de sus criados y demás gentes que asistían á la

corto, hacerles merced de los ejidos, propíos y términos conceji-

les, resullando liligios muy empefiados, perjuicios á los vecinos

desposeídos do sus tierras , montes y pastos y graves escándalos,

porque al iíu en semejantes casos se atropellaban sin remordimien-

to los privilegios y confirmaciones reales. Los procuradores de

cortes suplicaron contra dichas mercedes, y no les faltaba razón

para decir que a(|uellos bienes pertenecian ¡i los concejos con tan

buen derecho, como á cada uno su hacienda particular: mas fuera

(
1 ) Dciielo (It; las coiles <lc 4 do eaeio de 1X1 .!.

(2) llo.dns cédulas do 5 do agosto de ISIS y ii do iillio do ISIO.

M) l.oyos 1 , 2 y a. tlt. XXI, lil). Vil, Nov. Itocop.
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(lo la proliibicinn oslnhlccida por los llcyos Católicos y por I). Fer-

nando y Ooña Juana en luirlos ol año lól7>, jaiiu'is lograron iinii

rospucsta l'avorablí! (t).

Kran además muy friTuenlcs las usurpaciones do los términos

concejiles por los alcaldes, rejidores, jurados y escribanos de los

mismos concejos, abiisandí» de los olicios de república para ocupar

las tierras de aprovechamiento cuinun ; y aunque los lleyes Cató-

licos mandaron que los usurpadores fuesen requeridos y amones-

tados al reinlejiro, todavía los ricos y i)üderosos de los lugares

perseveraron en salislacer sus intereses y pasiones, menospre-

ciando el (líber de procur.ir el bien de los vecinos (-2). El daño pe-

dia enmienda, ponpie no solo se disipaba sin escrúpulo de con-

ciencia ni temor de la justicia el caudal de los pueblos, sino que

estos se dividían en bandos enemigos (|ue aspiraban á oprimir el

concejo y al/arse con todos sus bienes.

Poco prov(Yho podia sacar la agricultura de tantas tierras con-

cejiles mientras no permitiesen las leyes romperlas y reducirlas ¡i

labor, enagenarlas ó repartirlas entre labradores menesterosos. I,os

concejos las iban perdiendo á fuerza de usurpaciones, y la pru-

dencia aconsejaba poner en salvo las restantes, l.os |»rivilegios de.

la Mesta obligaban á la conservación de los pastos comunes, y sin

embargo se evtendian las labores de un modo incierto y arbi-

trario.

Solian los concejos dar á los vecinos licencia para ro/.ar y ha-

cer sus sementeras en estas ro/.as pagando el terrazgo de costum-

bre. I'arece á primera vista semejante ¡iráclica beneficiosa á la

agricidlnra, y cuando so examina de cerca no es digna de alaban-

za. Kl pegujalero á (|uien se le a(lpidie;d»a un campo cubierto d(í

(t) Cortos (l(- Iliirpo de líiIS, pcl. 1-2; M.-icIrid do I:í:s, pcl. y, y 1 IJ;

;dt:id(,l¡d de 15.17, pol. 120; Vall.iilolid ilo 1 !1M, pi-t. !;:.

(.'; I't'iiv. I'r:i^iii:ill<a<, do lo* Itovos ('.;it(i|¡i'os, luí. '.(i.
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inaIo/.a para que !o rozase y sembrase, le ponia fuego, y aparte

ilel peligro de incendiar las miescs ó las dehesas de monte hueco y
limpio, resultaba que las raices sepultadas en la tierra retoñaban

con mas fuerza, y aquella heredad mal cultivada so tornaba in-

culta.

Mejor sistema era el de conceder en propiedad á cualquier ve-

cino que quisiera hacer plantío de viñas ú olivares la tierra calma

(|ue pedia mediante un canon moderado ó con entera libertad, cuya

costumbre, si se hubiese generalizado en España y extendido á

favorecer toda clase de labores, acabarla por facilitar el progreso

de la agricultura.

Nuestros políticos del siglo XVII fueron poco ó nada propicios

¡i la enagenacion de las tierras baldías y concejiles, recelando que

reducidas á dominio particular creciesen tanto las labores que lle-

gasen á fallar los pastos comunes (1). No alcanzaban las ventajas de,

cerrar y adehesar y de sustituir á los esquilmos de un terreno que

l)or pertenecerá todos nadie miraba cotuo suyo, el cultivo de los

cereales, de las yerbas útiles al ganado, ó de los árboles de som-

bra ó de fruto. Ouerian proteger á los pobres con la libertad del

aprovechamiento, y en realidad daban rienda suelta á los antojos y

Unes interesados de los ricos.

En el siglo XVIII prevalecieron mejores doctrinas, porque si

algunos políticos se mantuvieron fieles á la antigua costumbre de

la comunidad de pastos (-2), otros reclamaron la enagenacion de

estos bienes públicos á venta real, á censo enliteútico ó reservati-

vo y aun la división y repartimiento de ellos entre los vecinos,

concediéndoles la plena propiedad con la condición de adehesarlas

dentro de un plazo señalado, para (jue de este modo se auiiieiilasen

(1) li.ul)oil > d--l:iii('ilii, l'rovL'(lioso> iiiliiliios ,\\ ((iii-.iiiin) ilrl vellón.

(2) Cíijn lie l.i'iiK'l;!, IU'>tiuiia(;iiiii .le Ni íiImukIiiiuÍíi de l'.>|iíiñ;i, |i:ul II,

.;.,.. II.
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las tierras de pasto y labor (3). No eran los políticos quienes arras-

traban la opinión, sino la opinión quien los obligaba á caminar

por la senda de los principios, pues los reinos de León, Castilla y
Aragón representaron en 1730 en favor de la cnagenacion de los

baldíos y realengos
, y pasado el asunto en consulla al Consejo,

vino la respuesta fiscal á conlinnar la verdad de la ciencia econó-

mica.

(3) Z;ibal;i, Ileprcsentacion á D. l'elipc V, pait. 11, punto II, I5 III; Jo-

vellanos, Iiironiio oii el expcdiiMiU' lii; la li-y ai^raria, mini. 38 y sig.; Sis-

ternes y reliú. Idea de la ley aL;iai'ia espafiula; Terciía , lU'llexiones so))ro

la ley ajíi-aiia, ele.
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CAPITULO LXII.

De la amortización civil.

Examinar cómo y por qué causas se fué introduciendo la fa-

cultad de perpetuar ciertos heredamientos en una familia ó linage

con tales condiciones que pasasen al hijo ó hija mayor y sus suce-

sores sin poderlos partir, vender, dar, cambiar ni empeñar ni

enagenarde ninguna manera, sería asunto propio de una historia

legal de los vínculos y mayorazgos. Nosotros nos contentaremos

con suministrar al lector las noticias rigorosamente necesarias á

ponerle en el camino de la amortización civil, no pei'diendo jamás

de vista hi cuestión ecnnómica de nuesti'a verdadera competencia.

Las mercedes de lugares, tierras y vasallos que solían los re-

yes de la edad media hacer á sus buenos servidores, fueron al

principio vitalicias, y andando el tiempo se convirtiei'on en hei-e-

ditarias. Verdad es que desde los primeros siglos de la reconquis-

ta pasaron de padres á hijos, pero no por juro de hei-edad, sino en

virtud de conlirmaciones sucesivas, otorgadas ¡mr gracia ¡larticu-

larde la corona y iTpetidas al advenimiento de cada generación.

Como las donaciones no eran irrevocables, no formaban aipie-

Ilos bienes el patrimonio de una familia, aumnie la posesión se iba

perpetuando en ella por via de encomienda; y donde no existe do-

minio pleno y absoluto, no hay derecho de testar y menos de fun-
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(I;ir iiiayora/.go. Fué inonoster que la lo;j;islacioii polilica y civil Je

oslos reinos favorecióse la enagenacion de dichos bienes y dispen-

sare la clausula de reversión á la corona para admitir la facultad

de vincular, cosa que la nobleza pretendió con enipeño y resistió

con tenacidad el estado llano por inedio de los procuradores do

corles. Las leyes de Partida, el Ürdenaiuiento de Alcalá, las mer-

cedes enriquenas y sobre todo las leyes de Toro, abrieron ancho

campo á la multiplicación de los vínculos y mayorazgos, llegando

;i trocarse de vitalicios en hereditarios no solamente los lugares

ilesinombrados del señorío del rey, pero también algunos olicios

principales como los de conde, adelantado, condestable y almi-

rante.

Los fueros de Aragón, donde el régimen feudal tenia mas hon-

das raices que en Castilla, fomentaron la perpetuidad de los bene-

ficios militares, asegurando;! los ricos hombres y caballeros la po-

sesión de sus honores y caballerías de que el rey no podia des-

pojarlos sin ser oidos en justicia.

Mucho antes de que el dei'echo común permiliese la vincula-

ción de bienes, hay eji'iiipíos de mayorazgos fundados en virtud

lie cartas ó privilegios reales, (iarci Ibafiez, alcalde mayoi'de To-

li'do, insliluyó en el año !:*()() con lici'ncia de .\lonso X , el mayo-

razgo de .Magan: «el mando (dice el fundador) que finquen siempre

cestos heredamientos sobredichos en mió linage (]ue sean de parte

i'de padre, á tales condiciones (pie de cuantos los han á heredar..,

«que non los puedan vender, nin cambiar, iiin empeñar, nin ena-

»genar por nenguna manera del mundo 'P. n \'.\ mismo .\lonso el

Sabio, al dar en 1-i";5 his l'iu'ros de Valdarejo ;'i |). Diego de llaro,

añadió «esta jiostura, (¡mi- nunca sean partidos (los lugares), ni

«vendidos, ni (huiados, nin cand)iados, nin euqieñados, é que an-

>.den en el mayorazgo de Vizcaya, é (¡iiien heredare á Vizcaya,

>Mpie herede a Valdarejo hl].»

ll) lliniicl, (All'M'. illjilolll. Htl. IP,,. I, l.i.l.

.;) i;i.ii/..iliv. roliT. >\r il.Hiinn'niiw. \,>w. v, |.;i^, is;.
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Otros varios casos pudiéramos citar en prueba tle (pie los ma-

yorazgos fueron conocidos en el siglo XIII
;
pero los omitimos por

excusar molestas repeticiones, y solo liaremos memoria del permi-

so otorgado por Sandio IV en lüDl á su camarero mayor .hian

Matlie, en cuyo documento se leen estas notables [¡alabras: «K nos,

«habiendo voluntad de lo honrar, é de lo ennoblecer, portpio su

))casa (lucde hecha siempre, é su nombre non se olvide, nin se

wpierda, é por le enmendar muchos servicios leales y buenos que

wnos siempre (izo á nos, é á los reyes onde nos venimos, é por-

xijuc se sigue ende mucho pro é honra á nos é á nuestros regnos

vque haya muchas grandes casas de gi'andes omes, por ende nos,

))Coino rey é señor natural de nuestro real poderío lacemos mayo-

)>razgo de todas las casas de su morada, etc. (1).»

Aquí se ve con claridad que los mayorazgos fueron en su ori-

gen una institución política para fortalecer y acrecentar la nobleza

y una degeneración del leudo; y por eso mismo el orden de suce-

der en lü corona se relb'ja en ellos, cuando la ley consagra el de-

recho de primogenitura y prefiere los varones á las hembras ú las

excluye sin piedad, imponieiulo al poseedor el sacrilicio de su

amor paternal en obsequio á una alia razón de estado.

-Mientras fué nuestra aristocracia poderosa y necesaria como

nervio do la guerra, tuvieron los mayorazgos buena defensa, por-

(|uc no participamos de la vana presunción de ciertos economistas

cuyo criterio supremo en las cosas de gobierno es el criterio de su

ciencia. I)es[uies que la nobleza vino á ser una gloriosa ruina, los

grandes mayorazgos tuvieron todavía ajmlogistas que proclamaron

la necesidad de conservar la memoria de las casas ilustres y de los

hechos lamosos, como estimulo y ejemplo vivo de las hazañas y

virtudes á (|ue en lodo tiempo somos obligados por honrar y servir

ii la patria. Lo (pie en realidad no alcanzaba á disculpar la políti-

ca eran los mayorazgos y viiicuins cortos que se mulliplicaroii sin

(1) iiiii/, ,1,. /.iini^.i, \iiiili'> ili'Si'Mll,', p. ii;.
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lasa ni medida ;i ¡favor de las leyes dadas en Toro por ios Uevos

Católicos, autorizando á los ascendientes para imponer cualesquiera

gravámenes de lideiconiisos y sustituciones al lincer una mejora

de tercio ó quinto (11. No Iiay ra/.nn al|;una liaslanic poderosa á

cohonestar la vinculación de bienes eu l'amilias honradas, jiero

Iiumildes, y menos cuando e^la libre facultad solo conduela á jun-

tar la pobreza del mejorado con la ridicula vanidad de caballero ó

hidalgo, y á fomentar la ociosidad de una multitud de personas (]ue

se creian llamadas á un estado próximo al de los señores y títulos,

poniéndoles la ley en ocasión de grandeza y apartándoles de toda

ocupación honesta y lucrativa. Las corles de Madrid de 1552 re-

probaron las licencias (jue el rey solía otorgar á personas de ¡¡oca

calidad y no muy gruesas haciendas jiara fundar mayorazgos en

perjuicio de los otros hijos y en ofensa de la república (2).

Los mas de los ¡mliticos (¡ue en los siglos XVII y XVIII se de-

clararon enemigos de los mayorazgos, los coinlialieron con argu-

mentos sacados de la moral y de la justicia, y alcanzaron poco ó

nada los efectos de la amortización civil. Unos los condenan sin

misericordia y ipiisieran verlos destruidos; otros censuran el ex-

ceso, vituperan sobre lodo los \inculos cortos y se contentan con

poner coto á su fundación, ó propitneii que se dé á sus poseedores

licencia ¡lara enagenar. Hay alguno cuyo odio le arrebata al extre-

mo de atribuir la invención de los mayorazgos al demonio (3), con

lo cual (|uierc manifestar de un modo enérgico la mala voluntad

que les profesa como perturbadores de la paz doméstica y del or-

den natura! de la familia, los graves inconvenientes y peligros (¡ue

engendran, su intluencia en el lujo y corrupción de las coslum-

|l) l.i:y X.Wll lio loro, .i I I , l¡t. VI, lili. .\, Nos. Itivop.

(i) C.Oll. l'il. \H<1. I "11.

(a) Y fUaildi» «liJoiM i|lii' rl (.iU'liiii;u rüiiuiii ilc i)U('>li;i-- iiiiii.is lile: el

.lUtor til- clk». lili' (.Mii.Mri.iri;i iiioiiys. Ctiíijo \ Al'ci', Cintas ;i l'clj|i(' l\',

|.;.u. .i".
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bres, y denunciarlos como alizacJores de la miseria en cuanto tras-

tornaban la justa proporción de las labranzas.

Llámanlos varios escritores reclinatorio de la holgazanería y

de la vanidad mas perniciosa del mundo por ser de condición pe-

gadiza á todos los consanguíneos de un poseedor de mayorazgo.

Apenas llegaba un mercader, oücial ó labrador á reunir caudal

suficiente jiara fundar un vinculo de (luinienlos ducados de renta,

cuando usaba de su derecho y acaballeraba á su hijo mayor , con

lo cual sus hermanos presumían de nobles y se avergonzaban do

seguir los ministerios industriales con que se liabia ganado aquella

hacienda, y acudían á la corte donde ejercitaban el oficio de pre-

tendientes, ó se cncL'rraban sin vocación en un claustro, ó se da-

ban á la vida picaresca renegando de su ünage (1).

Otros tachaban los mayorazgos de dañosos á la población de

ostüs»reinos, poniue si todos los ciudadanos tuviesen una congrua

sustentación so multiplicarían los matrimonios, y no se verían

tantos segundones obligados á no casarse por falta de medios con

(|ue mantener casa y familia, pues el primogénito se alzaba con

toda la herencia; y como la vanidad se vinculaba con los bienes,

no liabia esperan/.a de reslaur.ir la fortuna perdida á fuerza de Ira-

bajo {-2).

Decían otros (¡uc los mayorazgos redundaban en menoscabo de

las rentas reales, porque no pudicndo venderse los bienes vincu-

lados, los señores y titules de estos reinos, con ser tan ricos, nun-

ca devengaban la alcabala (ii).

Con mayor perspicacia nota (¡(uizalez de Cellorigo los daño>

de los vínculos y mayorazgos, cuaiuh» dice que por este camino se

(I) l'crn.iiiilc/, NüvaiivK', CoíInuia :iriuii ili' iiiou.iniuiiis , ili>c. XI; (;:i,i.i

lie Lcrui'l:i , Itcstiiuniciotí dü l.i abimduiicia «le Ksp;ifi;i, \y.\rl. 1 , cap. XXI.

(i) Criiilcs y AiTC, Carlas á rdipo IV, pa;;. 2y ; Saavodra Kajunlo, líiii-

piesas polilitas , i'iiipr. I, XVI.

(a) (>l)al!o.<i Allí' ira! . iloniiu. XXIIi.
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debilita la monarquía, prohibiendo las compras y ventas cíe bie-

nes raices sumamente necesarias á la utilidad común, y estorban-

do ol uso de las permutaciones con grave detrimento de la agri-

cultura, porque así se dá ocasión ¡i que todo ande por renta ó

censo, y no por labor, y á que los edilicios se abandonen y pe-

rezcan contra ol ornato y policía de los pueblos (1).

Vislumbra e! autor sobredicho ios obslficulos (¡ue la amortiza-

ción civil pone ;i la prosperidad del estado, pero no (ieteriiiiua los

efectos inmediatos de la proliii)¡cion de enai^enar ios bienes vincu-

lados : en suiíKi, acierta en señakii' como causa de! mal cultivo de

las tierras y de la ruina de muchas lincas urbanas la imiwsibili-

dad del traspaso, sin explicar los beneficios de la circulación de

la ri(pieza.

jovellauos pcneiró mas adelante. .\o espondremos aquí las ra-

zones de moral , de política y de justicia que en su sentir reprue-

ban la institución de los vínculos y mayorazgos, y solo tomare-

mos en cuenta sus doctrinas económicas.

Oiiilar para sienqtre ¡i la propiedad (dice) la comunicabilidad y

la transmisibilidad, es privarla de una de sus dotes mas [ireciosas.

La ca\isa pública e\i¡^e (¡ue se permila á los poseedores de bienes

vinculados darlos en eulitéusis, poripie nunca será mas activo el

interés de los colonos que cuando s(>an copropietarios, y cuando el

convencimiento de (pie trabajan para si y sus hijos los anime á

mejorar sus suertes y perfeccionar su cultivo. Ksta reunión de dos

intereses y dos capitales en un mismo objeto, formará el mayor

de todos los estímulos que se pueden ofrecer á la agricultura. Aca-

so será este el único, mas directo y mas justo medio de destei'rar

entre nosotros la inmensa cultura, de lograr la división y pobla-

ción de las suertes, de reunir el cultivo á la [Mopiedad, de iuicer

([ue las tierras se trabajen lodos los años, y obtener de las labores

y del abiniií el ixuielii-io ipic hoy se espera solo di'l tii'inpo y del

'I) Mriii.Mi.il I, luí.
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ilescanso. Acaso esta providoncia aiíogiirará á la aKi-icuIlura niia

jtorfoccion íiiuy supovüor á niioslras mismas esporanzas.

Segiin la doctrina dominante on oí foro, el sucesor del mayo-

razgo no tiene obligación de estar á los arrendamientos celebrados

por su antecesor, cuya opinión liace un diiño irreparable á nues-

tra agricultura, porque reduce á breves períodos los arriendos, y

por lo mismo desalíenla el cultivo do las tierras vinculadas. No

debiendo imaginarse quelas labren sus dueños alejados ¡mr su edu-

cación, por su estado y por su ordinaria residencia del campo y

do la profesión rústica ¿cómo se esperará de un colono que desce-

pe, cerque, plante y mejore una suerte que solo lia de disfrutar

tres ó cuatro años, ven cuya llevanza nunca está seguro? ¿No

es mas natural que reduciendo su trabajo ¡í his cosechas presentes

trate solo de esiiuilmar en ellas la tierra, sin curarse de las futu-

ras que no ha de disfrutar? Una providencia que desterrando del

foro aquella opinión, restableciese los recíprocos derechos de la

propiedad y del cultivo, y permitiese á los poseedores de mayo-

razgo celebrar arriendos de largo tiempo, deberla fundarse en el

principio déla libertad, limitándose á conceder la facultad do ex-

tender los plazos, pero absteniéndose de contrariar la voluntad do

abreviarlos (1).

Tales son en sustancia los argumentos ipic Jovellanos emplea

contra la amortización civil. Su critica de loá mayorazgos no es

una demostración completa del inllujo de la libre circulación de

los bienes raices en el progreso de la riqueza pública
;
pero á lo

menos so apodera de ciertas verdades parciales y las pone do ma-

nifiesto, como f|uien está persuadido y procura persuadir de la

bondad de su doctrina. Acaso fia demasiado de la virtud de la en-

titéusis, y desconoce que las grandes ó cortas labranzas dependen

mas de la calidad dé los terrenos (jue de las leyes favorables ;i la

concentración ó dispersión de las tierras. Kl exceso del mal y el

(I) Inlorinc c\\ el i-xpi-ilinile de l.i Ipv- .iíiimií:! . mmi. ISü y s¡ü
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(leseo tle acinlir ;i su romedio enikirgnn o! ¡'mimo del oscrilor y no

ropaní que el cnnlralo de foro y siiblbro conduce también ;i des-

incml)r.\r las lioredadi's, esparcirlas y imilliplicar el número de

]iropielarios sin caudal para perfeccionar el cnllivo, apegados ;i

la rutina, faltos de dignidad, envidiosos de lo ageno, amigos de

pleitos, devoi'ados por la nsiira y condenados ;i vivir en pei'pclna

miseria.

I,a semilla derramada ¡lor .lovellanos germinó con rai)ide7. y
produjo frutos en el reinado de Carlos IV. Decia el autor de una

memoria presentada al ministerio en l"!).í , ipie sin multitud de

propietarios no puede lialier agricultura pujante, y siji esta jamás

prüs|)eran la industria y el comercio
;
que las subsistencias son

precarias, frecuentes las carestías, la nación poco populosa, débil

en lo interior, sin fuerzas ni vigor para hacer frente á sus enemi-

gos ; que la verdadera lique/.a en la cual alianza la felicidad de un

estado, es la que resulla (Kd útil empleo de las gentes y su aplica-

ción á promoverla a])undaucia de subsistencias; (¡ue nadie com-

pra una linca sino para mejorarla, y esto no se logra sin Iiacer

circular el dinero enire los trabajadores de quienes, como de

fuente mas pura , se traslada ¡i las demás clases con beneficio ge-

neral de todas, y en nombre de tales principios repiueba la amor-

tización civil y'oclesiástica (I).

Hay aipii una elevación de miras y encadenaciím de pensa-

mientos que denotan cómo la economía política vá subyugando la

razón de los p\ieblos y de los goi)iernns.

I.os medios propuestos por los politicos para combalir los efec-

tos de los vínculos y mayorazgos, eran por lo común lilandos y

suaves. VA viento de las revoluciones que poco después sopló tan

recio y levantó las tempestades fiel mundo y ocasionó el nau-

fragio de alguna parle de la propiedad , solo se aniineia"ba con bri-

sas ]iasajeras ó ráfagas inofimsivas.

(1) SiMiijiere. IIkIoií.i do lo> viiiniln- v tniivonizutis , i';ip. XXIV.
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La niayoria de los polllicos se contentaba con pedir á la auto-

ridad que pusiera celo á la fundación de vínculos y mayorazsos

sin descender á mas pormenores, ó bien recomendaba la conser-

vación de los antiguos y la parsimonia en permitirlos á la noblc/a

moderna (1). González deCellorigo, menos circunspecto, proponía

que en adelante se desterrase el uso de prohibir la libre enagena-

oion de los bienes raices, y nada entorpeciese la facilidad de su

traspaso [•>). Otros liabia que solicitaban se diese á los poseedores

de bienes vinculados licencia para enajenar hasta reducirlos á

cantidad y número congruente á la razón de estado, desviando los

temores de la desigualdad de haciendas contra la común naturale-

za y buena policía, ó puesta la mira en el |)rovccho del fisco, que-

rían ordenar los tríbulos de forma que alcanzasen á los vínculos y

mayorazgos exentos, cuando menos, de la alcabala (3).

Los mas animosos y resuellos se ensangrentidían en los víncu-

los cortos, perdonando los mayorazgos grandes y ricos, por(|ue

estos honraban y ennoblecían la corona, y aquellos solo conducían

Á que el mercader dejara su trato, el negociante su navegación,

su tienda el oficial y el labrador sus luM'edades, subrogiindo su

profesión por juros, con lo cual menguaban cada día el cidtivo,

las artes mecánicas, el comercio y los den-chos reales (1). VA mis-

mo .lovellanos, tan enemigo de la amortización civil, aconseja

respetar las vinculaciones existentes, y no consentir la formación

(le otras nuevas-, y todavía no cierra á estas la puerta con tanto

rigor ([ue no permita abrirla en algunos, pero muy contados ca-

(1) Ven'/, lio llcriora, lleiiicdios para la sahid dol cuírpo de la rcpu-

lilira, pay. 23; Saavi'dra I'ajaido, Kiiipiosas polilii-as, eiupr. I.XVI.

(2) Memorial I, fol. !5S.

(3) Caja de Lerucla, |)art. I, cap. XXI ; Ccballos, Arle real, doouní,

XXIII ; Bustaniante, Memorial sohrc rl füiiicnlo di' la población.

(4) l'oriiaiuloz Navarrolo, (Conservación de i'ionanpiias , divc. Xí; Oas-

tilli'jo, Memorial solirc el amparo ile la Ücal raliafia.
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SOS (1). Solo el conde de Cnkirn'is se ai)arln ;'i lines del siglo XVIII

del camino de la moderación y lemplanza , y partiendo del prinei-

¡lio qno la utilidad pública es el único criterio de. las sociedades

políticas, repuíina el sistema de las Iransaciones precisas y de las

condescendencias lameiilahles con los abusos que el fogoso nova-

dor pretende extirpar de rai/. en un dia y Jovellaiios tolera ¡¡ara

corregirlos con mano lenta y segura, como ([uien está persuadido

de que los males envejecidos se remedian mejor con el auxilio did

tiempo {-I).

Kl abate (íándara escribió de orden de Carlos III un libro en

p| cual se notan muchos vicios de las leyes y muchos yerros de la

administración pública (jue importaba corregir y eiimemlar para

bien de la nionaniuia. Kl autor no encubre su mala voluntad á los

mayorazgos y vínculos de corta renta. Fija el límüi' de 'i á G,0(M)

ducados ¡¡ara poder fundar un mayorazgo, y aun asi (iiiiere que

solo se permita en favor de los hijosdalgo de sangre , pero no do

los nobles de privilegio y menos todavía de los plebeyos (3).

Parece este libro el precursor de las reformas introducidas en

el reinado de aípu'l potleroso Mecenas, pues hacia el mismo tiem-

po declaró ([ue si los poseedores de solares ó casas bajas de mayo-

razgos situadas en la corte hiciesen en ellas nueva obra, quedase,

vinculada la renta equivalenle al estado antiguo de la linca, ye!

exceso se reputase de ld)re disposición, para ocunir sin duda al

peligro de ruina y á la falla de ornato notada por (ionzalezde Ce-

(t) nCtiutulo un ( iuiliulíiiio , ¡I fiici/.a de griim!<!s y cuiiliiiuos servicios,

»sul)iiM'.i ii ¡uiuel gr.ulo ilc i;lorl:i , que llevo eti pos ilc si Ni vPiiL'racion de

»los pueblos: cuinido los premios (l¡si)oiis:iilús ;'i su virUid luLl)leren eu-

)>i;r;uiilec'¡do su l'orluu;i al paso de su í;loiia , t'iituni'i's l.i lacultad de l'uii-

iidar uu iiiayoiazi;o para pi-rpcluar sU iiondiii-, podra siT la ullinia ile las

i>rccoui[)onsas.)i luforiiie eu el o\po<lii'iile de la ley ayraria , núiii. iO'.i.

(i) Cartas sohre los obstáculos (pie la natundc/.a , la opiíiieii y las leyes

oponcu á la felicidad ))ública, caria IV.

(.1) ApMiU.'s s„l,|ocl bien y el mal dn i:>pana , <^ Sí).
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lloiigo. Poco después, coiisideraiKlo ([uc la facilidatl de vincular

loda clase de bienes foiiíentaba la ociosidad y soberbia de peque-

ños vínculos y de sus hijos y parientes, y privaba de inucbos bra-

zos al ejército, marina, agricultura, comercio, artes y oficios,

prohibió Carlos III loda vinculación de bienes raices sin previa li-

cencia del rey ó de sus sucesores, y mandó que fallando este rc-

(|uisito so tuviese por nula. Los motivos de la ley dan la razón |>or

entero á Fernandez Navarrete, Caja de I.eruela y otros políticos,

hasta en reconocer una vanidad vinculada con los bienes y de con-

dición pegadiza á los consanguíneos. Por último, Carlos IV con-

cedió á los poseedores de mayorazgo facultad de vender los bie-

nes vinculados, imponiendo su producto liquido en la Caja de

amortización; expediente fiscal ([ue abrió una brecha mayor cu el

mal trabado muro de la edad media (1).

Con esto quedó aplacada, sino satisfecha, la sed de reforma;

pero orgullosa la economía con su prosperidad, se alirmó mas y

masen el propósito de acabar con los vínculos y mayorazgos. La

causa era suya, y las revoluciones (pie alteraron la Mspaña en lo

(|ue vá corrido del siglo XIX, fueron las armas á cuyo vigoroso

temple debe el triunfo comph'to de sus doctrinas.

(I) l.cyi's 12— 2U, lii. XVII, lil). X, Nov. liecoj

10
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CAI'ri'ULO lAlli.

De la amortización eclcsiás'lna.

La piodad sincera y abundanle de nuestros reyes, sostenida

por espacio de iiiiiclios siglos y alimentada con el ejemplo de un

pueblo resuelto á dar toda su sangre por conservar pura la fé de

sus mayores, lii/.o ([ue al)rie.'<en la mano en la fundación y dota-

ción do las iglesias y monasterios, honrándolos y enriqueciéndo-

los con bienes, rentas y privilegios, y tolerando (|ue los particu-

lares los aumentasen por via de contrato ó testamento, sin reparar

que la demasiada riqueza de! clero iba debilitando las fuerzas de

la monaniuía.

No vamos á resumir la historia de la propiedad eclesiástica,

porque ni es un asunto verdadeíanientu económico, ni parece dis-

creto repetir aquí lo que liemos dicho en otro libro fl). Basta pues

traer á la memoria del lector un hecho tan principal y fecundo

que por si solo ofrece campo dilatado á la contemplación del eco-

nomista.

(I) I)n liiconsliiiuiou y di'l toliioiiio ili' los reinos ilr \yv¡¡ \ C.iisliüj,

cnií. XXXII.
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Siempre niuriniiraron los pueblos de la liberalidad de sus re-

yes, porque las tierrasNy vasallos que de lo realengo pasaban á lo

abadengo ó señorío, cmpobrecian el palrinionio real, y menguan-

do las rentas y derechos de la corona, era forzoso suplir su falla

ron la imposición de nuevos tributos ó con el crecimiento de los

antiguos. Por otra parte, el clero secular y regular fué ganando

de grado en grado el privilegio de la inmunidad de sus bienes

hasta hacerlo extensivo á todos los que pcrlenecian á las iglesias

y monasterios de estos reinos, á cuyo beneficio pugnaban por aco-

gerse los clérigos en cuanto á sus heredamientos particulares.

I.a propiedad de las iglesias y monasterios era perpetua según

el derecho civil y canónico, de donde resultaba que los bienes po-

dían entrar en su dominio, pero no salir por contrato ni por otro

i'ualquíer titulo lucrativo ti oneroso. De a(|ul lomé origen el nom-

bre de manos muertas aplicado á todo instituto ó corporación im-

posibilitada de enagenar la hacienda raiz que consliliiia su dota-

ción permanente.

Ksta libertad y franqueza de adquirir otorgada á las iglesias,

monasterios, hospitales y cofradías, facilitó la acumulación de he-

redades, rentas, juros y otras posesiones cu las manos muertas;

y apenas los reyes y las corles de la edad media advirtieron el pe-

ligro de estancar la propiedad y convertirla de tributaria en exen-

ta, cuando empezaron á dictar providencias para salvar el estado

de una próxima y segura ruina. Los fueros municipales, y seña-

ladamente los de Sepúlveda , Cuenca , Plasencia , Cácercs , Cór-

doba y IJaeza mandaron ([uc ningún lego diese ni vendiese á mon-

ges ni hombres de orden bienes raices. Las cortes de iNájera de

113S, Cenavente de 1202, Jerez de la Frontera de 1268, Valla-

dolid de 1298 y otras muchas celebradas en los siglos XIV y W
suplicaron contra el exceso de las adquisiciones de manos muertas,

y los reyes hubieron de condescender al ruego de los procurado-

res, ya inculcando la observancia de las leyes, ya declarando nu-

las las comi)ras y donaciones hechas en menoscabo de la jurisdic-

ción real.
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A posar (le lautas cautelas y lii^orcs, íni' creciendo cada dia la

))ro]iie(Ia(I de las manos muertas, ¡lorquc la liberalidad de los fie-

les era i;rnnde de suyo; pero enando so declaraba nna epidemia

con uiiiclio eslraiío y mortandad, ó se extendía la voz de (pie se

¡iccrcaba el fin d(d mundo, las ofertas á los templos y casas de mi-

sericordia cxcedian todos los limites de la piedad mas acendrada.

¿Como haliia de |;uardar en esto las rcijlas de la prudencia un

pueblo ()ne en los trances mas duros de la guerra ponia su con-

fianza en la protección visible del cielo, y veneraba la tradición

de milajirosas victorias?

Kl clero <le la edad media oslaba penetrado del espíritu del si-

iilo. rormaban los obispos y prelados |)arle de la aristocracia
, y á

ejemplo de los ricos hombres y caballeros, ?e mezclaban en el tu-

nnillo de los ne;;ocios y arrostraban el peli;íro de las batallas, lis-

ta vida mundana conforme á la aspereza de las costumbres feu-

dales, despertaba en el clero i)ensamienlos de ambición y codicia

(jtie no siempre atajaban las levos mas severas, portpie no siem-

pre eran los reyes bastante fuertes para imponer á los vasallos po-

derosos el yugo de su voliuilad.

Kn los estados de Aragón, lo mismo que en los reinos de Cas-

tilla, se procuró cortar el vuelo á las adquisiciones de manos

muertas. I). Jaime (d Couípiistador publicó en \2'2(\ una pragmá-

tica sanción prohibiendo en sus dominios de (¡ataluñ;! , líosellon,

(icrdaña y Momi)eller toda enajenación de bienes raices de segla-

res sin real jiermiso á favor de las iglesias y personas eclesiásti-

cas; bien que hubo de relajar la observancia de esta ley en 123 i,

no sin añadir por vía de protesta la cláusula de salvo nuestro de-

recho, senorio general y estatutos antiguos (t), lo cual significa

que ni hacia novedad en poner coto a la amortización, ni pensaba

convertir la excepción en regla común y perpetua.

.laime 11 en 1-20S y 1303 restableció la pragmática de \-lH\

(i; Cnnsl. ,!, (:,,ili;i|. lil,. I, lii. III.



AMOr.DZAClON KCLU;jI.\STlCA. 1 Íl>

y la cxloiulióá los reinos do Valencia y i\Iallürca ; y Alonso V en

1451 , después (le celebrar cierta concordia con las iglesias, per-

sonas cclesiáslicas, lugares píos y religiosos, concediéndoles por

via de composición un indulto en cuanto á los bienes ad(iuiridos

hasta aquel dia mediante un servicio pecuniario á la corona, con-

firmó las leyes, fueros, constituciones y estatutos del reino relati-

vos al derecho de amortización (I).

Asentados estos preliminares, vengamos al examen del inllujo

que el clero hubo de tener en la situación económica de Kspafia

desde el siglo XVI en adelante, considerando su número y ri-

queza.

liemos dicho en otra |)arte que al maestro (iil (jon/.alez Dávila

so atribuye haber contado ',),Ü()() conventos y 100,000 [tersonas del

•estado eclesiástico, 30,000 pertenecientes al clero secular y 70,000

al regular; cómputo que (jerónimo de Ceballos y el i*. Peñalosa

aceptan y aun rejjutan por moderado (2). Homero del Álamo es-

cribe que había en España hacia el año 17G2, 3,170 comunidades

religiosas de ambos sexos, á saber, 2,147 de varones y 1,023 de

hembras, con G'i.dlO individuos profesos y 12,8S2 legos y do-

nados : en todo 77,202 personas de hábito religioso (3).

Los cálculos de estos políticos no debian apartarse mucho de

la verdad
, puesto que el censo de 17ü8 arroja el número de

148,815 curas, beneficiados, religiosos'y religiosas, y el de 1787

Lo lija en 138,701 , descontadas las personas que vivían en comu-

nidad sin estar ligadas con votos monásticos, ni sujetas á la regla

de la orden á cuyo servicio consagraban tal vez su vida entera. El

censo de •Í707 dá 15,000 individuos menos al estado eclesiástico

comparado con el anterior.

lleprobaron nuestros políticos el exceso de los conventos \ la

(I) lr;l.^m. do CalliMl. Iil.. I, lit. I, .Mp. 11.

(i) V. c;,p. I.IV.

(:!) l'Ji"iiloj;is ó iiicilio-; |iolilico.- (w>.
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unillitud du religiosos, sin que la malicia de hoy pueda argüir

nada contra la sólida piedad de nuestros mayores. Si tales doctri-

nas fuesen siquiera sospechosas á la fé católica, ni la Inquisición

liabria dejado correr los libros donde se contienen, ni menos se

contarian tantos varones doctos y ejemplares cotistiluidos en alta

dignidad que las profesaron y defendieron con una conciencia se-

gura y tranquila. .\quelIos escritores, ágenos á toda pasión ene-

miga del culto y sus ministros, tenian el cora/on en los labios,

cuando clamaban por una reforma necesaria al bien de la Iglesia y

del Kslado.

Iba creciendo la lliuiueza de la monarquía á principios del si-

glo XVII, y el ánimo de los políticos se contristaba al considerar

la disminución progresiva de la gente. Nada mas natural que se

les ofreciese á la vista como primera causa de la despoblación de

España la d'miasiada amplitud del celibato eclesiástico, cuando

los escritores se veían por todas parles rodeados de conventos y

formaban juicio do que el claustro disgustaba del matrimonio (1).

Un cuerpo tan grave y circunspecto cual era el Consejo de Cas-

lilla, participó de esta opinión de los políticos, pues en la con-

sulta de IGIO propuso que se tuviera la mano en dar licencias pa-

ra fundaciones de religiones y monasterios, y que ninguna perso-

na pudiese profesar de menos de veinte años, ni ser recibida en

religión de menos de die/^y seis, porque además de la relajación

de la disciplina propia de las órdenes regulares, se seguían gran-

des daños contra la universal conservación de la corona que con-

.sistc en la mucha población y abundancia de gente útil y prove-

chosa para ella y para el real servicio (-21.

(1) IVnv. (li- lloniuii, l)ÍM-ur.>os; ('.ol),illo>, Arli; roa! ; Vivero , Dt; lo.

(]uc loen á los pohiprnos de K'ipaña (ms.); Anodoiulo , Discurso sobro la

necesidad de un consejí) de goliicrno; (".aiDpillo , Lo (|ui' liny de mas y de

menos en INpafia (tus.); Matnne.í;ui , <'.,irla~ criticas, ele.

(í! rern.iivlc/ N.ivarrclr , ('.oii^eíAacioii di' inoii.iii|iii,i- , pa^. 2S,
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íNü produjo efoclo inmeilialo la rccoiucndacion del Consejo;

mas sugirió á los diputados Jlcl reino el pensainienlo de imponerla

por condición del servicio ordinario olorgado en lOóO (1). Kl Con-

sejo, fundado en que la escritura de millones consliluyc un pació

])ilaleral de cuya observancia no puedo el rey dispensarse sin po-

derosos motivos y cautelas, suplicó á Carlos II en 1001 que se

abstuviese de dar dichas licencias para nuevas fundaciones de con-

ventos en España [i).

I-a autoridad y res[)eto de aquellos cuerdos y prudentes magis-

trados, el deseo manifestado por la Diputación de los reinos y la

conformidad de la corona, denotan que los políticos habían puesto

el dedo en una llaga de la monarquía, y que la reformación de las

leyes limitando la facultad de fundar órdenes y casas de regulares

de hombres y mujeres, hospederías, misiones, residencias y otros

cualesquiera institutos religiosos, era una necesidad requerida y

solicitada por el bien espiritual y temporal de estos reinos. •

V.w efecto, muchos había que tomaban el hábito y entiaban en

religión huyendo de los trabajos y miserias del mundo por gustar

<le las dulzuras de !a ociosidad, y no porque los moviesen á ello la

devoción , la penitencia y el amor á la vida contemplativa. Asi lo

dijo el Consejo de Castilla en 1619. Lo mismo pensaba Tr. Ángel

Manrique, obispo de Badajo/., censurándola muUi|)licacion del

estado eclesiástico, y temiendo que llegase á ocupar y embarazar

la gente destinada á los ministerios industríales, de suerte que «to-

)ido viniese á topar con él, que harto ¡o ex|)erímenlam()s en Ks-

))paria ; » y luego prosigue: «Üilicultosamente puede creerse que

"llama en este tíenqu) Dios mas que solía, pues ni la necesidad

»es mayor (]ue ahora, ni lo piden tanqmco nuestros méritos ; y no

"llamando mas, de todos los que sobran ¿qué liemos de creer sino

»(|ue se vienen ellos, ó que los traen motivos inferiores? A estos

(I ) Coniliciuii 'i'.í.

(;] l.oy I ,lll WVI, lil.. 1, N,)\. l!ort>|..
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»sii comodidad, que rospcclo de cómo lo Iialiian do piisar legos,

«viven niaí descans;\danuMile en e! otro oslado : aquellos la codi-

>'CÍa (]í; dinero... que clérigos consiguen gruesas rentas, y legos

«fuera lo mas cierto vivir pobres: algunos liacen vanidad del os-

»tado eclesiástico, y les piiroce (pie el lujo cura liace liidalgo al

»padre labrador, el canónigo caballero al mercader, y que si IIíí-

)>ga á ser obispo , será el lustre do lodo su linage... \ln los monas-

"lerios de lioinbros no liay ([uo tocar, (|uc realmente se sirve á

"Dios inuclu) en ellos; pero aun á estos se atreve la opinión, por

»lo menos del vulgo, y hay quien diga ([ue se ha hecho ya la re-

»ligion modo de vivir, y (pie algunos se ponen á frailes como á

«oficio (1).»

D. Gaspar de Críales y Arce, arzobispo de Rijoles ó Ueggio

en el reino de N'ápoles, afirma que los muchos frailes , cli^'rigos y

monjas impiden la multiplicación, y discurriendo sobre las causas

de este desiJrden , dice con amargura : « A unos trae á religión el

«espíritu (le la carne, (pie son aquellos que no pudiendo suslen-

«tarsc en el siglo, como ellos (piisieran ó conforme á su oslado, se

«acogen al puerto de la religión á buscar el pan que por lo menos no

«les ha de fallar cu ella ; y estos no son religiosos por Cristo, sino

«por o! pan de Cristo... A otros los lleva el mismo espíritu del

«diablo... siendo, como suíílen ser, cizañeros, amigos de inqule-

«tudes, no cesando de decir mal de todos y de la religión mis-

»ma... A otros los trae el espíritu del mundo... porque viendo que

«no .se pueden hartar de vicios y de sus desordenados deseos y

«pecados, como .son la avaricia, la gula, soiierbia, ambición y

«lujuria , desesperado» de esto dejan el mundo porque no les dá lo

«que desean, y se acogen á la religión
; y asi estos lales, como no

«los lleva á ella el amor suyo, siempre se quedan en sus mismos

«vicios de tal manera ([ue no tienen otra co.sa de religiosos sino

«el hábito, pue.>lo (jiie en el efeclo no han dejad'O el mundo (•2).»

(I) r)i-.cur>o xiliri' rl .soi'orio di'l ••>l,i(lo ocli'-i;i^liie, i ip- \'l'-

f?' C.iil.i^ .1 l".;l¡|ii' IV, (la-. 11(1.
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No os menos severo el leniíuaje del 1*. Juan de Cnbrera re-

prendiendo á los (]uc sin vo¿;icion, y solo mirando á sus ¡tarticu-

lares intereses, abrazaban el estado religioso. «Muclios (exclama)

»por no verse despreciados y viles en el mundo y por no tener

«vinculado el sustento al trabajo de sus manos, apetecen y aspiran

»al clericato, no de otra suerte que pudieren á alguna de las ar-

»tcs mas mecánicas: otros que nacieron nobles, miran las órdenes

»como puerta para las dignidades eclesiásticas, y ascienden á ellas

«movidos del deseo y ambición de la prebenda y de la mitra
; y

»algunos que en las universidades hicieron buenos progresos en

»las letras, no examinando qué modo de vida será mas saludable

»á su conciencia , andan como con un compás midiendo y tantcan-

)'do si en el estado eclesiástico disfrutarán mayores riquezas que

))en el secular, para elegir erque se les propusiere mas llorido y

"lleno de esiieranzas,.. Pues siendo tanta la miseria y na(iue/.a de

»los hombres, el mundo ya viejo y qiie no mudará IVicilinente de

«costumbres, donde la muchedumbre fuese de gente tan inconsi-

))deradainenle admitida á religión ¿([uién no esperarla ver en es-

wcandalosa relajación la vida regular y poblados los conventos de

«sensuales y regalados, de incorregibles y díscolos, de ambicio-

»sos y turbadores de la paz y-concordia religiosa? Reducido á os-

«tos términos el caso, vuelvo á decir seria acción digna del celo

))dc los principes entrar la mano contra semejante muchedumbre

))de religiosos con vivas y eíicaces representaciones al Sumo l'on-

«tificc para su ron)edio (1).»

(I) Crisis política, Iral. III, cip. VI. Alcá/ai do Arr¡:i/.a (Jl-cí.i : «.Muchos

»nias (jue |)or servicio do Dios , por comodidad pro[)ia , se han entrado en

«reliyion , y lioinbies liacendados, deseando asegurar sus liijos (de los pe-

wliiiros de ia guerra) y á otros de no pagar tributos, poniendo en su cabe/a

"heredades «juc tienen , los inclinan de su voluntad ú por fuerza á frailes ó

"Clérigos, d(! que en estos tiempos se han experiineiilado desílichas gran-

udos mejor para olvidadas (¡ue rejielidas por sus inconvenientes, no sion-

iido pei[UiM'in las muchas haciemlas «pie de seglare- heredan los conventos
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Con estudio liemos sido algo prolijos en citar autoridades y cui-

dadosos de buscarlas de buena nota y limpia fama, para desterrar

lodo escrúpulo de mala fé ó doctrina. Campillo ó Macanaz que

también escribieron contra el exceso del clero secular y regular,

no habrían inspirado á los lectores de conciencia timorata la mis-

ma conlian/.a que la censura unánime Uc un arzobispo , un obispo

y un josuila.

Debemos en justicia disculpar la inclinación de los españoles

que vivieron en los siglos XVIl y WIII á refugiarse en sagrado.

Pocas eran las profesiones que convidaban con esperanzas de for-

tuna. La toga y la milicia se compadecían muy bien con la vani-

dad y presunción de los caballeros y los hidalgos , mientras que la

agricultura, las iirles mecánicas y el comercio solo convenían al

estado llano, por(|ue estaban en predicamento de humildes.

La Iglesia era uu campo neutral donde se mezclaban y confun-

dían el noble y el ¡¡lebeyo. Kl hombre (juc de todas veras renun-

ciaba las glorias del mundo por entregarse á la oración y la pe-

nitencia y seguir el camino de la perfección cristiana ; el que

amaba la soledad y el retiro para cultivar libre de cuidados las

divinas ó humanas letras; el que acariciaba en secreto pensa-

inicntos de ambición y no contaba con parientes ó amigos po-

)>con (juc se vii iii¡nur;inclo líi susUinciii de las pol)l:u:iones <"ii caudal y geii-

•ile, y lo mismo la procrcncion y estado matrimonial tan importante á la

«conservación do estos reinos, y asi están sus campañas desacreditadas sin

«soldados, los canipos sin laUradores (¡ue henoficien las tierras , las repú-

«bliciis sin ijente para el uso ordinario, las fábricas postradas con dismi-

«nucion de oficiales, las mercaderías pocas y caras, etc.» Memorial I, fol.

8. Centani escribía que moderando el número de religiosos, las familias se

auinentarian , y al pa,so que fuese creciendo por este camino el estado se-

cular, se iria refortnando el eclesiástico, «hoy mas numeroso ile lo <pie pi-

iide la buena proporción de esta monarquia, originado dcí haberse acogi-

>>do áel n)uclia mayor suma de la que es menester por la dilicullad de po-

•iderse mantener... con lo cual si-rán los eclesiástico- im'Mios y mi-jores."

Tiorra»., fol. :.
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(Icrosos que le diesen la mano y le levantasen á la cumbre de

los honores y dignidades del astado ; el noble pobre de poco espí-

ritu para la guerra ó el estudio; el plebeyo amigo de su descanso

y regalo y temeroso de los contratiempos que amargan la vida de

quien libra cl sustento de una familia numerosa en la práctica de

las artes y olicios (1) ; todos ascetas y mundanos , orgullosos y mo-

destos, perezosos y diligentes, sabios 6 ignorantes, todos bailaban

en la Iglesia un puerto de refugio contra las tcmpeslades del siglo,

sin perjuicio de salir á la alta mar de la corle y de los empleos y

cargos de mayor lustre y autoridad , cuando de grado ó por fuerza

la ocasión los lanzaba en cl tumulto de los negocios (2).

Llena está la historia de Kspaña de cardenales que fueron mi-

nistros, de prelados embajadores, de obispos presidentes de Cas-

tilla, y hasta nos ofrece cl ejemplo de un mero presbítero como

J'edro de la Gasea, nombrado pacilicador y gobernador del l'erú,

y algunos buenos y sencillos religiosos enviados para impedir la

insolencia de los capitanes, administrar justicia y poner orden y

concierto en diferentes partes de las Indias. Otras veces hallamos

un preclaro arzobispo revestido con la dignidad de ayo y maestro

del príncipe, y otras vemos un fraile oscuro llamado de re])enle á

gobernar la conciencia del monarca, y acaso el modesto confesor

del rey llega á ser arbitro del reino.

La Iglesia tenia muchos y diversos atractivos y convidaba á

los hombres de cualquier estado, genio ó condición con gran copia

(1) «Viendo que ya iio iiay en (juú gnn.ir un real, no quieren enlodar

iisus liijasni Injos, sino (|uc estudien y que sean monjas, cIlmíhos y frai-

«les, portiue cl oficio lia venido á ser maleficio y de 0|)robio para el ([ue

lio tiene, pues no lo sustenta.» Memorial de la universidad do Toledo á

(•elipeni.

(2) «Kl ([uedarsc mucliisimos acobardados sin estado, es efecto de la

«misma causa (de las miserias, trabajos y necesidades del siiílo) en que no

«tiene poca parle la vanidad , reconociendo las dificultades que oprimen el

«matrimonio. 1) Caja de l.erncla , Uostauíacioii déla abundancia de ÍCspa-

íia, cap. .\.\|II.
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(lo bienes espiriltiales y temporales que cl mundo no iiroinoUa en

recompensa del mas hábil y asiduo trabajo. Asi no es maravilla

que los conventos se poblasen y ([uedasen desiertos los lugares. La

multitud de clérigos y comunidades religiosas ocasionaba cierta re-

lajación en la disciplina y costumbres de los seculares y regulares,

poniue sin una vocación perfecta es muy frágil la virtud del sa-

cerdote.

Seguíase además de la inconsiderada multiplicación de los mo-

nasterios y conventos ([ue unos fuesen demasiado ricos , y otros en

extremo pobres. Aquellos causaban algún escándalo con sus mu-

chas propiedades y adiiuisiciones (¡ue aumentaban cada dia en frau-

de de la ley y de las rentas reales, y estos carecían de los niedios

necesarios á mantener con decencia, ya que no con esplendor, el

culto divino y ¡¡roveer á la congrua sustentación y decorosa vida

de sus ministros en grave detrimento de la veneración debida á

las personas y cosas de la Iglesia (1).

Los polilicos imputaban al celibato eclesiástico la despoblación

de España, persuadidos de que 10 ó ] 2,000 matrimonios mas

producirían al cabo de algún tiempo un número de vasallos muy

considerable (2). Kl ra/.onau)iento es un poco especioso ,
por(|ue la

facilidad y fecundidad de estos matrimonios serian verdaderas

cuando aijundascn los medios de existencia con el progreso de la

agricultura , de las arles y del comercio ; mas cl atraso de lodos

los ministerios industriales en la Kspaña de los siglos XVII y XVIII

inqK'dia el aumento de la población (¡ue siempre ha de ser pro-

porcionada á la ri(|ue/.a. \ln rigor el celibato eclesiástico no tanto

ora causa , como efecto de una multitud de causas de la disminu-

ción de la gente (3).

(1 )
«".aslillfjo , Moinoi'i.il .sül)ri- cl .imiwro di- l.i UimI cilnfM ;

SoiiH)/.:i y

tjuiroga , Discursos varios.

(2) Macan.!/, Avisos polilicos: Y. Seminario oniililo ilo Vallinlaics,

I. VIII, pag. 23».

(.S) Ks cfccloilc la coinun necesidad <li'l slp;lo , no cau^a. Otp de j.cruc-

la, llc>taiirac¡üil do l.i abundaiici.l ilo ICspaña , cip. X.XIII.
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Olra cosii seria si combalioscn el excoso del clero secular y rc-

l^iilar, ponjuc acumulando bienes raices en las manos muertas,

empobrccia el reino y perjudicaba á la multiplicación de las clases

laboriosas del estado. Las corles y nuestros mejores repúblicos ad-

virtieron el peligro'^le perpetuar tantas y tan grandes haciendas

en el dominio de la Iglesia , aunque padecieron engaño al atribuir

la penuria de los tiempos y el quebranto de la monarquía en po-

blación y riqueza á vicios secundarios déla constitución agrícola,

olvidando el primero y mayor de todos que era la |)roliil)icion de

cnagenar. Si los bienes raices del clero pudieran pasar de mano

en mano como los del estado seglar no sujetos á vinculación, el

mal de las adquisiciones se remediaría por si solo con la libertad

(le los contratos; pero la amortización eclesiástica junta con la ci-

vil, estancaban mucha parle de la propiedad territorial y la te-

nían encadenada, privándola de aquella fecunda movilidad que es

un principio de vida y se llama en la economía política circula-

ción de la rlípieza, como en la economía animal circulación de la

sangre.

r.staban por demás justificadas las aprensiones de cuantos es-

critores, consejeros ó ministros se lamentaban déla inmoderada

dotación de las iglesias y monasterios, y proponían que se atajase

el curso de aquella calamidad pública. I.os procuradores de varias

corles celebradas en el siglo XVI hubieron do instar ú los reyes

para que pusiesen coló á las adquisiciones de bienes raices por el

clero secular y regular, representando que si el mal no se reme-

diaba con tiempo, muy en breve seria todo ó la mayor parte del

reino suyo con gran daño del patrimonio real ; (¡ue en pocos años

podrían ser suyas las mas haciendas del reino ; (jue la experiencia

enseñaba cómo las iglesias, monasterios y personas eclesiásticas

cada día conq)raban muchos heredamientos, por cuya causa el

palrímoiiio de los legos se iba disminuyendo, y se ri'celaba que

^igllíendo asi , muy brevemente lodo seria suyo; que las lu'.LÍeu-

diis estaban todas en poder de igli>sias, colegios, hospitales y mo-

naslerios, de que venia nolMble daño á las rentas reales y á los
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subditos y niiliiraloá del reino y otras petic.ioiii>s semejantes (1).

Los medios indicados por los procuradores como necesarios y

mas eficaces al buen logro de su deseo, no carecen de rigor y as-

pereza, lo cual denota la suma gravedad de la cuestión que en las

corles se ventilaba. Suplicaron que los clc'rigos no pudiesen tes-

tar, porque de otra manera el Papa se liaria señor de mucha par-

le de la hacienda del reino; que á nadie fuese permitido mandar

bienes raices á iglesias y monasterios, y (¡ue el rey no les diera

licencia para poseer juros
;
que las iglesias y monasterios fuesen

obligados ;i vender á persona seglar dentro de cierto tiempo los

adipiiridos por cualquiera titulo oneroso ó lucrativo; que se les

proliibiese comprar heredamiento alguno de legos ó aceptarlo por

via de donación, y en caso de contravenir á este precepto, que los

parientes del vendedor ó donante, ó los extraños en su defecto,

tuviesen el derecho de retracto por el tanto y por espacio de cuatro

añns; que se declarasen nulos los contratos de esta clase, y el

vendedor perdiese el precio y se adjudicase á la Cámara, pasando

la posesión de los bienes al pariente mas cercano; y en fin, que

los escribanos se guardasen de otorgar tales escrituras so pena de

perpetua inlinl)ililac¡on de su oficio ('2),

Los reyes ofrecieron platicar estas cosas con el Consejo y cs-

H) Cortos tin V^illailolid do I.'IIS, peí. 58; V.iil;uloli(l do 1S23, pct. ilS;

Toledo de 1525, pct. 18; Segovia de <53i, pot. Gl ; Vídlndolid do 1S3:,

pol. yo; Madrid do 1552, pot. 55; Madrid do 1582, pot. 18. «Hogulenscln';

i.haoiondas raicos do los rahildos de las iglesias catedrales y colegios , do

«los ar/.oLispos y obispos, do beneficios y curatos, abadías prestanieras,

iiinpcüanias, patronatos , conventos do frailes, mongos y monjas, iiniver-

«sidades y colegios y so liallará (pío de cuatro partes son suyas las tres, ,y

»do coníiguientc que los vasallos seglares quedan en el miserable estado <ln

»pobro/a y sin esperanza alguna do salii' de él
, y aunque I.i miseria (|Uo

«padecen procoda do muclias causas, la principal y capital es osla.» Dis-

curso del perfecto privado, por el 1'. M. Vr. Pedro Maldonado, confesor

del duque de Lcrma (nis.)

(i) Cortos cit. y a.lomás Vallailnliil de fils . i)e!. I0«.
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cribir á su Santidad para buscar" el concierlo de ambas potestades

en un negocio que importaba al bien espiritual y temporal de ios

reinos. Las provisiones que se despacharon mientras no daban el

fruto apetecido las diligencias do nuestro embajador cerca de la

corte de Roma , no fueron obedecidas, y los procuradores pidieron

que se aumentasen las fuerzas y penas contra los legos (1). VA cle-

ro, protegido con su inmunidad, continuaba aumentando sus he-

redados y posesiones en virtud de mandas y logados de personas

piadosas, de donaciones entre vivos ó compras que hacia con el

sobrante de sus rentas, de su derecho á iiercdar la multitud de

hombros y mujeres que entraban en las religiones, «que siendo

"todos desde su nacimiento personas seglares y sujetas á su rey

)icon lodos sus bienes, se iban incorporando en lo eclesiástico, alis-

)>t;indosc debajo de su bandera y saliendo de la jurisdicción tem-

).poral (-2) , » y por último, con el benelicio de sus tratos y comer-

cios, pues negociaban en ganados y lanas, tenian fábricas de pa-

pel é imprimian libros, celebraban contratos de cacao, y abrian

boticas, tabernas y tahonas públicas con su pedazo de hoste-

ría (3).

Cuando á mediados del siglo XVII Felipe IV liubo de prohibir

resuellamcnle toda adquisición de bienes raices ñor manos muer-

tas, la propiedad del clero secular y regular debia ascender á su-

mas enormes. La falta de datos y noticias oficiales respecto á este.

y otros puntos del gobierno y administración de los pueblos, no

permite fijarlas; pero á lo menos conviene notar las señales é in-

dicios de aquella inmensa riqueza.

Importaban las rentas reales de León y Castilla en l()7'i,

22.9'iG,/i37 ducados, y las de los cinco arzobispos y treinta y un

obispos de dichos reinos, 'il..580,000 ducados que pagid);iii

(1) Corlesdp M.ndriil (lo (5S8, pi"l. 31.

(2) Ceballos , Arte real , (locura. X.XIII.

(3) Campillo. I.o que hay ile ina<i y ile menos en K«pan:i (m<.)



160 IIISIOUIA l)K LV HCONOMIA I'OLITICA.

Glí,000(l(! sul)si(!¡o y excusado, (|uo(I;in(lolcs un producto líqui-

do de 20.900,000 ducados (1) ; es decir que solo los arzobispos y
obispos de León y Castilla juntaban una renta casi igual á la (¡ue

tenia la corona. Y si á esto añadimos las dignidades y canongias

de las catedrales, las raciones y beneficios, las capellanías, co-

legios, misiones y sobre todo las comunidades religiosas de ambos

sexos, la cuenta será bastante mas larga.

Vengamos ahora á tiempos mas cercanos, y de consiguiente mas

claros y abiertos á nuestra critica. De las diligencias practicadas

on 1750 para el cstableciinienlo de la única contribución, resultó

(jue liabia en las veinte y dos provincias de los reinos de I.con y

(:a>lilla , G.:^2¿,172 vasallos legos ([ue poseían 01.1'.)0,tOO medi-

das de tierra , ó sean O '/a cada uno , y 1 U,8i0 individuos perte-

necientes al clero secular y regular, contando los conventos de

monjas, los sirvientes seglares y las casas de hospitalidad y ense-

ñanza (¡ue reunian 12.20i,Oó;5 medidas de tierra, de forma (|uc

tocalian SO'/j ¡tor cabeza (2).

Ks en vano disimularlo. Enhorabuena fundasen los prelados

hospilali's, pósitos, escuelas, colegios y aun universidades: siem-

pre quedará probado que la amortización eclesiástica absorvia la

mayor y mejoi' paite de los bienes i'aices, y conli'a esta i'oca se

estrellaban toilos los esfuerzos de la agricultura. Kl clero socorria

überalmente á los pobres; pero su caridad ciega é indiscreta fo-

mentaba nniehas veces el ocio, y su estanco de la tierra esterili-

zaba el trabajo.

Decian los procuradores que de la enagenaci(tn y apropiación

de los bienes raices en las iglesias y monasterios resultaba ate-

nuarse la sustancia y facultad de los pecheros para llevar las car-

(1) Nuriezdo Castro. Solo .M:i(!n(l <•> ioili>, lib. I, í;<\í~. Xll y XIII.

(2) CaiT.isro , Ili-prosi-nliicion lu'cl):i ;\l rey >ol)ri' ;iiiioii¡/.;\c¡on , y su-

lik'iiiento á la rcspiiosLi (l;ul;i pur ol liscil ili- l|:ic¡<Miil;i p:iiM ipio -ii" i)on;::i

lililí'" {' 1.1- .idipii^ii-iiiii''.- >!' iii:iiiii.- iiiit-rlis.
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gas públicas y prestar los servicios do que oslaban aquellos exen-

tos (1). Asi nada tiene de extraño que los políticos reconiendnsoM

la sobriedad en la fundación de conventos, hospicios y demás ca-

sas de misericordia ó religiosas que iban aniquilando y destruyen-

do el patrimonio de los le;;os ('2). Otros pi oponían que el clero pa-

gase contribución de sus bienes en tiempos de urgente necesidad

ó de guerra, fallando los medios de acudir á la defensa del reino

y para todas las cosas de utilidad común
, y do consiguiente para

el desempeño de la corona , previa licencia de la Sania Sede (3), y

algunos sostenían que en el reino de Valencia estaban lodos los

eclesiásticos seculares y regulares obligados al pago (k- los mismos

tributos que los legos en virtud de leyes establecidas por I). Jai-

me I al reconquistarlo con autorización d(! la Silla Apostólica (í).

Ksfor/.aban los políticos sus argumentos diciendo que cuando

sube la balanza eclesiástica en rentas temporales, baja la del esta-

do seglar, y conforme las casas, tierras y heredades iban cayendo

en poder de las manos muertas, cesaban las ventas de aquellas

posesiones, se disminuían las alcabalas y se aumentaban las car-

gas de los vasallos á quienes no se extendía el beneficio de la in-

munidad (5).

SoloUrtiz en el siglo XVI y algún otro en el XVII, según lie-

mos advertido en el capitulo anterior, mostraron tener ideas muy

tempranas , bien que no muy claras ni precisas en punto á la des-

amortización de la hacienda raiz, pues nuestros políticos miraban

casi siempre la cuestión por el lado liscal.

A unes del siglo XVII! tomó distinto giro. Canqiomancs la ven-

(I) Corlo il(í Mailiiil di- lo'Ji. |icl. 7.

{•>) Mi'iiiüii;il lio incilios, ¡iiliiliios y Cíilios \mn :\rr\inoi.\^\- \.\ i>(|uil.ili-

va il^|)Os¡(ioii (lol bien oslar do .\rai;on.

(.!) Collorii^u, Mfiíiiorial I, Ibl. 50.

(1) Mora y Jarab.i , Colosas consideraciones , <lisc. IV.

(b) Coballos, Arle ical, tlocuiii. XMII; l.ison y Viedina . Discursos y

aimnlaniienlos, [larl. I, lol. '.i.

T. II. I I
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tilo como juriscoiisiillo (1) , y .lovcllanos y los doinás oscrilorcs

sus conlciiiporáiicos qtie cüscurrioron sobre la ley tigraria, la tra-

taron como verdai.ioros economistas. Sus lioclrinas quedan ya ma-

nifestadas;! propósito de ios vineulos y mayorazgos, ¡lorque entre

la amortización civil y la eclesiáslica no iiay ninguna diferencia ¡i

los ojos de la economía política. Ambas tienen pei-péliiamente liga-

dos los bienes raices, y en esto consiste el daño/iue causan á la

rii|ue/.a de las naciones (2).

El modo de obtener la desamortización eclesiáslica (|iie ,love-

llanos y los escrilores de su escuela proponían y aconsejaban , era

el único compatible con la justicia y con las máximas de gobierno

en un pueblo católico, poniue se fundaba en el' respeto á la pro-

j)íedad y en la concordia del sacerdocio y del imperio. I.a revolu-

ción alro[ielló por todo; pero calmadas las pasiones del momento,

se hubo de rendir liomenage al principio de la dolde autoridad,,

negociando con liorna la legitimación de la venta de los bienes na-

cionales.

A pesar del ejemplo de la república francesa , nuestros abuelos

no se atrevieron á solicitar la desamortización eclesiástica con

ofensa del dereclio de propiedad. Ward aventuró mucho, según la

moderación y templanza de aipiel tiempo, al decir (pie le jjarecia

cosa muy justa proporcionar las rentas al número de individuos de

cada comunidad religiosa considerando la fundación primitiva, v

aplicar el exceso en la foiiiia debida á otros fines santos y biu'-

nos (3).

Nadie, por poco versado que fuere en la ciencia económica,

puede desconocer los beneficios de la desamoilizacion eclesiáslica

verificada en nuestros dias ; mas viviendo en un siglo tan amigo

de novedades y tan desireido (pie todo lo pone en duda, liasla la

(IJ lialíulo de hi retalia de aiiiorl¡/.:ic¡oj).

(í) Iriloniie en el cxiuvljciile de li ley ni;rnri,i , luim. ITd y si.í.

(:l) I'roycilo .•'•oik.iihch , |i.iil. II, im|i III.



AMORTIZACIÓN KCLESIASTICA. 103

propiedad y la familia, no es señal de poco espiíilu recelarse de

las consecuencias de un acto (juo proclama el dominio universal

del estado en los bienes de corporación
, y abre la puerta á graves

abusos y peligros. Tal vez en el torbellino de la civil discordia no

prevaleció el voto de los hombres rectos y prudentes que á la ca-

beza hubieran logrado el fruto de su deseo por distinto camino; tal

vez la salvación de una causa reciamente combatida obligó á le-

vantar con las ruinas de lo pasado fortunas ijue la política encade-

nó á lo presente y venidero. Kslas cuestiones traspasan el hori-

zonte de la economía jiolitica; y por otra ¡¡arte todavía son vivos

muchos de los despeñados de la ciind)re de la abundancia á los

abismos de la miseria y de los enri(iuecidos pescando en el rio re-

vuelto de nuestras (pierellas intestinas, y seria diüciilloso no to-

mar partido por los tristes ó los alegres, no estando los vientos en

calma. El tiempo hará (jue se olviden los agravios personales, y

entonces las acusaciones de los unos y las disculpas ó defensas de

los otros serán oidas y juzgadas por el severo tribunal de la his-

loria.
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liló como .jurisconsulto (1), y .lovclliinos y los (!ein;is escritores

sus conleuiporánoos que discurrieron sobro la ley ngraria, la tra-

taron como vcrdaiJeros economistas. Sus doctrinas quedan ya ma-

nifestadas á propósito de los vinculos y mayorazgos, porque onire

la amortización civil y la eclesiáslica no hay ninguna diferencia á

los ojos de laeconomia política. Ambas tienen perpetuamente liga-

dos los bienes raices, y en esto consiste el daño (|ue causan á la

riqueza de las naciones (2).

El modo de obtener la desamortización eclesiástica que Jove-

llanos y los escritores de su escuela proponían y aconsejaban , era

el único com|)alil)le con la justicia y con las máximas de gobierno

en un i)uebIo católico, ponpie se fundaba en el respeto á la pro-

l)iedad y en la concordia del sacerdocio y del imperio. I,a revolu-

ción atrojielló i)or todo ;
pero calmadas las pasiones del momento,

se hubo (le rendir homenage al principio de la doble autoridad,

.

negociando con üoma la legitimación de la venta de los bienes na-

cionales.

A pesar del ejemplo de la república francesa , nuestros abuelos

no se atrevieron á solicitar la desamortización eclesiástica con

ofensa del derecho de propiedad. NVard aventuró mucho, según la

moderación y templanza de a(|uel tiempo, al decir (|uc le parecía

cosa muy jusla proporcionar las rentas al número de individuos de

cada comunidad religiosa considerando la fundación primitiva, v

aplicar el exceso en la forma debida á otros lines santos y bue-

nos (3).

Nadie, por poco versado que fuere en la ciencia económica,

puede desconocer los beneficios de la desamortización eclesiáslica

verificada en nuestros dias ; mas viviendo en un siglo tan amigo

de novedades y tan descreído (pie todo lo pone en duda, hasta la

(IJ Titilado (Ir l;i regalía de. aiiiorli/aciiiM.

(i) liiloriiic en el CNin-iliciUe di- l.i ley aL;rai¡,i , iiOiii. 17" y sis.

(3) t'roycilü i-conóiiiii'o , |Mi(. II , rap III.
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propiedad y la lainilia, no es señal de poco espíritu recelarse de

las consecuencias de un acto que proclama el dominio universal

del estado en los bienes de corporación, y abre la puerta á graves

abusos y peligros. Tal vez en el torbellino de la civil discordia no

prevaleció el voto de los hombres rectos y prudentes que á la ca-

beza hubieran logrado el fruto de su deseo por distinto camiuo; tal

vez la salvación de una causa reciamente combatida obligó á le-

vantar con las ruinas de lo pasado íorlunas (juc la política encade-

nó á lo presente v venidero. Kslas cuestiones traspasan el hori-

zonte de la econoniia política
; y por otra parte todavía son vivos

muchos de los despenados de la cundiré de la abundancia á los

abismos de la miseria y de los enri([uecidos pescando en el rio re-

vuelto de nuestras (¡uerellas intestinas, y sería diücultoso no to-

mar partido por los tristes ó los alegres, no estando los vientos en

calma. VA tiempo hará <iue se olviden los agravios personales, y

entonces las acusaciones de los unos y las disculpas ó defensas de

los otros serán oídas y juzgadas por el severo tribunal de la his-

toria.
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CAI'irUI.Ü LMV.

Dü la ¡lan.ntloi'iíi y ilol Concejo do la Mosla.

Uccorilará el Icclor (¡ue según el censo del siglo \VI, iiasiiioii

por los piierlos de Iravesio de la corona de Castilla en l/i~7,

2.095,032 cabezas de ganado (1). De olro estado mas miuucioso

copiado del libro de las cuentas del servicio y nionla/.go del año

13G3 , resulta que se tomó ra/.on en los contaderos de 2.303,027

cabezas de ganado lanar y cabrio, l-í,127 reses vacunas y 23,21.')

puercos , ó sean 2.342,369 cabezas de toda especie (2). Cotejando

los dalos referidos, aparece en 1.')G3 respecto á li77 una diferen-

cia de menos igual á 35l,G()3, ó casi la octava parle de la gana-

dería Iraslinmante.

Cualquiera que sea el grado de exactitud de las noticias oficia,

les contenidas en estos documentos, siempre deben inspirar ma-

yor confianza que los cálculos privados. Asi pues, la buena criti-

ca aconseja poner en duda, ó desechar sin mas examen el lesli-

nionio de Homero del Mamo quien supone que la sola provincia

de Extremadura tenia en i-l siglo \VI .37.000,000 de cabezas de

(I) V. ni|i. XXXIV.

(i) Cc'llMi ril. |i.iu. (I
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giiiiiulo en sus (los clases dc^ merino y cslanle, y que cada año pa-

saban los puertos 7.000,000 (1).

Kstas cuentas galanas de los poliUcos oscurecen la historia eco-

nómica de España , porque al llegar á un periodo conocido resalla

la desproporción de lo antiguo y lo moderno, y se sacan conse-

cuencias tan falsas como las premisas de donde se derivan ; y es lo

peor (jue de aqui nacen aprensiones vulgares, quejas injustas y

clamores importunos que llegan á los oidos del gobierno, y enton-

ces, por conjurar peligros imaginarios, se dictan i)rovidencias que

causan daños verdaderos.

Decia Caja de I.eruela, siguiendo la opinión de los prácticos

en estas cosas, (lue en tiempos anteriores solían bajar por los puer-

tos 7.000,000 de cabezas cada año, y á la sazón (1732) ya no lle-

gaban á 2.500,000, y anadia ([ue el ganado estante importaba cua-

tro veces mas que el Irasliumante, y de las cuatro partes faltaban

las tres [-2). Homero del Mamo presenta el número do 7.000,000

como lirme y seguro, aceptando, sin descubrir el origen , el cóm-

puto de Caja de Lerucla, (luien lo advierte bajo la fé dudosa do

algunos peritos. De esta manera muchos vagos rumores pasaron

plaza de tradición comunmente recibida, y muchas vanas conjetu-

ras ocuparon el lugar de la verdad probada.

Uztáriz, cuyo recto criterio aventajaba á casi todos los políti-

cos de su tiempo {\12'i), reguló en '1.000,000 el número de cabe-

zas de ganado lanar trashumante, y el estante lo considera mucho

mayor (IJ). Conlírma el cÓMq)ulo soliredicho el resultado del con-

tadero que se hizo á la subida de los puertos en el año ÍIH), [>or-

que se halló consistir la cabana en 3.2y'i,l.'3G cabezas (í): número

(I) V.\ p.i.stoi' SOI Timo cclüso por .su nnnado iiiüsUmio (iiis.)

(i) lU'sl;iiir:ic¡on do l;i ;il)Uii(l;mciii do i;s|i:in.i, p.irt. I, ciip. ,\VI.

(I!) Toórira y práctica de; coiiiorcio y do iiiaiiiia, cap. XI.

(t) lloíiioro dol Aiaino, líl paslor serrano, lil Concejo do la .Mcsia y la

luovincia do üsUomadura, parios conlraikis en ol oxpodionlo ruidoso ilcl

año l"lii, convienen en lindar iiue en 1*05 liubioso 3.UOü,000 cabezas do

i;anado Iraslmnianlc.
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que excedo en 000,104 á los datos oficiales de lili, y en 951,767

ñ los recogidos en 1503; lo cual acredita que la ganadería no es-

taba en el siglo XVIII tan postrada y abatida, á lo monos en com.

¡laracion de los dos inmediatos, como los escritores descontentos

de su edad se obstinan en pintarla.

Admirábanse los ganaderos y los defensores de la Mesta de la

universal ojeriza que tenian las gentes á una grangerla tan prove-

chosa, y no disimulaban que sin el favor del (lonsejo, hubiera des-

ai)areci(io hasta (¡uedar borrada su memoria (1). I,a mala volun-

tad era muy cierta; pero ;,(|ué muclio si la hermandad fatigaba y

ofendia á todo el mundo con el uso, y aun mas con el abuso de sus

privilegios?

Queda advertido (juc el doctor Palacios Rubios hizo una com-

pilación de las leyes y privilegios del Concejo de la Mesta, la cual

fué aprobada por Ü. Fernando el Católico en 1511. La fama de

este célebre jurisconsulto no quedó ilesa, porque si bien los her-

manos pastores y ganaderos sostienen con empeño que al formar

aquel cuaderno se limitó á coordinar los privilegios antiguos, dis-

tribuir la materia en titules y disponerla con bui'n método , los

agraviados le acusan de autor de grandes injusticias por haberse,

atrevido á ingerir muchas leyes nuevas sin dejar liaslado ni rela-

ción de las viejas; y asi las primeras reglas para el gobierno del

Concejo, por lo común sencillas y templadas, se convirtieron en

una confusa malütud de ordenanzas rigorovis, todas encaminadas

:i dar á la ganadería trashumante el monopolio redondo de las tier-

ras con notorio perjuicio de las demás grangerias ó industrias ne-

cesarias á la conservación y fomento del oslado.

La verdad es (pie el cuaderno de 1511 fué obra del Concejo

de la .Mesta bajo la presidencia de i'alacios llubios , y que el gre-

mio de pastores y gana(lero> a|)rovechó la ocasión de mejorar su

!\j iJic/ N,l\,ilK>, i;tl.iil('llin ,1c l;l> l,'y.> > l>li\ilc.i:il.<- lll' 1,1 Mol.l

iiltrO'l. pi;;. I.
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cíiiiía sin lespeU) á la uliliiliul ('(imim. Kslc ciinJorno (lió oii^;('n á

oirás compilaciones que la Üipulacion del reino lachó tic viciadas,

alleradas y diminuías.

Tuvo el Concejo de la Mesta \)0v adversarios en el cxpedicnlc

promovido ante el Consejo de Castilla en nCii sobre poner en

I)ráclica ciertos capítulos ó medios i)ara fomeular la agricultura v

crianza do ganados y corregir los aliusos de los ganaderos Irasliu-

iiiantes, la provincia de Hxiremadura, los diputados del reino y
dos sabios y rectos inagislrados, los condes de Canipomaiies y b'lo-

ridablanca, liscales del dicho Consejo, llabian los procuradores á

varias cortes celebradas en el siglo XVI denunciado diferentes ex-

cesos y agravios de la Mesta y pedido su enmienda sin lograr mu-

cho fruto, hasta ([ue en las de Madrid de 1011 solicitaron y obtu-

vieron la reformación de ciertas ordenanzas de las mas odiosas.

Una enemistad tan conforme y declarada no podia nacer de causas

livianas.

Aparentaba el Concejo de la Mesta tomar bajo su protección

lodos los ganados del reino asi estantes como Irasinimanles, y
siempre apeteció su unión y concordia, de suerte (|ue llegasen á

formar un cuerpo mixto y una sola cabana. Sin embargo el pen-

samiento secreto de los hermanos mesteños no era procurar el be-

nellcio universal de la ganadería, sino á ])releslo de aipiella incor-

poración extender sus privilegios, alando las manos á los dueños

del ganado estante y transterminanle, para que no pudieran defen-

derse ni ofender á los de la comunidad.

Caja de Leruela , que fué alcalde cnli-ogador de la Mesta y es-

taba muy versado en las leyes y prácticas del Concejo, nota que la

razón principal del desamjjaro de los ganados estantes era el error

común de suponer (]ue la hermandad miraba por el bien de la ca-

bana, cuando solo se cuidaba de sus particulares intereses. Kn

prueba de ello advierte que los ganaderos de las tierras llanas no

lenian voz ni voto en el Concejo, ni participaban ile olicio ni juris-

dicción alguna por mas que saliesen á herbajar fuera de sus pas-

los comunes, y añade: "Aunípic los ganados (pie se crian en sus
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«propios suelos parecen inenuclencios indignas tle cuidadb, átenlo

»á la providencia de cosas grandes, porque de ordinario son pe-

jigujnclos y nianadillas pequeñas, estos muchos pocos acumulados

¡/(quedando muy limitada la comparación) son cuatro veces mas

«que los del Concejo do la Mesta y lo grueso de la cabana real, do

>da cual se dimana toda la afluencia, abundancia y fertilidad. Kstos

¡'ganados estantes son los ([ue conllevan la labran/.a, mantienen la

"población de los lugares y abastecen el reino (1).» No carecían

pues, de razón los qua culpaban al (¡oncejo de haber destruido la

ganadería estante, amiga verdadera de la agricultura, oprimiendo

a los labradores ganaderos y usurpando el conocimiento de casi

todas las causas pertenecientes á la justicia ordinaria.

Hubo entonces dos ganaderías rivales, la una constituyendo

uií gremio poderoso, favorecida con grandes privilegios y ampara,-

da de su jurisdicción ¡¡rivativa
; y la otra esparcida y derramada

l)or el reino, sujeta al despojo de las deliesas en que lenian los

dueños establecidas sus labores y acomodados sus rebaños, sin ([uo

el Concejo los citase, ni previniese con tiempo, ni respetase los

contratos relativos a! disírule de las yerbas y pastos; y con ser

esta la mas rica y provechosa, estaba menospreciada y perseguida.

ti Concejo de la Mesta temía sobre todas las calamidades del

mundo la estreche/, de los pastos, y asi no perdonaba ocasión do

contradecir la venia de los baldíos, el rompimiento de los terre-

nos comunes, la facultad de cerrar y adehesar, y en lin, conside-

raba usurpación maniliesla cuahiuier acto encaminado á extender

y mejorar la labran/.a. Según su cuaderno de leyes y privilegios,

debía perpetuarse la proporción del pasto y labor, como si hubiera

(le ser siempre igual la necesidad de yerbas y frutos.

Los alcaldes de la Mesta eran jueces conservadores de este |>a-

Irimonio lijo de la hermandad, y es llano (]ue haciéndose la elec-

ción de tales oiicios en las juntas ó ayuntamientos ordinarios del

'ij ll.'~l.un-.KÍ'<ii ú': \i\ iluiiiil.iini.i lU- I>i"ii,i, |',iil. II. i.i|i. I.
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Concejo, y requiíiéncloso además para (lesenipeñarlos la condición

de persona abonada en cierto numeró de cabezas de ganado Iras-

bumanle, la jurisdicción debia rescnlirso del ri^or y aspereza na-

turales en quien protege con su autoridad la causa propia.

No faltaron procuradores en las corles que para remediar la

carestía de las carnes suplicasen en favor de la baratura de los

pastos (1), cuyas peticiones movieron el ánimo del Kmperador á

expedir la pragmática de ló.Vi, mandando reducir á su estado an-

tiguo todos los nuevos rompimientos, es decir, los que no pasasen

de ocho ó doce años, según fuesen las dehesas de ganado lanar ó

boyal (2). La experiencia acreditó la inelicacia de este arbitrio,

poniue fueron subiendo cada vez mas los precios de las carnes,

lanas y cueros
; y sin embargo Felipe IV, á instancias é importu-

naciones del Concejo de la Mesta, despachó otra pragmática en

1633 prohibiendo los rompimientos y mandando reducir á pasto

todas las deliesas asi de particulares como de ciudades, villas y

lugaix's, los términos públicos, ejidos y J)aklíos posteriores al año

1590 fin licencia ó con ella, si se hubieie cumplido el tiempo de

la concesión (3).

La ejecución de esta pragmática del hambre, poniue conde-

naba á los hombres á padecer necesidad para (jue estuviesen har-

tos los ganados, requería como diligencia previa verificar uu

apeo y deslinde general de las dehesas (pie nunca se lii/.o por en-

tero, y (lió lugar á que los alcaldes mayores enlregadores usasen

de su comisión con grande libertad, obligando á los |)ropíelarios

cuidadosos y diligentes á trocar en pasto y herbaje las tierras de

labor, y la modesta y sufrida ganadería estante quedó envuelta en

las ruinas de la agricultura. Origináronse con tal motivo mil lili-

lí) C.ovle.i lio Míiiliid <lf Ij'ji, pcl-. lil y II i.

(2) l'l.l^MI. cit. (MI). II.

:.!;i l.e> ;', lil. .\.\V, lil». Vil Ni)\ . Kccoj'.
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gios Largos, |)orli;ulos y costosos; pero enlroUnilo ((ue el pleito se

vonlihiba en todos sus trámites hasta parar en el Consejo de Cas-

lilla, los alcaldes de la Mesla i!)an convirtiendo las tierras ricas do

inieses en campos incultos y cubiertos de maleza , talando á titulo

de restitución de ¡lastos los panes, las viñas y los plantíos, y con

prelosto de entrar en lo reducido, ganaban la posesión de lo usur-

pado. Parecía que la máxima de la hermandad fuese sálvense

nuestros ganados y perezcan todos los labradores del reino. Nuncji

las algaras de los moros hicieron tanto daño á la agricultura como

e! Honrado Concejo de la Mesla.

l,a sed de pastos que atormentaba á los ganaderos y el deseo

de templarla con algún medio de concordia, hizo que pactasen en-

tre sí no inquietar ni turbar en la ¡losesion de la dehesa ó disfrute

de las yerbas al que la llevase en arrendamiento. Esta ordenanza

formada en las juntas generales de la comunidad sin participa-

ción ninguna de los propietarios, engendró el nifiyor abuso del

derecho de posesión que, puede imaginarse: abuso ([ue unos ca-

lifican de cruel monopolio, y otros con mas verdad de horrible

des]iojo.

(liiahjuiera que fuese la utilidad de la conservación y aumento

del ganado merino y el benclicio de proporcionarle buenas y salu-

dables yerbas á precios moderados, no hay disculpa para una prác-

tica que aniquilaba el derecho de propiedad.

Kl Concejo de la Mesla, forzando la inlerprelaci(»n de aquella

ordenanza, y cenvirtiendo una regla de uso particular á sus her-

manos en ley de general observancia, se alzó con el señorío de

lodos los pastos públicos y concejiles, de corporación y particu-

lares.

l'oseci-, en el lenguage de los ganaderos, equivalía á tener de-

hesas ó terreno de ¡tasto arrendado, y la [¡alabra posesión mas bien

se aplicaba al predio ó fundo, ipie al derecho nacido del contrato.

Ksla confusión de voc's, nada cxlraña en una olira de pastíU'es,

favoreció con el uombie de amp,:n' \ inloi- de justicia mulliUid

de uMirpacíone^ cland^siinas.
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De aqui dedujo cl Concejo de la Mesta que el dueño de los

pastos ó dehesas no podia requerir de destiáucio al ganadero Iras-

humante, ni arrendarlas al riberiego, ni mejorar la renta estipu-

lada al principio, como si el arrendamiento fuese perpetuo ó la

escritura contuviese cláusula expresa de renovación. De aquí tam-

bién se sacó la prohibición de renunciar el derecho de posesión en

ios pastos, de pujar las dehesas y de revender las yerbas, pleitos

y negocios de que conocian los alcaldes de la hermandad con inhi-

bición de las justicias ordinarias.

La pragmática de 1633 que se opuso á todo rompimiento, y por

tanto á que se aumentasen las cosechas de granos, y se hiciesen

])lanlios de viñas sin licencia del Consejo, para procurar á los ga-

nados la abundancia y baratura de los pastos á costa de la escasez

y carestía del pan necesario al sustento de los hombres, no se con-

tentó con impedir el progreso de la labor, sino que puso además

lasa á las yerbas.

Kra la tasa en el reinado de Felipe lY un arbitrio vulgarísimo

y como la panacea universal con que se curaban cualesquiera

dolencias de la república. Moderar cl precio de los pastos para

que corriesen á precios también moderados las carnes, lanas y

cueros, parcela entonces providencia de buen gobierno y remedio

pronta y seguro. Semejante error hallaba fácil disculpa en a(|uella

continua intervención de la autoridad á que daban el nombre de

policía (le los abastos: lo indisculpable y digno de vituperio es que

habiéndose tasado las yerbas en benelício de todos los ganados , cl

Concejo de la Mesta no tuviese cuenta sino de los suyos y llegase a

constituir un privilegio exclusivo.

I. as corles participaban de la común ignorancia en materias

económicas y favorecían con sus peticiones los particulares ínte-

i'eses del Concejo de la Mesta, aunque por otra parte solían denun-

ciar sus excesos y abusos. Los procuradores á las de Madrid do

152S y \')b2 suplicaron que se guardasen las leyes antiguas contra

la puja (le las dehesas, porípie de su inobservancia resultaba la

i'ai'eslia de las verbas, y esla daba motivo ó pretexto para enea-
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rcccr los ganados, los iinilorialcs cnido? (]iio suiíiinislran y lodoí

losolicios (1),

Duras y aun cruolos eran las onlonan/.as do la Mosla ; poro

niayoros oran la duro/.a y cruoldad con que las ojoculaban sus

ministros. Si vale comparar las cosas grandes con las pequeñas,

diremos que pues encubren la tiranía ciertos modos de gobierno

en que se juntan la potestad de legislar, ejecutar y juzgar, por

cuanto la autoridad del principe no tiene ningún contrapeso, el

gremio de los pastores, Ibrlalecido con el dereclio de dictar stis

pro[)ias leyes, de celebrar juntas dos voces cada año para platicar

de sus ni'gociüs, de i'ormar una milicia disciplinada compuesta de

alcaldes de cuadrilla, alzadas y mayores entregadores, contadores,

procuradores llseales, fiscal general, relatores, comisarios, agen-

tes, escribanos, alguaciles y otros olidos instituidos para velar

sobre la custodia del sagrado dejiósito ipie llamaban cuaderno de

la Mesla, dclender sus privilegios y castigar á los transgrosores

lucran o no lucran lieriuauos, oir los pleitos y querellas y senten-

ciarlas haciendo veces de juez y parte con inhibición de las justi-

cias ordinarias, y protegido además por un presidente ministro del

Supremo Consejo de Castilla , poseía todas las ciiaÜilades necesa-

rias a constituir el monopolio mas inclinado á la opresión, avaricia

y rigor ipio jamás lia existido.

De muy distintas maneras padecian !(»s lalirailores persecucimí

[lor los alcaldes de la Mesta, tanto mas terrible y dil'icil de contener,

cuanto mas recato se piinia en disimularla con las formas legales.

Ilacian grandes daños y coheclios enlendii'mlo en los ejidos y pas-

tos comunes de los lugares socolor de conservar las cañadas y

abrevaderos, visitaban cada día las cañadas, sierras y pastos re-

servados al uso de los ganados, ó se establecían de asiento en los

pueblos en compañía de sus escribanos y arrendadores de achaques

ó penas, y todo a cusía de los pobns labradores, .(que poi' un siir-

11 <;orl. .11 |irl. 'i' \ |i"l-
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«co que lian rompido, les llevan las sayas y mantos de las miije-

>'rcs:» extciulian su jurisdicción al conociinionlo de cualesquiera

causas y cosas, no daban residencia y coiidenahan á los labrado-

res;! pa^ar mullas considerables <\\\k evi^ian sin embari^o de ape-

lación; y en suma eran laníos y lan grandes sus daños, aj^ravios y

robos á preleslo de restituir lo lomado de las veredas é impedir los

rompimientos, (¡ue merecían severo castigo (1).

I,as respuestas del rey no siempre fuei'on conformes al deseo

de los procuradores, hasta que á la sombra del servicio de millo-

nes (asi decian los de la Mesta) otorgado en las cortes de iMadrid

de 1(>1!>, sacaron por condición de la escritura que se adoptasen

treinta y siete capítulos desagradables al Concejo. Knlonces vino

Felipe in en expedir la pragmática de Ikden del mismo año, en la

cual se declaró acto voluntario entrar en la hermandad, puesto

tjue los alcaldes de cuadrilla abusaban de su jurisdicción para

conq)elcr á los ganaderos, y se suprimieron aipiellos jueces lan

aborrecidos por sus excesos en unas partes, y en otras se reduje-

ron á número y territorio proporcionado, encerrando su autoridad

en las tierras llanas en los tres casos ile ordenanza, á saber, ha-

cer Mesta, señalar sitio ú los ganados enfermos y conocer del des-

pojo (le las posesiones entre hermanos (2).

Dictáronse otras providencias en los reinados posteriores , al-

gunas en virtud de concordia celebrada por la Diputación de ios

reinos (¡ue sustentaba la causa de los labradores dueños de gana-

dos estantes y riveriegos, y el Concejo de la Mesta que nipresen-

laba los intereses de la ganadería Irasliumante y defendía con

obstinación sus privilegios. Duró esta guerra lodo el siglo XVIll

según lo acredita el expediente consultivo de 17G4, y solo se pudo

poner paz entre los bandos enemigos, cuando dejó de existir

(I) Cortos lie .M.idiiil ilc lo2H, |>cls. 73 y lili; V;ilhuloli(l d.' 1537, |m-I

1',»; .M;i(lri(l de. 1352, pols. 101 y 102 y Míulriil ilc iriSC, pct. fili.

(2j CündlriDil JS; l'i;i.!.'lll. «il. C¡\\1-^. II V H'-
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Oíiiiulla orgullosu y leinida Iioriiiaiuhul ile ricos ganaderos y pas-

tores, quedando ¡tara recuerdo de su antigua prosperidad una aso-

ciación libre dentro de la ley conuin, algunos cortos favores en

obsequio;! nueslios merinos y ciertas servidumbres pecuarias que

duraran mientras los caminos de liierro de Kspafia no se multipli-

quen lo bastante á transportar en un dia ó jiocas horas gruesos

rebaños. Entonces ya no se necesitarán tantas cañadas, cordeles y

veredas, tantos descansaderos, sesteaderos y abrevaderos; y aquel

modo primitivo de viajar paciendo y andando, y aquel lardar nK)-

ses enteros al mudar de pastos en primavera y otoño, al uso de

los romanos, cesará al cabo de veinte siglos, revelándose al mundo

un nuevo secreto del vapor.

Ucspiró la oprimida agricultura, porque fué licito al labrador

cerrar sus campos, hacer plantíos, disfrutar los esqui-lmos del ter-

reno alzados los frutos , y en fin gozó de su propiedad sin temor

de la Mesta, cuyos jueces estaban sienii)re apercibidos- á castigar

sin misericordia el menor daño causado á los ganados trashuman-

tes, y miraban con tal indulgencia el que los ganados hacian en

las sementeras y heredades, que el sumo rigor consislia en con-

denará los pastores descuidados ó maliciosos al resarcimiento, pa-

sando |ior alto las penas y costas (jue jamás alcanzaban á los mes-

leños.

Pocos son los políticos (|ue trataron particularmente de la ga-.

nadería, y (piien dice ganadería, dice hermandad y (honcejo de la

Mesta. Vencida ya la primera mitad del siglo XVil escribió Cas-

tillejo un memorial pidiendo con lodo ahinco itroleccion para la

cabana y defendiendo con grande calor sus antiguos privilegios (1).

(íomo el aulor pone su pluma al servicio de una causa determina-

da, carece de autoridad; y por otra parle las doctrinas del abogado

apenas salvan los angostos confines did di'recho.

Kl siglo WIII es mas fecundo i'u libms de csla clasr. (laja ih'

.1 ~..I,|V ,•! .IMipilY. .1.- I,. Ji.'.-ll (..(lufl.
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[,ei'iK'l;i <^(l•ibllyft la docadencia úc, Kspaña á la decliiiacion do la

ganadoríacuya utilidad pondera al extremo de asentar la máxima

([uc los ganados son riquezas sólidas y tanto mas excelentes que

el oro y la piala, cuanto supera lo vivo á lo muerto. Ilahla do la

opulencia de los españoles por mas de mil años con la sola crian/.a

de los ganados, de los beneficios que produce, do su completa

ruina, de loa medios de restaurarla, y funda sus esperanzas de

restablecer la población , las arles mecánicas y la abundancia y

baratura de los mantenimientos en la jirosperidad de esta rica

granjeria.

Aun(iuo el autor se declara enemigo do los rompimientos, de

las dehesas, cotos y plantíos como causas do la estrechez de los

pastos, de los actos contrarios á la posesión do las yerb.1^, de las

pragmáticas favorables á la libertad del cultivo y propiedad de los

labradores, y en resolución de lodo lo que pudiese amenguar los

privilegios de la Mesta, todavía debo agradecérsele la buena vo-

luntad que profesa á la ganadería estante y el deseo de herma-

narla con la trashumante, cosa rara en un alcalde mayor entrc-

gador (1).

Mas adelante Homero del Álamo escribió en defensa do la an-

tigüedad y necesidad do los privilegios do la Mesta, tomando de

aquí ocasión para levantará las nubes la fama do nuestra ganade-

ría en el siglo XVI. No recata su pasión por el ganado mosteño;

pero deja traslucir cierto remordimiento al proponer que averigüe

la autoridad si toma demasiada tierra á la agricultura
, y si resul-

tare algún exceso, se restablezca el conveniente cipiilibrio, po-

niendo en práctica medios justos y políticos ("2).

Las concesiones de estos políticos denotan la ilojedad que em-

pezaban á mostrar los mas francos y sinceros amigos do la Mesta.

(1) llcsLiiiracion de la abundanci.i de lOsiiaña , ó proslanlKirno, único \

láril reparo de su carestía nencral.

(í) i:l pa^-lor MM'iano celn>:u pni su yaiíailu nu^slcñn (ni--.;
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Do la libiP7.a ¡i !a condonación do sus privilojiios no linbia ma> qno

un paso, y fué uno do los primeros en dnrio Vizoaino Porez al de-

cir que los muchos favores concedidos á la ganadería hablan des-

truido á los labradores, pues como solo se les obligaba á pagar el

daño causado on las heredades sin añadir la menor pena, «lian lo-

«mado los pastores lal osadía, (]ue se entran en los sembrados, las

«mas veces de intento, con malicia y on una noche destruyen par-

uto de la cosecha y el labrador se aniquila, ponpie no puedo sacar

»los gastos sin aumentar el precio do los frutos, los pastores, si

>iSon cogidos, pagan lo que ya llevan on el vientre sus ganados;

)'pero de ordinario evitan la sorpresa ojeculando Ins daños de no-

»che y on el campo, donde no hay mas testigos (¡no ellos mismos

»quc unffsá otros se encubren y disimulan fl).»

(lieilia cava mas hondo, ponjue al enumerar los obstáculos que

la^ leyes o])onen á la agricultura, indica como remedio principal

la libertad de cerrar las tierras y prohibir la entrada de los gana-

dos, demuestra la reciprocidad de intereses entre la labranza y

crianza, y recomienda la ganadería en pequeños hatos ó manadas,

es decir, la estante (pie tamliien prelii-re Caja di' l.eiuela, aunque

juez de la Mosla (2).

(]anq)omanes y I'loridablanca ventilaron la cuestión como ma-

gistrados, sembrando en sus respuestas fiscales doctrinas económi-

cas dignas de estimación y alabanza
, y Jovellanos dio el golpe de

gracia al Honrado Concejo en su Leij agraria.

Monstruosos llama los privilegios de la Mesta, injustas sus or-

denanzas y opresiva su jurisdicción. No repugna la protección do

esta grangeria, origen do nuestras exquisitas lanas merinas tan

necesarias ;i la conservación y aumento ih la industria y del co-

iiiorcin; pero io|irende la política do violentai- la acción del interés

(1) r.onicrciü íoiiiejiliiilo y íiluinilaiui.i do cciiiiolilik's, ]);ií;. Ii7.

(í) Moinoria volire lo-- iiieiüos di- I'oiikmiI.u' seliil.uiienlo Ni .(t.'i'iciillura

r\\ un ]y.n< sin tlolritnenlo de l:> i ri.i de !;:in:ido-.



GANAPERIA V CO.NCRJO tlK LA MFSTA. 17"

liácia un objeto para alojarla de les oíros, cl abandono de los ga-

nados estantes que sobre ser apoyo del cidtivo representan «na

suma de riqueza mucho mayor que los Irasliumantes y mas enla-

zada con la felicidad pública ; condena las leyes que probibcn los

rompimientos y cerramientos, porque violan y menoscaban el

•lereclio de propiedad ; ol beneficio de la posesión por defraudar

al propietario de su libertad y de la renta do sus dehesas, y la tasa

de las yerbas como una usurpación y un monopolio que, envilece

el valor de las tierras, aleja el eípiilibrio natural de los precios y

pretende fijarlos, cuando no admite regla el de las lanas y ima-

nados.

I.a existencia do esta hermandad (añade) es una ofensa á la

ra/.on. l'or espacio de dos siglos ha frustrado los esfuerzos del go-

bierno dirigidos á redimir de su cautiverio la agricultura y la ga-

nadería estante. I']l mal es tan urgente como notorio. Enhorabuena

fuese permitida y amparada en aquellos tristes tiempos en que los

débiles padecían persecución por los fuertes; mas bajo el imperio

de la ley debe desaparecer el gremio de los pastores, restituyendo

de una vez para siempre su alimento al ganado estante, su liber-

tad al cultivo, sus derechos á la propiedad y sus fueros á la razón

y á la justicia (1).

El voto de Jovcllanos fué decisivo. El Concejo de la Mcsla re-

cibió una herida de muerte, no porque la autoridad de aquel.sabio

ministro llevase tras de si la opinión de lodo el mundo, sino por

que se adelantó á interpretar cl pensamiento de los amigos del pais

onlre (luíenos cu)pezaba á fructiticar la semilla de la buena doctri-

na derramada en Es|)aria |)or los economistas.

(I) 'liironiic on el L'\|iOil¡i'nU' ilc la ley ;inr;in';i, íniiii. \ iü y siij

12



17S HISTORIA i>K r,A kconomia pnr.iTiCA.

CAIMiri.O lAV.

Otrns causas do l.i docadoncia do la ijanadoria.

Fueron Inii vanos v cslérilos para el l)icii comiuii los privi]ej;ios

onnlenidos en e! cuaderno de la Mesta, que liallaron los reyes ne-

cesario aeudir al socorro de la ganadería, como quien pone punta-

les á un edificio que amenaza pronta ruina. El resultado frustró

por segunda vez la esperanza de restaurar la prosperidad antigua,

para acreditar á la faz de! mundo que la protección es un amigo

peligroso, pues ahoga mas á prisa cuando son mas estrechos sus

abrazos.

Debian naturalmente recordar nuestros monarcas aquellas le-

yes y ordenamientos de cortes tan comunes en la edad media cu

donde se prohibía la saca de granos con el lin de tener el reino bien

abastecido y apercibido para la guerra contra los moios.

Perseverando los Ilcyes Católicos en la idea de sus antepasa-

dos, e\i)idieron la pragmática de Granada de 1 i'.M) que entre otras

cosas pertenecientes al ejercicio de las armas, disponía cerrar la

alida ;i los caballos bajo graves ¡lonas (1). No inirodiician en eslo

i.ovedad alguna, y solo confirmaban las reglas y preceptos ipie

por olvido ó descuido habían caído en desuso.

Parece (pie el Hni|>crador, á pesar i\>' la prohibición general de

'II l'fif/.. I'i.it;iii. (le l(K ItPVi'- (;,il(ilii'()<. fol. Iir, V Ijn
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sacar ganados do lo'* reinos do Caslilla, daba ;í ciorlas porsonas cé-

dulas ]iarliculares para que pudieran pasarlos á los de Aragón y

Valencia. Reclamaron los procuradores de corles contra semejan-

les dispensaciones, y aunque no obtuvieron respuesta favorable en

lodo, por lo menos autorizaron la práctica de impedir la extracción

de los caballos (1). Asi fué que Carlos V insistió en la cjuarda y
observancia de las leyes (|ue contaban los caballos y potros en ol

número de las cosos vedadas Í2).

A ejemplo de los castellanos, los aragoneses liieieron en las

cortes de Mon/.on de l'yi'-i un fuero prohibiendo la saca de los mu-

latos y mulatas consultando la mayor comodidad do ios labrado-

res, ;i cuya proli¡!)¡c¡on se afKulió en las siguionles do lótií la de

sacar yeguas y rocines (3); y tampoco era novedad, porque en

otras eorlos de Mon/.on celebradas por los años 13()2 y 13()3 so

liabia mandado esto mismo para el reino ih' Valencia (i).

Vino presto el desengano, pues ni so percibía la abundancia <le

los ganados , ni se lograba la moderación en el precio do las car-

nes, lanas y cueros; y en vez de abandonar el sistema reglamenta-

rio, se empefió el gobierno en apurar sus rigores.

Los procuradores ¡i las cortos de Toledo de LVió hicieron re-

lación al Kmiierador de (|ue á causa de las muchas torneras que se

mataban habia falta de carnes, y las pocas que se vendían se pa-

gaban á precios excesivos, por lo cual los pobres y personas ne-

cesitadas se quedaban privadas de comerla la mayor parte del año;

y movido Carlos V de estas ra/.ones, prohibió que se matasen ter-

neras en las carnicerias de los pueblos por o! lionqu» (pie fuere su

voluntad sopeña iU> mtdlas y dostioiros (.V.

(:) Corlo-, lie Toledo lio lo2o. piM. Jl y Sf-;;ovi;i de Kj.t?, |h'I. 117.

(i) l'i.iLinuiliiíi lie !,].> iiiiiliis (l.irl.i en Toledo, iifio 15.)'i.

(3) 1 or. oilili til)i suprn, rubr. l)n la pioliibicion de la saca de los mula-

tos y mulatiis, y l)u !;i proliiliicion de siica de roeilies y yeguas.

(1) I'or. logn. Valen!, nue alcnii iio lío^ Mi;il:ir eoiilef.)s, in li\lravas.

(S) l'i"i;,'iii. de las lerneras dada en Toledo, año liii.i.
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líosDolto el ¡íobicrno ;'i tenor bnjo su mnno l;i policía (l(> los

nbaslos, era forzoso dejarse arrebaUír por la corriente del empiris-

mo. Kl Imen lo^ro de la primera petición dio ¡mimo ;'i los procura-

dores para suplicar (pie no se matasen corderos en dos anos, ni en

cuatro terneras (1); y como los {janados se iban apocando y ol pre-

cio de las carnes y corambres iba subiendo cnila dia, instaron para

que se ;;uardasen las leyes y se ejecutasen las penas estableci-

das (2).

Cundió el arbitrio por todos los estados de Arapm en los tiem-

pos de Felipe 11, porque á favor de la nnidad |)olitic;i se caminaba

liiicia la unidad económica, bien (¡ue no era nuevo en el reino de

Valencia, donde se lii/.o capitulo particular de no matar corderos

ni corderas menores de un año en las corles do Monzón de 13G3 y

Murviedro de 1 'r28 (3). Alguna repugnancia debieron mostrar los

aragoneses y catalanes á recibir una ley tan rigorosa con los la-

bradores y ganaderos, pues aíiuellos limitaron su observancia á

eualro años, y estos protestaron en las cortes de Monzón de 15.');}

que solo durase basta las siguientes; pero al lin ¡irevaleció la vo-

luntad del rey y se perpetuó la constitución en las de 1.">S.").

Nada sin embargo preocupó tanto á la autoridad como la con-

servación y aumento de los caballos que después de la conquista

do Granada empezaron á ser generalmente suplidos por las muhis.

Temieron los lleyes Católicos que por osla causa se llegiira ii per-

der la nobleza de la caballería y olvidar el ejercicio de las armas

y padeciese menoscabo la fama de la nación española ; y para evi-

tar un daño y una mengua tan grandes, expidieron diferentes

pragmáticas mandando (¡ue mantuviesen caballo <le continuo todas

(1) CoiU's (lo .\I:i(lri(l tic 1 028, pi'l. IU2.

(2) Corlcs(lcV;ill.i(loIiiJilo l53*,pol. 1*3 y Valliiilolid do <5:i8, pol.lü.

(3) l'or. rogn. Arng. cdiii Monlisoni, riil)r. Ue ronsiTv.irion y nmlli|ili-

c.icion (lo!ían.idos;Consl. ikr C;>tli.nl.lib. IX.lil.XX: l'or. n-uii. V:di'iU. f.iuo

.dcun no i;i)-; m:il.ir rordi'i'os. in l-'\lravne.
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las j)eráünas ([ue por las leyes del reino, privilegios ii ürilciianzas

oslaban obligadas á ello, y que ningún lioinbrc de cuaiíiuier estado,

condieion , dignidad ó prelieniinencia pudiese tener niula ó macho

de silla sino cumpliendo con aíjuella priníera obligación, salvo los

prelados, clérigos de orden sagrada, los frailes y los doctores, li-

cenciados y bachilleres, porque no eran gente de provecho para

la guerra. Mas adelante prohibieron cabalgar en mida, macho,

trotón ó haca excepto á los clérigos y l'railes, las mujeres, los

embajadores y su comitiva, los correos y los mozos de espuela

prestando ciertos servicios; y todavía apretaron con sus reglamen-

tos hasta el extremo de acabar con la cria de las nudas en las pro-

vincias inferiores de Kspaña , tomando el Tajo por llinile entre

estas y las superiores, y poner precio á dicho ganado (1).

I.os procuradores á las corles de Madrid de 1528 representa-

ron al Emperador que iban faltando los caballos en líspaña, y un

prÍMci|)e tan mo/.o, amigo de toda genlile/.a y alicionado á los lan-

ces de la guerra, no pudia menos de imitar el ejemplo de sus abue-

los. Dio |iiies una pragmática el mismo año que fué mal guardada,

y en ir)3i hizo otra (¡ue viene á ser en sustancia la conlirmacion

de lo mandado por los Reyes Católicos sobre el uso de caballos y

ínulas á la t'ual siguió la declaración de 1535.

I.os resultados de estas ligeras providencias fueron la careslia

de los caballos en general, y la escasez de los útiles para la mili-

cia, ponjuc los letrados, médicos, niercatleres y hombres viejos y

ricos, buscando su seguridad, compraban los mas ([uielos y sose-

gados que hacian el olicio de las muías; y eran tantas las personas

ügenas á ]a profesión de las armas que ocupaban mas de diez mil

caballos (le los mejores del reino (2). Hicieron fuerza al Kmperador

las razones de los procuradores á las corles de Valladolid de 1537

(I) Vi:vj,n\. de (Jniii:ul:i de IV'JI; V.illn.lolid do li'.li; lliiixcloiM do ll'JJ,

/,:ii;iiJ;o/a do I 198; V.dladolid y C.rimüdií do I W'.i. l'oro/, lo!. 1i2 y sii,'.

[i] r.oilos do Vülliulolid do 15:):, licl. I H.
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y Toledo de lo3í), y consinlió en niodorar la iiragiiiiitica de I53.Í,

poniendo coto á la vejación (itie los pueblos recibian de su guarda

y observancia; y entonces otorgó mayor libertad en cuanto al uso

de las muías, cuya falla cuipozaba á causar perjuicio á los labra-

dores (!'.

No se dieron por conleiilos los jirocui'adores cuii la mayor tem-

planza de la ley, sino (]ue suplicaron se (¡uilase del lodo la prag-

mática referida por el jioco fruto 'pie daba y los inuclios y gran-

des danos, vejaciones y cosías (pie se seguían ; y al cabo triunfó el

buen sentido, y fué pcnuilidí) a lodas y cualesquiera personas an-

dar de camino en nuda» y cabalgar en ellas dentro de los pueblos,

y servirse de cal)allüs aunque no llegaran á la marca (-2).

No léñenlos noticia do (pie las |)i'agin;iticas de los Ueyes Cat(')-

licos se hubiesen extendido al reino de Aragón y principado de

Cataluña. En cuanto á Valencia consta cpie las cortes celebradas

en Oriliue'a el año liSS suplicaron á 1). Fernando con toda iiu-

mildad que pues los eclesi.i.ilieos en ra/on de su luiíiislei'io osla-

ban impedidos de dedicarse al ejercicio de las armas por el peligro

de las irregularidades en (pie pudiiaii incurrir, no los obligase á

mantener caballo, ni les proiiibiese el uso de las muías, ponjue

seria imponerles una servidumbre directa ó indirecta, oprimirlos

y privarles de su liberiad ; y en efecto el rey condescendió con

este ruego. 1.a otra pragmática expedida por el Kmperador tam-

poco fnii recibiila en a(iuel reino, segiiii resulla de las (piejas ex-

puestas por los Ires brazos en las corles de .Mon/on de lo.')7 con

motivo de los agravios (pu- liacian a los caminantes los guardas de

Castilla situados en conlines litigiosos [:j).

Las tradiciones de la edad media rompieron la valla del si-

(!) (•.orU'^ .K' Tüloilo .lo MjV.K |mM. i.

[i] CoileMli- V:ill;uloli.l .le KiV8, pul. :.

(.'I) l"or. n"j,n. NjIciiI. «.lui; los eeelesi;isi¡(|i> \ ii;Iíí;íüm> jiorsuiics, y

\'uv l.i iM'.v-iri.ilii.'. 'W tu.) i'.i>>i'.'.n MHllj-. la IÁIi.i\ii;j.
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^\o XVI, y rolbrzadas con la anloiidatl ([ue les prestaron unos re-

yes tan poderosos como D. Fernando y Doña Isabel y sus inmedia-

tos sucesores, cobraron nueva vida. Por fortuna, desde el adveni-

miento de la casa de IJorbon la economía política penetró mas en

la administración del estado; y si bien no abandonó el gobierno la

senda extraviada de los reglamentos , á lo menos hubo un verda-

dero adelantamiento en sustituir las penas con las exenciones y pri-

vilegios (1). Hoy reina mayor libertad
, y el interés particular es

arbitro de aplicarse á la cria de caballos ó muías sin lenior de esca-

sez ni carestía, y el mas pobre aldeano de nuestros tiempos puede

escoger cabalgadura á su gusto, cosa imposible á un infante de

Kspaña en la edad de oro de esta nionar(|u¡a.

(I) Til. WIX, líl). vil, No\, llccuii.
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rAI'ITL'LO I>XVI.

Estndo de la industria en el siglo XVI.

Pocas vecL'!;, en el iirosi'oso de eslc libro, nos liemos vislo lan

perplejos y dudosos como en la ocasión presente , cuando se traía

"

(le averiguar la verdad respecto a! estado de nuesti'as arles y oli-

cios en c! siglo XYI. Si damos entero crédito á los políticos (|ue

escribieron en vida de los tros últimos reyes de la casa de Austria,

Toledo era una pifia de oro, Sevilla la reina del Oceéano, l?urpos

tin emporio de ritpieza, (¡ranada. Valencia, Segovia y Medina del

Campo ciudades populosas y i]orecientes en telares de lana y seda

y de grande contratación con las principales plazas de comercio

del mundo; en lin bulliciosas colmenas de mercaderes y artesanos.

Si nos dejamos llevar del parecer de los crilicos moilernos, casi

todo el tráfico exterior de Ks|)aDa consistía en dar frutos y mate-

riales crudos á cambio de ropas y tejidos extranjeros ; los españo-

les estaban con justa ra/.on tacliados de poco diligentes é industrio-

sos; las fábricas cuya decadencia ó ruina lloraban a(iuellos crédu-

los escritores no existieron j.imás, ó no alcanzaron con muclio la

jirosperidad ipie imaginan; las ferias tan celebradas de Medina del

(^ampo, según las ponderan, no responden al corlo giro de los

mercaderes; y en i'esdlucioii
,

pue.slii (|Me no sea mentira lodo lo

(pie í<e cueiila , es en su maym' partí' desvalió, efeclo del canil(ir

demasiado, ó del exceso de celo v amor á la patria. Tanteadas
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nuestras fuerzas, hallamos muy dil'ieil mediar con honra en seme-

jante contienda, ó imposible disipar las tinieblas que rodean esto

periodo de la historia económica de España; mas como quiera que

sea, cumpliremos la ley ([ue nos hemos impuesto de perseguir la

verdad, sin tener la presunción de alcanzarla.

Ks un hociio recibido y confesado por todos los escritores mas

ó menos fáciles de persuadir, (pie el sii^lo X.VI representa cierto

grado de prosperidad en las artes y oficios, asi como el XVII sig-

niiica el olvido y abandono de nuestras fábricas antiguas. lí\ ho-

rizonte se nubla cuando se [¡rctende fijar la época en que ocurrió

este cambio. Unos señalan el reinado de Carlos V, porijuc con él

vino la turba de ilamencos que inundó la España con sus manu-

facturas (i): otros sostienen que nuestra mala ventura se engendró

en los tiempos de Felipe II, pues (añaden) hasta fines de este rei-

nado ó principios del siguiente, la España no introdujo mercade-

rias forasteras, bastando las propias al consumo de los natura-

les [-I], y algunos salvan todo el siglo XVI y retardan nuestra cal-

da de modo (¡iie pare en desgracia de Felipe III (3). Advertiremos

de paso ([ue las dos últimas opiniones no se contradicen, porque

ni los efectos de los errores económicos son repentinos, ni se pue-

de cortar á pico la historia para cotejar sus pedazo». Felipe III re-

cogió la herencia de su padre sin inventario; y si el cuerpo de la

república venia lastimado de las entrañas, subió al trono en tal

sazón y coyuntura, ipie acaso hubo de cargar con culpas ogenas.

-No leñemos noticia de ningún político de los siglos XVI ó XVIÍ

([ue al dolerse de la ruina completa de las artes do lana y seda,

determine la época de su anterior prosperidad ; y en lo vago é in-

cierto de su relación á los tiempos ¡lasados, fundan los críticos las

(I) \'.iilillo, SiiiM.iiio lie l.\ ICspañíi ocoiliiüiici, \y.i\i. i'M.

[2] C.irii|ioiii.iiios, Kiluciicion |iO)iulMr, ¡iitruil. y .\|ii'iiilici' ;i lii oduc. pop.

p.irl. IV, inlioil. pií.^. 8',i.

{3) .\iiii|tiili,ii , l;i'st;uirafioM pnlilira. p,iil. II. i'ail:i !.
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(ludas y Cscrúj)u!os (|ue los asaltan , no acoica cíe la existencia ile

las fábricas antiguas, sino tle su exagerado esplendor. También

ciniilean con demasiada frecuencia los argun)entos negativos, ó ad-

miten como ¡irnebas fidedignas meras conjeturas, ó desconocen la

fuerza de una tradición comunmente recibida cuyo testimonio

merece algún respeto en el tribunal de la historia. De esta ma-

nera llegan a negar mas de lo justo, por<iue la critica, cuando peca

de sutil, se adelga/a y (¡uiebra.

Ks cosa bien rara (]ue liallaiulo los eruditos cerrado el camino

(le la verdad en las obras de nuestros politices, no lo abandonen

desde el principio y no prefieran seguir otras sendas que nadie.

haya trillado. Nosotros queremos suplir su falta
, y esforzarnos á

sacar toda la lu/ posible del examen de los cuadernos de las corles

celebradas en el siglo XVI.

r,I primer indicio de la decadencia de nuestras fábricas se des-

cubre en las de Valladolid de \')M. Ouojábansc los procuradores

del precio á (pie hablan subido los paños de Segovfa desde el año

l.")33, y no admitían la disculpa de los meiraderes que alegaban

era mejor la ropa y co>taban mas las lanas y id pastel. "\ . M. ha-

»llará (decían al Emperador) <\w la ropa no es tal ni de tanto pi'o-

"veclio como de diez, ó (piíiice años á esta parle, y han iimdado

))los nombres á los paños, y dicen que les dan mejores negros que

>'Solian, y sabrá Y. M. (|ue liñen los paños n gros con caparrosa

»de Flandes (pie afina mucho el negro, y le hace muy denegrido,

)'y os engañoso para el ipte lo viste,... de manera que un paño

i'Veinte y seisen (|ui> cuesta cuatro ducados la vara, ninguno hay

'>i|ue en seis meses no le cuenten todos los hilos, aunque á la cou-

i>tinua no le traigan (li.» Mn estas mismas cortes denuncian h»

procurad(Mes los inuchi3s fraudes (|ue se cometian en el (d)rage, de

los paños "para encubrir la ruin labor dadlos, » y piden el estable-

.m. m, |hm. i II
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ciinieiilo tie una casa lio veeduría en todos los lugares princiimleít

donde se labricaban al estilo de Flandes (1).

Hacia el año 15Vi continuaba la adulteración de los panos del

i'eino por culpa ó negli^íeiicia de sus hacedores (-i); y en ló'iS, en

vista de (|ue lu gente llana no podia vestir barato por la prohibi-

ción de labrarlos de menos cuenta que die/.iochenos sej;un las or-

denanzas de 1.V2S , su|)licuron los procuradores ((ue se pudiesen

traer paños extranjeros, y asi fué otorijado {')]. Kn l.Vri represen-

taron <((|ue el obra^íc de los paños iio está en tal perl'eccion como

xconviene (i):» en 1 ').'>") ¡¡idieroii remedio al descuido de los mer-

caderes l'abricadores en no labrar paños bajos, y al abuso de em-

j)lear en los mayores la suerte de lana con que debian hacer los

menores, faltándoles el verdadero fundamento de su bondad (5), y

suplicaron (|ue se alzase la prohibición de labrar guadameciles

dorados ni plateados, ni guaníes d(í cordobán, porque se perdían

el olicio y contratación ([ue antes habla «que es una cosa tan ini-

"¡lortante y pr¡ucii)al en estos reinos, y de (¡ue tanto beneficio se

wrescibe en ellos, especialmente del retorno (|ue á ellos se trae (h'

«reinos extraños para donde se sacaban ÍG);» y por último dijeron

(pie á causa ile haber mandado (|ue no entrasen mercaderías de

Francia, fallaba el pastel, «y si esto no se remedia forzado sera

))cesar en la fabricación de paños, de lo (pie resultarían muchos

»dañosé inconvenientes, porque los ipie crian ganado no podrían

«vender las lanas, y los paños lechos se veiiderian á erecldisiinos

(1) Corl. cit. |K'I. lis. Suceiiiii que iiliiiinos IíiIhÍí :inlrs poiiinii hi-. lolr¡i>

y seiiiilcs (lonidiis que u«.ilm un Imicii iiiai>slro, y cüiiiotiiiii f.il.si'diulcs en \:\

líilior tic los pjños, liuiUindo p.ii;! iii:iyor sofíuridíiil d iwihImu íiyi'im. C.oi-

li'-; cIl- Viilhidolid de- \oT,, pul. ;:;.

(2) Corles <lc Vali.idolid de \'Sii, pcl. lü.

(3) Coi-lesilií V.dNidolid de 1318. pot. Iii'.i.

(V) Corles do Vidladolid do t.J52. [lel. n i.

i'j] C.ortos d(! Valliidülid do l.'jüo. pcl. so.

¡11) lililí, pol. si;.
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Mprcciüs y lio basUiiiaii á proveer el reino, y iiuiclios lioiubres y

»iiiujeres que se luaulienoii en el obrago de los paños padescerian

«gran necesidad (1).»

De los pasajes referidos se colige (pie la fabricación de los |)a-

ños oslaba lloreciente á [trincipios del siglo XVI, y ipie entre los

años 133;} y 1Ó37 luibieron de notarse los primeros sinlomas de

su ])i'ó\inia decadencia. A inediatlos del mismo siglo se agrava el

mal liasla el extremo de tpie Kspaña no solo no envía paños fuera

del reino, pero también necesita pedirlos á otras partes para

cumplir las obligaciones de su propio consumo. Con todo, quedan

restos de la prosperidad antigua
,
puesto que muchos hombros y

mujeres vivian del obrage de los paños, y aun parece viva la in-

dustria de los guaníes y guadameciles, l)ien que amenazada de

muerte por las leyes suntuarias.

Conlirman el contenido de los cuadernos de cortes las prolijas

ordenan/as sobre «el facer, y labrar, y tejer, y adobar, y teñir, y

«vender de los paños, y bonetes, y sombreros (pie en estos nuestros

«reinos se hacen y venden, y de los que de fuera de ellos se traen

«para vender,» dadas en Sevilla el año 151 1, declaradas en Tole-

do en [7^2^, enmendadas y corregidas á petición de los procurado-

res de cortes en üruselas, 15'!'.) y Madrid, 155-2.

No es verosimil (|ue los reyes cuidasen de reglamentar con

tanto csmei-o el arte de la lana, sino tuviese en Kspaña una im-

l)ortancia muy grande por su extensión y rique/a ; mas dejemos á

un lado las conjetura-;, y vengamos ;i las pruebas directas.

Dice el Kiiiperailor que las ordenanzas de 1528 son decla-

ratorias de las de Toledo para evÜar algunos agravios y sinrazo-

nes, y añade: «como (piier que c. notorio (¡ue el dicho obrage se

»ba hecho y hace con mucha jierlicion;» pero llegan las de 15i',t,

y dan claro testimonio del di'smayode nuestras fábricas, lyttando

la ni'cesidad di' poner remedio a muchus <'daños é inconvenientes

,
I) (.•>ll. .¡1. pcl. SM
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>"lol obngc y porfoccinn do los paños.» Las <lc 1552 so motivan

011 las quejas de diferentes ciudades, mercaderes y liacedorcsdc

panos que recelan que la gente usada á labrarlos so vea forzada á

desamparar su oficio, y en las peticiones de los procuradores úe

cortes dirigidas á restablecer la bondad, perfección y baratura pa-

sadas en beneficio universal de los pueblos (I).

Todavía arrojan mas lu/ estas ordenanzas para determinar la

prosperidad relativa de la obra de mano en la primera mitad del

sij;lo \VI. Ouicn las leyere despacio y con ánimo do formar juicio

del oslado de nuestras f;'ibr¡cas de paños en aquel tiempo, encon-

trará una mina abundante de noticias en la variedad do los nom-

bres y coloics de los tejidos do lana , asi como hallará citados los

lujíares de Kspaña ([uo eulonces alcanzaban mayor fama por su

industria [2].

Los nombres indican (|ue nuestros fabricanlus no se contenta-

ban con poseer la habilidad nativa , sino que también procuraban

acrecentarla imitando los géneros forasteros: los colores denotan

ipie el arto do la tintorería estaba no poco adelantado
; y la rela-

ción de los lugares que piden la enmienda do las ordenanzas nos

transmite la memoria de las ciudades de lUirgos, Toledo, Granada,

Sevilla, Córdoba, Segovia, Cuenca, Ciudad lleal y Bacza, «donde

))mas principalmente se hacen y labran los dichos paños, bonetes

)>y sombreros» (t5'i8) y do las villas del Campo de Calatrava y

(I) Colee, rus. (k- Cürk-s do Salva, loiii. XXI, lol. S(i, I lli y I >:

.

(i) llalj¡;i [jafios bei'vk's (somoiUo), cstanikrailos (urdidos con cslain-

l)ic), vc'lark's (linos y osliniados), cordollak-s (butilos y dol.i;,idos), ruanos,

i;ranas. Irisas, ostanioñas y palmillas. \ln las cortos do Valla<lolid do 1537

so citan adornas los tainotos. Sogun In cuonta do los hilos oran «locónos,

catorcenos, sozonos, diozioclicnos, veintenos, veintidosenos, veinticuatre-

nos y treintenos y de alii arriba liasla trointaiseisonos ó supcrlinos; y on

ra/.on do los colores so diferenciaban en blancos, ncfjros , pardos, azules,

amarillos, leonados, escarlntines, colorados, rosados y morados. Colee,

oil. ib.; Corl. oil. pol. Oi!; Covarrul)ias, Tesoro (U' la lonsjua caslollana.
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oirás (le Andalucía qiio oran sus hijuolüs (I'm^). [,a primacía cu

fl obragc de los paños se atril)uyc á Scgovia, Toledo, Córdoba y

Cuenca en el hecho de encari:arlcs el Emperador por dos veces en

1528 y 1.'),j-2 la fabricación de las muestras generales según or-

denanza (1). Algunas de eslas ciudades avenlnjaban á las demás

en ciertas manufacturas; y por eso gozaban de particular estima-

ción los paños de Segovia , las palmillas de Oieuea , los bonetes

toledanos, así como en otras arles lenian fama lo-; suanles de Oca-

ña y las sedas de Cirauada.

Desde mediados del siglo \VI fué tan rápida y maniiiesla la

declinación de nuestras filbiicas, (|ue de día en dia vinieron á me-

nos. Conoció Telipc III el daño, y deseoso de averiguar la causa,

formó en 1G20 una junta donde se tratase la materia y se propu-

siesen los medios de restablecer la industria (pie á toda prisa iba

(Icsaparociondo de los pueblos, dejándolos sumidos en la ociosidad

y la miseria, y sin fuerzas para soportar las cargas del estado. Da-

mián (le Olivares, hombre de mucha práctica en negocios, pre-

sentó á esta junta un memorial en el tpio |»roi;uraba di-mostrar que

la raiz del mal era el p(>rmiso de introducir mercaderías extranje-

ras; y ;ijuslada la cuenta por los libros de los gremios, sacaba que

Toledo y su partido consumian cada año .13."),000 libras de seda

menos que en los tiempos de su prosperidad, con lo cual queda-

ban sin olicio .'ÍS,.iSO personas, y dejaban los vecinos de ganar

1.037,727 ducados. Decía asi mismo que en la tierra de Toledo,

Segovia y la Mancha había bajado el consumo anual de las lanas

para la fabricación de jtaños, eslameñas, jerguillas, picotes y me-

días de estambre G2S,.")()0 arrobas que montaban 3.()S3,íK)S du-

cados de valor en venta (2\

M ) Oiili'ii. (le 1528, li'v 1 1 y \>r:ig,m. de l!);;2. c;i|i. N.VIV.

[i] Ksto iDemoiial solo es (toiiocúlo jior tos cxtriiclüs de (¡r.iciiin Ser-

r.niio, Kxlioil.ieion .1 los :irasoiii>si's, |)ng. ;), Maiüniv, de la .Mata, disc. VIII

y E|)llomo de los di>r. V. Cumpom.ines, Apénd. ¡\ la educ. pop. pnrt. I;

pa.ss. 472 y i82 y parí. IV, pags. i2 y 'W, y solirc Indo Nnr.uiio y Home-

ro. Anlorelm para la reNl.nuiacioii de l'spañ.i. a))iiiil. .i).
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También rcprcsonló In miivorsidiid de Toledo ;i la junta que no

saliesen de Kspaña materiales laborables, ni entrasen raercaderias

labradas fuera del reino, o por lo menos las que se pudieran ex-

cusar, porque de las tres parles de gente, las dos no tenian que

trabajar por esta causa y anadia: «Ahora diez, años (KUO) valian

"las alcabalas de Toledo (iO cientos y liabia finca para ellos, pues

»se situaba en ellos, y hoy no caben á -40 (I).»

Francisco Cisneros, alcalde del arte mayor de la seda de la

ciudad de Sevilla, y (ierónimo de I*orras, tratante eu esta clase de

tejidos, en un memorial que entregaron á Felipe IV por mano de

Marlinez de la Mata á mediados del siglo XVil, decian (|ue hubo

alli 3,000 telares que daban ocupación á mas de 80,000 personas

entre tejedores, torcedores y criadores, y á la sa/on no llegaban á

Larriiga refiere que otros escritores hablan di; la opulencia de

Toledo en la fabricación de las sedas, donde llegaron á contarse en

tiempos antiguos .iO,000 telares corrientes según unos, y según

otros 30,000 ó 20,000; y nota de paso que el exceso y variedad

de oslas aserciones bastan para que el juicioso é inteligente dude

de la verdad de semejantes datos, mucho mas cuando ni los auto-

res señalan época determinada, ni distinguen las clases de telares,

ni las esi)ecies de tejidos (3).

Oueremosser del número de los juiciosos é inteligentes, y por

tanto dudar, como dudamos, de la exactitud de los cálculos referi-

dos; pero la cuestión no está en averiguar los telares corrientes en

Sevilla ó Toledo á fines del siglo XV ó ¡irincipios del XVI, sino en

oponer ;i cierto grado de prosperidad antigua la decadencia pos-

terior.

(I) Jtailinc/. (lo l;i Mnlii: Api'iiii. á la filuc. popui.ir. |iirl. I, p.ií:. V:;7 y
parí. IV, pa;;. ii\.

("2) V. los Moiiiorinlos t\c Marlinez do l.i Mala: Apéiid. á la i'Jnracioii

popular, p.nrl. I, paj;. íó'j, y part. IV, pags. 40 y 213.

(a) Mivnorias polilicas y croniiniicas, (onr. Vlf. pai;. 21.'i.
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Siipongnmns que el mayor oonsmiio do ?oiI;i en rnma que hizo

Toledo fuese de .iSO.OOO iütrns en LWO, el cual indica ló,0(M)

telares en ejercicio á ra/.on de 30 libras cada uno, y redúzcanse

onliorabuena á 13,000 por el descuento de la cantidad necesaria

paiM la fabricación de medias de punto, cordoneria, !)arreleria y

otras cosas menores: rebaja inútil, pues poco nns importa aliora

averisuar los diversos renulones de la industria toledana (1). Ksle

cómputo tan moderado ¿no dá una ¡dea ventajosa did estado llo-

recienle de aquella ciudad y su parlidn?

Üamian de Olivares no es la única autoridad con (|ue se prueba

la ruina de las fábricas de Toledo. Gerónimo di> Ceballos, envian-

do su jiarecer á la junta de primeros ministros y di|iutados de lo-

dos los principales lugares de Kspaña celebrada en 1()20, pinta

sus calles desiertas, el trato perdido, la labranza desamparada, las

casas cerradas y sin moradores, las rentas reales en la mayor

([uiebra que jamás se lia visto y los (pie las arriendan aniíiuila-

dos ("i". Kl doetiu' (iarcia de Herrera y (lonlreras en ICitS liabia

dicho lo mismo en estas breves palabras: «los oficios paran, los

"tratos se disminuyen, las casas no se alquilan, los juros no se

>'pai;an ni cobran, los frutos de la tierra no se venden,» á tiempo

que Melluga de Mtmcada escribía que con el trato y comercio de la

seda sustentó Toledo 20,000 personas, número escaso si admiti-

mos siíjuiera los 13,000 telares; (|ue calles enteras de frcneros.

(I) l'uiuJ.i L:irnii;a eslc fúlculo en l.i.s iioliciiis lucojidiií por Naranjo y
Hoiiii'io i|ui' viajo por lispaTia ilc óiilcii i!c l'olipc V para lucüiiocor el esta-

llo lie nui>tfa.s IVilüicas á piim¡|)¡os del siylo pasado. Ai'.ühik; toiicnios á la

vi<ta los iiiss. di'l visitador, no liemos podido vorilirai- la e\netilud de la

rita, acaso por fallarnos el l^pitonic á (pu; l,ai riiL;a si! lolicie. Dohomos con

todo advertir (pie en otras partos pasa Naranjo y Homero por tos 21,000

telares ijue Damián de (.)livaics señala á Toledo, sin añadir una sola rcflc-

\ion so>pcilio>a. I.arruga, Mern. polit. y econ. 1. Vil, pags. 20o y 200; Na-

ranjo y líonicro, Antorclia para la restauración de Kspaña, npunt. iii.

(i) liisrurso y parecer para tratar de le»; arbilnos ronveiiienles al liien

V aiiiMeiilo di- la •iiipeii.il riiiil id de Tnleilo.
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ürmcros, vidrieros y oíros olicios hablan desaparocido, sin quodar

quion liiciesií ni aderezase un freno de caballo ó de muía, v solo

una miserable lienda de vidrio se conservaba (1).

Mucha parte del vecindario de Toledo vivia de la l'abricacinn

y trato grueso de los bonetes de lana y ahuja, de cuyo género se

enviaba gran cargazón para fuera de España
, y principalmente

se proveían turcos y africanos por medio de factores (¡ue entre

ellos tenian nuestros mercaderes. Estaba el renglón de la bonete-

ría muy i)róspero y norecieiUe en 1011, y aun fué crecienilomas

adelante (2). \ín 102.'i liabia en Toledo 200 maestros tan |)0(lerosos,

(pie cada uno fabricaba M docenas de bonetes de grana todas las

semanas ([ue importaban en un año 18.000,000 de reales (3). lie-

lluga de Moneada á mediados del siglo Wll, cuenta que un trato

tan antiguo y provechoso estaba casi perdido y arruinado (4).

El erudito Capmany, empeñado en rebajar mas de lo justo la

celebridad de, los paños de Segovia, falta á las reglas de la buena

crítica y cae en deslices impropios de su fama. «Si estaban tan ar-

)>raigadas (dice) las manufacturas de lana en Segovia en tienqw de

«Felipe M, época vaga que les conceden lodos nuestros políticos

«¿cómo se quejaba Colmenares que escribía la historia de aquella

«ciudad en 1570, que la gente de Segovia era la peor de toda otra

«república, por ser toda advenediza, inquieta y atraída de la faci-

«liifad (le los oficios de la lana, sin que jamás hubiera habido al-

«gun natural de la misma ciudad empleado en la percha y car-

«da?(5)»

No i-eparó (lapinany (]ue Colmenares trae este pasage á propo-

(1) .\Ioinori:>l soljie la (k'iMiloncia do Toloilü.

(2) Covanul)i.JH, Tesoro de la lengua castellana; Naranjo y Uoniero, An-

torcha qiK' alundira para ompc/ar la restauración oconóniica de Kspaña,

apiintainionlo 'M.

(.j) Marllnoz do la M.ila, disc. VIII.

(1) MLMiiorial cil.

(S) Cuestiones crilicas, pan. .Iii; llisl. de.Se^ovia, caí.. XXXVII, |^ VIII.

r. II. i;?
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silo (le los iillioiolos (lü liis comiin¡(l;\(!(s; y como aulor npiisionado

á su pálriii, no inidiomlo (lisinmliir I;i parlo i]iie tuvo en ;i(]iicll(is

• sucesos, fari;a la culpa á los forasteros. .Ma>;,iiiK'' liaco al caso

pnra medir la grandeza de las fábricas do par¡i>> de Scpivia , ipic

los maestros y oliciales fnosoii ó no fuesen natmales de la ciudad?

Por vonitira ¿será ostimada en menos la induslri.i presente de IJar-

celona, por (pie liaya allí fabricantes ú obreiiK de otros pueblos ó

naciones?

Pero no estriba en la interpretación del pa>aiíe referido el car-

{;o principal (pío diri;;irnos;i Capmany. Si lanío i;nsla de los ai;;ii-

nientos de auloridad, y tanta K\ lo inereco id testimonio de Colme-

nares ¿por (]iK' no copia, explica y concierta sns palaliras ante-

riores con las (]iio siguen: .« Dosla abundaní la y lineza de lanas,

«ayudada de la nalura.le/.a destas aguas para Idirai las y lefíirlas,

onacií) sin dnda la opiilenla fabrica do los paños (pie á nuestra

«ciudad lia dado tanta riipieza y celebridad en lodas las naciones

»(Iel mundo, siendo en todo é| eslimados sus finísimos paños, cuvo

"trato y falirica industiáosa pide tratado particular para ejemplo

»<Ie repúblicas? (I)'» Cajimany escribi('i preocupado y con tan leve

conocimiento de causa, ipie ajienas se aparta did camino seguido

por Larruga.

No somos tan crédulos (pie admitamos como NVard los '23,0(10

telares de seda de Sevilla (-2), ni los 17,000 (pn; Ulloa acepta sin

escrúpulo (lí), ni sifpiiora los 15,000 (]uc con^taIl en un documen-

to oficial [\]\ pero no tenemos el menor reparo- en dar fé al C()m-

pulo de Francisco Cisneres y (¡eróiiimo de forras í]ue lijan -¡u

(1) lli^l. «If Si'^f>vi;i, c.ip. Wlll, «j XIV.

(í) obra |>i:i, r:ip. IV.

(.1) Iii-slii|)lec¡mi,'illo <li! I,is fiildiiMs, pail. II, c.ip.'.WIII. Uztári/, poiir

Ifi.iien. Ti'iirlca y prácliM di' conieriio y do inariiis, cap. Vil y VIII.

(4) iMlriiilieTlDil á la Ileal (rilula di' 1717 por la dial <! (mÍi;Íó Mlia coipi-

]>aiiiad'' faliiicMs y coiiii'i'cii) en la liud.id di- CiMiiida. '.'. Seiniicrc s Cu i-

rliKK, lldiliril.'ca ('(iinoiMiro-polilIca, l.nii IV. \i:vj. íSI.
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m'impro.on 3,000, puesto (|uo, :í principios de este si^'Io se ronlii-

l);in 2,400 (1).

Andrés Naviigcro, embajador de la señoría de Venecia cerca

del Kinperador, que viajó con su corte por Kspaña en 15"25 y dejó

escrita la relación de eslc viajo , describe las grandezas y cosas

notables de Toledo, y nada dice de sus fábricas y telares. De So-

villa cuenta que tenia muchos jardines dentro y Fuera de sus mu-

ros y alaba la fertilidad de su campiña y la variedad de sus fru-

tos; añade que estas producciones se debian mas á la naturaleza

que al arte, por que la gente era descuida<la ; que no estaba muy

habitada la ciudad, sobre todo de pueblo; que sus vecinos iban

rn tanto número á las Indias, que la ciudad (juedaba casi en po-

der de las mujeres; v en lin que vivian de mercancía, despachan-

do granos, vinos y roi)as de que sacaban infinita ganancia.

De (iranada refiere que hacia bastante comercio con la seda

que en todo aquel reino era muy buena : qui> se fabricaban alli

toda clase de tejidos de seda y estaban en grande estimación en

toda Kspaña, aunque no se haciaii tan buenos como en Italia. «Hay

»muchisimos telares (prosigue); pero todavía no se conoce l)ien el

»arte de fabricar. Con todo eso, labran excelentes tafetanes, y

;>acaso mejores que los de Italia, y sargas de seda: los terciopelos

»no son n)alos; |)ero aun en España se hacen mejores en Valencia:

lodo lo demás no se hace muy bien (2).»

Del silencio de Navagero en punto á las fábricas de Toledo,

arguye (lapmany que su prosperidad no debió ser grande ni dii-

railera. Nosotros hemos diclio (|iu' Toledo fué una de las cuatro

ciudades á <|uienes se encargó la fabricación de las nuiestras ge-

nerales en las ordenanzas d(í 1.V2S «por ser, como son los lugares

)idonde al presente se hacen y labran mucho número de pa-

(I) Cíipiriiiin , l'.ui-st iones ei'iliiMS, ]y,\'^. ;)o,

{>) V¡.i;.'n¡o iil ls[);i;^[i,i. \>iíi. :',\i y >.¡;.'.
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'ofios (1);» V con ostn sob d:iú>iila qiirda i!(^slriii(l;i la poca I'ikm--

za ilol nríítimonto noííativo.

I.a (Ie>('ripcioii (iiic Navajero liacc de Sevilla no S(^ c.omitaflccn

con el jiit'^o (Ip un ni'inioro nniy crecido de telaros; mas no repug-

na creer que ahrijíase 3,0(H) en su recinto ó en sus alrededores,

ronsiderando que al liablar nuestros políticos de una ciudad in-

dustriosa , unas veces aluden al vecindario que habita dentro de

murallas, v otras á la ciudad y su lieri'a ó partido: variedad de

lenpuage que también se advierte en las ordenanzas para el obra-

£;o de los paños y en los cuadernos de cortes, y (pie puede expli-

rar la enorme diferencia de los cálculos y noticias relativas á la

fabricación de los jiAneros de lana y seda. De (¡ranada v Valencia

dice Navaaero cuanlo basta para abonar la prosperidad de nues-

tra sederia en el siglo XVI.

No debian ser tan pocos y tan malos los paños de Aragón,

ruando en la concordia de Madrid de 1520 estipuló el Kmporador

con el rey de Francia su prisionero, que los de Cataluña, Ilose-

llon V Cerdaña y oíros lugares de aquella corona pudiesen cntrai",

distribuirse y venderse libremente en el reino vecino á pesar (\o

las defensas y probibicion» s antiguas ó modernas f2\

Kn resolución, (piien bubiero visitado el monasterio del esco-

rial V conlenqilado los oriianientos (pie todavía so conservan des(l(í

el tiempo (le la fundación, donde en campo de plata frisada de

(1) Orden, cil. ley I I.

(2) Síindovnl, Ilist. de- Oírlos V, lil). XIV, % III. l.os oficios ni.i> ronui-

iips en Amgon iTnn los di> ilroguoro, c<'roro, /.ucrcro, pluU^ro, pelaire, lo-

ji'dor, SMstre, botero, tundidor, |)loiiiero, ropavejero, zapatero, zurrador,

riirlidor, cordonero, liroslador, pellirero, hornero, panadero, tierrero,

frenero, nnnero y oíros do inarlillo, l)onelero , sombrerero, pintor, eai-

pinlero , atuecero , (lexMílor, relojero, portero, veranero, libreio, iinpn -

.•or, lintiirer.), e^parlero , con-edor, es;;riinidor, iiiarclianle, iiiiiniiiiilli'i )

ealcelero y otros semejanles y nía-; bai.w. Cor'i"-. de Moii/on ¡\r I,'í:í:1, lub

Vieda y pioliiliieion de vestido^.
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oro csliiu bordiulas con soda de diversos colores muclias escenas

de la vida del Salvador sobre dibujos de Peregrin, el Mudo y otros

ramosos pintores, y quien repare en la linura y delicadeza de la

obra de luano, que no parece labor de aguja, sino toques delica-

dos de un pincel uiuy maestro, podrá alirmar que la España del

siglo X.VI poseyó una industria tan lloreciente, (jue si hoy se bus-

caran por todas partes artífices para aciuellas maravillas, no se en-

contrarían á ningún precio (1). Lejos de nosotros el pensamiento

(le negar los adelantamientos de la edad en (|ue vivimos; pero ha-

gamos justicia á lo pasado, puesto ([ue hay algo ([ue aventaja á lo

presente, siquiera lo nieguen ó lo [longan en duda ciertos críticos

que con el aían de purgar la historia de sus fábulas, atropellan

por lodo sin guardar respeto á la verdad.

(I) Sigücnzíi, Historia do la orden de S. (Jerónimo, lil). III, cap. XI. Kn

un largo nicniorial ms. dirigido á ü. Felipe V al principio de su reinado,

y en el cual no consta el nonilire del autor, .se lee el pa^ago siguiente: «V

wluera de esto, repárese en tan grande diversidad do adornos y ricos ter-

Miios tan [)erfuanenles á la posteridad de brocados y telas preciosas como

Den ellos liay , y que el señor rey I'clipe II hizo faliricar para el escorial,

«siendo muy sabido (¡ue todo lo (jue en los templos se halla pennanente.

))cs lo que en lispaña se ha fabiicado.»
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C.\IMT['L() LXVII.

listado (Je la industrin en el si^lu XVH.

II;iI)¡;t la iiuliistria cspariüla licitado á la cuiiibre mas ó iiiciios

alia lio su prospoiidad al comedio del siglo XVI. No ;í07.ü miiclio

lioinpo de su buena for'mia, porque presto cmpe/o á despofiarse,

y cayó rodando con fracaso hasta el fondo do! abismo. Kl si-

ijlo XVII, acumulando las desiíracias y los errores de oíros tiem-

pos á los suyos propios, es de infausta memoria para cuantos es-

timan la riqueza pública como prenda de felicidad , señal de buen

;;i)bierno y piedra en (|ue descansa el poder de los estados.

L'na de las arles" en que los naturales de estos reinos se mos-

traban mas torpes V re/ngados era la "fabricación de las armas:

cosa rara [lor cíitIo, siendo lan alicionados a la milicia y tan dies-

tros en la gui'ira. i, os procuradores de corles suplicaron por dos

veces al Kiiiporador (|iie tuviese á bien conceder alguna libertad á

los oficiales extranjeros hábiles en dicho ministerio, si viniesen ;i

inoraren Kspafia , pues habia aparejo par.i labrar armas mejores

qui' las (le fiiiMa (li. \<\ no es maravilla que ¡i íines del siglo XVi

V principios del siguií-nlc. Italia, Traneia , Flandis, Alemania e

<li- \.il|.i.ln|i,l ,!, I.;',;. ¡„-i. ,iü y l.ns. |i,'l. 11
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Iii;ílal(>i'ra proveyesen nueslros ejércitos y armailas de pólvora,

arlüleria, arcabuces, pistoletes y demás artilicios militares é ins-

trumentos de fuego. Lo que causa verdadera y dolorosa sorpresa

es saber que los artilleros é ingenieros al servicio y sueldo del rey

de liispaña no eran españoles, de lo cual se seguían grandes dai'ios

y peligros, «pues vemos (dice I'ercz de Herrera) las burlas que

"los extranjeros pueden liacer y hacen cargando las piezas sin

>'bala
, y haciendo otras invenciones que tan caras nos podrían

»costar (1).» La patria de Pedro Navarro ;o!i mengua I no ti-nia

uu hijo (|ue supiera disparar una lombarda.

Tampoco sobresalieron los españoles en la ta|)¡cería, ni en lien-

zos [tintados, mapas, esferas y globos, relojes y compases, escri-

torios y bufetes, peines, cosas de vidrio, hierro, azófar y peltre

Clin otras menudencias y bujerías que sacaban de diversos reinos

y principalmonle de Flandes(2). Kstos artefactos siempre entraron

por poco en la cuenta de los productos de nuestra industria, y por

mucho en el número de las mercaderías extranjeras.

I'ero la medida íiel de las artes mecánicas de Kspaña en i;!

Siglo XVII no debemos buscarla en lo que dejó di' ganar, sino en

lo ([lie realmente perdió en-el período de su decadencia. Martínez

(le la .Mata nombra diez y siete gremios que liabian desaparecido

i'ii lOáó, y con ellos los oficios de hierro, acero, cobre, estaño,

ploñio, azufre, alumbre, los calafates y carpinteros de ribera, ¡os

fabricantes de jarcias y el cultivo y labor de los cáñamos que con-

s.umian. Solo el ramo de bonetería de grana alimentaba otros vein-

li' (lucios distintos entre apartadores, lavadores, cardadores, hi-

l.mderas, bataneros, tintoreros, etc. '{^,.

Kl (ibrage de los paños era todavía mas complicado
,
|mrque

de el d"piMid¡an los pelaires, tejedores, tundidores, tintoreros y

(I) lli.M. Mil \ l\.

(¿i ll.i,l.

(.¡1 lii.-r. I V \in.
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demás olicialos del arte de la lana, y sobre todo los Iralantes en

ella y los dueños de fábricas que el vulgo llamaba iin])ropiamenle

mercaderes, «verdaderos padres de familia que dentro de sus 'ca-

nsas sustentaban gran número de gentes (muchos á doscientas, y
xmudios á trescientas [lersonasl fabricando por manos agenas tan-

»ta diversidad de linisimos paños, empleo comparable con la agri-

i'Culttira, y muy importante en cualquiera ciudad y reino (1).»

;,V (]ué diremos del arte de la seda? Si cada telar daba ocupa-

ción á un tejedor principal y á dos operarios dependientes suyos

según el cómputo de L'ztáriz (2), ios 3,000 que Francisco de Cis-

neros y (jerónimo de Porras señalan á Sevilla en el siglo XVI,

mantenian D.OOO personas con sus familias, sin contar los criado-

res y lorcdores (pie suministran y preparan la primera materia;

y asi no parece exagerado el cálculo de 30,000 individuos que

vivian á la sombra de csla industria , ya fuesen vecinos de la ciu-

diid
,
ya moriidores dol campo. Con la cria y labor de la seda se

holgaban Toledo, Murcia, Valencia, Almería, Sevilhi, ,lnen, Cór-

doba y (iranada; y cuando todo vino á menos, y la Kspaña nece-

sito surtirse de ropas extranjeras y basta acudir para alimentar

los pocos telares que le quedaban á N'ápoles y Calabria , debió

ser muy crecido el número de gentes condenadas á perecer de mi-

seria por falla de trabajo.

Martínez de la Mata supone que valían muclios millones* los

lienzos (jue se habían dejado de fabricar en Kspaña [3). La vague-

<lad de la noticia, y |)rincípalmente la petición de los procuradores

á las cortes de Vnlladolid de 15').") p;ira (pie se fomentase á viva

fuerza el cultivo del lino, nos obligan á dudar del hecho, y nos

(IJ CoIiiicíMivs, l|i>l. ilf S(>i.;os¡.i,iíip. .\l.l\ . S;¡íí,
IV \ \. Kiiok' p,i.-,i.L;.\

iliR- l;iiiil)¡oti >o fMM|i') .1 1.1 (liUm'Dclii lie (!n|ii)i:my, se ivlii-rr i'l íiirloi' .il

.líio I :;*(!.

(í) J.-nñci y |ii,i. Ii.-.i lie cOMM-iri.i \ iW MMiin.i, rip. Vil y VIH.

tXi lii-r. I.
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IH'i'siüulon i]\w España se |)rovcia ile lienzos en el reino de Fran-

cia y condado de Flandes (1).

Hubo fábricas de guantes en casi todas las ciudades, y tan tlo-

locientes que bastaban al consumo interior y abastecían las In-

dias. Solo la villa de Ocaña llegó á tener 72 maestros de guante-

ría asentados en el libro de su matricula, que con sus olicialos cor-

taban cada dia seis docenas y media do guantes, ó 123,i8'i cada

ano (2).

Kn Valladolid abundaban los artífices de toda clase, y eran

muy hábiles en sus oficios, sobre lodo en platería. A esta multi-

tud de gentes que vivian de las artes mecánicas, se juntaba buen

número de mercaderes, tanto naturales del lugar como forasteros,

atraídos por la comodidad que ofrecía á sus negocios la vecindad

de las ferias de Villalon, Medina de Uioscco y Medina del Caín-

po {3).

Kl estado medianamente próspero de las fábricas, lleva siem-

I)rc consigo el desarrollo de inlinilos ramos de la industria que les

son auxiliares, ó tienen por objeto satisfacer las necesidades co-

munes de la vida con la holgura propia de un pueblo que goza de

lüs frutos de su ingenio y aplicación al trabajo (í).

Si no halláramos en los cuadernos de cortes y en las reales

pragmáticas pruebas fehacientes de la flaqueza y desmayo de la

industria española desde mediados del siglo XVI hasta principios

del XVIII, cuando empezó á salir de su letargo |)or el celo de Fe-

(1 ) Cortos til. |n;l. 120.

{>} Miirlinoz de la MaUi, (lisc. VIH.

{.'1) Navagero, Viaggio in Ispagna.

(4) ICii las tiestas que la ciudad de Sogovia lii/o ;i la entrada de la prin-

cesa doña Ana de Austria, cuando vino á celebrar sus bodas con Felipe II

(1570), liubo un solemne rccibiniienlo en que lomaron parlo los oficios de

plateros, cereros, joyeros, bordadoics, sastres, calceteros, roperos, jubc-

leros, ai>iensadores , cariiinleros , albañiles, mamposteros, esculloros, on-

-.iiidiladorc> , canloro> , lierreros , cerrajeros, Trcabuccro> ,
espaderos,
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lipe V y sus niiiiislros, sol)i';!rian para convencernos de tan Irislc

verdad, la consulta del Consejo de Castilla de 1G19, la gravísima

junta de 1020, aunque eslc'ril á causa de la temprana muerte de

Felipe 111, y las diligencias , ruegos 6 importunaciones de las ciu-

dades empobrecidas y arruinadas, mayorincnle Toledo, Córdoba,

Sevilla, (¡ranada y Valencia que en lOóó negociaban en la corle

el remedio, ó por lo menos el alivio de sus malos. Algunas tuvie-

ron una suerte tan me/,(piina (pie no solo perdieron las fábricas y
telares, pero también la fama de industriosas: otras conservaron

lodavia una paite de su antigua pros])erida(! como Segovia, cuyos

líanos fueron perseguidos en Francia C(»n tanto rigor, que los man-

da (lueniar i.iiis XIV con las demás ropas y lelas extranjeras que

se Iiallaron vu poder de los mercaderes de aquella nación, cuando

i'stalian en Imga las terribles ordenanzas di> Coibert (1). Otra junta

liubi) en líiSC) de dilVrcntes mercaderes y fabricantes de toda Fs-

pafia en ipu' si- ••niiviiio señalar la ley y peso de los tejidos admi-

sibles al couieicio, puesto que la ocasión no era |)ro|)icia á diciar

la absoluta proliibieion de las manufacturas extranjeras. Asi á lo

menos se esperaba corregir los falsos de las naciones que nos los

vendían, «'pues tan corrompidos se liallan ,» y establecer la reci-

procidad entre la imluslria pnijiia y la agena (2).

I">|e ;;cli;iipie del siglo Wll cundió por Ara^'on . dondi' la pe-

ijuaniicioncio-i, fiTiicros, >¡IIimos, j:io/.iTOs, |>avoniiil(\a'>, j.seiiadorps, cn-

lieslrcros, l;iloiicios, torneros, codiiceros, polnires, |)eii.'amineros, zapate-

ros, ciirticlore-.
,
pelleji-ros, /uri.iiloros, corainbrcios, hoiictoros, carnire-

ro>. t.ilierrieíos, liorradores, arrieros, olleros, lejedore^' cardaclore.., apar-

lailoros, liarlioros, tinloreros, ItituliiloreN y /iireiilon"-. ('olmi-nare-, llisl.

«leSojiOvia. cap. XI.IV, sS IV.

(1) SoMie/a y Oniruja , tilico desengaño v peifeclo remedio de lo-,

nieno>fa|io> <le la corona de Castilla. Kl siicoo ileliió oniiiir aiiles dd

año liíSrt.

[y, Naranjo V lloineío. Atitoiclia (lara la ie~l.iniacioo de lupina, cap.

\ll!. ap'inl. i«.
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iiiiria no fué menor que en Cnstilla. La docadcncia de las fábricas

(le lana de a(|iiei reino coincide con la declinación del obragc de

los paños en las ciudades situadas acá del Khro. Verdad es que los

clamores y las quejas de los artesanos, mercaderes y escritores

políticos no se levantan hasta después del ano 1000, [)orquc ó no se

percibió de pronto la mudanza, ó se guardó silencio mientras se

tuvo fé on la salvación de la industria combatida jior una crisis

pasadera.

Mas cuando los aragoneses, cansados de padecer y esperar,

miraron alrededor de si y solo descubrieron montones de ruinas,

conocieron su engaño, y aunque tarde, procuraron el remedio.

Ilabian ya desaparecido los chamelotes ó barraganes de Jaca, los

lienzos de Borja, los bureles de Añon, los cuchillos de Zaragoza,

las bayetas de Kgea, Táusle y Magallon, los bonetes y sondjreros

de otras parles.

Zaragoza contaba en el siglo XVI mas de 100 maestros del ar-

le de la lana entre i|uienes liabia muchos (¡ue ocupaban y mante-

nían l(i ó 18 oficiales. En el siglo X.VII ga fabricaban todavía pa-

ños veintenos, veinticuatrenos y veintiseisenos de diversos colo-

res, bayetas veinticuatrenas, rayas prensadas, jerguillas novenas

y estameñas picotadas linas y [(lateadas. También se labraban teji-

dos de seda, tales como tafetanes, damascos, fi.'ljias, terciopelos,

anafayas, brocados dobles y rasos de llores; pero la industria de

Aragón iba cada dia desfalleciendo.

La mejor prueba de su ilaiiueza á principios del siglo XVII es

la prohibición de entrar y vender tejidos de oro, plata , seda y la-

na á solas ó con mezcla, «para que los vecinos y moradores del rei-

>inü se aninren á ocuparse en dichos oficios, los ajirendan y tra-

«bajen en ellos, cxce|)tuandü de la regla la tapicería y las alfom--

bras, la lencería, telas trillas, boeacies y fustanes (I); lo cual

(1) CcMic- ilij I(,mIi,i-Iio y Cil.ii.iyiiil 'Ii> \r,li\. I'inhil). do oiitr.iry

d.-i ti'jiilo>. ole.
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donóla que en Ití-iO se liabian perdido en nmclia parte las arles an-

ticuas y los hábitos de trabajo.

Ouiso Felipe IV restaurar las fábricas perdidas, y eu las cor-

les de Harbastro y Calalayud de 1G26, hizo fuero declarando (lue

las personas que por su cuenta tuvieren telares y vendieren teji-

•dos de lana y seda , no siendo en las casas de su habitación , ó no

trabajando por sí , ó no asistiendo á la lonja , conservasen su no-

bleza , honores, prehemineneias y oficios propios do su natura-

leza y calidad y pudiesen liasniitirlos á sus descendientes sin nota

alguna (1). Sin embargo, como cu recompensa de los derechos de

entrada que perdían las generalidades, impuso un .j por ciento á

lodos los tejidos de lana y seda labrados en el reino por espacio

de iiuincc años, el mal fué en aumento y llegó á lal grado (¡ue los

pelaires de Zaragoza representaron en 1G32, que los 1G,(M)0 tela-

res que antes habia, se ¡luedaron reducidos á i,000 (2).

I.os aragoneses, á ejemplo de los caslellanos, tuvieron una

junta en lG7i para tratar del rei)aro universal del reino. Compo-

níase esta asamblea de trtíinla y dos diputados, ocho por cada jiuo

de los cuatro brazos, clero, nobleza, caballeros y universidades,

V se abrieron las conferencias bajo los auspicios de don .luán de

.\ustria. Hubo encontrados pareceres en cuanto á la prohibición de

los tejidos extranjeros: discordia que trascendió á todo el pueblo,

alterado con la grave controversia de la libertad ó limitacicn del

comercio, en la cual lomaron parte muchos políticos a cuya ca-

beza se pusieron el arcediano Diego José Dormer y José Gracian

."serrano, aipiel para recomendar á los naturales la aplicación á las

arles mecánicas hasta lograr la perfección apetecida , y este para

exhortar á los españoles á (¡ue anduviesen vestidos de jiieles antes

que usar telas y ropas extranjeras (3).

(I) Coil. cil De liib iiH'h\hIi'H'.< niic li.il.iiL'ii cü lo|iil(i> y '.ii> liunoio.

¡i) Mcinoriiil , \xiíi. I .>.

;.1) DorniiT. Discur>ü> iiisiniitii> polilico.-; flraii.ni Scnuno, li\liorla-

rion :'i los íir.iüoncsos.
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Tyrapoco piulo losi.slir Calaluña ol impulso ele la desgracia co-

inim á Kspaña. Felipe III juzgó neccíario reformar las ordenanzas

relativas á la fabricación de los paños en las cortes de Barcelona

(le 1500 (1). La enumeración de los géneros que entonces se la-

braban en el principado, dá una idea medianamente ventajosa de

la prosperidad de las artes de lana y seda; poro los catalanes no

oran ya la nación poderosa, rival de venecianos, gonovcsos y flo-

rentinos que dominó el Mediterráneo en la edad media. Faltá-

banles los recursos de su antiguo comercio, y fué menos copioso

el manantial de riquezas que daban calor v vida á las fábricas y

telares de Barcelona y sustentaban y ennoblecian sus gremios.

\a\ guerra de Cataluña, que duró desde IGiO basta 10,r2 y la

liambrieuta codicia de los auxiliares extranjeros, apresuraron

la caida de una industria tan quebrantada (2).

(
I

) l'(M- quant... noloriaincnl consta y oculavment se vou (|uc les rolii'>

(]Uos fan do llana... son niolt riiins, dolenlps y ile poca durada... Consl. do

Cathal. lib. IV, lil. XXII, I.

(i) Hó aquí una relación do los lujaros del loino do mayor indnslria al

dotllnar ol síííIo XVII.

PAÑOS.

Seoovi*. Veintenos, voinlidosenos negros, relinos nopros, veinlidos<'-

nos do liniiste do primera , segunda y tercera clase, veinlicitatrenos rocii-

lados, limon.idos, rajas finas, bayetas finas y eonlraheclias.

Avii.A. Paños finos , diozioclienos , seisenos , mjas y jersuillas.

CuKXCA. Veintidosenos, seisenos pardos y de la tierr.i.

Ai.nt'RijPKROi'f'- Catorcenos azules, verdes y mezclas y seisenos.

Navas. Negros y do colores.

I'arrii.ia. Recolados, pardos y de color frailesco.

livF./A. I.innn.idos , blancos finos, blancos coiiuinos , colorailos y (>ii!ri-

pa.las.

AIoi.lNA TiK An*c,ON. Cordellates oVdinarios, bayetas y hiinbreras i\c lo-

dos colores.

llnuMTr.t. Si'isiMi'iS do iiiozí'l.i . calor<'onos ponloo , calorcono^ iVaib's-
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liemos (lidio LM> oira parle (iiic los ('spañolcs prociados de

huon linage miraban con (le»A"ío las arles mecánicas, prolirientlo

vivir pobres en la ociosichui, á ser ricos con mengua de sn nül)le-

7.a. Algunas leyes ¡ndisrrelas (¡ue lienen fácil disculpa en la mu-

dable opinión del vulgo, contribuían á repartir caprichosamente

l'4i.F.>T.n. Cobertores do á dos y Iros r;iy;is , color:iilo> , dr i m'Ís , ocIid

y nm'vo, horrondios linos y ordinarios, piirdos ord¡n;irio>< , li ixt-tw ¡.ilio-

nndas, ordin.iri.is negras y de color.

SiccENzt. Uayolas finas, enlrelinas y reiiiilidas de I'in'i milano.

Toi.FDd. .Irri;iiillas di- (o(los colurc-;, ji'rt;a di" i'ollo , i'<laii]i"na« ni'i;ras,

.^ord.llal(•>.

ZinzosA. I'.ifio-..

KsCAnAV. rañiiÑ ordinai'ios \ mas lino--.

CAnDFNF.Tr. Cordeliatos. •

Chinchón, l'años pardos, verdosos, azulados y mas linos llaniadns piíd

de rala.

.Vinri Virji. K-<l,inu'ñas di- cilores.

Oii.vr.NAR Viejo. I'risas y sayales.

i;iMi)Ai.i;i'K. F.slanicfias de coloies.

Hinojos*. I.as mismas y estambradas.

Tamuon. Sayales.

Atienza. I.o mismo.

KsCAi.oNii.i.A. Kst.imeiías blani-as.

Casabihkios dei. .Montr. I.o mismo y lilimcas jabonadas.

I rFVs\i iiu. pardas , de piula a/.ul y de por m¡ta<l.

SKO.\S.

(¡n*NAi>*. Tcrriopelos lisos de colores, negros de dos polos, de jielo y

mi'dio , cariMi-sics, ri/.os nebros altos y bajos, piñuelas de color y nejaras

perliladas y ri/.aiias, damascos negros, encarnados, carme;.ies y do colo-

res, rasos negros y do colores altos, entreallos y bajos, rasos lisos de co-

liires y cnn gnainicion, lal'etanes sencillos , negros y lio colores.

TiiM.iio. I'eiciopelos lisos de colores, carniesies, do fondo de colores,

lie fonilo negro do tres altos, lisos negros, felpas negras , l¡--as y bord.i-

dt~, toreianebis negras, tafi-tanes \ ri/.os negros altos \ luje,. il:ima-.iii-
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1.1 honra y la deshonra entra los ciudadanos. La loal piagniáüca

(li* t(iS-2 fué el primer paso hacia la rehahililacion di' las artes y

oficios, declarando que el mantener ó haber maiilcnido fábricas de

sedas, paños, telas y otros tejidos cualesquiera no ha sido ni ns

contra la calidad de la nobleza, inmunidades ni prerogativas de

ella.

r;irmcs¡ps, l)l,incos tic follage , nac:irudos y Illancos, LI.tikos y carini'-iíp-:,

sülo iiacara<los , iiet;ios , rasos nc|j;ios y «hí colores de loilas.sucrlcs , mii>-

(lias lie punto ordinario afelpadas, negras y do coloros.

Vai.i:nci\. Tafetanes dohlos y sencillos neí;ros, nacarados, rartiiesies \

decolores, adncarns, capií'liolas , damascos caniiesii'-;, raso-; li--i)S y la-

drado'; noíiros y de colotVs , terciopelos lisos carniesies v de colon"-.

'/aru;o/.k. Tafetanes dobles labrados.

.\I Al T itni.K. Picotes de toda soda y de eslaiiiliro y seda.

I.IKNZOS.

Santiago. Finos, bajos, crudos, crecientes crudos, rrecienlos curado,,

riberas crudas y curadas, estopas caseras y feriantes.

ViEnzo. Lienzos, pueblas, lorenzanas andias y angostas.

MoNnoÑF.no. Ilcalillas.

ItlosFco. Manteles linos y servilletas.

TÍMIDOS VAHÍOS.

Sktiii.a. Medias blancas legitimas y contrahechas, de gasa , de cuiitin.

sois y ocho i)eloi, de punto llano do torzal.

OnANAHA. .Medias dctorcidillo recias y delgadas
, pañuelos linos, entre-

linos y ordin.U'ios , coñidoros.

Mancha. Medias de estambre.

Toi.KDo. Ligas y colonias negras y de color, li.-.tones, pafiuelos de mi'-

dia lela , de hiladillo y seda, calcetas de liilo do croma muv linas qui» lla-

mahan de punto do Milán y otras de punto ordinario, reñidores.

I,FON. 1.0 mismo.

T\i \vi:iu. Tina-..

HiUcri.OM. I'ocas L-iamle».
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TVsciiidai'nn los cspañnlis api"ov(>cli;irsi' di' l;i oiis(Minn/.a de. los

(•\trnnjiM-ns, cuya vcMiida ;í oslos roinos podia aiixiliarol rcslnldc-

cimionlo y porfoceion de las manufacturas perdidas ó alrasadas

por la calamidad de los lipm|)os. Las corles de Valhidolid de LVií

suplicaron se convidase con la vecindad en l^spaña á los oiicial<s

de otras naciones hábiles en la fabricación de armas y tapicería;

petición renovada sin fruto en las de lóiS ft). Kra esta una ex-

cepción bien rara por cierto, pues acaso no sea posible añadir un

.M\nnii). Gas;is lilanc.is, negras y amarillas, ccrildoii'^ ili- roil . \úc¡\<

cli> -.ivla anclias y anmwtas, volillos ordinario.-.

MKllCKItlA V l)K()Gfli:iU.\.

ClENCA. I'api'l.

VAM.ADoi.in. Hilo nepro , lai-luiolas.

lyinoon*. Hilo.

(|RAN*n*. C.armin, ali-ña.

VIDIUAIM).

lAi.wiR*. I'lalos, csrudillns, jarras , alliah.KHicros , viria|>ra>. "

ToLKho. Jarras, jofainas, lazas y acciloras.

AiCAi.i. K>rudillas, barreños, alcuzas y botijones.

Ai.conroN. Cantaros y ollas (i ra/.uclas.

. Tamajon. Moili'io-.

cuistai.khia.

liAnrfü.oNA. Vidrios planos y ropas lat)ra<I,is , imitando á los de Vo-

nccia.

ViiiAtnANCA. I.o mismo.

Vai.dkmaoleda. 1.0 mismo.

Esta relarion dista mucho de ser completa , pues en ella solo se com-

prenden los m'-neros romcrciablos dt^ mas frecuente «iespaclio en la corle,

porciiy.i razón fueron las.nlos en virtud de la Heal cédula fecha fn Mailiid

.1 ?7 ili- NovieMd>re de ltiSl>.

.'i; (;.>ri. cii pi'N. .'.i; y i i:í.
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solo ojon)|)lo mas, nntcs ([iic In norosidad aprclasi-, cuanilo itm ya

muy (le vencida el siglo XVII
;
por el conlrario, liailanios on los

cuadernos de corles peticiones muy extrañas para que no entrasen

ni anduviesen por el reino artesanos extranjeros (I).

Perdimos una ocasión tan propicia como nos ofrecía n,iiestra

dominación en los l'aises Uajos, poríjuc si la política de Felipe lí

luiliiese sido tal que gobernando a(|uellas provincias con modera-
.

cion y templanza, lejos de hacer aborrecible y aborrecido el nom-

bre español, acabase por cimentar la amistad de ambos pueblos

de un modo duradero, el trato y comunicación de Kspafia con Flan-

des habría redundado en benelicio de nuestra inilustría. Apenas

tomó cuerpo la rebelión de lóOti, muchos obreros llainencos, por

huir de la guerra y del castigo del duque de Alba, pasaron con sus

familias á Inglaterra y la enriquecieron con nuevas manufacturas

(pie con mas facilidad y mejor derecho deberian avecindarse entre

nosotros, no permitiendo (|ue las cosas llegasen á semcjanle ex-

tremo (2).

Y no solamente dejamos de ganar de lo ageno, si (pie también

perdimos de lo propio por nuestro descuido y mal consejo, lista-

ban los fabricantes de lienzos, lanas y sedas agoviados con tribu-

tos á tiempo que el principe de Portugal I). Pedro los alivi() de

cargas, con la obligación de pagar «na corta alcabala en IG"'.),

.\l cebo (le la exención y fuero de naturaleza emigraron de Sevi-

(I) otrosí, poi-íiut! por experiencia se; ha visto y vé por todo el reino,

(juc (le andar como andan los caldereros por ellos so siguen grandes da-

ños é Inconvenientes, conviene á saber (jue dañan y cslragan muchas cal-

deras, cerraduras y otras cosas semejantt?3, y llevan los dineros por ello

como si las aderezasen bien aderc/adas... y otras tiiuchas veces como son

extranjeros y no conoscidos se van y llevan las calderas , sartenes y cerra-

duras y otras cosas (jue llevan para adobar; y lo <|uo es peor, sin gastar

ellos nada en el reino, sino andando desarrapados como andan, llevan ca-

da año grandes sumas de raaravcdis, etc. Cortes de Madrid de \r>iS, pet.

Vti , renovada en las de Valladolid de 15:17, pol. ii.

(;') l.a nuliri;i pnii'edi- de un Mis. aiKiiiinii) di'l aftd |ii2'i.

T. II. li
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Ha y oirás ciiidadis de Kspana mas do (iOO arlillces V so oslablo-

cioron en Lisboa, donde se aplicaron á labrar ricos paños, baye-

tas y sedería con materiales (nu- sacaban en |;ran parte de (^asli-

lla ('l).

Advertida por Carlos II la falla do fabricantes y operarios es-

pañoles, iirociiró remediarla, dictando varias providencias para

atraer á los extranjeros. Sin dnda movió sn ánimo el ejemplo del

reino vecino, puesto (ine corresponden al mismo año de Ki"*». No

filé escaso en otorgarles uracias y privilof^ios, porque solia dar á

los maestros v oliciales una ayuda de cosía para emprender su

viajo, ó bien subvenciones directas por una ve?, ó continuadas por

espacio (le (') , 10 y hasta 20 años; dispensarlos de olicios y caricas

concejiles, reparliinionlos municipales, (luiulas, milicias, aloja-

mientos, bagauí's y otros servicios; concederles franquicia total ó

parcial para inlroducir materiales crudos ó artículos do i^enoral

••onsnmo en favor de las fábricas y sus Ojiorarios; exceptuarlos del

pa};o de los derecbos de alcabala en las primeras venias, do cien-

tos, millones, aduanas, puertos y porta/,f;os y demás arbitrios

<|ue pudieran dificultar o entorpecer la salida do sus j;énoros : an-

ticiparlos telaros, tornos, máquinas y utensilios necesarios á la fa-

liricacion; asegurarlos el privilej;io exclusivo do fabricar y vender

sus manufacturas en el lugar doi>do lenian su asiento y en un con-

torno (le tantas ó cuantas leguas, y en lin, eximirlos de la juris-

dicción ordinaria, (lucdando sujetos los maestros y oliciales á la

,rivaliva de la Junta de comercio o á los ¡nU'n(li'iili'> en cada

provincia, llegando la jiroloccion lui>la el juinto de nombrar juez

conservador al dueño mismo de la fabrica, jiara inliibira toda ;iu-

loridad del conocimiento de sus causas y negocios !2;.

No se acumulaban estas mercedes, sino (juo se repartían con

mano escasa ('i liberal según el iirudonte arbitrio del gobierno; pon»

i1) Soiiio/.:) y nuiíOK'. l'niío iIi'~i'íií;,iíio . i'tc. Scinimiili) iTiidito ilf

V.illi.l.iiTs. loíir. NI , ii.iii. i'i.>.

í' t.iniiLTi, MnihMi.iv |Milil. y «'ion. Iomi. Wlll rn v.nii). Iii;;ím('v.
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(Ii^ (Mi;iI(iuior modo morooon la censuro del cconomistn. Dejemos ¡i

lili lado los vicios inliereiUos al sistema prolector que hallarán mas

iVicil cabida a! hablar del comercio, y encerrémonos porahora en el

siguiente dilema. O estas providencias oran eficaces ó ineficaces.

Si lo primero, las pocas fábricas nacionales, abandonadas asi

mismas y condenadas á soportar Iodo el peso de las cargas públi-

c;is, debian perecer sin recurso en la imposibilidad de competir

con las privilegiadas extranjeras. Si lo sep;undo, tantos y tan gran-

iles esfuerzos y sacrificios, además de ser estériles, aumentaban

la penuria de los pueblos y daban el golpe de gracia á una indus-

tria de suyo lánguida y enferma.

l"'n realidad los fabricantes extranjeros no gozaban de la pro-

tección merecida, antes padecían cruel persecución por los gre-

mios á quienes perjudicaban , sin que el rey ni el Consejo de Cas-

lilla se cuidasen de ampararlos. Vino á Madrid por los años lÜOl

lina mujer natural de Mcsina
, y montó un telar de cintas al uso

de Italia. Salióle al encuentro el gremio de los pasamaneros ([uc se

lo embargó á protesto de sus ordenanzas
, y acabóse la obra. Juan

Trcvolet, de nación francés, introdujo en 1G77 la fabricación de

medias de seda al telar, habiendo solicitado para ello los auxilios

de Carlos II. Logró su deseo contra el voto de la Junta de comer-

cio que dijo no convenia establecer en la corte semejante fábrica,

porque cesaria el consumo de las medias de punto de Milán. Meno

de esperanzas y confiado en la protección del rey, se aplica Trc-

volet á plantear su nueva industria; pero la villa le mueve pleito

sobre sus fran(|uicias , se las niegan todas y no levanta la mano de

esta odiosa intriga hasta verle pobre y arruinado. Parece que la

desgracia del extranjero debia haber colmado la medida de las

venganzas; pero no fué asi, porque sus émulos le hicieron poner

preso y matar en la cárcel, cubriendo su delito con el velo de la

calumnia (1).

(I) l,.inui;a , Mcnioiia.s poMl. y ''ion. loin.t, imi;s. i 2x y lii3. Cuenta

. I ia-|),ii- Naranjo y Itomi-ro qni' i'l <'on!li-' de Iimimii Niuip/ lii/o venir á
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Los Únicos exlranjoids que on España se toleraban (fuera de

los mercaderes y hombres do negocios) eran los mendigos y pere-

grinos que viviau de la limosna, y ciorlos artesanos humildes co-

mo los azacanes ó aguadores franceses de Toledo'; y no sin mur-

murar que siendo nuestra el agua nos la vendian , y que se ba-

cian muy ricos y sacaban mucho oro y plata de! reino, pues com-

putaban en mas de .")<),000 los derramados por Castilla y Andalu-

cía á trabajar en toda suerte de olicios menudos (1),

No es maravilla (|ue el vulgo se mostrase tan enemigo de los

artífices de oirás tierras y naciones, cuando había escritores polí-

ticos (¡ne acbacabait la ruina de nuestras fábricas á la ¡ntroduc-

nu coila difini-illos ni.irstros y oricialos ("Xtraiiji'ios con Mis rainill.is liácia

el año IG'.'I, para establecer en cierto lugar de Andalucía una fábiica de

bayetas. Luego (|ue lo supieron los cónsules de Iiiglaleira y Holanda en Se-

villa, se. manejaron de modo (pie los eslranjerostiiciesen toda la maniol)ra

»\ revés, y como las bayetas eran de inlima clase, se disculpaban con la

poca tiabilidad de los españoles. Sospecharon estos el engaño , y obser-

vando las reglas contrarias , llegaron al cabo de su deseo. Kstas malas ar-

tes indignaban con justa lazon á los naturales, y contiibuian á tenerlos

siempre recelosos y apercibidos contra las astucias de la gente advenedi-

za. Antorcha para la restauración deICspaña, cap. XLI, apunt. H7.

(t) Covarrubias, Tesoro de la lengua castellana, art. A(;acan; Salazar

y Castro, Discurso político sobre la (laqueza de la monarciuia española en

el reinado de 1). Carlos II: Sema?iario erudito de Valladares, loin. II, pag.

Llí. .Martínez de la .Mata coiiipaia estos extranjeros;! las lioi'niigas «por-

iique vienen vacíos y vuelven carg.idos,» yilíce que se lian alzado con el

trato de vender aceite por las calles, con el trasiego del vino, el despacho

de jabón , vinagre , leche . aloja , aceitunas , letuario y aguardiente , los oli-

cios de palancpiines , es|iorl¡lleros, costaleros, capacheros, giferos , mon-

dongueros, carniceros y portadores de carne, taberneros, bodegoneros,

figoneros y salchidieros, mozos de paja y cebada, pasteleros, caldereíos

y cerrageros
,
peineros , aguadores y labrícanles de escobas de palma , la-

toneras, fuelles, rastrillos y bolas de montar. Añade que formaban eofia-

día entres!, excluyendo de estos ministerios á los naturales, y cuando te-

nían hecha la pella de doblone. , se iban a su tierra. Apénd. á la edue.

pop. part. IV, p:iL;. Ktn.
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cion de tejidos y geules exlianjeras (1); dt? cuya errada opinión

era rigorosa consecuencia negar la entrada en España á los maes-

tros y oficiales útiles nacidos en Francia, Flandes, Italia y demás

estados de la Europa que tanto podian enseñar á los naturales, y

desterrar á los avecindados entre nosotros que nos daban ejemplo

do aplicación al trabajo. En fin, querian estos políVicos (pocos en

número, pero de autoridad, porque lisongeaban las pasiones de

la imperita muchedumbre) convertir el i'irineo en una muralla co-

mo la famosa de la China , liando demasiado en la sutileza de in-

genio de los españoles, en sus hábitos laboriosos y en el absurdo

principio (¡uc la sustancia del reino no saliese del cuerpo de la

nación.

(
I

) Traliido ilel iiiotlo Je remediar los iluño-; y iierjuirio.- que se vén en

I reino dcAr.iyon (anón.)



!14 iiisnmiA in; la ixo.vomia I'oi.hica.

CAIMTI'IJI I.WIll.

Kstndo cíe la iiiduslria en (.•! siplo XVIII.

El atlvcnimiento de la cii^;\ de Üoiboii al Irono du Ia> l'^spaFuis

mudó el semblanle de los nogocios públicos y dio color muy dis-

tinto ni siglo XVill. Rey rrancós y ministros francesns debian go-

Itcrnarnos á la francesa. Por lorliina estaba el arle de administrar

tan adelantado en el reino vecino cuanto lo permitían los tiempos,

y nada pcrdian los españoles en seguir la moda extranjera, aban-

donando para siempre la vieja rutina que segó en llor las justas

esperanzas de poseer una industria fuerte y vigorosa, según la ro-

bustez y lozanía de nuestras fabricas y telares en el siglo XVI y

jirincipios del XVII.

(luando vino el nieto de Luis XiV á recoger la pingüe heren-

cia de los reyes de la casa de Austria, gozaba de universal aplau-

so el sistema de Colberl no solo en Francia, pero también en toda

Europa. Los politices no cesaban de ponderar c-! genio y liabilidail

de aquel ministro, ni de alabar sus severas ordenanzas ni de en-

carecer sus servicios, ni de envidiar la fortuna (leí rey Cristiani-

simo, porque disfrutaba de los consejos de un hombre (pie habia

encontrado lo (pie no pudieron los cardenales lüclielieu y .Maza-

rino ÍT.

I) N.innjo y Homero, Aulonli.i |>.ii-.i l.i n -l,u!i';ii-ioii ili' i;>p.iri;i
,
\iun-

lo II, iMi'- VIII, apuiil. iii.
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Educado Felipe V en la corte de Vcrsallos, concibió grande amor

ú las ciencias, letras y arles liberales y mecánicas; y sentado en el

trono de iispaña , procuró restablecerlas con el celo de un buen

patricio y el poder de un soberano. Pugnaban todos ó casi to los

los pueblos de la Kuropa por adchinlarse en las artes y oficios , y

las leyes restrictivas del comoi'cio exterior trocaban el calor n;iiu-

ral de la competencia en una guerra defensiva y ofensiva de adua-

nas. La falsa doctrina que no hay utilidad reciproca en los cam-

bios internacionales, pues siempre gana una de las parles que se

atraviesan en el mercado lauto como pierde la otra, atizaba el

fuego de la discordia, despertaba la envidia y converlia los pue-

blos en rivales odiosos ó encarnizados enemigos por mar y tierra.

España, antes de recobrar sus fuerzas agoladas por los infor-

tunios del siglo Wll , necesitaba convalecer de las graves y pro-

fundas lieiidas abiertas con motivo de la rebelión de Portugal y

Cataluña y la guerra de sucesión. El estado de la monarquia al

comenzar el siglo XVilI era tal , (pie un escritor político com-

paró la España á un edilicio que al misino tiempo .>e abrasa por

muclias parles, siendo preciso acudirá todas.

Ouiso el rey con exiiuisita prudencia sondear la llaga antes de

aplicar la medicina ; y persuadido de l;i aptitud de Ü. (¡aspar iNa-

ranjo y Homero y de su larga práctica en todas las cosas pertene-

cientes á las fábricas, le dio á fines del año 1703 la comisión d(i

visitar y reconocer los lugares donde las babia ó podiaii estable-

cerse. Llevaba además encargo de hacer fabricar buen número de

piezas de estameña y paño lino jior. cuenta del gobierno; y en la

relación de su viaje por las tierras de Burgos, Calahorra , Osma

y I'alencia , notó los pueblos que liabian conservado y aun con-

servaban inclinación al arte de la lana, y observó la posibilidad

de fomentar aquella pobre industria ha»ta lograr (¡uc igualase en

perfección á la rica de Uolanda é Inglaterra. Funda el visitador

su esperanza en ([ue España siempre se mostró muy hábil en la-

brar tejidos de seda-; y quien sabe vencer las dilicultades de mez-

clar con la seda el oro y piala y fabricar lelas de laníos matices y
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lan prolijas labores, mejor potlria sobresalir en los tejidos de lana

y lino, y por regla general en todo lo liso y llano.

Quedaban en pié algunas fábricas de paños, bayetas, sempi-

Icrnas, estameñas, albornoces y barraganes: en Galicia se labra-

ban algunas holandillas, y inanleleria alemanisca solamente en la

Coruña (1). Kstos pocos géneros entretenían con trabajo el consu-

mo ordinario, supliendo las faltas Inglaterra, Holanda, Ale-

mania y la ciudad de llaniburgo (juc nos surtían de paños, baye-

tas, sempiternas, escarlatines, añascóles, droguetes y barraga-

nes, úc lienzos, lonas y toda suerte de colchonería, de cintería

de hilo y tramados con estambre.

Fa!)ricaban los españoles los géneros de lana con poco arte,

llevándoles mucha ventaja en bondad y baratura Francia , In-

glaterra y Holanda; de forma (|ue á pesar de las ponderaciones de

nuestros polilicos enamorados mas allá de lo justo tie los paños

del reino, siempre acababan por confesar su inferioridad al citar

los de aquellas naciones como ejemplo.

Hesístieron mas á las adversidades del siglo los tejidos de seda,

sino en ra/on de la cantidad, pues según Uzláriz no pasaban de

10,000 los telares (¡ue había en toda Kspaña en 172i, á lo menos

por la calidad, ponpie gozaban de buena fama. Sevilla quedó ro-

(I) I ;i-i |iiu\iiii iíis cluiiili; iii.is iiliuud.ilKiii las labiicas ilo paüos oran

«'lu'inM, SÍL;iii'iua, Suria , Duróos , falencia, Toli'ilo, Cúriloba y Jacii : los

lui;arc>, A\¡!a, IWpt, lv-.c.ira\, Man.-.¡ll.i , l.a;-;iiiia, Villanucwi úe Caiiioros,

ToinTill.i ili' iiaiiiciDS, Aii.aui.iiio, I.uiiilni'ias, l'cilniso, daiíali'^, .Moiilono-

í;ro. Zarzosa, Muiillla, Villoslatla, Vi^uiTa, Muro, Nieva, Aiireda, Alma/.au,

Val^afion, \ iiili'yia ili- arrilja y de abajo, lliicha. Solo, Traliajanles, S. Uo-

iiiaii y i;iic¡.-o. I,a> liayelas se lahricaliaii en liuigos, falencia, Valladollil,

Sii;iiii]/.i , Cueni-a y Sei;ovia. N;iranjo y Humero, Atilorclia para la reslau-

laiioii di' ICspana, puMlo I, cal". II! y [millo V. caii. XI.I. Moya y Torres,

• 11 I "27. nombra lo> paño- ba>'os y bavela^ di- .laen , Bae/.a, L'beda, Gra-

nada, AnIei|UPra, lUijalanee , Montoro, Aldta del Ilio, ICoija , Grazaloina y

olr.i- parle- de Andalucía , Caslilla, (lalieia y MoDlafias de Aia;;on, Valen-

'ia \ Cataluiia. Manilii'-U> iiM¡ver>.il , pa.^'. *^J.
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(lucida á 300 telares, y si damos entera fé al alcalde y veedores

de este gremio, en 1722 no llegaban á 100 (1). Valencia, antes

de 1718, apenas contaba 800; pero en 1725 ya excedían de

2,000 (2).

El ejército de Felipe V se proveía de carabinas, pistolas, fu-

siles y otras armas, asi como de vestuario, sillas y botas por me-

dio del comercio extranjero. Bien hubiera querido el rey atempe-

rarse á la máxima que los españoles debian acomodarse con lo

fabricado en su patria ; pero no podia resistir á la tentación de lo

bueno y lo barato. Cuando se discurrió dar á los regimientos el

importe del vestuario, algunos coroneles preciados de económicos

prolirierou hacer los uniformes en Kspaña, y les salieron mas ca-

i'os y muy malos (3). Tan lejos estábamos de vestir á los extranje-

ros según el deseo de nuestros políticos, (juc no sabíamos ó no

podíamos veslirnos á nosotros mismos.

La restauración de las fábricas de España debía ser principal-

mente obra de maestros y oíiciales de fuera del reino. Así lo com-

prendió Luis XIV al ofrecer á Felipe V por conducto de Urrí en-

viarle operarios franceses, y aun poner su parte y caudal con la

promesa de que, conforme habían desaparecido los Pirineos en la

política, desaparecerían en el comercio (-i).

Sin duda no gustó la condición
,
pues no tenemos noticia de

ninguna colonia de arliiices extranjeros con este motivo. El rey

(le España tuvo por mas cuerdo dispensar generosa protección 'í

todas las manufacturas que á favor de la pa¿ se iban levantando,

(I) Teórica y práctica de comercio y de niarinu, cap. X, caii. LXXIX y

cap. XCVI; Caiiipillo, I,o quc liay de mas y de menos en Kspaíia. V. I'á-

lirioas.

[i] l.lloa, Hestal)leciiíiienlo de las fábricas, part. I, cap. XVlll.

(!) Moya y Torre, .Manilieslo universal, pag. I8i.

(I) Naianjü y llomcio, Anloiclia para la restauración de L:>paña, pun-

ió II, cap. \.
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sin ligar su voIiinUul con pactos de difícil eniuioiida. Cuidaion los

|iarlicularcs(le traer los maestros y olicialcs de otras naciones que

liahian menester para dirigir las maniobras, y luibo fábricus de

paños, antes, gamir/.as y sombreros entreliños y finos,' de telas

de seda, pañuelos, colonias y cintas, de tisúes, glacés y persianas

a imitación de J.eon en Francia, en Vald(^Mioro, Olmedo, Nuevo

l'azlan, Vnikidolid y Madrid, muy honradas con privilegios y muy

idiviadas de cariias y tributos.

Hizo mas l'elipe V, ó por mejor decir, bi/.o demasiado al e^-

tablecer las fábricas reales de |)años de (iuadalajara, S. Fernan-

do, Cliinclion, Segovia y líriliuega, de sedas de Talavera de la

Reina, de cristales de la (iranja y tapicería de Madrid, tomando

la lie Flandes por modelo.

Seria cansado y además de corla utilidad contar la historia de

cada una de ellas. I,a de sedas tuvo mal éxito: la de cristales ar-

rastró su lánguida existencia hasta nuestros dias, y la de tapices

vive á duras jienas y á costa de grandes sacrificios. Casi todas las

(le ])años cesaron de pronto, y solo pudo salvarse del común nau-

fragio la de fjuadalajara, no para acreditar este medio de fomento,

sino i)ara dar mas claro testimonio de que las fábricas reales son

perpetua remora de la industria.

Alberoni fué (piien concibió el proyecto y üiperdá el brazo

derecho del ministro. Como ambos eran extranjeros, podian juz-

*far del atraso ile Kspaña por experiencia jiropia. Pretendía Albe-

roni >er oiro Coibert, y esperaba nmclio de estos seminarios de

maestros en artes y oficios cpie después de recibir la enseñanza

mas escogida de los operarios reclutados por el gobierno en dife-

rentes naciones, la debian derramar por el reino, excitando al

mismo tiempo la aplicación de los naturales, y dando ejemfilo sa-

ludable á los grandes y personas caudalosas.

La real fabrica de (iuadalajara empezó con 'buenos auspicios,

ponpie no fallaban los materiales de la mejor calillad , ni el eraiio

escascaba los socorros, ni ofrecia obstáculo la poca habilidad de

losartilices, pues Iliperdá cumplió su encargo de hacer venir ho-
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laiiilcseá perilos y experiinenlaclos en kibrar paños ile loJas suer-

tes y colores. El suceso aeretliló ([ue si era buena la intención ilel

^lobierno, los medios no correspondian al lin, por(|ue esta f.ibrica

l'iié un gusano roedor de la hacienda pública y dio muv escaso

fruto.

Son las nianul'acluras una negociación particular y libre, y

nunca debe trocarse su naturaleza para convertirlas en j;ran;;cria

olii'ial ó arbitrio lucrativo. Sujetar las fábricas á una sola mano, y
esalan poderosa y absoluta cual es la del {gobierno, eijuivaleá

ilejar en descubierto el surtimiento común. La riqueza y comodi-

dad de los pueblos estriban en la abundancia de las cosas y con-

\eniencia de sus precios que no se compadecen con el general es-

tanco de las fábricas reales. No es posible que llorezcan las em-

l)resas particulares al lado de otras que se nutren con la sustancia

del tesoro público, y menos todavía conciliar la perfección y bara-

tura de los artefactos con la poca diligencia de unos operarios cu-

yos beneficios no dependen de la justicia natural del salario, sino

de una distribución de ganancias liecba por via de auloi-idad al

señalar á cada uno sueldo lijo.

Dejemos aparte los vicios de una administración embarazosa y

ocasionada á grandes abusos en el manejo de los caudales que al¡-

ujcntan la fabricación i)or cuenta del estado. Siempre resultará

(jue las fábricas reales adormecen y entibian el trabajo individual

y privado, y paralizan el movin)iento de la industria. I.os consumi-

dores no sacan utilidad de semejantes manufacturas, porípic el

gobierno labra los géneros á nuiclia costa: los productores no i)ue-

den imitar aquello (pie imitado no podrían vender, porque la fá-

brica real vende á menos precio, y el particular, si lo hace, se ar-

ruina. Todo el provecho de esta impremeditada invención es para

los maestros y oliciales extranjeros á quienes se pagan con libera-

lidad las incomodidades de abandonar su patria, di'jar su casa,

emprender un largo viaje y establecerse en medio de un pueblo

extraño con sus familias.

No son vanas aprensiones de la econoiuia [lolilica los daños
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que á la riquoza pública causan las fábricas reales, siuo becbos

comprobados con !a historia tie las mas famosas de España. Uzlá-

riz, resuello partidario del sistema de Colberl, no "las censura;

pero dice que mientras subsistiese la de Guadalajara, conven-

dría no fomentar allí las particulares, á lin de que no se embara-

zasen ni perjudicasen las unas á las otras (1): confesión paladina y

bastante por si sola á condenarlas sin remordimiento como funes-

tas á la legitima y verdadera industria.

Hay mas: el caso previsto por Uztáriz llegó á suceder, y la

conducta del gobierno abona la doctrina de los economistas. Ob-

servóse una baja considerable en el consumo de las manufacturas

(le Guadalajara y S. Fernando, y entonces se dio el escándalo de

prohibir la fabricación de los paños finos de Alcoy, convirliendo

aquel medio de protección v fomento en un miserable monopo-

lio (2).

Otras veces ocurrió ([ue se hallaron los almacenes atestados de

faeneros, ya porque fuesen mas caros, ya no tan buenos ó de me-

nos gusto que los evtranjeros; y no sabiendo el gobierno qué hacer

<le las existencias, mandaba re|)arlir los paños entre los guardias

alabarderos y criados de librea de la Casa Real á cuenta de sueldos

atrasados, ú obligaba al gremio do los mercaderes á (¡ue los com-

prasen y los repartiesen en proporción de sus caudales y couier-

cios, apremiando á los diputados y repartidores (3).

Kn lin, las fábricas reales debiau perecer y perecieron, por-

(|ue ademas de matar la industria libre, se mataban á sí mismas

ron SMS jirolijos reglameiilos, la mala versación de los fondos, los

alientos con el gobierno, los privilegios exclusivos, la desacerta-

da elección de oficiales, la falta de cumplimiento de las escrituras

y otros vicios inseparables de su naturaleza.

,'l) Tmiici y iiniílic.i ili: toiiifUlo y ili'. lii.iiiiu, i-.i|i. i..

(i) Ailniijc, Nuevo ic.^KiiiRMllü p.ir.i el ;nh'liiiitiiiiiiiiilo ilc la;, fiiliiicn!-

Scm.iDMiio orudilo <le V.ill.i(lari-s, toiii. \l, |i,il:. I lo'.

(3) LaiTu^ii, .Mciiiori.ií potit. y cton. lom. -W, i'.i;:. i't'.
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(lampillo se dolia de la ninguna subsistencia de !os ministros,

«pues si lioy uno liabilita con todo esmero, prolijidad y cuidado

»una fábrica, cl que lo sucede, por no ser inclinado á ella ó por

«propenso á otra, á esta la erige y autoriza, y á aquella la disnii-

«nuye y olvida (1).» Macana?, proponía que el rey fundase y es-

tableciese derecliamenle talos fábricas basta que alcan/.asen toda

perfección, y después podria dejarlas á sus vasallos, salvo el de-

recho de mantenerlas siempre con lustre, y pedir cuentas cada

año (2). Estos dos dignos ministros de Felipe V no alcanzaban que

fuera posible resucitar la industria en España sino copiando á la

letra las ordenanzas de Colbcrt, y añadiendo alguna regla ó pena

mas severa de su propia cosecha. Asi, por ejemplo, aconsejaba el

segundo prohibir á los arlificcs españoles que hubiesen aprendido

á la vista de los extranjeros, salir de su patria bajo graves penas,

cuando nos brindaba la ocasión con maestros y oficiales do los es-

lados de Flandes, Milán , Ñapólos y Sicilia.

La economía política se transformó por entero en la última mi-

tad del siglo XVIIÍ. El principio de autoridad cedió el campo al

(\o libertad desenvuelto por A. Smith. Esta inmensa revolución en

la especulativa debía trascender á la práctica tarde ó temprano; y

la España, regida por principes bondadosos y ministros hábiles y

celosos del bien público, adelantó mucho en el camino do su pros-

peridad.

Las leyes do aquel tiempo nos dan noticia del aumento do

nuestras fábricas, y de seguro no las noml)raron todas ['^). En vez

(1 ) I.o (|ue hay do mas y de monos en Kspaña: V. Kál»i¡cas.

(?) Auxilios para tiieii gobernar una monarquia católica: Semanario

erudito do Valladares, toni. V, pag. 288.

(3) Ilabia fábricas de paños ordinarios y suporlinos, ratinas, bayeto-

nes, frisas, picotes, rajas, albornoces, felpas, sempiternas, escarlatinas,

anascotcs, sargas, calamacos, droguoles, barraganes, bayetas, rordellates.

camelotes, estameñas, mantas, sayales, escalonillas, jergas, velillos, Ini-

ralos, alfombras, rarisoas y otros tejidos de lana: otras de sedería, prinri-
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<Ie foniontnrlas ompli'ando miulios nrtilicinlos, como una |il;inl;i

(^xólica que so cria al ahrii^o y suave calor do la estufa , siguió ol

ííobiorno los consejos de la ciencia, y prelirió quilará la industria

los ijiillos y cadenas que la tenían oprimida. No queremos decir

con esto que renunciase ¡i toda protección, porque ni la escuela

industrial lial)ia logrado consolidar su imperio , ni se mudan tan

lie prisa los liábitos envejecidos, ni es cordura inti-nlar reformas

fuera de sa/on, antes g;ravisima imprudencia de sus amigos, pues

sino se imposibililan, á lo menos se retardan y dilicultan.

l'na de las primeras necesidades del pueblo español en el si-

glo WIIl eia lionrar y ennoblecer las arles unvánieas, en geni'-

ral poco estimadas y algunas perseguidas con la nota de iiil'amia.

resto de ai|uella ímtigua, necia y vulgar ])réocupacion que las

manos blandas de nn bidalgo ó caballero no debian mancharse y

curtirse con labores plebeyas. Kl gobierno se pro]iuso curar de

raiz esta dolencia de la opinión, perseverando en el pensamiento

de (.Virios II manifestado en la pragmática de 1('iS2, la cual no

rindió todo el fruto apetecido.

l'retendian unos fa!)ricantes la exención de cargos de justicia,

y otros se quejaban de no ser admitidos á su desenjpeño. La igual-

dad y el bien coumn demandan que todos participen de los oiicios

de república, por([ue si es una lionra , todos deben gozar del be-

neficio; y si es im gravamen, todos deben |)agar su tributo, des-

terrando |)rivileg¡os injustos ó nocivos.

Carlos III en 17S3, declaró que no solo el olicio de curlidoi',

sino también los demás de cualquiera suerte, fuesen habidos por

honrados y honestos; (|ue el uso de ellos no envilecía la persona ó

|ialinrnli' i-ii V.ilonciii: oU.is di' lienzos y loii.is, df j;irc¡:i y coriloliMi:!; olr;is

•le sotnljiL-iu-, curliJos, talilotos, jupel, j;i!)Oii y bolones de uña y hailfna:

de loza y vidrio: do a^ua fiiciio y otros ospiíiliis del a/ufie y salitre, de

albayaldi- y de torni-ar niarlil, carey y lodo ^'eni're de rnadnas preeiosac.

Vov. He..i|.. MI,. VIII, m. xxiv > lil, XXV.
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familia (|iio los ejorciese, ni incapacitaba para los empleos muni-

cipales, ni perjudicaba á las prerogativas do la hidalguía (1). En-

lonces acabó la ralea de los oficios bajos y viles, ganando la in-

(liislria su caria ejecutoria , como dirian las gentes á lines del siglo

pasado (-2).

IVro los artesanos y fabricantes no se contentan con estériles

señales de estimación ó vanos lilulos de nobleza, que han menes-

ter otros auxilios mas verdaderos y dicaces, y sobre todo esperan

de las< leyes la libertad de trabajar y la seguridad de gozar hts

bienes logrados con el trabajo.

Asi lo comprendió el gobierno ile aípiel tiempo, cuando á pe-

sar de los gremios y ordenanzas gremiales, resolvió (pie la ilegi-

timidad no sirviese de impedimento para profesar las artes y ofi-

cios; que las mujeres pudiesen ocuparse en toda clase de labores

compatibles con el decoro de su sexo, y no fuesen molestadas las

i|ue se aplicasen á la enseñanza ó al trabajo, no obstante los csta-

lutos y constituciones de las hermandades y cuerpos erigidos con

autoridad pública; que cesasen los gremios y colegios de torcedo-

res de seda, proclamando la libertad de este arle y ejercicio, y

haciéndolo común á todas las personas de ambos sevos; que el uso

dií un oficio no estorbase la reunión de otro, acreditando la sufi-

ciencia con carta de examen facilitada mediante la disminución de

gastos y reíjuisitos; (¡ue los fabricantes de tejidos no fuesen obli-

gados ;i limitar el número de telares de sus manufacturas, y que

tuviesen facultad de inventar, imitar y variar sin siijeccion ¡i ciicn-

la, marca ni peso (3).

(I) l.oy «, lil. \.\lll, I¡1>. VIH, Nov. Ilcrop.

[i) K>laban ropul.Klos por b:ijüs y vilos los oficios de saslro , |M'llcjero,

(.iipinleiü, pciliL'io, hcirero, lundiíJor. baibero, especiero, n'galon, zapa-

leio y oíros, y «luion los ojerciese, no podia «ozar de los |>riv¡loi;ios ile la

cahalleiia según dns li'yes de la Nueva lleeopilaciuii (|ue se miijlieron en

la Novisiina.

f:i) V. lil. WIV, lili. VIII, Ndv. II. Clip.
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Con ser laníos y tan graneles estos bonedcios, no liabria con-

seguido el gobierno levantar la industria española de su abali-

micnlo, ¡i no ir acompañados de un alivio general de las cargas

que pesaban sobre ella. No basta, aunque es mucho, consagrar el

principio de la libertad del trabajo, si con tributos y gabelas se pa-

raliza la producción , ó se entorpece la circulación de los artefac-

tos, ó se encarece la obra de mano, ó en fin se atenta contra la pro-

visión abundante y la dichosa economia de los materiales crudos.

El marqués de la Ensenada, reinando Fernando VI, rompió

la valla en 1752, y dio oí ejemplo de otorgar framiuicias á las fá-

bricas, dispensando á todas las establecidas 6 que adelante se es-

tableciesen, ya fuesen de compañías, ya de particulares, de ios de-

rechos de alcabala y cientos en las primeras ventas, y declarando

libre la entrada de los simples ó ingredientes necesarios á la fa-

bricación de los tejidos. Ampliáronse después oslas franquicias en

favor de otras manufacturas, y se ofreció buen pasage á las má-

quinas, herramientas y utensilios indispensables ;d desarrollo y

[)rogreso de las artes y oficios (1).

La economía política es agradecida, porque premia con mano

liberal á los pueblos que militan debajo de sus banderas. Aunque

se profesaba todavía un amor desordenado al oro y la plata, á lo

menos se corrigió la doctrina con la máxima (¡ue los telares son

el imán de los metales preciosos [•!], y fiando poco de los tesoros de

las Indias, creció la aplicación al trabajo.

De entonces dala el origen de la moderna industria de Catalu-

ña, y mayormente de Barcelona. Fabricaban alli en la edad media

y on tiempos mas ceiranos góneros de algodón para aforros de

(1) I\irlk'i|i;ii'OM ili' ilii'li.is ri.u\(iuici.i.-< l.is fiil)rii;i> ilc curros, liililolc-,

loza, vidiici, lino, riiiYiiiio , \)¡\\\c\ y ui.hIi'im-í |iii'cio-.is. \'. til. XW, lili.

VIII, Nov. Ilmip.

(i) «Los inclalcs do oro y phiUi se v.in ii donile so li'.d)nja y la lialiilidad

»tos llama, siendo el imán de i-lid^ Km iclaros." l'lloa , ncslalijoriinicnlo lie

|j< fál)ii(a> , pirlf I. cap. (.
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voslidos ron ol nombro de fustanes; pero no se eslnnipaba una

vara de tela ni un pañuelo al expirar Felipe Vtn 174ü. Ocurrió-

seleá cierto comerciante de aquella ciudad en un viaje casual que

liizo á Marsella, la feliz idea de comprar los útiles de un maestro

maltratado por la fortuna; y este humilde principio tuvo el arte

del estampado, á que se agregaron el tejido y el liilado con preste-

za, y al cabo de treinta años llorecian las manufacturas de algodón

lo bastante para surtir una buena parte de España; cambio dicho-

so, sobre todo para la infinita gente cuya vida modesta y tranqui-

la depende de la abundancia del trabajo, pobre y escaso cuando

hasta las mechas ó torcidas necesarias al consumo de todo el reino

veniíin de iMalta (1).

Oucdaban restos del antiguo sistema reglamentario y del ré-

gimen feudal en el permiso de establecer fábricas, en ciertos pri-

vilegios exclusivos, privativos y prohibitivos que poseían algunas

corporaciones y personas particulares y en el pago de laudemios,

sumisión á la fadiga y otras cargas y pensiones debidas al Ileal l'a-

Irimonio en reconocimiento del directo dominio; todo lo cual í'ué

abolido por las cortes de Cádiz que completaron la obra de la

emancipación deja industria, facilitando en gran manera la mejo-

ría que hoy se nota y cunde por todas partes (2).

(1

)

Giissó, Espaíia con indusliia fuerte y rica, pas- 7S.

(2) Di'crotos (le (lidias corles de fi de a^oslo do ISM y <(• de julio de

181,1.

15
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CAIMTUI.O LXIX.

Causas de la decadencia de la industria scRun nuestros escritores

políticos.

Presto advirtieron los políticos la perdición absoluta tic lasar-

los y oficios, y empezaron á discurrir con variedad sobre las cau-

sas de sil decadencia y á proponer los medios de restaurar la in-

dustria de España, cuya penuria parcela tanto mayor, cuanto

mas se abultaba la prosperidad antigua. Estaban Jos españoles cn-

i^ülosinados con el oro y piala de las Indias; y persuadidos deque

poseían en sus minas tesoros inat^otables, dejaron cegar los ma-

nantiales de la verdadera ri(]ne/.a. La hartura momentánea de me-

tales preciosos y el empeño temerario de encauzarlos y estancarlos

dentro del reino, quebrantaron los liábitos del trabajo, y poco á

poco sp fueron minorando y perdiendo las fábricas y telares.

.No faltaban escritores perspicaces que recomendasen la indus-

tria y demostrasen sus beneficios. Los reyes que tienen vasallos

industriosos, convierten en oro las simples materias que se crian

en sus estados, con lo cual se hacen señores poderosos sin nece-

sidad de minas. Una arroba de lino vale en poder del labrador .30

reales, y aplicándole la industria con la mayor perfección subo de

precio hasta 3,730. Una arroba de puntas fabricadas de este hilo,

dt'lsadas y preciosas, casi llega á tener el valor y precio (je una
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arroba de oro. La lana que los extranjeros sacan de estos reinos

vale á razón de 40 reales arroba, y raeliéndoia en rasillas y otras

telas asciende á mas de 000. Los españoles por su omisión lian

perdido la industria ó piedra filosofal con que tran?nslanci;iban en

plata y oro los ingredientes y simples materias (¡ue Dios les ha

(Indo para sustentarse, [.a potencia de ijiie lioy goza la república

de Venecia, toda la debe ;i las artes y á quien consume sus manu-

facturas, y nada á los campos ni á las minas. Son mas poderosas

las arles para conservar el imperio que las grandes riquezas y
minas, porque todo tiene fin sin ellas, y la virtud de las artes

no: además de que son las artes para con las riíiuezas lo que la

piedra imán para el hierro, porque las tira para si de las parles

mas remolas (1).

Asi pensaban nuestros políticos del siglo XVII y mayormente

los del XVIII , templando el rigor del sistema mercantil hasta don-

de lo permitía el culto del oro y de la plata. Estaba la política de

Colbert en toda su pujanza y lozanía, y no era cosa llana renun-

ciar al deseo de cautivar los metales preciosos; mas siempre debe-

mos considerar como un progreso de la ciencia económica el cam-

bio de los medios directos por los indirectos de ad(|uirir la riqueza

reputada entonces por única y soberana, es decir, la sustitución

del juego y mecanismo de los telares al laboreo y beneficio de las

minas. El nudo de la doctrina consistía en fomentar contra viento

y marca el trabajo nacional, recomendando á cada pueblo el uso

de sus propias manufacturas como un acto de patriotismo, y

prohibiendo la entrada de los géneros y frutos extranjeros y la sa-

lida (le las materias laborables.

«El metal mas necesario (decía un escritor anónimo en lG8i),

»mas noble, mas precioso y mas seguro que ha habido y ha de ha-

)'ber, es el sudor de la fronte, y este se debe llamar elcmenlo úni-

(1) Martines! de lu MjIii, (Ji>r. IV y VI: Apúnilicc ;i l;i cilur. pop. pnil. I,

Iwí;. 410. y p;irt. IV, p.ii:. 'JS. ,
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»co (lt> la ronsorvacion de los reinos, y donde fallare este nielal,

i.iu) pueden (ener permanencia el oro y fíala , porque solo el sii-

"nior parliciilar os moneda universal del mundo. » lié aquí apun-

tada la moderna teoría que toda rique/a viene del trabajo.

I'roeui-abau los polllicos persuadir la utilidad é importancia (li-

las fábricas con el ejemplo de Francia y Holanda que sin traer ri-

(pieyas de fuera, abundaban mas en oro y plata ([ue i'^spafia, or-

j:u!lnsa con las minas de su casa , pero olvidada de las arles y ofi-

cios, y descuidada basta el extremo de dejarse arrebatar de entre

las manos las especies crudas (1). iNo es aliora ocasión de bablar

del sistema prohibitivo, y asi aplazamos su examen para cuando

estiuliemos la bisloria del comercio en estos tiempos, sin perjuicio

de notar al paso el nuevo rumbo de las ideas ((uc tienen mas en-

lace con la vida de la industria.

Solían dividir las arles y oficios en útiles, inútiles o vanos y da-

ñosos. «Vanos son lodos los (¡uc hacen galas, labores, deshilados,

«bordados y mucha parle de la pintura y taracea, y cu general los

íxjue pertenecen á lisonja y regalo de la vista. Dañosos, demás de las

«rameras y casas de nuijcres expuestas á torpe ganancia... son los

«comediantes, los bufones y otras suertes de gente de burla. Tam-

«bien son dañosos los buhoneros y los que andan á vender coplas

«y estampas y pronósticos y todos los tratantes de esta suerte, (|ue

«con poco caudal al hondjro ó en una bestia andan por todo el reí-

»no á robar y saltear, ó á mendigar con aquella cidiierla. Kchadas

«aparte las artes dañosas y las inútiles, solo nos ([uedan las (|ue

))perlenecen á la necesidad de la vida , á la labor de la tierra, á la

«guarda del ganado, á la pesca y ca/.a, al panificio y preparación

«de los manjares. Tras de estas vienen las que traían d(d vestido

«necesario y sulicicntc, la labor del lino y lana v el aderezo de la

(I) AJiíin tie la l'jrra, l'io|jO>ii-iono.-; llocllas al soñor Itcy I). Carlos II

sobre los males y reint-dios ile esta inonnniuia (iii^): Caiii|j|llü, l.o (lUi- liav

Je mas y ^e tnenoí vu España, art. Fábrica-.
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»coraiiibre y calzado. Luego los tic la odificacioii de las casas, bei-

»reros, albañiles, carpinteros y los que las minislran , y lodos los

»olicios que hacen armas y aderezos de caballos (1).»

Copiamos osle pasage , aumiue largo, no para aplaudir la doc-

trina ijue encierra , sino como curioso y digno de memoria en cuim-

to describe los usos y costumbres industriales de España en el si-

glo XYII, y explica el odio y mala voluntad que nuestros políticos

¡(rofesaban al comercio extranjero de cosas frivolas ó de poca sus-

tancia y provecho conocidas con el nombre genérico de bujerías.

Por lo demás, las arles llamadas inútiles dejan de serlo en el ino-

menlo que salislacen necesidades, siquiera sean de mero capricho

o hijo, cuando la privación causa dolor y dá verdadera pesadum-

bre. .No es la economia política sino la moral , (|uien puede y de-

be poner freno á los deseos.

Una de las veces en (|ue los políticos anduvieron mas adverti-

dos y discretos, fué al notar la estrecha unión de la agricultura y

la industria y al demostrar cómo la prosperidad de la una rclleja en

la otra. «Todo el común de los hombres (dice un anónimo del año

)>10SG) ó se sustenta de la labranza de la tierra ó del trabajo de

)>las artes. Si la labranza es mucha , ocujia á muchos labradores:

)isi las artes son muchas, ocu|)nn á muchos artilices; y de tal

«suerte se dan la mano la labor d(í la tierra y la fabrica de las ar-

))les, que donde dá lugar el tcrriloiio, al paso (pie las arles se au-

Minentan, crece la labor, porque el (jue anles seuibraba cien fa-

»negas, porque no hallaba gasto para mas, aumentándose las fá-

xbricas, y con ellas la gente, siembra doblado, porque halla ya

»mas consumo, y todo lo que n)as fuere la gente en aquel lugar

«creciendo, irá el labrador rcspectivamenle mas y mas sembran-

)'do. Los labraifores hallarán consumo paia sus frutos en los fa-

«bricantes
, y los fabricantes hallarán gasto para sus géneros en los

;i) l'ctlio «le V;ilfiKÍa, Hi^cui-o coulra 1.» oiio.-iií.nt.
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»];ibrailorcs (1).» Ksla doclrina , ilc una verdad sujieiior á loda

conlrovcrsia, descubre la primera causa do la completa ruina de

la industria española en el siiílo XVII.

Otros acliacal)an la decadencia de nuestras fábricas á la ociosi-.

dad nativa de los españoles, á la caridad ciega é indiscreta (¡ue fo-

mentaba la pereza y liol;ía/.aneria y á la frugalidad , origen de la

desidia y abandono.

No repetiremos aipii nuestra opinión acerca del primer punto;

jiero si añadiremos que la ociosidad era efecto mas que causa del

estado miserable de la industria. Kn Mandes y Alemania se veían

por este tiempo niños de cuatro y aun de trcs'años aplicados al tra-

bajo ; y en I'aris, Amberes y Milán liabia casas donde se les ense-

ñaban diversos oficios. Kn España, cesando la* fábricas y telares,

estaban demás los i)ra/os, poríjue nadie los empleaba en ninguna

maniobra (-2).

Ks la caridad la reina de las virtudes, y sin embargo encu-

bría un vicio político, porque alimentaba la mendigue/, volunta-

ria, apartando las gentes de las artes y olicios. Observan algunos

escritores ([ue los pueblos donde residían los prolados, cabildos y

mSnasterios mas ricos y piadosos, eran mas flojos y desmayados

que otros cualesquiera que disfrutaban menos del calor de la li-

mosna (3).

La frugalidad pasa también por una virtud de los españoles;

pero si la lem])lan/.a en el comer y vestir es digna de aplauso cuan-

(1) Mi-iiiuii.il .1 I). Cíulo> II Miljio l.i i1l'>|io1)1;ic¡iiii , l.ilt.i iIl- iiidiislria y

i'XCi-^o (le Iriliiilos lie Cistillii.

(2) "I.a iK¡ositl:i(l y liolijazaiiciia os vicio do i'spafiolps, hioi conocido

»<lo oxIraiijtMOs, y ellos ciiiiáronlos por aíjui, aportillando el (ieinonio es-

uto reino por donde le liallii Maro. Traen todo lo necesario hecho , de modo

uque no liay ya en (pie lrali:i¡ar, y no venir corlado y cosido fué ventura de

utos sastres (pie lian mediado cuando el reino se remala : gracias á la lo-

«ciir.i, pues por ella el vestido no se ii^a mientra^ se io-.e.i) Moneada , Hes-

tauracion política de Kspafia, rli~i . I, cap. M.
'

1) W.ikI , l'royoclo econoinico , pail. I, (ai'. .\.
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(lo no llega la parsimonia hasla escatimar lo necesario á las justas

comodidades de la vida, raya en los confines de lo vicioso y per-

judica á la industria, si el pueblo que gana en tres dias un pedazo

de |)an duro y negro, huelga el resto de la semana en ve/, de tra-

bajar seis , y añadir á su cotidiano alimento un poco de carne ó de,

vino. La frugalidad degenera en iuis(>ria, como la economía decli-

na en avaricia.

La sobriedad de nuestros operarios, efecto de la desaplicación

ó de la costumbre, no merccia el nombre de virtud, porque no

hay virtud sin sacrificio. Lejos de alabarla, nos atrevemos á re-

prenderla, pues impide la constancia en el trabajo, y sin ella no

se alcanza la perfección de las arles mecánicas, ni se obtienen las

manufacturas á precios acomodados, ni hay razón ni pretesto pa-

ra desterrar los géneros extranjeros mas baratos ó mejores á fuer-

za de paciencia y de fatiga (1). ¿Quién seria hoy tan insensato que

propusiera por modelo de vida frugal la orgullosa pobreza de los

espartanos?

Otros políticos dijeron (y es opinión muy seguida) que todo el

daño de la industria procedía de la mucha riqueza venida de las

Indias, porque la prodigiosa y repentina inundación de los meta-

les preciosos hizo volver los ojos al oro y la plata y desviarlos do

la industria, produjo un trastorno universal en la relación de los

valores, y en fin dio motivo á tomar por verdadera opulencia la

abundancia de moneda , estimando en poco la cantidad y calidad

de los géneros y frutos logrados mediante el trabajo. Entonces su-

bieron de precio los materiales, los mantenimientos hubieron de

ser mas caros y los jornales mas altos. La mayor costa de todas las

cosas y de la obra de mano por añadidura redundó en perjuicio

de la España, porque sus fábricas no podían competir en baratura

con las extranjeras (2).

(I) üoriucr. Discursos liistoiifos y [lolüicos, disc. I; Asso, llisl. de Li

ecüii. polil. de Aragón, caí). III.

{i) .Minios, Discuiso i-ohic la ecoii. |>oI¡l. pag. 83.
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Sin embargo, no fallacon polllicos que apartándose del común

sentir, diosen poca ó ninguna importancia al descubrimiento y con-

(juistadc las Indias en el menoscabo de las arles y oiicios. Ustá-

riz cita el ejemplo de Francia , Inglaterra y Holanda poseedoras de

colonias y con todo ilorecientes en manufacturas; pero la cues-

tión no estriba en eso, sino en si daña ó nodaña á la industria de

un pueblo el monopolio de las minas.

Hay notoria exageración en decir que por el'etlo de la copiosa

avenida del oro y plata de las Indias subió de repente el pre-

cio de todas las cosas ,
pues la subida fué lenta y progresiva. Los

lleyes Ciilólicos tasaron la hanega de trigo en 110 maravedís (1):

el Emigrador en 210 (2) : Felipe II acrecentó la tasa á 11 y des-

l)uesá 1-i reales (.3): FeIi|)C III la puso en 18 y Garlos I! en 28 (i):

<le modo (¡ue en el espacio de cerca dos siglos el precio del trigo

li:é en alza constante desde 1 10 basta '.)32 maravedís, y en la mis-

ma proporción iba en aumento la carestía de los demás cereales.

Subieron también , como era natural , las especies crudas. Las

lanas corrían á mediados del siglo KVI á precios excesivos (5). La

.seda creeió ¡lor el mismo lienqio 15 ó 10 reales en libra (0). La

rubia y el pastel (decían los f.ibrieantes) estaban mas caros, y los

¡rnioi (|ue hacía el año 1522 valían .500 5.50 maravedís la vara,

en 1537 costaban cuatro ducados, es decir, tres veces mas (7).

Los procuradores á las corles de Matlrid de 1508, doliéndose

de la general carestía , representaron (pie doce años antes valía

una vara de terciopelo tres ducados
, y á la sazón iS reales : una

(
I

)

rr.i-iii. lie- M.iiliid (If I dOi ; l'r.i;ím. de los Hoyes C:il6lieos , l'ol. 1 3 1

.

(i) l'i;ii;iii. (lol piíM (liida cu .Madrid el año VóV.K

(3) llcMli's|ir,^íii. di' Ij38, 1500, 1308, i.'í: i , 1582, i-lc.

(4) l'iayiM. de ((¡OH, ley Ul , IH. XI.X, lil). Vil, Nov. licco|). ; Saiilaya-

na.'íiobicrno polilico de lo.-, pueblos, p.nl I, lap. VI.

(d) I'ra^in. de TofO, año l3o2.

;ii) Coili's de .Mailrid de i:jbí ,
pi'l. 1 2ís.

i:) i;o,U: de V.dl.ulolid de 1:337, peí. IKi.
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lio paño fino de Segovia tres ducados , y entonces cuatro mas : un

sombrero de fieltro guarnecido 12 reales, y después 21 , y á este

tenor van nombrando otras cosas, los jornales de los peones y al-

Ijañiles, salarios de criados y hechuras de oliciales que importa-

ban el doble (1).

Aunque los metales preciosos propenden al nivel, y sino tie-

nen franca salida, resudan por todos los poros de la nación harta

de oro y plata
, pasa tiempo antes de restablecerse el natural equi-

librio; y mientras la ley del comercio no recobra su imperio, las

manufacturas baratas ahuyentan del morcado á las caras, las per-

siguen en su domicilio y las ahogan en su cuna (2).

Juntáronse á esta causa de carestía de los géneros y frutos del

reino, otras no menos dicaces, como son los tributos excesivos ó

viciosos. «El precio de las mercaderías y mantenimientos se coni-

«pone de dos parles , una de la costa que tiene su fábrica, y otra

»de las gabelas que sobre su género se imponen (3).» Ksta doctri-

na profesada por uno de nuestros políticos en 1051 es tan pura,

(|ue la aceptan sin enmienda todos los economistas contemimrá-

iieos.

No vamos ú examinar á fondo el sistema de imposición , repar-

timiento y cobranza de las rentas públicas en este periodo de nues-

(1) C.oji. cit. |)Cl. i'l.

(2) <'\il ni.iyor precio do las iiierciKk'iias prorivlo di* jornales que >o

))distri!)uyeroii entre pobres olieialcs que las fabricaron, y estos mismos

«jornales se distribuyeron en el consumo de frutos y arrendamientos de

«casas y tiendas y otros gastos domésticos conque otras gentes viven, que

«también se reducen al consumo de frutos, y aípiellos frutos en jornales

»dc pobres agricultores que se gastaron en el consumo de otros frutos con

«proceso inlinito, porijue dependen unos consumos de otros como efectos

«de causas.» Martínez de la Mata, disc. IV: V. Cantponianes, Apéndice á

la educ. pop. part. I, jiag. i09. Ksla cuestión de la carestía tlu todas la-

cosas por la abundancia de oro y plata y de su inllujo en la decadencia de

la industria , se examina de propósito mas adelante, V. cap. L.WIX.

'•'1) 1'. Dávila , Índice ile loí intentos, etc.
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Ira hisloria
;
pero si conviene indicar algunos estorbos que ponia

al desarrollo de la industria. La coseclia de lanas era copiosa y ri-

ca; y sin embargo, ios ganaderos estaban perdidos, porque cada

arroba de vellón limpio pagaba por distintos conceptos un 25 por

ciento de su valor antes de llegar á las manos del fabricante como

especie cruda. La soda en rama tenia de costa 27 reales la libra

sin derechos, y con ellos 14 reales y IG maravedís, ó sea cerca de

un GO por ciento de recargo. Labrados estos materiales , satisfa-

cían el repelido tributo de la alcabala , y asi se explica la llojedad

de los españoles, su poco arte, la carestía de las manufacturas, y

en (in la ruina de la industria, porque, dice Ward «los arlítices

»nunca serán expertos sino trabajan ; no trabajarán jamás sino

«venden, y nunca venderán, si vende mas barato el exlranje-

»ro (1).»

La mayoría de los políticos denunciaba el uso de ropas y mer-

caderías extranjeras como causa de la ruina de nuestras manufac-

turas. Sacaban de España Inglaterra, Francia y Holanda todas ó

casi todas las materias laborables, y nos las volvían trocadas en

diferentes artefactos, haciendo con este comercio gruesas ganan-

cias (2).

(I) l'royccto i'conóiiiico
,
[lail I, cap. XII. V. iulomás Usláriz, Tcóricii

y piiictiía lie loiiiercioy du marina, c.ip. X, cap. I.XXIX y cap. I.XX.WIII;

Ijlloa, Ilcstal)lcc¡iiiicnlo ilc las fábricas, part. I, cap. MI; '/.abala , Ilcprc-

scnlacioii i D. I'clipe V, pait. I, punt. I, § IV; Cabrera, Crisis polilica,

íral. III, cap. II , § V, etc.

(!) "La seda, dcspucs do ^ustcntar ni labrador (pie la cria en lo niaspc-

•moso y ai)rclado ilcl tiempo, i)asa al biludor que le dá el segundo ser: de

llalli ala mujer qac devanándola, la limpia y pule: después al torcedor (jue

«la habilita, al tintorero que la ilustra, ;d devanador que la dispone, al .ar-

xtilicequc la teje, y últimamente al mercader (pie la dcspaclia : todas cs-

i)tas familias sustenta la seda. l,a lana mantiene otras tantas, cüiisiderada

i'di'sde v<'llon ([ue pasa del labrador al (pie la card.i, al que la limpia y

iidesinota, al cpic liila y á tantos como son necesarios según las diferenliis

•lospccies de fabricas que de ellas iiiveiilan.» Oracian Serrano, Lxliort. í\ lo.>'

ariígoncsc-, pa;;. T.
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La saliila ilc las especies crudas y cnlraila ile la» mismas labra-

das no eran causa, sino efecto del estado deplorable de las fábri-

cas del reino. Kl consumo de los géneros de lana , soda y otros se-

mejantes no podia excusarse; y puesto que los españoles no los

íiibricaban, ó eran pocos, malos y caros, debian naturalmente

acudir adonde quiera ([uc los hubiese ó fuesen mejores y mas ba-

ratos.

No loentendian asi los políticos, ni las corles, ni el gobierno

que desde unes del siglo XV ó principios del XVI pugnó por fo-

mentar con prohibiciones la industria propia y ponerla al abrigo

de toda competencia. VA sistema iirolector se arraigó y extendió

en Espafia con el ejen)pIo de Francia en los tiempos de Colbert; y

entonces hubo de acreditarse la política de impedir la introducción

de las mercaderías extrañas y la saca de los simples é ingredien-

tes necesarios a la provisión y surtido de nuestras fábricas y te-

lares.

Por eso abundan en los libros los consejos de reprimir la osa-

día de los extranjeros que nos compraban los hierros, las lanas

y las sedas en bruto, única ri(iuc/.a (|ue nos quedaba; de cerrar la

puerta á sus tejidos; de moderar el uso de las ropas de fuera y

contentarse con las de dentro hasta lograr no ¿.olo que los españo-

les se vistiesen á si mismos, pero también desnudasen á otros puc-

.blos y naciones (1). Penetrado Felipe V de igual celo, ordenó que

en el equipo de todas sus tropas se empleasen exclusivamente gé-

neros fabricados en Kspaña
, y algunos de sus sucesores hicieron

gala de no usar sino i)años del reino en el adorno de su perso-

na (2). ,

Si los políticos levantaron un clamor casi unánime contra la 1¡-

(1) V. las obras (le Barbón y Castañeda, Moneada, Ceballos, Naranjo y

Hoiiioro, Coiiipillo , Uslári/, IJlloa, etc. l'ocos escrilorcíi se aiiarl.iron de

la regla, y do t-llos daremos noticia á su tiempo.

(:') Ordenanza de io de Octubre de I7l',i.
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ccncia de introducir géneros cxlranjeros, merecen disculpa cousi-

dorando la iiiipcluosa corriente de las doctrinas prohibitivas en to-

do oí inundo. .No se mezclaba de ordinario la pasión de la envidia

en sus discursos, como lo prueba el deseo de (juc el gobierno ofre-

ciese ventajosos i)artidos á los maestros y oliciales de otras partes

«¡ue se resolviesen á venir á I'lspaña y establecerse aquí con sus

familias, para que con su ejemplo y enseñanza los naturales acer-

tasen á poner las artes mecánicas en estado de parecer excelentes

y primorosas. Reinaba la opinión que nos sangraban con sulile/.a

de ingenio y nos einpobrecian sacando el oro y plata en cambio di'

mil cosas inútiles y vanas, y esta aprensión daba calor á las p;da-

bras de los escritores de ánimo mas fogoso.

llabia algunos millares de arlilicos extranjeros avecindados en

el reino; y aunque digan lo contrario ciertos polilicos, eran sus

jornales moderados, de forma que vivían con modestia y lo pasa-

ban con escase/ y hasta con trabajos. Un recio obstáculo se opo-

nía á la venida de los extranjeros hábiles y diestros en las artes y

(lucios en la unidad católica, porijue nuestros antepasados esliuta-

ban en mucho la limpieza de la fé, y no se determinaban á correr

el [leligro de mancharla admitiendo en la nación gentes impuras ó

sospechosas. Quedaban otros tan buenos católicos como los espa-

ñoles, y entre ellos dcbia hacerse la recluta, aprovechando el go-

bierno la coyuntura de las guerras de religión (1).

(I) CíilniMM , Crisis poliÜLM, lr;il. III, cap. II, §V; S.iavedra, liiupie-

saspülilicas, cmpr. LXVI ; Naranjo y Uoiiicro , Antorcha i),ira la restaura-

don de España, ¡luiilo V, cap. XI.V; Macana/., Auxilios para bien gober-

nar una iiionaninia católica: V. Semanario erudito de Valladares, loin. V,

pay. 288: IM.iri/, Teórica y práctica de comercio y de marina, cap. XIV;

l'lloa, llolableciiiiicnto de las fáljricus, parí. II , cap. Vil , ele.
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CAPITULO IA\.

De los gremios y ordenanzas gremiales.

Pocos, muy pocos son I6s escritores politices que acusen los

gremios y ordenanzas gremiales de haber precipitado la ruina de

la industria española, y sin embargo nada nos parece mas cierto.

[.' 'ibertad del trabajo es una condición esencial del progreso de

las artes y oficios, y donde quiera que no existe, se debilitan y

(picbranlan hasta dar consigo en tierra.

Los colegios y corporaciones de toda clase nacieron en la edad

media para hacer contrapeso al principio de unidad en el estado

([ue pudiera fácilmente rayar en tiranía. El instinto de los pueblos

sugirió este arbitrio común á la polilica, la religión, la ciencia y

la industria, de modo que se formaron niuclios y muy diversos

grupos. La policía do los abastos, la enseñanza adecuada á cada

profesión, la participación de los privilegios, la buena fé de los

contratos, el orden y disciplina de los menestrales, todo junto con-

tribuyó á la multiplicación de los gremios y á tenerlos por necesa-

rios en aquellos siglos, lo mismo en Kspaña que en Italia, Fran-

cia, Inglaterra, Fhindes, Alemania y demás naciones cultas de la

Europa.

Los Reyes Católicos, perseverando en el sistema de concentrar

el poder en sus manos y administrar los pueblos como solícitos
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padres di! familia, roglamcnlaron las arles y oficios con suma pio-

Üjidad, sogun se maniliesla en diferentes pragmáticas sobre el mo-

do de labrar las materias primas, y se declara mas lodavia en las

ordenanzas dadas por D. Fernando á la ciudad de Sevilla en 1511

.

Apenas (¡iiedú oücio alguno por llano y humilde q\ie fuese,

»]ue no solicitase formar premio separado, juzgando ser así mas

honrado y favorecido. Los lleyes Católicos lenian un molde donde

vaciaban los reglamentos comunes, y solo cuidaban de retocar la

obra en los pormenores facultativos. Concedían á los artesanos el

derecho de reunirse cada año en un lugar determinado para tra-

tar desús particulares intereses y nombrar dos alcaldes ó veedo-

res entre si, lijaban el tiempo del aprendizaje, señalaban las prue-

bas que debia hacer el oficial antes de pasar al grado de maestro,

cometían á los mayores del gremio la guarda y observancia de los

estatutos relativos á la calidad de los materiales y á la manera de

tejerlos, teñirlos, cortarlos y coserlos, y les daban jurisdicción

para castigar á los contraventores. Asi disciplinaron multitud de

oficios, unos grandes y diticultosos, otros menudos y triviales (1).

Algunas veces se reservaron el derecho de hacer merced á ciertas

personas del cargo de alcaldes y examinadores de un arle ó |)roi'e-

sion con autoridad en lodo el reino y [lor toda la vida de los agra-

ciados con lan pingiie beneficio (2).

Creciendo el espíritu reglamentario dio la reina Uoña Juana

(I) Constituyeron por este lionipo !:;roii)io no sol;iiiionlo \o< torcedores,

lejedore.s de paños y locas, tundidores, tintoreros, mineros, ja!)oneros,

veleros de cera y sebo, pellejeros, zapateros, alhéitares y l)arberos, sino

también los alpargateros , sayaleros, albarderos, esparteros, calceteros,

odreros, piclieloros y corredores de bestias. I,as ciudades ipie se nom-

bran romo asiento principal de dichos oficios, son Madrid, Sevilla, t'.ór-

«lolia, Málaga, Seiiovia , Valladolid, l'aleniia, llaro, I.OL;rorio , Tavir.i de

I)urani;o y Veri;ara. V. l'raiin). de los lleyes Cnlúlicos, y ordenan/.a^ de

Sevilla.

[i) Pere/, l'r.i-iii. di: los lleyes Caluliciis, fot. 00, GH y 'i'.i.
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míevas ordenanzas para el obragc de los paños, que ya no fueron

propias de tal ó cual ciudad según la antigua costumbre , sino de

uso general en Castilla (t). Con esta novedad se simplificó la inter-

vención del gobierno en las operaciones de la industria, pero tam-

bién se la mortificó en extremo , sujetándola á una ley uniforme.

La señal ma.s clara de que el gobierno se sentia abrumado con el

l)eso de dirigir la obra de mano, constituyéndose en maestro uni-

versal de las arles y oficios, la descubrimos en la inullitud de pre-

ceptos fjue se dictaron para la sola fabricación de los géneros de

lana (2).

Los procuradores acortes no cesaban de importunar á los ro-

yes con sus peticiones contrarias al libre ejercicio de los ministe-

rios industriales, y era Ardua empresa resistir la bulliciosa cor-

riente del vulgo, porque se necesitaba un ingenio superior que

pusiera la verdad en su punto, y una fortaleza de ánimo capaz de

arrostrar la murmuración del pueblo obstinado en creer que las

fábricas y telares de España perecian por falla de cuidados, sien-

do cosa fácil salvarla con severos reglamentos.

Suplicaron en distintas ocasiones que no se consintiese á per-

sona alguna tener mas de un oficio, para que estos fuesen mejor

servidos y los vasallos mas aprovechados (3); que se reformasen

las ordenanzas de los herradores (4); que se prohibiera tejer con

seda cruda, porque de aqui nacia abrirse las telas y perderse el

color, y que las labradas de esta manera fuesen declaradas falsas

y como tales quemadas, y el fabricante incurriese en pena hasta

quedar por tercera vez perpetuamente privado de su oficio (5);

que nadie pudiera usar arle mecánica sin tener carta de licencia y

(1) Ordenanzas de Sevilla de 1511.

(2) Ascienden á 98 los artículos coiilenidos en eslas ordenan/as de Se-

villa.

(3) Cortes de Madrid de 1528, pet. 125.

(4) lliid. peí. 148 y cortesde Valladolid de 1518. pet. ITO.

(:;) Cortesde Madrid de 1534, pet. lOC.
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t'xánion (1); (luo los zapaloros no fiioson ciiilidoiTS para oviUir

muclias falsedades íjiic se coinelian en la labor de los cueros (2):

que se mandase guardar la orden establecida para el obrage de

los paños y se pusiera casa de veeduría en todos los lugares donde

solían liibricarsc, la cual tuviese sus muestras aprobadas y nn

sello que estampado, abonase la ley y cuenta de los tejidos de

lana (3].

Sirven estas noticias para disculpar en gran parte al gobierno

de su mania reglamentaria, asi como las cortes se disculpan con

el ejemplo de todas las naciones industriosas de la Europa en cl

siglo XVI. Estaba tan arraigada la opinión que las arles y oíicios

necesitaban gremios y ordenanzas gremiales para florecer, que no

solo pensaban asi los reyes, las cortes, el Consejo y los políticos

(le otros tiempos
,
poro también los mismos interesados en conser-

var su libertad.

Uno de los mayores inconvenientes de! sistema reglamentario

osíjuc la industria anda todos los dias y la ley no puede seguir su

paso. Los caprichos de la moda, nuevas necesidades, cualquiera

invención ó mejora , turban cl concierto de la industria y exigen

la continua reformación de las ordenanzas, ó suscitan dudas, pro-

mueven discordias, engendran litigios, paralizan el trabajo y mul-

tiplican las ocasiones de satisfacer venganzas é imponer castigos.

La experiencia acredita la imposibilidad de dictar reglas á la

industria notada por los modernos economistas. A[)enas cm])ezaban

ádar su fruto las ordenanzas de Sevilla de loll , cuando el Em-
perador se vio obligado á suplirlas y enmendarlas, publicando á

instancia de los procuradores á las corles de Toledo de 1525, cier-

tas adiciones y declaraciones en dicha ciudad el año 1528 para

(I) i;orU-~ (l(! V;ill,ulol¡(l lio lüJT, \kú. 01.

[i] Ibid. |K!t. ;iü y corles ilc VüllínJolid dü 1548, iwl. lijs.

(.1) Ihiil. puls. i:0, 171 y n2; Coili's il«' Madrid di> i:ij2 , pol. I U» y

V.dl.idolid do i:>;í;í, |ict. se.
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qtio cesasen los dudas, nioloítias y ai^ravios que los liacedorcs di'

paños recibian (1).

A pesar de lan prolijos reglamentos conlinuaron los fraudes v

engaños do los fabricantes y mercaderes, los paños vinieron á nie-

nos, y la gente llana y vulgar, por el empeño del gobierno en pro-

curar toda perfección, no bailaba ropa ordinaria y barata de que

vestirse, entonces se reconoció la necesidad de variar las orde-

nanzas anteriores; y persuadido el Emperador de que la adultera-

ción de los paños nacia de la torpeza y mala fé de los operarios,

publicó las de bruselas de lóiO en las cuales añadió precplos,

redobló la vigilancia do los veedores, inventó delitos y agravo las

penas, no excusando los comisos, las mullas, la privación de ofi-

cio, ni la confiscación de bienes (2).

Es achaque propio del sistema preventivo no acabar nunca,

porque los particulares minan la ley con ingeniosas astucias y su-

perclierias, y la autoridad contramina con nuevas providencias y

declaraciones. Asi no es maravilla que á las ordenanzas de üru-

selasde 1jí9 sucediesen las de Madrid de 1552, difusas, severas

y tan inútiles ó perjudiciales como las precedentes (3).

I'ero ¿á qué fatigar al lector con noticias de igual ralea? Baste

saber que Felipe II dio ordenanzas á los torcedores de la seda de

Toledo en 157)5 (I) y otros reyes á otros oficios basta Carlos III

(1) ronslan ilo 2'i leyí's llcri.is di- ponncnores rcIat¡vo> :il arli- ili- 1

1

Iniía.

(2) Conlionon esl.ts ordenanzas 25 leyes. i;nlio las penas oslal)leei(las

para reprimir las fallas de ley, peso o cuenta, li.ibia la de.rorlnr con lijeias

las puntas del cal)o «le la muestra, «ponpie parczc;i ([ue l'uédesnrejailo."

I.os paños asi deson'jados no podían venderse, sin nvlsar al coiiipradoi' ile

las causas ]>or(|ue los veedores los ra^li;;aron ron la iimlllacioii y la in-

famia.

(3) Contienen .17 capítulos.

(4) V. Colección de documentos iiK'dilos. totn. XV, pas. •'i'>3.

T. II. 11)
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qtio empezó á sollnr los Inzos de \¡\ indiistrin, sifjuiendo ol consejo

de niinisiros snbios y muy versados en la ciencia económica y en

c! arle del pobicrno.

No se libró de la pesie de los rcfílamenlos la corona de Ara-

gón, aunque ponderan algunos su amor á toda franqueza y liber-

lad en orden ;i la industria y comercio. Carlos V mandó en l.'iSS

que en caila ciudad, villa ó lugar de aquel reino hubiese personas

•'xperlas, sabias, abonadas y de buena conciencia diputadas para

examinar los oliciides (pie según costumbre debian moslrarse idó-

neos antes de pasar á maestros. Videncia segiiia labrando sus

panos, sedas y fustanes conforme al sistema introducido por D. .lai-

nie [ después de la conquista.

Cataluña , y sobre todo Barcelona , continuaba orgullosa con

sus gremios y ordenanzas antiguas. Kn el siglo Wll y años siguien-

tes liasta los primeros del reinado de Temando VI, apenas se crea-

ron nuevos colegios ó corporaciones de arles y.o(icios, conlenlán-

dose los barceloneses con reformar los estatutos y pedir la confir-

mación de sus privilegios. Atravesaba Cataluña un período de

visible decadencia, que si no pudo extinguir la tradición de la in-

dustria, quebrantó sus fuerzas en extremo. Y ¿cómo habian de

resistir las fábricas y telares de Barcelona las calamidades de la

puerra durante cuatro sitios que padeció la ciudad entre los años

H)'.!7 y 171Í? Restablecida la paz, volvieron las gentes á sus fae-

nas, y ya en 1729 se descubren señales de su vida moderna.

Tenian de particular los gremios de liarcelona que estaban in-

mediatamente subordinados;! la autoridad municipal, asi en cuan-

to á su agregación ó segregación , como en punto á la reforma de

.sus estatutos y ordenanzas: ventaja maniliesta
, porque mejor se

diclan reglamentos de ceica que de lejos. Kra también singular

que los proliombres y cónsules de los oficios no pudiesen privar

á los gremiales del ejercicio de su profesión, ni aun suspenderlos

por largo tiempo, y por último que las causas y litigios sobre pun-

tos de ordenanza y sus incidentes, se ventilasen en primera y

segunda instancia ante los maaislraflos de la ciiid.id con inhibición
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tli> la justicia ordinaria (1): poteslnd domóslica y paternal muy so-

lícita por sosegar las discordias de la familia, y de cuyos benefi-

cios no participaban los demás reinos y provincias de España.

No dudamos de la utilidad de los gremios cuando fallaban los

medios de enseñanza, y era floja la disciplina de los artesanos, y la

industria vivia de favores y privilegios. «Genoralmonte unirse en

«comunidad (decia el P. Cabrera) es ulilisimo asi Á los gremios en

»comun, como á los individuos en particular. Aproveclia al gremio

»en común, porque considerándose cada uno como parte y micm-

»bro suyo, solicita como propios sus aumentos y mejoras: aprovc-

»cha también á los individuos, porque cualquiera goza los liono-

»res de toda la comunidad á menos costa. Uno solo puede promo-

»ver poco su partido, y puede adelantarlo mucho ayudado de los

"demás {'2].»

A los gremio» se debe en gran manera el aprecio y estimación

de las artes y oficios en una época en que toda labor mecánica se

reputaba carga de la gente vulgar y plebeya. Estos colegios ó cor-

poraciones fueron útiles en lo moral, político y religioso, fomen-

tando la aplicación al trabajo, manteniendo las buenas costumbres

y estableciendo reglas de policía para el gobierno de las fábricas

y talleres. El maestro hacia las veces de padre, el oficial le estaba

subordinado y el aprendiz recibía con gratitud la enseñanza que

le daban con amor, y ponia su honra en cultivar un arte que debia

procurarle el necesario sustento en el curso de la vida. Asi como

la altiva nobleza reconocía grados y privilegios, así el estado hu-

milde de los menestrales formaba un orden y tenia su convenien-

te disciplina.

i'ero vino el tiempo favorable á la emancipación de la indus-

tria
, y los gremios cayeron en desgracia. El proceso de los gre-

mios registra muchos abusos que bastarían por si solos á condenar

(1) r.iipmany, Memorias históricas, p-irt. lU, pag. i2.

fí) Crisis política, Irat. III, cap. VI, §. VIII.
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una instiliicion propia de otros siglos, si además no fiiose incompn-

liblccon hi libertad del trabajo.

A la erección de un gremio acompañaba la fundación de una

cofradia. Los dias de labor y provecho se pasaban en diligencias

y cabil'los para disponer el nombramiento de tesorero, mayordo-

ir.n V oíros oficios, l.os nombrados tral)ajaban poco a(|uel año por

ñciiíiir -j las juntas ordinarias y extraordinarias, cuidaban dema-

iindí! .ií'l ;!(lorno y compostura de sus personas por corresponder á

¡í! dignid:'d apetecida , y en llegando el dia del santo patrono, lia-

c¡í.n gastos exliorbilanles, eniperuiban su hacienda y labraban la

perpetua rnir.a de su casa y familia (1).

Instituyeron los Reyes Católicos los cargos de diputados y vee-

dores para (jue fuesen fiscales de! liien ó mal obrar de cada uno en

su arte y oticio, y arbitros de las diferencias entre los hermanos.

La malicia ioició muy pronto la mira generosa di la autoridad, y

los diputados y ve"dores trocaron su cuidado y vigilancia en opre-

sión y tiranía, y convirtieron el cargo en un pingüe mayorazgo.

He aquí la vanidad del juramento de cumplir con su obligación,

las intrigas y sobornos en las elecciones, el retraimiento do los

buenos, la prosperidad de los malos, la pérdida de los tratos cor-

tos y modestos y el odioso monopolio de los ricos y poderosos (2).

Sin duda era vicioso el sistema de ajirendi/.age en cuanto oltli-

galia al dcs|)icrto, aplicado y diligente á caminar al compás dct

torpe, descuidado y perezoso. Sin duda merece igual censura la

necesidad de un examen para pasar de la clase de oficial á la de

maestro con lilulo y licencia de abrir tienda ó taller como perito en

un ai te, |iür(|ue la mp.yor prueba de haliilidad son las obras y el

mejor juez de su mérito es el comprador. Mas ¿(jué diremos de los

abusos y escándalos (¡ue nacieron á la sombra de tales ordenanzas

y reglamentos? La historia de los gremios abunda en ejemplos de

(1) L.irnipa, Mcnioliíis pdlil. y ccoii. loiii. II,

(2) Nnriiiijo y ll(niii>i'o {m>).
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lii parcialidad, do los fraudos y cohechos de los veedores y cxanii-

nadon's. Kl pariente ó amigo estaba seguro de obtener !a aproba-

ción aunque no hi mereciese, y el extraño y sol)rc lodo el extran-

jero lograba á dnras penas, ó no lograba de modo alguno el titulo

de maestría.

I.os derechos de arancel eran generalmente subidos, y solian

aumentarse al arbitrio de los interesados en conservar el monopo-

lio de las artes mecánicas. Kl oficial consumía en estas diligencias

los ahorros que hubiera podido emplear mejor en establecerse, y

el pobre y desvalido' llamaba en vano á las puertas del gremio,

porque solo se abrían con llave de plata. I'or una vituperable

corruptela las piezas de examen cedian acaso en benelicio de los

examinadores. Después del gremio viene la cofradía con sus con-

tribuciones á la entrada, sus derramas ordinarias y extraordina-

rias, sus fiestas y bamiueles y otras cargas y servicios que ro!)an

dinero, tiempo y trabajo, y empobrecen y atrasan á los artesanos,

y siembran entre ellos celos, pleitos y discordias (1).

No causaban menores estragos las ordenanzas gremiales en

cuanto reglamentaban la obra de mano. iNi el rey, ni las cortes»

ni el Consejo de Castilla eran ni podian ser competentes para de-

terminar el modo único de hilar, tejer y teñir la lana ó la seda , v

a<i confiaban en expertos qir(! mas atendían á su particular prove-

cho (|ue al bien común
; y dado caso que fuesen personas hábiles

y de conciiMicia timorata, no podía excusarse ([ue las prácticas liov

ingeniosas y perfectas, mañana pasasen con ra/on por una añeja

rutina opuesta á los adelantamientos de la industria.

I,a ley castigaba con rigor, como delito d(! falsedad, loila con-

travención á las reglas del arle establecidas con autoridad pública,

y los veedores á cada paso fatigaban y perseguían á los artesanos

con registros, sellos, denuncias, procesos y castigos. 'iSi pregtin-

"lamos á los ausentes (escribía Ceballo^l la causa de su ausencia,

't'i r.lllll'OIM.lllC;-, lllUlc .ninii |)0|H||,1|, p.ig. |(i(|.
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))tlirá el tejedor ([ue porque estando tejiendo la lela llegó el algua-

))cil y se la corló y quitó del telar, obligándole á gastar en pleitos

»y á perder sus jornales (1).»

Gozaban los gremios del privilegio exclusivo de la fabricación;

por manera que nadie sin ser maestro aprobado y sin mostrar la

caria de examen
, podia ejercitar el arle ú olicio de su competen-

cia. La privación de la libertad del trabajo condenaba á una mul-

titud de gentes á vivir en forzosa ociosidad, porque las ordenanzas

gremiales las excluían de toda participación en sus derechos y be-

neficios, y el deslinde arbitrario de la obra de mano engendraba

continuas discordias que terminaban en litigios ó atentados y en-

cendían en el seno de la industria una verdadera guerra civil.

¿Hay nada mas ridículo é impertinente ([uc exigir, para en-

trar en un gremio, pruebas de limpieza de sangre, como si se tra-

íase de una merced de hábito de Santiago ó Calatrava? ¿Hay nada

mas injusto (¡ue negar la licencia de maestro á un hijo ilegítimo, y

hacerle ex[)iar con una perpetua miseria la desgracia de su naci-

miento? ¿Hay nada mas iuipolítíco que rehusar el auxilio de las

mujeres y los niños en el arle de la pasamanería, de torcer la

seda , forrar los sombreros y otras fáciles labores tan propias de

su sexo y edad? Pues nada era mas frecuente en nuestras orde-

nanzas.

Cada gremio, aferrado á su ¡¡rivilegio exclusivo, pretendía ser

el único autorizado para el manejo de ciertas especies crudas; pero

como de una misma materia prima se pueden sacar diversas ma-

nufacturas, ácada paso se suscitaban pleitos y competencias. Los

pelaires de Zaragoza andaban revueltos con los tundidores, .-.arda-

dores, bataneros y tintoreros sobre que á ellos tocaba privativa-

mente preparar las lanas y darles la forma conveniente al uso de

sus artefactos: los percheros ó pasamaneros litigaban con los villu-

(t) Pisi uiso y p.nnTcr pnra tr.ii.ir ilo \o> .iihilrio.- rcnvrniciUcs <il Ijíoh

yauínenlo «U; li liiipoiial tiuil;irl ile Toledo.
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leros y tafelaneros á propósilo de los límiles de cslos diferentes ra-

mos del arte de la seda, y ios zapateros, guanteros, guarnicione-

ros y zurradores disputaban el derecho de adobar las pieles.

Toda novedad ó invención era motivo ó preleslo de nuevas

(|uerellas que de ordinario se resolvían atujando el progreso de la

industria. Cada gremio arreglaba la demarcación ó distancia de

las tiendas y obradores, dividiendo el pueblo á su capricho, y es-

tancando las ganancias en los mas antiguos ó mas diestros en pro-

curarse una buena parroquia.

i\o solo se oponían los gremios á que en el lugar de su resi-

dencia se formasen otros análogos, pero también resistían el csla-

blocimiento de fábricas y telares que pudieran ])erjudicarles en el

contorno. I^os vecinos de I'astrana pusieron en KlSí una fábrica

de cintas á imitación de las extranjeras. Kn IG'JO hicieron lo mis-

mo los de Fuente de la Encina, lo cual indignó á los primeros,

por(|ue según sus privilegios no debia haber ninguna en el radio

(le doce leguas. Después de un pleito largo y dispendioso, los de

I'astrana lomaron las armas, penetraron en Fuente de la Fncina

como en una plaza enemiga, se propusieron conducir por fuerza

los opeí arios de un pueblo a olro tratándolos á modo de prisione-

ros de guerra, embargaron los tornos y utensilios y nuichos salla-

ron hechos pedazos, y en Un (¡uedó por los atrevidos el campo y

la victoria (1). Tales eran las excelencias y virtudes de los gre-

mios de las artes y oficios.

Las cargas que por distintos caminos pesaban sobro la indus-

iVia reglamentada, aumentaban naturalmente el precio de las ma-

nufacturas, y esta desventaja se anadia á las demás ([ue imposibi-

litaban toda competencia. Los extranjeros que comerciaban con

nosotros y á pesar de las leyes mas rigorosas con las Indias, intro-

(iucian sus géneros con entera libertad, y los naturales debian la-

brarlos con siijeccion á las ordenanzas, ácuyo propósito observa

f|i l.;\irii;^.i, Mi'iiuiiliis polil. \ ccon. loiii. II. [".i.::. il'
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Ccballos con sobra de nr/.on !a injusticia y cogiiedatl do que los

ospafiolcs tuviesen contra sí ley, peso y medida y castigos seve-

ros en desviándose un poco de las reglas del arte, y los extraños

gozasen de una plena tolerancia y se aprovechasen del beneficio

de entrar sus falsas mercaderías (1). De esta suerte, mientras ellos

consultaban las necesidades del clima o el gusto de los habitantes

de América, nosotros proseguíamos fabricando sombreros dobles y

ropas espesas y tupidas al estilo de la Kuropa.

Nuestros paños empezaron á desmerecer con las ordenanzas, y

conforme se iban multiplicando los reglamentos, iban perdiendo

<Ie su bondad y perfección. Toledo principió á decaer de su gran-

deza desde (jue tuvo leyes gremiales y prevalecin el voto de la

autoridad en el gobierno de sus fábricas y telares
; y por último

el arte de la seda prosperó en la villa de llequena sin trabas ni

limitaciones, hasta (|ue con el ánimo de mejorar los tejidos y ex-

tender e! comercio se dieron las ordenanzas generales de l()i8 mo-

dificadas en l()S-2. Pronto se notó la decadencia, cargóse la culpa

a la introducción de las mercaderías extranjeras, dictáronse pro-

videncias cada vi'z mas duras, y se agravó el m;(l en lugar de po-

nerle remedio alzando la mano del sistema reglamentario. También

otros pueblos industriosos de la liuropa doblaronsu cerviz al yugo

de las ordenanzas gremiales; pero mas prudentes y advertidos que

la l'^siJaña, se dieron prisa á conquistar la libertad del trabajo. En

Toscana fueron abolidas por los edictos de 1~70 y 1773, y en

Trancia las aniquiló Turgol por las letras patentes de 1770 (-2).

.Nosotros, sea indolencia ú obstinación de carácter, los conserva-

mos hasta IS.'Ji. Sin embargo debemos hacer justicia al maríiués

(I) Arle roal, docuiii. XXVIII. Meros I'eriiaiiilo/, UiMurso >ol)ro o! cu-

iiicrcio: V. SeiiKinariü cruililo, loiii. XXV!, png. 2tiJ.

(i) I..Tirusa, .Memorias i)olit. y ecoii. toiii. V, paj^. I I r; y lüiii. XVdl,

li.i;.:. t".'): CaiMiioiiiaiiOí , Api'iiilice .1 la i;\nr. pn|i. jurl. Il(. ¡iili'dil.; .Iim--

II.U10.-. Informe M'l.re la liln-ilail de la- .11 le>.
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(lo la Ensenada quien luvo el feliz pensnmienlo de relajar las or-

denanzas, y extender á los particulares el beneficio de la toleran-

cia en punto á la marca, peso y medida de los tejidos de que por

gracia especial disfrutaban ciertas grandes compañias de fabrican-

tes que liabia en Extremadura, Toledo y Granada, para igualar las

condiciones de la lid entre todos, comunicando á todos el mismo

privilegio (1).

Entre los gremios conocidos en España ningunos hubo tan po-

derosos y perjudiciales como los cinco Gremios llamados mayores

de Madrid que se gobernaban por las ordenanzas de lOSG, reales

decretos expedidos á consulta del Consejo de Castilla y Junta de

comeicio y varias ejecutorias de los supremos tribunales del rei-

no. Entraban á formar esle cuerpo el gremio de sedas y Puerta

de Guadalajara, el de paños, el de lencería, el de especería, mer-

cería y droguería y el de joyería.

En 1703 lomaron el asiento de las rentas reales, y aprove-

chando tan buena ocasión erigieron una compañía privilegiada de

comercio por término de doce años para extender sus negocios por

mar y tierra. Establecieron fábricas en Valencia, pusieron facto-

rías en Cádiz y otras ciudades de España y puertos de las Indias y

tenían buques que navegaban por su cuenta.

Considerados los cinco Gremios como un colegio de artesanos,

no promovieron ni adelantaron nada las manufacturas, ni propor-

cionaron trabajo á los moradores de la tierra, ni siquiera guarda-

ron la regla de su instituto que los obligaba á consumir los géne-

ros y frutos nacionales con exclusión de los extranjeros. Solo cui-

daron de sus particulares ganancias, oprimiendo con su grueso

caudal el giro de los medianos y menores.

Estaba la opinión favorable á las ordenanzas gremiales tan

hondamente arraigada, que los escritores políticos de Castilla

apenas pusieron en duda su utilidad hasta fines del siglo XVIII.

(I) Valladares, .Somanaiio erudito, loiii. XXII, pay. 23b.
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Kn Aragón amaneció mas lenipraiio cl pensamiento de abolir la

servidumbre del trabajo. Antonio Cubero representó á lines del

siglo XVll la necesidad de admitir de gracia y dar por examina-

dos á los fabricantes extranjeros que viniesen á establecerse en

Zaragoza. En otro memorial pidió la supresión absoluta de los

exámenes y la disminución de los gastos de entrada en cualquiera

colegio de artesanos. Estas ideas tan atrevidas para aquel tiempo

cautivaron el ánimo de muchas personas que solicitaron la extin-

ción de los gremios y ordeiian/.as gremiales; y ya mailuraba el pro-

yecto en el seno de las corles de lti78, cuando llegó á noticia de

las -i-i corporaciones de Zaragoza que lograron conjurar la tem-

pestad suspendida sobre su cabeza (1).

En tiempos mas cercanos á nosotros, Campomanes dio la señal

tic rebelarse contra el sistema reglamentario y levantó la bandera

bajo la cual militaron después y militan ahora los economistas {•*.).

Sin eudjargo, a! propagar la doctrina de Turgot, Smith y otros au-

tores extranjeros, iirevaleció la calma propia del magistrado sobre

la natural impaciencia del filósofo, y asi es (¡uc no propone la abo-

lición repentina de los gremios, sino su reforma. Con lodo eso,

quedaron muy quebrantados de los recios golpes asestados por un

escritor de tan grande autoridad en su siglo (jue á la fama de sa-

biduría juntaba el ser cabeza de una escuela (3).

Jovellanos censura los gremios con amargura , resolución y

fortaleza, y proclama la libertad de las artes y olidos como prenda

(1) Asso, lüst. do l;i econ. polit. de Aragón, cap. II.

(2) Eser¡l)¡oron en pro de los gremios Ortiz, Mctnori.il al rey paia (|ue

no salgan dineros de Kspaña; Cabrera, Crisis polilica; Oeii/.or, Ordenacio-

nes (|uc han de guardar los maestros y arlilices do toda suerte do géneros

de lana; Honiá y llosell, Las señales de la lelieidad de Kspaña; Danvila,

l.eeeiones de eeonomia civil; Artota de .Monleseguro , Disertación sobre el

aprecio y esliinacion de las arlos, ele.

(.1) Educación popular, pag. iijO; Apéndice a la cduc. pnp. p.iil. III.

iiiirod. p.i^. (lii.
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segura ile la riqueza y bienestar de los pueblos (1); y en osle nue-

vo cauce, abierto por uno y ensanchado por otro , se precipitaron

los ingenios de Ward, Foronda y Asso (2).

(1) Infonue á la Junla general do comercio sobre la liberluil de las

arlos.

(i) Foronda , Cartas sobro los asuntos mas exquisitos do la economía

polilica.; Asso, Historia de la economía política de Araron. Ward juz;^a asi

los gremios: «Ouieren títulos lionorilicos y privilegios exclusivos: tietMi

«fiestas y otros gastos inútiles, y todo para en daño del público, pues con

«esto pierden tiempo, y para resarcir esta pérdida venden caro su trabajo;

)>y no liabiendo ni permitiéndose otros que no sean del gremio, venden co-

»mo quieren. Todo esto es contra la libertad, y esta exclusión de los artili-

»ces mas bábiles fomenta la ignorancia, la vanidad y desidia de los del

"gremio, y pono al público en la necesidad do tenor (¡ue servirse de ope-

«rarios (pie por favor ó dinero lian llegado á ser maestros, sin tener la ha-

ubilidad competente.» Proyecto económico, parí. I, cap. XVlll.
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CAPITULO LWI.

Del comercio interior.

Suelen los gobiernos caer á menudo eu la lla(]ueza ilc inenos-

jtreciar las mejores doctrinas y desoír el consejo de los sabios ([ue

las sustentan y divulgan, dando por ra/.on de su incredulidad que

el mundo no se gobierna cofl vanas y peligrosas especulaciones,

sino confornie á ciertas reglas de bondad ¡irobada en el curso or-

dinario de la vida civil. Si los jtombres constituidos en autoridad

.se limitaran á resistir la invasión de una teórica dudosa ó intem-

pestiva hasta que la verdad se declarase, ó se allanasen los obs-

táculos que la práctica suele oponer á toda reforma , dobcriamos

aplaudir su reserva como un acto de exijuisita prudencia; pero si

seobslinaii en combatir cualesquiera novedades á preteslo de que

lio la ciencia, sino la experiencia es (luien ens(>ria á regir los p'ue-

blos, padecen un grave error y causan inlinitos daños erigiendo

en sistema de gobierno un estéril empirismo. I, a Kspaña de los

tres últimos siglos nos ofrece el ejemplo vivo de la nación mas rica

del mundo en tierras, frutos y minas, y sin embargo empobrecida

y aniquilada por la culpa de unos ministros que en nada eslima-

ban las advertencias de los escritores políticos, si levantaban la

V07. para condenar sus desaciertos.

Ksta presunción de una sabiduría olicial >upi'i¡or á la (|ue con-

iieni>n lo? libros, dcílruyó nuestro comercio, poríjue la ra/.on
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quedó abogada en el violento clamor de un vulgo imperito, ó fué

pospuesta á la gárrula marcialidad de mil impertinentes arbi-

tristas.

En efecto , aunque la ciencia económica empozaba á formarse

por aquel tiempo y todavía no era llegada la ocasión de ejercer un

imperio absoluto, hubiera podido y debido el gobierno dejarse

guiar por sus resplandores con buenas esperanzas, ya que los ma-

les de la nación no se remediaban, antes iban aumentando en nú-

moro y creciendo en gravedad , á posar de todos los esfuerzos de

los partidarios de la rutina.

No faltaron ingenios perspicaces que explicasen la naturaleza

(le los cambios, de la circulación y del consumo, y demostrasen el

influjo del tráfico en la prosperidad de la agricultura y las artes,

y en fin solicitasen la libertad del comercio como fuente de ri-

queza.

Todas las naciones comercian por permutas (dccian), pues de otra

suerte se consumiria pronto el dinero de cada reinen provincia. I.os

que sacan por mar y tierra nuestros géneros necesitan volver car-

gados, y asi el que trac lo uno lleva lo otro para gan:ir en ello, y

en esto consiste el arle del mercader, y siendo los pueblos de di-

versas disposiciones, es natural y reciprocamente útil el cambio ile

las cosas que nos sobran por las (|ue nos liaccn falla.

Todas las cosas tienen fin en la nada, y de la nada proceden.

El que consume las mcrcaderias las vuelve á la nada, y es quien

las saca do ella conservando las arles que las fabrican, ¡mrque

no se fabricarían si no iiubiera quien las consumiera.

El bonclicio de las arles se comunica á todos por el mutuo au-

xilio (|ue se prestan andando en torno recibiendo y volviendo, co-

mo la tierra lo hace con el cielo, que el beneficio que recibe en ma-

nifiestas lluvias lo retorna en ocultos vapores con que puede fer-

tilizar de nuevo los campos sedientos.

El ministerio de los mercaderes es recoger por su interés par-

ticular cuanto se fabrica , disponiendo la distribución para facilitar

el consumo como si fuesen los factores de los laborantes, v enea-
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minar el dinoro con lodo cuidado ;i las partes donde se laliran his

niercadorias , aunque el consumóse liaya de verificar en otras

muy remotas.

Conviene honrar y favorecer el trato y mcrcancia, pues no es

mas natural la renta de los frutos de la tierra que la de la permu-

ta , (lando unas cosas por otras, ó en vez de ellas dinero.

Unas artes proceden de otras arles y unos modos de vivir de

otros con vinculo tan estrecho, que si se deja de consumir lo que

fabrica un arte principal, se pierden las simples materias de su

manufactura en los tratos y oficios que están pendientes de ella en

toda la república, y es imposible hacer alfío sin esta armonía ge-

neral por la inseparable correspondencia de cada uno con la co-

munidad y de la cabeza con sus miembros.

La vida civil y política consiste en trocar el fruto que dan las

iiabilidades, industrias y manufacturas de las gentes, el cual vá

embebido en las mercaderías, y cuando se truecan, se forma el

comercio que viene á ser una disposición de la oculta Providen-

cia para sustentar á todos é inducirlos á contraer parentesco y

amistad reciproca , porque siendo el beneficio igual , el trato en-

gendra amor.

Por ley natural de las gentes el comercio es libre y necesaria

la permutación de las cosas. La libertad del tráfico sin limitación

alguua proporciona la abundancia y baratura de las mercaderías:

la prohibición no sirve sino para que se vendan mas caras y se

apetezcan y soliciten con mas ahinco: la proliibicion es imposible

ú por lo menos muy dificultosa, y solo aprovecha á los metedores

y encubridores del contrabando: si los naturales no ven las obras

del extranjero, no pueden imitarlas, y la industria se apoca: la

naturaleza del comercio lleva consigo la compensación de los gé-

neros y frutos (pie salen por las puertas de la aduana : todos los

reinos y provincias ([ue libran su prosperidad en el admirable fon-

do del comercio, ponen el mayor cuidado en la libertad y fran-

queza de los efectos que lo facilitan : la libertad es (>l alma del co-

nit'rcio, y todo gi'neio de enlamo su mavor contrario: la libertad
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iiiercnniil es la nslrella polar que nunca deberá perderse de vis-

la (l).

Tales eran en compendio las doctrinas que profesaban mies-

Iros mejores políticos, bien que oíros muchos seguían distinto ca-

mino, preocupados con las ideas de protección y fomento. Ilabia

entre ellos al¡;unos moralistas que recomendaban el menosprecio

de los bienes temporales y exhortaban á ios mercaderes al aban-

dono de una profesión tan peligrosa ;'i la conciencia, cuando no de-

nunciaban la corrupción del siglo , diciendo que ya el ser merca-

der no era ser hombre deseoso del bien de su patria como antes,

sino muy amante de su dinero y codicioso de lo ageno (-2). Verda-

deramente los moralistas ciiiiiplian con su obligación rejirendiendo

los vicios; pero acaso exageraban los de su edad, y de seguro

ponderaban mas de lo justo las virtudes de los pueblos antiguos , y

con esto sembraban desconüanzas que fortalecían la fé en el siste-

ma reglamentario.

Antes del descubrimiento de las Indias Occidentales estaba el

comercio esparcido por diversos lugares del interior de España, ta-

les como Burgos, Toledo y Medina del Campo, y en otros maríti-

mos como liarcelona en el Mediterráneo, Bilbao y San Sebastian

en la costa de Cantabria , y Sevilla y San Lúcar en la de Andalu-

cía. Era entonces mas considerable el comercio interior que el ex-

terior, según lo acreditan las muchas y muy ricas ferias de Cas-

lilla; mas después de aquel grande suceso, toda ó casi toda la

(1) Slruzzi , DiálofíO sobre el comercio; Zabiilii. lU'prescnlacion :'i I).

Felipe V, part. I, punt. I, § IV; Saavcdra Fajardo, Kmprosas políticas,

einpr. I.XVIll ; Martínez de la Mata , Epit. y Discs. IV, V y VI. (V. Campo-

iiiajies , Apénd. á la educ. pop. part. I , pags. 109 y VTO , y parí. IV, p.it!'*.

y.'í y 9fi] ó Informe de la Hermandad de lo*; gremios de artos y oficios de

Sevilla; Dormer, Discursos Iiistóiicos y políticos, disc. I; Ward. I'royecto

económico, part. I , cap. XV; Foronda , Cartas sobre la policía . etc.

(2) Snravia de la Callo, Instrucción de mercaderes; Mercado, Tratos y

contratos de mercaderes, |¡1>. I. r.ip. II.
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genle principal quo se ejercitaba en el iráfico, abandonó su pri-

mera vecindad y bnscó la comodidad de los puertos y se puso á la

lengua del agua.

Diéronse á la mercancía personas no acostumbradas a este

ejercicio, aprovechando la ocasión tan oportuna do adquirir gran-

des riquezas, y asi los mercaderes fueron creciendo en número y

caudal y mejorando su estado hasta el punto de que los caballeros

por codicia ó necesidad emparentaron con negociantes, y ellos con

apetito de nobleza 6 hidalguía establecieron y fundaron buenos

mayorazgos.

Kran sobre todo los de Sevilla poderosos y diligentes, pues ha-

cían venir de Medina del (lampo, de Segovia , de Toledo, de Cór-

doba, Keija y otras partos del reino por tierra, y por mar de Flan-

des é Italia, multitud de géneros que despachaban alli mismo ó

embarcaban para las Indias; y aun pareciéndoles que descuidaban

un negocio de mucha ganancia, compraron á la falda do Sierra

Morena pingües haciendas, y labraron heredades, y tuvieron

huertas y sementeras, viñas y olivares (I).

Al olor di'l oro y piala de Mójico y el Perú , acudieron -de tro-

pel los extranjeros, ya para entender en sus negocios particulares,

ya para hacer asientos con el gobierno como los genoveses. Dice

Adain de la Parra que por haber quitado Felipe II los negociosa

los castellanos y puesto sus tesoros en manos de los genoveses,

faltaron las ferias y todas las artes que dependían de los hombres

industriosos y acaudalados, se despoblaron liurgos y Medina del

Campo, cesó el comercio, Castilla la Vieja quedó á merced de la •

usura, y niientras se demolian sus castillos y se arruinaban sus

murallas, Gónova se edilicaba de nuevo, y con el dinero de los

españoles se fundaban obras pias y mayorazgos (2).

(I) MpiciiIo, Tr.ilos y conlralos ¡lo iiioicidoits , lili. I , rn]). III.

(<) l'roiiosicioncs IhtIiíis ;'i D. CíiiUx II sdIhc Id'; niilcÑ y icMiicilio^ iJi»

•»<t.i iiion;ir(]tii.) íiii>.)
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Cicrlanionle liay alguna pasión on juzgar con lal sevoridad á

los cxlranjero-s que venian á suplir la poca liabilidad y diligencia

de los naturales, y notorio agravio en culparlos de causar la rui-

na de las ciudades situadas en el riñon de la España, porque hi

población y la riqueza emigraron á los lugares iiiarilimos en el

trastorno que experimentó el comercio al abrirse los morcados dnl

.Nuevo Mundo.

También les imputaban su desordenada codicia, cuando bur-

laban las leyes tocantes al abasto de los pueblos, -< pues (decian)

jiatraviesan en Murcia y su distrito las sedas crudas, en Andalu-

»cia las cosechas, en Extremadura los ganados, en Cuenca el

«azafrán , en Segovia, Avila , Soria, Molina y Sigiienza las lanas,

»en Málaga la pasa y demás frutos, en Córdoba, Priego, Cabra y

»otros lugares las sedas en madeja y después los tafetanes, en las

»aldeas circunvecinas la cebada , el trigo y aceite , en Segovia,

«Avila y iNavas los paños, y todas estas cosas andan entre ellos de

»mano en mano, sin (]ue lleguen á consumirse en la plaza pi'ibli-

»ca hasta (pie ellos hayan hecho sus ganancias (1).»

Los procuradores á las corles de Segovia de 1332 representa-

ron que los genoveses compraban por junto todo el jabón y tenian

hechos alfolies de dicho artículo, de manera ([ue todo ó la mayor

parle se vendia por su mano , por lo cual habia crecido á precios

excesivos
; y en las de Madrid de 1532 dijeron que los Fúcares

(fiímilia poderosa de nogocianles alenianes (2) (pie hicieron asieu-

(1) l'iO|io>iciniu'.s; (;oilP> lie Mmliid do 1502, pcl. 1'.

(2) llíiy. rtuloic's que luicen /i los I'ucares ó l-"ui;i¡;ors llüiuoncos
; iieio ni

esto so equlvoriin. Z:ipal;i dice ilc cllo'^: «CoiDO los Fúcares, nobles .ilcin.i-

»nns (iMi cuya rasn posaron ol Kiiiporador y el rey en Alemania) llenen lia-

)itos en rispaha y en Intlo el ninndn. sns mioislio-. manejan niueho dinero,

»y asi el que licúen en la corto , como el que en Almagro y el que en l.le-

»rcna, llenen lama de muy ricos.» .Miscelánea: V. Meriior. Iiislórico, toiii.

Xí, pap. (io. Clomoncin los suponi! originarios de Sui/a y eslalilecidos en

Misluirgo. I). iiiiijoli' ('orm'nlailü, livm. IV. pan. ^!".

\. II. 17
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(OS con Folipc II y otros reyes posteriores) eslnnciron el azogue, al

lioiiii»o que arrendaron el niaestra/go de Calatrnva
, y tomaron lo-

dos Ins oficiales de Iiacer solimán y los obligaron á trabajar por su

cuenta, privándolos de la libertad de despcdiiso y trabajar para

otros, cuyo monopolio hizo subir el precio de esta materia prima

(res veces mas de lo (|iio solia valer. Asi pues no le fallaba ra-

zón á Sandio de Moneada cuando decia ([uc los extranjeros nego-

ciaban en Kspaña de seis partes las cinco (1).

No se contentaban los de Italia y Alemania con los buenos ne-

gocios que liacian sacando partido de las necesidades de la coro-

na, sino ([ue arrendaban los maestrazgos, los obispados, las dig-

nidades, los estados de los señores y las encomiendas, trataban

en lanas, sedas, hierro, acero, pan y toda clase de manleni-

inientos, y basta del salvado querían sacar sustancia. Las corles

suplicaron al emperador ordenase que ningún extranjero pudiese

comerciar en Kspaña de otro modo que Irayendo niercaderias de,

fuera y en cambios reales, ya por no privar á los naturales de los

beneficios de su propia contratación
,
ya por impedir la subida del

dinero; mas fué la respuesta de Carlos V j)oco grata ;'i los procu-

radores , y no so liizo novedad (2).

Knliorabueua fuesen los extranjeros movidos por un deseo in-

moderado de ganancia, [iropio de quien no tiene amor ni apego á

la tierra donde vive; pero el daño oslaba en la ilojedad y pereza

de los naturales que no se aplicaban con igual ardor al comercio.

Los extranjeros no gozaban de ningún privilegio exclusivo; todo

lo contrario, lucliabau contra la protección otorgada en diferentes

casos á los españoles. Las quejas de nuestros políticos (lue los acu-

saban de promover la carestía de los géneros y frutos, eran infun-

dadas, porque solo pagándolos á precios razonables pueden llore-

{Ij lioslauraciou potilic» , cliso. I , rüp. XII.

¡i) Curl"- tie V:>ll.\doliiJ i1p Ui8, |j.'l. IM , v M.t.jiiil ilc \-,:\i. pcl. IJ.t.
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cor In nsririiltiira y lasarlos mocánicas, y soln en su prosperidad

so fundan la abundancia y l)aralnra de ios nianlcniínionlos, do los

jornales y do toda suerte de mercaderías.

Cuentan asimismo de los extranjeros avecindados en España

por los siglos XVII y XVIII, que llevaban los libros con tal disi-

mulo, que en ellos no so hallaba razón ninguna de su hacienda,

para eludir cualesquiera apremios por deudas liscalos ó de parli-

•ulares; que fingian obligaciones antiguas y simulaban créditos á

favor de sus amigos y confidentes
;
que conocían el juego de me-

jorar de fortuna haciendo una bancarrota maliciosa, y en lin, quft

apenas ponian los piós en estos reinos, ya meditaban sobre el mo-

do de sacar á salvo su caudal el dia de la retirada. «Salen de aquí

úricos (exclama Adam de la Parra) , y el que ayer comia en el

»Santo Olicio la ración de los pobres, triunfa en Caracas, hace

wasientos de un millón , ordena á sus parientes de Holanda la com-

>ipra de casas y navios, funda aniversarios en las sinagogas, dota

))á judias luiérfanas, y por él arden lámparas de continuo y so ro-

))pilen las festividades judaicas (1).»

Si lodos los vicios anteriores son verdad, debemos absolveren

parte á los extranjeros y condenarnos á nosotros mismos. Si la

intolerancia, ó mejor dicho, la persecución religiosa les hacia tem-

blar cada dia y cada hora por su persona y hacienda
,
¿es mucho

•jue á la fuerza opusieran la astucia , á la injusticia la falsedad y á

la fé la liipocresia? Los judíos y los moriscos tenían iguales vicios,

poniue la o[)rcsion prolongada engendra vileza de ánimo y acaba

por corromper las costumbres.

Mas ni jos naturales ni los extranjeros podían dar aliento y vi-

da á un comercio interior ([ue atajaban sin cesar mil estorbos de-

rivados de la naturaleza de la opinión y de las leyes. La falla do

vías (le comunicación y transporte, el desden con (pío, la nobleza

trataba á los mercaderes, la policía de los abastos, los estancos,

los derechos do lanloo, el (idio á los regalones, las aduanas do tier-

il) l'iopüsi<'ioin'-.
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r;i , las (¡isas y posturas, las alleracionos de la moneda y otros or-

roros oconóniicos monos priiiciitalos, tendian una red inmensa so-

bro oí comercio interior
, y no le dejaban mover pié ni mano con

ol peso de tantos grillos y cadenas. Asi so anegaban los labradores

on la misiiia abundancia de frutos, porque tenían las trojes llenas

de trigo y oslaban pobres y ¡lerdidos por falla de comercio, y no

habiendo gente que compre y gaste sus cosechas , no juntan cau-

«lal para sembrar; y del propio mal adolecían los oficiales, maes-

tros y fabricantes (1). Procuremos mostrar el estado verdadero de

la Kspaña on los tiempos á que nos referimos, descendiendo á los

pormenores.

liabia en algunos lugares de señorío estancos para ([ue nadie

pudiese vender ciertas cosas, ni abrir mesón, ni acoger á los cami-

nantes sino la persona ó personas diputadas por el gi'ande ó caba-

llero favorecido con dielio privilegio, ó bastante poderoso á impo-

ner la ley de su voluntad á los pueblos de su jurisdicción.

Lo> Hoyes Católicos mandaron desliacor dichos estancos y los

arrendamientos de ellos, por(|ue no solo eran contrarios á la li-

bertad natural de comprar y vender, pero también encarecían los

mantenimientos y otras cosas necesarias á la vida. Sin embargo

continuaron algún tiempo según se colige de los cuadernos de las

corles celebradas en el siglo XVI (2).

.luntábase á este monopolio otro no menos funeslo ejercido por

los gremios de. arles y olidos cuyos maestros concertaban ol precio

de las cosas, de donde resultaba una excesiva carestía [lor falta

do libertad en la obra de mano y de la necesaria competencia. Kra

un abuso manifiesto, ponpie las leyes vedaban las cofrailías de

menestrales para poner precio común á sus labores; pei'O todo lo

encubrían cou la cajia de sus ordenanzas (3). Kn Aragón el mono-

(1) Alviirc/ Osorio, .Mi'inorialos, c;ip>. III y IV.

(2) l'rapm. <lc V.illadolid «le 22 do Julio do I4'.t2
. y corlp-; de lol''du di-

Iü23, pi-l. :;i.

(3) Corle- de Mullid d.- Iji?. p.'l. \:,0.
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polio lie los gretuios lolerado por la auloridad ó consentido á fuer-

za de ruegos ó imporlunaciones, causó intolerables daños al rei-

no, y fué preciso revocar y anular las dispensas y permisos que

liacian al público esclavo del interés y conveniencia particular de

los artesanos (1).

>'uda perjudicaba tanto á la libre circulación y despacho de las

'

luercaderias como las aduanas interiores, los derechos de portaz-

go y municipales, otros que algunos particulares tenian por juro

de heredad y ciertos privilegios de provincias ó reinos doteriiiina-

dos para impedir la introducción de los géneros y frutos vecinos.

Los lleyes Católicos abolieron las aduamis situadas en los con-

lines de Castilla y Aragoií, hábil política que aumentando la ri-

(jue/a y comodidad de los naturales de ambos reinos , fortificaba la

unión de las dos coronas incorporadas con el dichoso enlace de

J). Fernando y Doña Isabel.

Las cortes de Valladolid de 1523 suplicaron al Emperador ([ue

el pan y las mercadurías anduviesen libremente por todo el reino,

á lo cual lio tuvo por bien acceder 'del todo , pues mandó que se

guardasen las leyes y reglamentos sobre el Irálico de los granos (2).

Mas generoso se hubo de mostrar con los aragoneses en las do

JIonzon de 1528, en las cuales le pidieron permiso para sacar ca-

ballos de Castilla, haciendo fuero con graves penas para que no

fuesen llevados á Francia. Carlos V responde que proveerá cuan-

do haya esta seguridad y añade «que habria placer «¡ue sus reinos

»fuesen asi bien unidos y conformes, que no hubiesen de tener

«límites ni guardas entre los unos y los otros, sino solamente con

»los otros vecinos y forasteros (3) : » palabras notables y dignas

de memoria ([ue nos presentan á este monarca como un franco

amigo del libre comercio dentro de sus estados, en vez de aquel

(I) Aaso, llií.1. lie la CLOii. polit. ito Aiü;;oii , iJl'. II.

(i) <;oit. cit. pol. "¡O.

(!) Doniicr, AiKiIcs lie la coionu ilc Arayon , año lliiS , i.a|i. .\LI.
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lirincipe lleno de rigor y aspereza que inucbos modernos eioiio-

rnislas denuncian á la posteridad como el autor y propagador de

lodo linage de monopolios. Si entonces no se logró por entero el

deseo del Kn¡perador, á lo menos se hizo ley para (|uc pudiesen

circular libremente en el reino cualesipiiera mercaderías, sin mas

cargas ni derechos que los establecidos según los lucros y actos de

corle. (1).

A pesar de las providencias y buenos deseos de los reyes que

ocuparon el trono de España durante la primera mitad del si-

glo \VI, hallamos establecidas las aduanas de tierra entre Casti-

lla, Aragón, Navarra y Valencia en el año 1358. Todavía cierto

juez de comisión ó alcalde de sacas quiso establecerlas y parece

que las estableció en la frontera de León y Galicia, y mandó re-

gistrar los ganados dentro de las doce leguas á que alcanzaba la

zona fiscal, é hizo otras novedades nunca vistas ni oidas. llepre-

sentaron los i)rocuradores contra semejante agravio, y se ordenó

su enmienda (-2).

Verdaderamente la supresión de las aduanas interiores trope-

zaba con diversos obstáculos muy difíciles de superar ó remover.

llabia antiguas mercedes de percibir derjcchos de tránsito perpe-

tuadas en ciertas familias poderosas que paralizaban el comercio

en los lugares de señorío. lí\ reino de Granada disfrutaba del pri-

vilegio de impedir la entrada de los tejidos de seda que se fabrica-

ban en otras partes de España, como si fuesen manufacturas ex-

tranjeras [']].

-Navarra y el pais vascongado tenían aduanas en el Ebro, y no

en el Pirineo. l'eli|)e V trasladó las de Vitoria, Orduña, lialmasc-

da y otras á los puertos de liilbao óPorlugalete, Pasages, San Se-

¡I) l'ui-. vvj.n. Ai.iií. lib. IV, (,iue la> iiirrciuli'ii.is puciliiii cntr.ir l¡i)ro-

ifionlc en ciMlíiuicia liudiul.

(2) Coitos lio V.ilhiilolid (lo lüjx
, pcl. 17.

;.!) W.iiil, rroyoiio ocoiuniuoo
,
p.ul. I, c.ip. V.
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basliun y Fueulcrrabia , removió las de Logroño , Agreda y demás

de Navarra, y las puso en la frontera de Francia. Sin embargo,

hubo de mostrarse blando á las quejas de los pueblos, pues ;i poco

do inlrodiicir la reforma, volvieron las cosas á su oslado. Mayor

fruto dieron sus providencias para (piilar los puertos secos y adua-

nas que liabia entre Aragón, (liilaluña y Valencia y los reinos de

(aIsIÍII;!, siliiándülas en las costas y frontera^ de Kspiíña, para que

una ve/ pagados los dercclios á la entrada, pudiesen transitar li-

jjromente las mercaderías hasta llegar á su destino, primera ven-

la ó consumo (1). Quedaban fuera del sistema común de aduanas

Navarra y la Cantiibria; y auiuiue en el reinado de Fernando VI

se renovó el proyecto de Felipe V, prevalecieron los consejos ti-

nados y continuaron reinando los intereses y las ¡ireocupaciones

locales contra el bien universal y la voluntad del gobierno hasta

nuestros mismos dias (2).

La policía de los abastos y los hábitos de protección y fomento

tan arraigados en Fspafia, levantaban murallas que inq)edian la

circulación de los géneros y frutos con aplauso de los pueblos. Así

]iür ejemplo , los procuradores á las cortes de Segovia de 13:52 su-

plicaron que no entrasen en Castilla vinos de Aragón, «porque á

)'causa de lo mucho que entra no se plantan viñas en los confines

»dc aquel reino, y las plantadas se pierden; »á cuya indiscreta

petición respondió el rey que era justa
, y se mandarían librar las

provisiones necesarias (3).

Fn cambio los pelaires de Zarago/.a hacia la mitad del í,'\-

glo XVII, solicitando la íiel observancia del fuero de prohibición,

pretendían que se tuviesen por ropas extranjeras las de Castilla, y

otras cuales(|uiera labradas fuera de aquel antiguo reino (i).

(I) Orden (le 31 de Agosto ilc (717, i'utiliriii.ida por lii leal ccduLi ilo

21 do Dicicnibio del luisiiio año.

{>) Uellexiones sobro Irabliid.ir Ihn aduanas do! i;l)io á los l'iiiiico.".

{:i) c.ort. cii. peí. US.

(1) .Meilioiial
,
pau. 'j.
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Xo tiesconocieron nuestros polilicos los graves inconvenientes

(le I.1S aduanas interiores, de los tributos y derechos municipales y

en llenera! de cualesquiera trabas del comercio de provincia á pro-

vincia. Mamó c! I'. Mendo las aduanas puertas de la muerte, por-

(¡uc alli perece el pasagero atormentado de molestias y vejaciones,

y se pierde el alma de los aduaneros liaciendo niercaderia de la

cobranza, y procurando paliar con capa de servicio público robos

inaniliestos (1).

Ustáriz y Ulloa alaban la orden que dio Felipe Y para í'acilitar

c! paso de las mercaderías en todo lo interior de España, por ser

osle un medio natural y suave de despachar cada uno lo que le so-

bra y procurarse lo que le falta, y un estimulo seguro y eficaz al

cultivo de las tierras y al adelantamiento de las fábricas; pero la-

ini'ntan la continuación de ciertos derechos y cargas que imponían

Cádiz, Jerez, Sevilla y otras ciudades de Andalucía al tránsito de los

tejidos de lana y seda y llegaban al 10 ó 12 por ciento de su valor

con menoscabo de la industria de Toledo, Córdoba , (¡ranada y de-

más partes donde se labraban , y se duelen asimismo de los gra-

vámenes á que estaban sujetas las especies crudas á titulo de por-

tazgos y arbitrios municipales, pori[ue anulan las rran(|uicias otor-

gadas al comercio y encarecen las manufacturas propias, haciÍMi-

dolas di' pi'or condición i[ue las extrañas ('2).

(1) l'rincipií piilVilo , tlocuin. XLI. Alcázar ilo Aniuz:i firúpuso un

iiui'vo sislcíii.i lie contiiliuciones (|uc ili'janilo libre el liálico iiitorior «fa-

MC-ililase la abuiulaiu'in con In romunicacion ile ios frutos sin la ))cnsion tic

«caryas par.i los vasallos tan grande, que con las do sus ruercadcrias, era

«iii-eesario iraor otras lautas de moneda con (]ue ir pagando los derechos

«tan o\ce>ivos, (pie por e\cusarlos, se arrojaban inuclios á entrarlas sin

«registro á ii>'s;.;o de perderlas, ocasión de arcabucearse cada dia eu los

iicani]>os y enlrailas de la corte, creciendo el odio y discordia de los nues-

wtros.y lo que es mas, el poco amor que se tieniMi, sieinlo lodos hijos de

"Un padre.» Memoriales, f. i'ó.

[i] fstári/.. Teórica y práctica de conienioy de malina, caps. I,V, lAXIX

> .\<:: lllo.i, nc-l,.b!..viiiiicnl(.. de las fabricas, parí. 1, cap. VIII; Mito-,
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Zabala decia (juc para facililar el comercio era muy del caso,

110 solo quitar ios estorbos (|ue ofrccian las aduanas de tierra, sino

l)i'rmilir que con igual libertad se pudiesen llevar de unas á otras

provincias los géneros y frutos por mar (1) , y l$asso iba aun mas

allá, pues se aventuraba á proponer que las mercaderías fabrica-

das en Ñapóles, Sicilia, Milán y Flandcs no se tuviesen por fo-

rasteras, considerando que los naturales de aquellos reinos y esta-

dos acudían al servicio de la corona en paz y en guerra como los

(le Castilla ó Aragón , y sentían ser tratados de otro modo , y no

¡loder tratar ni negociar con los demás vasallos de su mismo rey y

señor (2).

Si el gobierno de aquellos tiempos bubiese alcanzado y com-

prendido toda la verdad y fecundidad del principio de la armonía

general adivinado por Martínez de la Mata , se habría abstenido de

dictar reglamentos que con el ánimo de favorecer unas veces á los

compradores, otras á los vendedores y otras á los naturales con-

tra los extranjeros, turbaban la paz de los intereses y rompían la

concordia de los derechos particulares, suscitando numerosas dí-

íicultades al comercio.

)-i'in:iiulc/. , Discurso sobro el coincreio : Si-inan.irio cnnlito, loiii. XXVf,

\uv¿. 21 ü. Dice OiMcian SeiTuno (|ue si un iiiercudcr Irao do V:iloiicia ó Cata-

luña a/.úcar al reino do Arai;on, lo cuesta la salida do allá 10 i)or ciento y

la entrada liasla Zaragoza de peagos y otros derechos, sin contar los portes,

•i'j mas. Añádese á este intolerable recargo el trato descortés y desatento

de los guardas, que acuden á desvalijarlo y reconocerlo, aun<pie lleve el

alharan de maniliesto, si con algún dinero no vá redimiendo la vejación, y

aun no suele bastar, ya les dé poco, ya mucho, i)ues si les dá poco, por-

iiue ([uedan descontentos , liacen (|uo salgan otros guardas mas arriba y le

registren; y si mucho, imaginando (¡ue pues anduvo tan liberal , debe lle-

var cosas de valor, redol)lan sus violencias. Manitiivto convencimiento de

los daños (jue padece c! reino de Aragón, ¡lag. 3.

(1 ) Ilepresenlacion á D. I''eli[)c V, part. III , punt. I , § I.

(i) Aibitrio i)ara excusar los asientos para las provisiones de Klandes,

ful. ti.
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El Irato de las lanas, renglón Uin iiiipoitanle on llspaña , rica

en tocia suortí' de ganados, se hallaba oprimido con el derecho de

tanteo en favor de las fábricas y telares del reino, llabia Enri-

(juc IV hecho una ley en las corles de Toledo de 14G2, en la cual

declaró y mandó que de las lanas compradas con destino á los

mercados extranjeros, (¡uedasc una tercera parte para el surtido y

provisión de los lugares donde se labraban paños y otras manu-

facturas que emplean esta materia prima, darlos V extendió el

privilegio á la mitad, contra cuya providencia reclamaron el Con-

cejo de la Mesla y el Consulado de Burgos, exponiendo los agra-

vios y perjuicios (¡ue padecian los mercaderes y dueños de gana-

dos. Alzó la mano el Emperador hasta recibir nuevas informacio-

nes; y dando grato oido á los ruegos de los fabricantes y á la con-

sidla del Consejo, insistió en ampliar el derecho de tanteo á la mi-

tad de las lanas, es decir, en dar la preferencia á los comprailo-

res del reino en igualdad de precios, plazos y condiciones, olor-

gando lianzas de que no las sacarían, ni revenderían, ni traspasa-

rían á persona alguna bajo ciertas penas (1).

Esta pragmática de Vallau>»!id no satislizo los deseos del go-

bierno, antes dio motivo á muchos pleitos y cautelas, porque los

mercaderes atravesaban todas las lanas ([ue podían, y luego bus-

caban quien se las tomase por el tanto, ó las vendían á terceras

personas ipie las llevaban á eud)arcar en los puertos (2) ; de forma

<iue se apocaba un trato llorecíente, se minaba la prosperidad de.

la ganadería, y se envilecía el honrado olicio d^d mercader, des-

pertando en él la tentación de cometer falsedades, sin lograr al ca-

bo el objeto de abastecer las fábricas españolas. Este derecho de

tanteo fué además introducido por los Keyes Católicos en favor de

los pellejeros y jior Carlos V en beneficio del .arte de la seda:

leyes de la Nueva líecopílacíon que no se encuentran en la .Noví-

sima.

fl) ri.i.-iii. (le 1 ; lie \:;n>|,Mlc Ij.,! .

1) <:oiiL--.k> .M.itiiiii il>' \'yji, pci. i'ii.
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La venta do los paños estaba sujeta á multitud de rei^Iamentos

(luc denuncian la mala fé del comercio. Primero se obligó á los

mercaderes á tener sus tiendas en lugares abiertos á la luz del dia,

y á quitar cualesquiera toldos ó lienzos blancos ó de color para

([ue los compradores no recibiesen ningún engaño en la oscuridad,

y se ordenó que al varear los paños se vendiesen tundidos y mo-

jados á todo mojar
, y se vendiesen tendidos sobre una labia sin

estirarlos, y se dictaron otras providencias por el estilo respecto

a las joyas, brocados, sedas y lienzos (1).

Luego se dio sobrecarta á petición de los procuradores á las

cortes (le Yalladolid de lól8 y otras posteriores, para que los

paños y sedas no se midiesen al aire, y se guardasen las leyes to-

cantes ¡i tundirlos y mojarlos y al orden y disposición de las tien-

das acrecentando las penas (2).

Kn esta ocasión, como en otras mucbas, son los procuradores

(le cortes intijrpretes de los deseos del vulgo y quienes precipitan

al gobierno en el camino del error, y le acusan de llojedad y des-

cuido. Las instancias reiteradas y el rigor creciente de las penas

arguyen la dilicultad de velar sobre la observancia de unas reglas

tan minuciosas. Kl comercio debia experimentar grandes perjui-

cios, no porque solicitemos amplia libertad de cometer fraudes, sino

porque á preteslo de perseguirlos y castigarlos, se causaban inli-

nilas molestias y vejaciones. Hay vicios y abusos de tal naturale-

za
, que es mas cuerdo tolerarlos que empeñarse en corregirlos.

Hemos dicho á propósito del comercio de la edad media, que

el olicio de la regalonería estaba execrado á una voz por los mo-

ralistas y los jurisconsultos. Nuestros políticos lo condenan sin mi-

sericordia, y apellidan á los regatones dardanarios y los denun-

cian al (mIío de todo el mundo como agavilladores de las vituallas

(1) l'riígin. do .Medina del Campo de I' du Junio de 1 K'i.

(2) C.orl. cil. peí. (¡7; Coi'uña de 1520, [let. 'Jí; Valladolitl de Ijj;

peí. S" ; V.ill,\dolid de 1318 , peí. I.'i'i.
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y abastos |)úblicns. El 1'. Mercado dice que los mercaderes em-

pleados 011 atravesar los géneros y frutos, ganan la' vida con gran

peligro de su conciencia é infamia de sus personas (1). Florida-

blanca cuyo ministerio fué sonalado en España como el de Turgot

on la nación vecina, censura con aspereza á los usureros y cgois-

tas que en tiempos de carestía almacenaron cantidades considera-

bles de comestibles de primera necesidad, y se alaba de haber

castigado su delito con el rigor de la ley (2).

Eos regatones (añade el 1'. Mercado) son causa de que no goce la

gente común, ni sienta la merced que Dios la Iiace en darla buen

año, porque no vé la abundancia en la albóndiga tanto á lo menos

como veria y liabria , si ellos no ensilaran tan gran cantidad
; pero

olvida que sogun su propia autoridad socorren á los labradores,

ya impidiendo la baja del trigo al exlremode no quedarles ninguna

utilidad de sus frutos y cosechas, ya comprando los granos cuan-

do tienen urgente necesidad de dinero (3).

El ejercicio de la regatonería modera el precio de las cosas y

liace veces de jtisticia distributiva en los mercados
,
pues acudo en

auxilio de los vendedores si reina la abundancia, y favorece á los

comjiradores en los tiempos de escasez y carestía. Si logran boy

ganancias envidiables, mañana experimentan pérdidas no menores,

porque una lluvia inesperada ó un cielo templado y sereno resta-

blece los campos y promete mieses copiosas. Todo sé compensa y

lodo contribuye á fundar la concordia de los productores, consu-

midores y medianeros entre la producción y el consumo en el prin-

cipio de la libertad.

Estas doctrinas demostradas por la razón llevan además la san-

ción de la historia. \o volveremos los ojos á la edad media , sino

que lomando las cosas en el punto mismo en (pie las hemos deja-

(I) rr.iUw y coiiliMlo- lie iniTCidcii'^ , lil'. I, c.iii. MV.

(-•) Ui'l'i.XMíl.uimí .1 I». Culos III lirrh.i en i:".

¡j; Ir.ilo- y ionii.ilo-5 'le nicrculcrc?, lili. /, c.ip. .\1V
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(lo, seguiremos los pasos de la regalonería en los Ires últimos si-

glos.

Sin duda los mas odiosos de lodos los regalones eran aquellos

que trataban en los mantenimientos y sobre todo en el pan , como

los enemigos mas rebeldes de la policia de los abastos. La Em-
peratriz, gobernadora del reino en ausencia del Emperador, dio en

1530 una pragmática prohibiendo comprar trigo, cebada, avena

»'» centeno en poca ó mucha cantidad para revender (1). Los procu-

radores á las corles de Segovia de 1,}32 üsongearon el ánimo de

Doña Isabel diciendo que la experiencia habia probado ser muy útil

y provechosa; pero mal se compadece esto con la petición para

que se guarde y ejecute (2). Por las de Valladolid de 1537 se ave-

rigua (|ue los traíanles en pan burlaban la pragmática alegando que

el trigo que vendían era de arrendamiento de beneficios (3).

En las (le Valladolid de 15iS representaron los procuradores

que casi todas las cosas pasaban por las manos de los regatones, y

que sería bien mostrar mas rigor para (|ue no los hubiese de pan,

ni de carnes, ni de pescado fresco ó salado, porque encarecían los

niantenimientos, y además de ser dañosos á la república,' gravaban

su conciencia. Asi mismo suplicaron que fuese vedado bajo graves

penas comprar paños, sedas y cualesquiera mercaderías en las fe-

rias para revenderlas á otras personas (í).

En el año 1552 dio el Emperador varias pragmáticas para re-

niedir'r las grandes carestías y desórdenes que habia en estos rei-

nos en algunas cosas, y para que no hubiese revendedores de

ellas. Entonces imaginó ampliar la prohibición de revender el pan

á las lanas, la rubia, el pastel y oíros simples de la fabricación de

los paños, las carnes, los cueros, calzado, etc.

(1) l.i'y .(, lit. XIX, MI), vil. Nov. ll(>coi>.

(2) Con. cit. pot. 41.

(:!) Cori. cit. p(M. ;g.

Ci) Culi. ril. ppK. (42 y Ha; Vallniloliil ile 1fi02, pet. 9.
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I'iKs Iit! ainii los ofivtos (!(• l;in dosacertadns provitliMicias. Los

prociirndííros \\ las cork's do Valladolid di» 1")').") dijoron rpio de

prohibir la reventa de las lanas, se liabia sejiuido grave daño á los

señoros de ganado, y especialmente á la gente po])re (]uc no pu-

diendo vender la lana, no podian sustentar el ganado, que es una

de las causas por donde valen las carnes tan caras, y concluyen

suplicando la revocación de dicha ley. De prohibir (pie nadie pu-

<liese comprar carnes vivas para tornarlas á vender en pié, resul-

taba que si un pastor compraba un hato de cabras ú ovejas y al

cabo de algunos dias las vendia, ó un labrador una yunta de bue-

yes y por no salirle de provecho se deshacía de ella, las justicias

de los pueblos ejecutaban en estas personas las ponas contenidas

en la pragmática, como si iuescn revendedores de ganado. De pro-

hibir la reventa de pastel, rubia, rasuras, alumbre y otras cosas

necesarias al arte de la lana, resultó cesar la tragineria, « por

»dondc parescc que las pragmáticas no han hecho el efecto desea-

»do, antes han encarescido el valor de las dichas cosas, porque

)das personas que lo gastan y venden por menudo no tienen caudal

)>para ir por ello, y si hubiesen de ir á las ferias y otros pueblos

»por poca cosa, les saldrá mui mas caro.» De prohibir la compra

de cueros al pelo para volverlos á vender en la misma forma, se,

arruinaban los zapateros y otros oficiales que los ponen en obra,

porque «no tenian posibilidad de ir á los puertos de mar á com-

»prar en grueso, y si hubiesen de comprar por menudo, serian

»nias las costas que el principal (1).» Si los procuradores de cortes

acertasen á levantar un poco mas el pensamiento, vendrían á re-

conocer y confesar, no la utilidad, sino la necesidad del oficio de

los regatones.

iNo es justo confundir con la libertad del comercio interior la

cuestión de moral y I)uen gobierno (pie procuraba resolver la ley

declarando incompatibles el trato de la regatonería y los cargos de

república, (lomo la policía de los abastos estaba encomendada á

ril. IM'N. Si. s',, ,s:í y s;; Valhidolid lie l'iiU', ¡»'t. .'ü.
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l;is juslicins (lo, los puel)Ios, iiiiportahii niticlio á los rt'jiatonos U\-

ncr mano en los nogocios de la ciudad ó villa para quebrantar las

leyes sin temor de incurrir en pena. Hubo mercaderes que se de-

terminaron y resolvieron á comprar olicios de regimiento como

(|uien pone su caudal á logro, y asi constituidos en autoridad, pro-

curaban mas lo que cumplía á su trato que el bien común. Creyó-

se que esta licencia cedia en menoscabo de la honra y fama de los

concejos
, y aun (¡ue daba Tácil ocasión á la careslia de los mante-

nimientos, y á ruego de los procuradores de corles prometió el rey

proveer dichos oficios en personas convenientes, y prohibió que

los veinticuatros, regidores, jurados y escribanos tratasen en re-

galería en los lugares de su jurisdicción (1).

Las peticiones y ordenamientos de corles referidos denotan

cuántos rodeos y malas artes se empleaban para atropellar las le-

yes con entera impunidad, y como era de lodo punto imposible,

limpiar los pueblos de esta aborrecida polilla y peste de los rega-

tones (2). Unícamenlc se lograba apartar del comercio de las vi-

tuallas y demás cosas necesarias á la vida ó útiles á nuestra como-

didad y regalo los hombres de buena conciencia, quedando due-

ños del campo los que eslimaban en poco la ñola de infamia con

tal de saciar su hambrienta codicia. Por otra parle se observa quo

desesperado el gobierno de extirparla regatería, muestra llaqueza

y tolerancia con los mercaderes y traíanles de condición privada,

y guarda su severidad para los (|ue abusan de los cargos y olicios

concejiles: confesión paladina de su cansancio é impotencia.

Otras reglas y preceptos menos importantes había que ayuda-

ban á paralizar el comercio, como la prohibición temporal de traer

ropa de las alileas á la corle
; y todavía debemos agratlecer al go-

bierno ([ue no hubiese prohibido vender los manleniíiiienlos á ojo

(IJ Cüilcsílc V;ill,i(loIi.l >le I.HIS, |icl. i;i7; Mii.lrid ¡I.' \:v\>, \io\. V.i

Viill;ulo!¡(l lio 1558, pnl. :(•.; Miidiiil do 1007, pol. iV.

[i] Aiw.mo, llolloxiiincs oi'oni'Miiicn-pnlilici-;, rollox. .\.
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sino por poso y liaccr compras do lanas y domas moivadorias an-

ticipando la paga, á posar do los deseos manifestados con instan-

cia por ios procuradores do corles (1).

España no disfrutó do los bonoiicios do la libertad del tráfico

interior hasta muy tarde. V.n el reinado do Carlos III se dieron al-

gunos pasos hacia olla; poro Carlos IV retrocedió en esto camino.

y fué, preciso llegar á nuestros dias para asegurar el triunfo de la

ciencia sobre el obstinado empirismo. No diromos que á esta sola

causa deba atribuirse la decadencia de la agricultura y de las fá-

bricas del reino en los siglos pasados, ni tampoco la general ca-

rcslia do los nianteniraienlos, do los jornales y de todas las cosas

de (¡uo so lamentaban los pueblos y empezó á notarse con mas

claridad desdo los años ló8G on adelanto (2) ;
poi'o sí que el sis-

loma reglamentario aplicado al comercio no proporcionaba á los

pueblos los goces de la abundancia y baratura, ni aprovechaba

para el fomento de las artes mecánicas, ni aseguraba la buena fe

de los contratos, antes diliculuiba el trabajo, encarocia los basti-

mentos y materias primas, arruinaba la agricultura y ganadería,

aumentaba la pobreza y corrompía la administración, sin que el

gobierno alcanzase siquiera la triste gloria de ser obedecido y ros-

petado, pnniuo en resolución, el mercader se vá adonde le lleva

el viento de la mayor ganancia, pues tal es la condición de toda la

gente que vive do la mercancía.

(1) Corles «lo Vnlhiilolid lio I .ils , pols. :)0 y \:>-<: VjINkIoIM do I!

I>ci. f.5; Mailriililc ici:i. peí. 4:;.

(2) ('orlos do .M;idi¡d do l'HiS, pet. 24.
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CAIMTULO LXXll.

De la policía (Jo los abastos.

I'ara mandar es monesler ciencia (1); y nada prueba tanto que

los mejores deseos no bastan á gobernar los pueblos con felicidad,

como la multitud de cuidados estériles y aun dañosos que la auto-

ridad se lomaba en otro tiempo para asegurar la provisión y sur-

tido de todos los lugares del reino, formando un ramo extenso y

principal de la administración con el nombre de policía de los

abastos.

Con la abundancia de los mantenimientüs viene de suyo la ba-

ratura, aunque no lo enlendian ni esperaban asi los magistrados de

la edad media y de los siglos posteriores hasta nuestros dias; de

suerte que no se contentaban con mandar construir hornos, acar-

(1) S;iavctlru, Kiiiprosas polilicas, eiiipi'. IV. Kl tloclor Sandio «lo Mon-

eada conil)alo la doctrina de aiiuellos que aliniiaii (iiie no hay ciencia dií

gobernar j)or paiecerles que no puedo haber principios ciertos que ocur-

ran á todos los sucesos, sino que lodos lian ¡gobernado y gobiernan á lien-

to, rigiéndose por experiencias (|ue descul)ron los negocios de los cuales

sacan el acierto á costa de algunos yerros, y asienta <iue es una ciencia di-

fícil y que es l'orüoso aprenderla, lleslau ración de Kspaña , disc. VIII. Van

¡Jasados mas de dos siglos y todavía no está asegurado el triunfo ilc la opi-

nión de Moneada.

T. II. IS



274 IIISTÜIIIA 1)K LA KOO.NÜMIA POLÍTICA.

roar el trigo, l'abiicar el pan, obligar á la venta y perseguir á los

regatones, sino que multiplicahau los embarazos del tráfico inte-

rior poniendo lasa á las cosas de uso común , ;i fin de procurar la

comodidad de los precios.

(^laro está que nada debía preocupar tanto al gobierno como

la cuestión del pan barato, y por lo mismo el comercio de los gra-

nos debia ser el objeto jurdileclo de los reglamentos. Moderar los

precios cuando á juicio de la autoridad corrían desordenados, y

poner tasas tales que favoreciesen á los coinjiradores y dejasen una

ganancia razonable á los vendedores, era el término de la perfec-

ción según la jiolilica de los Reyes Católicos. Los medios de llegar

al lin deseado consistían en señalar el precio de 110 maravedís á

la hanega de trigo, y de (iO a la de centeno ó cebada con prohi-

bición de pasar este coto legal. La harina se había de vender al

mismo ¡irecío (|ne el grano aumentando la costa de la molienda, y

el pan cocido por la costa que tuviere sobre la harina. Exeepluá-

banse de la tasa Galicia, Asturias y toda la Cantabria por ser pro-

vincias que se surtían de acarreo.

Para impedir la resistencia á vender que pudieran moslrav los

pio|)íetarios ricos, los labradores ahorrados y los dueños de los

acopios, mandaron ([ue manífeslasen ante el escribano del concejo

sus existencias en grano, y que las justicias hiciesen registros es-

crupulosos y castigasen cualquiera ocultación con hi pérdida de la

cantidad ocultada, y rei)arliesen el tanto que cada uno debía sacar

á la plaza y le obligasen a ello por las vias del apremio. No falla-

ron (¡uejas ni fraudes que molivaron declaratorias, amonestacio-

nes y crecimiento de penas, achacando á flojedad y descuido de

los magistrados la carestía ipie en parle procedía de causas natu-

rales y en parle del retraimiento del labrador ó mercader oprimi-

do con la tasa (1).

(I) l'iiit;iii. de Madrid dn á3 de Dicieiiibrc de 15U2; de Alcalá de iü de

Abril lie 1.''.i>.!, y VIcjIíi ilc i t\c Mavo del iiii>Olü .mío.
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Carlos V, perseveraiulo en la política de sus ilustres abuelos,

(lió otra pragmática llamada del pan en la cual subió la lasa del

trigo á 2i0 maravedís hanega, el centeno á IGO, y á 120 la ceba-

da en los reinos de Castilla y León, y en el de Toledo á 170, 11 i

y 85 respectivamente. La harina se debiii arreglar al precio del

grano y 20 maravedís de añadidura y lo mismo el pan cocido,

dando alguna razonable ganancia al ([ue lo hiciere |)ara vender, y

.en lo demás confirmó las leyes anteriores (1).

Felipe II reformó la lasa de los granos lijando el precio máxi-

mo de la hanega de trigo en 310 maravedís, la de panizo en 2i0,

en 200 el centeno, 140 la cebada y 100 la avena con un leve au-

mento por razón de los |)ortes. Después acrecentó la tasa del trigo

á .'574 maravedís y la cebada á 1.S7. Todavía subió el primero á

14 reales, á 8 el centeno y á G y luego ú 7 la cebada (2).

Tan desatinado andaba el gobierno al dictar los reglamentos

para el tráfico de cereales, ([uc el labrador no podía vender el tri-

go de las tierras ([ue cultivase en |)an cocido, pues á nadie era per-

mitido entender en este trato y grangería sino al panadero de ofi-

cio ; bien que el mismo Felipe II, autor de la prohibición, mejor

aconsejado hubo de alzarla, guardando empero la tasa. Felipe III

mas genevoso, no solo otorgó á los labradores la libertad de ven-

der el pan de su cosecha, sino que los dispensó de cotos y postu-

ras; pero revocó la licencia á suplicación del reino junto en las

cortes de Madrid de 1G32 y conforme á las condiciones generales

del servicio de millones (3).

\\) ITiiyiii. (Ii; Miulriil ilc 10 ilu Octubre ilc ll>3'J.

(i) l'iMgiii. lio y (le Miir/.ü de 15ü8 y sus ileclíir;itori;is do I (i y ¡H de

Abril del inisiiio año; Heales provisiones do IjOli y lüfJS; ITaym. de 12 de

Marzo de lüsi y 21 de Julio de 151)8; Saiilayana , Gobierno polltieo de !o>

pueblos, part. 1, ca[>. VI.

(3) l'ra^in. de 8 de Octubre de 1571, 10 de Enero de lüUI, 21 de Mayo

de lüiy y 27 de Julio de 1U32; Corles cil. comí. 81; Leyes 5— 9, lil.

il.\, lil». Vil, Nov. Iti'ooi). Kii la fatiiosa consulta de lOiy, liabia el Consejo
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C;irlos II puso nueva tasa á los granos y halló que el precio

juslo y moilorndo de la lianoga do trigo debía ser 2S reales , 17 el

centeno y 13 la cebada; y para evitar que los diieños los escondie-

sen y ocullasen, ó no los quisiesen beneficiar reteniéndolos en sus

ra.-as, silos y paneras, mandó que las justicias hiciesen abrir las

trojes y obligasen a las personas que tuviesen granos a ponerlos

tío inaniliesto, apremiándolas á ello con todo rigor (1).

Asi estuvo aherrojado el comercio interior do las semillas ali-

menticias liasla que Carlos III lo declaró libre, «para que tanto en

>Ios años estériles couio en los aliundanles fuese igual y recíproca

•»h condición de los vendedores y compradores,» sin perjuicio de

j)roIiibir los monopolios, tratos ilícitos y torpes lucros, y do dictar

reglas de buena policía entre los mercaderes (2). Algún menoscabo

(ladeció osla libertail en el reinado siguiente por temor del tráfico

clandestino, de los estancos y atravesadores; mas (piedó ¡i salvo el

principio, y lo demás fué obra del tiemi)o í.'}).

I.os aragoneses, bieu qu(> en otras ocasiones hubiesen dado

muestras de amar la libertad del comercio, pasaron sin dificultad

por los tasadores de las mercaderías ([uc les puso Felipe II en las

corles de Monzón de lóGi (i). No era grande novedad , porque si

el privilegio general repugnaba los cotos y posturas comunes al

reino, dejaba la puerta franca á las universidades que no econo-

mizaron la tasa de los granos, ni la prohibición de sacarlos de sus

res[iectivos territorios con cuahiuler leve motivo (5).

I.os catalanes fueron mas celosos de sus franipiicias mercanti-

|irol>M<'>lü qiio i'l I.iIii-.iiUpi mu liivirr.É lii^.i pjrii vniilcr el |)un de ^ii ro^i'-

'•ti;i. rcrnaiiili'/. Nav;irii'ii>, Coiiseivíicioii ilo iiuMKiiiiui:t>, \>:\ii. i'.

(I) l.i-y 10, Mt. XIX, lih. Vlt, Nov. llcrop.

¡í) l.iíyes H— 14, til. XIX, lili. Vil, Nov. Ilccop.

(3) T.ey tn y real decrrlo «le 10 ilf Kiicio de I83V. .

H) l'or. icen. Arnt:. fol. II V.

(!i} A<-0. Ili>l. i\'- li i'coii. pnlil. lie \r.i;:(iii. i:ip. I\.
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les ó mas aforliinatlos en conservarlas, y aun lograron su conlir-

mncion de Felipe III en las corles de Barcelona de ir)99 (1). .

Pero en Castilla, después de tasar los granos, se lijó el precio

de todos los manlenimicnlos con aplauso de los procuradores de

cortes [i], i cuyos continuos asaltos y tentaciones resistía con su-

ma debilidad el gobierno; y para colmar la medida del error, formó

el rey con acuerdo del Consejo en ItiSO dos aranceles de los pre-

cios á que se Iiabia de arreglar una multitud de cosas ya uecesa-

rias, ya de lujo y fausto que se vendiesen ó ahiuilasen en la cor-

te. El primero contiene mas de 800 artículos, entre ellos algunos

tan fútiles y livianos como los botones, espuertas, platos, jarras,

escudillas, herraduras y clavos de herrar. Kl segundo comprende

cerca do 3,000 en cuyo número se hallan las casas, las hechuras,

los salarios y jornales y sobre todo mil impertinentes baratijas.

Parece mentira que un tribunal compuesto de magistrados tan

graves y doctos hubiese descendido á semejantes menudencias
, y

creyese de buena fé en la puntual observancia de la tasa. La his-

toria de la edad media no consentía padecer ningún engaño, por-

que cuantas veces intentaron los reyes ó las cortes moderar los

precios de las cosas, otras tantas se vieron obligados a tolerar el

supuesto desorden, ó á quitar los cotos para itnpedir el recrude-

cimiento de la escasez y carestía.

Sin embargo, es lo cierto que la mayor parte de los teólogos y

Jurisconsultos profesaban la doctrina del Consejo acerca de la po-

testad del principe en poner tasa á las mercaderías y de la eiicacia

de las leyes sobre abastos, siendo muy pocos los ([ue liaban ¡i la

libre contratación la justicia natural de los precios. Podia haber y

había en efecto diferencias en cuanto al modo y ocasión de ejercer

aquella autoridad
;
pero apenas se disputaba el derecho ni se du-

(1 ) Coiist. í\c Ciitlia!. lili. IV, til. XXII ; lUini.i , l.i> m-ímIo- de l<i f.-lici-

(1^(1 d«: Ksp.iñ:i, Ciip. II, S I.

(i) Coile> (IcSoyovi.i (lo |!JJi, iM'l. :);.
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daba de su inlliijo on el bien comufl. Toda opinión uniformo , por

errada que sea , arrebata on su corriente irapoluoía las verdades

mas claras y sencillas, mientras á favor del cultivo no logran hin-

car sus raices en el suelo.

Solo al príncipe toca el gobierno do la república (decian); y

¡)uos una de las parles esenciales del gobierno político es poner

precio á los mantenimientos, solo al príncipe ha de tocar el arre-

glo de esta parte de la policía de los abastos. Al establecer la lasa

debe considerar la latitud de los tres precios mayor, mediano é

Ínfimo V señalar uno de ellos. De las gentes no se puede esperar

precio moileradn, porque los compradores del pan acuden con ne-

cesidad por redimir la vejación del hambre y de la vida, y los

vendedores no la tienen de beneliciar sus cosechas un año estéril,

siendo de ordinario ricos y poderosos. En las demás mercaderías

el precio justo es el (pie corre en la plaza por tácito consentimien-

to del príncipe que pudiera ponerlo y no lo pone, esperando que

bastaran las gentes á moderar el de las mercaderías que no son

tan necesarias á la vida humana, pues el vendedor, por hacer mu-

chos empleos para mayor ganancia suya, se rinde á un precio aco-

modado, y el comprador, como no viene apremiado, rescata su

dinero y dá lo ni'mos ipie puede, y así porfiando entre ellos, lo

afinan de manera (ine comunmente .sale justo (1).

Sin embargo todavía asaltaban á los políticos .diversas dudas y

dificultades dentro de la misma doctrina de la tasa. Poner tasa á

lorias las cosas (observaba uno) no es fácil ni conveniente, y que-

rer que muchas la tengan fija y perpetua no es razonable. Dar y
señalar precio á todas las cosas es muy ardua y pi'oüja empresa,

no solo por si-r muchas, sino por ser diferentes en la calidad y en

el valor; y en aquellas (pie siiven á la gala, fáuslo, ostentación y

grandeza hay cada día novedad, pues ya se adelantan y mejoran,

va se descubren v se inventan.

(i; Sonii, Ti.ilidlo (Ir l.i l.(-.i.|,'l |..Mi, (Mil. III.
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La tasa suelo sor común en las frutas y otras menudencias co-

tidianas, en los vinos menos frecuente, en las carnes por años y

por asientos y obligaciones. También se acostumbra ponerla en las

demás especies; pero no conviene la perpetua, cierta y lija, sino

la variable según los tiempos, porque la justicia do suyo pidecín'.

el precio se ajuste al valor, y este sube y baja con la necesidad ó

abundancia de las cosas, •

Las tasas mudables requieren una atención continua ; y asi

deberían los gobernadores velar y desvelarse considerando los

nuevos sucesos y variedades que por momentos se recrescen y

contemporizando con ellas sus ordenan/as, con lo cual serian muy

mejor guardadas; mas según duermen, parece (jue pretenden sean

eternas, cuando solo caben las muy temporales. Lo mas acertado

seria hacer cada año la tasa del pan conforme al valor natural quo

los magistrados hallasen tener en los lugares de su jurisdicción.

Para poner con ajustamiento la tasa (escribían otros) deben

mirarse tres cosas, á saber, el bien común, la costa de la merca-

dería y la industria y trabajo que representa, inclusa la ganancia

moderada de los empleados en aípiel trato, sin olvidar la sobra

ó falta de géneros ó frutos, el número do compradores y vendedo-

res, la cantidad de dinero y las demás circunstancias de tiempo,

lugar y personas. Cuando no hay tasa, el justo y natural precio de

las cosas es el que comunmente valen y en que las venden los

cuerdos y cristianos mercaderes, temerosos de Dios y cuiíladosos

de su conciencia. Los doctores advierten la diferencia que hay cu-

tre el precio legal impuesto por superior competente y el natural

ó vulgar, y notan <iuc este no es indivisible, sino (pie liene latiluil

dentro de los confines de lo justo, y se distingue en supremo, me-

dio é ínlimo, ó en otros términos, en caro, mediano y barato. Fue-

ra de los comestibles no es regular poner tasa; y aunijue las leyes

fijan el precio de las labores del campo, no se practica, si bien

seria convenienllsimo extenderla á todo lo posible.

Apremiando la necesidad debe obligarse al dueño á la venta

de la mercadería, contenláiidoso con (¡ue se le asegure el precio de
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olla, ó compolor á los liombres de caudal ú qitc presten su dinero

para la compra de los ahastos necesarios, afianzándoles la paga.

Puede obligarse á cualquiera á que no compre mas de lo que ne-

cesite para el sustento de su familia, y también, á lin de remediar

la carestía, pueden ser compelidos los vecinos y comarcanos á traer

con sus bagages el pan , trigo y demás abastos, aun en tiempo de

agosto y de la vendimia y á pisar de la peste (1).

Tales eran en suslancia las doctrinas contenidas en centenares

de volúmenes donde a propósito de moral, de política y de ju'ris-

prudencia se discurría sobre la tasa siguiendo la escuela de Gu-

tiérrez, Acebedo, Caslillo, Covarrubias y otros autores no menos

famosos entic la iiuillitud de nuestros coineiitarislas é intérpretes

del derecho.

Cotejando las oiiiuíones de los políticos se observa cpie los unos

quisieran poner tasa á todas las cosas, mientras los otros la de-

seaban solo para los mantenimientos y con especialidad para los

granos: aípiellos las piden perpetuas, y estos las a|)etecen tempo-

rales: quién concede al príncipe autoridad absoluta en el arreglo

y iiioderaeion de los precios, y quién considera forzoso y confor-

me á la justicia ajustar el arancel á las mil causas de la baratura o

carestía de los géneros y frutos. Nada tiene de extraño que pre-

valeciese la idea de la tasa, ctiando pasaba por máxima de gobier-

no la policía de los abastos hasta el extremo de proponer alguno

la ínstilucion de un consejo de mantenimientos con cargo de sur-

tir á los pueblos [-I); pero ¿cómo liar de las doctrinas de una es-

cuela tan lejana de la uniformidad que asegura el acierto y arras-

Ua la convicción de cuantos carecen de criterio propio?

(I) McM-riuIo, ri'.itos y (^lllt^,lto^ ilc im'rciili'io, lil>. I„r;i|i. VII; A¡n;;o

lio K/.|iolelíi, lic>oliic¡oii(vs pr.iclitMS, ri'sol. \.\IV, núm. '.i. Id vil; C.ibro-

r.i. Crisis |iol¡tic;i, Inil. III, ciip. II, § 7; S:iiitny.'m:i, Ciobicino político, pait.

I, t-ap. V; MoilcMílii , Hpslíiuriicioii ilc INpañ.i , disc. \l\, ciip. I; |)cz:i, i\o-

liiorno polilii-o «lo auiiculhini, pnits. II y III.

{i] rniJM '"cricl. lU'l ciiiisi-ji) y foii-i'ji'ni- i|i-l pinnipc, cip. I.
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í<a lasa oslaba herida de mucrle desde que, admitiéndola cier-

tos escritores en el pan, !a repugnaban en las especies crudas y en

los bencticios de la labranza (1). Abierto este portillo, entraron

por él Fernandez Navarrele á quien le parece que el labrador que-

da muy agraviado en comprar lodo lo que liá menester á precios

excesivos, sin poder desagraviarse en los frutos que están atados

con lasa; mas si el labrador se alentase con la esperanza de poder

re|)arar los daños de la adversa coseclia y de la carestía de lodo

lo (|ue compra subiendo el precio de sus frutos, se animaría á

sembrar, de que resultaría abundancia, y ella misma bajaría los

precios (2). Kn seguida acude Martínez de la Mata con su vehe-

mencia acostumbrada, y dice que las tasas destruyen á los labra-

dores, porque si la cosecha es corla, es necesario que sobre ella

cargue toda su costa y la de su familia y labor de futuro, y por

caro que vendan no quedan medrados, pues mayor costa les tie-

ne la corla cosecha que la grande. Si la cosecha es abundante,

vale poco el trigo y no alcanza á la costa que les tiene, y pagan

las rentas y repartimientos concejiles, no del beneficio, sino de su

propia sustancia (3).

Tales son las breves protestas que los escritores |)oliticos del

siglo XVII opusieron al sistema de las lasas, igualmente nocivo y
ruinoso á la agricultura, á la industria y al comercio. Con el pro-

greso de la ciencia económiea lomaron cuerpo las doctrinas favo-

rables á la libertad del tráfico como único medio de facilitar la

abundancia y conseguir la moderación de los precios, y el si-

glo XVI II acabó dando las leyes la razón por entero á los que an-

tes eran reputados por novadores atrevidos y peligrosos.

Entre los enemigos de la tasa dií los granos, último asilo del

(1) González do Cellorii^o . .Mi'inori.il I; L)o/ii, Cobieriio polil. ilc iigri-

cñM, p;\rt. II, fol. Ü7.

(i) Conscrvaciíy) de niui)an]iii:K, disc. XX.XIX.

'3) Mcinoiial III: V. (",,ini|ioiii:inL's , Apoiid. .'i l,i i;duc. ]>0[i. parí. IV,

paj. (i'i.
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cnipirisrao, ninguno se mostró tan ardiente y poseído de la vordiid

como Zabala. Después de recorrer la historia para mostrar que

siempre siguió un duroescarmionlo á la publicación de las pragmá-

ticas para fijar el precio de los cereales, entra á discurrir sobre

los efectos de la (asa y dice:

«La lasa no es necesaria en los años abundantes, por ser el

xtrigo la cosa menos apreciablc, con ser la cosa mas precisa para

«el sustento. Nadie compra mas del que luí menester para su con-

)>sumo, y los labradores no hallan quien quiera á ningún precio

»el que les sobra, y asi son ningunas las ganancias. V.n el año es-

«léril en que á lo costoso de las labores se les agrega lo limitado

»de las cosechas, se les impone una lasa, á cuyo precio no pue-

)>den, con el grano que venden del poco que han cogido, costear

illas labores y resarcir las pérdidas; de suerte que el año bueno

»no tiene utilidad por la abundancia, y el año malo no pueden re-

))dimir los perjuicios por el limite de los precios.»

«El precio de ledas las cosas lo dá la escasez ó la abundancia

)'di' ellas mismas. Kn todos los géneros comerciables depende la

"abundancia ó escasez de la aplicación y diligencia de los liom-.

))bres como causas segundas , y así depende de ellos lo subido ó

»baralo de sus precios. La escasez ó abundancia de los granos de-

wpende inmedialamonlc de Dios que es único y absoluto arbitro de

»los tiempos; y consistiendo en la escasez ó abundancia de lodas

»las cosas la regularidad de los precios, parece que solo depende

»de hi^Providencia la proporción del de los granos, pues solo do

vella di'pendc que sean copiosas ó limitadas las cosechas.»

"De dos causas puede proceder la falta de granos en los años

»cslériles, ó jiorque realmente no hay los necesarios para todo el

»consumo, ó porque habiendo los bastantes, sus dueños los reser-

»van para lograr precios mas crecidos, lín ambos casos me parece

vtrao la lasa nolorios inconvenientes.»
,

«Si es lo primero, no hay cosa mas sabida ijuí' el modo di'

»cvilar en un reino ó provincia la falta de algún género luociso,

»es alcnlar á los comerciaiiles, asi naturales como fxiraiijeros , a
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wquc lo traigan con la esperanza de unas ganancias crecidas, por-

)>quc con la aprensión do grandes utilidades, son muchos los que

»se inclinan ú aquel tráfico, y á la abundancia sigue sin violencia

))la moderación de los precios. A lodo esto se opone la tasa
, por-

»que prescribe precios determinados y limita con ellos las ganan-

)>cias presumidas; y esta regla universal que es conveniente para

«cualesquiera géneros menos importantes, se hace mas precisa

«para el trigo, que es un alimento necesario, y lo que importa so-

»bre todo es que no falle.»

«Si procede la falla de granos de que habiendo los suncienles,

))los ocultan sus dueños para lograr una estimación oxliorbitante

))en su venta, tampoco es medio la lasa para impedirlo, antes sí

wmolivo para facilitarlo, porque desde que se publica la lasa se

«esconden los granos y suben con exceso los precios de tal suerte,

«que para que haya trigo y el valor se modere, es preciso dero-

«gar la lasa ó consentir que los mismos interesados la deroguen,

«y solo tiene su efecto en aquellos labradores que no pueden re-

«servar sus frutos por la precisión de venderlos, que son los que

«se debían alentar con mas cuidado para que fuese mayor su apli-

«cacion.»

«Si no hubiera lasa en los granos, y se permitiese libre su co-

)rtnercio de unos pueblos á otros dentro de España , se auraenla-

«rian las labores y no tendrían una estimación tan excesiva como

«la de la misma promulgación de la lasa, y así parece conveniente

«abrogarla para que los labradores se animen á aumentar sus se-

«menteras que es el medio eficaz de la abundancia (1).»

Larga es la cita; pero el lector no nos rehusará su indulgencia

en gracia de la buena doctrina. Importa á la honra de la nación

española que sepa el mundo entero cuánto contribuyó por su par-

le al progreso de la economía política, puesto que los extranjeros

no lo saben, y nosotros mismos lo hemos dado al olvido.

(I) U('pic<ciil;KÍon i'i t). h'elipc V, p:ut. II, piinl. I, § II.
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Hallaron eco los consejos y advertencias de Zabala, y á fines

•leí si^lo XVIII la causa de la tasa estaba perdida. Preguntaba el

abate (Cándara qué justicia distributiva consentía poner tasa ;i los

infelices labradores, y dejar en ])Iena libertad á los artesanos y

fabricantes (1) ?

Canipomanes y l'loridablanca, como fiscales del Consejo, con-

tribuyeron con su voto á la abolición de la tasa y al establecimien-

to del libre tráfico interior de los granos. «No han encarecido el

)'pan los labradores (decia el jiriinero) sino los ministros, pues los

»ininisIros dieron el precio en que lo tenian los labradores. Las

«violencias de querer sacarle, hicieron aprcciables las resistencias

>ide venderle ; y los que tuvieron á beneficio que se lo sacaran de

»las trojes, de las diligencias de los ministros para sacarlo, liicie-

)>ron su mayor beneficio en esconderlo. A menos de la mitad de

)>lo< precios hubiera vendido el trigo la mas solicita industria. La

)>tasa de los géneros está en manos del vendedor cuando el género

»escasea, y el comprador dá la ley cuando el género abunda. La

)dey que atropella la libertad del vendedor ó conijirador no esjus-

»la, ni tendrá jamás observancia. Kl mismo agravió hay en obli-

»g.ir al cosechero á vender baratos los granos en tiempo de cares-

)'tia, ([uc en compeler á los consumidores á lomarlos caros en tiem-

)>po de abundancia. Solo el comercio libre interior de granos es la

«balanza para pesar y evitar las extremidades de careslia o dema-

(I) Apunto^ Mihic el liii-n yol lli:il ilc ISii.iñ.i. íj \.\, |>:i;^. "3. IViroliM

|i:iito, ;i la somlirn ilc l,i l;is:i, m- comoliíin jior los ministros inferiores (>-

i:iii(lalosos abusos, «l'or i'siar aisunos ilc filos interesados con los oblig i-

>ii!os y revendedores en la eareslia y suhida.s posturas de los abastos, en

jiliisar de casli^ar delitos públicos, patnicinau robos sei-relos do las perso-

«nas (|ni' arriendan, venden, pesan y lo.L;rcan cou sn salvo conduelo, en-

>'U.u'iando con siniestros infonnes y tliversas cántelas la recia justilieacioii

iide los tribunales supeí lores, donde con simulado'- prele-to-- solicitan --e lc>

"de juez lonscí v.idor por apartarse del imíIí,l;o dc'l.i juslicia iji'diuaria.i>

Somo/.a y fjuiro^a. Tnieo dc-en;.:auo, fU:.
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«siada barate/ en d reino, lan perjudicial una como otra. Con la

xprimera se arruina el consumidor: la segunda en que ios menos

>ihnn reparado hasta ahora en España, es la que tiene enervada la

xagricultura
, porque no saca de su grano las expensas de la la-

xbranza , ni lo que necesita para mantener en pié esta costosa in-

"dustria y pagar los tributos y rentas del terrazgo (1).»

F,a autoridad de estos insignes magistrados dio aliento á los

escritores políticos para declararse contra la tasa y pedir su per-

petua abolición como opuesta á la libertad natural, á la justicia y

á la abundancia de los pueblos (2). Tomó la mano Jovellanos, v

con el calor de su imaginación fogosa , condenó las ordenanzas

municipales, último refugio de la tasa, diciendo: «Los manantia-

»les de la abundancia no están en las plazas, sino en los campos:

»solo puede abrirlos la libertad y dirigirlos á los puntos donde los

))Ilama el interés. Es en vano esperar la baratura de los precios de

»otro principio que de la abundancia, y es en vano esperar la

«abundancia sino de la libre contratación de los frutos. Solo la es-

xperanza del interés puede excitar al cultivador á multiplicarlos y

Mlraorlos al mercado. Solo la libertad, alimentando esta esperan-

))za, puede producir la concurrencia, y por su medio aquella equi-

»dad de precios que es tan justamente deseada. Las tasas, las

»l)rohibiciones y todas las demás precauciones reglamentarias, no

«pueden dejar de amortiguar aciuella esperanza , y por lo mismo

))de desalentar el cultivo y disminuir la concurrencia y la abuu-

»dancia, y entonces, por una reacción infalible, la carestía nacerá

)'de los mismos medios enderezados á evitarla ':V.

»

(1) Cainponiaiics, llcspucsla liscal sobre .ibolir la ta>a y eslablecor t'l

comercio de granos, y Memorial ajustado sobre los abastos de Madrid; Tlo-

ridablanca, Itcspuesla fiscal sobre acopio de Irign para el consumo ¡le

.Madrid.

[i] Uanvila, Lecciones de cconomia civil; l'creira, lUdlexioncs sobre la

ley agraria; Foronda, Cartas sobre la policia, ele.

(11 Informe en el expediente de la ley agraria, niini. 22í< y sig.



2}^lj llISTOKIA ÜK LA ECONOMÍA FOLITICA.

Llegados á este punto, nada tenemos que anadir á la doctrina

reinante en España á fines del siglo pasado respecto á la tasa en

genera!, y en particular al comercio franco de los granos de pueblo

á pueblo y de provincia á provincia. La experiencia acredita que

nunca las ciudades, las villas y los lugares se vieron mejor surti-

dos y provistos de mantenimientos que cuando tuvo menos inter-

vención la autoridad en los abastos. La historia enseña (jue las

malas leyes causan mayores daños que las malas cosechas, pues

los temporales alternan y los sistemas viciosos no consienten tre-

i;ua ni descanso.
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CAPITULO LXXlll.

De los caminos y canales de navegación.

En vano una poliiica hábil y solicita por el bien común remo-

verá ios estorbos que la ciega voluntad de los hombres ha solido y
suele lodavia poner á la circulación de los géneros y frutos, sino

se afana además en vencer y allanar con el arte los obstáculos de-

rivados de la naturaleza. Contamos en este número las altas mon-

tañas, la aspereza de las sierras, los barrancos profundos, los ríos

caudalosos, los peligrosos torrentes y en general todo cuanto deliiv

ne ó retarda el paso del caminante que va y viene traginando con

sus mercaderías.

La diücullad del acarreo y la mucha costa de los portes emba-

razan el comercio mas libre según la ley, porque impiden llegar á

tiempo á la feria 6 mercado, hacen perder la ocasión de la compra

ó de la venta, obligan á subir los precios de las cosas, y los pue-

blos padecen necesidad en medio de la abundancia, y se imposibi-

lita ó dificulta el despacho que alimenta el trabajo con nuevos y

pi'ontos pedidos.

Notaron con razón algunos de nuestros |)olilicüs la falta de ca-

minos y canales cu España, y atribuyeron á semejante abandono

la carestía de los transportes y el estado nada floreciente de la agri-

cultura y de las arles y oficios. Dice uno que traía la materia muy

(le propósito , ([uo tal vez los españoles se animarían á salir de sus
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casas, sinit osliivicran como presos en ollas por ol delito de su des-

niido, ó enjaulados por la locara de su ceguedad ó ignorancia (1).

Los que mas contribuyeron á despertar al gobierno y á los

pueblos de su letargo, Fueron aquellos ([ue viajando por Francia,

Inglaterra, Holanda y Alemania, observaron la diligi-ncia de estas

naciones en multiplicar y mejorar las vias de conuinicacion y

transporte tanto por tierra como por agua, y restituidos á su pa-

tria , echaban de ver con amargura nuestros caminos estrechos,

corlados por tapias ó valladares de las heredades contiguas y des-

comi)uestos é intransitables por la negligencia de las justicias (2).

Cupoá los Reyes Católicos la gloria de promover la construc-

ción y re|)aracion de diferentes caminos, ya poniue los considera-

sen como un medio elicaz de mantener sosegada la tierra y sujeta

á su obediencia, y ya «para (|ue se pudiese tratar y ennoblecer y

xbubiese en ella mas trato.» Cualesquiera que hayan sido sus mi-

ras y deseos, es lo cierto (|ne dispensaron grandes beneficios man-

dando poner en orden los de l'lasencia, Salamanca, Málaga, Lo-

groño y Galicia, especialmente el de Cobroros á Villafranca y de

alli á la Coruña. Kn el norte hicieron abrir el de Durango á .Mon-

dragon, y en el mediodía los de Gnadi\ y Haza á Almería, de esta

ciudad á Vera y Lorca, de Granada á los pueblos y puertos prin-

cipales de la provincia, enlazando los do Almuñécar, Adra y An-

daras jmr Lanjaron, Orgiva y Ujijar y de Sevilla á Marbella y (ii-

braltar.

No cuidaron menos de labricar y restablecer los puentes, al-

gunos de ellos destruidos cuando la guerra de los moros. .Madrid,

Segovia, Burgos, Logroño, Medina del Campo, Salamanca, Ciudad

Rodrigo y otros pueblos menores ¡larliciparon de tan señaladas

mercedes, y los pasageros pudieron cru/.ar cómodamenlí!, no ya

(1) I'eiii.iiiiliv ilf M(.'s,i, Ti.il.iilo Icyjl y poliliro ilo i;iriiiiios |iúl)licu> y

posadas, i>:ií;. <0.

(2) Arsiinio.-a , i:rn<lic¡oii pohlica; Santa Cruz de .Marrciniilo, Ilapsodia.

t'fon. pídil. ]),i'^. ai.
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rios inodeslos como el Torim'S ó el Eresiiia , sino los soberbios

Duero, Ebro y Guadalquivir ó un ancho brazo de mar (1),

Pensaron además que cada concejo debia construir y conser-

var los caminos y carriles de su término, y que era obligación

propia de los corregidores velar sobre el buen estado de los puen-

tes, pontones, alcantarillas y calzadas, y les encomendaron su re-

paro con toda diligencia (2].

Duró este celo exquisito cuanto la vida de los Reyes Católicos.

Los procuradores de corles llamaron re|)etidas veces la atención

del rey hacia la necesidad de mantener y reparar las vías públi-

cas, y al parecer con escaso fruto. En las de .Madrid de 1534 su-

plicaron que diese orden como se hiciesen las puentes y se adere-

zasen los caminos y calzadas «de que hay muy gran falla en estos

"reinos. » En las de Valladolid de ló37 representaron «el gran daño

»que recibían los caminantes ¡tor la falta de puentes y mal aderezo

)'de los caminos y calzadas,» y los continuos estragos (pie causaban

las crecidas de los rios y arroyos en invierno, produciendo inun-

daciones con destrucción de heredades y muerte de gente. I.as

grandes lluvias de los años ló'i'i y ímí causaron nuevos destrozos

y averias al extremo de ponerse los caminos en un estado peligroso;

y en fin, las aguas y la poca cuenta que se tenia con la visitación y

reparo de los caminos y i)uenles, impedía y aniquilaba el comercio,

porque los tragineros y caminantes eran obligados á dar grandes

rodeos y hacer nmcho gasto, y [¡adecian imponderables trabajos

al pasar algunos puertos, y otros no los podian pasar de ninguna ma-

nera. Los reyes no fueron avaros de promesas; pero no se reme-

dió el mal que con solo el descuido hubo de ir en aumento (3).

Algo sin embargo adelantó Felipe II con vencer las mayores as-

(1

)

V. Uiiinirc/., l'i'iiL;m. de los lleves CíiIuIíco.n.

(2) Ordenanzas de Sevilla de ÜJOO.

(3) Cortes de Madrid de 1534, peí. 10o; Vall.uiolid de (j37, jiet. 3ü;

Valladolid Je 1555, l)et. 9i; Valladolid de 1358, Jiel. liü.

r. 11. 19
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pi'iTzas de Sierra Morena tiasla liacerla praelicahlc :í la arlilleria

V 0011 allanar los escalones de (lórdoha, antes ann para las ¡gentes

(le ii pié intratables, y después de buen servirlo para los car-

ros (t).

Todo el sij.'lo XV!1 reinó i^nal abandono: y como las corles se

¡nnlalian ya con menos frecuencia y pozaban de menos autoridad,

quedaron solos los escritores jiolílicos para clamar en favor de los

caminos. No hacemos memoria de una providencia cualquiera to-

cante a este ramo de la administración pública dictada en aquel

tiempo, ni al Consejo de Castilla se, le ocurrió proponer nada en la

extensa consulta de Kilft, ni a Felipe IV le vino al pensamiento

incluir la menor |)alal)ra alusiva ii tan grande necesidad entre los

capitulos de reformación acordados en HV2:5 con ser una materia

muy enlazada con la iiolicia de, los abastos.

Tam[)(iro fué propicia á la construcción y repara(non de los

caminos la primera mitad del sif;lo XVIll. «Cosa lastimosa es -por

"Cierto y casi inevitable (decia Fernandez de Mesa en 1755) que

"para ir á la cortií de Kspaña desde un reino tan opulento como el

i>de ValiMU'ia, no haya otro camino mas directo que uno qne se

»llama de ¡as Cabrillas, sin duda porque solo es bueno para se-

"mejantes animales; y si tal es el que conduce de una cajtital á la

»corlc, bien se deja considerar cuáles serán los oíros que tene-

>>mos Í-J;.»

Fernando VI estableció alf^unas reglas pertenecientes á la con-

servación y sej;uridad de los caminos y íi' libre tránsito y comer-

cio de los pasajeros (pie aumentó y declaró toarlos III. Imi su rei-

nado se empezaron los caminos de Andalucía, Cataluña, Galicia y

Valencia, cuya gloria comparte ó debe compartir este monarca con

su celoso ministro el conde de Floiidablanca. Carlos IV, aunque

vivió en una época demasiado borrascosa, perseveró cuanto pudo

(I) /.ilialíi. MiNceIJilca: .Mrrii. )ii-l. iniii. \l. \y,iii. .llji

(?) 'I'r iI:h1o Ii'^.iI y polilicn di' imiiiímuv \ jkk.-iiI.is, |i
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i'n la olira do su anlccosor scgiiii sus honrados dosoo»; y las guer-

ras oxtorioros, las discordias civilos y otras mil calamidades quo

llovieron sobre Rspaña en el siglo présenle, retardaron el pro-

greso de las vías lie corniinicacion y transporte hasta nuestros mis-

mos dias (1).

I.os rios son medios de comunicación y transporte de suma uti-

lidad, ya si la naturaleza ó el arte los hacen navegables, ya si con

su caudal se alimentan canales que llevan el movimiento y la vida

del comercio á las partes n)as remotas y escondidas de un reino,

donde tal vez perece el labrador poniuc no tienen salida los frutos

de la tierra, ó desmayan las fábricas por la mucha costa de las

materias primas (¡ue vienen de lejos. Los políticos se esforzaban á

l'omcnlar la navegación interior, mostrando el cjtMupIo de Fiando»,

Italia y otros estados de la monarquia española en los cuales se

reputaba por grande negocio hacer los rios navegables, y si no los

había, procuraban con su industria y diligencia ([ue la mar les en-

trase á ticnqnis por sus pueblos, formando calles de agua, para

(|ue con facilidad y economía se trans|)ortasen las cosas necesarias

al común de las gentes; mientras (¡ue en líspaña era tan al con-

trario, (|ue todo se hacia sin ingenio en bestias y carretas ;í poder

de trabajo y de dinero (2).

Cuenta el P. Bnrriel que los lleyes Católicos concibieron el

proyecto de navegar el Tajo; noticia no bien comprobada {'.i). Car-

los V dio princii)io en l.y29 á la obra del canal Imperial de Ara-

gón que caminó con mucha lentitud, se abandonó después, se

prosiguió en 1770 á solicitud de una conqiafíia de naturales y ex-

tranjeros, y llegó al punto y término en que hoy lo vemos lomán-

dolo el ;íobierno á su cargo en el reinado de Carlos ill v enco-

;i) V. lil. XWV, lil>. vil. Nov. Hccop.

(2) Ms. aiiou. (le (j'.i.s.

(3) Uespucsta ;i l.i cnila do I», (birlos Simón l'oiitcro pidicndoli" su pj-

ii'i'cr ^-ol)!'!" i'sl(^ .Tviinlo: '^em.iii.irio rnniitoili' \ .ill.nl.ir.'^, luiii. II, \y.i\A. 35.
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iiiendundo la dirección facultativa al iiiíieniero D. Ramón Pigna-

Iclli (1).

I.os crecidos gastos qiio, ocasional).! á Felipe II el acarreo de

municiones de boca y guerra inira la conijuisla de' Portugal, sugi-

rieron á Juan Bautista Anlonelli la idea <le hacer navegable el Tajo

desde Ábranles hasta Alcántara y Toledo. Gustó el rey del pro-

yecto
, y puso manos ú la obra con tanto ardor y perseverancia

que eu 15S0 se abrió la navegación de Alcántara á Lisboa. Los

procuradores á las cortes de Madrid de l.jS3 pidieron que se ha-

bilitase el rio hasta Toledo, y para ello sirvieron á la corona con

100,000 ducados; y en efecto, en 15S,") estaba corriente desde Ta-

lavera la Vieja, y en 158S desde la ciudad Iiiipei-ial según los de-

seos del rey y del reino [•>).

Parecía (¡ue habiendo empezado los pueblos á gozar de los be-

neficios del Tajo navegable, tiebian conservar con lodo esmero

aquella posesión; pero no fué asi por desgracia, sino que se. sus

-

[tendió y acabó esta navegación en el reinado de Felipe III. Feli-

pe lY mandó á los ingenieros Luis Carduci y .lidio Marlelli que

registrasen el curso del rio y levantasen los ¡¡lanos para restable-

cerla á lo menos entre Alcántara y i>isboa , y al fin el gobierno se

durmió sobre el proyecto, tal vez por la penuria de los tiempos.

(Jarlos ¡I mandó (¡ue de nuevo se platicase del asunto, y aun con-

cibió el pensamiento de abrir canales de Madrid á .\ranjuez, y de

Aranjuezá Alcalá y otros; mas tambiru se (piedaron en palabras.

Kn 17.Í0 resucitó el plan de promover la navegación del Tajo, y

jiroMtocayó eu olvido.

Fernandu VI dio pi ineipio á las obras del canal de Campos en

(Jastilla, (jiie prosiguió con laudable perseverancia Carlos III, no

M) \s>o. Ilist. (le I.T rcon. polil. de .\raj;on, c»\). 1.

Í2) Zapat.T rurnl:i entre, la-; ohr;i> qup lionran á relipe II, •ulesclo Tolc-

)>dfi ¡i l.i-lio.i li;i(cr n:i\i'2;i!ilf rl Tnio.>/ Mi-col.iuen: Mem. hi'it. tnni, XI,

paK. 3!.x.
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flescuidando la construcción dd de Guadarrama, ni tampoco aban-

donando los dt» Táuste y l'rgel en Aragón y Cataluña. Desde aquel

reinado que si la historia puede ju/.gar con variedad considerando

la politica exterior, en lo interior merece grandes alabanzas, poco

hemos adelantado en el aprovechamiento de rlueslros rios para el

transporto. El canal de Jararaa se redujo a! riego de un término

de cinco leguas, y al lin quedo abandonado: ol de Manzanares era

corto y estaba construido sin arle, por lo cual, palpando el gobier-

no su poca utilidad y los muchos daños que caucaba á la salud pú-

blica, lo mandó cegar en estos dias, y el proyectado en 1818 des-

de el puente de (Córdoba hasta verter sus aguas eii el rio Guadaira,.

pasando por las cercanías de Sevilla y regando 30-4,000 fanegadas

de tierra secana sin mencscabo de la navegación, yace tranquilo.

Decia Uomá que cuando se abolió la tasa de los granos en 1765,

^se hallaba el centro del reino sin un canal y con varios rios, poro

ninguno navegable, por donde se pudiesen conducir de lejos los

viveros sin un gasto exoibitantc: mucha |)arlc de las tierras es-

taban sin cultivo por falta de gente, por estar mal distribuidas y

por otras causas, y las que se cultivaban se labraban tan mal,

que no rendían la mitad de los frutos y cosechas que su fertilidad

prometía fl). Ksto enseña que la mejores reformas tal vez se des-

acreditan si no se completan con otras encaminadas al mismo fin,

porque el libro tráfico de granos será siempre una esperanza vana

sin caminos y canales que pioporcionen la facilidad y economía

de los trausporles , y asi todos los demás beneficios del gobierno.

Anlonolli propuso á Felipe II emprender las obras necesarias

á la navegación del Tajo, Duero, Kbro y (Juadal([uivir y otros me-

nores como el Guadiana, Segura, .lúcar y .Miño (á). Fernán IVrez

de Oliva hizo un curioso razonamiento á la ciudad de Córdoba so-

bre la navegación del Guadalquivir, en el cual la amonesta á se-

(1) l.us soi'ihIcs de la t'olicidail dií Ksii.in.i, cap. II, J^ I.

(i) SiMliporC, Uiblioli'lM <'>p,iM0l:> CíOlliilllicO-polilira , loill. 1, pí£. .^5.
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guirel ejemplo i!e Itniia, Francia y Flaiules y le iliec: «Los rios

»son caminos y salidas que la naliira lii/.o al mar; asi que, si la

«utilidad del mar consideráis, entenderéis la de los rios que es la

«misma, con menos ocupar las tierras y dejar mayores anchuras

)>descubierlas para la la])or de los campos. Haced vuestro rio na-

»vegal)le y abriréis camino ¡lor donde vais á.ser participantes de

)ila gran fortuna de Kspafia
, y por donde venga á \Tiestras ca-

»sas gran prosperidad. I-a mercaduría honesta ocupación es en

^'aquellos á cuyo orden convi(>ne, y á vosotros y á vuestras ha-

«ciendas provechosa, principalmente si facullafj le dais de andar

j;por el rio, porque con poca costa llevará los bienes (|ue os so-

)diran á los |nii'rlns dundc muy caros valen y muchos hay apare-

ojados á comprarlos. Asi vernia á ser (pie vuestras rentas se do-

j'bhisen y vuslros descendientes fuesen siempre mayores; vernia

«a ser (pie loda la tierra se descubriese y toda se labrase, y go-

»záseiles enlcrami'ute del gran beneíicio (jue la natura os hizo, el

«cual tenéis cuasi desierto con ti'mor que los frutos por demasia

)'pere/.c.in ; mas si camino Inviesen por do salir, do (piiera que

«sembrásedes os nacerin oío, \ do ¡piiera (]ue planlasedes el fruto

«seria rique/a (1).» l'ci-e/. de ¡lerrera clam(') porque se hiciesen

algunos di' nuestros rins navegables apara gran utilidad de estos

«reinos y baj.i del precio de los bastimentos ahorrándose muchos

«acarretos, y reparar los daños (pu' las crecientes dellos causan, y

«se rieguen en Ks|)aria las partes (pie convenga, y se planten y
«replanten árboles fuertísimos y de lodo g(!'nero y montes que den

«fruloá la tii'rra y abundancia de lodo, y causen amenidad v lier-

"Uiosura á la vista y sombras y IVesnira á los aires |)ara las gen-

«les y ganados en el estío ';2\»

íiuelda acousejí'i abrir un canal por donde pudieran subir las

naves con loda su carga desde el puerto del (¡rao hasta los arra-

Ij Ml,i;i. ,1.-! Mro. I lili, III l'rir/ ilc oliv.i, I, un. ||, p.ii;. I.

;; ,A|>iuil.iiiiH'iiio. p.íi.i r\ \i'ii-n y ilr^cinxi ilr r--tO'^ iiiiio>, \h>\:. i\2.
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bales de Valencia (1), Asberl pomleró las ventajas que el estado y

Barcelona en particular reportarían de la continuación del canal

de ürgel (2). Ward quería que se formase una compañía holande-

sa para hacer navegables los principales ríos de Rspaña, abriendo

comunicación entre todas las parles interiores del reino y pene-

trando hasta los rincones mas recónditos de él (3). Uzlúriz desea-

ba que se hiciese mas navegable el Kbro, y que esta providencia

se extendiese á otros rios y se rompiesen algunos canales para

unirlos y dilatar la navegación lluvial (i). Ulloa refiere que en su

tiempo sulo las primeras leguas de las veinte y cuatro ijue dista

Sevilla de (Córdoba siguiendo el curso del Guadahiuivir, eran na-

vegables con bastante trabajo, á |)esar de la real cédula de lü2G

en que Felipe IV mostró su voluntad de rehabilitar el rio y de las

súplicas elevadas á Felipe V en 17:52 (">).

En Un otros muchos escritores |)olílicos clainaron en favor de

las comunicaciones por agua (G), y entre ellos Jovellanos cuya

imaginación se enardece y exalta al contemplar el Duero ayuda-

do del Eresma, vencedor de los montes y unido al Tajo por me-

dio del Jaraina y Manzanares; ó bien el (íuadarrama, mezclando

sus aguas con el Tajo, subiendo por el mediodía hasta las fuentes

del Guadahiuivir y caminando hacia Córdoba al encuentro de las

naves que vinieren de Sevilla; o ya el Hbro tocando por una parle

en los Alfaques y por otra en Laredo, y comunicando al levante

las producciones del norte y enlazando el Üecéano Cantábrico con

(1) Arbitrio para mayor beneficio y utiliJad de las sisas de la ciudad

de Valencia.

(2) Discurso sobre las ventajas que se ';i'L;uirian á Barcelona y al pslado

con el cana! de Urgol.

(3) Proveció económico, part. I, cap. VI.

(1) Teórica y práctica de co?ncrc¡o y do marina, cap. l.X.XII y cap. CVII.

(h) Ucstableciiiiii-nlü de las fábricas, parí. 1, cap. .\ll.

(fi) Urliz, Vidal, AriíUinosa, (jailan do Torres, S.inta Cruz de Marccnailo,

iJoña Oliva del Sanco, etc.
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el Medilerráneo , y franqueadas las puerlas de esta inmensa cir-

culación , ilena> las provincias de riqueza y nadando en la abun-

dancia ;i;.

Kn efecto, nada contribuye tanto á mudar la faz de una pro-

vincia ó un reino como las vias de comunicación y transporte,

grandes arterias por las cuales circula la sangro en el cuerpo de

la república. Con ellas logra, el labrador mas presto y á menos

costa los frutos de la tierra, y el dueño visita sus haciendas, y el

fabricante recoge las materias laborables para devolverlas troca-

das en manufacturas que el mercader derrama por todas parles

acudiendo del lugar donde sobran al lugar donde hacen flilta. Sin

ellas los vinctilos de familia se relajan con la distancia , el amigo

no puede gozar de las noticias del amigo ausente, los negocios so

dülcultan, la justicia se retarda, el orden público corre peligro, y
como los ejércitos caminan con suma lentitud y mucho trabajo,

hasta la seguridad del estado queda á merced del enemigo pre-

suroso.

'11 liilorTiio en c\ c-iirdiond: clir la ley .ij^r.iri.i. nuiíi. .T.t?
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CAPITULO LXXIV.

De las ferias de Medina del Campo.

«Feria, dice el P. Mercado, significa cosa libre, exenta y horra,

«porque lo que se vende en aquellos lugares á tales tiempos no

)>paga alcabala (1).» El autor alude en este pasage á las ferias muy

})rincipales que por lo común eran francas, pues las demás no

siempre gozaban de scmojantc privilegio. Los mercados suponían

menor concurso de gente y se celebraban de ordinario cada se-

mana , y en ellos no se trataba en grueso, sino á la menuda , se-

gún conviene al surtido y provisión de los pueblos (-2).

lüen conocidas son en Europa las antiguas ferias de Flandes y

brabante , de Lombardia , de Inglaterra para la compra de las la-

nas, del Lenguadoc, la Provcnza y sobre todo las famosas de Tro-

vos y ileims on la Clianipaña y las de !,eipsick que aun hoy tienen

nombre en Alemania. En estos reinos hubo grandes ferias en Se-

govia, Valladolid, Alcalá, Salamanca, Sevilla, Villalon, Medina de

ilioseco y Medina del Campo (.3). Las tres últimas fueron las de

'() Tiiilo,-. y ioiiUalO> Ac incicadoic», lib. II, c.np. I\ .

(i) (Jov.inubi.is, Tesoro ilc I» ipiigu.i c.TitcIhinii, arl. l'iíii.i.

¡3) llúl)oliis iidcmás oiiToro, Zninorn, Tciutillíi, l'aslrana. Torija y oli.is^

parir!
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mayor ¡mpoil;incia desde principios del siglo XVI en adelante, y

se liallnn citadas con mucba frecuencia en los cuadernos de cor-

les como los lugares de mayor contratación en Castilla. F!n Villa -

Ion se negociaba en lanas, pastel, rubia y otios materiales nece-

sarios al obrage de los paños: en Rioseco se juntaban infinitas

mercaderías, grangeando la villa tanta riiiueza, que mereció e!

titulo pomposo de la India chica; peroá todas excedian las de Me-

dina del Campo cuyo origen, prosperidad y decadencia habremos

de investigar con algún cuidado, ¡«ripie su historia resume la his-

toria de nueslras fi'rias en general.

Larruga, a pesar de sus vivas diligencias para obtener noti-

cias iidedignas de cómo y cuándo empezaron las de Medina de!

Campo, se declara vencido por las dificultades del asunto, atribu-

yendo lo infructuoso de sus investigaciones á los dos incendios ([ue

asolaron esta villa, el uno estando los Ileyes Católicos sobre 'Gra-

nada , y el otro al cercarla y asaltarla Antonio de Fonseca en la

guerra de las comunidades (1). Es fama que ambas veces fué el

archivo del concejo ¡)asto de las llamas, y se consumieron los do-

cumentos por donde pudiéramos hoy verificar las prerogativas de

aquellas ferias tan celebradas. No por eso desmayará nuestro áni-

mo, ]uics á falta de escrituras (jue nos pongan en ¡losesion de lo

cierto, acudiremos á testimonios que redu/xan la jurisdicción de

lo oscuro y lo dudoso.

Fr. Tomás de Mercado, escritor del siglo XVI y muy versado

en todas las cosas locantes al oficio de los mereadeies de su tiem-

po, atribuve el origen de las ferias de .Medina del Campo «á D.

"Hernando, rey de Aragón, cuando era solo infante de Castilla y

'gobernador de ella por el rey D. .luán, su sobrino [i);» y á de-

cir verdad no parece que vaya descaminada la opinión del 1*. Mer-

cado, si se considera que las crónicas anteriores á esta época guar-

[i
I

Mcni'iri.is ¡luhl. \ i'i un. Iciii. MIT, p.';;. 10b.

\l¡ Tniln- V íonliMlH- >!r iiiric,i(li'n>, lil>. II, r.ip. I\ .
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dan un silencio absoluto en punió á tales ferias , teniendo fácil

ocasión de romperlo al contar las entradas y salidas de los reyes,

las turbaciones del reino, la reunión de las cortes, el nacimiento ó

muerte de los principes é infantes y otros graves sucesos de que

fué teatro una villa tan nombrada en la historia de nuestra edad

media.

I'or la vez primera luico mención de las feria» de Medina del

Campo el cronista de P. Alvaro de I.una en el pasage siguiente:

«K como en aijuel tiempo fuesse la feria de Medina del Campo, á

);la qual suelen venir é concurrir á ella grandes tropeles de gentes

»de diversas naciones, asi de Castilla como de otros regnos... su-

«plicó á su Alteza, aunque él non lo tenia en voluntad, que le plo-

)>guiese ir á ver la feria, é levase en su coiiqwnia á la Señora Rei-

»na, á ver el tracto, é las grandes compañas é genlio, é assimismo

»las diversidades de mercadcrias, é otras universas cosas que ende

»avia (1).» Esto pasaba en el año li50, es decir, 38 años después

(jue D. Fernando, el de Anlequera, dejó la gobernación de Casti-

lla y partió para Zaragoza á recibir la corona de Aragón llamado

por el parlamento de Caspe: tiempo bastante á fortificar los hábi-

tos del comercio, reflexionando que antes de ser las dichas ferias

privilegiadas y favorecidas por la ley, es natural que precediese

algún mediano concurso de mercaderes atraídos alli por la necesi-

dad, la comodidad ó la costumbre.

Sea el infante ü. Fernando el fundador de las ferias de Medina

del Campo, ó sea su protector generoso, tenemos comprobada su

existencia y riqueza en los reinados de Juan II y Enrique IV se-

gún la crónica del Condestable de Castilla y dos pragmáticas dadas

en Madrid y Toledo donde se ordena (pie ferias ni mercados fran-

cos no se hagan en estos reinos «salvo las nuestras ferias de Me-

»dina del Campo, y las otras ferias que de nos tienen mercedes y

>'privilegios confirmados.» I.os líeyes Católicos también hablan de

(i; i;ioii. lii. lii. lA.wv.
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ellas en otra pragmática de Toledo expedida en 1480, en la cual

dicen que Enrique IV en las corles que hi/o en Nieva el año 1473,

«lomó bajo su j;uanla y seguro, amparo y dofendimienlo real lo-

»das y cualesquiera personas y á sus bienes, de los que fueren á

»las ferias de Segovia, Medina del Campo y Yalladolid que tie-

«nen otorgadas ferias antes del año 14(ii, asi por el dicho señor

»rey, como por otros señores reyes de gloriosa memoria, nuestros

)'progcnilores (1):» por manera que es cosa averiguada que las fe-

rias de Medina del Campo gozaban ya de privilegios en 1464, y

usi cada vez debemos acostarnos con mas seguridad á la opinión

del P. Mercado.

Muchos son los escritores políticos que ponderan la grandeza

de las ferias de Medina del Campo. Allí se daban cita los merca-

deres de Burgos, Sevilla y Barcelona, los de Lisboa, Vlandes y

Florencia, y todos venían á pagar seguros, dar cambios 6 tomar-

los y liquidar sus cuentas, siendo aquello una fragua de cédulas

donde apenas se veia blanca sino todo letras. Alli estaban los

factoiTs y comjiañcros de los mercaderes de Burgos, Toledo, Se-

govia, Yalladolid, Cuenca, Avila, Laredo, Bilbao, San Sebastian y

otras ciudades y villas principales del reino. Kra Medina del Cam-

po el centro de la contratación de ambas Castillas, León, Anda-

lucia, Granada, Murcia, Aragón y Navarra, donde se agolpaba

una multitud de hombres de negocios naturales y extranjeros, á

saber, milancses, genoveses, ingleses, bretones, portugueses y de

otras naciones. I,a mayor parte de cuanto se fabricaba en España

ó descargaba en sus puertos, inclusa la Ilota di' Indias, iba por

junto á Medina del Camjjo.

.\bundaban sus ferias en perlas, joyas, sedas, paños, brocados,

telas de oro y plata, lienzos, drogas, cerería y cspcccria y en toda

suerte de géneros labrados en Francia, Inglaterra, Flandes, .Milán

,1; l,C'yr- I \ P,, !il. Vil. lib. I\. Nov. lii.'./op.; OmI''- do '^.int.1 M.irn
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y Florencia, y frutos adquiridos do primera mano por los nego-

ciantes de Portugal y Alejandría que frecuentaban los mares de

Levante (I).

Disfrutaba Medina del Campo, en virtud de antiguos privile-

gios, de cien dias francos para su feria, la cual siendo única y
sola en el principio, se hubo de dividir con el tiempo on dos, una

de -Mayo y otra de Octubre para la mayor comodidad de los ne-

gocios. En 1483 se agregó la que llamaban de los siete mercados,

y por último en IGOl se aumentaron hasta cuatro de veinte y cin-

co dias por abreviar el pla/o de los pagos. Con esta libertad y

franqueza muchas personas de dentro y fuera de España se ave-

cindaban en la villa por ser exenta de pechos y tributos, rica en

propios, abundante en todas las cosas y plaza común de oslo» rei-

nos y do los circunvecinos.

Tenian los mercaderes sus lonjas, y armaban además tiendas

portátiles con buen orden y separación conveniente. Era tanta la

gente que acudia á las contrataciones, que no pudiendo acomo-

darse los mercaderes en las posadas, comian, dormían y negocia-,

ban en las casas levantadas de improvi.so con tablas y dispuestas

icrio

(f) Merc.ido, Tratus y contratos du mercaderes, lib. II, cap. IV y cap

VIII ; Arricia, Diálogos ilo la fertiliilad de España , dial. 11; Santillana: V

Apénd. .1 la cdnc. pop. part. IV, |)ap. 20(i; Valle de la Cerda, Descnipefu

del patrimonio real, cap. XVII; I.ope/. Osorio, Historia de la villa de Medi-

na del Campo (ins.); Helacion de la antigüedad y sitio de .Medina del Cam-

po y sus ferias: V. Colee, de dociiiii. inéditos, loni. .XVII, pag. üH, etc.

Andrea .Naviero visitó la villa de .Medina del Campo en t'ói'j, y después

escribió: "Es buena tierra, con buenas casaj y muy abundante, solo (jue

«las mucl):is ferias (|ue alli se celebran cada año y el !;ran concnrso de pen-

«tes de toda España, bacen que todo esté caro. Tiene muy buenas calles, y

MConio una í^ran parte de la villa fué incendiada en tiempo de las cotiiuni-

«dades, la mayor parle de las casas .son nuevas. l,a feria es en efecto abun-

iidante de muchas cosas, y sobre lodo de especería que viene de Portugal;

»peio los principales negocios que se lineen >om carntiios.» Viapgio in I.—

paijiia.
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en 5;ran(li>.s liiloiiis. llabia un alsuncil dipiilaclo j)or el Ayiinla-

niiento para rondar do noc!i(! con su conipañia y guardar la* Hon-

das mienlras duraban las ferias. Mas lardo creciendo el Iráfico, s;'

(lió salario á ciertos hombres que lonian obligación de velar lodo

el año con linlei'nas, y tentaban las puertas de las tiendas y casas

por si habia algún descuido, y ahuyentaban á los ladrones con sus

luces y trompetas.

.\ veces sucedía no caber los géneros en las lon'jas y casas di'

los mercaderes, y entonces los llevaban al convento do S, Fran-

cisco, nieliendo los fardos con la marca de su dueño en un espa-

cioso almacén y depósito á donde acudian por ellos conforme iban

gastando y consumiendo los (¡ue lenian á la mano.

Llegaban á estas ferias los mercaderes do las principales ciu-

dades y villas del reino, liacian las compras necesarias al surtido

de sus pueblos, pagaban el importe y emprendian el camino de

su lierra. Si en el intervalo de una á otra feria presumían despa-

char su repuesto, escribían á un encomendero do aíiuella pla/.a ha-

ciendo nuevos pedidos que les enviaba, bien los pagasen al contado,

ó los llevasen al liado hasta la inmediata. Kran ocho los encomen-

deros, y cobraban uno y medio ó dos por ciento do comisión: oli-

cio de pro'veclio, pues de alguno se sabe (¡ue al morir dejo un cau-

dal de mas de :2(),()00 ducados. Los extranjeros no domiciliados

en Medina del (^anqio, ó que no tenian allí factores todo el año,

cuidaban do enviar á las ferias abundante provisión do arlofaclos,

vendíanlos y empleaban el dinero en niali'riales crudos para vol-

verlos después labrados.

I'ero la mayor iiii|»ortancia de las ferias no consistía en las

compras y ventas IVancas, sino en los pagamentos y cambios. Kra

costumbre antigua juntarse do tiempo en tiempo los acri'odores y

deudores para Tuiuidar sus cuentas y abonar los saldos. Kl pla/.o

ordinario de los negocios vencia en las próximas ferias. Si los

mercaderes forasteros no se presentaban en ellas por si ó por ter-

cera persona, pasaban los de Medina del (lampo mucho trabajo y

peligro en robrar lo ([uc liabian liado en las tiendas, ponjue de-
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Ilian enviar sus laclorcs ;'i diversas parles del reino con grave ries-

go de vidas y haciendas, y cuando lodo fuera bien, no se excusa-

ba la mucha cosía de las diligencias, de los caminos y posadas.

Para .mover á los mercaderes á que liasen con mejor voluntad

y mayores sumas, se procuró facilitar los pagos diputándolas

principales ciudades de contratación, cada cual por si o en unión

con olra ú otras, cierta persona abonada que con autoridad pública

recibiese el dinero de los hombres de negocios á ley de depósito, y

lo trasladase de sugeto á sugelo ó de un lugar á otro. Tal era el

oficio de los cambios que también se llamaban bancos en el senti-

do de cambiador, tomando el nombre del de madera donde estaba

sentado.

Llegaban los cand)ios ó bancos á las ferias y ante todo presen-

taban sus lianzas al Ayuntamiento de la villa
,
quien nombraba

regidores comisarios para examinar si baslalmn ó convenia aumen-

tarlas según la mayor ó menor riqueza de la contratación. Con esta

aprobación se comenzaban los pagos, siendo de ordinario seis ú

ocho los cambios, y lal vez llegó su número á diez y seis á nombre

de los mercaderes de la corte, Burgos, Sevilla, Toledo, Granada,

Córdoba, Cuenca, Segovia, Palencia y otras plazas inferiores de

comercio que se agregaban á estas ciudades; pero regularmente

habia dos de Valladolid, dos de Burgos, dos de Madrid, uno de

Medina de Uioseco, otro de Toledo, otro de Segovia y los di-más

de Medina del Canq)o.

Como estaban los bancos tan seguros, pues ninguno dejaba de

dar lianza de 100,000 ducados, preferían los hombres de negocios

poner el dinero en ellos á tenerlo en sus casas. Quién tenia en los

bancos 2,000 ducados, quién ''1,000, oíros mas y otros menos.

En la ilua Nueva, calle principal de Medina del Campo, cada

<'.ambio sacaba al aire libre un lablon largo y ancho, y junto á él

j)onia un banco de respaldar. El cambio llevaba el libro manual y

el de caja y abria su cuenta corriente á los mercaderes (|ue le lia-

bian liado su dinero. El (|ue debia pagar se acercaba al banco y

ilecNiralia su obligneion, y el bañi'o asi'iilalia la partida en d libro
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inaiuKil. Si mediaban en el Iralo dos personas que tuviesen cuonla

corriente con el mismo banco, al pasar esle las partidas al libio

de caja, al uno hacia acreedor y al otro deudor. Si eran distintos,

asentaba cada uno el nombre de su parroquiano ; y como todos

los bancos llevaban cuenta entre si, de dos en dos dias se comu-

nicaban las notas de sus respectivos crédilos y débitos que liquida-

ban al fin de los pagos abonándose las diferencias.

Cuando un mercader terminaba sus ncijocios, llegábase al ban-

co á comprobar su cuenta , y si alcanzaba alguna suma , no podia

exigir liasla veinte dias después de fenecidos los pagos; pero si

necesitaba su dinero, lo recibía de contado mediante un descuento

de cinco al millar según la ordenanza de los cambios. Si por el

contrario el banco alcanzaba al mercader, ibase camino de su ca-

.sa, y en breve plazo la remitía regularmente con otra mayor para

que la tuviese en su jíoder hasta las próximas ferias.

Dos horas por la mañana y otras dos por la larde empleaban

los bancos en hacer estos asientos; y era tal el número de nego-

cios, que no se daban manos á escribir. Tendíanse unas gruesas

cadenas para impedir que las cabalgaduras, los coches y las car-

retas molestasen á Ioñ concurrentes '1;.

(I) llíihin laiiibioii de i'>los Itálicos en Sevilla
,
pl;i/a i)niic¡p:il de iiui'ii-

Ira rontml.-icion con las Iiulias. lié aiiui como los describe el P. Mercado;

«I.os de o.sla ciudad son en sustancia como unos tesoreros y depositarios

»de los mercaderes, ponjue venida la Hola, cada uno pone en banco todo

ulo que le traen de Indias, dando primero ellos lian/as a la ciudad serán

• fieles y tendrán perfecta ciicnla y d.ir.m entera la/.on de lo «[ue recibie-

'»rcn a sus dueños, los cuales, puesta allí la moneila , \an librando y sa-

turando, y los otros, como pagan, van liaciendo su careo y descargo: no-

«Socio por cierto abid.diíado i>ara mercaderes, especialmente sirviéudole>,

uromo les sirven, tan de balde, aunque itretcnden en esta liberalidad h'ian-

»dcs intereses, si .-.on dil¡i;enlCí y venluiosus; (jue como todos ponen alli

))su plata, tienen gran suma con que hacen grandes empleos. Atraviesan

«toda la plata de una ítola y lodo el oro con otras cosas deslcjaez, que eu

>.Jo^ 'I ire. mo>es, si bien les sueede, 'ganan acaso tres ó cuatro mil osen-
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Croriondo las nccosidadcs del romorcio, añadióse á la riqíioza

de los pagos la graiií^erla de las letras de cambio (t). Como eran

inuclios los mercaderes ([ue negociaban en géneros de fuera del

reino y enviaban los nuestros á diferentes parles del mundo, ba-

ilaron cómodo juntarse en Medina del Campo y dar y tomar dine-

ro sobre Lisboa, Ambercs, (ianle, León, I'"iiirencia, Genova, Ito-

n)a , l'lacencia y demás plazas extranjeras que lenian |)or aquel

tiempo grande conlraiacion con l'^spaña. De esta suerte el trato de

mercaderiles fué en gran parte sustituido por el cambio de dinero

con liarta pesadumbre de los mcdinescs que miraban como privile-

gio suyo y bacienda propia concluir los pagos dentro de la villa.

Creáronse corredores , olicio de mucha confianza y verdad , que

lijaban el cand)io del escudo en las plazas extranjeras, y ¡tasaban

el dinero á ellas y á las del reino según los avisos que recibian por

el correo. (;oiiforme se iba cambiando v acabando el dini'ro en

"líos. ICnl 1 einétciiso t:iinl)iiii pii düi' y lomar .1 i'aiiibio y en cargar, ijuc un

iilianquoio en csta repül)l¡(a altai'ca un niundo y abraza mas ([UC ol Ocri'-i-

>.no, aini(|iu' á las voces apricla tan poco, (|uo dá ron lodo al trar^lo.u Tra-

tos y contratos do iiiorcadcrcs, lili. II. r^tp. IV.

(I) Probablemente no desagradará al lector ver aqui la copia de una

letra (le cambio que |)Osco original , por el favor de un amigo y discípulo

aventajado. Dice asi: «Kn Ambcros, ic de Knero de l59fi = 1.S(iO duca-

)>dos.=^No liabiendo por las demás, pagarán vuestras mercedes por ésta

Mtcrcera de cambio, en pagos de la próxima t'éria de .lunio á Simón y Cos-

>ime Huiz, mil y quinientos ducados de á .'173 maravedís cada uno en rea-

>des de contado fuera de b.inco, li en ól al cinco al millar, y prolongándole

<dos dicbo.s pa;;os , lo> p.igaiMii vueslias mercedes en lin de Julio sin los

Dcincü al millar, por la valor recibida de .Martin l'erez de Barron , y pón-

.>gaulos vuestras mercedes á nuestra cuenta. Cristo con todos. Francisco

i.l'edro de .Maluenda= .\ l'r.uicisco Pedro de Maliienda= 3." = I"éria de

jiJunio.i) Este Simou Rui/, que suena en la cédula de cambio , fue lioinbre

lie negocios y señor de mucha bacienda ganada con su trabajo, que vién-

dose sin liijos, quiso aplicar las ganancias del mercader al remedio de los

pobres
, y fundo y doló el hospital de, Medina del Campo. \'. Viage de Kspa-

ña por I). Antonio l'on/, Iomi. XII, carta \.

T. n. -JO
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poder (1« los dadores, resliinsinn el precio y nndnba el eainbio

mas estreclio; pero si en los bancos liahia nbimdancia de moneda,

aflojaban el precio y andaba largo.

Kran los corredores personas de lal jmnlualidad y secreto, (iiie.'

ninguno sabia los negocios del otro. Cerraban los cambios por si

solos, y su palabra tenia fuerza de escritura pública y solemne.

Solian juntarse, algunos hombres de negocios con algunos corredo-

res liácia la mitad de los pagos para saber los precios corrientes y

fijar un término medio para el gobierno de todos. Mas adelante se

nuidó esta costumbre, ponpie los hombres de negocios, antes de

cambiar ninguna partida, lijaban el precio en caila pla/.a , ahor-

rándose en gran parle la intervención de los coi-redores.

Cuando dejaba un deudor de venir á los pagos, si su deuda

procedia de letra ó cédula de cambio, se protestaba ante un escri-

bano y un pregonero, anunciando (|U('. si alguien se ofrecia á pa-

garla en su nombre, se le recibiría el importe con recaudo bas-

tante. Acontecia oirlo un amigo del ausente, y aunque no tuviese

l>oder^ satisfacía la suma para dejar á salvo su honor, y de esta

manera so atajaba el curso de muchos protestos.

Kran las ferias de Medina ,lel Campo de grandísima utilidad

para los pueblos, ponpie en ellas se hacían innumerables ventas

al liado sobre el crédito ([ue cada mercader tenía asentado en los

libros del cambio. I.os mercaderes á la gruesa liaban á los de me-

nos caudal en la seguridad de (|ue habían de acudirá los pagos, v

otos liaban á sus vecinos hasta tener comodidad para vender los

frutos. Kn ve/, de mediar dinero de contado, andaban los asientos

l)or lodos los lugares del reino, luego sucedía la cobran/a, y por

último llegaba el día de la li(iuidacioii general á benelicío de los

bancos.

Pero todavía alcair/.aban á mayores cosas las ferias de .Medina

del Campo. KI crédito tan extendido y generulí/.ado entre los mer-

caderes, y la concurrencia periódica de los hombres de negocios á

una villa justame!\te reputada por centro de la contratación de Ks-

paña, daban facilidad ¡lara encontrar gentes poderosas y abonadas
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quft arrcndnson Ó ndininistrascn las rentas reales, obligándose!»

entregar las cantidades que adeudaban en la época de los papos.

Empleaban sus ganancias en la compra de mercaderías comuni-

cando vida y movimiento al comercio, y socorrían á la corona con

adelantos, ó poniendo el dinero en las partos y lugares convenien-

tes á su servicio. De esta manera se excusaban las personas de

salario que con tanta costa y daño del rey y del reino se emplea-

ron después en la cobranza de los tributos, y los asientos con ex-

tranjeros no menos contrarios al buen gobierno de los pueblos;

bien es verdad que no siempre se sacó razonable partido de tales

ventajas.

Entre los escritores políticos que bablan de las ferias de Me-

dina del Campo, ninguno es tan conocido y citado como Luís Valle

de la Cerda que pondera su grandeza en el pasage siguiente: «l'or

«experiencia sc'vc y se lia visto en tiempos pasados en las ferias

))de Medina y otras que casi sin dinero de contado, há habido fé-

«ria donde el dar y tomar á cambio ha pasado de 30 millones.» Y

en otro lugar: «Esta* misma experiencia muestra ([ue el año de G3

))cn una feria sola de Medina en cinco bancos so contrataron 53,000

))Cuentos de que Juan Ortega (he la Torre, tesorero general de la

»Santa Cruzada, dice ([ue hizo balanzo y halló ser asi; y que otras

))férias fueron aun mas opulentas, como se podrá comprobar en

))los libros de las dichas ferias (1).» Otros políticos del siglo XVII

dieron fuerza y calor á la opinión general, y tal vez contribuye-

ron á que el comercio de Castilla en el siglo XVI fuese exaltado

mas allá de lo justo por los pregones de la fama.

Por el contrario, el erudito Capmany, siempre propenso á re-

bajar lo antiguo cuando no se trata de Barcelona
,
pone en duda

la veracidad de Valle de la Cerda ó por lo menos su buen criterio,

y funda sus escrúpulos en que no cita documento auténtico de nin-

(IJ Desonipcüo ik'l iinliinioiiio umI. r.ip. Wll; opü-ii'ioiii's y n'si)iii'>-

las sobro los oraiios, mim. XXV.
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i;un archivo y en (\\w de la ;írant!e/.a, i)olicla y privilegios tie unos

ferias laii im|iortnntcs no ali';;an los cscrilorcs del siglo XVI prue-

bas mas legitimas (luc la ¡lalubra del primero (iiic divulgó la no-

ticia (1).

A pesar del rcspclo (¡ue nos merece una autoridad tan grave

on la república de las letras, séanos permitido observar que Valle

de la Cerda no es el único, ni aun el primer escritor ípie encarece

la importancia de las ferias de Medina del Campo.

Va hemos visto que el P. .Mercado, autor contem|ioráneo y bien

informado de los negocios de los mercaderes, hace memoria de

ellas con grande elogio, y les concede ventaja sobre las gradas de

Sevilla en los dias de su mayor prosperidad. Juan López Üsorio

d;i noticias extensas y curiosas acerca de la r¡(pie/.a y policía de

dichas ferias, y es buen testigo, como quien pudo y debió consul-

tar los archivos para escribir la historia de Medina del Campo, y

estas noticias se hallan comprobadas en la Relación inserta en la

Colección (le docinnentos iiiédiíos ('2). Kn los cuadernos de dife-

rentes cortes celebradas en el siglo XVI se habla de las ferias de

-Medina, Villalon y ilioseco, de sus corredores, [lagamenlos y cam-

bios (3), y cu la Novísima Recopilación constan sus privile-

gios (i).

Dice asi mismo Cajunany que el cómputo de l.")5 millones de

escudos que según Valle de la Cerda se negociaron en una sola

feria, y lo abultado de esta suma equivalente á 7S millones de, pe-

sos fuertes, es un argumento contra la ri(|ue/,a de aíjuellas lorias.

Sin afirmar ni negar que el pasage w\\ú citado se enciientri'

textual en el libro de Valle de la (lerda, nos lijaremos en los otios

(i) ('.uoslionfts rrili(M>. |i:ii.". .1*.

(2) Tuin. -WII, p;i';. :iH.

(3) Cortos i!« M;iill id .li- l.'12S, peí. H.r,; S('v;()\ ¡;i «li- ):ilí, licM. IS: M.t-

di-|<l(lr i;i!>í, pel.íM.

;H l..'yi-- I y -I, lil. Vil. lili. IN.
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líos antes acolados, dónele habla el aulor de 50 millones dados y
lomados á cambio, y 53 cuentos negociados sin expresar la unidad

monetaria á que en ambos se refiere.

Para interpretar estos pasages oscuros y reducir los valores

comerciales expresados por Valle do la Cerda á moneda corriente,

conviene advertir que los autores, cuando hablan de la contrata-

ción de los mercaderes en las ferias de Medina del Campo, nom-

bran siempre los escudos ó los ducados. Asi pues, y computando el

escudo de plata en 10 de nuestros reales y en 11 el ducado, 50

cuentos ó millones representan 500 ó 550.000,000 de reales. La

suma es realmonte gruesa, pero no inverosímil según vamos á de-

mostrar.

Kn Medina del Campo se compraban y vendían ropas, mate-

riales crudos y toda suerte de mercaderias, y de allí se derrama-

ban por todos los pueblos de España. La ilota de Indias anticipa-

ba ó retardaba la celebración de sus ferias. Los mercaderes de

Sevilla cargaban por valor de muchos millones; y como no bas-

taban veinte Sevillas para asegurar tan grand(! cantidad , acudían

;i todas partes donde había abundancia de moneda (1). .Menuilea-

ban las letras, y no pareciendo blanca por la tierra, andaban los

cambios por el cielo (2). Hacíanse los pagamentos de lo (¡ue se

tomaba al contado y se pedía ó había pedido al liado desde las úl-

timas fé'rías; y sí tal vez, como solía acontecer, se suspendían los

pagos de orden del rey, asi (¡ue so trababan de nuevo los negocios,

se juntaban las sumas correspondientes ;i dos ó tres ¡ilazos. Kra

Medina del Campo una fragua de cédulas, i)ues casi no se veia

blanca sino todo letras (3). Sus bancos denotan un comercio lan

activo (|ue necesitaba las alas del crédito para volar conforme á

su deseo. No hemos puesto á contribución la autoridad de Valle

(1) Merendó, Tnilo,-> y tnnti-.ilos di; inoitiidcios, lib. II, l;i|i. III y IV.

(.') Il.id. riip. III.

(a) !l)¡d. c.>\^. IV.
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(le la Cenia sospechosa ó Capinaiiy, sino la del P. Meraulo lügna

(le lodo respclo (1).

Si todavía causa asombro la suma de 300 ó 550.000,000 de

reales negociados en una sola feria, os decir, en la de Octubre de

1575 en la cual se anudaron los pa2;os interrumpidos desde Mayo

de \í>~\, adviértase que tomando en junto las partidas asentadas

on los libros de los candiiadores, resultaban y debian resultar niu-

cbas operaciones dobles, triples y en (in múltiples, porque cada

«na constaba en su reri;istro como distinta.

Era Medina del Campo en e\[)resion de Lope/, Üsorio una

aduana ó ali'üli general de todas las mercaderías (¡uese fabricaban

en Kspaña ó venian del extranjero. Supongamos que hoy fuese

Madrid el centro de la contratación del reino, en vez de estar re-

partida entre mas de 20,000 pueblos que contiene su territorio:

(¡uc sus ferias reenipla/asen á 600 ferias y un número infinito de

grandes mercados que se celebran periódicamente en diversos lu-

gares : que aquí se hiciesen casi todos los pagos y se negociasen

casi todas las letras de cambio
; y en lín que fuese la corte una

bolsa del comercio de la Península abierta cada seis meses [wr es-

pacio de veinte o treinta dias ¿(]ué inmensidad de valores no se

cruzarían en el angosto jilazo de la contratación y li(inidacion ge-

neral? Pues lo mismo decimos de Medina del Campo. Sorprende

su riiiueza, porque la contemplamos acumulada; mas si la cspar-

(I) «Dicen de :illá ;icú b> pólizas, p.igaiois por esta priiiicni de cain-

>ibio i'i fulano iOO ducados á ra/.on de 400 inaravedis, ó á razón de 390.»

Tratos y contratos de iiicrcaderes, iib. II, cap. III. «Las letras son ilc dos

«rnanoras, unas en banco, y otras de contado. Las primeras dicen, i)a!;a-

¡iieis por esta de caruliio 1,000 duc.idos en banco con seis al millar: las

"Otras dicen en reales. Casi todos los (pie van de lucra se libran y asien-

"lan en banco.» Ibid. cap. IV. Cotéjense estas explicaciones con la copia

de la letra ipic liemos puc-lo por nula, y se verá cuan exacto y puntual e»

I I'. Meira.l.'.
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citnos con el pensamiento, (lueilan las cosas reducidas y justas y

moderadas proporciones.

Duró la prosperidad de las ferias de Medina del Campo liasla

el año 1375, si bien es verdad que ya se liabian notado antes al-

gunos sintonías do próxima decadencia. Mezcláronse los extranje-

ros en los negocios mas allá de lo licito y honesto, pues ya logra-

ron ser nondjrados ciertos genoveses corredores de lonja contra lo

mandado á ruego del prior y cónsules de la universidad de Dur-

gos.ya lomaban á su cargo todo el dinero que Iraian los cam-

biadores y otras personas á las ferias abonando un premio mode-

rado; y después, como llegaban los mercaderes ó tratantes con ne-

cesidad de dinero y lo bailaban estancado , acudían á los que lo

liabian barrido y pagaban doblados intereses (1): claros indicios

(le la mayor llojedad de la contratación.

Pero una causa muy principal de la ruina de estas ferias era

el derecho que el rey se abrogaba de dilatarlas y suspender los

pagos á su voluntad y según convenia á su servicio. Ilepresenla-

ron los procuradores de cortes los grandes daños (|uc padecía el

comercio de alargarse los pagamentos con semejante abuso intro-

ducido hacia la mitad del siglo XVI, y suplicaron (juc se enmen-

dase y corrigiese; mas al emperador no le plugo responder á de-

rechas [i). Asi quedó el crédito herido de muerte, y cada vez se

fueron haciendo mas recelosos los mercaderes.

Otra causa no menos dicaz y poderosa contribuyó á precipitar

la caida de las ferias de Medina del Campo. Kl origen de ser tan

universales é ir todos á ellas, venia de que lodos se "apresuraban

a gozar del beneficio de mercar barato y sin pocho (3). Las nece-

sidades de la corona obligaron á Felipe II á recurrir al crecimien-

to de las alcabalas, y alcan/.ó esta providencia á la villa famosa

(1) Corles (le M.KÍiiil ilc I52S, [>el. IGü; Se^ovía ilu 1532, pct. IS.

(2) Cortes .le .Mailiid tic I üj2, peí. III; Mcrciuto, lib. II, cap. IV.

(;t) Meicado, ¡I).
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j)or sus ferias. Vam allá el contador I.iiis Peralta Oüii encargo de

practicar las diligencias propias do su olicio, empezó á registrar

las mercadorias, poner portazgos y recaudar de diez uno con me-

noscabo de aquella libertad ([ue os tan grata al comercio.

llesidian a la sazón en Medina del (lampo muchos mercaderes

de Toledo, Segovla, Cuenca, Torrecilla, Avila y otias partes donde

se fabricaban paños y sedas, asi como do San Sebastian, Bilbao,

Laredo y demás puertos de mar con lonjas abiertas bien surtidas

y abundantes de géneros del reino y originarios de Francia, Flan-

des, Portugal y Florencia (|ue pasaban todo el año vendiendo lo

que cuidaban sus mayores de enviarles para el despacho en las

ferias y fuera de ellas. .Avisaron los factores de esta novedad á sus

principales, y recibieron la urden de vender lo cvistcnle sin espe-

rar nuevos envíos, y acabado quf liiese, se retirasen á sus casas.

Kn efecto, cerraron sus lonjas y abandonai'(!n aiiuelia tierra ya

iidiospitalaria
; y como los mercaderes de las ciudades y villas co-

marcanas no hallaban en Medina del Campo el buen recaudo que

silban,, tomaron la costumbre de acudir por las cosas (|uc hablan

menester para continuar sus Iralos, á las fábricas y á los puertos

(le Vizcaya donde no se adeudaban alcabalas.

Sucedió también (pie reinando Felipe 11 y ¡(Miiendo necesidad de

proveer de dinero a la gente de guerra ijue mantenia en Flandes,

Italia y Francia, hizo un asiento con cierles luiiidjres de negocios

«pie le socorrieron on este aprieto á condición de pagar en la lo-

ria de Mayo de 157.Í, registrando la partida en los libros de cam-

bio. Como ft)s asentistas cspedian libran/.as contra negociantes

cuyo dinero ponian á disposición del rey, y como además el cam-

bio no tenia obligación de contarlo hasta el último dia de los pagos,

estipularon (pie se pudiesen prorogar por lodo el tiempo necesario

mediante el interi's de uno por ciento miMisiial. Felipe II, hallán-

dose escaso de recursos, se aprovechó de la clausula de osle con-

trato, y dilató los pagos por esiiacio de año y medio, es decir,

hasta la iV-ria de Octubre de 1.")"."). .\sí se hicieron inciertos los

|ilazos ó vencimientos y se suspi'iidió la contraiacion de las luer-
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caderias, porque en vez cíe cobrar los mercaderes lo que vendían

al fiado dentro de uno 6 dos meses, quejJaron diez y ocho al des-

cubierto. Entre tanto ios deudores negociaban con el dinero de los

acreedores y lograban ganancias que en realidad no eran suyas.

Falto por culpa del gobierno el antiguo crédito que era el alma de

toda la contratación de Medina del Campo, y el comercio volvió la

espalda á la villa sin íé ni palabra.

Observando Felipe II la declinación de estas ferias, ordenó

([ue pasara á Medina del Campo Juan Ortega de la Torre, hombre

de mucha prudencia y muy versado en los negocios, para que es-

tableciese un banco y renovase los pagos que habian estado sus-

|)ensos. Jlizolo asi con grande alegría de los mercaderes y de los

medineses que cobraron nuevas esperanzas de mejorar de fortuna,

cuando los hermanos Antonio Juárez de Vitoria y Juan Luis de

Vitoria fundaron mas tarde otro banco y ayudaron á mantener la

contratación moribunda, hasta que cesó casi del todo en IJOO. Sin

i'iiibargo algo debió (juedar de la pasada grandeza
,
pues al mu-

darse la corle de Madrid á Valladoüd en IGOl , se hubo de trasla-

dar la Chancillcria de esla ciudad á Medina del Campo, y sus fe-

rias pasaron á Hurgos, pregonando (pie los hombres de negocios

acudiesen allí para hacer los pagos del mes de Marzo. Fué esta

orden de Felipe III obedecida y cumplida, y debemos suponer que

al volver la Chancillcria á Valladolid, volvieron las ferias á Me-

dina del Canipo según lo habia pi'ometido el monarca ;
¡¡ero tan

pobres y (piebrauladas, (|ue a|)onas hay aulor (¡ue les consagre

un recuerdo (i).

(I ) Colección du corles, leyes, fueros, |)rjv¡lcí;iüs y otros tlocumeiitos,

loiii. XXIV, fol. I'J2 (ms. pcrlenecienle á la Iteal Ac.uleinia de la Misiona);

Cabrera , Uclaciones ile las cosa.s suceJidas en la corle de Kspaña desde

VáOO liasla t(ili, |iag. !)«. l'cio/. de Herrera en IUI7 pedia (|uc se refor/a-

>en los Iralo-i y eomorcios sin (]uc por ello se perdiese la nolilr/a y so pro-

curase resucitar las ferias y pai;os de liurgos, Medina del Campo, liiose-

co, Villalon y otras (|ue se li.in acabado de todo punió. Apuntamiento-,

epilogo, pag. il(i.
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Kx|)Iicasc la desorción do los liombres de negocios, además de

lo dicho, por el uso peneml de las cédulas de c^Tmbio, pues si

mientras el comercio de Kspaña osliivo reducido á limites an-

gostos pudo convenir una plaza ó bolsa común donde se liquida-

sen cuentas, se negociasen letras y se hiciesen los pagos, después

(¡uc hubo crecido, hallóse mas cómodo girar sin intervención de

medianeros y sin necesidad de enviar laclorcs, ni de salii' cada

uno dé su casa. Los medincscs presumían gozar del privilegio ex-

clusivo de negociar las letras y hacer los pagos dentro de la villa;

y aunque Felipe III mandó echar pregón para que no se acepta-

sen ni pagasen cédulas de cambio (pie viniesen de fuera del reino

sino en la feria y todos fuesen á ella ¡i liquidar sus cuentas
, y no

á la corle, ya se reputó por muy grande novedad y de notable

daño para muchos y para la contratación (1).

Lo mismo sucedió con las mercaderías. Kn lugar de los cnco-

inonderos de Medina del Campo, tuviéronlos propios Madrid, To-

ledo, Segovia , Cuenca y (¡ranada y los puertos de mar (]uc en-

viaban mercaderías á Valladolid, IJurgos y otras ciudades y villas

del reino, inclusa la que antes ¡as surtía de lodo.

Kl secreto de la prosperidad de Medina del Campo consiste en

el estanco del movimiento mercantil en una sola plaza, convírtién-

dola en emporio del comercio de Castilla. Asi fué que derramada

la contratación por todas las parles del reino, Medina del Cam[)o

perdió la riqueza é importancia cimentadas en un verdadero mo-

nopolio. \í\ descubrimiento del Nuevo Mundoy los adelantamientos

en el arte de la navegación permitieron optar por la manera de

transporte mas breve y menos costosa. Las poblaciones marítimas

recogieron la herencia de las ciudades y villas mediterráneas, y

.Medina del Campo decayó de su antigua grandeza, no tanto á cau-

sa de los errores del gobierno, con ser muchos y graves, sino

porque pararon en su iierjuicio los cambios y mudanzas del siglo

que hizo perder á Venecia c! cetro de los mares.

(1) ':.il)icr,i, llcl.icioii.>. 1ML-. I is.
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CAPITULO LXXV.

Comorcio exterior en el siglo XVI.

Ni fué la España quien invonló el sistema inorcaiUii, ni fueron

los lleyes Católicos autores de grandes novedades en cuanto al

tráfico de los naturales con los extranjeros. La historia nos enseña

que la política comercial de la Liga anseática era una violenta ti-

ranía encaminada á perpetuar el monopolio de toda la contratación

del nordeste de la Europa, sin ahorrar esfuerzos ni sacrificios ex-

traordinarios ni retroceder ante el peligro de las guerras. Túvolas

muy encarnizadas y sangrientas con Dinamarca, Noruega y Sue-

cia, pretendió cerrar el Dáltico á los demás pueblos navegantes y

no renunció jamás á su propósito de dominación mercantil, mien-

tras conservó un soplo de vida.

l'ucs si volvemos la vista al Mediterráneo hallaremos las re-

públicas italianas de la edad media poseídas del mismo espíritu

ruin y mezquino, llenas de envidia, sombrando discordias, usan-

do de repiesalias, intrigando cerca de los gobiernos neutrales para

suplantar un pabellón á otro, tomando venganza de sus agravios á

viva fuerza y haciéndose odiosas entre sí y á todo el mundo con

su avaricia y crueldad.

Ellas mostraron á la Europa el camino de la protección y el

fomento facilitando la salida de las meicaderias y cargando dere-

chos á su cntiada ,
pioiiibiendo á los artífices expatriarse bajo pena
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(Ic imioilc, rof^lanionlando el comercio y concediendo grandes pri-

vilegios á la navegación. Kllas turbaron la concordia de los osla-

dos inlroducieiulo un sistema arlilicial de comercio en vez del na-

tural á que les convida la Providencia con la diversidad de sus gé-

neros y frutos, primera causa de la división del trabajo entre las

naciones. I*or ellas en ün se han extraviado los pueblos y los go-

biernos fascinados con el espectáculo de una prosperidad delezna-

ble y pasagera, de la cual no queda sino la memoria |)ara escar-

miento de los liombres, y (¡ue brilló en la edad media como brilla

en una noche osfura el metéoro luminoso.

Cundió el ejemplo por toda Kuropa y penetró el sistema mer-

cantil en Kspaña, no mas temprano que en Francia ó Inglaterra;

y ora necesario (¡uc aquí cdiase hondas raices, porijue España,

señora de las mejores minas del mundo, renuncio con trabajo al

pensamiento de monopolizar los metales preciosos (I).

Hubo seguramente proliibiciones de importar y exportar en

tiempo de los Heves Católicos; pero no dictadas con ánimo de fun-

dar la ri(|ueza de la nación en el eslanco de los metales nobles,

sino perseverando en la política comercial de la edad media : de

manera (pie todas ó casi todas se refieren á las cosas ([ue en los

cuadernos de corles desdo el siglo XIII se llamaron vedadas.

I. a pragmática de (¡ranada de 1499 que prohibe la saca de lós

caballos, es en su letra y espíritu la repetición y conlirmacion del

urdenamiontü hecho en las c(Mles de (iuadalajara de 1390, y for-

ma parte del s¡>leiiia ailopUuIo para conservar el ejercicio de la

caballería. La de Segovia de I 49 i para ijue no entren en el i-e¡no

)'paños, ni pie/as algunas de brocado raso, ni pelo, ni de oro, ni

{!). No un.T VI'/ sui;i, sino variáis, ile^cuhru M. Scliofi'i' cicilo iiiisli'i'io-

••0 paioi)ti'<co ciiln! el sislciii:i iiicriMiilil y la iniiiiisii'ion ilc ISpana , vano

y |iui'ril alarde iIl' la escui-la pioli'^lanlc. lli>loiio ilu roiiiiiicra'., lom. II,

\>.y¿. Ik:í, I.Sii, iia. V pilólo iiui' hablamos ilc cslc liliro, iIi'Ijimiios adver-

tir ijue. rii lo loi-.inle ,1 iuu'>lra p.ilria, se llalla playailo ile anacroiiisniüs,

de noticia- iiie\aela- y juicio- temerario-.
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)i(Ie piala, ni paños de oro tirado, ni ropas lioc.lias, ni cosa do

«olio para vendor,» os una loy suntuaria. La providencia do

iiiipodir la entrada de seda en madeja, iiilo ó caindlos de Ña-

póles ó la Calabria, se funda en (|uc «por ser tan basta ilo se

«puede hacer con ella labor que no resulte falsa ó mala,» y en la

abundancia de sedas finas y buenas de España; de donde se coligo

su nalurale/a de reglamento industrial (1).

Verdad os cpie los Reyes Católicos mandaron que los extranje-

ros que solían introducir diversas mercaderías por los puertos do la

provincia de (aiipú/xoa y señorío de Ví/.caya sacasen su importo

en géneros y frutos del reino, y no en dinero, y prohibieron la ex-

tracción del oro y [ilata en pasta, bajilla ó moneda [•>]; pero lain-

poco en esto hicieron nada nuevo, limitándose á encargar la ob-

servancia de las leyes antiguas con tanto mas rigor, cuanto que

tenían muy fresca la memoria de aipiella angustia de metales pre-

ciosos que Castilla había padecido en los mezquinos y desastrados

tiempos de iMiríciuc IV (3).

iS'i tampoco la opinión (jue mas tarde se desató con violencia,

y se declaró enemiga de la libertad del comercio, y arrastró en su

impetuosa corriente la voluntad del rey y de las cortes, se había

llegado á viciar y corromper con la falsa idea de la protección,

antes se mostraba favorable á la causa de los mas que representan

el bien común contra los menos interesados en acogerse al holga-

do privilegio. Cuando en 1511 se publicaron las ordenanzas para

el obrage de los jiaños, pareció justo cerrar las puertas de Castilla

á los extranjeros que no fuesen labrados por el mismo orden quo

los del reino. Sin embargo, entre las peticiones particulares pro-

sentadas á Ü. Fernando el Católico por los [)rocuradores del con-

cojo de Burgos al celebrar corles en esta ciudad el año lól'i, hay

(1) l'iMi;m. til" los lU'Vi-,-. Católicos roco|>. por I)ící;o I'imvz , lo!. tl.T,

120 y 124.

(2) Iliid. lo!. 122 y 12.1.

(^) V. r:ip. XI.VII.
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lina liasla ahora ij^norada , en la ciial se encarece la necesidad y

conveniencia de revocar diclia proliibicion por ser nociva á los

traíanles y niaeslrcs de naos y á los pueblos, y solo provechosa á

unos |)ocos pelaires cuyas informaciones il)an encaminadas á pro-

mover sus pnrlicularos inlercscs, sin hacer cuenla de los daños

(¡ue se seguían á la nación en general (I), lis una muy temprana

y razonada protesta de las personas amigas de la abundiincia y
baratura, frutos agradables de la libertad mercanlil, contra la

escase/, y carestía, rigores y miserias propias de lodo linage de

monopolio.

(I) Otrosy por (juaiito ol lley nro. señor iikhuIü Ii;i/.ci- una |)roiii:(l¡c;i

por la ciual tiianda su aile/.a la lionU-n ([ue sea de tener cu el liaeer délos

paüos (¡ue en e.-!e reyno so hi/.ieren c la ley fjuo an do tener e al cabo déla

«llilia prenialiea manda ([uelos paños que vinieren de los rreynos extranje-

rosa estos ireynos sean lieelios [)or la misMia liorden (lUc cnestus nevaos so

Iii/ieren y poniuesto es en mucho peijuizio de lodo el neyno y ile los tra-

tantes y maestres de las naos, su|)licaii á v. a. mande a los del su Consejo

enmienden el dielio capitulo ijue habla en los |)año.s extranjeros e de facul-

tad para i|ue puedan entrar de a<[uí ailelante los dichos paños extranjeros

en estos rreynos como hasta aquí an entrado por que la borden que tienen

fuera destos rreynos en ha/.er los paños os diferenli; del borden (¡ue lyencn

los perayres destos rreynos c tyenen sus vebcdores c presonas diputadas

para sellar los dichos paños c que en los rreynos extraños no querrán ha-

zer los paños conforme a la dicha bordenanea en manera (|uc sy esto ovie-

se de pasar no entraría paño estranjero en estos rreynos de que grantdi-

sin)0 daño se siguiria a todos los rreynos e no estarían las ícenles tan pro-

veydas de paños corno están c los (pío hacen los paños en estos rreynos no

podrían ba>tar a todos estos rreynos déla rropa qua es necesaria c lo (jun

bi/.iesen de necesidad lo venderian mucho mas délo ([ue vale aviendo falla

de paños como es notorio que la habría de lo qual mas lari^amento se yn-

formará su alteza e los del Consejo cuando fuere si'rvido. a v. a. suiílica-

mos lo mande rremediar e no de luyar (jue por ynformacion de diez 6 ilo/.e

(wrayres se baya de rrescebir tan grant daño los ([ualcs ynformando á v. a.

calos del su Consejo miran mas su probecbo particular iiue (íI bien i;cne-

ral de-Ios rreyno-. Capitulo de In-; pi't. cit.
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Con estos auspicios cm|H'zó pl siglo X.VI, en el cual llegó la

Kspaña á la cumhre de su prosporidad y grandeza, y sin duda el

voto decisivo de Carlos V ó Felipe II en el consejo de los reyes y

el poder de sus armas siempre temidas, si no siempre victoriosas,

debian mudar un tanto la faz del irálico de las naciones. Mas an-

tes de considerar la política comercial de ambos monarcas, con-

viene dar á conocer la España como potencia mercantil.

Tenian los españoles contratación en todas las parles del mun-

do, porque al vecino reino de I'ortugal enviaban pan y carnes,

aunque eran cosas vedadas según las leyes antiguas, á cambio de

sedas en capullo y madeja y especería del Oriente (1). Do Francia

recibían tejidos de lana y seda, pastel, lienzos, vino y trigo las

provincias inmediatas al Pirineo, papel, libros y bujería, y daban

en retorno lanas crudas,' algunos paños, cuero, hierro de Vizca-

ya, cáñamo y lino, vino y aceite (2). A Flandes cargaban lanas,

aceites y bastardos, y traían de allá lienzos, tapicería , librería y

toda suerte de mercería (3). Con Italia negociaban en cochinilla,

cueros y frutos de la tierra que trocaban por armas de Milán, lis-

lonería de (¡énova, rasos y brocados de Florencia, sedas en crudo

de Ñapóles y Calabria, telas de oro y plata y cristales de Vene-

cía (i). En ün, tenían los españoles trato con Berbería, á donde

iban á buscar cera, corambres, cordobanes, sedas, drogas y otros

(1) Cortes (le Toledo (lo 1525, peí. 21 ; Sonovia de 1532, pot. W; Madrid

de 1552, pct. 145; Valladuiid de 1558, pet. 50; Navajero, Viai;f;¡o In fs-

panna.

(2) Corles do Valladolid de 1537, pet. 58; Valladolid de 1548, peí. 178;

Valladolid de 1555, peí. 80 y 12(;; Fueros do Araron, en varios lugares.

(3) Mercado, Tratos y contratos de niereadore^, lib. II, cap. III. «Solo

»en Driijas entraban en 15*5, 50o, ÜÜU ducados (lor los paños (pie nos ven-

»dian sin contar lo ([uo nos costaban otros géneros y bujerías ([ue venian

)ide la riiisma ciudad.» Seiiipcre, llist. del lujo, part. II, pai-. 15.

(V) l'rai^in. de Toledo de 1525; Mercado, lib. 11. cap. III.
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rcnglonos de comercio, y ií dojar los paños de IJarcoIona , los Im-

iiclcs de grana de Toledo y diversas iiiercaderias (1).

En 1491 eligieron los lícyes Católicos un consulado en líur-

gos, centro de la contratación de las lanas de Castilla
, y en la cé-

dula que lo evl;d)lece, se liabla de los factores de nuestros merca-

deres en Flandes, Londres, Nantes, la Kocliela y Florencia (2).

Los de I5ilbao también lo obtuvieron en lól i y mas larde, en 1513,

los de Sevilla. Ksla ciudad nombraba así mismo cónsules ó agen-

tes comerciales en Flandes para la merceria , en Florencia para

las rajas, en Lisboa para las cosas de la India, y en África y en to-

das las parles del mundo tenia personas que daban le y crédito á

sus letras y His pagaban á ley de comercio (3:. La de üarcelona

liabia puesto mucho antes cónsules ultramarinos en los puertos de

Fran(.'ia, inglaterra , llalla é islas del Arcliipiélago, éii las escalas

de Levaule y en Fgijilo (i). Después (pie se abrieron á nuestros

liondjies de negocios los morcados délas Indias, pasaron por las

manos de los españoles las riquezas de dos mundos, y era tanto lo

que cargaban para América ,
que no bastando ellos solos ¡i asegu-

rarlo, acudían á Lisboa, Flande-^ y León de Francia (ó). Fu reso-

lución, decia Juan liodin que en Italia la noble/a Iraiicaba; pero

en Fspaña lodo el pueblo ((i).

Mientras que en Inglaterra Fnrique VIII prohibía la salida

del oro y plata hasta el extremo inaudito de monopolizar las letras

de cambio, é Isabel dictaba penas severas para impedir la extrac-

ción de las lanas y ari'ojaba de sus puertos ;i los auscalas; mien-

(IJ CoiIi-mIc M.ulriil <li! I;íu2, |icI. II i; M.'iciiln, lili. II, O.ip. MI; Ciip

iiiiiliy, Moni. \\\.-l. |mM. II, lih. Lciip. V.

(í) Itiiiiiiriv, l'i;i;;iii. Inl. .ll'.i.

;;í) Mi'ic.ulo, lib. II, rap. III.

(4) diMiiaiiy, .Mein. hisl. jiarl. II, lib. II, cip. III.

(o) Moicailü, UI>. II. cap. III.

(ü) J. Hoilin o( son li-iiip< p.ir M. II. li.uidrillait, cliap. III, paij. t:.").
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tras (lue los holandeses se apoileraban por el Iralado de Espira de!

foraercio casi exclusivo del norlc de la Kuropa, y en Francia

Francisco I gravaba todas las primeras materias, Francisco II

nombraba comisarios para la venta de permisos de exportar trigo

y vino y Enrique III ¡¡roclamaba la máxima absurda que el tra-

bajo era un derecho dominical y real, Esiiaña seguia una política

distinta, y daba muestras de mayor tolerancia en todo lo que no

implicaba [¡arlicipacion de los extranjeros en el tráfico con sus co-

lonias.

Es sabido que el sistema mercantil funda la riijueza de las na-

ciones c»i la abundancia de oro y plata, y considera que el arle de

los gobiernos en materias de comercio consiste en sangrar la vena

(le los metales preciosos hasta hacer sentir su flaqueza á los reinos

extraños, y nutrirse uno á si mismo con la agona sustancia. El

medio natural (jue se ofrecía de encauzar y embalsar la plata y el

oro derramados por el mundo, era vender y no comprar, ó ya qul^

no fuese posible, vender mucho y comprar ¡wco para tener siem-

pre inclinada la balanza en favor de la nación. De aijui provino la

distinción del comercio en activo y pasivo según que entraba ó

salia dinero.

Adelgazando los autores y propagadores del sistema mercantil

el discurso, dieron el consejo de aligerar todas las cargas que pu-

dieran entorpecer ó diiicultar la exportación do los géneros y fru-

tos propios, y prohibir ó á lo menos castigar con fuertes derechos

la importación de los extraños ; y sutilizando mas todavía dijeron

ipie era descuido permitir la salida de las especies crudas, y dili-

g(!ncia dar entrada franca a los materiales de otras partes, pues

se rescataba su precio al volverlas trocadas en manufacturas, y

además pagaba el comprador extranjero la obra de mano, con cny(»

ingenioso lemper.imciilo siempre S(' lograba que el dinero se i|iie-

dára en casa.

Uien se nos alcanza ([ue el sistema mercantil , como todos los

sistemas, no nació perfecto y acabado; que Colberl, á mediados

del siglo XVII , fiit'" (piieii lo pii«o en boga y aun lo eoniirmó con
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sil nombre, y qno Kspnña lo adoidó y ilefondió con amor onlrana-

lile; piTo osto no quila (luo nosotros rcstabliv.camos la verdad de

los hcclios poniendo on claro que ni Carlos Y, ni Felipe 11 abusa-

ron de su poder para oprimir el comercio internacional con miras

de protección y fomento, y (pie no se inventó entre nosotros la

industria de estancar los metales preciosos, lo cual, sin embargo,

torre muv acreditado por ol mundo (1). No nos mueve á la con-

tioversia <d deseo de lavar á la F.spaña de culpas que caríian so-

bre la humanidad entera; muévenos la conciencia escru[mlosa del

Iiistoriador que no llena su oficio con refei-ir los sucesos en mon-

tón, pues está oblii;aiIo ;i señalar ;i cada uno el sitio que le perte-

noi-e en el progreso de las ideas y en el orden de los tiempos.

I. a política comercial de Kspaña en el siglo XVI era la tradi-

ción viva de la edad media , cuando las aduanas tenian un carác-

ter ¡luranionte fiscal y la policía de los abastos preocupaba tanto

al gobierno. I'or eso, en lugar de seguir la autoridad la regla in-

violal)le del sistema mercantil do promover la exportación y em-

bargar la importación, observamos que de ordiiiario se allana la

entrada y entorpece la salida de los género» y frutos. Varias son

las cosas que las leyes no permiten sacar del reino, pocas las que

no pueden introducirse y muy raras las veces que se encuentra

una palabra ó so sorprende un pensamiento de la escuela mercan-

til, y entonces casi siempre la prudendia de Carlos V ó Felipe II

reprime y ataja el celo indiscreto de los procuradores de cortes.

Fntre los renglones de comercio cuya extracción estaba prolii-

bida, se cuentan los granos y ganados, los cueros, cordobanes la-

brados y por labrar y toda corambre, la seda floja , torcida ó le-

i¡da, el oro y plata y en general las cosas vedadas en lo antiguo.

(!) "Toilíis liiN \:í\<:<- (locliin;i> y liiiir>,l,is incotiip.irioiu's (|Ui- liOV U--

iiiicitio>- (¡iir ronib.ilir, l:is delirmos á su política (rio Ciirlc; V) conlinuiida

»y rmpi'oiaria por su rxrcrablp siircsnr.» nlamnii . ni-;!. i]r 1' ornn. polil.

liap. \\r. Iiiirin li;;i'in y Mpasinnndo.
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\a proliibicion alcanzó leniporalnioiile á los paños que iban á l*oi-

liiga!, y si no fué absoluta con respecto á las lanas, no dejó de

sentirse la disminución del Irálieo , cuando las grandes necesida-

des que se ofiecicron ;i Felipe II y el mal estado de la hacienda le

obligaron á cargar sobre cada saca que se vendia en el reino para

Mandes dos ducados y tres si para Italia.

Kstas prohibiciones se fundaban en muy diferentes motivos.

Los procuradores de cortes caminaban á ciegas en las cosas to-

cantes al comercio y obedecían al impulso de una calamidad pa-

sagera, de un clamor interesado ó de una preocupación vulgar y

funesta al bien común.

No fueron miras de protección y fomenlo lo que los determinó

!Í im[)ortunar á los reyes con sus peticiones para que no se saca-

ran pan y carnes, sino el vano temor de que llegase á fallar lo

necesario al surtido de los pueblos, ó el loable deseo de remediar

la carestía de los mantenimientos, sobre todo en las tierras comar-

canas á los puertos cuyos habitantes «vivian muy pobremente \m'

"csla causa y recibían agravio.» Así decian, esforzando sus razo-

nes, (|ue por valer una libra de carne el doble de lo (|ue solía.

Illa gente miserable no la alcanzaba á comprar, y comia otras ma-

clas viandas de (lue adolescia y enfermaba,» y que estaba el daño

en permitir la saca sin orden , esto es, sin hacer la cala y guar-

dar todo el bastimento (¡ue fuere menester en cada lugar para

a(|uel año y para la próxima sementera (Ij.

Sus instancias en las cortes de Castilla y Aragón contra la sa-

lida de los cueros y cordobanes no tenían mejor fundamento (|ue

i'vilar la carestía del calzado y otras cosas que se hacían de

(IJ Coi-Ios (lo Viill.MÍDliil (le I;íI8, peí. 81; Coruña de I5i0, peí. r.l; Va-

llailolidde lliiJ, pet. !il ; Toledo do 1 ;i2.'i, pot. 21; Madrid de 4 528, peí. 3ü;

Seiíüvia do 1532, [let. 4ü; Valladolid ile I!i48. peí. Iü:i; Madrid de 1552,

peí. i;¡:; Valladolid de i;;r>8, pi-l. :)'.
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ellos (1); y cnaiitlo siiplicanm (|iio fuese proliibido llevar paños ;'i

l'ortii;;al , consuilaron la abundancia y baraluia de las ropas (2).

m gravamen impuesto ;i la salida de las lanas por la sola volun-

tad de Felipe H, era un arbitrio puramente iiscal (3), y las pocas

leyes que vedaban la saca del oro, piala y moneda dadas en este

tiempo, muestran el débil arraigo de las doctrinas mercantiles (/i).

Alj;o, sin embargo, se trasluce en las peticiones que hicieron

los procuradores de cortes para que no saliesen el hierro y acero

de Vizcava y otras parles de la costa de Cantabria á Francia y de-

más reinos extraños, pues si bien pretenden favorecer con esto á

los labradores «que gastan tanta cantidad do hierro en rejas, aza-

»(iones y oíros muchos aderezos muy necesarios para la labor del

vpan y del vino,» no descuidan los intereses de la industria cuan-

do representan «iiue se van acabando los mineros, porque se saca

«mucha vena
, y si pronto no se remedia, se dejarán de mantener

»muchos naturales de estos reinos ([ue se sostienen de labrarla

»y hacer carbón (i).»

Si pocas eran las mercadi'rias (pie los españoles rehusaban

comunicar á los extranjeros, fiii'ra de las cosas vedadas antes del

(I) Coi les (le Mí.driil ilc 15i8, \>c\. 70; .Miulri.i <lc l.ir,, pct. 113; V;i-

lladoliil ch; isa:, peí. UG; ValladoÜd de I.SIH, pcl. Ijl; Moii/uii ili- I5.S.!^

Ciohibiti'jii y vicda de saea de cueros.

(i) r.orlcs de Madrid de l5o2, |iil. M3; \:iII.hIoIíi1 de IS.'is, pct. w.k

(3) Cortes de Yalladolid de 1558, pet. '.'.

(t) Corles de Madrid de- 1551. pct. III.

lo) Corles de Yalladolid dn 153";, peí. 58; Yalladolid de 1518, pet. 1"K.

I.os pocos cscrilorcs polilieos ilo este siglo se van ladeando liácia la pro-

tiTfion, y desimcs de ellos \inieron oíros (pie [lidieidn la proliiliiciun al)-

>üliila. I.iii^ Orli/. en I UliS se contenía con lo primero. Memorial para ((ue

MO s.ili;an dineros de Kspaña. En iiii nis. anónimo del año 1l>!i8, se dice;

"Con e>la orden se lia de vedar en Kspaña la entrada de las cosas laliradas

)iy la salida de las cosas por labrar, comenzando á us-arse la Hmilacion

"desde el ilia (juc se pri'gonare en cuairo años, |>oi(|iie en e^ic ijcmpn Ins

..naliirales aprendan oficios y \en(;an olicialc> de fiii'ra.»
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siglo XVI, aun eran menos las que tenian cenada la onlrutla como

inútiles ó perniciosas. Tal vez el catálogo ilc las proliibiciones tie

importar no pasa de dos artículos, las sodas y las tolas do cedazo

de seda.

Hablan los lleves Católicos, según hemos dicho, excluido do

sus reinos la seda de Ñápelos y Calabria que llegaba en gran can-

tidad por mar y tierra. I). Fernando y Doña Juana extendieron la

prohibición á la de Calcuta, Turquía y Horboria i'i otra parte, y

Carlos V la confirmó ya de propio movimiento, ya codiondo al rue-

go de los procuradores de cortes (1).

No está claro en las leyes el fin verdadero de sus autores, aun-

([ue bien puede sospecharse que el espíritu reglamentario de l¡i

industria vá envuelto con cierta política comercial recelosa de una

contratación que suministraba aijuella especie cruda á cand)io de

oro y plata; poro tampoco os muy conforme á la doolrina mercan-

til negarse á recibir materias laborables.

Mas color do protección tiene la providencia contraria á la ad-

misión de las lelas de cedazo de seda , i)ues se funda en ol buen

aparejo que hay de hacerlas con la de Castilla, Granada y Valen-

cia, y en el menoscabo de la fabricación á causa de las muchas

([ue se traen á vender de fuera (2). Los procuradores á las cortes

de Madrid do ló52 suplicaron que se dejara entrar libremente la

seda en madeja ó en capullo, y no se permitiera salir la del reino

para que hubiese mas abundancia, con lo cual se abarataría y

sería grande el luos'echo, á cuya imprudente petición respondió

el Euqierador con mejor acuerdo que no con venia hacer novedad.

Sin embargo prohibió la saca de la seda Hoja , torcida ó tejida

aquel mismo año (3).

(1) l'iii;;m. do V.ilNidolid de 1SU y Toli'do de iñiá; C.oitps di- V.ill.ido-

lid do 45-23, pt-l. 5:!; Segovi.T do 1532, peí. 4ñ.

{>) l'inpm. de Toledo de 1525; Corles de Valindolid de 1537, pet. 81.

f.l) Coit. cil. peí. «1; ley 1, lil. XVI, lih. IX, Nov. Hecop.
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Tniiibion suplicaron mas adelante que considerando la copia y

Ijondad de los vinos que se cogian en la merindad de Trasniiera y

en los valles de I'iéhigos y Castañeda, se cerrase la puerta á los

de Francia que desembarcaban en Laredo, pnrqui^ (decian) bastan

los nuestros á provecí" la tierra y pasagei"os, y aun sobi-a niu.rlia

parle que por no haber en qué i^aslarla, se |)ierde, y la hacienda

yj^raníícria de los dueños de las viñas vienen muy á menos. Fe-

lipe II tampoco dio oidos á este clamor, aunijue era iVicil seducir-

le y ablanilarle con el apárenle beneficio de la a^iicullura (1).

instaron todavía con mas fervor por la prohibición de impor-

tar bujerías, fundando su ruego en la vanidad de (antas cosas

C(uno entrídjan, siendo Indas ellas de ningún provecho para la

vida humana, en la facilidad de adquirirlas ó labrarlas en Fspa-

ña, y en (d daño (pie se seguía al reino de sacar ¡lor esta via gran

cantidad de dineros: ti'mpo y trabajo perdido, porque entendió

el monarca favorecer el comercio con guardarle sus antiguas fran-

quezas i'-i). Sin endiargo, renovada la petición en las cortes de

Madrid de 1.V.t:5, al cabo cedió Felipe II, y prohibió introducir y

vender en el reino ciertas bujeiias extranjeras; mas esta provi-

dencia tiene mucho de suntuaiia (.'5).

(Jira vez repararon las corles (jue salia de Kspaña gran suma

(IJ Corles iU- V.-,1I.m!<.|Í(I de \:,o:,, pcl- (31.

f i) ílon', os notorio ot íi\-[\n d.iño (iiic estos reinos rescihen por las bu-

jerías y vidrios y niiiñeoas y ciirliillos y naipes y dailos y otras muclias co-

sas semejanlos que vienen ¡i estos reinos... como si Inéseiiios imlios , y por

rsta via sacan los (pie las traen (;ran número de dineros sin dejar cosa pro-

vecliosa para la vida Iiiiinana , y ipie no sirven sino de iiinerias y efcelo>

«¡utí por otra via so pueden en Castilla suplir, ponpic los vidrios se hacen

muy liuenos en Cadahalso y Cu.ird iliorliina y l.i Canadá y oirás i>arles, y

los naipes liii-n síí pueden liin'i cu Cabulla ¡lara ipiien (pii-.iere f;ozar di'l

liejioeio de ellos en !"s ci..,.!» pi-rriiilido^, y lo deiná» no es ile nin^'un IVu-

lo. etc. C.orle-de N.illidiilid .h- I".!:-:, peí. |
>:,.

.;:|) Cnrli'v ,il. |).;l. IT; lev \;. lil. MI, l¡|.. IX.N.js. Ileei.p.
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de dineíoá a causa de la grande caiilidad de lienzo» i|uc onlraban

de Francia y Flnndes contra oí bien universal de estos reinos; y

para que quedase á los naturales el beneficio usurpado por los ex-

tranjeros, suplicaron se fomentase el cultivo de los linos, «con lo

»cunl mucha gente, especialmente las mujeres pobres y necesita-

»das se darian al trabajo de liilar y hacer lienzos, hallando lino en

«cantidad y precio moderado,» y se mandase «que el principal

«ejercicio de las mujeres fuese hilar y hacer lelas de lienzos como

«ahora es labrar, y que no se empleasen en otra cosa, ni ninguna.

»se pudiese excusar.» Plugo esta petición al rey, acaso porque no

ofendía la libertad del comercio, y mandó platicar del asunto en

el Consejo (1).

lín balde inleulariamos, reuniendo y comparando los hechos,

deducir la ley común y adivinar el criterio del gobierno. Es el si-

glo XVI un periodo de la historia en que se encuentran la edad

inedia y la moderna sin alcanzar ninguna el predominio. La poli-

tica comercial participa de la incerlidumbre propia de todas las

cosas. Subsisten las prohibiciones antiguas de sacar los géneros y

frutos habidos por necesarios al abastecimiento de los pueblos,

mas por la fuerza del uso y el respeto á la ley, que como un prin-

cipio lleno de vida. Las doctrinas mercantiles brotan con lentitud

y en desorden, presagiando el triunfo de otras ideas, pero sin lle-

gar á constituir un sistema. Por eso la polilica comercial del si-

glo XVI es un tejido de contradicciones (2).

(1) C.orU-í (l<! V:ill:uloliil di' 1 535, pot. l:¡(i.

;2) Uallandosií Carlos V oii Zaragoza el año 1518, lIPRaiuu oiubajado-

iPb (le la scíioria de lléiiova, pidiéndole la coiilralacion liluc en los reinos

de Castilla, auii<|ue eslaban sujetos al rey de l'rancia. Sandoval, lli.il. d«

Carlos V, lib. III, § XXVI. Kl historiador no deelaia si esUi cnd)ajada dio

el rruto apeletido de los genovcses, y sospecliaiiios que no. Los esriilores

politices del .si>;lo -WII dicen en son de ijucja, (¡ue I'elipell fue i|uieii con-

cedió permiso á la república de (icnova y demás naciones para inlroduiir

su.- néneros en Kspafia. Ir. Juan de Castro, .Memoriales. No hemos podido

'ompiohar la noticia, peí o iio> parece muy probable, (.iili/. uno de los
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Los reyes se contradecían al mandar por una parle que se

guardasen los antiguos ordenamientos contra la saca de las cosas

vedadas, y al conceder por otra dispensas ó licencias á intercesión

de personas particulares por justas causas, según ellos, y conve-

nientes á su servicio (1). Las corles se conlradccian quejándose

hoy de la poca justicia y mal recaudo de ios alcaldes de sacas y

pidiendo tal vez nuevas prohibiciones, y proclamando mañana

que «las mercaderías que son necesarias para Lspafia deben en-

«Irar y salir las (pie son menester, poripie así conviene ;i la con-

))lratacion de estos i'eiiios y al aumento de las rentas reales,» ó

exponiendo la utilidad de «sacar paños y sedas tejidas porque haya

»comerciocon que puedan entrar dineros de otras partes (2).))

Si nuestra política comercial en el siglo XVI fué tan indecisa

y perpleja en tiempo de paz, no careció de resolución y energía

en tiempo de guerra. Por desgracia Carlos V y Felipe II eran de-

masiado propensos á herir á sus enemigos cerrándoles los puertos

de sus grandes dominios, á vengar en las naves de los particula-

res los agravios recibiilos del gobierno y á defenderse y ofender

con represalias lücrcaiilili's. AL'o los il¡s(;idpa el derecho marítimo

pocos ipio nororioron oii <¡I siglo WI, so muestra no liiii inclinado al sis-

loma iirotnliilivo como al protcctür: señal do que los ri^ioiTs de la escuela

mercanlil vinieron mas tarde. Memorial al ri'V, ele.

(I) Corles (le Madrid de riJM. peí. X,: Madrid de lli.tv, pet. 112; Ma-

drid de i:>j2. pet. 18 y ir.o.

(») Corles do Madriil de i:;ís, pet. Hl; Vallailnliil de i;í:>8, peí. i>lt.

«d'or cuanto S. M. mandó... <|ue ninsuna persona sacase de estos reinos

«[laños, ni Irisas, ni sayales, ni jergas, lo cual la experiencia ha mostrado

«ser mu\ dañoso, ansi porque muchas personas deslos reinos, pobres y de

«otra calillad vienen á padescer grande necesidad por no saber que facer,

»coino principalnienlc ponjue el Iralo se pierde y no so hacen los dichos

«paños, y no se haciendo, necesariamente ha de hal)er falla, y osla Irae la

«carestía, y dando lui;ará que safuan los dichos jiañosy otras cualos(]niera

«obras, si; nuiltipüca el trato, y crece la abundancia , la cual es causa de

«que la< .-n..;!- h.ir.ilen. etc... r.orles ,K- V.ill.idoli.l de |:i:í:;. |.el. xf

.
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enlrc polencias beligerantiís que entonces prevaiccia y el ejemplo

lie otras naciones nada escrupulosas en usar y abusar de estas ar-

mas de dos filos. Los anseatas liacian con Kspaña un comercio lu-

crativo en cereales y municiones de guerra , cuando Isabel de In-

iílalerra en 1580, á prcicsio de que daban socorro á un pueblo con

(¡iiien se bailaba en abierta hostilidad , envió su Ilota á las aguas

de Lisboa con orden de apoderarse de sesenta bajeles que allí Iia-

bia , y asi lo hizo confiscando las embarcaciones y sus cargamen-

tos (1); V Enrique II de Francia, juntando sus galeras con las del

Turco, acometió en 15ÓI once naves llamencas de mercaderes,

que descuidadas de enemigos con el seguro de la paz iban á Ks-

[laña , y aun dicen que las lomó dentro de sus mismos puertos á

donde habían arribado como amigos (2).

iS'ucvas querellas de darlos V con Francisco I en las cuales

defen lió su partido Ruriíjue VIH, delern)inaron al Emperador á

mandar que cesase el trato de España con Francia é Inglaterra,

no sin disgusto suyo y (piebranto do estos reinos que rei'ibian gra-

ve daño de la prolongación de aquel entredicho (;i). Continuando

en el hijo la enemistad del padre, Enrique II salió á campaña con-

ti'a Carlos V; y como ol estado de guerra en el siglo XVI ponia

en riesgo las personas y los bienes de los subditos respectivos, Fe-

lipe II , á la sazón principe y gobernador de España en ausencia

del Emi)era(lor, prohi!)ió que los mercaderes y tratantes, así natu-

rales como extranjeros residentes en sus dominios, fuesen por sí

ni por medio de Tactores ó procuradores á las ferias de León de

Francia, enviasen géneros, hiciesen pagamentos ó expidiesen le-

tras de cambio bajo penas muy severas; y para que no padeciese

el comercio con la interrupción completa de los negocios, señaló

las de Besanzon como lugar á donde podían acudir con entera li-

(1) Sclicrer, llist. du commorcc, loni. II. yutf;. üi:).

(2) S:imlov;il, llisl. de Carlos V. lil). XXXI, § I!.

f3) Coi-Ios iIc MíiHrid ilf lln'H, pol. 81.
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bcrtad (1). Por causas semejantes cesó el tráfico direclo con Uer-

bpiia en beneficio de los neutrales medianeros de nuestro comercio

on las costas de África, mientras duraron las hostilidades (2).

Vordadcramcnic Carlos V y Felipe II contribuyeron mucho á

extender y arraigar el sistema de las represalias mercantiles, por

lo mismo que poseyeron tan prandes estados y dictaron la ley de

su voluntad á todo el mundo. Kn lo demás no merecen la censura

de la posteridad que debe mostrarse indulgente con los hombres

preocupados con las ideas del siglo.

IJicn podemos quejarnos los españoles del descuido de estos

monarcas en punto al comercio interior, poripie no aliviaron las

cargas del pueblo, ni reformaron los tributos, ni aumentaron las

vias de comunicación y transporte: bien ])odemos lamentar el

desorden de las aduanas, la infidelidad de los alcaldes de sacas,

los permisos contrarios á las leyes y otros muchos vicios de la ad-

ministración; mas los e\lranji'ros que medraban con ellos, no tie-

nen derecho para ofender su memoria.

En la concordia ajustada entre el Knijierador y el prisionero

de I'avia en Madrid, año 1.V20, hay un capitulo (]ue dice, (pie asi

como los paños de Francia se pueden libremente traer, distribuir

y vender en los reinos y señoríos de Kspaña, asi los de Cataluña,

Uosellon y Cerdeña y otros lugai-es de la col-ona de Aragón puedan

entrar sin pena en las tierras de Francia, auntjue no para despa-

charlos y vendeilüs, sino para sacarlos jioi; las costas ó fron-

teras (3).

(1; l'i.inm. lio Müii/üii lie l!)í>2.

(2) Corles ilc Madrid de I 552, peí. 1 1 1.

(3) ítem, poniue de algunes ;iños ;'i esta (laile, pihicip.dmciite anlesdc

i>sl;e; iiuerras idliinas, se dier- lialier l'eclias por el señor rey alsunas prolii-

l>ic¡one-i y defeiwa^ coiilra los anlii;iios eiirsos de las inercadiirias
, ))oi' lii>

euali's los paños ili; l.iii.i cpie se liaeen en C.italuña, Uiiselloii y Cerdeña >

('lro> iii.ii.ires ilc l.i curuiii di- Aia^oii, no se pudiesen vender ni nielcr en

I i.ineia... ni liaici' p,i~i> pur lii'ir.i n¡ por mar... -in i-.ier en priiyio ile con-
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En vista de esto claro testimonio de la historia ¿quién de los

dos perpetuos rivales aventaja al otro en respeto á la libertad del

comercio? Gustosos someteríamos la causa á un tribunal compues-

to de economistas franceses.

Otra vez, en 15n, Enrique II prohibió la entrada en Francia

de dichos paños, á cuya hostilidad contestó el príncipe D. Felipe,

lugarteniente del Emperador, en las corles de Mon/.on celebradas

aquel año, cxcluyen<lo de nuestro comercio los franceses. En am-

bos casos se observa (|uc la agresión viene del rey vecino, y que

Carlos V ó su iiijo se limitan á tomar represalias. Todavía guardan

cierta moderación al usar de su derecho de defensa, porque de-

claran (jue la proliibicion española cese luego que la francesa fuero

revocada (1).

Ilscacion; y que á esta causa los subditos del dicho sefior Emperador...

son conslreñiilos á tomar el c;ini¡no tiias luengo de olla mar, donde muchas

veces se hallan perdidos ó por fortuna de mar ú ser ton)ados de corsarios...

ha sido acordado... (pie asi como los paños de Francia so pueden libre-

mente traer, distribuir y vender en los reinos y señorios del dicho señor

Emperador, asi se puedan libremente sin pena atibuna meter y llevar los

dichos paños de lana y otros averes y niercadurias de las dichas tierras en

Trancia por mar y l¡(írra; mas no ¡tara deliilarlos ni venderlos, salvo ])ara

venderlos fuera de la jurisdicción de dicho rey Cristianisiino, etc. Art.

il. Sandoval, llist. de Carlos V, lib. XIV, § III.

(I) Consl. de Calha!. lib. IV, til. XXII, const. XII.
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CAPITl'I.O LX.Wl.

Cumercio exterior en ul siglo XVII.

Apenas hubo en el siglo XV! quien escribiese de materias eco-

nómicas, fuera de alfíunos moralistas y jurisconsultos que sumi-

nistran al historiador copia de dalos y noticias importantes para

formar juicio del estado del comercio en aquel tiempo ; de modo

que la política mercantil de Carlos V y Felipe II no era el rellejo

de nin;;una escuela, ni estaba cimentada en buena ó mala doctri-

na. Las necesidades del momento y las preocupaciones vulgares

robustecidas con la autoridad de los procuradores de cortes, de-

terminaban el ánimo del gobierno en favor de la libertad ó de la

limitación del tráfico exterior, y daban origen á leyes casuísticas

y contradictorias, porque no habia norte lijo á donde enderezar

la proa, ni principio cierto, ni regla segura, ni en fin trascendía

á los actos oficíales la fecunda unidad de miras que anuncia el

jiredoniinio de un sistema.

Luego que la monanjuía española empe/.ó á despeñarse de l.i

alta cumbre de su grandeza, los pueblos orgullosos y .soberbios en

la prosperidad, se .sobrecogieron de espanto, y aparecieron en la

escena del mundit los políticos .solícitos por el bien del estado, en-

vidiosos de la gloria y la fortuna de la patria imi olio siglo, lemí--

rososdc mayores iiifortunicts, (]ue con celo digno de toda alaban-

za, trataron de investigar las causas de lan rápida decadencia
, y
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(le persuadir la bondad y ftücacia de sus remedios para contener

el progreso del mal y evitar que se desplomase la obra de Car-

los V y Felipe II. Entonces salen á luz los memoriales y discursos

de González de Celiorigo, Antolin de la Si'rna y l'erez de Herrera,

y nace, se propa;;a y acredita la opinión que conviene prohibir la

entrada de las mercaderías extranjeras.

Kntre todos los escritores políticos de la nueva escuela que

llorecieron á principios del siglo XVII, descuella el doctor Sancho

de Moneada , quien alcanzó grande reputación y popularidad con

su libro intitulado ¡testaiiracion política de España.

Alribu'ra el autor la llaque/.a del reino al comercio de los ex-

tranjeros que sacaban los materiales y plata para siempre, y se

llevaban toda nuestra prosperidad al eneuiigo: deeia que toda me-

dicina era inútil al enfermo, si primero no se le lomaba la sangre,

cerrando las puertas ó puertos por donde entraba el daño: que no

debia permitirse la salida de las especies crudas, para que se que-

dase en el reino el aprovechamiento de las labores que es muy

grande : que la entrada de los géneros extranjeros fomentaba la

ociosidad de los españoles y los empobrccia, «pues por experien-

))cia se há visto que repúblicas que solían ser muy pobres, han

«medrado labrando mercaderías, como son Francia, Flandes, Gé-

xnova y Venecia, y Fspaña, rica de frutos y llores, se ha empo-

))brecido por no labrarlas;» y en fin que el medio eficaz de hacer

verdaderas las prohibiciones seria «poner en los puertos un tribu-

j'nal de jueces seglares que procediese por via de Inquisición, si-

)iguiendo el estilo del Santo Oficio, contra los que metieren ósa-

»caren cosas vedadas, afrentando y condenando irremisiblemente

))á muerte á los culpados (1).»

(I ) Hn^UlUlacioIl pulilica, clise. 1. 1.a idea no era nueva, ponjiip en íbSO,

viendo Ti-Iipo II (|ue no bastaba su autoridad A impedir de ninj^un modo la

saca de caballos del reino de Aragun al de Franela con (|uicn estábamos en

guerra, tiizo que losevdpadosdel delito de contral)ando, fuesen procesados

y easliiiailos pni- la inaiio riuorosa de la [iu|i)¡'-ir¡on. Illsinrin de las .TÍli-ra-
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l)t»jonios .nparlo (»l rigor ó crueldad con que el doctor Moneada

pretendía reprimir y castigar el contrabando, arbitrio digno de un

austero catedrático de Teología del siglo XVII , lleno de fé en la

salvación de España por el camino de la proliibicion, y desespe-

rado de encontrar «para jueces de puertos tales personas á (|uíe-

»nes el oío no encandilase los ojos,« y fijémonos eii su doctrina.

I'or cualijuier lado ([ue se la mire, resalta la pasión de los me-

tales preciosos que ya entonces empezaban á estimarse como úni-

ca riqueza lirrae y estable de los pueblos. E\ sistema de puertas

abiertas y puertas cerradas, abiertas á la salida de los frutos y

artefactos propios y cerradas á la entrada de los ágenos; el fomento

del trabajo nacional estancando las materias |)rimas y alejando la

competencia de las mercaderías extranjeras; el empeño de fabri-

carlo todo en el reino, annipie en otras partes fuesen los artífices

mas diligentes que los españoles, y los géneros mas de su gusto

por mas vistosos, nuevos ó baratos; el olvido completo de los be-

neficios del cambio, y en suma el ciego deseo de asentar la poli-

lica mercantil en un juego de arcaduces por donde corriesen de

fuera adentro el oro y piala |»ara embalsarlos y gozar de su per-

petua abundancia, eran la epidemia que babia contagiado no solo á

España, pero también a todas las naciones de Europa. Sully, el

famoso ministro de Kiiri(|ue iV ¿no profesaba la uiá\ima de en-

riipiecer la !•" rancia atesorando metales preciosos, y no creía en

la virtud de las leyes suntuarias, como los abiuimislas en la pie-

dra lilosüfal? Y en Inglaterra ¿no puso coto la reina Isabel, perse-

verando en la política de Enriiiue VIII , á la extracción de los pa-

ños en blanco para proteger el arte de la lana? ¿Y no procuró el

fiemes lie A niiioii por i'l señor iti;u(|Ui!'s di' I'idaj, loiii. I, p;i,i;. ISn. l.ii ciilp;i

no or.i tod:i de tos n-ycs, piieslo (iiic la villa du Modliía del Canipo'suplico

á l'i'üpc III en 1006, (|ue ol sacar moneda de Kspafia fuese declarado caso

de liH|uisi(ioii. A<lue!lo todavía se explica considerando «pie liabia por tne-

dio una ipieri-lla reliciii-a; mas esto e^ una ^lave oliMi-a al ^ciilido ioiimmi.
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Parlamento naliiráüzar ciertas labores, proliibleiuio bajo penas se-

veras la importación de las blondas, agujas, armas, guarniciones

y otras manufacturas de metal y cuero por el acta de 15G3? (1)

Damián de Olivares, en el memorial que presentó ;i la junta

formada de orden de Felipe III en U)20 con el ánimo de averiguar

la causa de la ruina de nuestras fábricas y telares, florecientes en

f'l siglo XYl, dijo ([ue «la permisión de las mercaderías extranje-

.>ras era la raiz de donde dimanaba destrucción tan lamentable.

»Yo entiendo (continúa) que esta opinión que se debe comerciar

«con extranjeros, para que asi abunde el reino de mercaderías,

«es arbitrio del mismo demonio que tiene puesto en los que le sus-

wlenlan, para destruir un reino que Dios lia mantenido tan cató-

»lico y cristiano. Señor, entre nosotros lian entrado polillas que

»nos van royendo nuestra misma ropa, y sanguijuelas que nos

«chupan la sangre sin sentir hasta que estemos muertos (2).»

Seria tarea muy prolija, y ])or otra parle de escasa utilidad,

enumerar los argumentos que emplearon nuestros políticos del si-

glo XVll para demostrar que debían desterrarse de Kspaña las

mercaderías y los artíliccs extranjeros, á quienes acusaban de !)a-

cer un comercio libre y disoluto y de nutrirse con la sustancia del

reino. Conviene advertir (pie no siempre alegaban razones pura-

mente económicas, pues además solían acudir á las armas de la

política, en cuanto temían (pie la salida del oro y plata, los dos

mejores vasallos de la corona, disminuyese las fuerzas de la na-

ción y aumentase las del enemigo, porque la moneda gozaba de

sumo favor como ntM'vio del estado en tiempo de paz y de gucr-

ra(3).

(1) Wolow.ski , lloiiri IV rconoriiislc, fl.l^. tít; Schcii-r, ílisl. ilii coiii-

infrce, tom. II, puy. .'!15.

(2) íiracian Serriiiio, Kxtiorlncinn ;i lo-; íir;ii;()iirsi's, p¡\(i. .1; Atiuiíilo.

)'olilic.T española, cap. V.

(3) (:ol)allos, Alte real; Barbón y (^aslariedn , l'roviícliosos .ubiin'os al

i-onsiimo ili'l vollnn ; l.i'íoii y Ilicdnia, Di^riirsos y apunlaniicnlos i'ii iiiii>
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(;on lodo, si'anos permilido citar al autor anónimo de un me-

morial presentado á la junta celebrada en Zaragoza el año 1071

para entender en lo tocante al reparo universal de aquel reino,

porque pinla muy al vivo la suspicacia del pueblo español, siem-

pre a[tarejado á mii-ar el trato franco con los extranjeros como un

lazo tendido á su buena fé, y además [lonc de maniliesto que entre

(bastilla y Aragón no liabia diferencia de política.

"Ks tan leonina sociedad (dice) la (jue cun nosotros usan los

^extranjeros en este comercio tan irregular, que se les permite

"lleven todo el i'ilil y nos dejen lodo el daño; y es tal la industria

)'dc nuestros enemigos en este maligno comercio, (¡ue pareciendo

»que nos visten, nos desnudan, pues ceban lo brillante de las

"mercaderías que es el adorno que les dan para el engaño, de que

«no necesitan las de I''spaña por lo excelente de sus materias y

"por la ley con (|uc se fabrican, porque la verdad no necesita del

"adorno de solistcrías con (pie se cubre la mentira... Es impnr-

"tantisimo acuerdo el no dar lugar ni permiso á la saca de los fru-

>'tos crudos, esto es, ni lana por fabricar, ni seda en madeja ni

"torcida, pues la del reino no basta aun el año mas abundante, y
"es necesario traerla de fuera

; y en esta fábrica se sustenta gran

«número de moradores de todo género de estados, mercaderes,

"sederos, pasamaneros, lal'etaneros, cordoneros, torcedores, tín-

"lorcros, y la virtud con ello se mantiene en mucho número de

"personas, doncellas, viudas, casadas de mucha calidad, y aun

"monjas tienen útil en esta manufactura, y ünalmentc la fiibrica de

"lanas y sedas liá sido el romun ejercicio y tráfico de Kspaña...

M- (intiiii iiiíilriias iinpüil.itili'-. ilül i;ül)it;ino; .M.irlino/ ili' la Main, Mt'rno-

riali's; C.oiti's Uávila, Miíiiiorial para t\w si; ovitcii los fiau(l(!s ((uc st; ha-

cen en la Itcal ll.icii'iula; Ailain do la l'arr.T , I'ro[iosi(;iones hcelias al spüor

rey I). Cárliis II; I'i'lliccr y (iss.iu , Cornorcii) iiiipcdiilo ; Sala/ar y Castro,

[liscurso poliliio soln'i' la (la<|iMva ilr |;t rimiiiniiiía española; Soino/.a y

niiiroj;a, Disrursos. elr.
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«También será imporlanlo la permisión en salidas y enlradiis de

"todas las otras iiiercaderias libres de derechos de general y peago

)>de todas las maniobras y fábricas que salieren del reino, pues con

»cslc medio se comerciará mucho en él, se sacarán sus manufac-

))luras con abundancia y brevedad , abundará el dinero, quedará

"Con prontitud socorrido el despacho de las lanas y vivirán desalio-

»gados los ganaderos... Y asi la prohibición lia de ser total y ab-

"soluta, no condicionada ni parcial... y mas en la condicionada se

«seguirán graves inconvenientes, y aun ([uedaria defraudada la

«misma prohibición, ponjue si con el preteslo de que puede ser

«que no se consuma toda en el reino, ([uedase en abierto el dar

«licencia para sacar la que sobrari!, quedaba brecha abierta para

«la fraude, porque habria muchos que la comprarían para fabri-

«carla y con cautela la guardarían, y después, verilicando (jue so-

«braba ¡lara facilitar la licencia de la saca, defraudarían la prohi-

«bicion por est(! y otros modos (¡ue se pueden discurrir, siendo la

«prohibición de la .saca tan importante que, caso que sobrare, se-

«ria mas conveniente (¡uemarla que sacarla , aunque la pagásemos

»todos(l).«

Los pelaires de la ciudad de Zaragoza decían por su parte: «Kn

«los tratos, cuando no son de gcMiero á género, sino de género á

«moneda de peso y valor intrínseco, siempre pierde el ([ue recibe

«y compra, poríjue este se queila con la ropa que el tiempo la

«consume , y el otro con la plata y oro «jue nunca so acaban (2).»

Bien se trasluce en estos y otros pasagcs muy frecuentes en

los libros de nuestros políticos de la segunda mitad del siglo XVil

el sistema de Coibert ijue en pocas palabras consistía en moderar

los derechos á la salida de los géneros y frutos del reino, imponer-

los muy suavos á la ciilrada de las materias primas que alimentan

(I) .Moiiiori.ll (le los l';ihric;itil(ís ili! Anigüii, p.iy. 4 y sli;.

;í) MiMiioiiil i|iu' oi\\\tiv/:\ \'.\ ofici») ili" |ifl.i¡res, pP!;. í.

r. II. -iJ
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las fábricas nacionales y repeler con aranceles muy subidos las

inanulacUiras extranjeras. Kra el deseo de Colberl fomentar Jas

arles y oficios á fuerza de rei^lainentos, alejar lodo ¡leligro de com-

petencia exterior y jiromover la rique/.a y ^)rosperidad del estado,

traficando sin deseiidiolsar dinero para agavillar el oro y plata

del universo. Kl ejemplo de un hombre r('[»ula(lo poi- tan hábil en el

manejo de, la industria, del comercio y de las rentas públicas, mi-

nistro de un rey tan jioderoso como Luis XIV y la vecindad de la

Francia , debian inlluir é iniluyeron mas de lo juslo y convenien-

te en la poliliea mercanlil de Kspaña, jiorque formaron la teórica

y jtasaron á la práctica como principios y re;;las de gobierno, las

doctrinas favorables a la prohibición (pie pidiilabau en lodo el

mundo desde el sij^lo \\ I.

Auuíjue el ciir.>o ordinario de las ideas económicas arrastraba

la opinión hacia donde la llamaban primero la mayoría de los po-

lilix?os y después la autoridad soberana de (lolberl, no dejó de ha-

ber algunos escritores de superior ingenio que protestaron contra

las doctrinas comunmente recibidas y se esforzaron á navegar con

rumbo opuesto. .'^Iruzzi, de nación i'i origen italiano, pero subdito

español , sustentó con gran copia de razones (pie el comercio es li-

bre por ley natural de las gentes; que siendo las tierras de diver-

sas disposiciones es necesaria la permuta de las cosas; que la li-

bertad del tráfico procura la abundancia y baratura de los frutos y

arti'factos; que la prohibición de las mercaderias- necesarias es

perjudicial; (juc el contrabando se burla de las leyes, y ipierer ala-

jarlo es poner puertas al campo; (|ue la naturaleza del comercio

lleva consigo la compensación de las mercaderías (pie salen del

reino; que el oro y la ¡¡lata de España no debian ([uedar en ello,

porque no habría contratación ;ii alcabalas; que no entrando

las mejores obras del extranjero, los naturales no podrían imitar-

las; que no bastando nuestras lábricas para surtir a las Indias, ex-

cluir las mercaderias extrañas, seria privarnos de la mitad del oro

y piala que viene de a(|uellas partes, ó dar lugar á que otras na-

ciones las lleven por su mano, y concluye con esta sencilla, pero
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grave senlencia: «Decir proliihanse las mcrcack'rías es cosa fácil;

»mas las ojecuciones son muy (Uncullosas (!).>>

No fué monos ardienlo partidario y saga?, defensor del iibrp,

comercio el arcediano Dorraer, que oponiéndose al ciego tropel de

los mercaderes y fabricantes cuyos clamores hallaron buena aco-

gida en la junta de los cuatro l)ra/,os del reino formada por acuer-

•tk) de las cortes de Zaragoza de 1G78 para deliberar sobre la con-

veniencia de mantener ó revocar el fuero prohibitivo, dijo (¡ue

todas las naciones comerciaban por permutas, pues de otra suerte.

se consumirla pronto el dinero de cada provincia; que por mar y

tierra los que llevan los géneros han meni^stcr volver cargados,

por el mayor daño que se les seguirla de perder las conduccioneí

ó la suma costa que tendrían si no trajesen cosas de adonde han

llevado otras; que estando prohibidas las mercaderías extranjeras,

se quiere necesariamente el medio y la ocasión para el despacho

(le los frutos y géneros propios, pues el que trae lo uno lleva lo

otro para ganar también en ello, consistiendo en esto el arte del

mercader; ¡lue si fuera verdad lo que afirmaban los diputados del

reino en un memorial presentado á las corles de 1G'2G, ;i saber,

(jue todos' los años se sacaban de Aragón 300,000 libras mas que

entraban, no habiendo millón y medio de moneda de plata, en dos

años no quedarla rastro de ella, y sin embargo no estaba agotada

después de ocho de salida, con ser poca la cantidad que se labra-

ba ; (¡ue la prohibición solo sirve para (¡ue se vendan mas caras

las mercaderías y sean de menos provecho, porque la misma di(i-

cultad de adíjuirirlas hace que no haya elección y que se deseen

y soliciten mas, y á su interés se añade el de los metedores y de

<|uienes los encubren ,
que todo lo recobra el mercader, y la ge-

neralidad no saca fruto alguno, sino muchísimo daño por cargar

en otras cosas lo que excusa en esto con ocasión de haberlo prohi-

bido; que se ha fie apelar á nuestra propia industria para dester-

¡I) Itiáluuo '•oliii' i'l loiiicn-ii) i\r ivios reinos ili' r.i>;lill;i (10'»^).
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nr las mercaderins oxtranjcriis, trabajando los naltiralcí ron (oda

perfección y dando los géneros á precios acomodados, lo cual so

logra con la continua fatiga que se usa en las provincias de fuera

de España y aun en CataluTia
, y no ejercitándose en las artes al-

;?unas horas al dia , y por ventura dejándolo de hacer muchos,

••orno si aquella poca aplicación hubiese de producir igual utilidad

y fruto que la incesante de los extranjeros fl).

Fácilmente se concibe que una doctrina tan nueva, tan con-

traria á los usos recibidos, á la polilica mercantil do Kspaña y al

sistema de Coibert, debia inducir á sospecha y mover los ánimos

;i controversia. No necesitamos explicar la oposición de los arago-

neses al comercio libre agraviando su memoria
, poríjiie no hay

razón ni noble/.a en denostar á los amigos y sectarios de la escuela

prohibitiva, ni en acusarlos de torpe ignorancia ó mala fé, cuando

saben los discretos que no se [lasa de un sallo y sin dolor de lo

antiguo á lo moderno.

Tuvo la causa de las prohibiciones un valiente campeón en

firacian Serrano, quien, partiendo del principio erróneo que la

rique?;! de los pueblos consiste en la abundancia de oro y plata,

no retrocedió ante los medios mas rigorosos de lijar el dinero. Se-

gún él la industria de los naturales sustenta á mullilud de perso-

nas y familias que se emplean en sus labores, y á todas alcanzan

sus beneficios, desde el labrador ó ganadero que crian la seda ó

lana , hasta el mercader cuya ganancia se funda en el buen des-

pacho de los tejidos. De aquí la necesidad de desterrar los artifices

extranjeros avecindados en Kspaña y de prohibir la entrada de sus

manufacturas, porque destruyen la gente con la falta de trabajo y
dnspiieblan el reino. .No espantan á firacian Serrano las penas gra-

vísimas, ni los mayores sacrificios á trueque de fomentar las arles .

manuales; y á tal punto le ciega la cólera enemiga del comercio

exterior, que lanza este violento anatema: «Seria preferible que

li-liii'ii-rt-i |)nlilicn>. rli-c. I.
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»los españoles anduvieran vestidos de pieles, á que usaran lelas

«y ropas extranjeras (1).

»

Estos eran no los únieos, sino los principales escritores en

pro y contra del sistema mercantil arbitro de la España durante

lodo el siglo Wll , pero sin gozar un momento de posesión tran-

quila (2).

(1) Kxliorlacioii ;i los ariigoiiosos, |iiii;. 3 y sii». Sin cmlmigo, el riiisiiio

(jracian Serrano en olro i)di)ol dice: «lintre todos los (merlos que el rey do

ul'raneia tiene, es el mas rico y abundante el de Marsella por tener sus

«entradas y saliilas.libres. Kn Italia, Holanda ó Inglaterra hay ali^unus puer-

»tos iiuc se mantienen eon esta libertad de derechos, logrando por elld

jiesla misma dicliosa y abundante felicidad... Ksta misma rique/a y abun-

)idancia logrará Aragón , siempre (lue tuviere sus entradas y salidas libres,

«pues todo él seria una continua léria y almagacen de lodo el mundo, y

"todos los reinos convecinos, sabiendo que el nues(ro tenia franqueza du

nderechos, enviariati los géneros de donde abunda-^en, no teniéndoles mas

))de cosía que los portes, y a(|ui delcnidos, esperarían su despacho ó sali-

iida para otros reinos Manilii'slo convenriniionto de los daños que pa-

ilece el reino de, .Aragón, pag. .'!. nil'iiil nos parece reconciliar á (iracian

Serrano consigo mismo.

(2) «Una de las cosas ipie mas iiiqiortan a los rtíinos y lepüblicas es la

iilibertad ilel comercio y abundancia du mercaderias no solo propias, siiu)

II traídas ile otras regiones... .\o se encuentra lepública tan absululamenlH

"perfecta, (jue no tenga necesidad de un mutuo y reciproco auxilio de otra',

upara suplir lo ((ue falta á unas piovincias con lo que tienen otras p.or na-

iilural abundancia ó excelencia de arte y ejercicio.» Anón, del tiempo de

('arlos II. «ítem digo (|uc be visto tratar (juc es bien desterrar algunas

iirnercaderias de estos reinos: á esto digo que tío lo tengo por lincno, por-

»que no hay ninguna morcaderia que entre en el reino, que cada una eu

»su ser no tenga su sustancia... y si entrando estas en el reino son caras

Illas de Kspaña ¿cuánto mas lo serian si desterrasen las que vienen de fue-

»ra del reino? Y porque hace muy poco al caso, á tan sublimada provin-

iicia como la de Castilla que se vendan en ella .')0,000 ducados de bujerías

«que no harán mas rico ni fnas pobre el reino; y parece poco ánimo que

iiabasten 5ü,0iin ducados para ponerlo en necesidad... y (amblen por(|Uo

iiel cora/.on del hombre disea aquello de que no tiene liberlad.» Dueñas,

McMiiirial •solire el icniedio para i|uc no se saipie la n'OMi'da .le Ca-lilla.
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Mientras se propagaban las doctrinas ([ue distinguen el comer-

cio en útil y daYioso segiin (|ue se permutan géneros por góneros y

frutos por frutos, ó se compran y venden pagando en dinero la

diferencia de las entrad.is ;i las salidas con pérdida de la nación

que da, y ganancia de la que recibe el saldo en oro y plata, la

España tenia mas contratación de la regular, considerando el me-

noscabo de su agricultura y sus fábricas en esl'" periodo de su

historia (1).

Aunque luibiese menguado mucho l.t riipie/.a (pie engendra la

¡irosperidad de las arles y olicios, (luedaban los frutos de la tierra

y las materias laborables, en cuya abunilante producción tenia

mas parte la fertilidad natural de los canqws, que la diligencia y

economía de los españoles. Añadíase á lo dicho (pie pasaba por sus

manos el tráfico de Kuropa con las Indias, con lo cual, haciendo

el oficio de medianeros, eran como los factores del universo. Dá-

bales además importancia la posesión de las minas en un tiempo

tan codicioso de oro y plata
,

ya pori|ue todos querían gozar do

este bien supremo ([ue la l'rovidencia había otorgado principal-

mente á los españoles, y ya ponpie los extranjeros necesitaban los

metales preciosos de nuestras Américas para negociar con la Per-

sia, las ludias Orientales y lo- reinos de la (Ihina y del Japón [2].

(I) "Si iiii|>ürl.iii u\.\< Ijs ;;iMOii.K y iVutos ([uc tioiie (iii nación) (¡ue

Hilar, que lo» que. Iiá inL'iiL'>lor iviiliir, la iMuii|iicccr;'i o! comercio, porque

>ito(J;i ¡Kiui'üii in^iyoria l,i poiribirá en dinero. Si !o que lia do dar valo

"lauto como lo ([ue li.i do n-cibir, no se le aumiüit.ir.i el caudal, pero tain-

«poco se lu disminuye, y tiene la utilidad de adquirir por lo que le sobra

naquello de que necesíla. l'ero si lo que liá menester recibir ImiioVla nui-

niliü inasíiue lo ([Uc tiene (|ue dar, so enipoliicoeiá sin duda, porque piiv

)ii-i>ainiMili' lia de pai;ar en diiiiMO toda la difiíreiieia que liubicre de lo me-

ónos (lui' d.i á lo mas (jue recibe.» Ailóninio dd afio MJSO.

(i) Ari/.iiiendi pondera las riquezas de Ks^afia dicienilo que posee niu-

«•lias y poderosas ¡irovincias de oro, cerros ile plata, montes de esmeraldas,

rios de perlas, campos de grana , bos(pies de canipeclie y añil , vegas de

i/.icao > tabacD, ii'^iüiies de viiuña, e.irej y ca-.lorcs y oUos nobles mate-
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Vínculos muy estrechos tie ;\niisUul y comercio li|^;il)un l;i Ks-

|i;iñ;i con Portugal, Franciü, Inglaterra, Fiandes, Aleniania, üi-

iiaiiiarca, Suecia, Italia y 15orl)oría (I). En cambio de unos setenta

liiilcs y iiiíiioimIos con t\ue los reinos se hacen ricos y norocionles. Wrcvo

conipcnilio, etc. I..1 (lcscii|)CÍoti poca «lo liipcitiólicM ; mas en el fondo el

anior cuenta la vurdail.

(O lio aqui la nota do los artículos de importación -.c^un su proccv

delicia:

l'ortugah vidiiadüs, lien/os, especias y azúcar de la India.

1'rancia: paños linos, etilrelinos y bastos, barraganes, lienzos, liocacies

y fustanes, felpas, brocados, sombreros do castor y vicuña, pa¡)cl, impre-

siones, lulos deliayona, puntas, cintas, joyas falsas y alhajas menudas,

relojes, espejos, peines, esluches, corchetes, bolones, allilcres y otras co-

sas frivolas.

Inglaterra: ^a^as, paño> linos, sargas im|)eriales , bayetas, estameña^.,

«nascotcs, bombasíes y medias de estambre y seda de telar.

!lambur;;o: bocadillos, eskipíllas, belfalhis, inaiileles , servilletas, ler-

lices.

Holanda: paños, .inascotes, |i¡cotes, sargan, palomeras, chamelotes,

felpas, hilos de Carid)ray, lien/os, manteles, servilletas, terlices, cotonías,

cables y j;ircias, pólvora y algunos renglones de bulioncria.

(ienova: terciopelos llanos y labrados, tercianelas, lisloneria, chauíelo-

les, tabíes, ormesíes, lienzos, hilo, [lapel, guantes y clavazón dorada.

Vcnecia: vidrios y espejos, paños tinos de colores para el comercio de

I.(ívante, colonias ó sandalinos, rasos labrados. l)roc:i(los y lelas de oro v

I)lala.

I'isa , Luca y h'lorencia: loz.i, lalotaiies sencillos, gasas, velos, lot i> do

reina, pañuelos de seda, rasos llanos y damascos.

Milán: inedias de punto , lelas de oro y [ilata , brocados , terciofielos y

I cipas.

.N'a|ioles: medías de (Hinto, ("-pumíllas , tercianelas, gorgoranes y tate-

lancs dobles.

Mesina: medias de |)unto.

Sicilia: rasos labrados.

lierberia: granos y cera. Cano, Uelormacion moral, estat. Vil; Ad, le

la l'arra , Proposiciones; Salazar y Castro, Discurso político; l'r. .Mían de

Castro, Memorial I; Koal cédula de Mailrid .1 i' de N'o\iemhrc de íijs».
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rengloiio» de i-omercio que eslas naciones iinpoilnban para abas-

tecer la Kspaña y sus Indias de tejidDs de lana , lino y seda, telas

de oro y plata, algunos frutos y toda suerte de bujerías, nosotros

exportábanlos otros tantos artículos cuya mayor parte consistía en

pranos, caldos, frutas secas, agrios, minerales y especies crudas

(lela metrópoli, ;i que se agregaban las ricas y variadas produc-

ciones de nuestras inmensas colonias [W
España era la única proveedora de sosa y barrilla, daba la ley

con sus lanas, pues las solicitaban con empeñólos mercaderes in-

gleses en competencia con los factores de Francia, Holanda, Ita-

lia y Alemania (-2), y como señora absoluta de las minas de Méjico

y el I'erú, disfrutaba del mono|)üli<) dpl oro y plata. Sevilla, asen-

tada en las orillas del caudaloso (juadul(|uiv¡r y en fácil y pronta

comunicación con el ancho mar Occéano, ¡lasaba |)or el puerto

jirincipal de Kspaña y uno de los primeros del mundo, conside-

rando la multitud de naves de diversas naciones (lue lo frecuenta-

l»an, el número y opulencia de sus mercaderes y las grandes ri-

(|ue/.as ([ue alli se cargaban y descargaban, sobre Iodo mientras fué

el centro de la contratación con las Indias.

Acusaron los políticos la entrada de lautas mercaderías e.\tran-

jcras de fomentar la ociosidad de los españoles, cuando en rcali-

«lad debian acusar nuestra ilojedad y ¡lereza. I,o cierto es que no

solamente los trastes de la buhonería de franceses y armenios, los

juguetes de porcelana, los guantes y abanicos venían de fuera.

(IJ lAporl.'ilia 1,1 K-paíij í;i.i]1u^, vino, .ij^UiudiiMilc , íutíIo , pasas, lii-

¡M>. liiiioni's, naranjas, liiiTio, sal, süsa, barrilla , tirana ó Kermes, cspar-

lii, .i/.afian , eneros, azúcar, óbano , /ar/ap,irrilla , añil y palos <lo lili-

lí', perla-, («ini'iald.iN y ilriná- piíMlras prccio-as , drof^as, especería y

aromas, laii.i en ccri'o, si'ila laliraila y piir l.iln.ir, al;;unos paños y ropas

lie liilü. Hay csri iteres qiio liaci-n sijl)¡rá ochonta Uis arliculos (|ue líspaña

rnvialia afnera entre líriieros y iVntos del reino y incrcaderi.is de las In-

dia- ()iv-¡denlale>. Carr.in/a , \jii~l,iiniriilo y pinpnicion de las inoned.i-,

parí. IV. rap. III.

2) .\d. lili lie 1,1 l'aiia, l'io|iiJ-¡eioiie~.
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y con mas razón I;is pinlurus, tapicería, alhajas ricas, carro-

zas de biion {justo, bajeles, artillería y pertrechos ile guerra, pes-

cado seco y otras cosas de gran valor y consumo.

Por imicho que apretasen los españoles para mantener el tra-

uco exterior encerrado dentro de los límites de una simple per-

muta de frutos propios por manulacluras extrañas, ni la extensión

y ierlilidad de su territorio, ni el estado poco lisongero de su

agricultura é industria, aun contando con los aumentos del comer-

cio tributario de lus Indias , bastaban á compensar las entradas

con las salidas, si habían de abastecer los mercados de la melró-

])olí y las colonias. Kn tal caso era forzoso restablecer el cíiuilibrio

de la importación y exportación con un suplemento de oro y plata,

lo cual significaba en el lenguaje de la época, que nuestro comer-

cio, con los extranjeros debía tenerse en el concepto de [lasivo y

dañoso.

.No lo pudieron llevar en paciencia los políticos, despiertos

centinelas de los metales preciosos, (|ue denunciaron al gobierno

el abuso de los extranjeros cuyas malas artes paraban en chupar

la sustancia de líspaña hasta empobrecerla y aniíiuilarla, como si

los españoles les dieran algo de gracia. Kl oro y jilata son frutos

de la nación rica en minas; y pues la España poseía tantas y tan

buenas en Méjico y el l'en'i , no era mas razonable impedir la sa-

lida de la i)asta ó moneda sobrante, (]ue prohibir la de los granos

ó vinos cuando las cosechas ahogan al labrador en su misma abun-

dancia, y padecen necesidad teniendo las trojes llenas (1).

(
I

) «¿ (Jué no cimpa l'oi'tugiil cuii bUS iizuciirc'i, lifiizos y especias? .\lj;u

»Uorl)eria oii sus granos y cera... ¿l'iics qué se dirá de liifílalerra, Holanda,

«Alemania, Uinaniarca y Suecia? ¿Qué de (iinehra y lodas las ciudades ilc

«Italia? ¿yué finalmente de IMandes y de toda la Francia? Considérese el

«sumo gasto do telas de oro y |)lata , de lino, lana y seda, casi todo foras-

«tero. Pondérese el desperdicio de puntas, cintas, joyas falsas y alhajas

«menudas, pero muy costosas, todo füi'aslero, y lo mas de Francia. Soni-

)i\)reros, medias, pieles y lo mas de este género, si es de lustre ytostosn,

iivicMi" de lucra. Metales, niineralos, drogas, nuidia parte de cera, crióla-
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Snciiban la ctieiiUi (lue (jénova cuii su papel y Francia con sii»

iiiiprosiones no.* soibian 10 inillonos de püsos lodos los afio;». I,;i

loncpria doslinada a las Indias nos costaba millón y medio, y dos

millones la que se consumía en lüspaña. Solo de ropas y demás

arlicnlos de vestir pagábamos 131 millones. Por Dayona pasaban

seninnalmente al extranjero ü.üüt) doblones, y era lama (¡ue los ar-

rieros trasponían al año mas de un millón, haciendo un viaje cada

ipiincena, y ocultando el dinero entre los paños, en las sacas de

lana , en los barriles de i^rana y con otras astucias (1).

Precipitaba la salida de los metales preciosos la circunstancia

<|uc los extranjeros llevaban á poca costa nuestras materias primas

y nos las volvían labradas con un valor muy crecido perdiendo

nosotros los benelicios del obrage, y ganando ellos en la venta

llana de mercaderías inútiles, agenas á la paciencia de los espa-

ñoles , por oro puro [i].

'>!cs, ta|)iciM'i:i, piíilur.i--, c\ p.ipcl liiij, l;is iilli.ijii^ lirai , las carro/ii> di-

>'bucn !;u>lü, lodo os ONlranjcio. 1"! pfscailo seco ilüs cuesta uiuclio iliin;-

"lo. Kn coiiipra ilc h.ijcli's, árholi's, arlilioría y olro-i pi'ilii'clios se gastan

iisunias sraiiilcs; y liiialiiieiilf la liiil)¿i ile trastos do la luilioiioria ilo iVaii-

jicosos y armonios, (|uo hasta los poínos i|uo oii Kspanii >-o coiisuinon nos

nvoiidon, no es ilociblo lo ([uo chupa; y no iloho olvidarsu quo mas do

ubii.uOO IVanco>o> ilcrramado> a Iridjajar on Claslilla y AiidaliK ia , IIo\aii ,i

»Mt (¡erra nuestra sangro.» Sala/.ar y Castro, D¡sciir.-.o político sohro li lla-

i|uo/.« do la iiionaic|UÍa ospañola.

()) Sofr)o/a y uuií'oga, Discursos: V. Soiii.inaiio ormlilo. lom. \l, pan.

iU: Kr. Juan do (:a>tro, Monioiial I; Ad.iin do la l'.irra, proposiciones.

(2) «Llevan los oNlianjoros un (juinl.d do liiono dcí Araron ó Vizcaya

i'por 40 roalos y lo Iraon lalirailo por 500 o l.uoo: una arrolla de lana do

iiSoiiOvia, I.oon ó Alharr.icin por 10 reales, y la traen labra<la |)or (JOO ii 80(i:

»uiia onza do piala on 8 roalos, y con otro tanto do soda, la vnolv(!n Itono-

"liciada en loO.» Anónimo. i"i:on un:i lihia de lino (juc vale* reales, sacan

mIos oxlranjoros mas do 200 pesos: con una de latón ó bronco (¡no cuesta

«un real, lo mi>nK): un (piint:d di' plomo los cuesta 2 posos y lo hacen

iiMibir ii i;ío: una libra de piala ilo I" po.-os ;im¡imiiIc a mas do i,i\: una ii\'

»ca>lor do J po«os subo ;i Ou : una cai:;.! ilo pi'lo liujMili medio pe--o , y

"desime-, m.i> ile -jo, ote." Aii/.mendi, liieve conipeiidio.
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Üe niiijjuna manera conliainos eii la cxactiliul de los dalos re-

feridos, ni menos inirlicipamos de las doclrinas de los polilicos en

este punió, si bien admitimos las notieias como seguras y damos

cuenta de la opinión reinante, para comprobar el estado de la in-

dustria y del comercio de España en el siglo \V1!.

Kn efecto, ([ucjábanse nuestros celosos repiiblicos del agravio

(|ue los extranjeros liaeian á los cspafioles en lomarles el oro y

plata á cambio de géneros y frutos, y hallaban exlrafio que otras

naciones nos usurpasen las riquezas de las Indias, sirviéndoles

nosotros de puerto cu donde se endiarcaban sin líete ni peligro; y

crecia su disgusto con el dolor de la veigiienza que les causaba el

saber que los escritores franceses, también preocupados con las

máximas mercantiles, nos motejaban diciendo que Dios nos habia

condenado á ser los indios de la Europa en castigo del Iratamienlo

recibido de nuestra mano por los de América (I): ofensa que no

podia devorar un pueblo tan ahidalgado y soberbio, y tan acos-

tumbrado á escarnecer la ignorancia de los bárbaros que daban

oro por cuentas de vidrio y otros viles rescates, lo cual tenia cier-

ta semejanza con sacarnos la moneda en cambio de cosas frivolas

y bujerías extranjeras.

Mostrábase el gobierno débil en lomar el consejo de los políti-

cos, por(|ue ni lo resistía, ni tampoco lo seguia hasta el extremo

de couiplacerlos, y asi navegando entre dos aguas, pagaba su tri-

buto á medias á la ra/.on y al siglo. Deseaba Felipe III el aumento

de la contratación y comercio de las gentes de fuera de sus reinos

con los naturales y vecinos de ellos, y para mayor facilidad do los

tratos y comodidad de los hombres de negocios, cuando trasladó

las ferias de .Medina del Campo á liurgos, ordenó que se cele-

brasen cuatro cada año, en lugar de las tres que eran de cos-

tumbre ^2).

(i) Ceballus, Arle iimI , dotuni. X.WIII; Cení. mi, li('i-i:i-.: iin.'(lio> nrii-

\cr>;ilos, ole.

(.') lk';i| mlula expedida cu Valladolid á ¿3 de Mar/o de lOi'J.
'
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Kl primer aclo de dicho rey marcado con el sello de la protec-

ción y foinenlo por lo tocante á los antiguo? reinos de Castilla, es

acaso la cédula que prohibo la introducción de las sedas en mazo

o torcidas de la India, la Persia y la China, dictada á instancia de

las cortes de Madrid de HUÍ». Verdaderamente no se hizo novedad

alguna, |)ues solo se procuró guardar las leyes establecidas en

tiempo de los lleves Católicos y conlirmadas poi' Carlos Y; pero

debe llamar nuestra atención el lenguaje de la autoridad (]ue ya se

muestra penetrada del espíritu mercantil.

«La introducción de estas sedas (dice) cede en daño particular

>'de los reinos de (íranada, Murcia y Valencia donde se coge y

»cria, poríjue el esi|uilmo de la seda en Kspafia es tan grandioso,

»(iue basta á lo (pie ha nu'iiester, y aun se puede sacar mucha can-

>'lidad, trayendo en cambio oro y plata, y es llano que viendo los

«cosecheros ipie tiene valor, se animarán á criarla, de que se se-

"guirá utilidad pública, y además de ocuparse en diversas labo-

>'res la gente pobre, se excusará la salida del dinero de lo cual

«resultan graves i)erjuicios (11. )> Sin embargo nótese que no se

'niega la entrada á la seda en tejidos, telas y jiasamanos, siendo

de bondad y calidad rei'onnridas por los maestios del arte nombra-

dos para su e\aiiien.

Ilabia el gobierno eni|)e/.adü a gustar de la prohibición, y era

dilicil, si no imposible, contenerse en los limites de la moderación

y li-mplaii/a , sobre todo debii'iido hacer rostro á los clamores de

los poliliros, á los ruegos de los procuradores de cortes y á las

miirmui'aeiones di" un pueblo descontento de su propia suerte y

envidioso de la fortuna de sus rivales ó enentigos.

.\penas entró á reinar Felipe IV, lleno de buenos deseos, pu-

blicó ciertos cajtitulos de reformación, mas l'aiHosos en la historia

como testimonio irrecusable de la lla(iue/.a de nuestra nionarciuia

en el siglo \VI! , (jm; d¡;;iios de ser rilados para ejemplo de una

IIimI iriliil.i l'.'c.li,i .!, l.islipa ,1 >\ ,1,. Julio ,|,. p.r.
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política oncaminada i'i lograr «la roslauracioii del comercio, utili-

»(la(l y alivio de todo género y condición de personas.»

Dábase on ellos mucha importancia á las leyes suntuarias; y á

vueltas de.algunas providencias contra el exceso y desórdcH de

los gastos, prohibe el rey tener ni usar colgaduras de vcrono de

cualquiera tela ó especie, aunque sea lisa, siendo labrada fuera

del reino, y permite las de damasco, terciopelo liso, brocatel ó ta-

fetán, como sean obrados dentro de él. En otro capitulo se ordena

que no entre en Kspaña ninguna cosa hecha do lana, seda ó mez-

cla excepto las tapicertas de Flandes, ni de algodón, lienzo, cue-

ro, alquimia, plomo, piedra, concha, asta, marfil ó pelo, sino las

mismas telas, especies ó materias, «para que no se quite á los

«oficiales la ocupación y disposición de ganar la vida y suslentar-

))se, quedando desacomodada y ociosa infinita gente y en los peli-

»gros á (¡ue obliga la fuerza de la necesidad (1).»

Junto el reino en las cortes de Madrid de 1623 para otorgar

un servicio de millones en la forma de costumbre, puso por con-

dición entre otras generales y particulares, que asi como estaba

mandado que todas las mercaderías extranjeras, cuando entrasen

por los puertos de la provincia de (iuipúzcoa, señorío de Vizcaya,

Encartaciones y reino de Navarra, se registrasen y pusiesen por

inventario para obligar {\ sacar dentro de un año su valor equiva-

lente en géneros ó frutos, y de ningún modo en oro, [ilata ó mo-

neda, así se hiciese en Indos los puertos de mar y secos de la Pe-

nínsula; pero no llegó á darse cédula sobre ello. Sin duda el rey,

con mejor acuerdo que los procuradores de cortes, halló (pie una

ley semejante seria nociva al bien común (2).

También fué condición del servicio (pie no se introdujese en

el reino, trigo, cebada ni centeno por la mar, «ya porque en los

(1) rjpíliilos (li^ rofoiiivicion dados on 10 do rclucro di- ir.M, r.ip<.

S y I"*: loy II, (il. XII, lil>. IX. Nov. K(>ro|i.

;?) Cnnd. IV.
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"nrio> (1(> niodiann cnspclin qiioilaba lanío Irigo sobrado qiio f,n\ú'\^^

>'I,i falla (lo olro.< escasos, ya porque con esla providencia se vol-

"veria á poner la labranza en el estado qne antes tenia, y va en

"fin por no ser justo (pie cuando hay trigo, ccbaiFa y.centeno en

xestos reinos á moderados precios, se deje entrar de fuera, iinpi-

»d¡ondo la venta de sus cosechas á los naturales, y destruyendo

"la ;ii;ricultura , v enriijueciendo los eneinií^os de la corona con

»llev;irse el dinero (1).»

I,a prohibición, sin eni!)ar;j:o, no debia ser absoluta, pues

qiied;ib;in excepluiidos , según la cnndicioi» propuesta , los reinos

de .Murcia y Galicia, el principado de Asturias y l;is p'-ovincias

<le Alavii, Vi/.ciiya y (¡uipú/coa , y además se liniilaba con la fa-

cultad real de dar licencia para introducir granos extranjeros en

tii'inpos de carestía. Tampoco plugo al rey por entonces; pero re-

petid;! Im súplica en olr;is corles y señaladamente en las de Ma-

drid de \{V.V2, la otorgó en los tí-rniinos referidos '2'.

Mienti;is hi causn de las i)rohibiciones iba ganando terreno en

(lastilla, Aragón perdia sus antiguas franípiezas y humillábala

cerviz al yugo del sistema mercantil. I,;is cortes de liarbastro y

(¡alalayud de t(>2'') hicieron fuero para que no entrasen tejidos de

(1) «Por li.ilicr-c vi<ii) con ('\peiii'nci;i los nuiolios ilaños ó iiiooin(>-

inicntps (]iio riNiill.Mi (1<> (pip cntie tiigo, col);ula y fCMlciio 1)01' l;i ni:ir lU'

.fiicr.i ilf olos rc¡i)o>, en inTJuicio do los iiíitiirnlos dcllos y del aumento

"V ii'a^t'i'vacioii dol.i Miiiiiiinniia , por si'r l;ui dañoso ;'i la salud y ocasio-

»u;uJi> á pL'>U', sioiido como es cu ucncral lo (pu; tiacn mal acondicionado.

"V con i-l han sacado y sacan muy gran cantidad de dinero on oro y plata,

«y sc há perdido y pierdo la lahran/n on estos reinos, (|ue os vi trato prin-

"cipal'iiuo liay en ellos, y so quedan los campos por lalirar, y pierden las

"¡ijíosias sus dic/nios, y los conventos y personas particulares las rentas

"ipip tienen on pan, y están espuestos á que on un año de necesidad, si

"los reinos i'xiranji-ros no quisiesen socorrer ron lrii;o, perecorian estos...

"V pnnpie enriipiecióndoso por este camino, como antes lo estallan, vol-

»\or,in liis Ir.ilo-^ di- l:i>. dcinis ii'.ercaduiias y derechos ilc puertos y adua-

..n;.^ al oslado ip.ie aiiti's leni.in, etc.. Cond. IS.

'Vi l.ev i:,, lil. MI. 1,1.. l\. Vov, ner,i|,.
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oro, plata, soda y lana ú solas ó con mezcla, oxcoplo tapicorias,

alfombras, lencería, (cías trillas, hocacíes y fustanes, y asi mismo

vedaron la introducción de seda en pelo, ó en madeja, torcida ó

por torcer bajo ¡graves penas. Fundábase esta providencia en la

ulilidiul (|uc se seiíuiria de enriquecer el reino fomentando el Ira-

bajo é industria de sus naturales, desterrando la ociosidad y ani-

mando ¡i los vecinos y moradores á (juo aprendiesen las artes v

oficios, y labrasen las especies crudas (]ue se criaban ei\ el

pais (1).

'

Fué la prohibición temporal, y no se prorogó en las cortes de

Zaragoza de KüG; y como entretanto las fábricas de lana y seda

11(1 solo no adelantaban, pero caminaban á su ruina, suscitáronse

vivns controversias entre los amigos y enemigos de la limitación

del comercio, diciendo unos que no aprovechaba nada la ley, y

otros que no podia dar fruto en tan breve plazo. Triunfaron estos,

como era llano, siendo la parle favorecida por los gremios de ar-

tesanos y por la opinión general, y renovóse la prohibición en la.<<

corles de Calalayud y Zaragoza de 1078: remedio estéril, porque

continuó la decadencia de la industria, atribuyéndola el vulgo de

los escritores políticos á la inobservancia de aipiel fuero.

.\lgo mitigaron el rigor y dureza de las leyes (|ue excluian dé!

licito comercio las manufacturas extranjeras arriba dichas, los

acuerdos tomados en las mismas corles de KriC» para facilitar la

saca del trigo y del aceite, aunque con la cláusula de (|ue sus pre-

cios no pasasen de 00 sueldos jaqueses el cahiz y 30 la arroba en

la ciudad de Zaragoza y se sostuviesen por tiempo de ocho (lias. La

saca del (íáuamo fué declarada libre sin restricción alguna, salvo

un derecho de diez por ciento establ(H:i(lo en favor de las genera-

lidades (2).

(I) l'ucro> ili' Ar^r^oii: V. ciirl. iil. I'inliili. di- rnli.ir y vcndoc U'jidí)'-

ili- l.m;. y x'da.

(i) l'iKTüs de Ai';ii.:nii: V. corl. cil, Síkm de Iri^o, Smc.'i i;('iit'r;d de :ico¡-

Ic, S:i(M di' (•mm:iiiio.
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Knli'P lanío Cnlnlnña , <lomlo mas llorocian las arles y oficios,

no perdonaba oeasion de ivcordar á los reyes ([iie segtin sus anli-

giias leyes y cosliimbres, el eoinercio era libre y franco, respelan-

do las cosas iMoliÜiidas; pero lanipoco descuidaba reclamar la olt-

servancia del capítulo de las cortes do Monzón de 1 ó.Ti que impo-

nia un derecho de veinte por ciento á todos los paños extranjeros

íjue se introdujesen cu los reinos de Ñapóles y Sicilia (1).

Además de las prohibiciones ordinarias, liabia otras extraor-

dinarias con motivo de las guerras en que estuvo envuelta I'-spaña

en cl siglo XVil, no menos nocivas a! comercio.

La obstinada rebelión de los estados de Flandes obligó á Feli-

pe 111 ;i usar de medios coercitivos para ofenderlos en sus intere-

ses, ó tomar vengan/.a de los agravios recibidos, ya que no tenia

fuerzas bastantes para reducirlos á la debida obediencia. Duraba

la guerra hacia treinta y seis años, y estaba muy lejos de acabar-

.se. Kn tan largo plazo se habia alterado el orden do la contrata-

ción; y deseando el rev restablecerlo y favorecer ;i las provincias

sujetas á su autoridad, expiílió en KIO;! una cédula que además

fie contener muclias prohibiciones, formalidades d(í sellos y regis-

tros y amenazas de conliscacion, imponía un derecho de treinta

por ciento sobre los ordinarios á todas las mercaderías que se ex-

portasen de Kspaña para los puertos del mar Occéano, sin hacer

novL'dad en el Irálico del Mediterráneo. Afortunadamente fueron

oidas las justas reclamaciones de Francia é Inglaterra, y se re-

vocó en ItlOi; pero no sin cortar toila comunicación con las pro-

vincias rebeldes. También se prohibió en KilO sacar la vena de

liierro, con el doble objeto de impedir la fabricación de armas ;i

los enemigos de Fspaña, y de poner coto á la introducción de in-

linilas mercaderías extranjeras: como si cl comercio no supiese

abrir una puerta, cuando otra se le cierra í'Jl.

(i; Consl. (Ii-(;.illi,il. lili. l\,lii. \XII.

(ij (.on(lii:¡on ni .Id ^.-ivici.i i\>' rmllnnos hIhivmiIo .mi \.i~ rorlo.; do

Mm.Iií.I .1.. Iiii:.
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Orno alhi van iiK'ro,i<leri¡w do quieren dineros (1), es fácil de

comprender que las prohihieiones eslableeidas en nuestras leyes

se ai\ulal)an en mucha parle por la sutileza del contrabando. Ni

los jueces de los puertos eran incorruptibles, ni la vigilancia de

los guardas alcanzaba á impedir la entrada ó salida de las cosas

vedadas, teniendo Kspaña tantas leguis de costas y fronteras.

Nombrábanse visitadores de los alcaldes de sacas, y jamás se pro-

bó nada. Alentóse á los denunciadores ofreciéndoles, aunque fue-

sen cómplices, perdón del delito y parle del provecho, «y todos

iiquerian ser en (juebrar las leyes, [larcciéndoles ganancia mas

)iCorrienle y mas seguro quedar bien (|uist0i {•!).

Tan difícil era extirpar de raiz el fraude, que López de lleino

propuso fundar cuatro casas de comercio en Sevilla, Málaga, Lis-

boa y la Coruña con registros en Cádiz, Cartagena, Oporto y San-

tander, y prohibir des|)ues (pie ningún natural pudiese comprar á

extranjero, ni este vendi-r á aquel sino en ellas, donde se pon-

dría justo precio á las inercad(TÍas, y se percibiria la diferencia

entre el valor de las importaciones y las exportaciones, l'erez de

Rocha imaginó crear una diputación de seis mercaderes naturales

de España con facultad privativa de sacar nuestros géneros y fru-

tos y recibir los que viniesen de fuera
; y con estos arbitrios tan

l)eregrinos, esperaban sobre todo cegar las canales anchurosas que

vertían en otros reinos el oro y plata de las Indias (3).

El rey mismo solia ser el primero en quebrantar las leyes del

comercio, otorgando á diferentes hombres de negocios permiso

para introducir nieicadcrias di- contrabanilo mediante un servicio

(I) Lüin.-/. ik' (;oi)i:ir.i. lli>l. iienoiMl do I.és Indias, parí. í.

(i) Moiicüd;;, Hcslauíiition (lolitica, disc I, cap. XI.X.

(3) Disriir.-o-i polilicos crisliaiios; Kpiloim? polilico. Los pelaires di'Za-

lapoza pro[)iiNÍi'ron ciicuincndar la otiscrvaiicia del fuero de prohibición á

los misinos fahricanlos interesados, óá los diputados y universidades avi-

vando su celo con ofrecerles la cuarta parle de la ropa (pie cocieren y de-

jando ali;una parle al acusador. Meruori.d, pay. i.

T. II. -S.i
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|)cciini;iiiii ó ciinlidMd ;il/;iil:i (|ii(' piífíüban :í la corona. Oirás ve-

ces cdiicedia üceiicins de sacas une se pi-eslahaii ;'i grandes a!)ii-

sns, poniuo acontecia no usarlas (juienes las liabian oblenido, sino

trasp:isarlas á terceras personas; j¡,rangerla ei! que se ine/claba la

codicia (le los vendedores y compradores (!). .No eran nuevas so-

inejantes dispensas, ¡nies ya fontiaron tiiieja con esle motivo los

procuradores de varias coi'los celebradas en el sifílo XV!; pero en

e! WII creció su número, de^ii'ner.iiido en arbitrio iiscal y ver-

í;oii7oso monopolio.

Kn resolución, la política mercantil de Ksjiaria en ;i(|uellos

tiempos abunda en prpliibiciones; mas no por eso nos atrevería-

mos ;i decir (pie prevalece en el reino el sistema ¡iroliibitivo. Fe-

lipe I! e\cluv('i del comercio las l)u¡erias extranjeras, y Francia y

Holanda conünuarnn abasteciéndonos de vidrios de coloi'cs, cuen-

tas, liligranas, cajilenas, sartas, cosas de abiuimia y oro bajo v

otros arlicuios de buhonería. I.os granos de África venían á i!s-

paña ; y si mas adelante iiubo el ?;ol)ierno de limitar el trálico de,

los cereales, la proliibicion no i'ut' general ni absoluta. La saca

de las lanas l'u('' siempre permitida, ;í pesar de la máxima (juc re-

(íimendaba labrar en casa las especies crudas. Ivstaba cerrada la

puerta a las sedas en madeja (') capullo y abierta á los tejidos, lo

cual tampoco se compadece con la doctrina de Celbert. Salían e!

oro y plata á raudales, burlábase el c(uilrahan(lo de los jueces, de

los guardas y las penas, y la misma autoridad daiía el mal ejem-

plo de atrepellar las leyes.

Kn Castilla cxistian prohibiciones sin (irdeii, regla ni concier-

to: en Aragón se desterraban las mercaderías extranjeras, v en

(intnluña se mostraba índinaciíui á censervar las antimias'lVan-

{I ) i;n 1111:1 re.il cethil.i del ¡iño KU.'i .^(• iioinlir.iii v.uias personas favo-

rcciilas con el iirivilcgio de inlrodurir cii i-onipañia inaiiu facturas e.vlran-

jeras hasla el valor de 4t'>8,0it0 ducailos por oj prcinin do ICsOe: es decir

iiiieet ITV llevalia la décima ilcl coiilralinndd.
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quezas f!oI comercio. Kl gobierno caminaba á ciegas, como quien

no tenia fé en ningún principio. Las ordenanzas de Coibert, aun-

que dignas de censura en cuanlo aniquilaban la libertad del tra-

bajo, merecen disculpa considerando la común ignorancia de los

maestros y oficiales de su tiempo, y las grandes y útiles reformas

que las acompañaron. Kntre nosotros no se cuidó de despertar la

actividad de los españoles, ni de moderar los tribuios ó corregir-

los para que no cegasen los manantiales iU\ la riqueza, ni de ex-

tirpar los vicios de la administración, ni de sni)rimir las aduanas

(le tierra, excusar los registros, multiplicar las vías de comunica-

ción y transporte, y cu lin facilitar el tráfico interior.

Kn suma, los extranjeros gozaban de mas favor que los natu-

rales, porque tenian mas comodidad para la introducción y alina-

ccnage de sus mercaderías, estaban exentos de los derechos de

entrada que pagábamos nosotros y no padecían las molestias que

nuestros navegantes sujetos á visitas y gravámenes excesivos en

sus propios puertos (1). I, os españoles vivian á merced de un go-

bierno poco hábil ó solícito por sus intereses; u)as los extranjeros,

si alguna vez corrían peligro sus franquicias, invocaban los tra-

tados de paz y comercio.

(I) Kn (los rt'ali'smiulas cxpcdulns en liiOl y Ui(i6, >e lii/o el tercio tic

i;raci;t en los derechos de entrada de las inercadorias extranjeras que vi-

niesen por alta mar. De este beneficio no disfrutaban los subiütos de la co-

rona de Ks|)afi.i. fllna, Ileslableciinienlo de las fábricas, pail. I, cap. VIII.
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C.M'ITCÍJ) lAXVII.

Comercio cxtorior oiT rl sifili) XVIU.

Kl si>loni;i iiieiTiinlil (w poro á ¡meo invadiondo la Rspaña, v

llegó á ¡irovnlccer en la teórica y oii la práctica durante ol si-

iílo XVII, aiiiKiiio sin alirinar su imperio iinsta el XVill bajo los

auspicios do la nueva dinaslia. Mientras ocuparon el trono los úl-

timos reyes de la casa de Austria , Siruz/.i en (lastilla y Dornior

en Araron con otros i>olílicüs de menos autoridad y fama, protos-

lalvan contra las prohibiciones y las tachaban de inútiles para el

fomento de las artes y olicios, y ]K'rjudic¡ales cu cuanto no pnr-

niilian ;i los pueblos í;o/.ar de los bienes de la abundancia y !)a-

ratura.

Después del advcnimientn de l'"elipe V no se encuentra un solo

escritor de nota ijue abo;:iie por la lilieriad de! comercio. F.os

principales tributan grandes alabanzas ;i Colbert,. y lo proponen

por modelo á los ministros españoles. I, os hond)res puramente es-

pecuhilivos, los versados en negocios, los (|uc tenian ó habían

tenido ¡larte en la gobernación del estado, sin exceptuar á Cam-

pomanes y .Invellanos en cuyas obras ya ¡lodian descubrirse las

huellas de Adaní Smilli, todos á una voz delienden la doctrina del

iitmercio activo y pasivo, de la copia de metales preciosos, de la

l>roleci-ion oficial y en fin , de la limilacinn del tráfico exterior.



COMEItOlO EXTEKIOK EN KL SIGU» XVIII. 357

K! aulor que expone con mas claridad y extensión la política

inercanti! del siglo Wlll es Usláiiz, cuyo libro intitulado Teórica

y práctica do comercio y de marina alcan/ó alto i rnoiiil)rn dentro

y fuera de Plspaña.

Distingue Ustáriz el comercio en útil y dañoso: útil, cuando se

venden á los extranjeros mas géneros y frutos que se con)pran, y

dañoso cuando se compran mas que se venden, porque en el últi-

mo caso es preciso é inevitable (|ue el importe de la diferencia se

supla extrayendo una cantidad de oro y plata, con lo cual (|ueda

el reino sin sustancia y sin fuer/.a para la [tropia defensa y para

vengar sus agravios, y en el primero se grangea dinero y se aii-

, menta la riqueza y el poder de los estados.

Conviene i)ues (prosigue Ustáriz) proteger y fomentar nuestras

fábricas
; y los medios ([ue aconseja como dicaces y acreditados

con la experiencia de Francia, Inglaterra y Holanda , son dillcur-

lar la introducción ik kis mercaderías extrañas con dereciios de

aduana muy subidos, prohibir absolutamente la entrada de algu-

nas de ellas, impedir la saca de los materiales para (pie se labren

en España y disfruten sus liijos del benelicio do las labores, y es-

tablecer derechos moderados á la salida de las mercaderías na-

cionales (1).

Ustáriz Sfcí mantiene couslautemenle liel á esta doctrina, pro-

fesada ya por los políticos del siglo XVII, i)ero mas precisa y con-

creta en el XVIII. Una frase, sin embargo, se desliza de su pluma

que acu^a la temeridad del sistema mercantil , pues reconoce y

confiesa ([Uc comprar lo mas caro es en alguna manera una vio;

lencia contra el orden de la naturaleza y el derecho de las gen-

tes (-2); y á decir verdad estas pocas palabras encierran el proceso

y condenación de su projiio libro.

(1) Tcóiic:i y pr.iclkM de roiiu-icio y de iii;iiiiia, <¡\\>, II, (m|i. I.XXWIII

y . ;i|.. XC.

(í) Iliid. cap. XXMX.
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Auiuiue cslalian muy estiiiiadoá los niélales preciosos, porque

tüdavia se fundaba la ri(Hie/.a de los pueblos en el acopio de oro y

plata, ya empe/.al)a á ponerse en duda y pronto Ilejzó á lenerse por

cierto, que no eran mas ricas las naciones i|ue poseían minas mas

abundantes y generosas, sino aquellas donde las fábricas y el co-

mercio alcanzaban mayor grado de prosperidad'. «El poder no se

xmide (dice Llloa) por la dominación de los vastos y dilatados pai-

)>ses que producen los ricos minerales de plata y oro, pues los me-

"lales se van á donde se trabaja y la liabilidad los llatna, siendo

))el imán de ellos los telares ((ue de las mas remotas provincias

wlos traen á que rindan vasallaje al soberano ([ue los fomenta...

)q)or lo ([ue se evidencia que sirven menos las minas (]ue el co-

)»mcrcio (1).» Bien que no hubiese la política mercantil mudado

de norte, varió de rumbo, haciendo entender á los españoles que

lio debían librar sus espeíanzas de mejor foituna en los tesoros de

las Indias, sino en la perfección de toda siievte de maniobras y en

su constante aplicación al Irabajo.

La contratación de España se hallaba reducida á dar materia-

les en cambio de manufacluias (¡ue inlroducian los extranjeros,

vendiéndonos lo mismo que nos habían comprado, y aprovechán-

dose de nuestra desidia para continuar en la posesión de aquella

antigua granjeria {>]. Todos los años llegaban á los puertos de Es-

paña SOO ó 1,'JUO naves de Inglaterra, Holanda, llamburgo y

otras partes con géneros y drogas (¡ue dejaban á sus encomende-

ros,' y recogían frutos y plata (3). Eji cambio de lana en vellón,

seda en rama, lino en cerro, cáñamo, sosa, barrilla, granos, le-

gumbres, vino, aguardiente, aceite, pasas, higos y de las pro-

(I) lU'>t.iblef¡iii¡iíiito de lii.s HiLnicus, i>iirl, I, c.ip. I.

(i) Ciiiiipillo, I.o que hay de lu.is y de menos en Ks|kiíi,i , .ut. Ce-

ijRTciu.

(!) Níii.iiijo y Uoiiioio, Aüturc'i.i p.iiíi lii ie>l.mriicii.ii) eooiióiiiicii ilc

l>Ii,ifi.i, puMt.j III, e.i|>. X-\.\-
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duccionesdo las Indias que pasab;>n por nui'ülia mano, nos daban

paños linos, bayetas, sonipilernas, esearlalines, añascóles, dro-

ütieU's, albornocps, barraganes, liolandillas, lien/ns, cinloria de

hilo y tramados con estambre y en suma, niullilud di' tejidos, ade-

más de sombreros, manguitos y abanicos, cajas, polvos para el

pelo, pinturas, perfumes y otras mil fruslerías (1).

La cosecluí de las jaivas era tan grande y rica á principios del

siglo Wlll , (|ue solo las cuatro cuadrillas de Soria, (Jiienca, Se-

goviay l.eon enviaban al extranjero registradas por los puertos

de Vizcaya, (íalicia, (lastilla y levante 40,000 sacas de siete ar-

robas en limpio cada año, sin contar las que salían ])or Andalu-

cía y I'ortugal , las cpu- pasaban por alio y las (pie se consumiun

en Segovia y demás lugares donde aun se conservaba la fabrica-

ción de los paños. Los ganados estantes y riberiegos se regulaban

en número igual á los trashumantes, y así [luede dui)l¡carse la

cantidad de lana lina de los reinos de Castilla destinada á la expor-

tación {-I).

De Aragón se surlian el liearne, la Gascuña y el Lenguadoc

desde tiempos antiguos. \'a\ un memorial dado por los gremios del

arte de la lana á las cortes de Zaragoza de 1078 se asegura que

los franceses sacaban !i0,000 arrobas de la lina de Albarracin:

dalo falso ó abultado, [¡uos consta que á unes del siglo pasado se

extraían 1-2,000 arrobas de lana cnlrelina y S,00() de la churra ó

montañesa, á pesar de haberse aumentado la crianza. Kl total de

las lanas de Albarracin hacia el año 17'.)S no excedía de -i/iiOOO»

arrobas de las (pie una parle compraban los franceses
, y el resto

salía para Amslerdaiii por los puertos del Occéano (3).

La mas gruesa porción de nuestras lanas superiores iba a In-

glaterra. «Ksta contratación v comercio de los ingleses 'dice Cam-

(I) .N;u;iiijo y Kuiiii'io, puiilo V; CiiiÉiijllo, iirl. 1 .iliiic.is

{•) .N;u-:iiijü. y Hoiiuto, |mi¡iIci III, i.i|i. \X\III.

(.¡) Asso, lli-l. cli' 1,1 .vnii j.nlit. .le Ani^oil, >.<[>. W.
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wpillo) está rndiciulocomo herencia y posoiJo como patrimonio (I).»

Los inorcaderes e^pañoli's a i rav esa lian las lanas, las encaminaban

¡I los pneitos, las cmbarealtan en hajeles extranjeros y las diri-

gían ;i Londres ó .\In^tL'r(!anl , lomando sobre si los riesgos de la

mar. Llegaban ;i su destino, las vendían y cobraban su importe,

lio en dinero, sino en telas y bujerías, corriendo otra vez de su

cuenta los siniestros de la navegación y- el gasto de los fletes.

Los escritores políticos ponderan la necesidad que tenían los

extranjeros de nuestras lanas exíiuisitas, y aürman (|ue si les pi-

diéramos en cambio las perlas mas preciosas, las buscaran por

todo el mundo. Sin embargo, lejos de dar la ley á los comprado-

res, la recibíamos de ellos. Nunca deben liar los pueblos de estos

jirivilegios de la naturaleza, poripie el arle ])uede destruirlos.

Buenas son todavía las lanas de Kspaña; [lero no son inferiores las

de Inglaterra, Sajonia y Australia.

Dolíanse los políticos de nuestra ceguedad y descuido y cla-

maban al gobierno contra la libertad de la extracción , conside-

rando que con solo im|)cdirla, se logral)a abaratar este materia!,

fomentar la industria de los paños en el reino y venderlos á pre-

cios tan cómodos que desaliasen toda competencia. No reparaban

(¡ue prohibir la saca de las lanas eíjuivale á decretar la ruina de

los ganaderos, ponpie ninguna grangcría se conserva si no pro-

mete regulares beneficios; y es vana presunción enriquecer las

fábricas empobreciendo la cabana.

Cuando los ganaderos, á causa de la guerra de sucesión, se

bailaron con Ircs cosechas estancadas, interrumpido el tráfico ex-

terior por los cruceros enemigos, no sabían cómo sustentar sus

ganados, ni de dónile sacar el dinero necesario á satisfacer las

rentas caídas de las yerbas y dehesas. Pasaron algunos años antes

que convaleciesen de aipiel golpe y so recobrasen de sus apuros

y atrasos; y si el impedimento se hubiese prolongado, la ruina lia-

I I) l.u inK'li.iy lie 111,1- y ilr iiii'iin- cii l!>ii;iíi.i. lul. I .linii'.
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bria sido coiiipletii. l'astante padecian con la proliibieioii de ex-

traer las lanas bastas, con los dcreclios subidos que adeudaban

las finas á su exportación, con el tanteo en favor de los fabrican-

tes del reino, los registros, contraregistros y otras formalidades

embarazosas que duraron hasta nuestros dias (1). l.a experiencia

acreditó (]ue no se llega por este camino á mejorar las fábricas y

extender el comercio.

Varias son las provincias de Kspaña (¡ue por la suavidad del

clima convidan á la cria de la seda ; y en efecto prosperaba esta

rica grangeria en toda la costa de Levanto desde Ayamonte hasta

los confines de Cataluña y en los reinos de Andalucía , Granada,

Murcia y Valencia donde se cosechaba en gran cantidad , y aun

se producía en Toledo, Extremadura, Alcarria y Galicia. Kn el

siglo XVIII se liabia ya generalizado el cultivo de la morera, cuya

hoja se prefería á la del moral por mejor, muy al revés de lo que

se pensaba en el siglo XVI (2). Sin embargo resenliaiise nuestros

labradores del exceso de los tributos, de la pequenez de los plan-

tíos y de la cortedad de los caudales, porque tal pegujarero jun-

taba una libra ó poco mas, y la daba por lo que le ofrecía al ¡¡ri-

nier lance el comprador.

El medio de animar á los labradores al pianlio de las moreras

y cria de los gusanos, hubiera sido otorgar amplia libertad de

(1) Leyes 6,1, S y 9, lit. XVI, lib. IX, Nov. Ilecop. Kn 1 783 suplicaron

al rey algunos gremios de fabricantes ([ue prohitiiese la extracción de las

lanas linas y entrefinas. Carlos III no accedió á este deseo; pero mando que

¡ideinás ile los ilercelios establecidos, pagase caila arroba <Io lana lavada

i-i reales y ü la por lavar. Kii IT8j se aumentó el dereclio de exportación

iH8 y 9 reales respectivamente; y en n.S9 se l'ornió una liiril'a en la cual

se distingue la lana en cinco clases y so reúnen lodos lo-; derechos en uno

solo, cuya cuota varia entre 32 y (iij reales la arroba, y al mismo tiemiui

se conlirmó la prohibición de sacar la lana burda u ordinaria. Ibid.

(2) V. cap. I. VII; Naranjo y Homero, punto II, cap. XV; (',anij)illo, arl.

l-abricii-.
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exporlacion , para qii(í , subiendo los precios de la seda , hallasen

Ja justa recompensa de su Icabajo, la compensación de los riesgos

de una cosecha tan dudosa, y además ventaja en construir acc-

quias que permitiesen multiplicar a(|uellos árboles multiplicando

los riegos.

Lejos de seguir el gobierno esta prudente jtolílica, confirmó

Carlos II en IG'J'J la real pragmática de 15.')2 (¡ue ¡¡rohibia la ex-

tracción de la seda, y Felipe V lii/.o lo mismo en 1737. En 1738 .

concedió á los fabricantes del reino el derecho de tanteo, como lo

tenian en las lanas, y con esta cláusula se levantó la prohibición.

Movióse una reñida controversia entre los cosecheros de seda (pie

defendían el permiso y los fabricantes de tejidos (pie lo imi)ugna-

bau en nombre del bien público; y prevaleciendo en el ániniD del

rey el deseo de aumentar las lá!)ricas que debían dar empleo á los

naturales , alejarlos de la ociosidad y abastecer con géneros pro-

pios el reino y las Indias sin necesidad de valerse de los extran-

jeros, prohibió absolulanienle la exportación de la seda en rama y
torcida, pero no la de los tejidos labrados en España.

Carlos III, menos riguroso, mantuvo la pi'ohibii'ion desde el

(lia 1.") de -Mayo hasta el li de Noviembre inclusive de cada año,

y la derogó en los otros seis meses, habililando para este comer-

cio las aduanas de los puertos de Barcelona, Alicante y <]artag(í-

na, imponiendo un derecho de (i reales en cada libra , y no esca-

seando las molestias de licencias, guias, reconocimienlos, sellos y

demás fardage del sistema reglamentario (I).

Nuestras fabricas en general ailelanlaron en el siglo \\ III;

pero seria muclia liMiieridad atribuir el progreso de las de seda a

una causa distinta de las comunes, y en lin á una particular i)ro-

lecciüu. I'ara desengaño de las gentes preocupadas con la elicacia

déla intervención olicial en materias económicas, baste saber que

l.is cosechas ilA reino d'' (¡ranada i-n los años 1S()3, ISÜ'i v ISO.")

i.i-v.-. I, :, ;. i '. ó, til. wi, lili. i\. Nov. iir(o|'.
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iiuporlarou por lérmino medio 41,901 libras tic la fina y 15,88'J

(le la ordinaria (1): cantidad exigua que prueba como tras la prohi-

bición vino la doeadeucia.

El azúcar i'ué en otro tiempo fruto de nuesti'a cosecha. Lxlen-

diase el cultivo de la caña dulce á lo largo de la costa de Granada,

y algunos quieren decir que habla 2'i ingenios á principios del si-

glo XVII. Los pesados tributos, lo» excesos de los arrendadores

y la introducción de los azúcares de l'orlugal, redujeron aquel

número á O, y aun estos pucos casi sin uso. Felipe V intonlo res-

tablecer una grangería tan rica y provechosa, y enire los medios

<iue excogitó para ello, tuvo por principal la prohibición de intro-

ducir los azúcares extranjeros , ó sean los de las indias Orientales

(jue trasportaban á Kspafia los portugueses y holandeses (á). Inútil

nos parece añadir (juc á pesar de lodo, la cosecha del azúcar fué

cada vez mas escasa (3).

Sin negar la parte que los vicios de la imposición y cobranza

de los tributos tuvieron en destruir y aniíiuilar este renglón d(í

nuestro comercio, importa no echar en olvido otra causa muy po-

derosa sobre la cual los políticos guardan silencio. Los españoles

transportaron la caña dulce á las islas Canarias donde [irospcró

con facilidad y presteza, gracias á la templanza del clima, y de

allí la llevaron á la isla Española con tan buena dicha, (|ue Gon-

zalo Fernandez'de Oviedo cuenta los ingenios y trapiches que en-

tonces habia (i). En los siglos XVII y XVIII España se abastecía

(1) Soiiipcrc, Uilil. csp. L'coii. pulil. loiu. I\', \y.i'^. 2Hi. I'.ti iril.'! >(! re-

i;ul;iba \¡i cosodia ilo l;i seda en 2110 6 2(i0,000 lil)r;is. Kii el si(;lo .X'VIll

vino tan á menos, <iue el año que remlia *0 ü 80,000 libras, se tenia por

extraordinario. Gallard, Adiciones á lUpia, lom. IV, pai;. 15.

(2) I.ey 1Ü, tit. XII, til). IX, Nov. Uei'op.

(a) Hacia fines del siylo XVIII no llegaba á 30,000 arrobas. Seniperc,

Memoria sol)re la renta de la población del reino de Granada: Dibliot. csp.

econ. polit. toni. IV, pag. 1l!i.

(4) llist. general y nalural de l,i> In.lias, lib. IV, cap. VIII. Decandoll.-

dice ipie la raña ilulce pasó á las Canaii.is en I jii3, y á Sanio Domingo li'i-
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de azúcar del reino de Granada, de las IJalcares y Canarias, de la

India y las Antillas. I.a mejor disposición di^ cicrlas tierras de

América para este cultivo y la baratura de la obra de mano, con-

tribuyeron mas (|ue nada , á desterrar de nuestros mercados los

azúcares de Europa y del Asia: y aunque todavía en 17S() se con-

servaban algunos ingenios á la parte de Almuñécar, en Mallorca

Y Tenerife, cuyos pilones descargaban las naves en Sevilla, fácil

ora de presumir que con protección ó sin ella, el azúcar estaba

destinado á trocarse en fruto colonial.

De Ujs reinos de Andalucía y también de Toledo, Extremadu-

ra, .Mcarria y la llioja, se exportaba cantidad de aceite para las

naciones del norte y las Indias. Seguían el mismo camino los vi-

nos y aguardientes que los extranjeros domiciliados en Esj)aria

acopiaban en sus grandes bodegas, aunaban y destilaban y expe-

dían por su cuenta. Compraban la barrilla y la sosa ([ue se cogía

on toda la costa de Granada, en Murcia y las marismas de Sevi-

lla, la empleaban en hacer el jabón duro ó de piedra , o la expor-

taban como material necesario á la fabricación de los vidrios. Es-

lableciilos en Málaga, Velez-Málaga, Almería, Anlcíiuera y otros

lugares del mediodía, negociaban en pasas, higos, liu)ones y na-

ranjas. .\ Inglaterra, Holanda, Alemania, Elandes y en general á

lodo el norte y levante, despachaban los españoles gruesas ¡larli-

das de azafrán , producción abundantísima de la Alcarria y la

Mancha: de (¡ranada se extraía algún cáñaiiu); y en iin nuestras

minas nos rendían a/.egue, plomo y cobre para el uso propio y

repartir con los extraños (1).

No hay en nuestra historia económica período alguno menos

favorable á la libertad del comercio ([uc el siglo XVIII. No sola-

li.icl ,1110 l.jiíi. (ifO:^i.i|'l\ii' liot.iiiiipic, Uiiu. 11, \y.v^. SI". I';-I,i> fi'ch.iN >oil

imiy piüli.iliU'*, n por In iiumid^ ciMwii'ni'ii rnii l:i- n.ilici.i- ili'l ,hiIim- ci •

l.i.lo.

(i; Nm.iiijd j Uoiiii'ro, piiiiln II.
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nuüUé sfi confirmó on aquel tiempo la legislación antigua sobrí»

cosas votladas, poro también se aumentó el catúloi^o dejas prolii-

liicioncs de exportar é importar (I").

I.os políticos profesaban la doctrina ([ue las aduanas debian

ser piirariientc liscales, cuando los derechos de entrada recaían

sobre géneros ó frutos (jue el estado no podia esperar de su cose-

cha ó industria ; mas respecto de aquellos que la nación tiene ó

[luede tener propios, eran á un tiempo una renta del soberano y

un contrapeso que equilibra las desventajas locales ó de la indus-

tria actual [•>]. Aconsejaban mejorar el reino en fábricas y artili-

ces, procurando «¡ue fuesen excelentes y primorosos, aun á costn

de hacer ventajosos ¡¡arlidos á los maestros y oliciales extranjeros:

recomendaban el alivio de las cargas y tributos para que saliesen

las mercaderías á precios tan acomodados, (¡ue dejando á las per-

(I) Eran artículos iloilicil:i eN|)oiiiicion el oro, plaln y moneda; los ca-

ballos; los ganados quo solian t(?ni'r buen despacho en I'oilusal; los granos

y harinas; ol aceite en pasando su precio de 20 primero, y después de JS

roala-i la arrol)a ; la soda on rama ó torcida para tejer; las lanas bastas u

onliiiarias; la madera-([ue aljundaba en Asturias y en el condado de Nie-

bla; el trapo; la rubia en raiz ó graneada y el esparlo, aunque no de un

modo absoluto. Til. XHI, XIV, XV y XVI, lib. IX, Nov. Hccop.

Kstaban declarados artículos de ilícita importación los azúcares, dulces

y cacao del Maraaon; las tolas y tejidos de algodón y seda de la China y

otras partes del Asia; los tejidos y lienzos pintados extranjeros; los estam-

pados de lino, algodón o con mezcla, las colonadas y otros géneros seme-

jantes; las muselinas; los tejidos y manufacturas con piala y oro falso;' las

liolandillas que no fuesen de lino puro y no tuviesen una vara de ancho y

quince de largo cada pieza ; los sombreros fabricados en Portugal ; los li-

bros encuadernados fuera del reino; los vestidos y ropas liedlas; los gor-

ros, guantes, calcetas y diversas manufacturas do lino, cáñamo, lana y al-

godón, entre ellas muchas menores; las lelas de seda para ornainentos de

iglesias; las cintas guarnecidas con flores y flecos al canto y las hebillas de

suela con guarnición de piedras de acero, asi como otras manufacturas del

propio material, 'l'it. XII, lib. IX, Nov. Itecop,

;•.') .Miiñüz, Discurso sobre economía política, pag. í(iG.
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Ñoniií (le candiil inia iianiincia razonable^ sin embargo no tenlaso

la coíiicia do las genios inclinadas al fraude : podían derechos ba-

jos á la enlrada de las materias primeras, agraciar la extracción

(lo lo? frutos, franquear la (\o las ropas, yon lin moderarlos

aranceles, salvo en todo lo que pudiese favorecer o! comercio lla-

mado pasivo, puesto que solo on el activo fundaban la utilidad de

la contratación con los dominios extraños (1). Algiíno vitupera la

introducción y uso de los géneros extranjeros con tanto calor, que

condena á los (¡ue fomentan su consumo como enemií;os de la pa-

tria (2).

• Kl gobierno se dejaba persuadir y convencer, amaba de todo

corazón el sistema mercantil y lo practicaba con lá le que inspiran

un ciego deseo del bien común, el universal a|)lauso de los escri-

tores competentes y el ejemplo de las naciones mas cultas de Ku-

rnpa.

(lonsisliondo el sistema mercantil en el temi)eramento de las

puertas abiertas y puertas cerradas , ó como si dijéramos en ten-

der con habilidad las redes del comercio, para que se queden

presos en ellas los metales preciosos (3), claro está que solo puede

H) .Muño/, |);ig. íüS; CíibrcTii , Crisis poüticu , tnil. III, cap. II; Meros

Fcniiinde/., Disciirso^í- solirc el cotnoicio: Semanario onulilo, tom. XXVII,-

]n¡i. lo.

(í) I'aloiiiü y Torre, Avisos iiolitieo-inorales.

(o) «Tuertas abieilas y puertas cerradas ili;;o (¡ui; lian sido las dos

«fuentes de nuestras desgiaeia-... Abriéronse las (|ue <lel)iaii eeiTarse, y

»(i'rrároiise l.is (|ue debian abrii-se... l'ara restituir la inonar(]UÍa á su aii-

«tiiiuo ospleiuloi- es preciso abrir lo cerrado y cerrar lo abierto... I'oi-

"puertas abiertas se entienden diis mil puertas de exirafcion é introduc-

»(¡on ([ue se hallan de par en par ¡lara liieer el neuccio de Indas las nacio-

"ues, exclusa ICspaña... Por puertas cerradas se ilenotan las puertas de la

(libertad del eonu-nio de ambos nnuiilo^ ipie de dia en illa, y cada dia

'inias, SI- han ido tapiando á cal v eauío para los infelices naturales con

'.MMirallaí mas altas ipie Ijs Alpes, y m.is doliles todavía (|ue altas.» Cán-

dara, \punl(-- v,,|,ri> il bii-M V i'l mal de l-Npaña. § l\. pa;:. í i.
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s(>r vcrdüd allí iloiide hay aranocks onlonados, lideüdad oscru-

pulosa en las aduanas y dicaz roprcsion do! conlrabando. ningu-

na de estas Ires condiciones se daljan on Kspaña
; por lo cual re-

pelimos la sentencia de Slruzzi tan llena de buen sentido: «Decir

.xprotiibanse las mercaderías es cosa iacil; mas las ejecuciones son

«muy dificultosas.»

Kn efecto, reinaba la mayor desi;íualdad y confusión en los

derpclios de entrada y salida de las mercaderías, poniuo no se

ajustaban á un arancel í;;eneral. La aduana de Sevilla , con estar

tan cerca de la de Cádiz, cobraba en muchos reni^lones de comer-

rio cuatro veces mas (1): causa de i^raves perturbaciones que su-

bían de punto con la arbitrariedad de los avalúos y la licencia de

los ministros [-I).

Pecaban además los aranceles de moderados con los extranje-

ros y rigorosos con los esiiañoles, ])ues aunipie se acercaban al

tipo connin del 1.") por ciento, el gobierno autorizó la gracia del

tercio, y con motivo (V pretesto de quitar ocasión á los fraudes, to-

leró mayores rebajas, hasta (piedar los derechos reducidos á una

cuota variable entre el 3 y el (> por ciento, además del beneficio

ordinario de los aforos (3). Kn prueba de ello,. habiéndose acor-

dado en el congreso de Hlreeh reducir los derechos de entrada V

(I) "Mil varas de lllOli^'^ paü;iui en Cádiz idO reiilcs. y on Sovilla ySi y

k'í mrs.: una pinza do carmosi anclio en Cádiz 32 reales, y on Sevilla 200:

«una pieza do felpa 40 reatos on (ládiz, y cu Sevilla 271 rs. y 2S nirs.»

nioa, lleslal)|(;i'¡Mi¡ento do las fáliricas, pait. I, cap. vni.

[i] Üanliny, Diálugos familiares.

(3) f.a práctica do la relcija (pie Ihwiiahan del pié de fardo, tnvo su ori-

llen en las alteraciones do la inoue<la on tiempo i\o (Mrlos II. Kn las adu.inas

so .icostumliró, cuando el poso valia
, por ejemplo, 12 reales on voz de 2.').

i'ontar 100 piezas do nio.rcadorias por üO. I.os extranjeros ptetendian la

rebaja como un deroclio reconocido por ICspaña , aunipie no iíiuoi.ilian su

fundamoiilo; y los políticos (¡ue alrilríiyen semejanles gracias á cálculo de

los arriMidadoros, solo dicen venlad á medias.
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-;ali(l;i al pié lijo de 10 por cionlo, los iiiglosis aecplaron al prin-

cipio o! parlido, pero luogo se arropintioron, y negociaron y con-

si¡íuioron al cabo que continuasen las cosas como estaban en el

reinado lie (darlos lí: de forma (¡uo ni los géneros antiguos de In-

glaterra , ni los de invención moderna que con doble valor entra--

han en Ks¡iaHa con nombres antiguos, podían recibir otra valua-

ción (\\w la sofialada en las ordenanzas de Carlos li y en las cédu-

las de sus predecesores (1). Kntre lanío los naturales del reino

pagaban los derechos de sus tejidos según su valor actual y total,

y en dos aduanas á una misma hora y en el pro|'iio lugar, esto es,

en la puerta de tierra, cuando las manufacturas venian camino

(le la fábrica , y en la puerta del mar, cuando bs mercaderes las

embarcaban para las Indias (2).

La renta de las aduanas andaba ya en administración, ya en

arrendamiento. La administración encubría grandes vicios y abu-

sos escandalosos á causa de haber muchos empleos onagenados de

la corona cuyos propietarios solo miraban « su .provecho, y los

que pertenecían á la libre provisión del rey, solían darse á perso-

nas indignas [:]]. Los arrendadores, considlando sus particulares

intereses, hacían rebajas considerables en los géneros extranjeros

que llegaban á Cádi/. con destino á España y sus Indias, ó carga-

ban nuevos derechos, autorizaban los fraudes, no resi)elaban pri-

vilegios, y en lin , tenían todo el comercio pendiente de su arbi-

trio sin miardar oira ley que su descniVenada codicia, y acaso

(1) l/l.iri/, Tooriiii y pr.ictii-.i ilu loinoriio y do in,uiii:i, c.ip. I.XXXIX:

N.iratijo y IIoiiumo, Antorcha para la rest:iui ación ck- !>p,if\;i, piiiit. II. caii.

XV y XVI; W.iid, l'roycclo ccoiióniiio, parí. !, cap. XIV.

(2) nioa, lloslablediuicnlo de la.í fjl)ric.i-.
,

pait. I, cap. Vil; lIeiM>

Kcrnandc/, Discursos sobre el coiiicicio: Scriian.irin cri'idito, toin. .X.XVI,

pai;. -'C; (laudara, \ptinlcs solin- el liicii y el mal de ISpaña, <!¿ XI, pa^.

jOyS XII, pn?. 1,1.

':t) l'.itiíio, Meinoiia [uc^onlaila al .cfiui- 1). I'i-lipc \ en i:;»;.
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con ol socrolo ponsaniionlo ilt' quebrar y al/.arso con los oaiulalcí

t'i) Iiacienilo alguna buena presa (1).

El ministro Patino propuso formar un reglamento ó tarifa de

los derechos de aduana, abolir la práctica de las gracias y mejorar

la administración de esta renta: proyectos dignos de alabanza que

no dieron fnilo. Un escritor anónimo del año 1740 aconseja la

igualación de los derechos de entrada y s;iiida en lodos los puertos,

ajustandoel arancel general al tipo de un ló por ciento. Florida-

blanca moderó los aranceles de im|)orlacion y preparó la reforma

de los de exportación; y aunque conservó bastantes prohibiciones,"

ponjue profesaba el sistema de Colbert, todavía se le debe agrade-

cer el orden introducido en el comercio y la supresión de muchas

cargas que le oprimían con su peso y con prolijas y enojosas for-

malidades [-I].

No es cosa llana refoiinar los aranceles, sí los gobiernos tie-

nen las manos aladas con tratados de comercio; y esto pasaba en

Kspafia, prínciiialmente después que en el congreso de Utrech se

conlírmóel ajustado con Inglaterra en Madrid el año 16G7, al que

siguieron los celebrados con el emperador de Alemania en 1725 y

con el rey de Portugal en 1778, los cuales llevan la chiusula sa-

bida de ser considerados los subditos de dichos soberanos conio

las naciones mas favorecidas según lo habian estipulado los ingle-

ses temerosos de que les parasen perjuicio la antigua rivalidad de

los franceses y la amistad mas estrecha (pie con ellos tenian los es-

pañoles (3). Asi se duele el ministro (¡ampillo de la poca libertad

{!) l'/.t.iii/. , <:it>. !,\.\l\; N.uanjo y Itonioio, |iiiiil. I!, c,\\\ XV y c:ip.

\VI.

ii) l'jtifio, Memoria oi(. V. DicciüiKirio de ilarionda por Cinsn Ait;iie-

llos, loiii. II, p.ii^. 121; Discurso (luc incluye varios tnetlios con que presu-

me se puede aumenliir la lleid Hacienda, por I). It. J. A. IMoridahlania, Ke-

presenlacion herba ni señor Hoy D. Carlos III: Semanario erudito, loni. I,

pa^. SI.

(.1) \o aludimos ai(iii al tratado di' |)a/. v aiiii-lad ajustado entre l.is

T. II. -n
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lio nuestra política niorcantil en su liompo; y en efecto es una gra-

visinia inipnulencia ligarse, el gobierno con pactos internacionales

([lie lo liaccn tributario del extranjero, y no permiten motlilicar

las- leyes del comercio al tenor de las circunstancias cuya falta no

se disculpa alegando im'iluas concesiones (t). lüen lo conoció ^Vard

al decir que España no iipcesita mas tratados de comercio que ar-

reglar sus aduanas ; y en caso de liacer algún convenio con las

naciones que comercian con ella, (jue sea provisional , ó por tiem-

po limitado, ó mientras acomode á entrambas parles, porque un

tratado fijo y perpetuo solo sirve para imposibilitar al gobierno de

reformar los aranceles y dictar meras providencias en que tal vez

estriba su progreso (-i). Son estas razones de los ¡lartidarios del

sistema mercantil ,
que boy acogen con otra intención los defen-

sores mas ardientes del libre cambio.

Acontecía también (pie el clero embarazase la regulación de

los dcreebos de aduana, porípio pretendía gozar de inmunidad en

los frutos de su cosecha, y tener libertad para conducirlos de unos

á otros lugares. Hacia á veces negociación y comercio con la ex-

tracción de los vinos por mar, y no solamente fatigaba la jurisdic-

ción ordinaria, negándole si: conipelencia para exigirle los derc-

eíios de almojarifazgo, puertos y diezmos, pero también se creía

dispensado de las leyes, cuando impedinn la salida de los frutos

M.iyestades Calulii;i y lli il.iiikM i'ii l'tieili v\ I .! do Julio di- l7l3,^¡no:lI

do comercio concluido, t^iudiicn en riiccti, el :i de I)ic¡iMnl)re del iiii<riin

año, iul. XXXVIil.

(1) «Puedo .isosuiar do mi, liú puesto los medios tii;is eficaces p:ir;i ello

)>(fomen(nr Ins n'il)ric;is); poro la réplic.n do que, ceiivr estos comercios (l¡i

«exlniceion de maleriides) era al)i'¡r p.iso á las guerras , sellaron mis la-

»liios...)i 1.0 ijuc liay de mas y de menos en Kspaña, arl. Fáltricas. I). l'.T-

l)lo de Mora opinaba (|uo el comercio ilicilo de los extranjeros nos absol-

\ia de la ol)l¡£;aeion de sor lióles á los tratados. Celn^jis consideraciones,

[larl. II, rlisc. I.

(2) Pioyeiln ecoiKiiiiiiO, pail. I. cip. XIV.
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(le la lierra á dominios exlranjoros. Tomó la mano en el asunto ol

Consejo de Hacienda defendiendo la regalía de la corona , censu-

rando la conducta del clero como contraria á los sagrados cánones,

V previendo la turbación que causaría el permiso ó tolerancia del

rey en orden á la saca de las cosas prohibidas, porque á nombre

(le los eclesiásticos podían defraudar al estado las personas segla-

res (1).

Las prohibiciones de importar y exportar eran en su mayor

parte leyes muertas, pues se eludían por los mercaderes ganando

la voluntad de los ministros y guardas de las aduanas que de pas-

tores se habían convertido en lobos (2), ó se burlaban con los ar-

dides que á cada paso sugiere la f(!'rlít vena del contrabando. Mora

y Jaraba, autor do varios discursos sobre la política exterior é in-

terior de España que puso en manos de Carvajal, ministro de Fer-

nando VI, desaprueba el pensamiento del doctor Sancho do Mon-

eada que propuso entregar los contrabandistas al brazo rigoroso

de la Inquisición; mas no por eso aconsejaba la moderación de las

tarifas (') la templanza en las penas.

Quería establecer en los puertos y demás lugares convenientes

un tribunal compuesto de tres ;ueces en quienes no se buscasen

tanto las letras como la práctica de los negocios, y una complexión

rígida y celosa del bien de Kspaña. Kl tribunal debía tomar cono-

cimiento de oticío de los delitos de contrabando, sin esperar acu-

sación ni delación de parte. La suslanciacion había de ser sumaria,

el modo secreto como en la Imiuisieion, de forma que jamás se

entendiesen ni averiguasen los nünd)res del delator y de los testi-

gos , para que este recelo no alase la lengua de los hombres de

bien y se descubriesen los fraudes cuyo castigo se le encomenda-

ba. Ai)lícaria el sangriento triunvirato la |)ena capital, roniísca-

• ion de bienes é infamia hasta la segunda generación: no se con-

(I) U/táriz, rap. I.VI.

(í) Nur^injo y IIoiihmü, puní. II, laii. Wll.



372 HISTORIA !>!' I,A ECONOMÍA rOI.ITICA.

i'odoria intliilto, y bnslMiia pnra condcnnr a! roo la pnioba privi-

legiada (1).

Suelen decir iiiieá u;iaiulej males {irandes remedios, de modo

que los grandes remedios ar;;uyen casi siempre grandes males,

r.uando escritoi'os solícitos por el bien comiin , aunque preocupa-

dlas en favor del sistema mercantil, recomendaban los extremos

di' la crueldad para reprimir el comercio fraudulento, era seña!

cierta que l;is ¡troliibiciones se reputal)an ilusorias.

Oíros politices, con mejor discurso, proponían atajar el con-

trabando disminuyendo los dereclios basta embotar el aguijón de

la ganancia ilícita [2], y .lovellanos se esforzaba á persuadir la li-

bertad para coud)atirlo y desterrarlo i:]).

¿Oué benelicios repoi'laiüii los españoles de las pi'oliibiciones

de importar mercaderías e\tranjeras? ¿Qué adelantaron con esto

las fábricas de! reino? De las cuatro partes de géneros (¡ue se gas-

taban en Kspaña en el siglo XVIIl, mas de las tres venían de fue-

ra y oslaban labrados con nuestros materiales (i', y aun era mu-

dio mayor la contratación de Francia, Inglaterra, Holanda y otras

naciones en las Indias '."),.

jl) Celosas cuiiíideruciones, purt. II, disc. I. U/líiiiz se opone ú la peiKi

(le inuerli- por ilelltos de contr.ibMiido: r:i[). L.\.\XI.\.

[i] «I.os o\lr;iiijeros hacen una !;ran parte del comercio ile la América

«española, y prol)al)leiiioiilo lo liarán, mientras no se reliajen los derechos

«en el ronieriio legitimo liasta que .sea poco lucroso el eontraliando.» Mu-

ñoz, Discurso solire econoiiiia poütica, pa;;. 28i.

(a) "ICI conlral)aiido cs imo de los mayores males (|iie eoi>o<'e la cconn-

»iMÍa. l'or eso ningunas iiiáNimas son tan se^urss en ella, como las (|U(»

«prolefien la libert.id (jue le ahoga y le destierra. Todas las naciones se

iii|ucjan de osle azote. I.os ingleses, los mejores economistas del mundo,

»no han dejado de combatirle desde (¡ue cesó la guerra
; pero sus leyes

jiseráu tan insuficientes como las nuestras, >i no te oponen la libertad.»

Informe sobre |iermiliró prohibir la introducción de las muselinas.

(i) Maranaz, Avisos políticos: Semanario erudito, tom. VIII, |)ag. -22'.'.

(S) Campillo, Nuevo sisleína de i;ol>iernu económico para América,

parí. II. cap- II.
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Pues las prohibiciones de exportar son inútiles ciianilo un pue-

l)!o no produce supérlluo en el género proliibido, y perjudiciales

si hay sobrante, porque lo que excede al consumo interior queda

sin estimación; y así se proporciona la cantidad á las necesidades

propias, se ataja el progreso de la industria y se asienta un prin-

cipio de corrupción , como lo habrá de ser siempre cualquiera ley

arbitraria en cuya derogación ó quebrantamiento tenga interés un

gran número de ciudadanos (1).

Prohibimos la extracción de la seda en crudo, y el comercio se

apresuró á traerla de la Persia y de la China: Francia dio un vi-

goroso impulso al plantío de las moreras: Inglaterra determinó in-

troducir la cria del gusano en sus colonias, y en lin, nuestra ce-

guedad estabí incitando á la competencia , y á sacar partido de los

climas templados de la Transilvania y Hungría (2).

Por último, faltaba en Kspafia la consagración ollcial del sis-

tema mercantil, y auntiue tarde se llenó este reipiisilo. Kl minis-

tro de Hacienda Ü. Pedro Lereiia imaginó en 17S() plantear la

oficina de balanza de comercio que su sucesor D. Diego Gaidüipii

llevó á cabo, mudado en Secretaria de balanza el título primi-

tivo. Vino después J). Miguel Cayetano Soler y reformó la institu-

ción, dándole el nombre de Departamento de fomento y dividién-

dolo en dos secciones, una de estadística ó población y riqueza

del reino, y otra del estado del comercio interior y exterior ':!;.

Si liá menguado tanto el crédito de l>i balanza de comercio,

débese en parte á los progresos de este siglo en la aritmética po-

lítica. Kn aquel tiempo, y en l^spuña sobre lodo, podía coiK-idc-

(I) Jovoll^iiios, Apuntes para uii.i mcmon:i >-obrc \-i- li-ycs que prolii-

ben la exportación de las mercancías: Autores españoles, loiii. I., pai;. 50.

[i] Ward, Proyecto económico, parí. I, cap. .\IV.

(.J) «langa Arguelles, Uiccioitario de Hacienda, lorn. I, pag». 1 16 y I jÍ,

y toiil. :i, pags. lio, 10o, I O'.", r,\, 17 2, 185, I 80 y 333.
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rarsc como una reforma úlil , á lo ineiios en cuanlo suiniuislraba

copia de dalos y nolicias, no siempre exactas en verdad, pero que

en vano se biiscarian por otro camino. El fruto inmediato de diclia

institución fué formar una grande colección de todas las monedas

corrientes en Kuropa, Asia y África, hacer el ensayo de su valor

intrinseco y publicar el resultado, para (¡ue el comercio, sabiendo

el peso y ley de cada una, tuviese facilidad en ajustar los cam-

bios de géneros y frutos por metales, y conociese la correspon-

dencia de la moneda nacional con las evlranjeras.
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CAPITULO LXXVIII.

Sibletna colonial.

Pocos SUCOSOS rej^islra la historia (|iie Imbiesun contribuido á

mudar la faz del universo tanto como el descubrimiento y conquis-

ta del Nuevo Mundo. Pudo el genio de Colon adivinar la redondez

(le la tierra y aventurarse á navegar en demanda de las Indias

Orientales [luesta la proa al Occidente: pudo el genio de Isabel la

Católica favorecer ai|uella empresa temeraria con el ánimo de en-

noblecer la corona de Castilla y de propagar la luz del Kvangclio

por regiones sepultadas en las tinieblas de una grosera idolatría;

nías ni el aventurero genovés, ni la reina de gloriosa memoria

poseían el don sobrenatural de prever el inmenso trastorno que

habia de |)ioducir con el liei)q)o la revelación de otro liemisferio.

¿Ouicn, entre los testigos de la invención de la imprenta ó del (Ui-

sayo del vapor, tuvo el presentimiento de (¡iie asistía al principio

de una revolución maravillosa en las ciencias y en la industria?

Nunca parece tan clara á los ojos del lilósol'o cristiano que el hom-

bre es un" instrumento ciego de los altos y secretos designios de la

Providencia.

Ahora (|ue contemplamos lo pasado , bien se nos alcanza el in-

flujo de aipiel extraordinario acontecimiento en la próspera ó ad-

versa fortuna de los ¡lueblos. !>a necesidad de surcar mares desco-

nocidos avivó el progreso de la navegación: el comercio varió de

rumbo y siilvó los an;;oslos coiilines del .Mediterráneo: salieron de
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la oscuridad los imperios de Méjico y el IV'n'i con »ii cultura pur-

ticular y imilliliid de tribus y luiciones salvages; descubriéronse

nuevas tierras y frutos, animales útiles y materias laborables:

franqueáronse mercados extensos, levantáronse ciudades populo-

sas, oprimióse á los indios y se introdujeron esclavos negros: la

codicia se cebó en las minas abundantes de oro y piala: pasan á la

América inlinilas gentes de la Kuiupa , unas con empleos lucrati-

>os, otras deseosas de medrar en la guerra con el botin, ó en la paz

con el cullivode los campos, losingeniosóla mercancía: derrámanse

pnr allí las semillas del mundo antiguo, transpórtanse sus árboles

villanías y se esparcen y multiplican sus ganados: acuden misio-

ucros, predican y convierten á la fé de Cristo una parte de los na-

turales que van tomando poco y poco nuestra lengua , usos y cos-

tumbres. En Un, nace el sistema colonial cuyo examen en lo to-

cante á España debe ser el argumento de este capilido.

Las colonias antiguas se diferencian tanto en los medios y en

el linde las modernas, (pie nada tienen de común sino es el nom-

bre. Los griegos y los ronuinos fundaban colonias paia despenarse

(le una población inquieta y miserable, ó asegurar la comiuista de

un lejano territorio y las prot'.'giau mientras eran débiles; y cuan-

do ya podían vivir por si solas, las dejaban constituirse en nación

independiente, amiga y aliada de la madre patria.

Los pueblos que á lines del siglo XV y sobrí; todo en el XVI

dilataron sus dominios por las ludias (Jrientales y Occidentales,

obedecían al espíritu de conquista ligado con el monopolio del

comercio, y aspiraban á perpetuarse en la posesión de las regiones

ultramarinas que habian adiiuiriilo y debían conservar por fuer/a

de armas. Los españoles, como los portugueses, holandeses, fran-

ceses, ingleses y demás potencias mercantiles de aquel tiempo,

seguían el mismo sistema, linos lo aplicaron con mas habilidad,

ó mostraron mas rigor, ó se apercibieron de la necesidad de rela-

jarlo mas pronto ipie los otros; pero todos profesaban la máxima

que el de>tino de la cohuiía era el beiielicio de la metrópoli, enri-

(luecerla, engrandecerla y levantarla a la cundiré de la prospcri-
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dad, aliintMilaiulü la agricidlura y las arles do la nación á (luioii

oslaba sujeta con el consumo exclusivo de sus géneros y frutos, y

de consiguiente abriéndose de par en par al Irálico de los natura-

les y cerrando sus puertas ú los extranjeros. Olvidaban que esta

ruin y mezquina política empobrccia las colonias sedientas de li-

bertad y ensanche, despegaba de la madre patria la voluntad de

sus siervos y apresuraba el dia de la emancipación
, y no caían on

la cuenta de (pie cuanto unís ricos y ilorecientes están los pueblos,

lilas crecen en rentas y tributos reales
; y siendo blando y suave el

yugo de la autoridad, acuden de buen grado al servicio d(í la coro-

na y se mantienen líeles á la obediencia debida.

,\o fueron los españoles los inventores del sistema colonial mo-

derno. Los portugueses lo practicaron antes en Ja India, nosotros

lo introdujimos en América, y todas las naciones mercantes de la

Kuropa ([ue se apresuraron á descubrir y con(|uistar el Nuevo

Mundo, siguieron nuestro mal ejemplo. Hspaña, sin embargo, con-

Iribuyó como ninguna ;i difundirlo, porque era inmensa la exten-

sión de sus dominios, y ponpie lucliaba con la fuerza secreta de

sus luibilos de gobierno, liemos dicho ya (pie los errores econó-

iiiicíjs echaron raices tan [irofundas en iíspafia , (|ue el vicio mas

funesto de su política fué la tenaz resistencia á cualesiiuiera nove-

dades.

.Nos culpan los escritores extranjeros de haber ido á la Améri-

ca en alas de nuestra sedienta codicia. Es vei'dad que los descu-

bridores llamaban buena tierra la abundante en oro y plata
, y te-

nían por mala la escasa de metales preciosos: es verdad (|ue el

¡irincipal negocio de los aventureros con los indios de paz consis-

lia en tomarles el oro á cambio de cuentas de vidrio y otras buje-

rías ó rescates: también es verdad (|ue los tesoros de Motezuma y

Alahualpa precipitaron su caída y añadieron la crueldad á los es-

tragos de la guerra: es verdad asimismo que las minas encerraron

en sus entrañas multitud de siervos y esclavos (|uc pagaron con la

vida la inhumanidad de sus señores; pero la pasión sojuzgaba

igualmente el ánimo de lodos los jiucblos. Los ingleses exiiloraron
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en 1595 las cosías de la América iiicridional y visitaron las ori-

llas del Orinoco cu busca de la tierra iinaj;ina(la del Dorado, y to-

davía en lüO-i arrostrarou los franceses peligros inauditos por

correr tras esta sombra (1). La eníormedad del oro no es pecidiar

de ningún estado ó siglo: padeciéronla los fenicios, los cartagine-

ses y los romanos en la antigüedad, y en nuestro siglo la padecen

las gentes que emigran de su pais natal por registrar- las minas y

placeres de la Australia y la California.

Dice M. l!osclier(pie el sistema colonial ile Kspafia descausaba

sobre lodo en la idea de sacar partido de sus (k)minios de ultra-

mar en benelicio del lisco, de la administración y del. cloro, mi-

rando como interés secundario al fomento de la industria y comer-

cio de la metrópoli^, al revés de otras naciones (-2). V.s una parado-

ja (pie algunos escritores aceptan sin examen, según lo iremos de-

mostrando en el progreso de este capítulo. Por aiiora, y de pasa-

da, advertiremos (pie ni las leyes de ludías, ni los tratados de co-

mercio, ni uno solo de nuestros políticos, al hablar de las cosas

de América, autorizan semejante doctrina; antes son muchos it

casi todos los ¡pie claman al gobierno contra la participación licita

ó ilícita (le los evtranjeros en el trauco de Kspaña con sus colonias,

esperando el restablecimiento de las fabricas del privilegio exclu-

sivo de abastecer tantos y tan grandes mercados.

Hubo vicios, excesos y abusos nacidos de la dure/a de los con-

i|uisladores, desórdenes y usurpaciones del clero, fraudes y co-

;l) SilioriT, lli^l. (Iii ( oiiiiiiciif , loiii. )l, |i.m. l'JS. Ll l.iiiio'-o Hjlcii;li

liizo i'ii lijlx una expiMlicioii eii liti'^r.» ili- la rica (.iiulail tlol Uorado o Ma-

non «<iuo llene dos jornada;, de laryo y osla leda llena de oro y pcdieiia.»

Acaso e>le aventmeiü no creia en >u e\isloncia
;
|>eio si los niuclios inslc-

sesquc le si|;uieron en doce naves, y el gobierno ([ue le dio su |ieiMiiso.

V. lluMic, llisl. de!n;;lalen.i, cip. Xl.VIII: loiii. III, pa^. üi.S.

(2) Les colonlos , l.i politiiiiic coloni.ile el ri'ríii;^i,il|iMi. M. SelieiiM , cnn

eiiyas opiniones no siiMiipre i>lanios coiiruniii--
,

jii/.:;i iniiio nosotiosel

isleMia eoloni.'l de ISpiina. llisl. dii coiniiK'U'i' , lom. II, i'.',"s. 01 y l'.'l.
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liecijoá (.'II los ininislroá reales, llojeclad en la justicia y (Jciuasiada

lolerancia en los gobernadores de las Indias. La corle deseaba po-

ner remedio á estos males; pero los dominios eran muchos, lo»

hombres recios, larga la distancia y la navegación lenta y penosa.

Recuérdense las alteraciones del Perú en tiempo de Gonzalo l'i-

zarro , y como los descontentos de las ordenanzas de Carlos V pa-

ra mejorar la condición de los indios conlbrine á los deseos del

obispo deCliiapa, se pasaron al bando de los rebeldes y resistie-

ron la autoridad del emperador á mano armada. Son lunares ([ue

oscurecen el brillo de nuestras hazañas en ambas Aniéricas; mas

lio por eso liemos de reconocer la conexión de tales hechos con el

sistema colonial, cuyo espíritu se cifraba en el monopolio de la

jiioduccion y el consumo de nuestras posesiones ultramarinas eii

l'avor de todos los españoles.

I.a población de las Indias se compoiiia de muchos y diversos

elementos. Los Reyes Católicos cuidaron de dar los cargos y oli-

dos ¿i caballeros, hidalgos y gente principal
, y á personas señala-

das y prudentes de buen linage, procurando que la administración

de la justicia, la conquista y la pacilicacion de aíjuellas tierras y

la colonización del .Nuevo Mundo se encomendasen á la llor de la

nobleza y virtud de Castilla ; bien (]ue muerta doña Isabel
, y ¡lor

los años 1508, como fuesen pocos los (|ue se resolvían á pasar á

las Indias con intención de poblar, ordenó I). Fernando (pie á los

sentenciados por la justicia á muerte ó á perder la mano ó el \né,

se le conmutase la pena en destierro perpí^'luo ó por tiempo limi-

tado en aíjuellas islas según la gravedad del delito (1).

Pasaban además los soldados de fortuna , hombres de ánimo

esforzado, sufridos en los trabajos, ¡irobados algunos en las cam-

pañas de Italia y Flandes, de corazón duro, ([uc militaban con la

esperanza de enriipiecerse con los despojos de la guerra
, y nunca

(t) Kcrn,iiido¿ de civiedo, llisl. yi'iicrid y iialuicd du Indiiis, lili. Hl,

CH|>. Xll y lil). XXVI .c.ip. II.
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se daban por conlenlos de su suerte, pues aun siendo grandes las

mercedes recibidas, se leuiau por mal pagadus de sus servicio».

Luego que cesó el hervor de los ilescubriuiienlos y conquistas,

empezó la emigración de la gente llana y vulgar, en parle honra-

da y laboriosa, en \):w[i¡ ¡loUzones y Umidos ó aventureros vicio-

sos y criminales. Pagaba la metrópoli á sus colonias en el si-

glo XVlll un tributo anual de 1 í,00() personas ipie trocaban su

domicilio en España por el de las Indias (1). Las leyes no consen-

tían el establecimiento de extranjeros en aipiellos remotos domi-

nios [-I;-, política desacertada quu Cam[)illo condena con buenas y

[loderosas razones (3).

Formaban la base de la población colonial los indios ó natura-

les de la tierra , cuyo número vino muy á menos á poco de haber

los españoles afirmado su imperio en el Nuevo Mundo; mas para

poner de manilieslo la rápida disminución de los indigenas, con-

viene remontar algún tanto el curso de la historia.

Cristóbal Colon, reducido á extrema necesidad y pobrc/.^, al-

canzó de Isabel la Católica el socorro de gente, bastimentos y tres

carabelas para emprender su viaje á las regiones desconocidas,

mediante una capitulación asentada con la Ueina Católica, en la

cual se estipulaban los derechos de la corona y los del almirante

en lodo lo que fuese descubierto. Los demás descubridores obi'a-

ron casi siempre p<M' su cuenta y riesgo.

II) V. e.,].. I.IV.

(2) Sin i'iiili.irgo, piidiíMi |i,i~iir á l.i-, liidi.i^ y i'-t.iblocorse alli; 1." le-.

cMniiijcro-i que fiie-ca h.ihililailos con natiiralLV.i y üconcia real : i." \o>

i\\xc ojorcilal)aii olieios iiiccánicos ; 3." los ailinitidos á composición ó (ole-

I ados en premio de sus servicios : i." los encomenderos , cuyas encoinien-

ilassc liubioseii dado por i;raiules servicios o en cas.uiiionlo , siendo con-

tirraadas por ol rey : 5." y los hijos de cxtraiijerü iiicido en INp.iñ.i
,
pm- •

se reputaban naturales y orii^inariüs. I.ib. VIH , lil. \\\ II , llei'op. ile In-

dias.

(.1) Nu''vo -istcma de gobierno econoinicu pira Ameiici, parí. II.

lap. VIH.
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dada gobornntlnr, estimulado por la gloria, la ambición ó la

codicia, cuidaba dft explorar las tierras y Tos mares que mejor le

parecían; y lomada la determinación , publicaba la jornada, alis-

taba soldados, nombraba capitanes y prevenia bajeles á su costa.

I. os poderes é instrueciones comunicadiis al caudillo de la armada

eran de pazo de guerra, porque ó se limitaba la expedición á un

simple reconocimiento y á rescatar el oro que se hallase entre los

indios, ó se extendían á la conquista y población del territorio que

convidaba <á los nuestros con la fama de su ri(|ue/.a.

Acaso ofrecían personas particulares su caudal para segundar

los proyectos atrevidos de al^^un oscuro aventurero; y entonces

los socios de esta compañia militar y mercantil al mismo tiempo,

iolo pedían al gobernador el permiso de levantar gente, comprar

armas y caballos, construir. Helar y equipar naves y hacer los

demás aprestos de guerra.

Algunos (y eran los menos) preferían acudir i\ la corle en de-

manda de un gobierno apenas conocido, y lograban buen despa-

clio, obligándose á descubrir y poblar las tierras que caían debajo

de su jurisdicción, ó á explorar las islas y los mares que el rey

les sefialabíl.

La corona prestaba muy cortos auxilios, y sin embargo lodo

lo descubierto y conquistado acrecentaba los dominios de España

en las Indias. Hra justo y necesario recompensar á tan buenos

servídores'que por otra parte hallaban mas ventajoso cobrarse por

la mano, que estar á mercedes escasas y tardías. Así nació la cos-

tumbre de las encomiendas ó repartimientos de tierras é indios en-

tre los con((uisladores y se introdujo una especie de feudalidad co-

lonial. Debieron sin duda los españoles recordar los heredamien-

tos de los cristianos vencedores de los moros
, y se propusieron

resucitar los usos antiguos.

Nada tenia tanto sobre su corazón Isabel la Católica como el

buen trato de los indios. Toda su vida los protegió encargando la

benignidad y mansedumbre para con ellos, y los defendió de la fe-

rocidad de los caribes y d(\ la avaricia y crueldad de los conquis-
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laclores. Deseaba su conversión y atendía á inslruirlos y doclri-

narlos sin liaccrles agravio, y á reformar blandamente sus cos-

lunibres. En la bora de la imiertc recomienda que sean goberna-

dos con suavidad y justicia y no se les ofenda en sus personas ni

on sus bienes fl).

Carlos Y quiso que los indios no fuesen esclavos de los espa-

ñoles sino vasallos de la corona , que no so les obligara á trabajar

contra su voluntad, y en todo caso que obtuviesen una justa re-

compensa. No desoyó los consejos de Tr. liarloloiné de las Casas,

apóstol generoso, pero demasiado crédulo y vebemente, de aque-

llos pueblos oprimidos
; y en efecto, las leyes dadas por el Km|)e-

rador y sus sucesores para el gobierno délas colonias, respiran

moderación y templanza (2).

(1) «ítem |ioi- cii;iMl(i ;il lioiiipo que nos fiKM'oil roncodidas por l.i Sania

"Sedo Ai>o>tólic;i las i>las ó Tiot ra Firme del mar Ocóaiio, niioslra prini'i-

»pal ¡ntoiirion fué... procurar inducir ó traer los puoMos dellas , é los con-

uvpriirá nuestra Santa Té (^alólica, é einbiar perlados, é roliyiosos, ¿ otras

"personas dorias temerosas de Dios para ¡iistrnir los vecinos é moradores

Dilellas, ('• los en^i'ñnr é ilocirinar buenas costumbres, é poner en ello la di-

»li,:,'eiula debida... por ende suplico... y encargo y mando... ([Ue ansí lo

"fafian é ruin[)!an , é (|un este sea su iirincipal fin, é rpie en ello ponijan

"mucha d¡lii;enc¡a, é (pjc non consientan n¡ den lugar que los indios... res-

«ciban agravio algtmo en sus personas ni lilenes , mas manden que sean

wbicn ó justamente tr.ntaiios, é si algún agravio ban rescibido , lo reme-

»dien, etc.» Codicilo de la Iteiiia Católica : V Dormer, Iiiscursos varios de

bistoria, pag. 3Sn.

(2) I,os indios debían ser favoriícidos y amparados por las justicias, y

podían casarse libremente entre sí ó con españolas. ICsIaba prohibido divi-

dirlos dusus i)adrcs y obligarlos á mud.ir de <lomicilio. ICn las escuelas pu-

blicas se lesliabia de enseñar la lengua castellana sin niolesli.i ni costa al-

guna, si (piisieseu aprenderla. I'iocuraba el gobierno <|ue viviesen junios

cu buena poliri.i sin oi)resioii , y ([ue jior medios suaves se les inspirase

iiiior al tral)ajo , (pie tuviesen beredades y graiigerias é hiriesen comercio

con los espin'ioles. I.os indios debían ser lil)res y no sujetos i servidumbre,

\ uienos reducido, á eselavlliid. I,(i>^ euiomeiidero- <ppe\eM<lian --iis indio-
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Todos los indios de la isla líspañola fueron reparti'dos y enco-

iiipndados por Cristóbal Colon á los pobladores castellanos, y de

tal manera los hicieron trabajar en las reinas y en el carapo, y lan-

ío padecieron mudando de amos y señores, que liubo necesidad al

cabo de pocos años de suplir su falla con naturales de otras islas y

(l(> Tierra-Firme. Mucho contribuyó á la destrucción de los indios

el abuso de darlos á caballeros y privados residentes en la corte,

|ior(]uc aun siendo personas de buena conciencia , no podian excu-

sar la malicia de sus factores y mayordomos (1).

La reina doña Isabel habia desaprobado y abolido la práctica

(le los repartimientos; mas después de su muerte y hacia los años

1500 se restableció con el titulo engañoso de encomiendas. Si los

españoles domiciliados en las colonias defendían, movidos de sus

¡•articulares intereses, la bondad de este sistema, los que desde

la metrópoli juzgaban las cosas sin pasión, condenaban semejantes

mercedes como contrarias á justicia y derecho, y vituperaban que

orim casligíitlos con rigor, etc. Tits. I y II , lil). VI , lU'copilaciou do las le-

yes de Indias. Kslc cúdiyo fué pul)licado do órdon de Carlos II en 1(i8l . y

conlionc muclias providencias dicladns por los royos sus proRcniloros.

Muclias y muy podci'osas armas dio el obispo de Cliiapa á la malifinl-

dad de los oxlranjeros como tcstiiíO de vlsla al fin calificado y obligado á

docir verdad |)or su ministerio, lió aíjui sin cml)ari;o la opinión de Solis:

"Solicitaba entonces esto prelado el alivio de los indios, y encareciendo lo

"(jue padecían, cuidó menos de la verdad ([ue do la ponderación Los m.is

"de nuestros escritores le convencen do mal informado en esta y otras onor-

umidados (pie dejó escritas contra los españoles.» (.:on([u¡sla de Méjico,

iib. IV, cap. XII. Kl juicioso y severo Campomanos le acusa de (|uorer in-

troducir en las Indias una teocracia á su modo , dopondiontc do su arbitrio

y perjudicial á los verdaderos inlorosos do la religión, del oslado y de la

corona socolor de piedad y amor A los indios. .\[iénd. á la odiic. pop. lo-

mo I , pag. I7ü.

(I) l'ornandoz dcOvioiIn, lli.l. nal. y general dr Indias. Iib. III.

rnp. VI.
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siendo los iiiJios cristianos, rcribicsiMi oí trato propio do inflólos v

i'sciavos (1).

Las leyes protectoras de los indios roconocian que eran libres

por naturaleza segiin la doctrina del obispo de Cliinpa, y declara-

ban sus dcrocbos como seres humanos: respetaban la propiedad

qiio conservaban en aljíunas tierras, y les aseguraban la tranquila

l)osos¡on do los frutos de su trabajo; mas ¿qué aprovechan las

mejores leyes, si les son contrarias las costumbres?

Los espanolos, enijroidos con el triunfo de sus armas, menos-

preciaban á los indios, y los tachaban de ociosos, viciosos, me-

lancólicos, cobardes, viles y mal inclinados, mentirosos, de poco

trabajo y ninguna constancia (2). Los descubridores no podían

persuadirse á que tenian alma racional, ni lo creyeron basta que

rauloUl, después do largas informaciones, pronunció sentencia

en su favor, declarándolos hijos do Adán y miembros de la pran

familia iinmana !'^].

( 1

)

Knlrc lo> (Mpitiilo> supliciido.-. por lii jiMil.i de lo-- coriiimoros cu Tor-

il('>ill;is el :\ín} Kiio, liav un^i (pío dici' ;isi ; «ItL'in , i{{U- no so li;ii:;.in ni pnc-

»(lan liacor perpiHuaiiii'iili; im-iTedes algunas... ile indios, para (lue caven

»i' sai[ucii oro , ni para otra cosa al¡;inia , é (piií se rcvoiluen las inorciídi-s

ixlcllos fcctias fasta aípii; ponpie en se hal)ur fecho rneiced de los diclios

"indios, se lia seguido antes daño (¡uo proveclio al patrimonio real... de-

más (jue siendo como son cristi.inos , son tratados como inlleles y cscla-

..vos.» Sandüval, llisl. de Carlos V. lil). VII, § I. En las corles de Valla-

dolid de I5J3 pidieron los proenradores (pie no se hiciesen mercedes de

inilio> "poríiuc se rccrecian muchos inconvcnicnlcs , y eran contra jnsli-

).cia y derecho, y las hechas se levoiMsen.» Cort. lit. pet. iCt. No alcan-

zamos, pues, en qne se furnia M. Schercr para decir (|ue nuestras leyes

prolecloros de los imlios , y liasla la declaración de sus derechos rumo sé-

res humanos, no tenian mas ohjclo ipie aumentar el numero de los súh-

dilos conlrihuyenles en el Nuevo Mundo. Ili^l. du coiiimerce. lom. II.

pa!". l'.Ki. Todo prueha lo contrario.

(i) rernaii.hv ,U- Ovicilo , lih. III , cap. VI.

(2) Ivrialo>a , l.a- cinio c\celenc¡as del c-pañol , lih. I, cap. .\IV ; Cam-

pilhi.i.ohi.-ino e.ouefuico lie Vmciici , parí. I. cap. VII. Tiunhicn Iciiia el
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De osla baja opinión, liijn al principio do la ignorancia, so

apoderó dospiios la malicia para autorizar ó diícnipar lodos los

ovcosos y abusos imaginablos. t!l buen orden y policía de dos tan

¡•randes imperios como eran Méjico y el Perú; el oslado llorccien-

te de su agricullura y sus arles ; los templos cuajados de oro, pia-

la y piedras pj-eciosas; los soberbios alcázares de sus royos deco-

rados con baños, estanípies, fuentes y jardines; los caminos, cal-

zadas, puentes y acueductos; la disciplina del ejército, la rejíular

administración de la justicia y las domas maravillas (jue nos cuen-

tan los liistoriadores, aun pasailo el primer movimiento de sor|)re-

sa, denotan que el natural de los indios no era rebelde al pro;;re,si)

de la civilización europea.

No lo onlendian asi los españoles , cuya dominación en Ame-

rica se resintió con exceso del espíritu de conquista y del carácler

allivo y soberbio de nuestros gobernadores. Miraban ;'i los indios

como enemigos, y ponían mas empeño en sojuzgar ;i los vencidos,

reducir á los alzados y liostilizar ;i los bravos ó independientes,

que en cultivar su amistad y atraerlos ;'t la vida civil por medio

del comercio. Los franceses y los ingleses no pretendían extender

suscolonías.doraando tribus salvages, sino estar en paz con ellas,

proveerlas de lo necesario á la caza, pesca y labranza, inspirar-

les deseos y pasiones propias de pueblos cultos, y en fin, lograr

por estos y otros caminos semejantes el buen despacho do toda

suerte de mercaderías.

Las personas, y no las leyes, alimentaban la propensión á la

guerra y á la con(|uísta ; de modo que un gobernador hábil y pru-

dente, ó torpe y arrebatado decidían del buen ó mal trato de los

vul(ío iionií'i'lo i|uc li)í imliO'i procixli.m di^ lia.ijo dojiulio-i, y so fuiKl.ili.i

»!n que er.iii «incilrosos y diisciiclo-; , y muy cerernoniálicu'; , y aguJüs , y

11 mentirosos,» y en ciorliis semejanzas do su modo de vestir con el liáljito

de los lielneos. Aeosl.-i. Ilist. natural y ninral do las Indias, lil). I,

'a]). XXIII.

r. II. 25
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indioí. Kn la ciinlnd de Mc'jico, por ojpiiiplo, ali;(iiios años d<'s|)iK'..;

(!n pacificada y siijcla á niiLSlro dominio, la mayor parln do ios

indios lialiian aprendido casi lodos los oficios d" (iaslilla , y eran

exircniados oficiales plaleros, lapidarios, pintores, entalladores, sa-

liian leer y escribir, lahra.han tejidos de soda y lana, faliricahan

sombreros y mejoraban el cnltivo de-Ios campos (1). Otros goza-

])an de privileiíios exorbitantes y apenas reconocían vasall.ije de

la corona; pero lodos vivinn á merced de los encomenderos que

los lenian en liiíar de esclavos, ó de los alcaldes ([nc los tiraniza-

ban, iiaciéndolos tral)ajar para sí y tomándoles el frnlo de su Ira-

l)ajo. Kn resolución, ¡¡ueslo que las leyes y ordenanzas reales ((iie-

bralian con la distancia de la metró[H)li á las colonias, la condición

de los indios debia sor y era en efecto muy precaria.

Los escritores politices denunciaron los vicios del i^obieriio in-

mediato de nuestras posesiones ultramarinas y clamaron por su

remedio. Recomendaban con calor la no sn'Dordinacion de los in-

dios á los españoles, vituperaban la práctica de los repartimien-

tos, proponían la distrihucion de tierras entre cHhs, pi'dian la en-

señanza de la agriculliira y las arles, condi-naban los abusos de

las justicias de ios pueblos, y exponían la necesidad de ¡¡roteger á

los naturales del Nuevo Mundo «poniue como miserables (decían)

»son el dedo malo donde todas las desdichas topan, y en acabán-

"dose los indios, se acaban las Indias f-i).» La caiLsa de la liunia-

nidad tenia en Kspaña mas abogados (¡ue el obispo de Cliiajia , y

esto lionra solireiiianera á la nación española, cuyo carácter no-

ble V generoso no di-be padi'cer nientiscabí) , si pi-eocu|iaciones

vulgares, li;d)itiis de guerra y pjnsamienlos de codicia coaiuiu's

(1) Di.iz (lol i;:i<tiUo. (:oniiiii>I;i.li^ t;i Nui'v;i l-:-|)an;i . ciii. Cr.\III.

(2) Vivero y VcImm-o. l)i' lo ijue locíi á los i;u1i¡ciih'^ ile l'spiíM.i (iiis.j;

l'r. flcnita i\c l;i Solivlüil, Manil'n'sios; Ciiiiipillo, (loliioripi rii-i'M'iiniío piua

Viiirriri , imi. I ; W.iiil , l'riiyi'cto ("i\)ii'>inico . pirl. I.
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^w aquel siglo, se -conjuraron para ciukirocer oí cor.i7.on de ai'^ii-

nos lioinbros.

Toda Kspaña cargó con la culpa de lo.'íque prclondian oprimir

a los indios y humillar su soberbia, recelando de la veneración

;]ue profesaban á los descendientes de los antiguos caciíjucs y te-

miendo á cada paso un levantamiento general para recobrar la li-

bertad perdida, y toda España sufrió la pena. La población de las

Iiiiiias disminuyó con tal rapidez, que la América, en el trans-

curso de 200 años, parecía poco menos que un desierto (1). .Méji-

co y el Perú, dos grandes imperios en manos de sus naturales,

con ser provincias muy favorecidas de la naturaleza, estaban ha-

cia la mitad del siglo Wlil casi incultas y despobladas. L¡n tan

grande extensión como tenian nuestros dominios de ultramar, ajie-

nas obedecían al rey 1,"). 000,000 de habitantes, sin contar los es-

pañoles [>).

Varias causas señalan los escritores políticos á la despoblación

de las Indias, á saber, el servicio personal que pesaba sobre los

naturales, la enfermedad de la viruela que contrajeron en su co-

(1) Caiiipiilo, parí. 1, c.'ip. I. iI'.iil'cc punto incic¡l>lo (¡uo Ii.iIjíl'iiiIo

ipasado á las Imüas miriiero infinito Je españoles sobre las naciones que la

"tenían |)ol)lada, se l)alla hoy (la América) casi desierta.» neprcsentacioil

al marqués de la Ensenada : Semanario erudito , lom. XIV, pa¡í. 280.

(í) Canipillo, part. I, caps. IV y VII. Ulloa, que escribió á mediados del

sii;lo pasado, dice: «lis constante que en América no existe la octava parte

lule población ([ue habia cuando se descubrió.» Restablecimiento ilc lasfá-

l)r¡(a>, part. I¡, cip. XIX. .Seiiun esta cuenta y la do Campillo, eran 1 20 mi-

llones de habitantes los (¡ue tenia la América española al tiempo de mi

descubrimiento y conquista; cosa en verdad increíble y que prueba cu.in-

10 debemos desconfiar de los cálculos de memoria. Sin ombarijo dice

M. de llumboldlque las cercanías de Méjico, y tal vez el pais sujeto á la do-'

minacion de Molezuma, tenia á fines del siglo pasado m.is población (pn-

cuando lli'-.iroi) alli los europeos, lissai sur la Nouvelle KspaLrne. lib. II.

.bap.l.
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iimiiicacion con los europeos y !¡is p|)i(Ipmins (iiie so Ibnionlnbnu

con el foiH'urso de niiestns ariniuhis en los pueilos.

!,;i primeni caiisü din p;'i!)iiIo;i la niurnniracinn ilo los cxtrnn-

jeros que se escnndal izaban do niieslra tiranía y crueldad, cuan-

do mas freciienla'.ian la cosía de África para cautivar los negros, y

no formaban escrúpulo de venderlos |ior esi'lavos. Si el servicio

personal de los indios lo-; í;asti'> y consumió con tanta prisa ¿cómo

los muchos e-ipañoles qae pasaron á las Ami'rii'as y sus deseen-
'

dientes libres y eventos de toila corvea no se multiplicaron hasta

henchir la tierra con sus familias? ¿Cómo el vacío que dejaba la

í::;enle huida de la metrópoli, no se compensaba con el regolfo de

las colonias? I, as enfermedades y pestes no son graves impedi-

mentos á la población
, y si lo fuesen , iguales estragos causarían

en lüiropa que en América (1).

I.a causa mas probable de la disminución de los indios es la

opresión misma del sistema coUinial que conteliia el progreso de la

agricultura, diiicullaba el eslablecimicnlo de fábricas y telaros,

entorpecía el comeiTÍo, y en fin cegaba todos los manantiales de

la rí(|uc/,a pública por perpetuar un absurdo y ruinoso monopolio.

Sin medios proiwrcíonados de existencia la ¡loblaeíon no solo no

puede acrecentarse, pero ni mantenerse en su antiguo nivid. I]l

mal trato (le los indios y las guerras intempestivas con las tribus

bárbaras, s'tn luci'o-; neeidenles del hi'clio ¡irincipal (-i', i'or otra

pai't.' ai'redita la i'\p:'r¡euri;i (¡ue el hombre salvage desaparece

con la vecindad ilel homln'e civilizado
, y esto lo abona el ejeniph*

de los Kstados-linido-;.

Kl men(i>i-;dio d(> |;\ gonle útil pai'a las faenas did campo, dlili-

(I) Iji Mi'jicii. ;i linoMJot lilliiiio siiito, el tr.ili.ijo ili> io^ indio-; cu l;i

mina» ora i-oiiipliíl.inii'nní lilirc y voliinnii io. Ilnnilioldl, i;s>;il sur t.i Ndiivc

lie Espa.uno, liv. II , clinp. II , Pl liv. IV, rlinii. III.

(I) Mer:i.i:<>l()>.wr()iis¡.|.T.ii-iimi'i, pul. II , di--. VI: l'llo.i , lln-l.\l)l,-

r:i;iirnlO(lo l.i- l'.il.rii-.K. p:ii-t. II, r:ip.*N\l v -Ii;.
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;;ó ;i pensar en los medios ele adiiuirir bi'azos iol)uslos y vij-orosos.

I.ds poiliigueses fueron los primeros traíanles de negros, cuando

liiiKlaron colonias en la costa occidenlal del África y en las islas

inmediatas. También enseñaron á las demás naciones á sacar par-

tido de ellos reduciéndolos á esclaviUid , y eMi|)k'ándü!üs en el

cidlivü de la caña dulce.

J,os españoles siguieron este mal camino, y se apresuraron á

introducirlos en América. Creció el tralo teniéndolo por lícito y

justo los moralistas, estimulado por la necesidad de esclavos para

obtener los frutos coloniales, y sobre lodo corromi)ido por la ava-

ricia y crueldad de los europeos.

l'revalecia la doctrina (jue cautivar á los enemigos era conl'or-

Hie al derecho de gentes, y que comprar los negros de los reinos

de Con^T) y Angola y de los rios de Guinea para venderlos en las

Indias Occidentales, valia tanto como librarlos de una muerte se-

gura y ofrecerles una Ijuena ocasión de convertirse.

I.üs indios pasaban con razón [lor indolentes, decompleNion

débil , de Hacas fuerzas y de consiguiente de poco provecho apli-

cados al beneliciü de las tierras ó de las minas (1). l'ues los espa-

ñoles eran señores que no se allanaban á los ministerios industria-

les, y las colonias pedían gente dura y sufrida. Los mismos pro-

tectores de los indios, aíjuellos que solicitaban su libertad con mas

ahinco, incurrían en la extraña contradicción de proponer la es-

clavitud de los negros, y asi abogaban á medías por la causa no-

ble y sania de la hun)anidad(-i).

Algunos escritores [lolilicos, sin condenar resueltamente este

negocio, vituperan los engaños y violencias de los mercaderes

y el mal trato (|ue recibían los negros en las eiid)arcac¡ones, muer-

liis de hambre y sed, desnudos, metidos debajo de cubierta y en-

(I) lliiíiibulill, Ivss.ii sur 1,1 Nuil vi'lk'ls-iHi.mii-, li\. II, rli.ip. II.

[i] lIcTroni, lÜ-,1. lie l;i,s liulki-, dcriu!. II, lil). II, í.¡\k X ; \¡vno, LV

lo qui'. luiM .1 los uuliU'niO'- lio !:>|i;iiiii.
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ventilados con su propioaliento. « Espantámonos de !a crueldad qae

misan los turcos con los cristianos cautivos poniéndolos de noche

»en sus mazmorras (decian) , y cierto muy peor tratan estos nicr-

»caderes cristianos á los negros que ya son Heles, porque en la

«ribera, al tiempo de embarcarlos, los bautizan á todos juntos con

))Un hisopo, que es otra barbaridad i;randisima (1).» i'erecia en la

navegación de Cabo Verde á Kspaña la quinta parte, y alguna vez

de 500 solo -200 llegaron vivos ;í su destino (-2). Otros autores mas

animosos los proclaman libres según la ley ixatural , y se indignan

contra ln< hipócritas que hurtan la sangre humana y tralican en

ella , encubriendo sus torcidas operaciones con capa de reli-

gión (.'3).

I,(K mercaderes de Sevilla tenian c! trato de los lU'gros en Ca-

lió Verde, negocio de gran caudal y murlio inlei'cs i"¡). Compra-

ban ii los portugueses en gruesas partidas los cautivos de Guinea,

y los transportaban por su cuenta y riesgo á las Indias, donde los

despacliaban á la menuda bien y pronto.

Al olor de la ganancia acudieron los extranjeros, (¡ue sin el

menor escri'i|)iiIo lucieron repetidos asientos con el-rey de Kspaña

para la provisión de negros esclavos al servicio de sus colonias.

lüi l(ir)2 Domingo (irillo y Ambrosio l.omelin, genoveses, alcan-

(t) Moir:iilii . Tr.ilii> y cuiIimIii, de riieiciideres, lili. I, c:\\). XV.

(2) II.M.

(3) "I'ues un ;i>¡eijlo de necios, cjuo por i'iili;ii' ;i vcniloiios en iitu'stnis

wlk'rr.is nos d.-in tanto por cada uno, pagándonos (|ue !(>> «lejonios vender,

«ó les coinprcinos la sani;rc liumana Imrtada ; poniue los pohres negros

>ino traen guerra con nosotros ni con los (pie los rautivan
, y son lilires por

»natnra!e/.a
, y i'l eanliverio entró por deroclm de las ^.'liles siipiiesla la

"guerra jiisla , poríjiio el (pie no la liace justa no puede e.intivar en eoiU'ieii-

iicin , «pío es ladrón y tirano el (pii- los hurla. V no ül)sta para Csto el decir

«quo sebauti/an, (pie e-o eia liueiio p.na enviarles misioneros y oíjrnr

«como manda Cristo, mas no cautivarlos. i. |r. jtenito d'- ta Soledad, Ma-

nifiesto III.

[!) Mercado, lij.. II, cap. III.



SISTI'SIA COLONIAL. .')!)1

¿Ilion i'slií Idcrulivo privilegio por lieinpo de siotü años, piicliendo

¡iilroducir hasta 3,000 en cada uno. Tomó despuos el asionlo la

coiiipaiVia rea! de (íuinoa y ¡o dejó en virluil del tratado de Iran-

sacion concluido en MsI)oa el año 1701 entre Felipe V y I'i-dio II

(le l'orliiiíal. Desde 1701 hasta la paz de lilrech lo tuvo una eoni-

¡lañía francesa sin provecho alguno, por lo cual lo dejó sin pesa-

dumbre. iMilonces lo solicitó la reina de la (íran Urctafia para la

inglesa del Sur, y lo disírulú por es[)acio de treinta años, oldi-

ganilDse á lrans[)ortar ó introdueir en nuestras posesiones de ul-

tramar «líi,OüO negros, piezas de Indias de ambos sexos y de

»lodas edades» según dice c! tratado de Madrid de 1713 (1).

Ninguna potencia disjionia de tantos medios de repoblar las

Amóricas con escl.ivos como la firan Bretaña, pues además del es-

lado ilorecienle de su navegación, de las sesenta y seis faclorias

que llegaron á poseer los europeos en la costa dt; África para la

((cnpra de negros, las cuarenta eran inglesas, y el resto de los

poiI\igni'ses, holandeses, franceses y daneses. Todas ó casi todas

ias naciones de Kuropa mordieron el fruto prohibido, y las ([uo

mas hoy blasonan de lilaiilropia, podrán estar arrepentidas del

Ir.ito (|ne diei'on á los negros; |)ero si muestran sus manos, las ve-

remos manchadas de sangre.

De esta manera vino á ser la población colmiial una mezcla de

razas muy distintas que cruzándose por medio de-uniones legitimas

o ilegitimas, aumentaron la confusión délas castas, llabia espa-

ñoles, indios, negros, criollos, mulatos, mestizos, zambos, cuar-

terones y otras variedades de la especie humana (jue la opinión

alejaba, obligándolas á eneerrai'se en si mismas, como si fueran

pueblos exti-años (2). Acaso la dilicultad de constituir un gnl.úorno

(1) .\it. I ; Ari;iiiii(i>ii , Kiiidicion i>ulili(M, iW^c. V.

(:') Dice el ilortor Moiil;i!vo (|Ufi en 1083 los e-.)i.irnilos íiveciiul.nlo:. en

l.¡in:i (i:i>-íiliaii «le ie,ii(l(», y ile 70,0(Mi les ¡miIíos V m i;fos. V. Itr.iviule !.a-

i^liniis, \ii|fi roiwiillivu ,
|i.ii;. ISi;,
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concorlaclo y rcgiil:)!- que experimentan las repi'ililicas tiis|)aiio-

ainerieanas, procede en parte de lial)er reciI)i(!o de su antigua ine-

trúpuli una poblaeion tan lioterogónea.

Apenas descubrieron los españoles el Nuevo Mundo, cuando

esparcieron y derramaron por Indo lo descubierto los frutos y se-

iiiüias de la Kuropa, transjiorlaron sus árboles mas útiles, intro-

dujeron sus ;ivcs domésticas y propagaron toda clase de j;anados.

Kn l.")iM ordL'iian los Heyes Católicos pagar el die/.mo del trigo,

ecnteno, cebada, arroz, garbanzos, lentejas y otros cereales y le-

gundjres, de los corderos, cabritos, leciiones y palominos, de la

uva y aceituna, de la seda , lana, cáñanio y lino, del azúcar, gra-

na, rubia, paste! y demás producciones llevadas de Kspaña á las

Indias (1).

l'ernal Diaz del (bastillo piula los indios de Nueva Kspafia apli-

cados á labrar las tierras, domar los bueyes, sembrar trigo y be-

neficiarlo, plantar los árboles nuevos y desterrar los antiguos que*

tenian en menos esliuiacion (2). Kl valle de Lima, cuya natural

fertilidad aumentaban diferentes acequias, estaba cubierto de se-

menteras de lodos granos, (!>> plantíos úo caña dulce, buerlas y

olivares, y en una extensión de mas de diez leguas desde las ribe-

ras del (lallao basta las fallías de la siei'ra , babia una multitud de

granjas y baciendas esparcidas por la vega. Eran muy copiosas

(I j l.ih. I , til. XVI , lU'Cop. du I:i.s leyos ilc Indi.i-.

I i) ..l'iio l;il)iM(l()ics lio 5.11 llalui-aloza lo son .inW^ (|Mr vinicvcnios A l.i

ü.Niirva INiMÍij, \ ahora crian ¡;anailo ilo todas Mjcit.'^ , y diuiiaii liucycs,

«y man l.i> tii-rras, y s¡i<Mi!)ran trigo y lo licm-liriaii . y ((i.ni'ii y lo vcndoii,

«y liaci'ti |iaii y \í/i-ol1io, y han plantado sus lionas y liorodadcs d(- todos

,,los ailinlrv \ rmlo- lino lioMios liaido de Kspaña, y xondon ol fruto que

-piorodo driio, y lian puo-lo tantos arljolos, ^uo porqiio los dura/nos no

...-on liuono- |>.ira la .-alud, y lo.- platanales los l.aron niuclia sonilira, lian

iioort.ulo y cortan inuclios. y lo ponen d« incinlirillaios, y manzanos y

),poralcs que los tienen en mas ctiina.» Conquista de Nueva ICspaña, cap.

(V VIIÍ. V. sobre lu nusnio Upcz de (Jomara, llist. señor, de la- India-:

La- co-;i- dr nuoilra ISpañn que liay agora en la Kspañoln.
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las cosechas tie trigo y cebada antes del leireniolo de lü87, causa

de la esterilidad de aquella tierra para el cultivo de los cereales

por téniíino de cuarenta anos. Kntonces los vecinos de Lima y su

comarca acudieron ú Chile, provincia rica en granos, vinos y
aguardientes, y entre los puertos del Callao y Valparaíso se trabó

un comercio muy activo de azúcares, mieles y tabaco á cambio de

trigo criollo, nueces, almendras, cordobanes, sebos y jarcias (1).

Nuestra' legislación colonial proliibia plantar viñas en las In-

dias Occidentales (2). Sin embargo la prohibición l'uó temporal y

jiasagera, y todavía mientras subsistió, optaron las autoridades por

la tolerancia. Los Reyes Católicos mandaron pagar diezmo de la

uva y aceituna, lo cual denota que autorizaban el cultivo de la

vid y del olivo (3). Felipe II ordenó á los vircyes que no diesen

licencias para hacer nuevos |)lantios ni reponer los que se fuesen

acabando, ponjue los españoles domiciliados en el Perú hablan

plantado muchas viñas. Sus sucesores, usando de benignidad y

clemencia, dejaron correr la usurpación mediante el pago de dos

por ciento de todo el fruto. En Chile también se cogia vino y se

fabricaban aguardientes en Arequipa (i), l'or último, Felipe III

(1) Hr.ivo do I.íi.nuiiíis, \olü i-oii>ultivo.

(2) i:i r. I'i'm:iIos-i (leclaiiia contra este aljuso. I.as cimo excelcndas,

lib. V, cap. VH. lloros I"ornam!ez dice que estaba prol)ibido plantar viñas

y olivaros, aplaudo semi'janle política, y sin oniliariiO reconoce que <da

«mutua necesidad de las naciones y de los lionibres es su mas oslreclio

lAÍnculo, y la que tienen los naturales de Indias do nuestros frutos y no-

iisolros d(! lo» suyos, no solo alianza la concordia de los paiticularcs, sino

ida conservación del reciproco comercio.» Iliscnrso sobre el coineicio: Se-

manario erudito, ton). XXVI, pa?. 203. Iluen piincipio, pero mal entendi-

do y a[)licado.

(3) l'ernandez do Oviedo dá testimonio de estos cultivos en la isla Es-

pañola, y nota que la uva era buena, poro (jue el olivo no [iroducia fruto.

Ilisl. natural y í;cneral do Indias, lib. \U, cap. XI.

i) l.oy 2, lit. XVI, lib. I y ley 18, til. XVII, lib. IV. lleco|>. de Indias;

))ravo do 1,acunas, Voto consultivo.
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(Jispu.NO (|iie no se R'purlit'soii iiulios para la cultura ile viñas y

olivaros: señal nianüicsta de sor lícita osla grongoría duraulo su

ri'iuüdo (1).

Las principales jiroduccionos do América no eran los granos,

ni los vinos, ni otras cosas comunes en lüuropa, sino 1T)S géneros

y friilos coluniaies, ya porque fuesen projiios de aquellas tierras

y climas, ya poniuc alli so diesen de mejor calidad, con mas abun-

dancia ó ú monos costa, llntrahau en esle número el azúcar, algo-

don y tahaco, el cacao y la vainilla, la grana ó cochinilla, la qui-

na y /.arza|)arrilla , el palo de hrasJl y campeclie , la pita, las lanas

de vicuña y del llama ó carnero del Perú, la coca y el añil, los

(lloros y maderas de sus bosipies.

!:sla!ian las labores del campo onoomondadas á los indios, no-

gligonli's y perezosos, y á los nogi'os esclavos: vicioso sistema de

culli\o (|iio no i)i'i-milia graados mejoras. Algunos politices pro-

juisioiou rt'piütii' las tiorias di' la corona ;i los naturales pai'a ani-

marlos al trabajo; y en electo, no Itastaba al progreso de la agri-

cultura declararlos libres, si además no so los hacia propieta-

rios (-2). Con lodo eso, siempre liabria el gobierno de tropezar con

la llojedad ó indolencia de los indígenas de que no sin razón los

ncusaban los españoles. Si el sistema colonial (y no lo abonamos]

trocó los reinos de Méjico y el l'orú ou campos desiertos ó incul-

tos ,",cómo no iKU'oco alioi'a ou ellos la agi'ieullura al abi'igo di^ sus

leyes prolocloras de la liliertad y propiedad? ¿ I.o impiden las dis-

cordias intestinas? Kntonces el gobierno de la metrópoli, aseguran-

do la paz y ol orden interior, favorecía el desarrollo de la riqueza

pública mas que lodo el poder de la economía política al servicio

de una turbulenta democracia. ¿Nace de causas mas hondas y su-

periores a la voluntad de los houd)ros? l'ues sea justa la critica, y

(1) l.c\ o, lil. MI, lili. \I, )lcro|i. .le In.li.i-.

(2) Caiiiiiillo , CmliiiTMii orotiuiiiico , p-ul. I, cip. \ll; W.inJ, I'ionl'cIo

iniiriliiico, |i;ut. II. r;ip. V.
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absuelva ó condone lo pasado y lo presente, usando del mismo

|)eso y medida.

Como Kspaña , según el sistema colonial de nuestros mayores,

debia ser el término do las ii(]uo/,as de sus Indias, se curaba muy

poco de promover las fábricas en sus dominios de América y de

dolarlos de una industria propia. Los iniíleses no las consentían

en los suyos, para dar fácil salida á las manufacturas de la me-

trópoli (1).

I.os escritores políticos del siglo XVIII no estaban conformes.

Lnos dccian que de ningún modo se debian permitir fábricas cu

América, á lo menos las que perjudicasen á las que Kspaña tuviese

o pudiese tener en adelante, asi de lana , lienzos y sedas, como de

materiales propios del reino, por ejemplo, de hierro, acero, cobre,

lioja de lata, latón y lodo género de quincalla, y se quejaban de los

iiiuclios telares de Méjico y el Perú los cuales ya snriian no solo á

los indios pobres, pero también á los españoles de medianas con-

veniencias. Según esta doctrina debian permitirse las artes mecá-

nicas que DO poseyese ni esperase poseer la Kspaña
, y aquellas

cuyas especies crudas baratas y de buena calidad se produjesen

en el pais, y en lin , las manufacturas de consumo tan abundante,

(|ue la metrópoli no bastase á satisfacer (-2). Otros iban mas allá y

decian (pie nunca resultaba daño do llorecer la industria en una

jirovincia del mismo reino, ni de ser ricos y poderosos lodos los

dominios de una misma corona, y anadian que las fábricas harian

que la población de América se aumentase y disminuyese el co-

mercio extranjero (3).

Kl gobierno segiiia el parecer de estos y no el de aiinellos, pues

no ponía obstáculo al establecimiento de fabricas en América;

(1) Campillo, i):irt, I, ci\\>. IX.

(2) Campillo, part. 1, cap. I y cap. IX; Wanl
,

|iarl. II, cap. V. •

(3) Liloa, Ucslabiecimicnlo ilc las fábricas, parí. II, cap. XXII; .Mora y

•laiaba, Cclo>a~ considciaciones, pail. II. disc. VI.
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y ;uiiiijiiL' ilebia preceder licencia lie los viroyes y presiilenlcs de

las Audiencias de Indias, era para impedir los excesos conira la

libertad de sus naturales. Proliibian las leyes los repartiniieiilos ó

el servicio personal de los indios con aplicación a los ingenios de

azúcar y ob.rage de paños y demás lejidos y labores: querían que

gozasen de la misma libertad de trabajar que los españoles: obli-

gaban á los dueños de los establecimientos industriales á enseñar

la doctrina á sus operarios: cuidaban de que los encomenderos no

tuviesen obrages dentro de sus encomiendas ni cerca de ellas por

el recelo de (¡ue empleasen los indios contra su voluntad, ó se

aprovechasen indebidamente de sus mujeres ó hijos, y mandaba

girar visitas |)ara evitar y corregir cualesquiera excesos ó abu-

sos (1).

Digan lo que quieran los censores de nuestro sistema colonial,

liay algo y aun mucho digno de alaban/a en la política de Kspaña

respecto á sus colonias. Mientras Inglaterra desterraba de sus po-

sesiones de América las arles mecánicas, nosotros leniamos fábri-

cas de paños bastos en los vireinatos de Méjico y el Perú , telares

de seda en la ciudad de los Angeles de la A'ueva líspaña, ingenios

de azúcar en la isla española y otras paites, y se labraban la pila

y el algodón, y sobre todo el lino y el cáñamo en Chile, de donde

se proveía de j;ucias y velamen nuestra armada del Sur {'2); y

Itien (pie las leyes lomentasen la industria de las colonias, olvidan-

do en este caso el monopolio de la madre i)átria, todavía consa-

graban el iirincipio noble y generoso que «importa menos que co-

tí; Lry I, lit. I, lib. I; 1. ti, til. XXXI, lili. II; II. I—:, lit. \\\l. lih.

IV: !l. is, lit. IX, y 2;!, til. X, lih. VI, Uccop. do Imli.i-;.

[i] lit. XVI, 111). IV, Ik'cop. lie Iii(li;is; Noninjo y UoiiRTO, Anlorc'li:i

li,ir:t 1.1 loluuracion de ICspañii, puní. II, cap. XXV; Campillo, Goliirnio

•tonoiiiioü para .^iiiónca , parí. I, cap. I; Mora y Jainha , Celosas (•oii>i(lc-

lacioiRV-, pul. II, ilisc. \l ; M Hit , l'ioNOclO ecoiH'lliico
,

l'ail. 11, (ap.

I. «'k-.
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«•íon algunos fáhricns, que el nionoi' agravio que puedan reriliir

»los indios (1).»

Pero donde mas so descubre y pone de manifiesto el sistema

colonial de todas las naciones es en la policia y arreglo dol comer-

cio: asunto grave que merece particular estudio.

K! tráfico de las Indias, así como todos sus empleos y benefi-

cios, fueron reservados á los castellanos en los primeros tiempos

del descubrimienlo y conquista , porque aquella alta empresa se

llevó á cabo á costa de los reinos de Castilla y í.eon y mediante el

esfuerzo de sus naturales {2). Sin embargo por señalada merceil

solia Isabel la Católica dar licencia para que pasase á las Indias,

ii algún criado ó persona conocida de la casa real, aunque no fue-

se su vasallo; cuyo orden se guardó hasta después del fallecimien-

to de la reina en 150i. llelajósecn favor de los aragoneses mien-

tras tuvo i). Fernando la gobernación de Castilla en nombre de su

hija Dona .luana, y extendió mas esta libertad el emperador Ciar-

los V, pues abrió la mano á los permisos y franqueó la puerta de

sus dominios de América á todos los subditos de la monarquía es-

pafiola; bien que subsistía la ley antigua templada con una grande

tolerancia (3). La participación de los aragoneses estaba juslilicada

(1) l.i>y 4, til. XXVI, lil). IV, Itccop. (lo Inilia-.

(2) «Olrosi, por cn;mto las Islas ó tierra Firme del m.ir Océano ñ islas

«de Canaria fueron ilesculiiortas é conquisladas á rosta de oslos mis rei-

)>nosóron los naturales dellos, y por esto es razón (pie el trato ti provcclm

»(le ollas so haya, ó trate, é nesoeie deslos mis reinos de Castilla y de Lenii,

»y en olios y á ellos von^a todo lo ([Ufi di^llas se trajere; por emle ordeno é

«mando (|uc así so cumpla, asi en las <pie fasla a(|ui son (liNciil)ierlas.

"corno en las ([ue se descubrirán de afiní adelante en otra (larlu aÍRuna .»

Testamento do Isabel la Católica: V. Dormer, Discursos li¡>l. piu. 'IH. Sa-

' ida es la letra (pie anompaña al escudo de annn dt-l almirante : Por C,f<-

'llit (' ¡lúr l.onii, niícnr) rnntiito halló Cnlon.

(:)) remanden de Oviedo. Ilist. iiatiir. y ;;en. de India-;, lib. III. cap. Vil.
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con la admisión (k' los castellanos á negociar con Nápoh.'s y Si-

cilia (r.

Felipe II en las cortes de Mon/on de láS,"), hizo fuero [lara

(¡lie los naturales del reino de Aragón pudiesen pasar á las Indias

y go/.ar de los oficios, l)enelicios, prelacias y dignidades eclesiiis-

ticas y seculares y de las otras prelieniinencias y |irerogaliv;is

de ios castellanos (-2). Así quedó legitimada la costumbre contraria

á la postrera voluntad de Isidnd la (lalóliea.

I.os catalanes no alcanzaron igual favor liasla las cortes de

líarcelona de 1702, en las cuales l'elipi' V les concedió libre fa-

cultad de enviar cada año á las indias dos bajeles cargados de to-

das y cualesquiera mercaderías y frutos del pais, y volver con el

retorno al puerto referido, jiero con la condición de no ofender los

dercclios y prerogalivas del comercio de Sevilla (3).

Los extraiijeros estaban excluidos de la contratación con nues-

tras colonias, coino nosotros de las suyas, pues en todo el mundo

se tenia por sabia política la |)olítlca del monopolio en beneficio

de la madre patria. Hay no obstante algunos escritores que afir-

man que los italianos y llameneos participaron al principio de este

comercio, cuando Ñapóles, .Milán y Holanda eran estados ó pro-

vincias de Kspaña
; y no repugna creerlo, porípii- ya liemos visto

(I ) Ail.iiii lU- l;i I'arra, Proposiciones lioclias al señor rey I>. Carlos II.

(i) I'inTiis cil. Oiie los ara!;om"sos tioron do lo ífin" los casu-llanos i'ii

l.isln(li.is.

(3) Coiwl. (lo C.illi. lil). IV, til. XXVIII. Dioo Mr. Schcior quo IVüiio V

liilroiliijo acorlaiias y profunilas reformas en ol sisloiiia oolonial do Kspaña,

y prosigue: "Autos solo oran adniilidos (al ronioioio tío Ainórica) los oas-

xlollanos do nacinnoMlo: dosdo ontonci'S parlioiparon do ól todos los ospa-

•ipañolos.» Ili>t. du coiiiüioico, tom. II, pa^'. 23i. Mr. Selu-ror osrribió do

iiuo>lras cosas mal informado, á causa do lomai- por i;ui.i en su (i-ciiridad

ol liI)ro do Mr. Woiss, qiio oioilamonto no o>lá apr.ilvnlo por la lioal Aoa-

di'mi;i Ao l.i lli-liiii.i d.> Madrid . si-^iin -i- •-ti|Miii''.
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(|in; (birlos V no se iiioslró muy solícito en clofcndcr y conservar

el i)i¡viI(';;io (lo Castilla (1). Conlirmnn esta conjetura las poticio-

lu's (lo los procuradores á las cortes de Vailadolid de l.V2:i v 1 "¡ÍS

p;ira que el rey no diese licencia ni permitiese á los e\lriuijer(w.

tener trato en las Indias ("2).

Kspaña al)astecia sus colonias de aceite, vinos y.olros frutos

de la tierra que antes del descubrimiento del Nuevo Mundo ali-

iiienlalian el eoniiMTin con los reinos vecinos; pero asentada la con-

tratación de las Indiiis, prcliiió el consumo mas liolfíado y venla-

|(Kii (|(> ultramar. También las surtía de tejidds de lana y seda

mientras lo permitió la prosperidad de sus fábricas y telares, de

!ierraí;(!, pkinclias de hierro y algunas menudencias de corlo va-

lor. Decayó la industria, los fabricantes se vieron pobres, los

iiiaesiros y oliciales solo tenían trabajo á la salida de una ilota y

iue^ío se ¡lonían á otro oiicio, no había repuestos de géneros, y en-

tonces las rojias de Ksi)aria eran tan pocas que apenas alcan/.al)an

;1 cargar una nao. Duró esta penuria del comercio lodo el siglo

WIll con grande satisfacción de los extranjeros (pie nos vendían

sus manufacturas á buen precio, y nosotros se las comprábamos

sin regateo para transportarlas :'i las indias. Muchas veces echaban

por el atajo y las llevaban ellos mismos, y las introducían de con- ^
Irabaiulo, gracias á nuestra ceguedad y obstinación en proveer

tan dilatados dominios sin socorro ageno (3).

Iviitre lodos los abusos de nuestro si>lema colonial merece par-

(1) !.o|ic,í, Mciiiori.il .^olire la saliila ^iMiidc de ta |ilala y oiit|-aila cxco-

>iva del Ncllou; Adain de la Parra, l'roiiusii'ionos. <<V después la Cesárea

• Maje-ílail ovloildii't mas la liccuc.i:! , (! pasan u^or.i (á las ludias) de loilii^

">us M'ñorios, é de todas a(|uellas parles ((ui- están delcijo de su inoiiar-

nc]ii¡a. 11 l'oiiiaiidez do Oviedo, lili. III, cap. VII.

(2) Corl. cil. peí. 10 y peí. Í-J.).

(.1) iTüaio-a , l.ns i'inc-D e\c. •lamias, lili. V. cap. \'l\; Mora y .lanUi.

C''lo.-a-. ioil~iilei-.li ione^, part. !l. disr, \ I; Aiinn. ins.
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I¡ciil;ir ri'proli.ii'inn la práctica escandalosa de lo-; iv.partimionld'S.

A>i liaiiiahan la ilislrÜiticion (itic los alcaldes mayores liacian de

diversas mercaderías para ol uso propio de, cada indio y de su fa-

milia. Obligábanlos con lodo el rigor de una autoridad codiciosa

:'i recibir los géneros on la cantidad y al precio mas alto. Dábanse

a! fiado con obligación de pagarlos dcnlio de un año en producins

de la agricultura del pais, tasados al antojo de los alcaldes, (jiiie-

nes comprando barato y vendiendo caro, allegaban pronto grue-

so caudal, mayormente en los distritos donde se coseciudia I;;

grana.

Eva este un do!)le monopolio vitupi'rable por los daños f|ue

ousaba á la ri([ue7.a pública, las molestias y vejaciones (|ue pa-

decía tanta gente miserable, el odio que despertaba en el pedio

de los naturales hacia la metrópoli y el torpe eonsorcio del comer-

cio y la justicia. Carlos III abolió los repartiniientos , cuando en-

tre otras mejoras locantes á la administración de ¡as Indias, supri-

mió las alcaldías mayores, estableciendo en su lugar las intenden-

cias de provincia y subdelegaciones de partido.

Las producciones de las Indias que el con)ercio acarreaba á

Kspaña, eran muchas, ricas y variadas. La isla Kspañola ó Santo

Domingo enviaba á la metrópoli azúcares, añil, cañafistola, cueros

al pelo y palo de guayacanydebrasilque se criaba con extraordina-

ria abundancia en las sierras del Haorneo: la Habana corambres y

tabaco: (iiiatemala añil: brasil Nicaragua: -gamuzas la IHorida:

Honduras zarzaparrilla: Quilo canela, no legítima como la de

Cedan, pero al lin estimada: cacao (luayaquil y (Caracas: Chile

linos y cáñamos: Perú lanas de vicuña las mas linas que se cono-

cían: Nueva Kspaña cochinilla. Kn suma sacaba España de sus

colonias achiote, palo de, campeclie, vainilla, quina, bálsamo,

diferentes gomas, pita torcida hilada y por hilar, ¡líedras be-

zares gruesas y niiMiudas, seda Hoja de la China , curtidos , joyas,

perlas, esmeraldas labradas y sin labrar, y sobre lodo oro y pia-

la, cuyas mercaderías llegaban de diversas parles, siendo los prin-

cipales lugares d^' producción ó contratación, además fie los nom-
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brados, Ciiilagona, Uio del Ihuiía, Yucnlan, Voracni?. v'Iíucikk

Aires (1).

I'rimorameiile los ospauolis navef^aron á las Indias en naves

sueltas á su riesgo y ventura: después se introdujo la novedad de

navegar en ilotas, sin duda para ir en conserva por temor de los

((irsarios que infestaban los mares, lo cual, fuera de los incouvt;-

nientes económicos que tenia, prestaba al enemigo fácil ocasión

i|i' acechar la presa en caso de guerra , como sucedió en 1G27,

cuando los holandeses acometieron y robaron la de Nueva España

á la altura iie las islas Terceras. ,Oaé de inquietudes y sobresal-

tos no causaba en la corte la tardan/.a de los galeones que condu-

rian el tesoro tlel rey hasta saber ([ue estaba seguro en el puerto

lie Dkliz ó Sevilla!

Kra esta ciudad el emporio del comercio de Kspaña con las

ludias. Apenas se habia descubierto el Nuevo Mundo, es decir,

rn 1 i93, cuando los lleyes Católicos fundaron la casa y tribunal

de, contratación ([ue ejercia jurisdicción privativa sobre lodos los

mercaderes, factores, maestres de naos y gente de mar, y velaba

por el cumplimiento de las ordenanzas de navegación á nuestros

dominios de América í;2). Allí acudían los géneros y frutos d(í

['urgos, .Medina del Campo, Segovia, Toledo, Córdoba, Kcija y

otras parles del reino: allí se descargaban las inercadorias de

Flandcs, Francia, Inglaterra, Italia y Portugal, y allí en fin, des-

pués de abastecer la España, se tornaba á cargar el resto para

las Indias. A favor del monopolio crecieron las riquezas lanío y

lau de improviso, que á mediados del siglo \V1 habia en Sevilla

mercaderes muv caudalosos (pii' atravesaban lodo el oro y piala

(I) l.oiM"/ ili- (onuii:!, Ilist. i^i.TR'r.il do l;i> Iiiili.i-,; I-ltii.iihIiv. ilo ()\ ieili).

Ili>t. nal. y tjeii. dií Indias, lili. III, cap. .\I; Naraojo y lloiiioio, Anlorilia

para lanísUiuracioii di? K-paña, puní. II, cap. XXV; Mora y Jaraba, Celo-c.is

cünsideracionc-., part. I!, di>c. \ I.

('i) Vcilia, Norlc de la coMlrataciün <lc \:i-< India- t)cc¡di'nlalc-; ;
Til. I y

vii:. lib. IX. It.ToM. di- Indi.r-.

r. M. -¿11
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de una flota
, y en dos 6 tros moses , si bien les sucedía ,

ganaban

mulares de escudos Í1 .

Los procuradores á las corles de la Coruña de 1520 suplica-

ron á Carlos V que no mudase de Sevilla la casa de conlralaciOD,

á lo cual respondió que no habia innovado, ni cnlendia innovar

cosa alguna (2); pero sin duda el Emperador ó sus ministros y

consejeros llamoncos meditaban en secreto reformar el orden es-

tablecido, y acaso romi)er el privilep,io de los castellanos, cuando

los procuradores concibieron y manifestaron sospecbas que no ba-

l)r¡an dado motivo á una formal petición, si no tuviesen grave y

poderoso fundamento. En efecto, expidió Carlos Y una rea! cédula

en 1520 permitiendo la salida de naves registradas de los puer-

tos de la Coruña, Hayona de Galicia, Aviles, Laredo, Bilbao, San

ScbasliPin, M^ibíra y Cartajícna con la cláusula de que los retornos

viniesen precisamente a la casa de contratación de Sevilla sopeña

de la vida y perdimiento de bienes: condición tan dura y onerosa

que el comercio bailó preferible no bacer uso de la estéril y ame-

nazadora libertad ([ue se le otorgaba (3).

En 1550 empezaron las controversias entre Cádiz y Sevilla

acerca de cuál de los dos puertos dcbia ser el punto de partida

para la carrera de las Indias. Desde 1G80 el comercio se declaró

propicio á Cádiz, ya por excusar las dificultades y peligros del

paso de la barra de Sanlúcar, y ya porque creciendo el porte de

los bajeles, fué preciso buscar mejor fondeadero. La causa pública

y el servicio del rey pedían la mudanza de los tribunales de con-

tratación y del consulado á la plaza donde se habían asentado los

negocios, y el gobierno, consultando la comodidad de todos, la

d'-rrcló en 1717; y asi ncabó la antigua prosperidad de Sevilla.

(I) MriíMilo, Trntos y rontralo< dr inoriMilerc^, lili. II. r.ip. I\ .

(i) Ciiil. ril. pet. .1.

(J) Cíimpomant-i. tVlaracion popular, ¡^ XIX; Jovollano';, Con-iiiUa sobr»

fl fonii'Mlo d<' 1.1 nMrlna incrranlo.
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' El tráfico de las Indias gozó al principio do cierta libertad,

pues no solo negociaban los españoics cuando y como querian sin

orden de tiempos ni esperar la llegada de los unos para la salida

de ios otros
, pero también surcaban los mares en naves sueltas.

La intervención de la autoridad se reduela á despacliar los navios

de registro que iban á diferentes puertos de aquellos dominios,

darlos V en l.j-iO y principalmente Felipe 11 en lóGl ordenaron

navegar en conserva
, y hubo ilotas y galeones para el comercio

de las indias, dándoles convoy «na gruesa armada (1).

Los galeones snrtian por mano de los españoles el I*erú ó Tier-

ra Firme de invrcaderias de Fspaña y extranjeras, cuyo valor

importaba de ordinario 8, 10 ó ló millones de pesos, y el retorno

en caudales v frutos -20, 30 ó 40. Cada año ó año y medio á mas

lardar, se aprestaba una armada; pero allojando el trato délas

indias en los siglos Wll y WIII se alargaron por necesidad ios

phr/.os de costumbre.

K\ viaje de los galeones ora de Sevilla en derecliura á Carta-

gena. Allí se quedaban algunos comerciantes á negociar en aque-

lla provincia y abastecer ei reino do Nueva Granada (2). Los de-

más seguían con la armada á i'ortobelo , donde con este motivo »

se celebraba una gran feria á la cual concurrían los mercaderes de

Lima y de todo el l'erú que bajaban á Panamá y franqueaban el

istmo al primer aviso.

Los hombres de negocios de acá y de allá nombraban dipula-

ilos que.de concierto lijasen los precios de los géneros y frutos

respectivos; y en efecto los regulaban mirando menos á la cosía

(le las mercaderías, que á la abundancia ó escasez de las ropas

tierra adentro y á la esperanza próxima ó remota del arribo de

'liras nnves. Apenas se lenia cuenta con la falta ó sobra de merca-

l{] 1.1. I y y.o, lil. XXX, lil). IX, Ilecop. de Indias.

fí) A l¿i feria de (:arI.i¡:;ona arudiaii ios inercaderos de Xiii'va firanada.

^ iii'a IV, Mariíanlj v Hio de la llarlia.
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(l<'i(*>, ni con oí iiHiclio ó poco dinoro, porque casi siempre alravr-

saltan la carga/on ios mismos negociantes ó regatones. Duraba la

feria veinte ó treinta «lias, y en ella se manejaban 20, 30 ó -10

millones de pesos. Las ganancias de los españoles ascendían, cuan-

do menos, á tOO y algunas veces á ."iOn por ciento. Solian los ga-

lerines emplear nueve,' die/ ú once nn'ses ó un año en el viaje re-

dondo, por(|iie era pn.nlo y »egui'o el despacho, si estaba la feria

limpia de mercaderías extranjeras; mas extendido el contrabando,

llegaron á estacionarse hasta tres años en el puerto de Cartagena.

Duró la práctica de los galeones hasta que fué abolida por Fernan-

do VI en ITiS, entablándose la navegaemn libre por el cabo drt

Hornos [\].

V.\ Irálico (le Nueva Kspana >e hacia per medio de flotas que

también se aparejaban en Sevilla, y tocando en Puerto Rico, se-

guian el derrotero de Veracruz. I.os retornos de esta parte no pa-

,>aban de 10 ó 1,") millones de pesos, porque dalta salida á sus ri-

quezas el comercio d(í Filipinas h2].

Kra grande el consumo de azogues; y no alcanzando la provi-

sión de una t1ota á la siguiente, en el inlerm''d¡o se despachaban

dos bajeles de guerra (pie admitían carga d(i frutos, pero no de

ropas, lo cual facilitaba algún tanto la contratación en el golfo Me-

jicano.

(() ílampoinanes, Kducücion |)Oi>uliir. ¡S .\IX.

(.1) Alv.ircz Üsorio (|U(" escribió por lósanos 1080, dice (juc los galconc>

formaban un conjunto ilo i~ naves, a saber, la capitana, la almiranta, seis

üjleoMo-, sencillos, el lie l,i plata, el pat.iclie ile l.i Margarita y ol resto de

bájele» Je difei entes portes ([ue h.ici.Ml en todo lü.OdO toneladas. I.a flota

se componía de capitana, almiranta, un pataclie y veinte navios de su com-

pañía ron I i.íiOO toneladas. I.a f^ola y los ¡galeones montaban üO naves y

2T,500 toneladas. lixlcn^ion política y eronóiinc.i, punto III. tn ol reinado

de Felipe V vino muy á menos el comercio <ie las Indias
, pues la flota ([ue

salió de Cádiz en i',iO era solo de ¡1 ó tí.ÜüO loiielad.is. rstáriz, Teórica y

practica de comercio y de marina , cap. .XI.VII. I.as n('lic¡as de Mr. Sctierer

«11 e>t 1 parte no- pjieri-n diido-.i-. Ili-I. dn c.iiiiiiii'r' ', Inin. II, pap. IOS.
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Adeiiiiii (Je las Ilotas y gateónos liahia navios ile ro^^islro que

fiTCiicnlaban varios puertos ile Indias y navegaban sueltos ó en

conserva ele las armadas. Sueltos iban los (¡ue llevaban la derrota

de Buenos Aires, auni|ue saliesen del ])uerto convoyados, ponjue

en remontándose á cierta altura, se separal)an á la banda del sur.

Cargaban ropas, y de vuelta podian lomar plata y grana, á dife-

rencia do los avisos, á los cuales no se porniitia llevar ropa ni

Iraer plata |)or el reculo de corsarios y enemigos.

Las islas Filipinas empozaron á negociar con la Ctiina poco

después de su segundo ilescubrimionto y primera población en

LjOó, es decir, ¡lácia el año 1570. Al principio los españoles ave-

cindados en Manila pasaban con entera libertad á Nueva Kspafia,

Tierra Firme y reino del Perú los tejidos del Asia, hasta que como

fuese creciendo eslc Iralo, pareció conveniente limitarlo; y en

1587 prohibió el gobierno la introducción en las Indias de ropa

ninguna do aijuel origen, providencia dos voces confirmada en

1599.

(Juedó, pues, pormitido el comercio de frutos y materias labo-

rables; pero la multitud de fraudes y la dilicultad do impedirlos

movieron el ánimo del rey á mandar en 1591 <|ue cosastvdo todo

punto el Irálico de Filipinas con el Perú, Tierra Firme y (íoale-

niala, quedando solo exceptuada Nueva España, en cuyos rigores

no tuvieron poca parte las quejas dol comercio de Sevilla tan bien

hallado con su monopolio.

Todavía, considerando demasiada esta escasa libertad, ordenó

Felipe II en 1593 que los dos únicos navios de pormiso do hasta

300 toneladas de porte en cada año á que hubo de (luodar redu-

cido el trato de dichas islas y Nueva España, no pudiesen car-

gar mercaderías ¡mr mas valor de 250,000 posos de ocho rea-

les, ni los retornos en principal y ganancias dobian evcedor del

doble.

En 1004 se dictaron reglamentos minuciosos de cuya severa

ejecución estaban encargados los oíicialos reales de Filipinas y dol

puerto do Acapidco habilitado para el comoirio dol Asia, y se con-
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lirmó la proliihicion ele negociar en Nueva Kápaña persona alguna

fuera de los vecinos tío aijuellas islas.

Ileprescnló el I'erú ios perjuicios ([ue so la seguían de cerrar-

le el antiguo comercio de filipinas, y el rey le concedió licencia

(Je dos navios, uno (|ue saliese cada año ilel puerto de Callao, ¡lu-

diendo llevar hasta 200,000 ducados en plata para emplear en fru-

tos propios de Nueva Ivspaña , y oiro (¡ue volviese de Acapulco

con el retorno, dejando en su fuerza y vigor la prohibición de las

ropas de la China. Sin endjargo, couio toda la vigilancia del go-

bierno no alcanzaba á iuipetlir t|Uo diversos navios del Callao y

(iuayaíiuil, ungiendo prelestos.sc llegasen ;i Acapulco, cai'gasen

tejidos del Asia y los esjiarcii'sen y derramasen por (ioateinala y

Nicaragua, cesó el permiso en lOiJi. I, a política del gobierno con-

sistía en comprimir el coiueicio de l''ili|)inas y encerrar en Nueva

¡>S]Kiria el consumo de los tejidos de seda y otros gi'iieros del Asia

jiara no entorpecer la salida de las manul'actuj-as de la metrópoli

en sus coloni;i>.

A unes del siglo XVII o piincipios del XVilI los dos navios de

permiso enti-e las islas iMÜpinas y Nueva Kspafia ([uedaron redu-

cidos a uno soio cada año llamado la nao de Acapulco, cuya carga,

según dispuso Felipe Y en 171S y 1710, debia limitarse á ience-

ria , loza, cera, pimienta, canda y clavo, (¡ue eran renglones de

comercio inofensivos á la industria de estos reinos, con exclusión

de ropas y sedas de la Ciiina en rama y tejidos : providencia dic-

tada á petición del consulado y comercio de Andalucía que en sus

juntas celebradas en Cádiz y Sevilla ponderaron al extremo los

llanos de semejante libertad, atribuyendo á tal causa la ruina de

su trato, la perdida de las fabricas y telares, la poca plata que cor-

ría y otros efectos, lín 1Ó-20 el mismo Felipe V restableció los dos

navios anuales, lijando el porte de cada uno en óOO toneladas y

ampliando el número de mercaderías de lícito comercio , aunque

manteniendo siempre con rigor la prohibición de las sedas.

I.a ciudad de Manila representó contra estas prohibiciones ex-

poniendo los perjuicios ([ue causaban á su trauco con las Indias, y
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que el beneficio era lodo para los exlranjeroá, pues no solo la ma-

yor parle de los tejidos que los comercianles de Cádiz y Sevilla

cargaban á Nueva España procedían de reinos exlraFiOs, pero lam-

bieu Francia, Inglaterra y Holanda introducían en la reninsula

como suyos los mismos del Asia , además de los muchos que pasa-

ban de contrabando (1).

Nuestro sistema colonial, ian duro y represivo, empezó á res-

pirar con el decreto de ampliación de puertos expedido por Car-

los 111 en 17G5 y las mayores frani]nezas otorgadas al comercio de

las Indias en el arancel de 1778. Once puertos de la Península

fueron de una vez habilitados para el tráfico de América, y en se-

guida otros dos , con remisión y baja de derechos y dispensa de

una multilud de formalidades, gastos y vejaciones que antes lo

entorpecían (2), y veinte y cuatro en nuestras posesiones del Nue-

vo Mundo como puertos de destino para las embarcaciones espa-

ñolas, gozando del alivio de ¡¡agar tan solo uno y medio por cíenlo

del valor de los frutos y efectos de la metrópoli sujetos á contri-

bución, y cuatro por ciento de las manufacturas y géneros extran-

jeros sobre lo que hubiesen adeudado á su entrada en el reino, y

quedando prohibido el transporte á Indias de vinos, licores, cer-

veza, sidra, aceite y demás caldos de fuera de España (3).

(1) Til. XLV, lib. VIII, neeop. de Indins; IJzláriz, Teórica y práftir.i iIr

comercio y marina, cap. XLIV; Campillo , Gobierno ecotiómico , part. 11,

cap. IV; Ward, Proyecto económico, parí. II, cap. VIII; L'iloa, Uolablcci-

ruiento de las fábricas, part. II, cap. XIV.

¡2) Kueron estos puertos Sevilla, Cikiiz , Málaga, Alicante, Cartagena,

Uarcolona, Santander, Coruña y (jijón, y los do l'alma y Santa Cruz de. Te-

nerife eo las Baleares y Canarias. Luego se extendió la habilitación al puer-

to de los Alfacjues de Torlosa y al de Almería en el reino de Granada.

(3) A saber: S. Juan do I'uerto Rico, Sanio Domingo y Monte Cristi en

la isla Española : Santiago de Cuba, Trinidad, lialanabó y la Habana en la

isla de Cuba : las dos de Margarita y Trinidad : Campeche en la provincia

de Yucatán: el golfo de Santo Tomás de Castilla y el puerto de ttmoa en et

ri'ino de Goatcmala: Carlugona, Santa .Marta, Rio de la Ilaclia, l'ortobclo y
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Jji cu;i!(|uier tiempo y por ciialiiuicr lado (¡ue iiiireiiio» nue»-

Iro sislciiui colonial liusla el año 171")."), sioiiiprc resalta el (!í.'seo de

estancar en l^paña el oro y plata de las Indias mediante nn rigo-

loso nioniipolio. Isabel la Católica inició la política restrictiva

-iiarilando las islas y Tierra Firme del mar Occéano para su coro-

na, V fundando con lodo lo desciibierlo o por descubrir en el Nue-

vo Mundo un mayora/.i;o en proveclio de los castellanos.

Acaso bastaba en 1 'i93 habilitar un solo puerto de la Penín-

sula para el trauco de las Indias, cuando solo poseíamos la isla es-

pañola, V no íueroii mal eseo_^¡das la ciudad de Sevilla como asien-

to de la casa y tribunal de contratación y sus aguas como surgi-

dero de las naves de ai¡uella carrera, puesto (|ue las mas gruesas

no solían pasar de 100 toneladas de porte, l'lstuvo el error en

perseverar concentrando á viva fuerza el comercio del Nuevo

.Mundo en Sevilla ó Cádiz, después de los grandes descul)rimientüs

y conípiislas ipie ilustraron el reinado de Carlos V é hicieron fa-

mosos los nomhri's de Hernán Cortés y Francisco I'ÍA;irro, en go-

])ernar lo mucho según las reglas de lo poco, y en convertir en

privilegio perpéluo una ordenanza |)asagei'a.

De este modo llegaron a ser las Indias palriuionio de una sola

ciudad del reino, y las proviinias interiores de Fs|)aña y las quo

ocupaban el litoral del mar (>antábrico ó .Mediterráneo, apenas

poilian go/.ar los beneiicios del conu-rcio de América por el recar-

go de los tribuios al pa.-o de las aduanas de tierra, de los derechos

municipales y otras gabelas, y por el auiUíUilo de precio en razón

de los |)ortes y Heles, todo lo cual eueareeia mientras manufactu-

ras é inclinaba la luilanz.i de la coiupelencia en favor de las e\-

Iraiiieras.

l.li.i;:!-!' rii <! di' S.iiil.i l'f y 1 ii'l i'.i 1 irinr: Miiiilrs idro y Hllülios .Vil'CS cu

i'i Ilio iK' 1.1 l'l;il.i: \,il|).ir.i¡~o y li liuin'i'lirioii en r\ mino (ir Chilu; y

.Viira , Cüll.hi y (Uniy.iiiiiil i'ii el r.Niin ilfl l'oiu y cikI.i^ iK'l iiur (li'l Siii'.

I\i';;i;iiii. y ;immc. li.ir.i rl luiiic-i .io liliii' ili' INií.n'ia ,i lii(lúi> ilo I J do "i -

l:il.|- d.- Il;.^. ;ii!. \.
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l,Os mercaderes de Sevilla ganaban como tesoreros y deposi-

tarios de cuantos querían negociar en las Indias, además de lle-

varles ventaja en e! cargo de géneros y frutos por su cuenta. Kran

opulentos y tan celosos de sus prcrogativas, que siempre andal)an

revueltos en querellas , ya con Cádiz á propósito de mudar ó no

mudar el consulado y tribunal de contratación á esta ciudad dota-

da con mejor puerto, ya con Manila sobre el permiso de la nao de

Acapulco y comercio de Filipinas con la Cliina y Nueva Kspaña,

encubriendo los particulares intereses con capa de bien público.

Otro vicio no menos grave de nuestro sistema colonial consis-

tía en reemplazar el tráfico ligero y continuo de las naves sueltas

con el movimiento perezoso y acompasado de las Ilotas y galeo-

nes, enhorabuena se aprestase una armada y se diese convoy á

los bui|ues mercantes en tiempo de guerra, aunque juntar tantas

riquezas en esta caravana al través del Occéano era tentar la co-

dicia del enemigo con la magnitud de la presa y ponerse á riesgo

de perderlo todo; pero el temor de los piratas no disculpa los em-

barazos de la navegación en conserva. Mejor servicio hubieran

hecho los bajeles reales empleados como cruceros en cuidar de la

policía de los mares y proteger el comercio libre de Kspaña con

las Indias, que en escollar tesoros y mercaderías con el aparato

de un ejército ((ue intenta meter socorro en una plaza estrechada

por un bloqueo rigoioso.

I.as Ilotas y galeones estancaban el comercio y favorecían el

contrabando. Sienqirc se publicaba su salida con mucha anticipa-

ción, para gobierno de los hombres de negocios, y de este aviso se

aprovechaban los primeros los contrabandistas que se daban prisa

á surtir los reinos y provincias de América á donde habían de en-

derezar el rumbo. Antes que la ilota se diese á la vela, ya estaban

las colonias ahilas de mercaderías extranjeras, y cuando acudían

los españoles con las suyas, hallaban mal despacho en las ferias

de I'ortobelo, Veracruz y Cartagena.

Como tenia tanta mano la autoridad en la ordenarínn del Irá-

Üi'o de las Indias, y por otra parte las ilotas y galeones llegaban
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con grandes tesoros para el rey y los negocianles , acontecía con

demasiada frecuencia, si las necesidades de la corona eran mu-

cbas, enibar^ar el dinero de los particulares, dando á sus dueños

un juro ó sea un titulo de reconociuiienio de aquella deuda con

obligación de pagar cierta renta y extinguirla en adelante.

I.as cortes de Valkidolid de 1537 suplicaron al Emperador (jue

no se tomase oro alguno á los que tratasen ó viniesen de las Indias

para que creciese el trato y se enriqueciesen y ennobleciesen estos

reinos, pues «haciendo lo contrario (anadian los procuradores) no

"habrá quien (¡uiera tratar en las dichas Indias, ni ir á ellas, ni

)>los que alia están osaran ni querrán venir;» á lo cual les fué res-

pondido que "Cuando se ha hecho ha sido por grandes causas y

'necesidades, y sin aiiucllas no se hará:» mala satisfacción a una

demanda tan confornie á la buena fé de los gobiernos, á la justi-

cia y al bien común.

Continuando el abuso se renovó la petición en las cortes de

Valladolid de 15Ó5 con mas ahinco, «poripie de lomar el dinero

))en Sevilla á los mercaderes y pasageros que vienen de las Indias,

»\ darles juro |ior ello, se recrecen muchos daños, así á aquellos

'a iiuien los toman, porque no pueden hacer sus traifs y nego-

•ciaciones y ¡loco á poco se iría disminuyendo la jonlratacion,

'icomo á aquellos á tpiienes ellos daban, |)i)r(iiie no pudiéndoles

"pagar, se vienen á iil/.ar con sus haciendas, y también las rentas

"reales vienen en disminución por causa de cesar el dicho trato.»

La respuesta encierra una vaga promesa de remediar el mal, pero

sin renunciar eí gobierno á su pretendido derecho, ni moverse el

animo a la enmienda por ningún escrúpulo de conciencia.

Instaron los procuradores á las cortes de Valladolid de 1558,

y en esta ocasión su lenguage es mas claro y resuelto, «porque

)'(d¡cen) de haberse lomado para las necesidades de V. M, el oro

)>y plata ([ue ha venido y viene de las Indias, están perdidos los

"mercaderes, tratos y tratantes de estos reinos y ha cesado la

i-contra I ación en ellos.» lí\ Emperador respondió lo de costum-

bre
, y solo ofrece un consuelo á los despoj;ulos , asegurafldo la
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satisfacción con toda brevedad de manera que no reciban daño (1).

Muy atrasadas debían estar en el siglo XVI las ideas relativas

ai crédito público y privado para no tener por imposible seinc-

jaule arbitrio, cualesquiera que fuesen los apuros de la corona.

Kl embargo de lodo el oro y plata de las flotas y galeones era una

iiianiliesta violación del derecho de propiedad, ó por mejor decir

una usurpación de los caudales ágenos que obligaba á. los merca-

deres á retraerse de los negocios, ó á perseverar en ellos oponien-

do á la tiranía del gobierno la mala fé en sus tratos. VA comercio

de América no podia prosperar, ni aun conservarse, en medio de

tantas y tan justas desconlianzas que no hubieran nacido sin el

sistema de encerrarlo en un solo puerto y protegerlo contra su vo-

luntad, sí merece el nombre de protección el mas duro cautiverio.

A fuerza de reglamentar el tráfico de las Indias, el gobierno acabó

por persuadirse de su señorío absoluto en aipiellas tierras, en sus

minas y en el oro y plata del universo (-2). Kl progreso de la cien-

cia, una moral mas severa y la ra/.oii de estado aconsejaron mirar

como sagrado el depósito de las riquezas |)ueslas bajo la salva-

guardia del monarca.

Asomaron después oíros peligros de díslinla naturaleza. l\.\ mi-

nistro Patino presentó á Felipe V una memoria tocante á la ha-

cienda pública, en la cual proponía exigir un '20 ó '2"> [lor ciento

(le los caudales y efectos de las flotai y galeones. Decía que el rey

no estaba obligado á costear de su tesoro los convoyes y armadas

para impedir las introducciones fraudulentas en los dominios de

América; y puesto (juc el comercio tenia la utilidad, debía sufrir

H) Cor!, cit. pol. 103, pul. 90 y pi-t. 3.!.

(i) lié aquí el pomposo titulo de una obra pubikaila en 1629: «Kl ajus-

»tamieutü y proporción de las monedas de oro, plata y cobre, y la reduc-

«cion do estos metales á su debida estimación, son regalía singular del rey

udtí lispaña y de las Inilias, que lo es del oro y plata del orbe. Kl licencia-

ndo Alonso Carranza lo prueba con razones y autoridades de divinas y

ídiurnanas letras en este discurso.» El rey del oru y de la plata iio i'odia

liater justicia en sus vasallo^.
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ol gasto (1): pobre discurso, sino amarina ironía, cuando el comer-

cio no era libre en o[)lar por las naves sueltas á su riesgo y ven-

tura , ó la navegación y viaje en aruia<ias y flotas. Por lo demás

imponer el gravamen proyectado, hubiera sido consumaren bre-

ves dias la ruina del tráfico de las Indias que necesitaba alivios y

no cargas, como asi lo comprendió Carlos H!.

I'oco aprovecliaban ios navios de registros al efecto de mode-

rar el estanco del comercio de América. iMitre solicitar el permiso

y obtenerlo mediaba mucho liem|)o, y cuando venia la habilita-,

cion, ya no eran de utilidad las noticias que hablan determinado

al comerciante á cargar ropas de Kspaña. (^omo no podia hacer

jiedidos mientras no lograse la licencia, pasaban meses antes de

reunir los géneros deseados, principalmente siendo forasteros, y

antes que llegasen á Sevilla ó Cádiz, el contrabandista que tam-

bién tuvo sus noticias, hizo sus pre!)arativos á toda prisa: de modo

(|uc el mercader de buena fé perdió la ocasión por su tardanza, y

el de mala fé le ganó por la mano.

.\uiuiue la mayoría de los escritores poiilicos guai'da silencio

i'u punto al si>leiiia de las Ilotas y galeones, los (pie suelen i'om-

perlü no es para tomar su defensa, l'r. Juan de Castro, muy ver-

sado en las cosas de indias, y cuyos memoriales salieron á luz en

U'>G9, entre varios medios de aumentar y extender la contratación

de KsiJaña en el Nuevo Mundo indicó el de hacer el comercio por

naos sueltas, |)or(|ue asi los españoles com|)r;)rian de los extran-

jeros las ropas y las llevarían por su cuenta á la .América. Cam-

pillo y Ward vitu[>eran la practica establecida cp cuanto conduce

á perpetuar un verdadero monopolio, imposibilita la extracción de

los géneros y frutos del reino y dá la preferencia al comercio ilí-

cito sobre el lícito ó legal. «Ksle comercio (dice el primero'i debe

'•ser el instrumento y medio de fomentar los otros.ramos que cons-

il/ M'-iiii'ii.i |Mc-nilH.l.i ,1 II. |.-Ii|<.;\: i..iii:-;.i Nil-Ni'Iíc. Hiroioinrio do

ll.i.ii'nd.i. l.iiM. M, |MU. I.'l.
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«tiliiycn la ri(|ueza de una nación y fundan su prosperidad, y sus

Defectos jamás se ban visto ni se verán sirio estando libre y abier-

»lo á lodos los vasallos del rey.» Por último Roma que pudo ob-

servar los resultados inmediatos del decreto de ampliación de puer-

tos, escribe: «Tenido pronosticado que la época feliz de esta gran-

ice obra (la restauración del trato de las Indias) será aquel dia

»en que se concoda el libre comercio sin la menor sujeción. Las

«razones son varias: la primera es que desde que se abrió un pos-

)'ligo en América, las gentes mas miserables, pero animosas de

«cierto luf^ar corto de España , van formando sus paredes de oro

»sin mas auxilios que los do su espíritu y sin otras reíalas que las

»que su industria les enseña para sacudir toda sujeción que puede

^embarazarles sus progresos ó minorarles sus ganancias... La se-

»gunda consiste en que animados algunos patrones catalanes de la

»real cédula é instrucción de 1(5 de Octubre de 17G5 en que se

))Concedi6 la libre navegación y comercio á las islas de Barloven-

)'to desde el puerto de Barcelona y otros con extinción de algunos

»de los antiguos derechos, emprenden aquel viaje y se restituyen

i>á sus casas para prepararse á otro con sus pequeños barcos y

)iuna velocidad increíble M).i>

Tantos y tan graves errores se fueron acumulando á nuestro

sistema colonial, que no parece sino que la I"]spaña estaba gober-

nada según el consejo de sus mayores enemigos, .\bierto el comer-

cio y libre la navegación á las Indias, los ¡¡recios de los géneros y

frutos hubieran sido acá y allá mas cómodos, los fletes mas mo-

derados, la provisión abundante y continua, la riíjueza mucha y

el bienestar general. El desarrollo de la marina mercante habria

arrastrado en su movimiento la militar tan necesaria para prote-

(I) (;;istro , Mcmoriiilcs pnra i'l oiilcro caiiociiiiioiito di" la causa <iui'

(loliuyt! y acaba osla inonun|iiia ; Catnpillo, (jobionio ocoiiómico i>ara

Arncri';a, part. I, cap. f y part. II, cap. II; Waid , Proyecto ccouóriiico,

part. II, cap. VII; lloiiiá y llci'^cll. Lris señales de la feliclilad de Kspaña,

cap. V. «5 III.
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ger y mantener en la obediencia de la melrópoli aquellas extensas

y remolas colonias. Los' pueblos bien hallados con un gobierno

sabio y prudente no abrigarinn sino muy tarde deseos de apar-

tarse de la madre patria cuya dominación se h'u.ó posada con el

monopolio, y las naciones mercantiles de la Europa no hubieran

ayudado y favorecido tan de veras la causa de la independencia,

por entrar ú la parle en el comercio vedado por Kspaña á sus me-

jores amibos (1).

Carlos III, mostrándose dócil á los consejos de su sabio minis-

tro el marqui's de la Sonora, dio el |)rimer paso en el camino de

la libertad mercantil ; pero este ejemplo no fué por desgracia se-

guido de los reyes posteriores á quienes cumplía acabar la obra.

I n régimen de moderación y lemplan/a perniitiria llevar á cabo

en sazón oportuna la formación de estados independientes por bue-

nos modos, sin agravios recíprocos ni ofensa del comercio, y hoy

ó mañana serian hijos emancipados de la España, unidos en fuer-

zas y voluntad para conservar la supreinncia de la ra/a latina en

t'\ Nuevo Mundo.

La máxima mercantil de extraer mucho é introducir poco, no

militaba ni dcbia militar para con las colonias. «Extráigase ma-

ncho para ellas é inlrodiu.case mucho de sus frutos, nunca se re-

»cibirán demasiados géneros (2).» Mas no era posible alcanzar

este beneficio, á no remover cualesquiera estorbos que dificultasen

y entorpeciesen la contratación de Kspaña en las Indias.

Las mercaderias que se cargaban en las Ilotas y galeones, ade-

más de pagar en Sevilla 6 (ládiz los derechos de salida, adeudaban

otros de entrada en Portobelo y Cartagena , hasta que Felipe V en

IT'iO declaró (¡ue ni en España , ni en América se cobrasen mas

(f) íjiíraliito (le Amiilar, Uiscursos do csl.ido y í;iioria; ('.animo, l>i>-

rurso sol)rt' punlOh. de oslado, navegación, líuena y coinoreio.

(2) .Vrli'la de Monlo-,e};iiro, I)i>ciiiso inslrurlivo sol>ri' las voiilajas que

puede eonsi'miii- la indw-liia de Aijil-oii ron la imrva amp'i irion de |ni'T-

los. inirod. \ t:\\>. I\ .
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df una voz al tiempo del embarco. Hizo mas lodavia Felipe V,

porque mandó en el mismo año formar un nuevo arancel «p'ara

«obviar varias gabelas y conlribuciones extraordinarias muy gra-

Mvosas á los comercios de Kspana y de América que esfaban in-

«Irodiicidas en los puertos de aquellos y estos reinos;» y en efecto

se moderaron los derechos excesivos y se destorraron los abusos

que cncarociondo los géneros y frutos, da!)an motivo natural y

casi preciso ;i que el Irálico huyese de donde se le moleslaba, y se

pasase á otras naciones buscando mejor trato y acogida. iNo fal-

laron sin embargo vejaciones á prelesto do dudas y consultas de

los oficiales reales, ni fraude en los avalúos, ni medios de hacer

entrar los géneros fuera de registro (1). Ya hemos dicho que el

decreto de ampliación de puertos y su reglamento mejoraron la

condición del CDinercio de América , y Floridablanca por su parte

contribuyó también á dar mayor ensanche al triilico de la metró-

poli con las colonias.

(juéjanse nuestros escritores políticos de que el comercio de

las Indias era menos favorable á los naturales que á los extranje-

ros, porque las manufacturas del reino oslaban gravadas con las'

rentas provinciales y otros crecidos tributos, con los derechos de

toneladas, y sobre todo con el método de cobrarlos por palmeo.

De esto modo era imposible dar las mercaderías á precios acomo-

dados, pues al embarcarlas iban ya tan castigadas por la mano

del fisco, que con el aumento de líeles, media anata, San Telmo,

almojarifazgo de Indias y demás gabelas de los puertos, debían

quedar vencidas en la lid de la competencia (2). Juntábase á la

necesaria carestía de los géneros la opresión de las ordenanzas

(1 j t'sl,-iriz, cap. .\I,V y sit;.; I.ope?. (:.^l.^^.^^lo'^. Razón do Io<, ramo* t\c

Hacienda que S. .M. tiene en el l'orü.

(i) Znbala , Representación á I). Felipe V, part. I, puiit. 1, % IV y part.

H, puní. II, § I; CampoMiane«, Apéndice ,'i la educación popular, parí. I.

pas<;. *G V I 1 J.
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groiiiiak's que impedian fabricar los tejidos, sombreros y otros

cualesíiuicra renglones de vestir destinados á nuestros dominios

de América con la variedad conveniente ú la diferencia de los cli-

mas, mie'nlras los extranjeros procuraban lisonjear el gusto y aun

rl capricho de los consumidores.

Palmeo era el sistema de exij;ir los derechos por la medida de

los fardos sin abrirlos ni valuarlos: novedad introducida por Fe-

lipe V en 17-iO, consultando la economía de tiempo y trabajo en

el despacho de la única aduana habilitada para el comercio de las

Indias (1). Cada jialmo cúbico pagaba lo mismo ya fuese de enca-

jes de Holanda, ó ya de bayetas de Alconchel ó picotes de Mallor-

ca. Los extranjeros fabricaban lo lino y salian muy favorecidos,

porque entraba mucho valor en corlo volumen; y los españoles

resultaban perjudicados porque, labrando lo basto, en grande vo-

lumen se encerraba poco valor (-2).

Los españoles pietendian ser señores absolutos del trauco de

las Indias y miraban como una usurpación maniliesta toda parti-

cipación de extranjeros. Las leyes se esforzaban á conservar este

monopolio; ¡'ero ;. iiuicii podia poner coto ;'¡ un contrabando tan

[() "Iji cuya fonii:! ii.i;;,ir.m pur los tlcicclios ilo e:ul,i pnlino culiico , i\

»rizun de cinco rc.iU's y uicilio do piala ¡inliLun, rospoeliva al ¡inporle (pío

«luviere do iiiodida cada fardo, fiaiiyote, cajón, torció, paciuclo ó l)arril do

«tnorcadcrias; con cuya satisfacción, roi;ulada su nioilida para ol iniporli'

»dol i>i\no, no so los han do abrir ni roconocor lo (|iio incluyo su interior.»

Proyecto do :; do Al)ril do 1720.

(í) Campillo, liohieriio económico, pait. I, cap. I; Ward, l'ioyocto oco-

nóniico, i)arl. II, cap. I; l'lloa, llostablecimieiilo do las fál)ri(;as, parí. II,

cap. XVIII; Artcla, Discurso instructivo, cap. IV; Caniponianos, Kducaoion

popular, § XIX. "IJ('-.di; los lionipos do Allicroni so estaliloció cobrar on la

«aduana de Cádiz do todos los poneros (luo salian para la» Indias un dcro-

oclio de C reales de plata y 2 por cada palmo cubico ilo fardo, de lo cual

«se sci;uia gravar niuclio irionos los encajes, holandas, balistas, relojes y

«joyería c\tranjera, ipic los paños pardos y otros géneros Itastos y ordi-

iiiiarios (|ui' se f.diricahari i-n el reino.» A^uirri', Abusos ipie se coinctcn

en el lii.iiirjii de l.iv icnias ri-ili'-: Si'niaiMriii cnidiliv. I.mu. \I. ,
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hicralivo y cerrar al comercio ilícito 4,000 ó'mas leguas de costa?

La j "imcra dificullacl consislia en que las fábricas del reino

eran insuficientes para abastecer las colonias. Un Toledo, Sevilla,

(¡ranada , Valencia, Murcia y Barcelona se repararon algún tanto

los telares antiguos y aun se labraron tejidos de nueva invención

bácia la mitad del siglo XVIII; pero los fabricantes carecían de

medios para mantener los necesarios repuestos (1). Esta misma

IH'nuria daba ocasión á nuestros escritores políticos de esforzar

sus argumentos en favor de las prohibiciones de introducir y usar

en las colonias manufacturas agenas, porque (decian) somos los

dueños de la viña, y no es bien que de la conquista de las Indias

nosotros tomemos las llores y otros cojan el fruto. Slruzzi protesta

contra la opinión común en el siglo XVII y observa que «no bas-

i'tando nuestras fábricas á surtir los mercados de América, cx-

»cluir los géneros extranjeros sería privarnos de la mitad del oro

'ly plata que viene de aquellas partes, y dar lugar á que otras na-

"Ciones los llevasen directamente [2].»

Aunque las leyes prohibían con lodo rigor á los exlranJL'ros

pasar á las ludias y tratar en ellas, en realidad go/aban de los be-

neficios úa\ comercio mas que los naturales sin las cargas y cui-

dados anejos á la posesión y dominio de las colonias. Al principio

de la conijuisla, y mayormente mientras el lirasíl fué de Kspaña,

las costas do América estuvieron bien guardadas y defendidas,

porque en España y en los I'aises Bajos incorporados á la corona

llorecian las arles y oficios que no alcanzaban grande prosperidad

on Francia ni en Inglaterra, y no existía la república de. Holanda,

v eramos nosotros la potencia marítima mas respetable de Europa.

(4) .Mora, Cclü.sns consiJoracioiics, piirl. II, disc. \l; Llloa. Ueslablfi-i-

miptilo Ji; las fábricas, part. II , cap. XVIII ; Zabala, Meprosentaciim á 1).

Kelipc V, parí. 11, puní. II, g I; lloros reinandez, L)¡sriir-.o sobn» el co-

niorrio: Semanario oni<)itn, (oni. XXVI, pa;;. íi: y MM.

(•2) Dialo;.:n eobrí' el cniíici i'io.

T. II. 27 -
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Amlantlo el tiempo miulnron las circunstancias y la industria,

ol comercio y la navegación pasaron de nuestras manos á las

suyas.

Tanto hubo de disminuir el tráfico directo de España en el

Nuevo Mundo, que en el siglo XVIII no llegaban á cuarenta los

navios que cada año sallan cargados de nuestros puertos para los

de .\niériea, siendo asi que los de oirás naciones pasaban de tres-

cientos (1).

Al comercio de frutos se reservaba la tercera parte de la nave:

los dos lercios restantes so cargaban de ropas de lana y seda, lien-

zos, encajes, telas «le oro y plata, especería y toda suerte do buje-

ría. Apenas el diezmo de los géneros que las flotas y galeones

transportaban procedía de las fábricas del reino (2). Francia , solo

con lienros, sacaba sumas considerables de las Indias (3). Los es-

pañoles no bastaban á surtir por si mismos las colonias, y com-

praban los tejidos extranjeros, mejores y mas baratos, para em-

barcarlos por su cuenta, ó prestaban su nombre á los comerciantes

de Londres, Üiirdeos ó Amsterdain, contenlándose con la ganancia

del puro comisionisla (1).

;,tjiie había de sucoder, si sobre his vi'nlajas que losextranje-

(1) rllo.i. nosl.iljlfciinipnlo (le l;is nilin'cns, píut. II, cnp. VI y cip. \V.

(2) Cnnipillo dice: "Apenas la veintonn p;>rto de lo ((iio coiisunien iiues-

«Iras Indias, es do los prodnetos de ICspaña.» riotjierno económico, par!. I,

eiip. I. Kn otro lugar pono la décima. I'arl. II, cap. II. Nosotros optarnos

por el cálculo mas favoiablo. Kl I>. I'efialosa <l;i por seturo que hos espa-

fmles ll>'val)an de su ciiseclia solo al;,'iinos paños, poc.i o ninniina seda y
ciertas menuilencias de eoilo valor. Las cinco exccli'ncias. lih. V, cap. \!X.

(3) Adaní de la l'arra, I'roposicioiie-. .

(V) Ir. Juan do Casivo valúa en 101 millones de pesos lo ([uo los ex-

tranjeros cardaban solo en ropas y otros Tensiones de vestir, en cada flota

que salía de Sovilla por los años tfiCO. Supone que un carpamento que

avalora articulo por articulo en 9Í».600,*48 pesos, produce ;i los extranje-

ros un retorno «-u oro. plata y frutos iinporlanli' 03.111 :'.,Ono pesos. Mcniíi-

rial II.
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ros nos llevaban en la bondad de Jos géneros y en la comodidad

de sus precios , los nueslros llegaban á los puertos de América con

>'l recargo de cienlo ó doscientos por ciento de su valor (1)?

iNo necesitaban, pues, los extranjero-! acudir al contrabando

manifiesto y declarado jiara despachar en las Indias sus ineroade-

rias, poríjue los mismos españoles las compraban, las Iraian á Se-

villa ó (iádiz y alli las embarcaban en las Ilotas y gab'ones con

;inimo de venderlas en América de segumla mano. Otras veces los

mercaderes de Andalucía se allanaban á >.'\- los testas de ferro de

los hombres de negocios, judíos en su mayor partí', domiciliados

i'n reinos extraños.

Kn 1G28, estando el Portugal incorporado á Kspaña , fueron

habilitados para el comercio de las Indias, muchos de estos (|ue

por ley no podian salir del reino ni mudar de domicilio. Acudie-

ron de tropel á Sevilla, Cáili/, Sanlúcar y demás puertos di' Anda-

lueia, y oíros se pasaron ¡i üayoua, liurdeos, N'anics, Ituan, Ams-

lerdam, líoterdam, Amberes, I)uniiuen|ue, I.ubek, Daut/.ik y

llamburgo, y empezaron á darse la mano con los que se avecin-

ilaron en nuestras costas. Derramáronse también por Au)ér¡ca, y
se establecieron en la Habana, Cartagena, l'ortobelo, el Perú,

(Charcas, Buenos Aires y .Nueva Kspaña, viniendo dd lirasil y di*

la India Oriental, antes colonias portuguesas.

(I) Catopilio, p;irt. II, (Mp. II. "Muchas voces tic oido á alL;iiiU)s qnejar-

)>se sentido^ y amargos de que iiuosUas Indias mas parece qiii' sn coiu|iik-

"laron para l'rancia, Inglaterra y Holanda (luo para ISpaña , ponpKí ili<-

iifrutan con venlaja sus tesoros y riquezas; pero del>¡eraii estos considei'ar

«qucuos aventajan lainl)¡en en los líalos y negociación. I!l oro y piala de

>das Indias vii-iien pava los (jue llevan o envían ¡i ellas sus mercaderías; y

"Como I'Npaña, anii<|ne excede á estas naciones en disposición y (q)ortuni-

udad para llarecer en giuesisinio comercio, así jjur la ahiindancía de frn-

')los y malcríales para diversidad de fábricas, como por la puerta ([ue lie-

»ne alderla i'ii tas Indias para su despacho, es e\ced!ila ventajosamente on

«labores y en el transporte de sus obras :i aquellas tierra-, no es maravilla

)ipercihaii otros ;i iimmo- llenas sus lesiii\)s..i Cabrera , r;ií>^is política, Irat.

Itl, .ap. 1!.!Í5 V.
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Ksta gente advoiiedi/.a y pojo amia;a de los espnnoles, ó carga-

ba niorcaderias por cuenta del francés ú holandés, ó ponia á su

servicio el hijo, hermano ó pariente para que fuese pasagcro en

ios galeones con inanuf;icliiras pugnüosas, é aburando de su natu-

raleza y privilegio encubiia con el nombre propio la hacienda

agena. Solian asi mismo cargar con testimonio fídso para Holanda

ú otro puerto de Kuropa; y en alejándose de las cosías de Kspaiía,

lomaban las naves el rumbo do las Indias (1).

Juntábase á tantas astucias y rodeos el ilícito comercio que ha-

rían paladinamenic las potencias mercantiles. Los ingleses y ho-

landeses lenian en la Jamaica y (lura/.ao grandes acopios de géne-

ros que inlroilucian en nuestros dominios de América por medio

de sus confidentes y con el favor de los pueblos. I, a política de

nuesiro gobierno era tan ciega y torpe, que en 1735 prohibió Fe-

lipe V á los comerciantes de Méjico y el Perú hacer remesas de

raudales á Kspaña para que les enviasen mercaderías; y en efecto,

no los mandaban ¡mr las flotas y galeones á Cádiz , sino á Lon-

dres por los faclores de la Compañía inglesa, y usaban del fraudo

fn desquite de la violencia.

VA tratado del asieuto de negros ajustado entre el rey de Espa-

ña y el de la Gran lírelaña en 1713 concedió á la Compañía de

Inglaterra la gracia de cargar cada año para las Indias un bajel

de 500 toneladas, privilegio ampliado y extendido en la declara-

ción de 1710. Kl navio de permiso fué un portillo abierto con bue-

na fé por Felipe Y, del cual se aprovecharon sin el menor escrú-

pulo los ingleses para ingerirse en el comercio de América, bur-

lándose de las liuiilacioni's y cautelas del monarca español.

Si en tiempo de pa/. era tan activo el conlrabando, ravaba en

losconlinosdci desenfreno en tiempo de guerra. Kn 1702, cuando

estaba mas encendida la de sucesión
, pasaron algunas naves de

San Malo á Lima por el estreelio de Magallanes; v como hallaron

Acl.iiii ili- 1.1 l';iiT.i. I'in|Mivici(iniví.
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la lierra desprevenida de mercaderías, gauaron con las suyas

ochocientos por ciento. Súpose á la vuelta tan próspero suceso, y

animados otros especuladores con la esperanza del lucro, apare-

jaron de pronto liasta 200 bajeles, cuya multitud l'ué cati>a de su

adversa fortuna (1).

No es maravilla que las Indias rindiesen tan poca utilidad á

España y guardasen sus tesoros y riquezas para los extranjeros.

Mas producían la Martinica y la Harhada á Francia é Inglaterra á

mediados del siglo XVIll, ([ue todas las islas, provincias, reinos

é imperios de la .Vmérica á los españoles. De la Jamaica sacaban

Tos ingleses todos los años seis millones de pesos en oro, plata,

añil y cochinilla que adquirían en el comercio fraudulento con

nuestros dominios. Tan estériles llegaron á ser en nuestras manos,

que muchos políticos dudaron si eran carga ó beneíicio, si no

quebrantaban los huesos del cuerpo descoyuntado de la monaríiuía,

y si hubiera sido mejor no tener (¡ue agradecer al cielo la costosa

gloria de haber descubierto y coníiuistado el Nuevo Mundo (-2).

No hemos disimulado las faltas ni los yerros comeiidos por lo»

(1 ) Tratado do Madrid de lü de Mar/.u do 1713, art. adiciuiial, y doola-

cioii de 1 á do Junio do 1710; Moia y J.iraba, Celosas consideraciones, pact.

II, disc. V; Ulloa, lleslabiocimii'uto de las fábricas, parí. II, ca¡). XIV y cap.

.\VI; Pez, líifornie al rey sol)rc navegación, ele.

(í) Campillo, part. I, caji. I; Ulloa, pait. II, cap. VI. «Uñona-; son, So-

xíior, las Indias; poro asi las pudiera V. M. tener en Ar^anda o poijadas i

»su real palacio , corno yo las ju/gára [)or inútiles no teniendo ícente como

«no la tienen, ni capitanes belicosos y e.\i)erimcntadcs, ni caballos conio los

«solia haber en España... Y de esto no podemos hallar ni mayor autoridad,

xni mejor ejemplo que el rey de Kspaña , un rey tan poderoso y tan gran-

»de, señor de tantos reinos y del Nuevo Mundo de donde le venian tantos

»mjllones, que contados los que le han venido á Kspaña desde el descubri-

«miento , hablan de estar todas las ciudades empedradas de plata y oro...

»y con todo eso, y con toda osla [lotoncia y abundancia, mi la oi'asionqun

»sc le ofreció de Cataluña y I'oiIui-mI , no lo lian scr\iilo nada.» Crialo^,

Carlas á l'elipo IV. pay^. K, y 18.
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cspañules on Aniórica de que no esUin oxenlos los pui'blos que allí

lioseyeron colonias, porque lieiieu su rai/. (^n'ol lieuipo y el sisle-

Mia (1). Kscribt'ii con pasión y merecen poca le los que nos pintan

como bestias feroces, ó cuando menos como bárbaros sedientos de

sangre y oro, olvidando las buenas obras (2). Fueron los españo-

les (¡uienes introdujeron en las Indias el buey, el asno y el caba-

llo, los }íanados de cerda , lanar y cabrio y multitud de aves do-

mésticas para consuelo y rej^alo de sus moradores : fueron ellos

(¡uienes trasplantaron la vid, el olivo, el granado, el naranjo y li-

monero y casi 1(hIi)-í luieslros arboles IVutali's : ellos llevaron la

caña dulce y i'undaron los primeros ingenios de azúcar: ellos en-

señaron el arle de criar la si'da, srmbraron el lino y el cáñamo y

propagaron diversas liorlalizas y legumbres: ellos en iin pui'garon

la tierra de la idolatría , desterraron los sacrilicios de sangre hu-

mana, ]¡ersiguieion a los.caribes y castigaron sus crueldades y

abominaciones i'.'> .

,'l) Toii.ivKi i-ii l.s.is, ]i.i:',i cini.ir imPi' de l,i i-iiluiii.i li'.-iiu'i'sa lii Marli-

uifn á su lii'i'iiinii.i y m-cÍmi la l.ii.ul .lupi', cim |iicci-.u lodi.Mr por ul llüvi'O.

¡.'lucio >ii!- le sy>lriiii> eo!eii!al, |i.ii' M. le Coinle A. (lo Clia/elles, p.ii;. I.

{>) ^eIle^l'l•, llisl. ilu conimci-ee. Uiui. 11, p¡i^. :i' et ;•!>.

(.'!) l.o> e-pafiolvs aluieroii eaniiuus, eoiNliuyeroii pueules, lovanlaron

ediüeios, füMientaiiiu la :;:;rirultuiM y la-i alies rueeariiras y oriyicron L'scuc;-

la> y luiiM'i'siiladi's en ^iis (¡(miiíii; i> ile Aiiiei-¡(\i. "Desde los últlijios lieni-

"I'Os del i-eiiiado de Caiiu^ II!, el csiudiu d ; las cii'iieias naturales lia iieeliy

»í:i andes pro>;i-esos no solo en Méj¡eo,.sino en lod.is las eulynias españolas.

»N¡!i;;un gobierno europeo lia lu>clio tan eoiisiderables sjaslos como el cs-

«pañol para adelantar el conoeiiiiienlo de los vegetales.» !liiml)olt, F.ssai

>ur la Noiivelle-Kspagiie, liv. I , chap. IV. ¿N.ida le dico á Mr. Selierer el

envío de dos htiípií-s de la iiiariiM red á nuestras colonias (le Asia y Amé-
rica, eoii el solo olijelo d • e\t"nder los lieiielicius de la vacuna á sus pobres

y sencillos liaSitantes?

«Criáliase anles la seda por la iniUistri.i de los caNlelLuios con los nio-

i.ralesde la tii'rra... y los easli'¡lano> lian pliiilado tantos de C.aslilla (en

"cl olijspadn i!f i.iia|aea} que se eo^i" iii'i iili i. llerrci'M, Descripción de las

India- n,-,¡d.-il dr.. ,-.,|,. \.
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Las culinis de la Kspaña no quedaron sin castigo , y liasUi los

prrores del sistema colonial cayeron sobre su cabeza. Sin duda el

gobierno de la metrópoli adolecía de grandes vicios, unos deriva-

dos de las leyes , otros sostenidos por la codicia de los magistra-

dos; pero con todo eso, no pasamos por la áspera censura de cier-

tos autores. Mr. de liuinbolt cuyo voto merece respeto como tesli-

i;o de vista y juez imparcial en la cuestión, dice: «í.os reyes de

idüspaña, tomando el titulo de reyes de las Indias, lian conside-

»rado estas lejanas posesiones mas bien como parles integrantes

))de su monarquía 6 provincias dependientes de la corona de Cas-

«tillü, que como colonias en el sentido (|uc los pueblos coniercian-

))tes de Europa han dado á esta palabra desde el siglo XVI (1).«

¿Qué mas podian hacer los españoles que lomar á los naturales

de las Indias por hermanos?

El sistema colonial no era otra «osa (lue la ampliación del de-

recho común de Europa á los dominios de .América. El régimen

económico del antiguo mundo descansaba en el privilegio y la

prohibición; y asi como estaban las provincias de un misrno reino

divididas y separadas por las aduanas de tierra, asi también vi-

vían apartadas las colonias y la madre patria, salvo el vínculo de

un comercio reciproco derivado del pacto bilateral que obligaba j

la colonia á consumir los géneros y frutos de la inelrü|)oli, mien-

tras que esta debía dar salida á las producciones de a(iuella,

abriéndole de par en par los mercados de la nación, y pasando los

sobrantes á los reinos extranjeros. Cuando muerto el privilegio,

el principio de libertad penetró en la legislación comercial de to-

dos los pueblos de Europa , el sistema colonial del siglo XVII no

tuvo razón de ser, y entonces se relajaron las prohibiciones acá y

allá de los mares con el advenimiento de las nuevas doctrinas. '
,

(1) Kssai sur la NouvL-lle ICipiíniio, liv. V, iliap. I. V. ailem.i» Cu.\i\ [:s-

pagne sous iu iloniiiialioii ilc» iij¡> do la jiiaisoii tío Doiirlion, luiii. \l,

IWK. 159.
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iiiut.iKiS prociüsos.

Tres cosas priocipalipieiilo. embargaban el animo de los aven-

tureros españoles que descubrieron y poblaron el Nuevo Mundo,

á saber, la conquista de la tierra, la conversión de los indios y el

rescate del oro , sacándolo del poder do los naturales á cambio de

algunas curiosidades de vidrio resplandeciente y joyuelas de Cas-

tilla.

í-a guerra convidaba eo-i despojos tales que sobrepujaron las

mayores esperanzas de los soldados, cuando pudieron contemplar

ios tesoros de Mote/.uuia y Ataliualpa. Ks bien sabido que Hernán

(Jortéá envió al Kmperador varios presentes de alhajas de oro, pre-

ciosas por la materia y por el arte, para acreditar con la muestra,

ia riqueza de Nueva Kspaña. Fundido el oro (b- la recámara de

Motezuma y el que mandó recoger en todo el reiim por via de con-

tribución, aun reservando las joyas y piezas de valor, se hallaron

tiOO.OOü pesos en barras de buena ley sin la plata y pedrería, de

cuya cantidad se apartó según antigua costumbre el quinto real

<iue montó SS,ooo castellanos. Kl (;uinto de la plata pasó de 100

marcos ítl.

, Ij Ili.i/. ili'l t:;i^tillo, (;oiiilui>l.i fio Niic\,i lSp.ifi;i, cip. (;i\ y (Mp. l'.t.X.X;

ih-. i'oii'P"-I.i ili' Mimíoh. lüi. IV, r.i|.. IV. l-iMii unir/ lie Ovioilo flirciiue
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Mayor con iiiuclio fué la presa que Francisco l'i/.arro hizo en

el l'erú, pues fundido y pesado el tesoro junio do urden dol Inca

en Cajainalca para su rcscale y el que,se tomó en el saco del Cuz-

co, resultaron 1.3-20,539 pesos de oro y 51,010 marcos de plata,

de los cuales cupieron al rey en razón del (¡uinto '20"2,259 pesos

y 10,121 marcos (1).

lupieíoii al Kiiiper.ulür 3i,iü0 y Uiiiluí pesos di- oro y loo y tiiiilüs iiiar-

lus (Ir pl:i(a, adoiiiás de las joyas, plumajíos y otros ol>ji'tüs do valor. Ilisl.

nat. y nm. d.i Indias, lib. XXXIII, cap. X. «
• Es difícil on sumo grado avuriguar las cantidades de oro y plata (pie

en distintas ocasiones vinieron de Amériea á Kspaña, lo 1.° i)orque los

autores no concuerdan en las noticias: lo 2." porque no sierii|)re expresan

la unidad monetaria á que aluden en sus relaciones: lo 3." ponpie aun re-

liriéiidose !i la misma unidad , emplean diferentes notrfbres ambiguos ó de

interpretación dudosa. Muchas veces acontece ser oscuro el sentido de una

frase donde se habla de tal tnonoda, <pie asi puede tomarse por real como

por imaginaria.

l'ara gobierno del lector haremos M\a\ las advertencias siguientes: I.*

Castellano y peso do oro todo es uno: 50 pesos de oro ó castellanos liaciaa

un marco de 8 onzas: 2.' Kl peso de minas constaba de I i reales de plata:

el peso ensayado de 13'/» y ul peso fuerte de 8 reales de plata mejicana de

H5 maravedís, igual ú un |)eso común de 20 reales de 31 maravedís. Fer-

nandez de Oviedo, llist. nat. y gen. de Indias, lib. VI, cap. VIII; Herrera,

Ilist. de liis Indias, decad. I, lib. IX, cap. II; Clemoncin , KIogio de la reina

Doña Isabel, ilustr. XX; llumbolt, ICssai sur Nouvelle INpagne, liv. IV,

cliap. IIÍ.

Considerando que al principio del reinado de Carlos V la tnoneda tenia

en Kspaña poco mas ó menos el mismo valor que en vida de los Heyes Ca-

tólicos, los 000,000 pesos de oro ó castellanos correspondían á 36.917,591

de nuestros reales y los S8,000 del quinto á 5. 4 ti, 588 reales. Los 100

marcos de plata representaban 17,523 reales. Las alhajas no fundidas ni

tasadas completaban el quinto enviado al emperador. V. Clemencio. ib.

(1 ) Fernandez de Oviedo, lib. XLVI, cap. XIII. Con su testimonio casi

concuerda el de López de Gomara, quien valúa el bolin en 1.320,500 pesos

de oro y 52,000 marcos de p'ata, Híst. de las Indias: Autores españoles,

loui. .XXII, pag. 231. Tomando por base del cálculo el valor que atribuye

'^li'meiicin al peso de orn ó castellano y al marco de plata del reinado de
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Abundaba el oro en las Indias y se presentaba de tres mane-

ras, en pejjüa, en polvo y en piedra. Llamaban pepita los granos

de oro puro y nativo (]ue sc/'Ogian en los rios, arroyos y quebra-

das de las sierras, registrando las arenas y apartinido el mineial

de la tierra y demás materias extrañas en lavaderos. Ordinaria-

mente estos granos eran menudos, y entonces se decia oro en pol-

vo; mas algunos llegaron á descubrirse tan gruesos que fueron ta-

sado» eu ;5,r)()0 pesos ó castellanos. Aumiue abundaba el oro en los

placeres de las islas Española, Cuba y Pui-rlo Rico, en Nueva Gra-

nada, Chile, Ouilo y el l'erú, se beneliciaba poco por la costa de

las labores y. por la falta de naturales. Oro en [)iedra era 01 que

se' hallaba en los po/.os y minas formando vetas muy trabajosas de

labrar.

I.a suma de oro que de las Indias vino á Kspaña en los prime-

ros años de nuestra dominación no se puede averiguar, porque todo

cóuipulo habrá de fundarse, no en hechos, sino en conjeturas. El

1'. .Véosla dice (pie en la Ilota de 1387 iban de Tierra Firme doce

cajones de oro de cuatro arrobas por lo menos cada uno , y de

Nueva España 1,1 ót» marcos de oro solo para el rey, sin lo que

vino registrado para particulares y lo (|uc entró por registrar,

«que suele ser a>a/. mucho [\\.»

Mr. de Ihiuibolt asienta como probable (¡ue la cantidad ([ue los

españoles sacaron de las conquistas de .Méjico y el l'erú no excedió

de S(),(H)!) marcos de oro, considerando que los indios enterraron

l>.ún'A h\ C.íitulic;!, e-.l.is >iiiii.is ^¡};M¡^u^^ll HO.T.iO/JlÜ ro.iUíS del diu. Garci-

lasodf l¿i Vfíia dice qui- los ilospojos del l'erú ascendieron á 3.'J30,00ü dn-

Mdos en oro y tí'i.iilu ducados en piala, o sean, si';;un Mr. de Iluiiiboll

3.838,058 pesos de 8 reales de |ilala mejicana, ó 70."(il,)60 de 34 mara-

vedís. Conienlarios reales, parí. II, lih. I, cap. .X.KVIll y cap. X.X.WIil;

Kísai sur .Nonvelle ICspa^ne, llv. IV, cliap. III. IM iii.irco pesalia 8 on/as y

>u ley era de 1 ) dineros y V tiranos en cnaiilo a la pial i, y jc-pi'clo del uru

'le 23 (píllales y '/, «pie son 'Xi ¡¡ranos.

•1) lein.uid.'/ de itvidl'i, liL. IV, cap. Mil; A.'u-l.i. lili. IV, cip. IV.
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la mayor parle de sus riquezas 6 dieron con ellas en el fondo de

las lagunas. Calcula además en -2,000 marcos al año el que roco-

i;ieron en las Antillas, en las costas de I'aria y Sania María, en el

Uarien y la Florida, esto es, durante los 53 años que mediaron

entre los de 1492 y 15i5, y forma la cuenta d(! 180,000 marcos

cuyo quinto importa 3(30,000 (1).

I,os raudales de oro y plata con (|ue la América inundó la Ku-

ropa proceden del descubrimiento y labor de las minas. VA reino

de Nueva Granada proilucia en un año común 18,300 marcos de

oro. Ücsde el año 1781) liasla el de 1705 se acuñó en la casa de

moneda de Santa Fé de liogotá una cantidad de oro eipiivalenteá

la suma de 8. IC) 1,802 pesos, y en Popayan desde el año 1788

hasta el de 17'.)'i, otros t).502,5.i2 i)esüs (2). I.ns minas de Nueva

Kspaña no eran abundantes en oro, sei^uii se demuestra j)ür el es-

lado de las acuñaciones hechas en iMéjiro en 19 años desde el do

1790 al de 1819, (pie arroja por lérmiiio medio la cantidad de

550,825 pesos fuertes, poco mas de un i por ciento de la moneda

de |ilata (3).

Fl diluvio de los metales preciosos se engendró en las minas

de plata, y pr¡nci|)alnienle en las del Perú y Nueva Fspaña. Los

nombres de Potosi y (¡uanajuato pasarán ¡i la posteridad mas re-

mola como simliolo de las mayores riipie/.as de la tierra. Descu-

briéronse y registráronse las |)riiiieras en 15í5, es decir diez y

nueve años desj)ues de la entrada de los españoles en el Perú ; y

aunípie desde el año 1000 y mas todavía desde el de lOOi fueron

bajando sus rendimientos, no dejaban de producir 350,000 mar-

cos. Al principio eran cuatro vetas, alguna de las cuales compren-

(1) Liv. I\, rliap. III. «Cuiímio lo< primeros conquistadores fueron á

»uno y otro reino (Méjico y el I'eru) fueron iiiinensas las riquezas que ha-

iillaroii, y muchas mas sin comparación las que los indios ocultaron y hun-

iidieron.ii Acosta, ib.

(i) lluinholl, liv. IV, cliap. III.

{O ('.i\\iíi:\ Art;íii"llos, niccion. de Maciemla, arl, ,\cUMacioii.
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dia hasta 78 minas; du forma que con razón comparó D. Antonio

de Uiloa aquel cerro á un i)ünal de abejas por las innumerables

bocas que liene y las coiiiavidades que hay en su interior (1).'

Kn 1630 fueron descubiertas las minas de Pasco de cuyos po-

zos se extrajeron en los últimos veinte años del siglo XVIII rnas

de 5.000,000 de marcos de piala. De los asientos de la tesorería

de Pasco resulla que en diez años á contar desde 1792 basta 1801

,

se fundieron allí 13,270 barras de plata que pesaron 2.479,01 i

marcos. Kn las minas de Iluanlajaya se encontraron bancos du

¡líala nativa. «Su riqueza fué tal 'dice UlIoa) (lue cuanto cogia el

wancho de la vela era piala maciza que se corlaba á cincel.» Llegó

á debilitarse su potencia; pero todavía importaban sus rendimieu-

los á fines del siglo pasado 70 ú 80,000 marcos anuales. Oruro al-

canzó renombre por la abundancia y buena ley de los metales
, y

en cierto modo vino á ser la mina á donde se trasladaron las rique-

zas del Potosí.

En iín , tantas fueron las (|ue se descubrieron y benellciaron

on diferentes provincias situadas al norte y sur de aquel cerro,

que el gobierno de la metrópoli bailó necesario establecer once ca-

jas ó depósitos á donde los mineros acudiesen por azogue para sus

labores y á pagar los derechos reales que consistían en el quinto

del producto neto. Kn 1737, cansadas las principales minas, no

podían sufragar la contribución
; y para ([ue sus dueños no las

abandonasen, Felipe V redujo los derechos de la corona á la mitad

ó sea el diezmo (•2)-

(1) .Noticias americanas, cnlreleniíriicnto .\I1!. Saavcdra l'ajardo pon-

deró su abundancia en estas palabras: «Son los frutos de la tierra la prin-

ncipal riqueza. No liay mina mas rica en los reinos que la agricultura...

uMas rinde el monte Vesubio en sus vertientes, que el cerro del l'olosi en

«sus entrañas, aunciue son de piala.» Ijiipresas políticas, empí'. LXI.X.

(i) Til. X, lib. VIII, Uecop. de Indias. I.as cajas eran Üuancavelica,

.lauja, Paseo, Trwjillo, Cu/cu, Chucuilo, I.a Paz, Caillonia, (;aranj;as, Oruro

y l'otosi. Las (pn' en i'.di con-uniieron mas azo;-'uc , fueron l'ole-í, Oruro
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Importaron los quintos y diezmos reales solo de las minas del

Polosl desde 1556 hasta 1783 según los libros de asiento que exis-

tian en dicha villa, 151.722,016 pesos fuertes de 8 reales de piala

mejicana que hacen 20 de los nuestros (1); y se acuñaron en la

casa de moneda de Lima desde I75i hasta 1791 , 200,026 marcos

de oro y 14.570,506 de plata que hacen, según Mr. de Ilumbolt,

154.379,471 pesos fuertes, y según Canga Arguelles desde 1792

hasta 1813, 100.256,138 pesos en moneda de plata, y 10.231,887

en moneda de oro, ó sean 110.488,025 pesos fuertes en 22

años (2).

Kl reino de Nueva Kspaña ora todavía mas abundante en mi-

nas de plata que el I'orú , entre las cuales se hallaba las famosas

<le Guanajuato, las mas ricas del nuevo continente y del mundo

entero. Descubriéronse las de Zacatecas hacia el año 1548, y en

1558 las anteriores. Fueron también muy celebradas la Catorce

en la intendencia de San Luis de Polosi, y Tasco en la de Méjico,

Otras muchas habia, cuyo número pasaba de 3,000 esparcidas por*

los .37 departamentos ó distritos dotado cada uno con una diputa-

ción de minería para su gobierno.

La veta madre de Guanajualo rindió en el decenio de 1793 á

1803 mas de 6.000,000 de marcos de plata, y daba cerca do la'

cuarta parle de toda la plata mejicana y la sexta del producto de

toda la América. Guanajuato, Zacatecas y Catorce suministraban

mas de la mitad de los 2.500,000 marcos que anualmente pasaban

de Méjico ;i Europa y Asia por los puertos de Veracruz y Aca-

pulco.

y Pasco. Ulloa, Noticias americanas, entiol. XIII y XIV; Humbolt, Essal sur

Nouvelle Espagne, liv. IV, cliap. IM.

(1) Razón certificada qu(! se envió á CArlos III de las sumas con que

lian conlril)UÍ(lo los caudales sacados del cerro de Potosí. Colee, de docu-

mentos inéditos, tom. V, pag. 170. Mr. de Ilumbolt habla ya publicado es-

tas noticias.

' (2) Humbolt, F.ssni sur Nouvelle Espagne, liv. IV, cbap. III; Cnn^x Ar-

piielle'!. nircion. de Hacienda, arl. Acuñación.
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Kn oí siglo XVI no excedió la eanliiiad de oro y piala cxiraida

de las minas de iN'ueva España do 000,000 marcos; poro después

crecieron de un modo extraordinario oslas riquo/.as. Sogun las no-

ticias rocopidas por Mr. de lliimbolt on los archivos de la casa do

moneda de Mójico, resulla quo las minas de .Nueva España rindie-

ron desdo lf)00 hasta 1800, 1/í'.l.3.J0,711 marcos de piala, y des-

de IG'.fO hasla is;03, en oro y plata, l,:5.");5.'i.V2,0-2(i pesos fuer-

le.s (1); y según Canga Arguelles, se acuñaron en la misma desdo

ISO.'j hasta 181Í), 7.81.i,;5(;8 pesos fuertes en oro y hasta 1822,

15'i.S;](j,20!) en piala. Todavía en 182.") se labró moneda en Mé-

jico y otras parles de aquel reino ¡mr valor do 7.S89,0'(.i pesos

fuertes on oro y plata (21.

^Si los datos oliciales (¡ue poseemos dol producto de las minas

de la América española fuesen completos, podríamos acercarnos

mucho a la verdadera suma de metales preciosos que se henolicia-

ron en nuestras colonias y pasaron dol nuevo al antiguo conli-

nenlo; pero carecemos do los relativos a mullihid ile minas menos

principales, y nos faltan las noticias do algunos años en cuanlo á

las mas ricas y copiosas. I'or otra parte, toda la plata (|uo andaba

entre los indios se quoda!)a sin (luintar, y no poca de los españo-
' les (.'Vj, de modo (]uo el producto do los (juintos y die/.mOs i'oales

no satisface á un autor de conciencia un tanto escrupulosa.

El comercio no alcanza á comprobar los hechos recogidos en

las cajas provinciales y on las casas de moneila, poríiue aun supo-

niendo que llegásemos á averiguar la cantidad di' oro y plata que

las flotas y galeones transportaron á Es|)aña y entró registrada por

las aduanas de (]ádÍ7. ó Sevilla, todavía necesitábamos saber la (¡ue

retenían las colonias para su uso, la quo pasó sin registro y la quo

(I) lÁsíii Mir Nouvollo F.>p:iKiie. üv. IV, ihiiii. III.

(?) I>¡( i'ioM. (le llaciond.n, art. AriiM.irion.

(X; \co'.\n. lliM. iiMiir.V. y in.ir..! il<- IiiHi.k. lih. I\ . rriji. Vil.
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1

lomó el camino del Asia llamada por el Irato licito é ilicilo de

Nueva España con las islas Filipinas (t).

Kn tal estado de perplejidad y confusión nuestros escritores

politices, careciendo de guia seguro, formaron cálculos mas ó me-

nos verosimiics, los cuales, si no conducen á descubrir lo cierto,

acotan el terreno de lo dudoso (i).

(<) «Los retornos de Nueva lísp^üa nunca fueron tan opulentos como

»Ios de Tierra Firme, ;i causa del desagüe que aquel reino tiene con la nao

iide Filipinas que anualmente llei;a al puerto de Acapulco en la mar del

«Sur con mercaderías y géneros de la Cliitia.» I'llon, Itesialileeimiento de

las fábricas, ¡lait. II, cap. XIV.

(2) Tal vez nos agradezca el lector el cuidado do satisfacer su curiosi-

dad
, poniendo á la vista diferentes cálculos relativos á la suma de oro y

plata que líspaña recibió de las ludias.

Dice el I'. Mercado: "No liay año que no entren en Sevilla, limpios de

>.polvo y paja, tres ó cuatro millones de solo plata y oro , sin otras cosas

«de inestimable valor on cantidad continua y discreta sin número, ine-

»dida ni cuento.» Ti'alos y contratos de mercaderes, lib. I!, cap. VIII.

escribe el autor en IS69, y de consiguiente se remite á los productos

del cerro de I'otosi en la época do su mayor i)rospe!idad. Acaso el I'. Mer-

'•ado funda este computo en el to-ilimnnio de Cieza <l(' León, cuando asegu-

ra que el (juinln de la plata montaba mas de 120,000 castellanos cada mes,

y que desde ISIS basta 1551 los quintos reales babian valido mas de

.¡.onn.ooo de ducados. Crónica del l'eni, cap. CIX. .

El P, Acosta refiero que basta el año lüTl se babian ([uintado on la caja

de Potosí 7(1 millones, y desde entonces basta 1!i85, según los libros rea-

les, ns: en todo 1 1 1 millones de pesos ensayados de 13' /» reales, y prosi-

gue: «Después acá aun ba sido mayor la ri(|ueza que ba venido en las flo-

xias del Pirú, porque en la que yo vine el año de 87, fueron 11 millones

"los que vinieron en ambas flotas de Piru y Méjico, y era del rey qnasí la

"mitad, y desta las dos tercias partes del Piró.» Ilist. nalur. y moral de

Indias, lib. IV, cap. VII.

Valle de la Cerda calcula en globo la suma de metales preciosos veni-

dos á Kspaña de sus Indias durante 1 00 años, es decir, en lodo elsiglo XVI,

en mas de ;iiiii mílloi\es de oro y piala para el rey y los particulares. Kl

autor no declara la unidad monetaria á ((ue se refiere; pero debe entendér-

•e el pi'^o , nn sold pnrqiie a^i >.iiliaii cnnlai'se Inc calíllales de las Indias,
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Nadie como Mr. de Ilumbolt puede aproximarse á la verdad

de los hechos, porque su grande sabiduria, sus largos viajes por

sino porque se confirma con el testimonio del P. Peñalosa que pondremús

.ifKílanle. Desempeño del patrimonio real, cap. XV.

Moneada escribe: «Desde el año 14'.>2 (hasta tfilOjlian entrado en F.s-

»paña solo de las Indias, 2,000 millones de plata y oro; demás de lü cual

oes do creer que habrá entrado otra {íran cantid;:d sin registro.» llestaura-

cion fiolitica, disc. III, cap. I. Uzláriz int('r[>ri^lii de pesos.

I'ernandez Navarrelo afirma «que sin lo iiiio en Kspañii habia, y sin lo

)>que se ba sacado de las minas de tíuadakanal , se bahian traido registra-

iidos ;i España desde el año 4519 hasta el de tCI7, 4 ,'j36 millones.» Con-

servación de monarquías, disc. XXI. Ii;ual inlerpretacion.

Peñalosa valúa la suma de i)lata extraída del Potosí basta su tiempo

(4 629) según los re^'lstros, en mas de 1,200 millones de pesos, y asienta

qne hasta el año 1584 hablan entrado en Kspaña sobre .'ioo millones regis-

Ir.idüS. I.as cinco excelencias, lib. V, cap. .XXI.

I'ere/. de Rocha dice: «De 4 52 añosa esta parle (desde (402 hasta 4 044)

.ise llene por cierlii han entrado en eslos reinos mas <!(• 1,800 millones de

«.piala y oiü. [ioii|nc a los principios fué tan };randc la extracción do la

..plal.i di' lndi.is , ipic refiere l'rancisco Lope/, de (iotnaia en su Historia do

»lüs Ingas, qne el año 1595 entraron por la barra de Sanlúcar mas de 35

«millones en menos de seis meses, y sin oslo es de considerar (jue siempre

xlia entrado por regislr.ir mas del tercio de la que viene de aquellas par-

oles; V asi se repula un año con otro en 12 millones.» ICpilome politiro,

fol. 8.

Nuñez de Castro computa en 4,550 millones de ducados de oro y piala

las riquezas que vinieron a Kspaña del Nuevo Mundo hasta el año 4i;C7,

sin contar lo que entro fuera de registro. Solo Mailiid es corle, lih. I.

c<ip. XIII.

Süliirzano computa en "OO millones la canlidail evtraida desde el dcs-

ruhriniienlo de las Indias hasta el año 1558, y en 850 mas la que vino á Ks-

paña basta su tiempo (1672). De Indiarum jure, lib. V, cap. I.

.'^efíun los cálculos de un aulor anónimo la suma de oro y plata que de

las Indias pnsó a |;s|i,im:i 1kisI:i el año 167-2, ¡niporl:i 1 .677. 4.SS, 500 pe-

sos. Ms.

Mend • exclama: «1.500 millonen do oro y plata se ajusta que han sali-

ndo de Fspaña para otros reinos, despurs que RO/amos la opulencia de las
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ambas Ainóricas y la protoccion gonerosa <li'l fjnhiorno ispahol,

lotlo le facilitó adíiuirir noticias fulodigiins y datos oficiales en que

i)lni!¡ns... Solo dol corro Jol Potosí en ol l'i'rii so li;m süc.ulo I ,"0ü luilloiics,

y 011 osla proporción de l:is demás minas.» Princiiio porfo.clo, docum. XLll.

UzUiri/ adopta los cálculos do Moncaila y l'ornaiido/ Navarrolo y los

(om|ilota liasta su tiempo (1*2i); y toinando en cuonta lo muclio i|Uo on-

Iralia sin registro, croo quedarse muy corto al concluir ([ue pasaría ol todo

do.'i.noo millonos do posos on oro y plata. Tooríca y práctica de comorcio

y do marina, cap. III.

Zállala, sísuiendo el computo de I). Luis do Castilla on un memorial

presentado á rdipe 11, aceptando luogo el de Fernando/. Navarrolo y aña-

diendo noticias muy curiosas ile los caudales que condujeron á l'.spaña di-

\ersas Ilotas y galeones, saca V,OK) millones do \)osos registrados, y opina

i|UO la cantidad do oro y plata ((ue entro l'm'ra de ro^zi^lro debía ser otro

tanto; |ioro la reduce á la mitad
, y resultan tj,n(i() niilloms hasta ol aiio

I "32. Conlirma su cálculo con los ilatos siguientes;

Trasportaron á líspaña las Ilota-; y galoniie> soLiun los re.i;¡sti'os oli-

cialo.-

ICn IG.'ifl, 40 millones de pesos. Iji lii'.Ki^l:;.

Kii 1<;ü2, Otrosí (I. i:n ID'.ii;. .is.

Fn IGOl, 3!i. Iji nos, 11.

"Apenas habrá Ilota alguna (prosigue) quo no i^xcoda do iii millones do

)>pesos su retorno, ni galeones ([uo no vuelvan con mas ili? :ifi millones.

«

Ueprescntacion ú D. Felipe V, part. II, pnnt. II, § 1.

Franco Salazar supone que desde 1 757 liast.i 1 77S vinieron á Kspaña re-

gistrados 1 G9.i)8 4,1 7 2 pesos fuertes, y (juc en el misino período so recihíi'-

ron del Perú H8 millones sin contar ol oro y plata en barras y alhajas (pie

introducían los particulares (|ue volvían do aquellos dominig.s, ni el dinero

que entraba fuoi'a de registro. Iteslauraeion política, ecunumica y militar

doKspaña, líb. I. cap. I.

l'or ultimo , Canga Arguelles gradúa el total ingri-.-o dol oro y plata do

las Indias desdo su doscubrimionlo basta el año 1S2U, on I71,88t.->39,ii0

reales de vellón (pie liacon 8,74i.2H,'J72 pesos de ahora : cálculo ([uc no

ilosdico de los formados por Uztári/. y Zabala, corriendo la primera mitad

del siglo anterior. Dicción. di> llaciemla, art. (Raudales.

T. II. . -iS
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nlirniar sus ciilnilos y npoyar sus oonjoliirns, do cuyo au\iIio ca-

recieron oíros escritores.

Mr. (le Ilmiibolt, después de prolijas investigaciones, halla

que desdo el año 1 l'.t¿ luisla el de 180:5, rindieron las minas de

oro y piala (|ue Lspaña poseia en el nuevo continente la suma de

4,851.200,000 pesos registrados y no registrados. Añade á esta

gruesa partida la cantidad de metales preciosos que calcula fueron

presa de los conquistadores como botin de guerra , descuenta la

dotación de las ,\nlillas y demás colonias, rebaja la porción que

debió pasar directaiiienle á las costas de Asia y África , y saca en

limpio que la Kuropa hubo de recibir en tres siglos 5, •V'i5.000,000

de pesos, de los cuales creemos poder aplicar á Mspaña los

P.irj mayor chiridail .nrorcTremo- lo-; ti-iiniíiO'; do l.i coinpnr.irioii

,

uiniciido en e-l.i fonii.i:

AÑOS. Al'TORFS. Sumas.

U92— lüx; • I'ofiiilo.i ."SOO.OOO.OOO de pesos.

— < tí t íi Monead.! 5,000.000,000

— 1CÍS .Soiúr/nno 1,500.000,000

— 1020 reñ.Tlos.i 1,200.000,000

— Itíll I'ore/. de lloclla 1.800.000,000

— \ cr,: Nunez de i;a-;li-o 1,937.000,000 (a)

— iü:2 Anóniriin, 1,tí77.i88,500

— ^-.'i^^ L'zli'iri/ .'1,000.000,000

— 4732 Zíibal.T fi, 000,000,000

— i8-:o C.in.a.i Ar:?uellc« S,7ll.2H,972

1i09 — 1599 Valle de 1 a Cerda 500.000,000

1519 — 16(7 FomandezNavarrele 1,530,. 000,000

1757 — 1778 TraiKo Sidazar 257.084,172

ía) Nuñcz do Castro halila do dueadns, y para reduciilos {i pesos, nos hemos
atenido .'i osle pasado de Calirera: «l.os saleónos... han traído H millones d«

jiesos... que reducidos 4 moneda de acá, son !> millones de lUicndos.» Relaciones,

pag. 233.
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.l,74(>.-20ü,00(), ó sonn en iiúnK^roí rcdonJos y piTliiionilo I;i

oupiilii mas niodprndií, 'i.OOO inillonos y inodio.

Antos del descubriniionlo de América estaban el oro y la piala

i'ii la ra/.on de 1 á 10; pero la desigual abundancia de los metales

nobles turbó bien pronto esla relación, y llegó á ser de 1 á 1(>.

llasln el año 15-25 casi lodo el beneficio de las minas consistía en

oro. Desde entonces hasta fines del siglo XVII, el poso de la piala

extraída fué respecto al oro como GO ó G5 á 1. Surtiendo su efeclo

los ricos lavaderos de Chocó, Popayan y otros del reino de Nueva

(¡ranada y deshile, y empezando á penetrar en la circulación el

uro del Hrasil , creció lauto dicho metal , ([uc tal vez no recibió la

Muropa 'M) marcos d(í plata por 1 de oro. I,as minas de plata de

Méjico supliei'on con usura el cansancio de las del Perú
; y como

las de oro se estancaron en el camino de su prosperidad , volvió á

prevalecer la copia de aípiella y la penuria rclaliva de esta en el

mercado del universo. Rn Kspaña la relación del oro á la plata era

ya del á 15 en 1G.50Í1;.

Hasta aijui Mr. de llumbolu i*ara completar el cálculo y acer-

carlo á nuestros días, nos dejaremos llevar de la autoridad de

(langa Arguelles (|uien, como versado en las rentas de Kspaña,

l>ráclico en los negocios y ministro de Hacienda , debe inspirar

mas coulianza ipic cual(|uier estadista puramenti^ especulativo. Asi

pues

:

(IJ K^s.•li ,m- Nuuvfllc IN));ii;ni>, liv. IV, cli:ii). III.
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Ingreso (!c cnudalos i!" Anu'-rica desdi.'

Ii92 hasta IS03 sc-mi ilumboll. . . .í,.V.>0.000,000 posos.

Posde el año ISUS luista d do lSt.'( vi-

nieron para el lesoro público soiriin

Can-a .\vc:mAU'< 30.000,000

Kn ISli r>..i:?'>,'27.^

Kn ISK) 100,000

Kn ISlS 2.i7-2,G27

Total in-rcso hasla ISIS .1,5.3S.01 1,002 posos.

Faltan on osla ciionta los ingresos do 1803 á 1S0S, los cauda-

Ios do parlicularos y los quo pasaron (\c contrabando (1); do modo

quo todo jnnto so licúa iniiclio á lo» cálculos do nuestros oscriloros

políticos de los siglos Wll y XVIII (2:.

.No contenta la fortuna con hartar á los ospafiolos do niélalos

]>rcciosos venidiis di' las Indias, deseuI)rióroñso on la Península

la» ricas minas de (juadalcanal on ol partido de Morona, provincia

de Exlroiuadura, por los años 1555, y so labraron por enonla do

(1) ljili:il):iii i;i-;m(li's i'.iiUiílniJi-. ilc did y pl.it.i iii ri'i:islr;ir . |ioi'íiiii'

tomi.'in los ilucños (iiic i-l i;oliicrno Ins ;i|)llc;ist' i'i las iir.nL'iici.is do la coro-

na, y .se .ivi'iiturahaii :i pt'rilcr sus caiulalrs supuesto «pie era lo inisiiio lo-

ni.irselos de un rnoilo que de olro. MeniDr. Iiisl. luiu. XV, ¡)a^. 30,!.

(i) lliecion. de Haeieiula, ;u'l. Caudales. Iloiuns ailviM-tido que ('.au£;a

Arguelles hace suliir el íiiltcso lotal de los c.iudí.les do .Vuiéric.T á mas

de 8,000 iniiloHi's y medio de duros, y acaso repare el leclor ((uc pues le

.sesulmos en \)arle, debiéramos seguirle en Iodo. I.a respuesta ser.'i breve.

Tenemos ,'i Can^a Arguelles en la opinión ile un diü^enle colector de noti-

cias. piTO de ingenio e.-caso para ordenarlas y sacar pai lido do ellas. Acop-

t.inios los hechos ipio iireseuta , mas no lis conjeturas á (pie se aJiandona:

e.s mal juez do lo aiiliyuo y buen te-;lii:o de lo moderno.
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la coiotiit liasla 1570. Kn oslos 21 años de benelicio limlioron

iOO.OOO marcoí <Ie plata fina. En sus nx'joros lionipos ñi' cada

(¡uinlal de plomo so sacaba niia anoha de piala; y asi decia el

Consejo de Hacienda que «era una cosa que en l'olosi se teinia

wpor luonslruosa,» y Aguslin de Zárale, nombrado por el rey para

(pie pusiera cobro y recaudo en la mina descubierta , escribía á

t'V'lipe II (|ue xen (Juadalcanal y en (oda su comarca habia mas

"abundancia de piala ([ue en el Perú ni en Nueva l-lspaña (1).»

Desde 157;] empezó á decaer su riqueza y por lo mismo allojó

la labor, haciéndose mas costosa con ser cada vez mas profunda y

con la necesidad de abril' y Ibrlilicar las galerías subterráneas.

Penetraron las ai^uas, lormáronse cliarcos y po/.os en lo interior,

y en íin inundáronse las minas no acudiendo el rey con fondos

|)ara dejarlas en seco por la penuria del tesoro. Mas tarde se die-

ron por asiento á varias personas y principalmente á la casa de los

Fúcares, sucesores de los hermanos Marcos y Cristóbal, ipie tu-

vieron nei^ocioscun l''elipe II; y en vista del poco iVulo, al liii fue-

ron abandonadas á principios del siglo XVilI (-i).

Mientras el cielo se empeñaba en llover oro y plata para saciar

la sed ardiente de nuestros antepasados, prevalecía la doctiina ([ue

consideraba los metales preciosos como la suma de todas las ri-

(1) ZiipaUi en su MiscoIáiiiM II,una (\-.1íi ijjíii.i niüu^-triiu du riiiiuviis. Me-

morial liisl. tüfn. XI, \K\\i. .íu:!.

(2) l'OHL'n al.minos ol ili'sful)iiinicnlo do las minas lU; (inadakanal oil

I bul, y afiaileii que 1.11 el espacio de 3ü ai'ios dn couliiiua labor y limu'neio,

rindiüron por tciniino nu'diü 00,000 ducados cada semana, ini|ioilando on

lodo sobio 1 1 2 millones. t;anaii/.a , Ajuslaínionlo y proporción de las mo-

nedas, pait. I, cap. VI. l.arruf^a adopta eslos cálculos, y dice ([ue la mina

se hundió por haber llevado mal las labores. .Memorias polil. y ccon. loni.

X.WVI, pají. 03. Cínica Arguelles siyue á Cionzalez, Nolicia hislúrica de las

minas de (¡iiadalcaual
, y conliiMie diversos poiinenoie.-.. Dií'cioii. de lla-

cienila, ait. lluadalc.mal. Nosotros también le seguimos como autor dili-

gi'iile y verdadero, pues saca su libro de papeles que registro en el arch

vo de Sifiianca».
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quezas temporales de la vida, la sangre de lodos los pueblos y na-

ciones y el nervio de todas las potestades de la tierra (1). El arle

del gobierno consistía en encauzar los rios de oro y plata que bro-

taban de las Indias y estancar sus caudales en l->|)aña sin derra-

iiiar una sota en honeticio de los extranjeros.

llabia sin embargo ingenios mas sutiles que ponian la riqueza

de los estados en los frutos de la tierra ; otros en la industria y

aplicación al trabajo; oíros en el oro, plata, cobre, lanas, sedas,

frutas, legumbres y basta en las mas viles inmundicias, porque

todas estas cosas son igualmente géneros que se truecan según es

menester, y explicaban el aprecio de los metales nobles por su

n)ayor resistencia á las injurias del tiempo y por la faciliilad (|ue

daba su posesión de adíiuirir cuanto se desea ; y en fin no falló

quien se deslizase en decir que el dinero es solo una señal ó re-

presentación de la riqueza física y verdadera, y afiadiese: «España

»en general está pobre desde que le vino de indias mas dinero, y

«no es culpa de las Indias... Es la causa que yendo ¡i las Améri-

^'Cas en busca d(! esta señal de rique/a, abandonamos la n-al que

»teniamos dentro de casa (-i).»

(!omo quiera , el gobierno daba la razón al vidgo ignorante ó

preocupado contra el corlo número de los advertidos y discretos,

(|«e regir un estado según el viento de la opinión, suele valer

tanto como posponer la ciencia á la rutina. Estaban en su fuerza y

(I) "riKi di' l;is cosns princip.-ilmiMilo ii'i-nii>iliis |i,iia la piospciidiid y

i.rclirid.id di' un ii'ino, ps tener en si a la conliniia ^r:\n canlidad de nione-

»da y :il)undanc¡a de oro y piala , (jiie son en su-^tancia todas las riquezas

nleniporales de la vida, ó todas se vienen ;i resolveren ellas. Teniendo d¡-

»noros, las tiene en alguna manera todas. Pocas ó iiinKunas le faltarán,

.Kiue ;'i la fama de su rii|ueza le traerán hasta los unicornios y elefan-

»te< del \'íc>W Juan." Mercado, Tratos y contr.itos de mercad. Ti-s, lili. II,

cap. I.

(í) Saaveilra I ajardo, Ijnpresas políticas, ctnpr. I.\l\; Arteta, Discur-

so instructivo , cap. II ; l'apel anónimo del reinado de Carlos II ;
(¡andará.

Apunte^ -idire el lijen y el mal de i;spaña, <S l..\M.
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vigor las leyes que prohibían la saca del oro y piala en moneda ó

en barras; pero aprovecliaban poco las diligencias mas exquisitas

¡tara impedir su salida. «Si dos liennanos 6 vecinos 'dice un cscri-

))tor del siglo XVII) hiciesen dos pozos en un lerrilorio, mineral ó

«arcaduz de agua lasada , el que cave mas varas en hondo, ar-

wrastrará por naturaleza el mineral de agua á su pozo , dejando

)iseco el de su vecino por haber cavado menos, hasta que entre

)>los dos se conformen ó caven en igual nivel ; y esto sucede

))Con la plata que viene de Indias la cual ,
por tener en Castilla tan

)icorlo precio , camina i)or naturaleza á la parte donde le dan mas

^estimación y valor (1).»

Y en efecto caminaba. De nuestras colonias se escapaba una

cantidad considerable que alguno estima en 5 millones de pesos, á

reinos extraños , ya de Nueva España por el puerto de Acapulco

para la China , ya del Paraguay para el Brasil, y ya en fin de los

demás dominios españoles por las muchas y secretas minas del

contrabando ('2). VA Asia y aun el África eran el sepulcro de las

riquezas de nuestras Indias, porijue unas veces atajando por el

I'acilico y otras rodeando por el Atlántico, iban solicitadas del

lícito ó ilícito comercio á esconderse en los reinos de la China y

del Japón, en la India Oriental, la Persia, Constantínopla , (irán

Cairo y lierbería, paradero de la mayor parle de la plata de Kspa-

ña, porque apenas corría entre aquellas gentes remotas otra mo-

neda que reales de á ocho y doblones castellanos (3).

Gozábamos los tesoros de las ilotas y galeones por tan poco

tiempo, que humedecían nuestro suelo sin regarlo. Ks verdad que

todos los años entraban de golpe iguales 6 mayores sumas de me-

tales preciosos
;
pero también pasaban de largo, siendo la España

(() Soniozn y nuiioy:i, .\lLMiiori:ilc> y discursos.

(i) (::irniiiz:i , Ajust.iniionlo y i)roi>orc¡oii do las inonrdits, piiil. IV,

ip. III.

'3) Ciriiin/:.!, ih.; i;ii;iU- y Aici', CíuIm., ¡i Icllpc |V, fol. I i.
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el piionlo poi- (lotide I;is riquezas de las Indias desembocalwn en

lliiropa.

Por un lado el roy concedia eon haslante facilidad porniiso de

sacar moneda: por otro los lioiiihres de negocios, á titulo de sus

asienlos, extraiau del reino inmensas cantidades de dinero que

(lerramal)an por Italia y riandes para gastos de campaña y socorro

de los presidios españoles en tierra extranjera; y luego las necesi-

dades de la contratación sangraban de conlinno la vena del oro y

plata, ponine de la misma manera (¡ue en cada estado ó ciudad se

jiermutan todos los dias unas cosas por otras, sean géneros , frutos

ó moni'd;i, asi se practica en la rcpúlilica mercantil ipie |)or medio

del trato rodea el universo (1).

Dejamos advertido ijiie las fabricas de iispaña en los siglos

XVli y XVIil á duras ])i'nas podian abastecer la metrópoli, cuanto

u)as las colonias. !.os mercaderes de Sevilla y Cádiz y los de otras

ciudades (¡ue con ellos se daban la mano, compraban ropas y ma-

nufacturas de fuera del reino para i'evenderlas cu las Indias, ó

cargaban en las ¡Iotas y galeones por cuenta de los franceses ú lio-

landescs, prestando al es|)añ(d su nombre y siendo solo medianero

y encubridor de un trato reprobado ]n)v las leyes. Kn el primer

caso era pi-eciso, no bastando ni ciui mucho nuesti'os frutos y gé-

iii'ios á coiupensar el valnr de las nii'rcadei'ias extranjeras, pagar

el saldo en oro y plata
; y en el segundo todo, principal y ganan-

cias, descontando el corlo beneficio del factor o testaferro, lodo

paraba en poder de gentes extrañas, lüi lin nuestro comercio (si

es licito usar este lenguaje) (M-a pasivo con todas las naciones del

mundo, y solo c(Ui las indias activo.

I.üs escritiues politiros del siglo Wil regnhibun en 1,500 mi-

llones de oro y iilata las rii|ue/.as (pie liabiau salido de Kspaña

jiara otros reinos después ipie,go/.aba la opulencia de las Indias.

Olios ilecian (|ue los extranjeros sacaban todos los años .'U)0 mi-

,1; AnnllilIlM il''l lrill»i!.i ilr Clllu- II.
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llenes de pesos de oro, piula y pastas. Uzláriz en el sij;lo XVIII

lii'ne por seguro que de los innieiisos tesoros de América no que-

daban en Kspaña, aun incluyendo la ¡ilata labrada de las Iglesias

y de los particulares, 100 millones; de modo que la cxlraccion

anual en los 232 años corridos desde lí!)2 basta 172i, corres-

ponde á 20 millones, y la total á 'i.G'iO. Zabala regida en la mitad,

os decir, en mas de 12 millones de pesos cada año, la cantidad de

oro y plata (pie los extranjeros atajaban en las Indias (I).

(;on esto llegó á formarse la opinión ipie llspafia era la jiotcu-

cia mercantil mas esrasa de moneda, con ser la mas rica en mi-

nas. Moneada duda (pie bubiese en lvs|)aña 200 millones, 100 en

moneda y 100 en oro y [ilata labiada, y Uzláriz observa que mien-

tras rebosaban los metales |)reciosos en Francia y Holanda, falta-

ban entre nosotros (2).

Atoiiiieiilábanse los políticos en dar una explicación satisfac-

toria del estado de la Msiiaña á un mismo tiempo rica y pobre. Los

(pie mas y mejor corrían con el vulgo notaban que Kspaña tenia

fuerzas para ad(juir¡r y no [)ara retener, y que era preciso reno-

var las probibiciones de extraer oro ni plata en moneda, polvo,

lejos, liarras ó pinas sopeña de la vida y confiscación de bienes.

Otros bailaban nociva la sobra de metales preciosos, y anadian

(pie á no baberlos expelido nuestro descuido, antes nos sirvieran

(I) Momio, l'iiiic¡|u' |H'ifivl(), (lüiuiM. .XLII; Cii'-ti'ü, Moinoi'i.ilcs; U/.lá-

liz, 'rcórica y práctica de comercio y de iiiarluu, cap. III ; Zaliala, llepre-

^entacioii.á D. I'elipe V, part. II, puiit. II, § I; Adarii de la l'aira, Proposi-

ciones.

(i) lleslauracioii polilica, clise. III, cap. I; Tecirica y práctica do comer-

cio, cap. II. «Dos meses después do Hoyados los galeones á Sevilla, no se

»ve casi rastro de oro y ¡ilata en estos reinos.» llasso, Arbitrios y discur-

sos, lol. I'.i. «exceptuando algunos particulares y algunos pueUlos c(i (pie

))liay tal cual comercio, donde el íáusto y la v;niidad están en su pimto , cu

Jilos demás del inleiior del reino, apenas se ve un doblón
, y en mueliisi-

)iiiios ni plata ^iuc-<a.„ /.alíala, Urpre-cnlacion á I), leliiir V, |>arl. II.

.puní. ]\,^ \.



442 llISruKIA l)K LA KC.ONOMIA POLÍTICA.

de iiupedimeüto que de riqueza. Otros renegaban del oro y plata

que trocaron en esterilidad la abundancia y exclamaban: «¡qué

«mucho que el reino rico en minas esté apestado de miseria 1;» y

en fin algunos llegaron á poner en duda si el descubrimiento y

conquista de las Indias babia sido un bien ó un mal para España,

puesto que al calió si nosotros cogíamos las llores , los demás

reinos y provincias de Europa se llevaba el íruto (1).

En vano pretendían los primeros retener el orp y plata apu-

rando todo el rigor de las leyes contra los que daban ocasión á su

salida. Pasaban y era forzoso (jue pasasen los metales nobles á

(t) Cano, Hcroniiacion iiioiíil y polilica, cap. V; Keinandcz Navaiiete,

Conservación de monarquías, diso. XXI ; Macanaz, Auxilios para bien go-.

bernar: Semanario erutlilo , loin. V, pag. 23V; (Jándara , Apuntes sobre el

bien y el nial de España, § LXXI. «Pregunto á tu grandeza ¿quién eras

»antes de con<iuistar las Indias? Kspaña. ¿Supiste restaurarte del bárbaro

»por ti sola? Si. ¿Coniiuislasle mundos enteros? También. ¿Tenias sus ri-

«quezas? No. l'erdias tus estados? Tampoco. ¿I'ues qué encanto es este?

«¿ICstas conquistas y ricjuezas te han de causar disminución en vez de au-

"ineiito?)) Cano, obra cit. dialogo entre la Kspaüa y el autor, p.irt. II,

ful. 5.

Los políticos decían que la Kspaña era el ¡laladar de I^urop.i, poique

gustaba los metales preciosos, jiero los demás reinos el estómago, pues se

nutri.in con l.i sustancia. Llamaban las ri(piezas de ICspaña tesoro de dueii-

de>, poniue el mismo viento que los traía se los lli'vaba: dolíanse de ipie

poseyésemos el oro y plata de las Indias á ley de depósito para restituir Ij

moneda á los extr.iiijeros como señores de nuestra liacieiida: quejábanle

de la estracciOM ilel dinero, pues el maligno comercio ilejaba la lispaña

barrida; de moiio ([ue siendo fuente y manantial de exiidos y coronas, sn

hallaban muy ¡lOcas; «y si vais á üénova, Uoma , Amberes, Ñápeles ó Ve-

»necia, veréis en la calle de los baiiijueros y cambiadores sin exageración

"tantos montones de ellos acuñados en Sevilla, como liay en San Salvador

"ó el Arenal de melones. i> Aiienímo de IfiSC; Castro, Memoriales; Lionz.ilez

de Cellorigo, Memorial I; ( cball.i,, Arte real, docuiii. X.WUI; Caja de Le-

ruel;i, Rc-tauracion ile ISpañ.i, p:irl. I, cip. XI; Meiciiln, Iralu^ y contia-

lusde mercaderes, lib. II , cap. I. M nliiuv de .Mala , i:pilom'- de sii> di--

'iirsO-i. ele.
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Italia hábil en la rubricación de géneros tie seda ; á l-'raucia que

nos surlia de lienzos y cosas de buhonería ; á los Países 15ajos in-

cluyendo Ilamburgo y á Inglaterra que nos suministraban los teji-

dos deiicíidos de lana y lino. Como el dinero no satisface el ham-

bre ni la sed, ni proporciona abrigo, ni en fin acude por si á satis-

facer necesidad alguna de la yida, no puede tener mejor empleo

(jue hacer olicio de diligente medianero en los cambios y permu-

tas. I'ücos apetecen los metales para atesorarlos, y casi todos los

desean para echarlos de sí ganando instantes á fin de recobrarlos

con aumentos ; y esto que pasa entre los particulares, también es

propio de los pueblos.

España traficaba menos y asi requería menos dinero que las

demás naciones. Entraba la moneda á tiempos en copiosos rauda-

les y salia gota á gola todos los dias. Si la prohibición de extraer

oro y [)lala no fuera imposible, seria absurda, porque los metales

preciosos eran frutos de nuestra cosecha, como el té de la China,

los azúcares de Cuba, el algodón de los Estados-Unidos. Impedir

el trueque de lo que nos sobra por lo que nos hace falta, equivale

á violentar el curso de la naturaleza humana con leyes arbitrarias

que nada logran
,
pues todos conspiran á quebrantarlas (1).

Mientras así discurrían algunos políticos, atribuyendo la po-

breza de España á la penuria de metales preciosos á causa de los

mil caminos (|ue facilitaban su salida á reinos extraños, otros por

el contrario miraban como una verdadera calamidad la excesiva

abundancia del oro y plata que nos venían de las Indias. «El pro-

wduclo de las minas (decían) autoriza á la nación que las posee;

«pero al paso que á los demás estados enriquece, á si misma se

«debilita. Todos acuden á su fama, lodos participan de sus tesoros,

»y ella sola está condenada á padecer escasez de moneda.»

(1) «Y omí lio >c liallii ya en lispaña iiiüiieila úc oío ni ili; plal.i, poniiif

"Coii lu iiionMiici.i iiuc Nf incle do fuer.», I:i --.icMi.ii r.cliallos, Arlo real, do-

niiii. XWIII.
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«El oro y plata sirven mas á la codicia que á la necesidad ó

vcoiiiodidnd do los lioinbres. Kl deseo inconsiderado de rclener los

»niel;iles nobles de América y embalsarlos en España, deslruyó la

)d;ibran7.a y las fiibricas del reino, trocó la industria en ociosidad,

»y á la riíjueza sucedió la pobreza. De aipii la miseria común y la

)idespolihiciou uiiiversid.D

"í.a prodigiosa y rejientina avenida del oro y plata de las In-

i'dias fué causa de su envilecimiento y de la alteración d« los prc-

»cios de todos los ¡géneros y frutos. Subieron las primeras mate-

)>rias y la obra de mano, ;'i tiempo que las naciones vecinas, pu-

)'(]¡end(»dar mas baratas sus manul'acturas, nos desterraban de los

»merca(los donde ora libre la competencia. La desproporción entre

)das riipiezas y sus signos, produjo la carestía de los mantenl-

»mientos, de las labores, portes, iletes y demás accidentes (jue

«entran á (ormar el precio de cualesiiuiera mercaderías (1).»

Muchos y graves reparos se ofrecen á esta doctrina, aun pa-

sando por alto el error de tomar la moneda por signo de riqueza,

asunto cuyo examen icservamos á otro lugar.

Las minas no eiiquibrecen á la nación (|ue las posee y disfruta,

si sabe sacar partido de ellas. Conviene mirarlas como un ramo

<le la industria propia de ciertos territorios jior singular privilegio

de la naluraleza, guardándose em|)ei'0 de consliluir un monopolio

con sus productos.

{\'¡ M.iiMiiaz, Auxilios p.ir.i liioii yüln'iii.n-: Snii.Hi.iiio cruiJito, toiii. V,

paii. i3J ; (láiul.uii, A|miik's .soljn; el bien y i'l iii.il do Lipona, § I.XXI;

I'raiico S.ilaz.ir, nc>laur.ii'ion i>olilica, lil). I, caj). I; llamos. Discurso soliro

oroiioniia política, pai;. 92; ('.aiiipomaiics, KJuracion popular, § XIX; Airi-

<|iiil)ar, llccieacioii política , part. II, carta V. «líspaiia, (juc filó la ilcscu-

)ilii ¡llura lid Nuevo Mundo, no >arü ilo sil iuvonciou todo el provecho (¡ue

>..M' pndi.i prometer, poupic con la mucha ahuuilaiicia do dinero st! enca-

jiri'cieron de tal suerte lo- iornale>, (pie hw géneros evlraiijeros se veildian

«Mi.is barato- ipie le- I ilii i ado- en el p.ii-: perdiéronse con esto las artes,

<>y con ellas se arruino la ai,i icullura.» Ijaiivihi, Lecciones de economía ci-

Nil.iee. VI.
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El oro y piala son morcailorias i;(>noralnu'nto apotccidas on el

comercio de los hombres, porque nacen á los cambios mas que al

consumo. Gozarse en la estéril abundancia de los metales preciosos

es una suerte de avaricia igualmente insensata y reprensible en los

particulares y en las naciones. Usar de ellos con discreción y par-

sitnnnia, dándolos y recibiéndolos sejíun piden el tiempo y la oca-

sión, es regla de prudencia y buen gobierno en lo público y pri-

vado.

Las minas casi siempre se descubren en montes tan agrios y

ásperos que los hombres huyen de vivir en ellos, si la esperanza

de lograr considerables ri(iuezas no los determina á lijar en unos

sitios tan solitarios y silvestres su morada. Una mina basta para

poblar en pocos años los parages mas desiertos y hacer lugar fa-

moso lo que antes era inl'eliz aldea. Las artes mecánicas se estable-

cen á la inmediación de los criaderos de sustancias minerales, aco-

modándoles la vecindad de los puntos donde se encuentran las

primeras materias de la industria. Acuden los mercaderes, los

pueblos de la comarca se animan al cultivo, van y vienen- las gen-

tes á sus negocios, crece el consumo, se fabrican casas y se for-

ma una villa ó acaso una ciudad como por encanto.

No es exacto (luc el comercio haya sido turbado por la inun-

dación repentina de los metales preciosos venidos de América.

Hubo si alteraciones en el valor del oro y de la plata de que re-

sultó una apárenle carestía de lodos los géneros y frutos. Campo-

manes asegura que antes del d(!scubrimienl() y conquista de las

Indias valia un marco de plata tanto como después Ires, y Ilum-

bolt ñola ([ue el precio de los granos se triplicó desde que los te-

soros del nuevo continente se derramaron en el antiguo (1); lo cual

signilica ([ue subsistiendo el mismo el precio real de las cosas, el

nominal fué Ires veces mavor. Kl cand)io no vino de sobresalto,

(1) IkliuMiiDii popiil.ir, sS XIX; t'.ssal sur Noiivcllc i;si),i;;ii(>, liv. IV,

hai). III.
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sino que so. obró de un modo Iciilo y progresivo. Hasta mediado*

del siülo \VI lio se empezó á sentir el alza de ios precios, ó lo que

es ijíual, ¡A baja de la moneda (1).

Mal se compadecen la carestía general de los mantenimiontos

y labores y la penuria de oro y plata que afligía á España desan-

grada en benelicio de otros estados de Kuropa. Si los extranjeros

barrían la moneda, no dejando rastro de oro y plata en estos reí-

nos; si en los pueblos de lo interior apenas se veía un doblón y

en muchísimos ni plata gruesa; si España tenia menos dinero en

circulación que las naciones florecientes en industria, aunque des-

provistas de minas; si en (in los escudos y coronas labradas en

Sevilla y los pesos de Méjico y Lima, rodaban ¡lor Holanda, Fran-

cia , Inglaterra, (jénova, Florencia y Yenecía, y corrían por la

I'ersia y la India, y penetraban hasta las partes mas remotas del

.la|)ün y de la (iliina ¿cómo podía ser verdad que los metales de la

America hubiesen ofendido con su misma abundancia ni la sombra

de nuestra agricultura, fábricas, comercio y población, y causado

mayores estragos que la ¡¡este [•!)'>

Nuestros políticos miraban la cuestión a muy distinta luz, v

asi eran tan opuestos sus pareceres. I,os unos calculaban la can-

tidad i\o moneda por los ingresos de América , y los otros |)or lo

(|iie (tbservaban en su derredor. Fl dinero no se vé ni se siente

sino cuando circula, ¡mniue entonces no solo hace ruido, pero

(1) l.ii niolioii (Id oiu. por i'l Si. V;i/inir/, Ui't^'il'i^'. S H-

(?) "No tiiiy pesie ((Ui- Ciiusc l;iiiU>>i estnipos conio In ri'pi'iil¡n;i inundíi-

nrion (lo nu'lali's. Al instantn sulx' ol piocio «lo loilos los ¡íóricros , y lo-

"lirandü l;w niyiiuf.icturas extranjeras fácil iiUrodiiccion y (le-spaclio por mi

).l).iratur:i, deslruyeii l;is f.ibrirys nacionales, y en consecucncin ta agricul-

»lura, el comercio y la población. Las potoiicias (pie tienen la desgracia de

"hallar minas abundantes, (¡el)eriaM arrojar al mar las dos terceras partes

"de la moneda, como lo ejecutan los liolandescs con la canela y oirás e>-

"pecias para <(ue no se envilezcan.» Iloiná, I.as señales eierl.w di- l.i lelici-

llad de INpaña. iiilrnij. l.a lupeilxili' i-s |MTei;riila.
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tnmbien se muUiplica en proporción quo pas:i de mano en mano;

y España con una agricultura pobre, atrasada en las artes mecá-

nicas, reducida al trato de las Indias y falla de gente, no convi-

daba á la rapidez de la circulación. Kl movimiento periódico de las

flotas y galeones arrojaba de golpe una suma considerable de oro

y plata en el mercado; liorvian un instante los motides preciosos;

luego (lesaparecian por la multitud de arcaduces que los mermaban

y renacía la calma, i'arte salia del reino; parte se estancaba den-

tro de él, porque se convertía en ornamentos, vasos sagrados v

alhajas destinadas á realzar la grandeza y magestad del culto, ó se

transformaba en joyas y vajilla en que ponian su vanidad los par-

ticulares, ó ya se disipaba en tesoros que cubria la tierra , no ha-

biendo ocasión, estimulo ni costumbre de aplicar estos caudales ;i

ningún uso reproductivo.

I'ara resolver con esperanza de acierto la cuestión de la cares-

tía general de España y la baratura relativa de los frutos y géne-

ros de las demás naciones, dos medios se ocurren naturalmente,

ol \ino directo y el otro indirecto, á saber, averiguar la cantidad

de moneda circulante y cotejar los precios de ciertos artículos de

ordinario consumo. No basta, por ejemplo, asegurarse de que se

lia triplicado la suma de oro y plata ó el precio de los granos en

España , sino que es preciso seguir las alteraciones posteriores al

descubrimiento y benelicio de las minas del nuevo continente y

comparar sus efectos en los principales estados de Europa.

Por desgracia el primer medio contribuirá muy pocoá ilustrar

la cuestión presente, pues los datos (¡ue |)Oseemos son tan incom-

pletos y arbitrarios, que la critica no puede acogerlos como fide-

dignos. Los cálculos relativos á la suma de dinero circulante en

cada nación son siempre sospechosos, porque aun averiguada la

verdad del producto de nuestras minas y casas de moneda de Amé-

rica, restarla saber el oro y plata que vinieron á España según

registro, la proporción de las entradas y salidas, la parte del con-

trabando, las pérdidas ocasionadas por guerras y naufragios, los

tesoros escondidos, las riquezas dislraidas en alhajas de iglesias y
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particulares, el Riislo amia! por ra/on do ludiiiiicnlo y otras mil

nu'ntuloiK'ias que todas juntas imporlaii una muy gruesa cantidad

de niélales preciosos.

Ya liemos dicho que nuestros escritores politicos de ios siglos

XVII y XVIII tenian á la Kspaña en el concepto do la potencia

mercantil mas escasa de moneda, y por si su voló fuese, apasiona-

do, coiisiilleiiids la opinión de alguims extraiijeios.

.Mr. de ilumljolt calcula el numerario circulante de Francia en

2,500 millones de libras tornesas, el do Hspaña en 430 millones

y el de la (¡raii liretaña en 020 (1). Mr. .Moreau de Jonnés alirma,

después de comparar las noticias recogidas por el respecto á los

principales estados de la Kuropa, que el capital monetario de Ks-

paña en 17S2 eipiivalia á la oncena jiarte del total, resultando ser

la Gran IJrelaña doble mas rica y Trancia cuatro- 6 cinco veces

mas (2).

i). Miguel de Mu/.(|ui/., ministro de Hacienda en el reinado de

(iárlos II!, valuó toda la moneda circulante de España en 178'2,

en 1,S()0 millones de reales, y I). Manuel Lamas, ensayador mayor

de estos reinos, la eslimó en 1792 en la suma de 1,2SC). 229,1:52

reales (.1). Estas cuatro autoridades, si no se conrorman absoluta-

mente, á lo menos no discrepan demasiado para dudar del testi-

monio.

Uesulla ¡tiles, qM(í I]s|)aña ;i liiies del úilimo siglo, cuando

todavía disfrutaba de las riquezas de América, poseía una cantidad

de metales preciosos inferior á la de otras naciones desprovislas

de minas, lo cual abona el inicio de Moneada v Izlári/. v oíros

(1) y.^-.ii -ur NouM'llc INpMj;!!!'. liv. IV, c]\:í\i. 11!. Neckcr cslim;i i'l

iiutm'iMi'io lirciil.iiilc (MI l'iniici.i pur lus jmüs ITSi, cu i', 200 inilloDos de

libras. Üo I' 0(lniiiii>li;iliuii des Miuinces, loiii. II, cli.ip. XVI.

(2) Ksladislic.i de Kspíiñ:!, e;ip. VI.

(.1) «liiilLM Al'i:i¡''!les , Dicción, de ll:icicnd;i . .iit. Moiird.i cin'ulíillli' cil

Ksiiaña.
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polilicos que la suponen escasa de moneda en tiempos al^o mas

lejanos.

Contra esta presunción milita la carestia de los géneros y fru-

tos que sucede á la antigua baratura; pero no es argumento de

fuerza incontrastable.

Acusan la común carestia de los mantenimientos, labores y

artefactos diferentes escritores, y no falta quien nota (|ue con la

abundancia de dinero crecieron los jornales al punto de venderse

las manufacturas extranjeras mas baratas que las fabricadas den-

tro del pais (1). Confirman el becho las peticiones de los procura-

dores de cortes desde el año 1533 en adelante para moderar el

precio de las cosas, y el aumento progresivo de la tasa y demás

semillas alimenticias.

Kn efecto, dijeron los procuradores á las de Valladolid de l."3r)8

(|ue por cuanto el valor de las cosas babia crecido con los tiempos

y con la carestia de los mantenimientos, de modo que lo (|ue solia

valer 4 ó 5,000 maravedís valia entonces mas de 12,000, era jus-

to y conveniente reformar las leyes sobre apelación de las senten-

cias; y vista y considerada la razón por Telipc II, ordenó que en

los casos y lugares en ([uc la apelación de los pleitos de 6,000 ma-

ravedís y de ahí abajo iban á los concejos, fuesen de 10,000 en

lo sucesivo ('2); lo cual denota que el rey estima en dos quintas

partes menos el valor de la moneda.

En las de Madrid de 1598 representan el grande y apresurado

crecimiento de los precios de las cosas necesarias para la vida bu-

mana de treinta años antes, y dicen que van subiendo cada din

sin (|ue jamás vuelvan á bajar (3).

(1) D.niivil.T, I.orcionps ilo eGonomiii civil, Inc. VI. <iKsle es el frulo del

inuclio dinero y de l.i mucha plata y oro y su valor.» fioiizale/. de f.ollori-

,U'0, Memorial de la política necesaria, etc., fol. 22.

(2) Corl. cit. pct. to.

(3) Corl. cit. peí. 21. '«Porque aliora doce años valia una vara de ler-

iiciopelo .") ducado» V .iliiira vale IS reales: una de paño lino de Sclíovíi

r. II. 2(1
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¿l'ues tiué (liroinos de los granos? VA coto legal pueslo por los

Revés Católicos en 13()-2 y 1503 fué de IID maravedís la fanega

de Irigo y 00 la de cebada 6 centeno , y el precio de la tasa en

1699 subió ;i ¿S, 17 y 13 reales ; de modo (lue en el periodo de

casi dos siglos se hizo, con intervención de la autoridad i)ública,

8, 9 y 7 veces mayor.

A tieniiio que esto pasaba en Mspana, otro tanto, poco mas ó

menos, sucedía en toda Kuropa. Un Francia empezaron también á

crecer los precios después del descubrimicnlo y con(iuisla de las

Américas, y al cabo de ÓO años el aumento de los metales nobles

j)rodujo lodo su efecto. Un hectolitro de trigo costaba en París 14

ó 10 gramos de plata antes ck 1 'í'.)-2, y hacia 1542 subió al doble,

al triple y mas todavía (1).

Hume dice (¡ue desde el descubrimiento.y conquista de las In-

dias Occidentales se fueron haciendo en Inglaterra mas comunes

el oro y plata, por lo cual empezaron á subir los precios de los gé-

neros y jirovisiones mucho mas de lo que nunca se había visto

desde la decadencia del Imperio romano. El precio del trabajo y

(le los cüiiicstibles y el ahpiiler de las casas durante el reinado de

.María (1553— 155H) no eian ^ino el tercio de lo que costaban en

1754 (2^.

1)3 (lucidos, y ;i!u)r.i V y mas: unos zap.itos 4 ri-ales y medio y aliora 7:
^

uuii süiiibreio di^ lii'Uro guarnec-ido 12 reales, y aliora 21: el sustento do

wun estudiante ron un criado en Salamanca costaba CO ducados, y ahora

»nias de 1 20; el jornal de un albañil i reales y el de un peón 2 , y ahora

»es el doble, etc. l'n buey de cinco años valia por los años de 1590 menos

nile 200 reales, y aliora este de 1027 vale 4i0, y si es bueno, 50 ducados

)iy «o y liiu: una oveja valia II reales, y vale 2V: un carnero 20, y vale

»Ui: una cabra 1 1 y \ale 21 : un macho de cabrio 22, y ahora 10: una ar-

iiroba (le lana de Se^ovi i .'tx, y vale 77; de Cuenca valia 11
, y hoy 33, y de

i-Soria lo mismo.» Caja de l.eniela, nc^taiu'.iciun de la abuiidaijcia de l'.s-

pafla, iiarl. 1, ca|i. XVI.

(I) (;lie\a!icr, Itr l.i monuaie, sed. V, chai). II: Cours (reconom. |io!¡t.

vol. 111.

(2; llist. de lii¿l:i!-ria, cip. .\.\.\V!I y c.ip. .\l.\l.
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Adam Smith asienta que en Inglalerra no llegaron á ooniple-

larse los resultados del laboreo de las minas de América liasla el

año 1G3G. Segun las tablas que en su libro se contienen, el pre-

cio de una cuartera de trigo cu lóOi era 8 chelines y ('» peniques

(38 rs.), y en 1099, 3 libras y i cbclines (-288 rs.): ile forma que

;i Unes del siglo XVII hubo de ser 7 veces mas caro que á princi-

pios del XVI (1). Kl movimiento ascendente del precio de todas

las cosas lardó mas en determinarse en Inglaterra que en I" rancia;

y asi dice Hume que en los tiempos de Isabel valia tanto un che-

iin cu Londres como en I'arls dos.

Indudablemente, Kspaña fué la primera nación (jue experi-

nienló los efectos de la abundancia de metales preciosos venidos

del Nuevo Mundo. I,a subida de los precios fué lenta y paulatina,

pero lirme y constante. Knipe/.ó á notarse este cambio liácia el año

1Ó33 y con mayor claridad y violencia á mediados del siglo XVI.

Cundió pronto la novedad por Francia y mas tarde por Inglaterra

y demás potencias mercantiles de Europa.

Hay, pues, al princijiio un verdadero desnivel entre la canti-

dad de numerario circuíanle en España y otras naciones cuales-

quiera, (lue presto corrige el comercio á pesar de las leyes prohi-

bitivas mas rigorosas. Al cabo de poco tiempo España se convierte

en un estanque de oro y plata abierto á lodos los pueblos ([ue acu-

den á nosotros para surtirse de metales preciosos, y nos los sacan

en cambio de sus géneros y frutos.

Francia, Inglaterra, Italia, Holanda y demás estados del anti-

guo continente que en el siglo XVII llorecian por su industria,

combatieron la carestía general con el progreso de las artes y oli-

cios. La liiibilidad y aplicación de sus muchos artesanos y merca-

deres fueron causa de cierta moderación en los jornales y de la

mediana comodidad de los precios. Debian subir con el aumento

del üi'o y piula: debian bajar con la disminución de los gastos di'

¡1) l!i.i'jiv.;i ili> lis ti.it'iyiii's, lili. I. (.Mp XI.
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fábrica y el intliijo de una viva competencia, y solía suceder (¡ue

••slas do> fuerzas conlrarias se noulraüzasen y el precio de los la-

bores, man'.eniíiiiciitos y oirás cosas volviese á la par.

España no hizo nada para recobrar los beneficios de su ante-

rior l)aratura. ¡.os tributos y gabelas que cncarecian los comesli-

bliJs, los materiales crudos y la obra de n)ano; las tasas de los ce-

reales tan fuiKstc'.s á luieslros ¡loljres hibradm-es; la falla de medios

(le comunicación y lraiisj)orti' y los demás errores económicos que •

liemos expuesto y halaremos de exponer en el discurso de este li-

Iiro, junto con la creciente marea de los metales preciosos sacados

de las minas de Méjico y el Perú , engendraban una doble cares-

tía. Verdad es (|ue también padecieron iguales "ó semejantes erro-

res otras naciones industriosas de la lüiropa; pei'o se enmendaron

mas ti'mpraiio, y nixotros pcrsi'vcramos mnclio tiem¡)0 en la ¡loü-

lica (|ue consumó nuestra ruina.

Hay otra causa poderosa de carestía (jiie bas!a ahora pasaron

por alto los escrilores políticos, y sin embargo tuvo una parte muy

¡M'incipal en la general subida de los precios de nuístros géneros

y frutos, á saber, las frecuentes alteraciones de la moneda. Fijo el

|>ensamiento en la entrad;), de los caudales de .Vmérica, no repara-

ron (¡lU' el valor de las mercaderías iba en al/.a a proporción que

iban en baja el pc-^o y ley de nuestros escudos y reales; mas e|

orden pille (pie e\amineiii(is esl;i miiteria despacio y en capiluio

distinto. !'or ahora baste sabi-r (pie con la vil moneda de vellón

(¡ue empezó á labrarse en IGOÜ vino la mayor carestía de todas

las cosas, se redoblaron las tasas y posturas para moderar los pre-

cios y no se consiguió acallar los clamores y las quejas de los

|iuelil(is.

.*^i Mspana, sefioi'a de las Indias, decayó de su antigua pros-

peridad , no fue por haberse hartado d(> oro y plata, sino porque "

engolosinado el gobierno con los tesoros de las liólas y galeones,

puso la visla y el corazón en las minas, y dejó cegar las fuentes

de nu '>lra natural v verdadera ri(|ue/,a.
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nAIMTllLO lAXX.

De las coinpafíias privilegiadas tío cotnercio.

esforzándose los políticos de los siglos XVI y XVII ;i peiisur

(MI los diferenlos medios de promover y adelantar la contrata-

ción por mar y tierra, discurrieron «I arbitrio de las compañias

jirivilcgiadas de comercio. Fueron antes conocidas, puesto que la

injílesa de llamburgo data del año 140G ; pero no formaron regla,

ni dieron por entonces color á la política merciiiilil del mundo.

Llegó á ser principal y famosa entre todas la liolandesa de las

Indias orienlales, nacida á im|mlso de la necesidad , cuando ardía

con mas violencia el fuego de la guerra (¡ue lermíiió aparlándose

(le iiosülros las provincias rebeldes de los l'aíses ü.ijds. Felipe I!,

en castigo ó venganza del atrevimiento, les ceiró los puertos de

sos dominios; y como la Holanda es nación qiu' vive de mercan-

cía, se vio for/.ada á buscar nuevos pasos y caminos (piií olVecien-

do Cdiivenií'nle desahogo á sus maniilacturas, también le facilitasen

enlrar á la parle con los poilugueses en el envidiado comercio de

la rspecerla propia de las afortunadas regiones del Asía.

.No era ocasión aquella de regatear los favores, piuipie no se

ti'ataba del benelicio particular de algunos ni'giii'íantcs, sino ile l.i

causa pública cercada de tan graves peligros, (pie de salir á puer-

to seguro pendía la salvación de la iiátria. I. os Kstados (icnerales
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(Ic las Provincias Unidas así lo coinprenclioron , y olorgaron con

mano liberal ú osla poderosa compañía extraordinarios privilegios,

como junlar armadas, establecer factorías, levantar ej{'rcitos,

conquistar reinos, contraer alianzas y otras prero^íalivas esencia-

les de todo soberano.

1.a pros|ieridad de la Compañía holandesa de las Indias orien-

tales sirvió de ejemplo á los pueblos y gobiernos que se apresura-

ron á seguirlo con esperanza de lograr igual ó mayor fortuna. Ho-

landa, Francia, Italia, Inglaterra y Dinamarca usaron y abusaron

de las compañías de comercio, y liubo un tiempo en ¡[ue los hom-

bres de negocios se repartían el mundo, y agotaban en títulos pom-

posos, despertadores de la codicia, el caudal de los nombres mas

famosos de ambos hemisferios (1). Casi todas se despeñaron de las

altas cumbres de su grandeza con fracaso, y la última, esto es, la

inglesa de las Indias, expiró ayer, dejando en |)os de sí mal apa-

isadas cenizas y montones de escombros y rastros de sangre.

Gozaban las comjiañías del privilegio exclusivo de traücar en

las cosas ó lugares de su concesión ; de forma que, corriendo el

viento mas favorable, alcanzaban una prosperidad ficticia, como

toda ¡irosperidad cimentada en el monopolio, i. as ganancias de un

dilatado y tal vez inmenso comercio, cedían en provecho de un

corto número de socios ó accionistas, agavilladores de las riquezas

(¡ue, sii'ndo la contratación libre, se habrían esparcido y derra-

mado por tollo el reino.

.Mal se avienen el espíritu del comercio y el de dominación y

conquista, poi^iue no es posible la concordia entre la paz y la

guerra. Un gobierno especulador pone precio á todas las acciones

humanas y á todas las virtudes mas nobles. ¿Ouién reprime su

(I) llulio coiniiam.i^ ilo lii> liul¡,i> Orioiitaifs y Ucciiiciilales, del AlVic.i,

ili'i .Sortí-, Sur, l.cvaiUi! y Occiilonli.!, de llíiiiilmrgo , .Moscovia ó Islaiidia,

il(>l Scno!!al, Smiiian y .Misisipi, de la lialiia do lUulson, Nueva Irjucia, ele.

Ai^UMu'-a, r.i iKÜi ion |io!itica, ilisi-. V.
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Mvaricia y crueldad? ¿Quién le obliga á guardar la ley de los con-

tratos? ¿Quién le enfrena, si se rinden los pueblos á lu carga de

los tributos? ¿Quién le aconseja mejorar las costumbres, proteger

ii los desvalidos, propagar la instrucción y en iin mostrarse arro-

gante con los soberbios, generoso con los vencidos, manso y Iiu-

inildc con los flacos y menesterosos? Su religión es el dinero, su

autoridad tiranía, su política el negocio. Muchos vicios toleró la

Ivspaña en la administración de sus colonias; pero no inaiichó su

ÍMina entregándolas, con desprecio de la liuuianidad, á una com-

Itafiía soberana y constituyendo feudos mercantiles.

. Kii tienijio de Feli|)e IV y por los años 1(»28 se formó una

junta de personas calilicadas á que se agregaron ciertos sujetos

prácticos en las materias de fábricas y comercio, |iara (juo confe-

renciasen y pro|)usiesen al rey las reformas convenientes. Des-

pués de varias consultas y larga deliberación, se adoptó el plan

de formar cinco compañías (jue tomasen por su cuenta el comer-

cio de Levante, >'orle, Terranova, Indias Orientales y Üccidenla-

ies, dolándolas con medios proporcionados y favoreciéndolas con

particulares privilegios; pero lodo se desvaneció por atenderá

máximas de libertad mercantil ((ue no escrupuli/aban en atropo-

llar otras naciones, y principalmente se liizo el reparo que la co-

rona de Kspaña había capitulado con la de Inglaterra no poner

tasa á las mercaderías, sino permitir que cada cual comprase y

vendiese á los precios corrientes sin limitación alguna, al ürmar

las paces de 1030 (1). Y en verdad no debia ser el tratado obstá-

culo invencible, pues mal podían los ingleses negarse á reconocer

eu los españoles un derecho <|ue ellos mismos ejercían siu consi-

deración a los extraños; y fuera de eso, sabemos que Carlos II dio

a I). I.uis Ordeño y Mon/.on el encargo de formar la planta de una

ronipafíia en los reinos de Castilla para encomendarle el comercio
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piivulivo (io las Aiiu'ricas : pruel)a dn que no follaba la ncccsariii

libcrlad ;'i iiucsln» gobierno (1).

Üolianso los escritores polilicos del descuido ó flojedad del mo-

uarca, y le instaban á no desistir de la idea de fundar una ó mas

compañías de comercio , robusteciendo el discurso con el ejemplo

de Holanda, la primera potencia mercantil del siglo XVII; bien

<[ue discrepaban en cuanto al modo de llevar á cabo el pensa-

miento.

l'nos las proponian para lograr por medios hasta entonces des-

usados en Ksi)aria el aumento de las fabricas y la perfección de

las manufacturas; otros se esforzaban ú persuadir su eficacia para

restaurar un ramo especial de comercio; quien deseaba la erección

tia varias compañías particulares; (¡uien pieferia una general 6

iiiiiversai
;
ya doblan absorver la contratación de Kspaña con los

demás eslado.s de Europa; ya encerrar en sus manos el tráfico de

la iiii'lrópoli con las colonias; muchos teninn por punto de dogma

la exclusión de los extranjeros, pocos querían admitirlos, y uno

aconsejaba incorporar la española de las Indias á las de Holanda é

Inglaterra; y en fin contaban prosélitos y defensores las tempora-

les, las mas ó menos privilegiadas, las armadas, y alguno las so-

Iieranas íi).

(!) I'liiiil.i (|iii' (le urden dol iv'y lia l'oiiiiailo 1). Luis Cerdeño y Mon/on

jKir.i la ¡n>litucioii do una coiiipañii» on los roinoí de CMslIlla, por cuya di-

ri'n'ion lona A coinorcio privativo de la América (Ms.)

(i) r.ariuMo , Discurso ó inromio sobro puntos do oslado; Cano, Hofor-

ni.n¡un Mioral , política y cristiana ; Alvaro/. Osorio, lAtoiisiun |iolilica y

iTOnüiiiira, punt. IV; C.erdorio, Planta para la ¡n>tituc¡oii do una conipañia

por cuya niano corra el comercio |irivalivo déla América; Lira, Ucproscn-

lacion i> Memorial á D. Callos II; Naranjo y Homero, Anlorclia para la res-

tauración do ICspaña, puní. II, ca|). XVIII ; Villadarias, rroyecto <le una

compaíiia pcneral de las Indias españolas; Sania Crn/ de Marcenado, Co-

mercio -.uelto y on compañías, proyecto I, § VII; Zabala, Uopresentacion á

I). Tclipc V, parí. III; Mora, Celosas consideraciones, part. II, ilisc. II; Vi/-

'•aino I'ere/:, I)¡>cur<os políticos, pa?. IC8; Campillo, ilol'ierno ec<>nniuic(>
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Ustáriz no desconoce las ventajas de Iiacer el comercio en voz

de compañía; pero se muestra adversario de las privilegiadas que

lo estancan y vinculan en cierto número de individuos. Cuando el

tráfico es libre y abierto (dice) y corre por cuenta y riesgo de los

particulares, remonta mas alto su vuelo que cuando hay limita-

ción de companias. Las mas ricas, poderosas y llorecientes no de-

jan de padecer sus trabajos por los fraudes y desperdicios que

ocurren, los gastos excesivos y los daños que causan los directo-

res, á todo lo cual no se hace rostro sino en t'uer/.a de inmensas

ganancias. I,as compañías soberanas (prosigue) pueden ser nece-

sarias ó útiles, si el principe no tuviere debajo de su dominio las

apartadas regiones donde se pretende establecer el trálico, porque

entonces conviene mancomunarse los negoeiantes, juntar grueso

caudal y allegar cuantiosos recursos para comprar ó construir na-

vios, pertrecharlos, abastecerlos y tripularlos, fundar colonias,

guarnecerlas y fortilicarlas; pero en las Indias halla el comercio

la seguridad, acogida y protección que desea , estando los pueblos

de paz, sumisos al rey, los puertos defendidos y aparejadas las

armas (1).

M Ustári/. , ni los políticos apasionados á las compañías de

comercio repugnaban las sociedades mercantiles, pues la cuestión

no era de hermandad , sino de privilegio. Kl gobierno no dio la

razón por entero á Ustáriz, ni tampoco se la quitó al bando opues-

to, porque autorizó algunas compañías, mosirándose muy parco

en las mercedes. Acaso pensaba como el conde de Cabarrus que

son los andadores del comercio naciente, que estorban cuando

'llega á la edad adulta y campea fortalecido (2).

Knlre las compañías interiores de que tenemoá completa noti-

pnia AiiK'i'itM, ))iirl. II, M|). V; \V;inl, l'royi'rlo econóniico, |i;irt. II, cap.

VIII, ele.

(I ) Teórica y práctica «le coineicio y de iiiariiia, cap. XXXIX y >ií,'.

{i] l'apol (pie (lió en la junta ;;cneral tic la compañía de Caracas.
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cia parece la mas antigua la do AMgon fundada en 1746. Las ca-

Iaiiiidadt>s de la guerra de sucesión liahian aniquilado los restos

(le la industria de este reino y reducido sus liabitanles á suma

pobreza. Algunas personas solicitas por el bien jiúblico, imagina-

ron formar una compafíia de comercio que facilitase la salida de

los frutos y restableciese las fábricas casi extinguidas. Ueunieron

un fondo de .")ÜO,000 pesos y suplicaron á Felipe V que aprobase

el pensamiento
; y en efecto, no solamente autorizó la creación de

dicha compañía, pero también la auxilió con .")0,0()0 pesos, le

concedió el derecho de tanteo en la compra de primeras materias

y la declaró exenta de tributos y gabelas por diez años.

Dio principio á sus operaciones estableciendo fábricas y lla-

mando á mucha costa maestros y oliciales catalanes y franceses; y

aun(]ue en sus tnaniíiestos presentaba el estado de la compañía

cada vez mas próspero y Ibreciente, la verdad era que los nego-

cios iban de mal en peor, aparentando otra cosa en público, por-

(jue pasaba por caudal efectivo el valor arbitrario señalado á los

géneros existentes en sus almacenes que no tenían fácil despacho.

.\si fué conllevando su precaria siluacion hast;i el año 177-1 en que

cesó de pagar los réditos á sus acreedores, y todavía arrastró con

trabajo su existencia hasta 1784 en que la hubo de extinguir el

gobierno 1).

Tur el uiismo estilo de esta de Zaragoza eran las de Extrema-

dura y (¡ranada y la de S. Fernando de Sevilla erigida en 17i7.

Fnipezó con el fondo de un millón de pesos que mas adelante de-

bía crecerá tres millones, y tenia por instituto establecer fábricas

de seda sola y con mezclas de oro y plata, de lana, lino y cáñamo

y extraer de su cuenta todos los frutos sobrantes del reino y los

géueros de sus nianufacturas tanto á las naciones extrañas como á

nue>tros doiniíiiio ullraiuarinos. (¡ozó de la exención de alcabalas

y ciciilds por el tiempo de diez años en la primera venta de sus

,\¡ AsM>, lli>(. ik- I.T fcoii. i>olil. (le Arjyoii, cii|>. II.
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ropas y lojiílos, de completa libertad á la entrada de los simples é

injírediontes, del derecho de tanteo en la compra do las especies

crudas y de grandes rebajas á la salida con otros bcnolicios que la

liacian muy privilegiada en el comercio y navegación, llácia el

nfio 1785 estaba en decadencia, bien (|ue aun disponía de dos bu-

(¡uosdel porte de 800 toneladas entre arabos para la contratación

de las Indias: escaso fruto de las liberalidades del rey y corla com-

piMisacion de los daños particulares (1).

En 1748 se fundó la compañía de comercio y fábricas de To-

ledo con el fin de restaurar sus antiguas manufacturas, aumentar-

las y perfeccionarlas, y se incorporó á la de Eslremadura. Alcan-

zó las mismas franquezas que la de Sevilla, aventajándola en el

comercio privativo con el reino de Portugal que la fué reservado

lo mismo ([ue á la de Granada. Prosperó medianamente los cuatro

[U'imerüs años; mas sobrevinieron algunas pérdidas accidentales

de nuiclia monta, falló el buen gobierno y se presentó en quiebra

;i lines de \1m. Kn vano se la otorgaron nuevos y mayores pri-

vilegios para conjurar su próxima ruina, pues no pudo alargar su

vida mas allá del año 1788 (2).

La compañía de Uurgos se creó en 17G7 con el objeto de pro-

mover y adelantar las fábricas de Castilla , y así solo le era per-

mitido negociar en géneros del reino. Fué tan mezquina su fortu-

na que no liizo el comercio á que estaba llamada, ni fomentó las

artes y oficios, ni aumentó el surtido de los pueblos, ni consiguió

abaratar las ropas. No repartió un solo dividendo, y al cabo de

largas controversias y litigios, quedó disuella en 1771 (3).

La de Escaray nació en 1773. Adoleció en 177G de vicioso

manejo, achaque común á todas las de su linage: hubo protestos

(1) Ciiiiipoíiiiincs, Apéndice á la cduc. poj). (lail. I, pay. \6o.

(2) Larruga, Meinorias |)ülit. y ccoii. lom. Vil, pag. S'.t.

(3) ll)id. lom. XXX, pag. 1 ; Canga Arguelles, Dicción de Hacienda, ail.

'.oiiipaíiia-- de comercio.
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tlp Iclras, fallas de pago á los operarios de sus fábricas, alcances,

ariTíílos y compromisos con los acreedores; y cuando, restaurado

yu crédito, empezó á vivir con algún desahogo, el rey admilió la'

oferta de la d¡[)Ulac¡ün de los cinco Gremios mayores ([ue toituiroii

;i su cargo la fábrica de paños de dicha villa en 1785. Contaba á

la sazón la compañía veinte y cinco telares enjuego con acopios y

prevenciones para aumentarlos hasta treinta, término de su mo-

desta prosperidad (1).

I'ero las compañías mas dignas de memoria no son las nom-

bradas, sino aquellas que se fundaron con ánimo de eslender y

dilatar el comercio de las Indias, á saber, la de Honduras, Cara-

cas, Filipinas, Habana y Santo Domingo, ([ue son otros tantos ac-

cidentes de nuestro sistema colonial.

I,a primera fué un asiento ipie en forma de compañía se ajus-

tó en 171 i para el comercio de aquella parte de América, donde

abundaban la caoba y palo de tinte; y á pesar de la protección

del gobierno, duró jioco y cayó en desgracia (-2).

.

La de Caracas ó de (¡uipúzcoa se fundó en esta provincia con

el intento de remediar la escasez de cacao, en virtud de real cé-

dula expedida en 17-28. Obtuvo la compañía privilegio de enviar

directamente de lus puertos de Guipúzcoa á los de Caracas dos

iiavids di' registro cargados de géneros y frutos del reino y tripu-

lados en guerra, para permutar por plata y oro, cacao, azúcar y

demás producciones de la tierra. Su derrota era á la Guaira, y de

allí pasaban á I'uerto Cabello con facultad de internar sus merca-

derías, pero estaban obligados á tocar en Cádiz al lornaviage. Oes-

¡Hies de abastecer la provincia de Venezuela podían enviar los re-

zagos del cargamento a Cumaná, Tiinidad, (iuayana y la Marga-

rita, y debían ejercer la policía de los mares, ríos y costas de su

jurisdicción para impedir el trato ilícito de los extranjeros, persi-

(I) !.íuni-:i. loiii. \XM, p.i;;. IK5; (:;in,i;;i Ai;;iH'llr>: Ib.

[t) I -Lili/, liMnic.) y |>r.iiiic.i ilc i-oiiioi'<io y dn iiiniiii.i, i-.ip. XXXI.X.
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i;ii¡on(U> sus ombarcncioncs y apodcri'mdosp do olliis, niyo servicio

liallaba buena recompensa en los dos lerdos de la presa.

Canipomanes estima la navegación mercantil de la compañía,

después de habérsele agregado en 1752 el comercio de la provin-

cia de Marcaibo, en 2,500 ó 3,000 toneladas do ida y las mismas

do vuelta. En su tiempo tenia 12 buques mayores para el tráfico,

que entro todos componian \,\12 lonekidas y 10 guarda-costas

con tripulación y artiiloria correspondiente, pagando sueldo á

2,500 marineros.

Campomancs y Cabarrus ponderan las utilidades que do la ins-

titución do la compañia de Caracas reportaron el real erario y los

accionistas; mas hubo do declinar su prosperidad con el siglo, pues

(Jangá Arguelles asegura que en el espacio de veinte anos repartió

un 15'
'o por ciento (1).

I.a de Filipinas fué propuesta por el marqués de Santa (Iruz de

Marcenado en 1732, y si bien se autorizó su formación en 1733,

no se llevó por entonces á cabo. Promovió este mismo pensamiento

con mejor fortuna el conde de Cabarrus que logró verla estableci-

da en 1781. Dio principio á sus operaciones con un capital de 147

millones do reales, llodeó el mundo con sus naves, disfrutó do

gracias y privilegios lucrativos, y con parecer tan llorociento,

solo repartió cuatro diviilondos á los accionistas. Mucho mas espe-

raba do ella Foronda al comparar la compañia con un labrador

hábil que va á rozar una nueva tierra, á cultivarla y plantar flo-

res y frutos donde no hay sino zarzales; ilusiones desvanecidas

bien i)ronlo, sucediendo á una prosperidad pasagera un triste de-

sensaFio '2).

(
I ) (:oiii|ioinaiics. Apéndice á la cduo. pop. p;irl. I, pap. 1 .'iS y sig.; Ca-

li:iii lis, l'.ipiM i|iic (liú on la junl.T soncral do la coiiipjiñia de Caracas; Canjea

Ait;iirll('>, Dicción, de Hacienda, urt. Coiiipañias de comercio.

(>) Sania Cruz de Marcenado, Rapsodia económica, pa^s. 228 y iM:

rllü.i. Hi'..lal)!ccini¡cnlo de la.s fábricas, parí. II, ca|i. XII; I'nroiula, nliid.Kl

Ir la c.Miiii.iriia di- Kilipiíias; C.ini;.i AVLiiielles, nl)i suj)ra.
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Formóse la compañía do la Habana on 17.i0, y tuvo su asion-

to en la ciudad de San Cristóbal do aquella isla. Era su instilulo

facilitar la salida y consumo de los tabacos, azúcares, corambres

y demás producciones del pais y abaslocerlo de [íóneros y frutos

de España , y á cambio de sus privilegios, se oI)l¡j;ó á ciertos sor-

vicios militares y á reprimir ol contrabando: do forma (|uo estaba

armada CQmo la de Caracas. En 1785 todavía conservaba una fra-

gata y un paquebote con GOi toneladas de porte, restos do una

flota mayor. Prestó buenos servicios á la corona; poro padecían

los particulares con el estanco del comercio que , encareciendo el

precio de todas las cosas, fomentaba el tráfico clandestino (1).

f!l comercio de liarcelona fundó la compañía de Santo Domin-

go ó de Cataluña en 1757 con el designio do establecer y airaigar

la navoga'-'ion directa á la isla Española. A fines del siglo XVIII

tenia dos fragatas y dos paquebotes que componían on junto 1,S00

toneladas. Esta compañía no liaba, ni lomaba bastantes frutos on

cambio de sus géneros y rojias, por lo cual solo alcanzó una muy

mediana y pasagera prosperidad (2).

La bisloria de nuestras compañías de fábricas y comercio acre-

dita la opinión de los economistas modernos que las condenan sin

misericordia. Viven del monopolio, se dobilílan con los muchos

gastos y mala dirección de los negocios y perecen agoviadas con

ol peso do sus deudas, envolviendo on su ruina multitud de per-

sonas y familias. Si por acaso alguna de ellas llega á florecer y

deslumbrar con su riqueza, todavía conviene reparar si los privi-

legios exclusivos de que gozan generalmonlo, no son una calami-

dad pública. Nadie duda que (¡arlos III siguió los consejos do una

política sabia y generosa al dictar las leyes y reglamentos' |)ara el

comercio libro de la metrópoli con sus colonias; y lié iH\\.n (|uo

con esta providencia dio el golpe de gracia á las compañías e\is-

(1) ('.;iilipoiii;iiu'<, A|iril.liii' I li i-iluf. |)i)|i. pail. I, \y.vj,. Hi.i

(2) il.i,l.|,.,u-. k;:.
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tenles en 1765: prueba clara tle que su vida os mnorle y su muer-

te vida <le la contratación faenera!.

üe propósito liemos dejado para lo último tratar di> la compa-

ñía de fábricas y comercio mas grande y poderosa de Kspafia , ó

ios cinco Gremios mayores de Madrid. Rran al principio un cole-

gio de mercaderes, hasta (pie en 17G3 se constituyeron en com-

pañía privilegiada, abarcaron negocios, aprestaron naves y esta-

lilecicron factorías en los puertos mas frecuentados de las In-

dias (1).

Como disponían de un grueso caudal, arrendaron los cientos,

alcabalas y millones, adelantaron al gobierno sumas considerables

para obras públicas, cuidaron en tiempos de oarestía del abasto

de la corte y aun facilitaron la provisión de granos de todo el

reino, anticiparon fondos al pósito de la villa, construyeron pa-

seos, repartieron cañerías, recogieron aguas, liicieron desmontes

y plantíos y equiparon tropas para contener la invasión de los in-

gleses por los años 1770 y 1771.

Esta rápida prosperidad excitó la murmuración ile las gentes.

Ouejábansc de que los cinco riremios no promovían la agricultura

ni viviücaban las artes: decían que solo se ocupaban en comprar

por mayor para vender por menor géneros y frutos, olvidando su

obligación de consumir los tejidos del reino: que no proporciona-

ban trabajo á los naturales: que introduciendo manufacturas ex-

tranjeras arruinaban las fábricas del país: que se indemnizaban

(le los prestamos á la corona con el douiinio absoluto del tráfico y

la venta exclusiva de sus comunidades, y en fin añadían ipie con

su inmenso giro y mucha ri(¡ue/.a oprimían á los medíanos y me-

nores.

A la sombra de los Gremios algunos individuos de esta corpo-

ración formaban compañías particulares para agavillarlas gaiiuii-

cias del liuijista , alzándose con el doble monopolio de la co'upr:! y

(.1) V.(M,.. i.xx.
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lie la venta. Del líieiiiio de loiieeria salieron dos compañias de co-

mercio, una del de paños, otra del de especería y así de los demás;

de modo que la principal era como el tronco de una dilatada fami-

lia de compañías subalternas.

En 178S montaba el haber de los (¡reinios 200 millones de

reales; pero el asiento de los víveres del ejército y armada y los

abastos de Madrid con mas las guerras que sostuvo la nación des-

de el año 1711.1 basta el de 1814, les ocasionaron pérdidas y que-

brantos que obligaron á suspender el pago de dividendos ¡i sus ac-

cionistas y de réditos por capitales impuestos en sus cajas á ra/.on

del 3 por ciento (1).

La mala estreila de todas nuestras compañías privilegiadas de

comercio persuade al amor de la libertad como fuente natural de

las ri(iu( zas que se logran |)or la economía y diligencia de los mer-

c^uleres. Cuando á todas las pei'sigue igual infoitunio, bien se deja

conocer que purgan los vicios de la institución y no la culpa de

los hombres.

(1) lloros Fcriiíiniloz , Di.-cur.io subrc ol comorcio : Soin.inarici ermlilo,

lom. XXVI, p:f¿. i Mi y sii;. I.;iriiiH;i, Memorias polil. y ocon. toiii. I, pií^;.

S34, 2Gfi y 2h3; C.aiiii.i Arnücllos, Dicción. <lo Hacienda, ail. (iroinios nia-

voros ilp Mailriil.
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CAPITULO LXXXI.

De la navegación.

\nU'Á del (lescubriiniciilo del Nuevo Mundo los espuñoie.'í fre-

cuentaban el Mediterráneo, las costas de Francia, In2;!aterra y

IMandes y en general las de línropa y África sin apartarse mucho

(le la tierra. Cristóbal Colon fué su maestro en el arte de navefjar

el ancho mar Occéano, pues les enseñó á servirse del cuadrante,

medir las alturas de los grados y explorar regiones desconocidas

bajo la fé de un piloto. No cayó la semilla sobre las piedras, pues

los l'inzones. Alaminos, Canos y tantos otros hábiles navegantes

naturales de estos reinos, denotan el progreso de la cosmografía.

Kra Kspaña en el siglo \VI la primera potencia mercantil del

orbe. Kn tiempo de los Ueyes Católicos i)oseia mas de mil naves

de comercio, y no liabia nación cuyo poder marítimo igualascal

nuestro. Los eslatlos de l']urü|)a ó no lenian colonias en .Vmérica, ó

si algunas, tan pobres y limitadas (]ue pasaban por despojos que

nosotros habíamos desechado. No existia la república de Holanda,

ni l;i navegación de Inglaterra emi)e7.ó á tomar cuerpo hasta el rei-

nado (N; lüiriipie VIH , ni hasta el de Isabel soñó este gobiiírno en

el imp(>rio di' los mares. Francia descuidó su marina militar y

mercante y la miró con tal abandono, (¡ue cupo á Luis XIV, auxi-

liado por su ministro (lolbert, la gloria de crearla. I.a Liga anscá-

r. II. :5U
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lien fiiiulab;» su prnsporidad en la dch'lidad agona , y carocia de

orpuii/.ncion fiicrlc y vigorosa para salir do sus guaridas del norlc •

de la Kiiropa
; y las reptiblicas ilalianas divididas y envidiosas,

debilitadas con sus discordias intestinas y acostumbradas á vivir

del monopolio del comercio de Levante, no tuvieron ánimo para

seguir nuevos rumbos y doblar siquiera el cabo de Huena Espe-

ran/.:!. Solo id Portugal pudiera disputar á Kspaña la primacía de

la navegación; y en efecto, Alejandro VI repartió el Xucvo Mundo

entre and)as i'oronas según la bula dada en \W.).

Sin eiiibargí) la |ii'0spei-í(l;iil m;ii'ilima de (lastilla tenia por con-

lra|ieso l;i deradenria de la antigua navegación de üarcclona. l.os

catalanes, aui\i|U" eran súI)ditos del rey de Kspaña, formaban un

estado aparte con sus leyes, usos y costumbres á que mostraban

grande apego; y ptu'slo (pie reluisidjan someterse ;'i las cargas co-

munes ;i lo-i reinos uhmios privileg¡;idns, (|ued;irfln y debían ([uedar

excluidos (le sus benelicios.

1-]1 descubrimiento de Wiseo de (¡ama en l'i'.IS y la cniíquisla

d(d Kgipto por Selim 1 en 1.")¿-J ahuyentaron el cmnercio del Me-

diterráneo; y aunijue liarcelona liui)iera podido procurarse una

;'implia compensación en el tráfico de América ; no lo consentía la

política cNchisiva de aipiel tiem])o. No concurrieron los catalanes

;i ganar las Indias, y no p;irtic¡paron tampoco "de las ventajas de

una pose.-ion reservada á los castellanos.

Duió td podei- naval de España lodo id siglo \VI. Sin duda

era grande el de una nae¡(Ui que además de derramar su marina

mercante y de guerra por las dilatadas costas del nuevo continen-

te, sacó (le sus arsenales y puertos K'ií bajeles bien equipados y

tripulados para combatir con los turcos en I.epanlo, y poco des-

pués juntó i:^() velas con mas de 10,01)0 hombres entre remeros

y gente de mar contra Inglaterra en aipiella famosa ocasión de la

armnfla invencible.

Tiiilavi;! l'i'lipi' III |mdo en IfiOl ;ipres';ir .">i> navios con (d

inti'iilode li;ic;'r nii desembarco en Inglaterra: pero iba, declinando

;i le la prisa nuestid podei' iiiaríüiiH". (iiai/.i'ian jn.; muiit'; navio»
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insleses y holandeses ya dispersos, ya reunidos en Hola que de

continuo molestaban el comercio, apresaban los galeones que ve-

nían de América, asaltaban las cosías de la Península, invadían

las islas Azores ó las Canarias y amenazaban los dominios ospafio-

ivs y portugueses de las Indias Orientales y Occidentales.

Kn 1G05 disponía el rey de lispaña de IG naves gruesas y po-

derosas (los mayores vasos que navegaban) para dar convoy á las

Ilotas y galeones de la plata. Tenia además 5 galeras ordinarias en

Lisboa y S en el Mediterráneo. F.l reino de Ñapóles mantenía Ki

y 10 la Sicilia, que con otras IG de fiénova que llevaba por asien-

to, hacían en todo unas ."iü, la mayor parte mal armadas y proveí-

das (1). Kn IGÓG toda la escuadra de líspaña estaba reducida á fi

galeras en mal estado, resto miserable de las GO que algunos es-

critores suponen que había en 1535 (-2).

Ouejábanse con este motivo de la tenuidad de las fuerzas na-

vales, y llegaron á predecir, si pronto no se acudía con el socorro,

la pÍM-dida de las Indias (3). La verdad es que Carlos II se vio oblí-

gad.0 á tomar á sueldo cierto número de galeras particulares de

genoveses que no se cuidaban de proteger el comercio de los es-

pañoles, ni de cumplir las demás obligaciones del servicio.

Los reyes de la casa de liorbon se aplicaron á restaurar el po-

der naval de Kspafia con el auxilio de ministros tan celosos como

Alberoni, Patino y Knsenada mas dignos de alabanza por su buen

deseo, que de imitación por su prudencia y tino.

Decía con razón un autor anónimo en 17G0 que importaba :i

Kspaña tener una poderosa marina de guerra, porque siendo es-

casa su población y sus dominios muchos y dispersos por el mun-

(t) Ui'líicioii (le simón ConUironi í\ la Kopública ilc Voncria: V. Ciilirc-

ra, IK'laciuili's, \y.f¿. üHO.

[i] Martillo/, 'lo la Mata, disc. VIK.

(.')) Carnero, l)i--(iii>o <• informe sobre pontos de estado, nnveuaijoii,

uuen-a v eumercio.
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(lo, coiiítiluia iin cuerpo s'"íiih1o, jiero de flacas fuerzas y como

(lescoyunlado. Decía (ainbien que la marina mercantil es el fiinda-

menlo de la mililar, y (|iie por !o mismo convenia favorecr la

ajrricullura v las artes mecánicas para rohiislecer y difundir el co-

mercio ¡11.

Kn efeclo, lo de menos en toda marina de fíuerra son los leños,

y lo de más ios liomhres, cslo es, la gente de mar ágil y valerosa,

diestra en !a maniolira , acostumbrada á la fatiga, (|ue solo so for-

ma en la escuela de la pesca, del caholage y de las largas y peli-

grosas navegaciones.

Mspaña disponía de excelentes astilleros y arsenales, abunda-

ba en maderas de ((inslruccion y en hierro, cánamos y resinas

para la fabricaciiui v apai-e¡o de las naves; pero mullilud de causas

alajalian el vuelo de su inaiána mercaiile.

Ya sabemos por (|iié medios se esícM'/.aron los Ueyes Católicos

á proteger y fomentar la navegación de los caslellanos (í). I'are-

ciéiidoli's poco ofrecer un i)remio ó ayuda de cosía á los (|ue fabri-

casen bajeles mayores de (iOO toneladas y otorgarles privilegio de

bandera con preferirlos cu los (leles y cargamentos, ampliaron en

l.")01 el beneficios las fuslas y demás naves sutiles; de modo que

.«¡egun esta nueva pragmática de Granada, no era lícito al comer-

cio dar carga/.on á ningún navio extranjero mientras los liiibiese

nacionales en el puarlo; y todavía proliibierou á sus subditos ven-

der sin real licencia embarcación alguna grande ni pequeña á per-

.sona de fuera de sus dominios, aunque luvíese carta de natura-

leza (3\

M) l)ivriir<o <~o\>rr' ol rninr>rrio y mvoc.icion 'Ir ICsp.iña con Iík IiuIí.k

nciidcntíilos.

(5) V. r;i|.. .\I.II.

(.1) Vrir/, rr.i^ii). y le>cs de los noyes Caloüros, ful. (-.'4. Kii psl:i rpo-

ca lo> li.ijcli-. (le mas porlp eran de «no (oncl.iil;i<. Km I «08 los inayon><

tf^nian (locaLida son lonoladiw, <0n lo- nidliano^ v de í;iO á :!0(l In-. me-



NAVECACIO.N. • 4G0

Sin embargo no se guardaron con mucha puntualidad las leyes

de 1). Fernando y Doña Isabel acerca de la navegación. Los pro-

curadores á las corles de Valladolid de 1023 suplicaron la obser-

vancia, y Carlos V respondió ([ue se cumpliesen aexcepto cuanto

va nuestros vasallos y los del rey de Inglaterra con quien tenemos

.coni'ederacion.ii Tanil)ien fiareee ([ue (k'jó de pagarse por enton-

ces el salario (¡uc los Ileyes Católicos babian prometido á los maes-

irosde naos gruesas, y que en las provincias de Vi/xaya y (iui-

píi/.coa se consiruian naves de gron porte (jue usando de ciertos

rodeos, se vendían á extranjeros (1).

La prelerencia de los lletes dio ocasión á un abuso muy nocivo

al comercio. Acontecía (|iie estando un l)ajel cargado para partir,

ó lal vez sin tener carga ninguna, ni si(|uiera bailarse aparejado,

|uir ser mayor (piitaba el Hete al menor
, y después permanecia en

el puerto dos, tres ó cuatro meses y acaso un año con las nierca-

derias abordo. Representaron los procuradores contra semejante

urania con razón sobrada, ponjue además de los perjuicios que so

causaban á los mercaderes haciéndoles perder la coyuntura de la

venta, se violentaba la interpretación de la ley ([ue solo favorecía

ii las naves de OüO lonrladas arriba; pero no se puso remedio á

este desorden, aunque, era justo y necesario por lo menos declarar

que el privilegio se limitase al caso de ofrecerse ;i la carga dos

embarcaciones de cabida desigual, si ambas hablan de partir al

mismo tiempo (2).

Los guipu/xoano's y vizcaínos, navegantes emprendedores y

ñores. Kn 166 2 l.is uaviv^ giuesiis se arreglaron á la DicdiJ.i de 700 toiiola-

(Jas y de soo los galeones , aunque los habia de 800 y 850 para navegar

por el Occéano; y a principios del siglo XVIII la capacidad ilc los navios da

la íirmada vaiiaba entro 800 y 1,000 toneladas, fztáii/, TotWioa y piáclict

de comercio y dé marina, cap. LXVIll.

(I) Cort. Cit. pet. :!0 y pnl. 81; Valladolid ili- IjlM.pd. Mí.

{!) Coilcsde Vall-ulolid dclS.Si, pri. ;;,
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atrevidos, descubrieron Inicia los años 1500 la isla de Tcrranova,

V empezaron á ejercitarse en la pesca y salazón del bacalao que

bullía en aquellas aguas. Ocuparon los franceses dicha isla y res-

pelnron la posesión de los nuestros; pero después que por el tra-

tado de l'lrecli cedió la Francia ¡i la Inglaterra el puerto y colonia

de l'lasencia, aunijuc se ruservó expresamente el derecho de los

vizcaiuos y guipu/coanos á sus pesquerías, jamás logró el gobier-

no español satisfacción cumplida. Grande pérdida fué para el co-

mercio de Kspaña la de esta antigua y provechosa grangerla
, y

mayor aun el daño que resultó de la falta de aijuel empleo y apren-

dizage de nuestra gente de mar (1).

Mucho entorpecieron el progreso de la marina moieanle los

prolijos y severos reglamentos de la navegación á Indias con sus

armadas y Ilotas cada año, sus privilegios y repartimientos de

carga, sus condiciones do porte y pertrechos de guerra, sus visi-

tas y registros (2). Las demás naciones surcaban los mares con

entera libertad , y ahorrando tiempo y dinero, nos aventajaron en

la baratura de los fletes; parle esencial para, ronientar el comercio

marilinio, porque dá la preferencia en los transportes de los frutos

y géneros asi propios como extraños. Uno de los medios mas e!i-

caccs de obtener tictes baratos es disminuir hasta donde fuere po-

sible el número de tripulantes; y nial podian los españoles compe-

tir en economía de gente y de gastos con los extranjeros, cuando

lodas las naves de la carrera de las Indias debían ir y venir ar-

madas en guerra.

V.n general, las causas de la decadencia de Kspaña en el si-

glo Wll son así mismo causas de su retroccMi en la navegación,

porque sin agricultura ó sin fábricas llorecientes no hay comercio

(I) l /l.iiiz, Toóiicn y práflici de coTiicrcio y de iiiaiin.i, im|i. I..\.\.\\ II-

'llon, Ucslablcrimionto do lii> f.ibriciis, |i;iit. II, cap. VIII.

;.'i Til. \\\. lili. I\, ni'ccp. do IndiHs.
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posilile, y sin coiuercio no bay marina mercante ni militar (1).

A principios del siglo XVIII mas de 800 ó 1,000 naves de In-

giiilerra , Holanda, llamburgo y otras naciones acudían todos los

años á nuestros puertos con sus. drogas y géneros, llevñndose la

plata y frutos de Kspaña y las Indias. Casi todo el comercio niari-

liiiio de Kspaña estaba en las manos y dependía de la voluntad de

los extranjeros; y aunque |ior las leyes del reino se les prohibía

mezclarse en el trato de las Indias, negociaban entre las islas (ia-

iiarías y la América, y se habían apoderado de la mayor parte del

ramo del cacao que la metrópoli pedia á sus colonias á causa de

los derechos excesivos que jiagaba, cuando en Ilotas y galeones lo

Iraian los españoles por su cuenta sin disfrutar ninguna gra-

cia (-2).

(llamaban á una vo/. los políticos por el fomento de la marina

mercante y propíuiian al gobierno por modelo el acta de navega-

ción de l()()0, llamándola el dios tutelar de Inglatorra. Solicitaban

una protección elicaz , y esperaban el remedio de aquella polueza

de nuevos reglamentos que asegurasen á las naves españolas la

preferencia en los Heles, de los derechos diferencíales de bandera

y de. gravar con pesados tributos la compra de bajeles fabricados

en reinos extraños de (¡ue solían servirse los navieros españoles

por la mayor comodidad de los precios de la obra de uinno y ma-

teiíides de ronslruccioii ('.)). »

(I) "Sin iiiíiiiiiM iiü puoilo liiihor lili loilii'iriii c\UmiiIiiIo, n --iil un cn-

.jinoicio oxIondiJo no piifiU' IimIht pi],uííi;i rri IX|i;iíi.i.» W.inl , l'mv' iiln

ociiiioniii o, |i;iit. I, c;i|>. Xl\'.

I i] N.ir.iHJo y Uoiia-ro, Anlorclia p.ira l;i loslamai ion ilo Ksii.ma, pimt.

III, cip. WVIII; Izlári/, Teórica y práclicM de coiiiiM-cio y do rii.iriiia,

n.ip. C.Vl.

(.!) r/l.ui/, cip. C.VI; SaiiKi C.ni/. dr MaiioMladi), Cüiiii'icio Miullu, iil-

U.i.i., |irci\.'> lo I. «i§ IV, VI y vil; Mora y Jsr.d.a, (.olo^a> coiiMiIrracionc^,

pail. II, (liM-. VI; Wanl, Proyecto ecoiUMiiiro, p.ul. I, rap. XIV; Naianio y

Kiiinoii) ilci-ia ^ e-,|i- prupu>ilo, <.ini¡eii da iMiua, -ii^l.-jila la n-ruM... Arl-

•oirlij, plllll. III, «-.ip. XWIII.
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VA gobierno se habia anticipado ya ;i la satisfacción de algunos

de estos deseos, ¡mes Felipe V mandó en 1720 que todos los navios

(le la cañera de las Indias hubiesen de ser en adelante fabricados

en los astilleros de sns dominios, permitiendo sin emb<argo.eI uso de

los extranjeros poseídos por españoles, aiimiuc sujetándolos al pago

de un crecido derecho de habilitación para cada viaje; y no con-

tento el rey con otorgar á nuestra marina mercante un privilegio

tan señalado, en 17-21 ordenó ([ue en el transporte de granos ú

otras cosas que se ofreciesen, gozasen de preferencia las embar-

cacioni's de los naturales y se les pagase una quinta parte mas de

ticte (]ue á los extranjeros (1). Las leyes referidas, asi como otras

del mismo tenor dadas por (¡arlos IV en IT'.K», no eran sino la

conlirmacion de la pragmática de (¡ranada de l.')(K) '2; declarada

y extendida en l.')11 y 1523 (3;.

;,(Jui'' fruto recogió nuestra marina mercante de la protección

especial (|ue el gobierno la dispensó por a(|ue! tiempo? Largo fué

el reinado de l'elipe V, y sin ('ml)argo no le alcan/ó á este celoso

monarca la vida para ver restaurada la navegación. I-os franceses

y los inglcs's t"niaM pa/ con los moros, y en la conlianza <!e no

ser acometidos, tripulaban sus naves con poca gente: los españo-

li's eslájjamos en gui'rra continua c(m ellos, y necesitábamos mayor

aparejo para defendernos de los corsarios enemigos ú ofenderlos

íegun el caso; de modo (]ue perdíamos la utilidad de los Heles y la

.iciision de formar y emplear nuestra miirineria.

Desdi' (|ne llaradin üarbarroja, huyendo de Carlos V, pasó á

(¡on-<l.)ntii\ii|i!;i V se puso al servicio de Solimán, los turcos se lii-

i-iertiu tan señores del Mediterráneo, que los i'orsarios de su na-

ción v los argelinos corrían el mar á su salvo hasta el Kslreclio,

tomaban nneslras navus mercantes, cond)alian de poder á poder

^1) i/uiii/, ciip. i:\ I.

, ; II. I, V s, lu. MU. lili. IX. Nov. Kpcop.
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las galeras del rey, bajaban á tierra y robaban y talaban los pue-

blos y campos de la costa, (juedando en estas entradas y rebatos

nuiclios cristianos cautivos (1).

Los mares del reino de Granada y Andalucía v los otros de

Castilla estiban cubiertos de piratas moros, turcos y franceses, y

por el temor de caer en sus manos, apenas osaba nadie salir de los

luiertos. Allojó la contratación, porque apresaron machas naves

con mercaderias de gran valor y algunas con oro de las Indias, y

las lomaron sin peligro, hallando nuestras costas sin la guarda y

defonsa convenientes. Verdad es que solian visitarlas de vez en

cuando los bajeles de guerra, y entonces los piratas se refugiaban

en sus guaridas; pero en viéndolas lejos, descuidadas ó recogidas

á invernar, cargaban de nuevo y de improviso sobre a(iuellas cos-

tas iiimodialas al África ó se alargaban á correr las de Carta-

gena (:¿j.

Como el gobierno no cuidaba con bástanle empeño de aquietar

nuestros mares infestados de piratas, el comercio hubo de mirar

por si y aparejó sus naves para la guerra, y consultando la nece-

sidad de disminuir todo lo posible los gastos del armamento, lle-

vaba poca artillería y munición
,
por lo cual solian verse for/.adas

á entregarse y rendirse A un enemigo inferior en número, ¡lero

mejor ¡x-rtrechado y abastecido (iVj. De esta mjnera, vencedoras

(1) <iI,os cursarios pirulas lian tomado muchos navios ron grandes ri-

iiquczas , cautivandü muflios cristianos, dado inuclms robalos, (|ui; para

«los socorros ([ue so han oiiviado, so ha gastailo mucho numero do duca-

iii\o» en provcncioiics, armas y municiones.» luisón y lüodnia , Discursos y

.i|iuntamicnlos, fol. 13. Ka el sii;lo .WII so calculaban do ordinario 3(i,00o

españoles cautivos en liorlieria : su róscate, á razón de 1 ,OitO pesos cada

uno. importaba 30 millones do pesos. (:am|)omanes. Apéndice á la educ.

pop. 1. I, pag. 373.

(i) Corles de Valladolid lio 1.')23, pot. ;3; Toledo do 152o, pct. t."; Ma-

Iri.l do l.'lbá, pol. lOü.

{?,] r.niios de Madrid do \^i», pet. :.:>.
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Ó vencidas «lue fuesen uuoslras navoí niercanlcs , debian padecer

jírandes inforlunios, y al fin acabarse toda navegación.

Alberoiii sorprendió á la Kuropa con poderosos arínanienlos

<|iie nos valieron la coniiiiisla y posesión nioiiicnlánea de Cerdeña

y Sicilia ; mas como fallaba ;i la marina de ¡:;uerra la"l)asc de la

raercanle, los reveses y desastres de nuestras armas causaban á

la Kspaña heridas muy profundas. «Se liene á maravilla (decia un

"antiguo ministro de Felipe V) cuando se arroja un navio nuevo

»al mar, ¡uidiendo echar cinco ó seis lo menos en cada un año (!).»_

Logróse entonces con este alarde reprimir un tanto la furia de los

corsarios cuyo atrevimiento crecia en |iroporcioii (jue aumentaba

nuestra debilidad.

Fernando VI y Carlos 111 fomentaron la marina militar y tu-

vieron ;'ii respeto ;i la Kuropa con sus forniidables escuadras. 1.a

mercante no obedeció al impulso de la autoridad preocupada con

la virtud de los reglamentos, y por eso nuestro poder marítimo fué

una brisa ¡tasagera. lié ü(\\i\ la ra/.on poripie aplaudimos el celo

de los Patifios y ensenadas, y no celebramos sus aciertos.

(I) Caiupilto, Lo que li.iy tic mas y de iiioiios cu I^siiañ;!, ail. .Navio.-.
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CAPITULO LXXXII.

De la moneda y sus alteraciones.

Pocas veces pueden los economistas mostrarse tan ufanos y

gozosos del triunfo de sus doctrinas , como al comparar los siglos

pasados con el presente en todo lo relativo á la naturaleza y uso

(le la moneda. Era opinión recibida que el secreto de la riqueza

pública consistía en allegar gran copia de metales preciosos, y qu(5

la nioneda tenia un valor convencional según el derecho de las

gentes ó legal y arbitrario al antojo de los principes; y esta sola

fuente bastaba á envenenar todo el rio.

Hoy prevalecen los consejos de los autores mas discretos que

atribuyeron y atribuyen á la moneda un valor propio y necesario

fundado en el peso y ley del oro y plata , y profesan los pueblos y

los gobiernos la máxima (¡ue este valor natural se (Icteriiiina por

las mismas causas y razones que el de las demás mereaderias. Va

reconoce y confiesa la autoridad que las mudanzas ó alteraciones

de la moneda son injustas en el fondo, estóriles para moderar el

jirecio de las cosas, funestas al orden y concierto de la vida hu-

mana, el mas ruin y peligroso de lodos los arbitrios liscales. Aque-

llos de nuestros antiguos políticos que levantando su voz sobre el

vano clamor del vulgo, se esforzaron á torcer el curso de una opi-

nión insensata, y aun se atrevieron á repreiKl'^rcon amargura la
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¡ííiioiiiiicia y la inconsiileracla codicia de los principes que á cada

Itasü y sin el menor inirainienlo locaban y retocaban la moneda,

merecen bien de la posleridad, poriiuc ihislraron la ciencia econó-

mica con el discurso y el ejemplo, abrieron los ojos de las futuras

generaciones al desen'^año, ¡¡urgaron de mil crueles y envejecidos

abusos la gobernación del estado y libertaron á las naciones de

inlinilas calamidades. No lograron ellos ni sus contemporáneos el

fruto de la nueva doctrina, ni esparcieron la semilla sin riesgo de

sus jiersonas, porque es constante privilegio de la verdad sonar

de un modo ingrato ;d oido de los (|ue se bailan bien avenidos con

el error, y padecer cruda persecución antes de aiirmar su im-

peiiü.

Üiieii li'stigo es e! P. Mariana ¡'educido a entreclia prisión y

procesado como reo de lesa mageslad \wy la desenvoltura con que

denunció y repi'endió en su libro De monvliv iniilatione los des-

órdenes y abusos del gobierno de Castilla en el reinado de Feli-

pelll.No le perdonaron aiiuel atrevimiento \o> orgullosos ministros

«salidos del polvo de la tierra y á poco cargados de millares de

í'ducadosde renta á fuerza de cobeclios y socaliñas;» mientras no

fué ¡larte para in(|uielarle y turbar el sosiego de su retiro el desen-

fado con (pie el docto jesuíta sustenta y deliende que es licito malar

al tirano en su otro libro bastante mas |)eligroso De rege el reijis

iiisiiiutioiic: proposición (|ue á muchos pareció temeraria , y que

sin embargo corru) con toda libertad.

Knire los escritoi'cs políticos (jue ventdaron mas ó menos de

propósito la cuestión de la moneda, contamos de los primeros al

doctor Juan Luis Vives, tan conocido y honrado en la república

de las letras. Discurriendo sobre el origen de las contrataciones y

la necesiilad de abreviarlas para facilitar el comercio de los lioni-

bres, dice asi: «V iiurijue el cambio de unas cosas por otras ijue

"era lo único (pie habia estado en uso hasta .'utonces, pareció n¡o-

>ilesto, se invento el dinero por acuerdo del público, como una in-

«signia (pie autorizada con la te de la ciudad bastara jnira que ro-

>icibiese cuahpiiera de mano del zapatero el calzado, del panadero
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»(;1 lian y del fíibricantc el paño. Esta insi}:nia ó senal se escul-

vpió on una maloria que fácünipnlc conservase lo impreso en olla

»por su firmeza y solidez, no se consumiese entre los dedos de los

»qiie la manejasen, y (|iic ni por su abundancia se hiciese despre-

)>ciable, ni por su preciosidad difícil de hallar. Al principio fué

i'Cobrc, después piala y por íiij oro, conciliando taml)ien el valor

>iá estos metales la nobleza de su ser en que dicen (pie se avenla-

)>jan. Se acuñó al principio multitud de estos dineros y se repartió

»enlrc los ciudadanos, para que negociando cada uno con ellos,

>ilos diesen por el trabajo ó |wr las cosas de los otros y los reci-

)ibiesen por las suyas, conservando por este medio con un hones-

)ito ejercicio las facultades de la vida, y comunicados de unos á

)iotros é ip;ualados por las mutuas contrataciones los oficios de la

"Ciudad, cada cual hubiese lo suyo (1).»

Concuerda con lo esencial de esta doctrina el 1'. Mariana,

cuando asienta que al principio se trocal)an unas cosas por otras,

y prosif^uc: «Después, de común consentimiento, se convinieron

«en que el Irueiiuc seria á propósito si se hiciese con metales de

idiierro y oro en que se excusaban los portes do mercaderías pe-

Msadas y do lejas tierras. Hallábase dilicullad do posar cada voz

»el metal, ó introdújnse que con autoridad |)ública se señalase,

»para que conforme á la señal se entendiese qué peso tenia cada

)>pedazo. Kste fué oí primer uso y mas legitimo de la moneda: lo-

))das las demás invenciones y trazas salen de lo que conviene y

«de lo antiguo (2).))

Vives y Mariana siguen la opinión de Aristóteles acerca del

origen de la moneda (3); bien que dan demasiada importanci.i á

la idea de un pacto ó convención universal relativa á la introduc-

(1) Tratailo del sororrn do los pobres, lib. I, p.iu. M.

(2) Tratado y ilisrurso do la monoda do volloii qiio al présenle se latirá

en Castilla, y de alfj;unos desiírdones y abusos, eap. IV.

(n) I'olit. lib. I, rap. VI.
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cion V USO do los niélalos acuñados como inslfumonlo do los cam-

bios. El niüsofo de Kslagira dijo con mas aciorto: «la necesidad

)'fii6 causa de la invención de la moneda, » que Ilerodolo atribu-

ye á los lidios (luienes la comunicaron ;'i los [íriegos (I). I, a mo-

neda, el lenguage, la escriUira, la sociedad, el gobierno y (odas

las instituciones primitivas sin laí; cuales no -se conserva la vida

civil, no nacen á voluntad de los liondjres, sino á impulso de una

ley de nuestra naturnle/a.

Pero la mayor dillcu'tad del asunto consistía en determinar el

fundamento del valor que tiene la moneda en el comercio de los

liombres; cuestión que bien resuella en la especulativa , debia

trascender á la práctica, limitando la autoridad del príncipe en el

ejercicio de su iii'erogativa de labrarla.

Los políticos vulgares y sobre todo los arbitristas de los si-

glos XVI! y WIIl corrompieron la opinión y ofuscaran la menlií

del gobierno con sus sofisnia-s. Distinguía el mayor número dos

géneros de valor en la moneda, uno connatural é intrínseco pro-

porcionado á la cantidad y calidad de los metales, y otro extrin-

.>;eco y legal (pie le infundía la ley ó precepto soberano. Mama-

ban tandiion el |)rimero valor ó pivcio real ó físico, y el segundo

moral (pie á veces se igualaban, y á veces era osle mayor (-2).

Algunos defendían que la plata y oro no valen de suyo mas

(pie la real institución los estima y aprecia; que el príncipe pueda

hacer la moneda de la materia que se le antojare ó escogiere y es-

limar en lo (jue quisiere ; que la moneda solamente vale según

nuestra voluntad; que el ser, oficio y dignidad del dinero, no va-

liendo de suyo nada, es representar el valor y -servir de medida

de todas las cosas vendibles (.3).

(O Ili>l. lili. I.

(2) Ainso il(! ICzpcIct.-i, Uesotucionos práclicns iiioraics y tloclriii.ili's ili'

<lu<];is^ocasion.id;is do la l)aja de la moneda dr> volloii (mi Io> reinos <lc (".as-

lilla y l.con, resol. III, nútn. 3.

f:i) llisvo. Ailiitiiiis V íMsciir.'i- p.iliiii-,],. lili. II. íMp. \l.\.
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üli'os, corrigiendo la doctrina anlecodenlc, suslínlaron (pie

solo es inmutable en los mótales la ley de sus quilates, de donde

vino. el dar ¡i la plata y oro y ¡i la moneda que de ellos se labra el

nombre de valor intrínseco, cuando en rigor es un modo impro-

pio de bablar, porque es cierto que las pastas no son mas que cier-

tas especies de ser y bondad natural que no tienen valor liasta

(pie el rey ó las gentes se lo ponen y señalan conformo al punto

<le la quilatera ó ley á voluntad de quien las labra y benedcia; con

que es fuerza sentir y suponer que es valor extrínseco, positivo v

voluntario el (pie comunmente se llama intrínseco; y por el con-

tiario, valor intrínseco de la moneda es el impositicio y dado por

la autoridad pública (I).

Fácil sería refutar la doctrina de estos escritores mostrando

las contradicciones en que incurren á cada paso; lo cual den<*ta

la confusión de sus ideas locantes á la naturaleza, uso y valor de

la moneda, (') por mejor decir el estado de íncerüdumbre y de

(luda que precede á la germinación laboriosa de todas las ciencias.

I'ioferimos, ¡uies, dejarlos en la pacífica posesión de sus errores,

y consobirnos con las verdades que liallamos esparcidas en lo-; li-

bros de otros políticos que con mano fuerte rasgaron el velo de l;i

(I) Carranza, 1:1 ajustamiento y proporción de las nionedns tic oro,

plata y cobro y la rtíduccion do estos metales á su debida estimación son

ref;alia sinjíuhir del rey de Kspafia y do las Indias N. S. que lo es del oro

y i)lata del orbe, part. II, cap. III. V. además López .Madera, Voto sobre

el vellón; IVrez Maldonado, Arbitrio de la moneda de plata; Valle Mardon.

Arbitrios y discursos locantes al reparo de esta monanpiía; Sánchez de

I'ribe Salazar, Discurso sobre la moneda, etc. N¡ni;(mo de los autore- 1 il.i-

líos lleí;!) al extremo de Moya que dijo á l'clipe V; «Asi como Dios, sino es

-al liombre, todo lo crió con un jiat, con otro finí en la moneda, p.ua lle-

»iinr o contener la ambición , le puede conft;rir valor de un modo u oleo

"\'. M.n Maniliesto universa! de los males envejecidos (pie Kspaña pailece,

y de las causas de ipie naciMi y de lo-^ iei]|i*(lio>. que á cad.i imo •ii ~ii e|.i~c

(orrespondi'ii.
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común ijíiioraucia y dieron salutlahlcs consejos al goliieiiio en ln

ordenación de la moneda.

Admiten generalincnle !a distinción del valor intrínseco ónulii-

ral V el extrínseco ó lei-al señalado por decreto del principe , y

añaden que aquel se rej^ula |)or la calidad y peso del metal a qui-

se Ik'ga el cuño, ponjue todavía cuesta alimona cosa el trabajo de

forjar la moneda, y el segundo debe antlar ajustado al primero.

Hay (dicen) un valor propio en la moneda (|ue radica en su esen-

cia metálica, v es propoicionado á la costa de sacar los metales de

las culrauas de la tierra y |ierfecc¡onailos liasla conveilirlos en

fundamento de la contratación. Kl valor (¡ue apellidan inlrinseco

y puilieran llamar esencial, olriba en las calidades propias y na-

tivas de sirs metales mas ó menos útiles, durables y liermosos para

los mas ó menos necesarios y nobles usos de los hombres, (piienes

\nn- el trabajo y dispendio con (|ue los sacan de sus miiuM'ales y

los benefician y conducen, les dieron mayor ó menor precio y

valor.

Ksle valor de la moiu'da ¡lor ra/.on de la materia es, como el

de todas las demás especies, variable en la esliiiiacion de los iioin-

brcs sej;un la penuria ó abundancia ([ue reina entre las gentes. Kl

dinero es mercadería común, pues todas las cosas se dan por él, y

se inveuli'i p;ira escusar la incomodidad y desi^íualdad de las |ier-

mutas.

Síj;uese de aquí (pie la luateria de la moneda no es accidental,

sino que el i)rincipe esta obli|;ado á elet^ir las (pie son útiles para

este ministerio, es decir, las que en menos volumen contienen mas

valor y se recomiendan por su rareza y perpetuidad. Nace la pro-

piedad del oro para moneda de la estimación (¡ue hace el pucldo

lie esta materia preciosa, de su í;ran duración y constancia, de su

limpie/a y docilidad. El cobre adolece del inconveniente de estar

sujeto al orín que borra la marca y consume la materia; además

deque abora mismo 'IC):}'!) es mas barato en Alemania (lue en

Francia e Italia y mas caro que en España y en Afíica; pero conm

para d^'^Icrrar Inda ni<^ned,\ de 'obi'i' v oíros iiiclali's bajos sei'ia
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necesario lal)rar el oro y la plata en monedas de corlisimo valor

para las compras mas menudas y ajustes de cuentas , lo cual exi-

giría que fuesen muy pequeñas con grande embarazo de tanta me-

nudencia y el riesgo de perderse innumera!)les, es indispensable

alguna moneda de cobre, eslaño ó materia somejanle. Si algún

principe mal aconsejado hiciese moneda de cuero, madera ó papel,

no liabria moneda, ni su ley obligaría á los subditos en concien-

cia, porque el valor de las cosas no depende de la voluntad sobe-

rana, sino de la utilidad de ellas, de la copia ó escasez, falta ó so-

bra úo his personas que las desean y otras circunstancias f[ui' las

suben 6 bajan de precio.

Sigúese también que el valor extrínseco ó legal no dii, sino (pie

supone el intrínseco ó natural que pertenece á la moneda según la

estimación y juicio de los prudentes: lo declara y determina para

excusar contiendas y fraudes, señalando punto fijo y grado cierto

por lodo el tiempo que dura la ley. Kn prueba de dio, dígannos di»

buena fé los que asientan la opinión contraria, si en el caso di»

prohibir el rey el uso de las monedas de oro, habría nn solo hom-

bre cuerdo que arrojase doblón alguno á la calle.

Las monedas sirven como balanza y medida de todo lo qun se

compra y se vende y son la regla de los contratos. Según el valor

(jue tienen en sí dan el precio ;i todas las cosas. Debiera la mone-

da ser eterna é inmutable, uniforme en los diversos estados para

relevar ú los pueblos del trabajo de entender la proporción de un

lugar á otro y de la pí'rdida en los truecos; mas ya (pie pare/ca

imposible lograr el acuerdo de los príncipes en este punto, ¡i lo

menos deben reducirse á una sola moneda nacional ó española,

las provinciales de Castilla, Aragón, Valencia y (lalaluña (1).

(I) Mariana, Tratado y discurso soljrc la nioiiejii de vellón, cap. IV;

Maiiniez, Ü gobernador cristiano, lib. II, cap. XXXIX; Lope de üeza, (lo-

l)¡erMo político de agricultura, jiart. II; González de Avala, Discurso breve

-;iiliri' la reducción de la rruiiicda á mejor forma; I.isitn y lliednia. |ji*cur>os

T. II. .'U
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l'na voz (lescubiorta por nuestros políticos la vía segura de la

verdad, penetraron en ella hasta el cabo, declarando las dudas y

resolviendo las dificultades con que la política les salia al encuen-

tro. La mayor ó menor cantidad de dinero (proseRuian) no alza ni

baja la riqueza de un reino, porque no sirviendo sino de instru-

mento para las compras y las ventas, tanto efecto hace el poco di-

nero como el mucho y aun mejor, pues quita el pesado uso de los

tratos y comercios y llega á ser mas fácil y libero. í.o misino se

logra con el poco dinero que con el mucho, de que dan suficiente

fé los contratos de ahora cien años (escribíase esto en IGOO), por-

que lo que entonces se hacia con un real , ahora no se hace con

cincuenta. El que Madrid comparado con cxlraños reinos sea en

algunas cosas mas caro, prueba que aquí hay mas de que pagar

los trabajos, y que en otras corles vale el sudor de los oficiales

racnos, porque vale la moneda mas. Siempre se ha visto llamar

infelizmente dichosa la provincia ó el reino donde todo se d.á de

balde, pues es cierta señal de que no hay (|iiieii conqire, ó de (juo

no hay moneda con que com|)rar.

Debe procurarse el ajuslamienlo del valor legal de la moneda

al intrínseco o esencial, por(|ue el príncipe no es dueño, sino ad-

ministrador de los bienes particulares, y no puede tomar á los sub-

ditos de un modo arbitrario parte alguna de sus haciendas; y si

baja la moneda les causa agravio por este camino, pues les dá por

mas lo que vale menos. Entonces estaría bien concertada la mone-

da y libre de inconvenientes, cuando al valor intrínseco se le aña-

y iipunliiiiiionlos; I):'ivil;i y I.iiRo, Dospiiiiíiños y replir.is ¡i Gerardo Bnsso;

(¡nnzalnz (li> (>l!or¡!;o, Mcninriril di' la polilicn necesaria y útil restauración

de la reput)l¡ea de Kspaña, fol. ?2; Somoza y Qiiirona, Sepiinda íalisfac-

rioii á las dificultades que mievatiiente sellan propuesto tocante al leRlliino

aumento de la moneda do oro y plata; Calirera, Crisis polilicn, tral. VI.

c.ip. III, í^, l; Sania C.ra?, de Marcenado, Ilapsodi.i econciniico-rpolilica,

pniy. I, § I; Anuiiinio, Discurso que incluye varins mrriio- con que pre-

simi'- se ptirde autnotilflr la Real ll-iciriila , etr.
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«Jioác solamente el coste del cuño, y cuando la liga en la plata y

oro correspondiese á la que echan los demás príncipes, pues con

esto no la sacarían del reino. Las monedas son niñas de los ojos de

la república que se ofenden si las loca la mano, y es mejor dejar-

las asi, que alterar su anticuo uso.

I-a mudan/.a ó aumento de moneda nunca debe exceder del

justo derecho de regalía inherente al soberano. Subir artificial-

mente el valor de la moneda es mohatra dañosísima á los pueblos,

y no menos perjudicial á la Ueal Hacienda. El provecho del fisco

es de una ve/, sola á la salida de las casas de moneda, y el daño

•de muchas que entra en el tesoro. Cuando es la moneda baja y

mala, todos la quieren echar de sí, y los que tienen la mercadería

hacen la cuenta en sus tratos y comercios. Si pierden 50 por cien- .

to, suben los precios á GO ó 70 para sanear el daño que reciben

de la moneda adulterada, de que resulta una carestía tal que cm-

iiaraza el curso de la contratación. Acude el príncipe á remediar

el mal con poner tasa á todas las cosas, y encona la llaga
,
porquf

la gente se retrae de vender. Con estas mudanzas que el arbitrio

aconseja, nadie se atreve á comerciar, hácense inciertos los con-

tratos, los réditos, los tributos, nacen dudas, suceden engaños y se

originan pleitos: auméntanse los precios, no bastan tasas ni penas,

[)or(|iie se retiran las mercancías y vituallas, y cesando la abun-

dancia sobrevienen el clamor y la queja. Siempre se tuvieron por

siglos calamitosos aquellos en que hubo mudanza de monedas, es-

])ecialmente si se formaba de materia menos preriosa ó se acre-

centaba su valor (1).

(I ) «No liiiy fOsii que mas .i(|ueje j1 pubre pueblo qiio falsearle las nm-

uiicfla'; rt nuidaiie ol curso rfe ellas, ile (jue pol)res y i'ii-os reciben un iii-

norelMe daño, porque si l.i moneda, que es la medida de todas las cosas,

»es mudable, nadie puede hacer cuenta cierta de lo que tiene, y si eslá fal-

»s(>ada, es inavor el ¡lafio, especialmente de la gcnle sencilla, quo rocibiéu-

ndüla de buena fe y hallándola después falsa, viene á perder de una mano

• á otra todo el precio de la venta.» Marque/., i:l ¡gobernador crisliaiio,

!ib. H. cap. \XXIX.
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Asi nii-smo iiiiporla establecer ol equilibrio y debida corres-

pondencia entre las monedas de diferenles niélales spfíun su res-

pectivo valor intrínseco, no solo para la mayor comodidad de ios

cambios entorpecidos y retardados con la destemplanza del premio,

pero también porque los metales agraviados, esto es, reducidos

por el principe á menos estimación que tienen en el comercio del

mundo, salen del reino á los extraños, consiiirando á sacarlos de.

casa los extranjeros y aun los naturales y á llevarlos adonde mas

valen y se aiircciim.

I'or csla razón recomiendan también nueslros políticos la igua-

lación de la moneda nacional con la extranjera, señalando esto*

desnivel como cansa principal de la salida de la plata á los reinos

y provincias comaicanas. «Si dos hermanos ó vecinos hiciesen

"dos pozos en un territorio, mineral ó arcaduz de agua tasada, el

»quo cave mas varas en hondo ari-astrará por naturaleza el mine-

»ral de agua á su pozo, dejando seco el de su vecino por haber

«cavado nuMios, hasta (pie entre los dOs se conformen ó caven en

«igual nivel ; y e,-to >uccile con la piala que viene de Indias, la

«cual |K)i- tvner en (bastilla tan corlo precio, camina por naturale-

»za a la parle donde le dan mas estimación y valor.»

Ku punto ¡i la extracción de la moneda sienten los mejores (|ue

>ienf!o el oro y la plata único fruto y cosecha propia de F.spaña,

no debe impedirse, ya porque toda nación nunca extraerá mas ni

menos moneda que la necesaria para saldar las deudas de! comei''

ció, si la expoliación de los géneros no alcanza a compensar la im-

imrtacion, ya por(|iie son ineficaces para retener el dinero la vi-

gilancia de l;is leyes y rl rigor de las penas (I\-

¡I) M. ni, III, I, Tr.il.iilo y di-iciiiso sobio l.i iiioin'd;) de velliui, ri\]is. III

y X: M(iiii;iil;i, lie~l;iur.icion pnlilicii, il¡-;c. III, cap. 1; D.irlioil y r.asl.u'ieil:!.

I'rovi'i'lmsos ai liitiios al (•(iiismiio del vellón; liasso, .Mbitrios y dUciirsos

polilIcOM Sa.iM'dr.i lajaido, l.nipiesas polilicas, ciiipr. LXIX; Meiulo, I'rin-

ripe piTleele, (lüi'liin. \I.H; Niifn'/ de (:a>li(i, Snlo Madrid es eeile, lili. I.
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Con esle buen lino y rara sagacidad venia hilada desde oí si-

glo XVII la leoria de la moneda entre iiosolros: láslima grandtí

'lue algunos políticos que ilorecieron en el siguiente y alcanzaron

iiiereeidn lama, la hubiesen extraviado y corrompido con la mez-

cla de doctrinas que entonces corrían muy acreditadns en el veci-

no reino de Francia.

VA oro y la plata son una riqueza imaginaria ó meros signos,

(lijo Montesiiuieu (1); y dejándose arrebatar por la corrii'nte di^

una autoridad tan respetada en el orbe literario, asienta Muñoz

con ligereza que los metales preciosos solo pueden entrar en la

circulación en calidad de signos para el cambio '2): Arri(iuibar

álirma (¡ue el dinero no es verdadera riqueza del estado, sino sig-

no, prenda ó fruto de la verdadera riqueza fundamental (3); y

hasla el ilustre (!ampomanes claudica llamando el dinero signo ge-

neral del comercio 'i). í.a ciencia reprueba sin titubear un len-

guage (]ue es la negación inqilicita del valor natural ó cseni-ial de

la moneda, enhorabuena sea el olicio de la moneda atajar los ro-

deos (le las permutas, mediando en los contratos como t('rmino de

comparación ó denominador común de todos los valores; pero no

es signo, ponjue no relleja la riqueza agena , antes bien añade ¡i

la suma general la inherente á su propia sustancia. I.os economis-

tas del siglo XVil dijeron que la moneda era una mi'rcadería ins-

tituida á fin de redimir á los [lueblos de la vejación de pesar los

ciip. 2; Soriiü/.i y (,>uiiog.i, ML'iiioihile--; Üormi-i', Disciiisos liiítDiicos [mli-

licns, ilisc. 1; MKÍnimo, I'lniit:i ó clentontos prácticos sobre ijue [iliivo; <|ui;

M! debe discurrir en roiiicdio á las fallas de trato, renta y moneda tjiie tie-

ne boy líspaña; Anciniíno, (Juejas justas del oro y plata; Cabrera, Crisis

política, Iral. Vt, cap. IM ; Uoiná y Rosel!, Las señales de la felicidad de

ICspafia, cap. IV; Ward, Proyecto cconóruico, part. I, cap. XIII.

(1) i:>pril (les lois, liv. XXí, cliap. XXII.

(2) Di'-ciirsü sobre economia política, pa^;. OÍ.

(.1) Recreación política, part. II, cail. I.

'1) Discurso sobr*' la riliir.iiinn pfipiil ir. ^ .\l\.
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niélales que ya se usaban en el coniercio, pues las armas públicas

impresas en ella certifican del peso y ley del metal, para que los

contratantes se fien del testimonio del principe y no hagan mas

(¡ue contarla.

.Mientras asi discurrían los políticos, el i;obierno caminaba á

ciejíos, cuando la necesidad de serenar el comercio ó favorecer las

Iransaciones le obligaba á introducir algún arreglo en la moneda.

Carlos V y Felijje II mostraron de ordinario grande prudencia y

mantuvieron las sabias ordenanzas de los líeyes Católicos á pe-

sar de las importunaciones de los procuradores de corles. Sin em-

bargo cedieron alguna ve/, á los ruegos y clamores de sus vasallos,

y no siempre acertaron en los medios de |)lantear la reforma.

Un las corles de Valladolid de 1.Ó18 suplicaron los procurado-

res del reino al Emperador que mandase bajar los (juilates de la

moneda de oro, poripie de ser tan subidos resultaba que lodos

eran en sacarla. Kn las celebradas allí mismo en 132:i fué la peti-

ción mas clara y extensa, pues en ella se manifestaba el deseo de.

que se labrase luego moneda nueva, diferente en ley y valor á la

usual en los reinos comarcano.-, apacible y baja de ley y de veinte

y dos quilates, y en el peso y valor conforme á las coronas del Sol

corrientes en Francia. Carlos V quiso oir en tan gravo asunto el

consejo de los tesoreros y oficiales de sus casas de moneda, del

prior y cónsules de la ciudad de lUirgos y de otras personas ex-

perlas que en efecto propusieron un reglamenlo en el cual, ajus-

lando el ducado de Castilla a la corona de Francia, se trastornaba

la antigua correspondencia entre las monedas de oro, plata y ve-

llón comunmente recibidas. No se desvanecieron con esto los es-

crúpulos del Emperador, y mandó sobreseer en un negocio tan

grande y de tanta calidad, liasla que los procuradores consultasen

las ciudades y villas que los habían enviado (1).

Sin embargo, apremiando la necesidad do poner orden en la

m-l. lie \..ll.iil.ili(l ilr CilR. |.ct. 11 \ <¿23. prN. n;i \ ni\.
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moneda, acordó labrar escudos ó coronas de oro á la ley de 22

(¡uihiles, en lugar de los -2.1 menos un ochavo que lenian los ex-

celentes de la Granada de los Reyes Católicos, y tidla de 68 el

marco en vez de 05. Por lin condescendió á la demanda de los

procuradores de cortes que con su habitual inconstancia no tar-

daron on representar que en muchas partes de estos reinos toma-

ban las coronas de mala voluntad y apremiados por ser bajas de

ley (I). Felipe II no alteró el peso ni la ley de las coronas, pero

subió su valor de 350 maravedís á iOO; de modo que el marco de

oro que en tiempo de Carlos V corría á razón de 23,300 maravu-

dis, creció hasta 27,200.

Suplicaron además los procuradores (jue se mandase labrar

moneda de vellón por la gran necesidad que habia de moneda me-

nuda para los pobres, y en general porque hacia falta para allanarla

contratación, y al cabo de alguna resistencia, les fué otorgado (2).

Esta moneda de vellón, mixta de plata y cobre, que por la prime-

ra vez suena entre nosotros en la pragmática de Medina del Cam-

po de li*J7, fué el blanco de la censura de los procuradores du

corles ([ue se dolían de la cantidad de plata acendrada que en ella

se gastaba; por cuya razón andaba «scasa, y con dificultad se ha-

llaba trueque de un rea!. Kl remedio que proponían era aumen-

tar la liga, adulterando la moneda (3) Felipe II, desoyendo este

mal consejo, mandó labrar hasta la cantidad de 20.000 ducados

en blancas, cuartos y medios cuartos, pero manteniendo la ley an-

tigua (4).

Dos causas principales habia de la confusión de nuestra mone-

da en el siglo XVI, á saber, la desigualdad y desproporción de la

(1) Cortes ik« Vulladolid de 1337, prt. ÍOi.

(2) Corles (le Valliidolid de 1 51 8, peí. 40; Coruña de 1 5¿0, pcl. 19; Ma-

drid de 1523, pot. 161; V;)ll,ndolÍd de I5i8, pcl. U9.

(3) Corles de Madrid de I5?8. pot. lili; Madrid d.- i:í;í¡. |.cI. 111.

(1) Corles d.- Vall.idolid d.- I.SSx, p.'l. M\.
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iiiüiR'da (le Cíislilla y los (lemas reinos de Kspnñi! y la furiosa ave-

nida do taiikis exlranjeras.

Subió por a(|tio! tiempo en Valencia y Aragón 10 n)aravedi>.

el valor de las coronas castellanas; y anmiue las leyes proliibian

la saca de ia moneda á dichos reinos como si fuesen extraños, mu-

chas |)i'rsonas tenían por oficio y ne|;oc¡o de provecho pasarlas á

donde el «lesnivel de los precios las llamaba. Los procuradores de

corles, mas celosos que discretos, imaj?inaron el arbitrio de bajar

el valor de las coronas en Araiion y Valencia y ajustarlo al (¡uc

tenían en Castilla, como si la voluntad d(d principe fuese la regla

y medida del curso de la moneda (1). l'or fortuna el gobierno (li('>

largas al asunto á preteslo de ¡ilalicar con personas de experien-

cia, y se abstuvo de lomar resolución.

I.as necesidades del comercio y el valor desigual de la mone-

da daban ocasión á la salida del oro y ¡ilala , ¡i pesar de las mu-

chas leyes del reino (|ue la prohibian con grandes |ienas. Suplica-

ron los procuradores repelidas veces ([ue sealajase esle desorden;

|icro el interés particular, activo y caviloso, hallaba siemjjre vias

e\(]u¡silas de sacar dinero de Kspaña por mar y tierra ['2]. Nues-

tros monarcas consolaban á los procuradores con la esperanza de

que se guardarla mejor lo que estaba proveído, y eran los prime-

ros en ([uebranlarlo.

i]n propoicion que nuestra buena moneda iba rezumándose

por lodos los poros de Kspaña, entraba á suplir su falta la mala de

los reinos comarcanos. Corrían entonces con culera, libertad pla-

cas, tarjas y vellón extranjero, moneda de baja ley que entraba

j.or mercadería a cambio de ducados de oro muy escogidos. (lomo

eran bis tarjas e>límadasen 10 maravedís, á inu' no llegaba su va-

lor inU iiiMco, ¡lareciíj conveniente mandar (jue no fuesen recibi-

^1) CoiU'mI.' V.illiulolid (lo I5;8,|H'1. 1511 y .M:ii(i ul de 15S.>, pc-t. ifij.

;:) roii.'s <!.• V.illailolid (le )3¿3, pol. h:í; M.iilii.l de l.-,.'s. pi'l. IT y

]„-l. I J": \.i!li,dMli.l ]•• \-\\H. p.'l. I is.
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dns por moneda legal, y se gastasen y consumiesen las que esta-

ban en curso dentro de seis meses, Kslo determinó Carlos Y en

las corles de Valladolid de 1537; y considerando los daños que á

poco se siguieron de iiaber cesado el trato y comercio á causa de

no querer las gentes la moneda reprobada y faltar la cantidad su-

liciente de vellón para los cambios y el menudeo, revocó el mismo

año su anterior providencia, y declaró forzosa la circulación de

las tarjas reducidas al valor de 9 maravedís (1).

Asi andaba nuestra moneda en el siglo \VI. llabia moneda

vieja y nueva moneda: la antigua gastada y sospechosa: la moder-

na mal quista por ser de baja ley (-2). Aragón, Valencia y Catalu-

ña usaban su moneda provincial. Los extranjeros vaciaban el oro

y plata de Es|)aña y nos infestaban con la suya falsa ó adulterada.

La correspondencia de unas á otras era incierta y arbitraria
, y el

j)rem¡() de los cand)¡os destemplado, sin (luc alcanzase á moderar-

lo la ¡iragmálica de .Madrid prohibiendo llevar interés de feria á

feria y de lugar á lugar dentro del reino, expedida por el principo

I). Felipe en 1üj2.

Todo es leve y de poco momento consideramlo lo que pasó en

el siglo XVII, on el cual llegó la corrupción de la moneda á punto

de (luebrantar las fuer/as de la monarquía y mover la ruina del

estado. Desatóse una lluvia de pragmáticas en los tiempos de Feli-

pe III, Feli|)e IV y Carlos II alterando la moneda tan indiscretas y

contradictorias, que no es fácil ni necesario recogerlas en este li-

bro una por una. Daremos tan solo razón de las principales, y

sean las primeras las tocantes al oro.

Las coronas ó escudos que Felipe I! subió á iOü maravedís,

recibieron en IGOO un aumento considerable de valor, habiendo

(1) Coili'Ñ (le Valladolid ik' I!í23, pot. 85; Toledo de 1Í525, pet. 12; Ma-

drid de l!i2H, pet. 1G; .Se^ovia de 1532, peí. 40; .Madrid de 1534, pet. 9i.

{>] Corles de Valladolid de (523, peí. 88; Valladolid de 1314, peí. íí;

Madrid de LjjS. peí. 71.
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Felipe III fijado su cambio legal en 4i0 maravedís, sia locar (aun-

que parecía cosa llana) á las demás monedas de su clase. Advir-

tieron los procuradores de corles esta inconsecuencia, y suplica-

ron al rey mandase crecer en la misma proporción el castellano do

oro en pasta, pues loda se convertía en moneda, fallando el mas

noble de los metales para los menesteres de la industria y el culto

divino: petición jasla que el rey ordenó pasar al Consejo con or-

den de consultarle lo conveniente, « porque (dijo) es digno de re-

medio (1).»

Kn 1GÍ2, con ocasión de otras graves mudanzas-de moneda, el

valor del escudo de ley de 22 (piilales subió á 550 maravedís, y

en 1GÍ3 áG12.

Disponían las leyes del reino (¡ue la moneda de plata se labra-

se por leiceras parles en reales sencillos, medios reales y cuartos

y ochavos por iiiilad, contemplando las necesidades del comercio á

la menuda; pero dejaron de guardarse y cumplirse, de manera quo

casi loda la plata se consumía en la labor de reales de á ocho y de

a cuatro. Felipe III expedió en 1020 una pragmática mandando

observar lo mandado para facilitar la conlrataciun que no se avie-

ne con solo moneda gruesa, y Felipe IV en 1600 acordó labrar una

moneda de plata lina para sustituir con ella el vellón simple.

Carlos II , en la pragmática de 14 de Octubre de 1G86 , arre-

gló de nuevo la moneda subiendo el valor del escudo de oro de 15

reales de piala á 19, y el doblón de á dos escudos que valia 30

reales á 38 , y á este respecto los doblones de á cuatro y á ocbo.

E! marco de piala de la ley de 11 dineros y 4 granos del valor de

C7 reales , creció á 84
; y según este aumento , el real de á ocho

del valor intrínseco de 10 reales de piala, hubo de correr por 15

de vellón con el nombre de escudo de piala, y á proporción los

reales de á cualro, de á dos y sencillos. El curso de la moneda

(If M.xlricl (lo ICii7.(fin y tr.(5, [>i-l. :p.
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nueva de reales se ajustaba al valor iiUrinseco do ocho, cuatro,

dos y uno (1).

Todas las sobredichas alteraciones , aunque solían adolecer de

graves vicios y defectos, merecen la indulgencia de la posteridad,

porque al fin la doctrina del valor de la moneda era objeto de con-

troversia entre los escritores políticos del siglo. La piedra del es-

cándalo, la peste de España en los reinados de Felipe III y Feli-

pe IV fué la moneda de vellón.

Solicitado Felipe II por los procuradores de cortes para ([uc

mandase aumentar su cantidad , lo rehusó con exquisita pruden-

cia, fiel á su máxima i|ue no convenia hubiese mas de la necesa-

ria al coiiiun uso y comercio. Su hijo abrió la mano y dio ensan-

che á esta labor para gastos de guerra y otras necesidades urgen-

tes y forzosas de la corona, y su nielo mandó proseguirla para

sostener sus ejércitos y armadas en Flandes, la Valteüna y Mon-

ferralo. Empezó el desorden en lG0,3con el crecimiento del vellón

antiguo que si; reselló en Valladolid el año 1602.

Aconsejaron los arbitristas al rey que estancase el vellón , lo

recogiese y resellase á cosía de sus ¡loseedores y del tesoro públi-

co por mitad
;
pero Felipe IV lo hizo ó pensó hacerlo mejor. En

1627 mandó establecer una diputación para recoger y consumir

esta mala moneda por cuenta del estado, pagando las cantidades

de vellón en plata dentro de cuatro años á los que las entregaren

voluntariamente, y prohibió labrarla en lo sucesivo é introducirla

en el reino: acertada providencia , si la pobreza del rey le hubie-

se permitido cumplir su honrada voluntad. Ilepitióse la orden de

consumir el vellón en 1638; y con el recelo de la baja, hubo

grande confusión é inquietud en los pueblos. «Todo era trasegarla

"de unas parles á otras para pagar deudas que por ventura inu-

"chas no tenían esperanza los acreedores de cobrar , y los merca-

•xieres han vendido valientemente , ponjuc el deseo de deshacerse

; I, Lo> ó. lil. Wll, lib. IX, Non. Ilotop.
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>'(lel vellón , les hizo á muchos comprar cosas excusadas y acop-

"tar de buena nianei-a los precios. En fin , salió la pragmática el

»sit!);ulo, y no conlieno nada do lo (juc se lemia , con qud se han

í'lrocado las suertes : (lueihin tristes los que se deshicieron del ve-

xllon, y contentos los (lue le han recibido (1).»

Decretóse una baja en IGiO y otra en 1G.Í2 ; de forma (¡uc las

jiiezas de vellón «jue corrían por valor de 12 maravedís quedaron

reducidas a (i y l.is de G á 1 : las de S maravedís á 2 : las de 1 á

1 y las de 2 á una blanca. Kn t().")I volvió toda la moneda, de ve-

llón al esiado (¡ue tenia antes de la baja de IGiO , excepto la anti-

j;ua labrada hasta \')'M ¡lue comunmente llaiiial)an de calderilla

en la cual no se hizo novedad.

.\l año sií^uienle (¡tanta era la Inconstancia di' la moneda ! ) re-

dujo Feiipc iV la de vellón grueso á la cuarta parle de su valor,

según corría anl"s de la pragmática de IG.^1. Kn 1G3i recobró la

calderilla el valor anticuo, la resellaron y dieron á sus diiefios la

mitad, quedando la otra mitad para el rey. i'-n IG.IS creció la mo-

neda gruesa de vellón á 1 y 2 maravedís cada pieza
, y en IG.lí)

menguó la mitad. \\n IGGO hubo el pensamienlo de labrar moneda

de vellón simple y consumir el grueso y la calderilla por cuenta

de la Ueal Hacienda, conforme fuese entrando en sus arcas y bol-

.sas. 1mi lín, Carlos H en 1GS0 acordó bajar la moneda de moli-

no de S maravedís á 2 y la de i á I, y con mejor consejo prohi-

bió aquel mismo ano el curso de ella, dando satisfacción á los

particulares.

Kstas crecientes y menguantes de la moneda causaban grande

perturbación al comercio, porque siendo el valor legal tan dislinlo

de la esencia metálica y variable al antojo de! príncipe, no había

regla fija para determinar el precio de las cosas. Cada mudanza ó

sospecha de mudanza alborotaba los ánimos con el temor de la

pérdida, y solo la esperaban serenos los que sa])ian procurar su

M.-imniil lii-lMiico , toiii. XIV, ii.i;.:. .111.
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negocio pescando en el rio revuelto de la tribulación y congoja ác

la gente pobre y sencilla.

Los metales nobles de oro y plata estaban agraviados del va-

lor excesivo que la ley atribula á los viles y bajoí. Do aqui n.ncia

el esconderse, liuir y desaparecer de España toda la buena mo-

neda: de aqui el quedarnos con la mala y cercenada ([ue se debía

dar y tomar por peso, según lo mandó Felipe III en Kiil , no sin

recelo de asonadas y motines: de aqui la criminal grangeria de

fabricar moneda falsa en los bosqyes ó en poblado á que se afi-

cionaban con el cebo de la nuicha ganancia hasta las personas ri-

cas y principales (!) , y de aquí que los extranjeros adulterasen el

vellón y lo introdujesen en estos reinos, pues tenian á mano la

materia y sacaban el .500 por 100 de su industria y contraban-

do (2). De cualquier modo que se labre la moneda , no hay traza

alguna que cierre la puerta al delito de falsearla, porque es uuiy

atrevida é infatigable la codicia, y para arrancar de raiz la codi-

cia, serla necesario arrancar los hombres del mundo. Mas cuando

el valor legal de la moneda no se ajusta al natural, no solóse-

despierta y enciende aijuella pasión con el estímulo de una cuan-

tiosa ganancia, pero también toman ejemplo los subditos del prin-

cipe monedero falso, y carecen las leyes de autoridad para perse-

guir y castigar á los corruptores de la fé pública, ya corrompida

por quien la tiene debajo de su custodia.

La poca estimación del oro y plata hizo abandonar la labor de

las minas de Kspaíia aumentando la penuria de los metales precio-

sos. Con la moneda baja de vellón vino la carestía de todas las co-

(<) Cabrera, nolacioncs, paRS. 4.T'> y ülO.

(í) Pérez de Uodia , lipilonio y discurso poliliio. <<IMsi' luillado poi e\-

«perioncia que de Inglaterra, las islas y otras parles, han entrado en Es-

iipafia mas de 5 ó 6 millones de moneda de vellón después que se creció

)i y dobló el precio de los cuartos, Irayóndolos en los navios dcb.ajo del

"trigo y otras nieieaderia*, y los sacaban en piala ilando .'i 30 por ciento

)))Hir ncijddar mas fáciliiieiite.» Cabrera , nelacioiies , \y.\í¡. 'iül.
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sas, inuriiiuraron los pueblos y levantáronse clamores y qui»jas.

Kl gobierno acudió ai arbitrio de las tasas y posturas que arrui-

naron la agricultura, la industria y el comercio del reino. Decía

un político á mediados del siglo XVll con razón sobrada: «I'll cs-

»tado de la moneda en esta monarquía es uo tenerle: la república

«adolece de vellón (1).»

El premio del cambio de buena moneda por mala fué subien-

do en proporción que las alteraciones alejaban su corresponden-

cia. Introdújose ;i principios de este siglo la costumbre de poner

en las plazas y sitios de mas concurso tablas para trocar reales por

vellón al cinco y seis por ciento en la corte y al doble en Sevilla y

lugares marítimos donde era mayor la contralacíon. Llegaron á

perder los particulares en la reducción á oro y plata el 50 , 00 y

hasta 74 por ciento, y el rey mismo, en todos los pagamentos que

liacia á los hombres de negocios y en cuanto compraba para el

servicio de la corona , perdía mas de un 00 (-2).

Ouiso Felipe IV poner remedio ó á lo menos coto al exceso de

los cambios, y promulgó en 1025 una pragmática tolerando el

premio de 10 por ciento: primera vez que nuestras leyes consien-

ten y autorizan por regla general los descuentos en el trueco de

moneda por moneda. En 1037 se alargó el permiso hasta el 25

por ciento mientras no llegasen los galeones con el oro y plata de

las Indias, y venidos hasta el 20; lo cual manifiesta que la enfer-

medad del vellón iba en aumento. En 1051 subió el premio de la

plata al .3O por ciento. Eran habidos por usurarios estos cambios,

y como tales esl;iban reprobados por el derecho; pero la necesi-

dad disipó los escrúpulos del rey y la experiencia demostró Ja

inelicacia de las penas [:)). Una vez |termilidos, el premio legal

(() Davil.T , Resumen lie los medios priiclicos para el general alivio de

la monarqiiia.

(í) üasso , Arbilrios y discursos políticos , ful. i.

(3) "Kl medio único que lia de tener ctic.icia para que no se aunieiKeii

"lo- preriiios de Ij~ iniivni-- 'd.- p!at i á selloil) ~er;i :i(|iiel ipie ipiiti.' u lili-
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siguió el curso dosonlfnado del valor respectivo de las moned;<s.

Asi como fueron los Reyes Católicos los reslauradores de la

moneda de Casulla adulterada por stis prosenilorcs, así también

Felipe V curó y Carlos III cicatrizó las heridas abiertas á la mo-

narquía española con las mudanzas y arbitrios de la casa de Aus-

tria. Mandó el primero de estos monarcas labrar buena moneda do

oro , arregló el valor de la de plata y recogió el vellón , sustilu-

yóndolo con piezas de cobre puro de valor intrínseco proporciona-

do , y les dio curso en las provincias de Aragón , Caialnña , Va-

lencia y Mallorca lo mismo que en Castilla. El segundo extinguió

toda la moneda de oro, plata y cobre, la refundió y labró oira

nueva con mayor perfección y de ley y de peso muy cumplido (1):

prohibió el uso de las seisenas, Iresenas y dineros valencianos

fuera del reino de Valencia y extinguió la moneda antigua de pla-

ta y vellón peculiar de las islas Canarias, acercándose á la uni-

formidad solicitada por nuestros escritores políticos Í2).

Una moneda tan pura y acreditada era apetecida de todo el

mundo, y asi fué (¡ue por mucho tiempo alimentó ella sola el co-

mercio de la Kuropa con el Asia y principalmente con la China.

Por otra parte, la abundancia de los metales preciosos que Kspa-

ña sacaba de las Indias, disminuia la estimación del oro y plata,

y ambas causas determinaban la continua extracción de la mone-

da. Las leyes la prohibían con rigor
;
pero no habiendo medio de

evitarla en Cádiz, adonde acudían los tesoros de la América, se to-

leró mediante un derecho de 3 por ciento (3).

nnore la neccsidnd de ellos, porque mientras esta necesidad obligare A

"huscar In ptata asi A V. M. para proveer sos ojiirrilos , como á los parlicu-

nlares para surtir sus romerrios, no será posible atajar este daño.» Anó-

nimo ms.

(!) I.a ley del oro era do 22 quintales y la de la plata de I < dineros.

(2) Til. XVII , lib. IX . Nov. nerop.

(3) Apuirre, Abusos (jue se coineli'n en la direciiou y in.in.'j'i de lií

rentas reales.
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El vi'lloii ri'foriiiailo por Carlos III en 1772, no es verdadera

moneda, sino un suplemento de ella para los usos menores del co-

mercio.

Muelio bien hicieron Felipe V y Carlos 111 al desenredar la

maraña que con sus alleraciones ó inudan/.as Ie;i;.iron á la posleri-'

dad Felipe III y Felipe IV; pues sino consiguieron eslablecer la

ley, igualdad y proporción de las monedas, se acercaron al pen-

samiento de los economistas, dando toda la verdad y üjeza posi-

bles al medianero en los cambios y respetando como un sagrado

depósito la fé de los contratos.
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CAFMTL'LO LXXXIM.

De los ca)Til)ios y bancos.

Dice e! I'. Morondo ([iie lialjia on su lioiiipo Iros clases do per-

sonas V negocios caudalosos: la primera de los mercaderes que

trataban en toda suerte de ropa ; la segunda de cambiadores que

negociaban solo en moneda, y la tercera banqueros que eran co-

mo depositarios do las otras dos, porque los guardaban el oro y

plata , dándoles cuenta do su caudal y librando sus deudas (1).

Distinguen los teólogos y jurisconsultos tres especies do cam-

bio: el manual, que consisto en trocar moneda gruesa por menuda

ó al contrario, y lo nombran asi por su llaneza y poca ganancia; ol

real ó verdadero, que es trocar dos monedas de un misino ó de

diferente valor que están en distintos lugares, y el seco, aparente

ó Ungido, cuando quien toma el dinero no lo tiene, ni cródito tam-

|ioco, en las plazas donde doboria liacersc el pagamonlu.

i)ol cand)io manual ó minuto lionios hablado lo bastante en ol

capitulo anterior.

VA cambio sei'o es falso y mentiroso, ponjue solo so usa para

gozar del liem|)o de ida y vuelta do la libran/.a y disimular un

j)r('slamo á muy crecido ¡uleros; y asi so halla ro|iroba(Io en oí

n) Tratos V conlr.ilos lie íiicri'iuliMv^ , lili. H. (Mp. III.

T. II. -VI
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(IciTclio. I!(sl;i, piu'á, i'l c-Mnhio nor h'.U"¿> ó trufco (Je moneda

présenle por auícnle (¡ut' uno liá menesler en lal provincia ó

reino.

La necesidad de pasar el dinero de unas a otras parles , la de-

sigualdad de las monedas y la mayor ó menor eslimacion ([uc

suelen tener según los lugares y los tiempos, trajo la inven-

ción de los cand)ios. Kra un medio ingenioso de eludir las leyes

que prohibían sacar moneda y evitar los gastos del transporte y

los riesgos continuos del camino. Al principio de!)ieron ser los

mercaderes (piienes tomasen á su cargo dar y recibir o! dinero

por cuenta de los dueños; mas dL's¡)ues, adelgazando el discurso,

procuraron ganar crédito con que hallasen pagailorcs mediante

una cédula ó letra d,e cambio. Comenzaron ;i interesar al tanto pni-

ciento, y la codicia despertó el deseo de muchos ;i convertir el

cambio en trato ó grangcria particular, de donde vino el oiicio de

cambiador: modo de vivir que (;n la eibd media era propio de

hombres humildes y bajos.

.-Vtribúyese generalmente la invención de la letra de cambio á

los judíos, (]ue imaginaron este medio de trasponer sus caudales y
salvarlos de la violencia de las persecuciones religiosas. Cuentan

que los expulsados de Francia por edicto de Felipe Augusto en

1183, se refugiaron en Lombardia, y desde allí despaciiaron car-

las secretas de pago á favor de varios viajeros y negociantes (¡ue

fueron punlualment • satisfechas por sus factores ó encomenderos

de sus casas. Aprovecháronse sus I'.uéspedes los lombardos de tan

feliz lialla/go, y alirazaron el giro del cambio en toda Kurojia.

Alirma Capraany que en el siglo XIII ya .>e encuentran memo-

rias del ejercicio y profesión di* los cambios en íiarcelona (pie eii-

loncos andaban en las manos de los judíos, según lo demuestran

las diferentes pragmáticas de .laime í para reformarlos (I). .\o es

maravilla que viniendo las lelras (h cambio de Italia, y siendo

li-l. li.in. I , lili. II, c.ip. I\ .
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aqueüu ciudad frecuentada y habitada por judíos y lombardos, por

semejanle puerta hubiesen entrado en lílspaua. Kn Castilla no pa-

rece que han sido legalinenlc reconocidas y autorizadas hasta la

confirmación por los Ueyes Católicos de las ordenanzas del consu-

lado de lUir;;os en 119.5, y iiasta 15-2S no hallamos en Aragón no-

ticia de albaláes o cédulas de mercaderes.

No es decir que antes y aun mucho antes no fuese conocido en

Aragón y Castilla el uso de las letras de cambio, porque la gran-

de contratación de Zaragoza, Sevilla, I'ilbao, liurgos y Medina

del Campo las hacia necesarias; y ya hemos dicho que en las fe-

rias de esta villa, cuya fama dala del siglo X.V, lo principal ora

pagamentos y cambios (1).

Sevilla, cuando agavillaba el trato de las colonias, caíubiaba á

la Corte, á I5urgos, Valencia y liarcelona, á todas las ferias del

.

reino, á Lisboa y primeras plazas de comercio de Flandes, Fran-

cia, Italia y las indias, liurgos tenia giro establecido con Londres,

Gante, Amberes, Iluan, la Hochela, Nantes, León de Francia y

Florencia. Medina del Campo daba y lomaba letras sobre liurgos,

Valladolid, Barcelona, Florencia y Flandes. Zaragoza negociaba

con León de Francia , 15esanzon en el Franco-Condado
, y l'lasen-

cia en Italia, y Barcelona pasaba el dinero á los mejores lugares

marítimos de Francia, Italia y Levante.

Defienden los autores la justicia del interés ó premio en el

cambio real , y fundan su opinión en buenas razones. .No en todos

los reinos y provincias (dicen) tienen los metales el misüio valor,

sino (jue en unas partes el om os mas subido y en oíros mas bajo

y de.pocos quilates. También sucede ([ue una (ierra abunda ó es-

casea de cierto metal de continuo 6 por acaso.

Cuando se trueca moneda ausente por presente es preciso igua-

lar el valor d{! la cantidad (pie se dá y se loma , cotejando las di-

(1) Y. caí.. l.X.XIV.
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versas monedas y osü'iu'milohis según su valor intrínseco, eslo es,

según el peso y ley ilc cada una; de donde procede que la buena

sana en el cambio lanío como pierde la mala. Aunque sea una

misma la moneda , sucedo con frecuencia andar ios mercaderes de

acá cslreclios y los de allá largos de dinero ó al contrario; y si

falta, croco su valor corriente, y mengua, si sobra. También con-

curre al aumento ('» disminución del premio haber muchos ó ¡tocos

que pillan á cambio
; y por eso andaban subidos en tiempos de fe-

rias (1). El interés equivale á salario que se paga por llevar la

moneda adonde conviene ponerla, aunipie algunos autores entien-

den (|ue hoy no se hace cuenta del p;isage y vá el. agua ])or otros

arcaduces.

Al tiempo que escribia el P. Mercado (1.5()0), de fuera del

reino á Sevilla se ganaba, y de cuali]uiera parle á esta plaza se

jierdia en el cambio '(2). De lloma á Sevilla se ganaba el 15 ó 20

por ciento , y de vuelta se perdia el 8 6 10. De Flandes se intere-

saban 8 y O, y al revés •> ó ü. Knlre Sevilla y Lisboa no liabia

diferencia ó muy poca, porque ambas ciudades eran populosas y

puertos de Indias, donde descargaban las naves inlinilos marcos

(le oro y plata. Dentro de España era lo común perder 1 ó 2 por

ciento, cambiando á líurgos, Valladolid ó Barcelona. Kl de Sevi-

lla á Medina del Campo corria muy vario, poripie á veces andaba

alto, 11 veces bajo y otras horro ó á !a iguala según la jiroximidad

ó lejanía de las flotas ó celebración de las ferias. De Lima á la

(I) «Crccon ó bajan estos iiilorpscs piiiioipatmciilc por la altundanria ó

«falla (le moneda : si liay mucha , baja ; si poca , crece: si hay canliilad cii

«gradas, pierde (luien dá : si en rlandes hay cojtia de oro y plata
, f;aiia

»iiuicn lonia.u Mercado, Tratos y contratos de inercadcres, lib. II, cap. IV.

(í) «Perpetuamente de fuera del reino (como no sea de Indias) .á Sevi-

ulla se interesa, y al contrario dclla á cual(]uier parte so pierde, porque

woxccdeen dinero y riqueza á tuda^.l. Mercado, Trato-; y contrato* de nior-

eaderfí, lili. II , cap. IV.
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Corle se pcrdia el 30 por ciento y el 10 á Veracruz
, y de Méjico

11 Ksjiaña el 15 (1).

Del negocio de los banqueros hemos hablado en otra parle de

esle libro (2), asi como de los bancos de Barcelona y Valencia co-

nocidos en la edad media con el nombre de Taulas de camhi (3).

Sin embargo, añadiremos algunos pormenores para completar

iuiuellas noticias.

Había liancos en la Corte que solo servían de prestar dinero á

personas principales y gastadoras sobre las rentas de sus estados

mediante crecidos intereses. Ilabia bancos de ferias que se alza-

ban acabado el plazo ordinario de los pagamentos y acudían de

nuevo , llegada la ocasión , á entablar sus negocios. Kslos banque-

ros juntaban dos ganancias, la una era la liberal recompensa de

su trabajo en anotar, contar, guardar en caja y desembolsar el

dinero ageno, y la otra el seis ó cinco al millar de las cédulas ó

libranzas cobraderas en banco al l'in de la feria y no al contado.

Había además bancos fijos en Sevilla en los cuales depositaban los

mercaderes todo el dinero que recibían de las Indias para ir des-

pués librando el uno y asentando el otro las partidas de descargo.

No pretendían interés de los depósitos, contentándose los banque-

ros con la facilidad de disponer de grandes sumas para hacer em-

pleos muy proveclinsos. Solían dar y tomar á cambio y cargar pa-

ra las Indias, y acontecía atravesar ellos solos todo el oro y plata

de una ilota, ganando de una vez millares de escudos.

Kn S(!vílla y .Medina <li'l Campo nadie podía establecer banco

sin prestar lianza á la ciudad de ser líeles , llevar perfecta cuenta

y dar cabal razón de las sumas (|uc recibieren y custodiaren.

(I) «IMo á la venliiil m; v;ii¡a y muda i\o l,iiilo> iiiodu^, (|iic á las m;-

wccs {auiiiiuc Os raro) se liaccii ioscaiiil)¡os liorros, tanto (lor tanto.» Mi'i-

«•ado. Tratos y contratos de iiiercadcres , lili. II , ca|>. IV.

(2) V. ca].. I.XXIV.

(:i) V. lap. .Xl.lll.
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Consta (]iie á principiüs di'I siglo XVII exi.sliaii bancos en la

Corte, Sevilla, Toledo y Granada. Poco dospnes del año 1022, se

Huejó Alejandro Lindo de que no se conservaba ninguno , habien-

do quebrado el último que tenia en Sevilla .lácoine Maledo (1). Fe-

lipe III ordem't que para i)oner banco pnblico en la Corte prece-

diese licencia del Consejo y aprobación de las lianzas, y en cual-

quiera ciudad ó villa del reino el permiso y examen de su justicia

y regimiento (2).

Juan II en 1172 y Fernando el (Jalúlico en his cortes de Har-

relona de 1503, dictaron sabias y oportunas providencias á fin de

reorganizar el banco de esta ciudad que en IGli vino á fallar,

siendo la tabla mas acreditada y rica de la corona de Aragón, aun-

(jue lo procuraron disimidar y encubrir los catalanes. Fnlrelanto

seguia cu pié y con crédito la de Zaragoza. Felipe V confirmó á

la primera sus antiguas ordenanzas en 1723 y la dio jueces con-

servadores. Asi continuó basta principios del siglo XVIII , cuando

cesó el giro del cambio y faltó el movimiento mercantil que le da-

ban vida y abundante cosecha de rii|nezas (3).

Nuestros politices del siglo pasado, y principalmente aquellos

que habiendo viajado por Francia, Inglaterra, Holanda y Alema-

nia tuvieron ocasión de observar el progreso did crédito y notar

el descuido de K'ipiíria en esla parli> del comercio y policía de las

naciones, recomendaron la institución de los bancos. Fl conde de

(Jabarrús presentó al rey en 17S2 una memoria para la formación

de un banco nacional por mano del conde de Floridablanca , á la

sazón primer ministro de Carlos III ; y en efecto, se creó en el

mismo año el de San Carlos, dotado con un capital de quince mi-

llones de pesos fuertes dividido en 150,000 acciones de á 2,000

re;des vellón cada una.

(I) Mi'iuüli.i .t1 Vi'V loiaiilr ;i lo^ i'i;ii'¡i)> y mcmlrs lir |iÍC(1miI.

(i) I.i-y a, lit. III , lil). IX , Noy. H(-rop.

(.!) C.iUr.M:! , nc-l.-icioiiP-;, p.ii;. ^Vi) ; i;:iiiiii:iiiy . .Mein. li¡v|. lom. i , lil>

ll.rn].. IV.
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lli/0 al principio operaciones voiilajcsas ; poro inezclaiidosuiiii

negocios ágenos 11 su verdadero instituto, y abriendo créditos á los

particulares y sobre lodo al gobierno en días de mucha angustia y

alüccion, llegó ;'i perder una parle muy considerable de sus Ibn-

ilos. llcorgani/.óse el banco d"spues de una liquidación general en

ÍS-2Í) y tomó el nombre de San Fernando, (|ue al través de mil

vicisitudes políticas y comerciales, hoy vive y prospera para bien

il" sus accionistas mas que en utilidad común, con el título de

líanco de Kspaña. Hay además bancos provinciales en diversas

ciudades del reino, gracias al régimen de prudente liberWid ipie

ahora siistiluye al antigm) monopolio.
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CAIMTL'LÜ LXXXIV

L)e los erarios públicos.

Il):iii>(> ;i^r;iViiii(!o los pndocimioiilos do la moiíaiqiiia española

á liiusdcl si,i;lo \VI, sin t\\w los políticos ni o! gobierno aliñasen

con la cansa do la jiobrc/.a do estos reinos á pesar do ios tesoros

de las Inilias, cuyo |)Mso por Kspaña era tan estéril como el de un

torrente inipetuoso que hnmedeco la tierra y no la fecunda. Todos

clamaban por el remedio, y nadie aeudia con un consejo razo-

nable.

l'!n esta sa/.on se bailaba en Flandes, admule liabia ido en co-

misión del '.eal servicio, l.uis Valle de la (lerda, y allí bi/.o amis-

tad con Pedro de Oiide^berste, natural de la ciudad do l-ila, de

rara virtud y buen entendimiento, y aficionado al estudio de las

cosas que pertenecen á la i;obernacion do los pueblos. Después de

una lari:a pere;.;rinaeion por Kuropa, movido de lástima al con-

templar los grandes males (itio allii;ian á la cristiandad , creyó po-

sible corre;^irlos do un modo dulce y fácil, estableciendo erarios

públicos y montes de piedad on beneüeio común de los principes

y sus vasallos. llévelo el proyecto al rey do Ilspaña, y conferido

con algunos ministros, lo romitioron á ios Consejos do Flandes

p.ira (|ue lo e\amina-;en despacio y considtascn lo mejor cu ne;.'o-
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cío tan grave (1). Knlonccs fué cuando se abrió á nuestro compa-

triota y le comunicó de plano su arbitrio.

Murió Oiidoghorstft en lóOl esperando la ejecución de su pen-

samiento, y Valle de la Cerda recogió este legado con pesadum-

bre, i)ero también con la lirine resolución de arrostrar cualesquie-

ra trabajos hasta poner por obra el designio de su amigo. Ilesli-

luido á España, presentó un memorial acerca de la fundación de

los erarios y montes de piedad , á las cortes generales del año

lóys fenecidas en ICOl; y gustaron tanto los procuradores del ar-

bitrio, (¡ue en la escritura otorgada por el reino para el servicio de

inillones, sacaron por condición «(pie se iiitrodu/.gan los erarios y

"montes de piedad por la orden contenida en el discurso de Luis

»Vall(! de la Cerda; dándoles el reino y señalando adelante cau-

»dal bastante para introducirlos (-2): » cláusula repelida en la es-*

critiira de 1(103 (3).

I.as corles de Madrid , comenzadas en Hit."), mandaron impri-

mirá costa del reino el libro de Valle de la Cerda intitulado De-

sempeño lUi patrimonio de S. M. y de los reinos , sin daño del rey

ij vasallos // alivio de lodos, por medio de los erarios ¡lúhlicos
¡J

montes de piedad : testimonio público y solemne del favor que al-

canzaba el famoso arbitrista.

Sin embargo, no liabia aun logrado i|ue el rey dictase una

providencia encaminada á plantear los erarios hasta que Feli-

pe IV mandó publicar la Helacion de lo resuello por el rey pnru

gobierno de sns reinos, donde no solo declara conveniente la ins-

titución de los erarios y montes de piedad, pero también «libra

>ien ellos, como en tabla única, la salvación de la monarquía (i);»

(1) i)uil('glicr>li', l'roi)0>iciuii p.M.i i;i rumiación (lo oraiios pultlicüs y

llKlíltCS (k" |)¡Otlíl(l.

(2) Dociiiii. oit., acui'iilo (."

(3) Dociini. cil. roiiilicioii í>.

(i) .Míirtiniv, (le l:i Mala copia ú la letra una real cóilula iclalivn ii t'sti»

asiintu , (talada 011 Valsaiini 22 do OcluJjrc do l»;22. Caiiipoiiianes coiiliesa

(
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y no conlontocon esto, repite el encargo de fundarlos é in>tituir-

los on los capítulos de reformación que ordenó guardar en

1G23 {V.

Ao era Valle de la Cerda el único entre nuestros políticos que

.abogaba por ios erarios. Solicitábalos con ahinco Fernandez sin

tener conciencia de sus beneficios (2): Fray Juan de Castro los de-

seaba para la conservación y aumento de las fjbricas y telares y

de la marina {'.]]: (¡iM-ónimo de Ceballos libra en eílos la esperanza

de que el gobierno tendrá crédito, no suspenderá las pagas de los

hombres de negocios y podrá socorrer las necesidades públicas sin

llegar á la liacienda de los particulares (4) : (¡erardo Basso los

pide como un arbitrio para consumir el vellón (ó) rFernandez Na-

varrete, porque asi se facililaria la circulación del dinero ocioso

V so reprimiría la usura (O) : Martínez de la Mala con la idea de

procurar el abasto de los pueblos, la reedificación de las liacien-

110 t)al)crla visto on olr.i parlo. Nosotros liiilkimos la luivoilad de c[uc es un

frapnienlo de la Ilelncinn citada en el texto , fedia en .Madrid á 31 do Octu-

bre de < 622. ¿i;xist¡i) verdaderamente aquella cédula , ó se lomó Martinez

de la .Mata la liliertad de alterarla forma del documento en cuestión? No

.sallemos ([tié responder, y solo ileciinos que nos jiarcre extraño pul)I¡car

en el lireve pla/o de nueve dias dos providencias solire erarios
, y mas cn-

Iraño todavía (]ne roincidan con poca diferencia en las palal)ras. Apéndice

Ji la Educación popular, part. IV, \^:^'J,. .')0(j y Colección de corles y leyes lla-

mada de Salva, existente en la lüMIoteca de la Iteal Academia de la Histo-

ria , tom. XXVII, fol. I V.i.

(1) Dados en Mailriil a 10 de Febrero de diclio ain). V. el dociim. cil.

i;o1pc. de pra-m. realeo, tom. II, fol. SOS, Hilil. de la I(. A. de la His-

toria.

(2) Fundación de erarios y montes de piedail en todos los luRares de es-

tos reinos, ms.

(3) Mi'tnoriales para el entero couocimiciUo d'' la rau^-a ipie destruye y

ücaha la monarquia de l'.spaña,

(4) Arle real , docum. III.

(5) \rbilrios y discursos, fol. i y sig.

'f.) r:(inscivacion di' nioiiHrquias, disc. \l.
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(Jas perdidas y recursos abiindanles á la corona (1), y el licencia-

do Castillejo considerando su virtud y eficacia para la rcsiauracioii

de la ganadería (2).

Sin embargo, no todos los políticos del siglo XVII militaban

debajo de la bandera de Luis Valle de la Cerda , antes babia quien

se recelase de los erarios y quien abiertamente los combatiese. El

comendador mayor de Castilla, D. Juan de Ziiñiga, impugnó la

idea, y sobre lodo, cl marqués de Kstepa, caballero genovés al

servicio de España, quien recibió del rey el encargo do examinar

el proyecto de Valle de la Cerda, después de babcr merecido la

aprobación en desjuntas de graves ministros, y lo desempeñó con

la sagacidad digna de un hombre experimentado en los nego-

cios.

I'or otra parte. I). Mateo I/ison y Biedma, procurador de la

ciudad de Granada oii las cortes de Madrid de 1G21 , hizo al rei-

no una proposición locante á varios punios de gobierno, en la

cual, alabando el buen deseo de los que solicitaban la fundación

de erarios públicos, deja entrever sus temores de que diesen oca-

sión ó sirviesen decapa á funestos abusos. «Dinero á la mano

"(dice), gastador generoso, pocos que lo impidan, muchos que

)ireciban y obligaciones grandes , use Dios de su misericordia, cn-

«caminando lo que convenga á su religión cristiana y á la conser-

»vacion de sus reinos, que si se perdían por necesidades cuando

»nos dio á V. M. para el remedio, no se pierdan por novedades

«cuando se trata de la ejecución (.3).»

En osla guerra sorda contra los erarios, al cabo salió victorio-

so Valle de la Cerda
,
pues vemos que cl rey toma su partido man-

(t) Disi'. VI!I : A|>i'n<liroii In cduc. pop. p:iit. IV, p.ig. 3 le.

(2) iMonior¡;il sübio el amparo de la Heal Cabafia.

(3) Discurso-i y npunlaniicnlos oii ([uc se Irataii inati'rias importantes al

gobierno <!e la nionarquia. Alejanilro Lindo lemia f[uo el caudal de los era-

rios se convirliese en dinero de duendes. Memoiia sol)rc erarios y montes

lie |)icdad.
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(hiiulo cslablecerlos «como pieniia segura de que por csle camino

»sc liabia de rosliluir á suma felicidad y descanso cl reino,» y

diela reglas para la adminislracion de los 111) que prelendia

fundar.

Y llegando al corazón del asunlo ¿qué venían ;i ser los era-

rios? «Erarios (habla Valle de la Cerda) son unas casas de tesoro

"para recoger, guardar y dislribuir el dinero que se traerá á ellas

!)por diversas vías.» Su oficio principal era dar y recibir á censo

y en depósito. Debían dar dinero á censo al rey y ú los particula-

res sobre hipotecas suficientes á ra/.on de G por ciento al año, y

recibirlo de todas las personas caudalosas que quisieran confiár-

selo mediante la seguridad y privilegios que diremos, pagándoles

el ó por ciento al quitar, ó el :j á censo perpetuo. También debían

encargarse de los depósitos voluntarios y de todas las rentas rea-

les y del reino, y tenerlos á disposición de sus dueños.

.liinto con los erarios se habían d(> inslitiiir nionles do piedad

que prestasen dinero soI)re prendas , lomándolo de aijuellos al (> y

dándolo estos al (V/¿ ó 7 por ciento.

Esperábase que el rey y el reino suministrasen la dotación ó el

capital primitivo de los erarios, liaeiendo un grande esfuerzo para

buscarlo á interés, ó consignándoles per[iétuamenle sus rentas mas

ciertas, firmes y saneadas, llnlraria en los erarios á titulo de de-

pósito gratuito todo el dinero ocioso de la república, como rentas

reales y de los pueblos, secuestros de justicia, bienes de difuntos,

frutos de encomiendas, jtenas de cámara , etc.

Kl crédito de los erarios quedaría sólidamente establecido obli-

gándose cl rey y el reino á responder de lodo lo que entrare en

(dios y con ellos se conlralare. Cada ciudad ó villa donde hubiere

un erario, se obligaría también á la conservación de su caudal in-

tegro y á manliMier la ])unlMaIi(lad de sus pagos. I,os erarios no

pagarían alcabala, sisa ni eonlribucion alguna: rl dinero, bienes

y rentas puestos antes de cometer el delito, si>rian libres de con-

íiscacion y los imponentes gozarían de hipoteca privilegiada.

I.a principal y mas gruesa operación de los erarios consistiría
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011 lomar dinero al 5 y (l;trlo al ü, ú que se pensaba añadir cl

ojoicicio de los cambios dentro y fuera del reino. Las ganancias

se abultaban á medida del deseo, esperando montes de oro de la

circulación del dinero ocioso, de la mayor facilidad de la contrata-

ción, del empleo y rcempleo de los fondos siempre en aumento, y

de alzarse con todo el giro que estaba repartido entre las ferias y
los bancos.

Los benelicios públicos serían desterrar la usura , extender el

comercio, desempeñar la corona, aliviar á los pueblos, excusar

los asientos con hombres de negocios, y en fin , conseguir sin cos-

ta ni trabajo la restauración de la monarquía (1).

La primera dificultad de la fundación de los erarios era dolar-

los (le un modo conveniente. Valle de la Cerda pedia al rey y al

reino que hiciesen un grande esfuerzo á fin de llevar á cabo una

obra tan santa ; pero aiiretaban demasiado las necesidades de la

corona y estaban demasiado pobres los vasallos ¡lara soportar las

carg;is ordinarias, cuanto mas paia arrimar el hombro á oirás

nuev;\s.

Mucho fiaba Valle de la Cerda de la universal aceptación de

sus erarios , y contaba por hecho que apenas abriesen sus arcas,

acudirían las gentes en tropel á vaciar en ellas el dinero, iNo lo

veía tan claro Felipe IV, cuando mandó que todos los vasallos de

la corona seglares ó eclesii'islicos (luc. tuviesen •2,0{H) ducados de

liacieiida y de ahi arriba , hubiesen de comprar de los erarios por

una sola vez lo (|ue montare la veintena parle de sus rentas, fun-

dando un censo perpetuo á razón de 3 por ciento (2): de forma que

ya se dejase la imposición á voluntad de cada uno, ya se convir-

tiese en precepto mas ó menos general, el erario no llevaba buen

camino.

(1) Vollc (Je la Corda, Doscin|)cno di'l |inlr¡moiiio (Jo S. M. y do los

reinos.

(2) Hel.icion de lo ivsuflto por el rey pnr.i el i;ol)ierno de sus reinos.



.")10 UlSrOKlA UE LA KCONOMIA POLlllCA.

Asentar el ciédilo de los erarios en la responsabilidad del go-

bierno y de los pueblos, tampoco parecía acertado: lo primero

porque estaban las rentas públicas gastadas y consumidas
, y lo

segundo por el peligro de causar hondas porlurhacionos en el rei-

no parecidas á la terrible crisis de Francia en los tiemposdel.aw.

Las utilidades de los erarios, aunque fuesen ciertas, luengua-

rian mucho con las costas de la administración , escollo de otras

instituciones semejantes, y sobre todo con el riesgo de las fianzas

I' hipotecas. Hoy mismo, antes de fundar bancos agrícolas, se ha

reconocido la necesidad de allanar la senda del crédito territorial,

reformando nuestra legislación hipotecaria.

Uslaban nuestros políticos, ó por mejor decir, nuestros arbi-

tristas ciegamente enamorados de los bancos de Amsterdan y de

Venecia, porque no sabían darse razón de la virtud reproductiva

del crédito. Esperaban de buena fé salvar la España á beneficio

de una institución que ellos mismos corrompían y esterilizaban

pensando mejorarla, como si el crédito fuese una vara mágica ó

una palabra misteriosa que hace brotar las riijuezas. No es raro

entre nosotros copiar lo e\tr;'njero, ni tampoco que la vanniad de

parecer en algo originales nos mueva á imaginar lo peor con la

presunción de retocar lo mejor concebido y pensado.

En tin, tratóse de establecer erarios públicos en los reina-

dos de Felipe II, Felipe III y Felipe IV: aguzaron c! ingenio los

arLilrislas para discurrir los medios de dotarlos: dejóse persuadir

el rey y decretó la institución de 110 en los reinos de Castilla:

nombró un consejo superior de pocas y graves personas para di-

rigirlos y gobernarlos; y después de tanto estruendo pregunta-

mos, no lo que resta de tales erarios, sino lo que fueron algún

día, cuando mas estuvieron en boga? Nada.
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CAPITULO LXXXV.

De las usuras.

Usura, segtin la doclrina de los teólogos y jiirisconsullos, es

ganar sin causa, y quien esto liace usurpa la hacienda agcna: cosa

«n verdad reprobada por la ley natural y divina.

Una delinicion tan vaga ahria la puerta á mil distintas inter-

pretaciones. Comprar al liado, vender [lor mas del justo precio,

arrendar adelanlando el alquiler, interesarse en los cambios, dar

;i censo con sobrada bipotoea y otros contratos del misuio tenor,

eran babidos por usurarios. Kntrc todos ellos se levanta el prés-

tamo, acto que los moralistas pretenden que sea de liberalidad y

niisoricordia, y como tal enemigo de toda ganancia.

Oueda dicho lo que pensamos en orden á esta escuela que

mezcla lo gentil y lo cristiano (1). No la culparemos de haber ig-

norado una ciencia moderna; antes la hacemos la justicia de creer

que si la hubiese councido, seria distinto su criterio. Veamos si no

cuál es el fundamento de los preceptos y consejos hostiles á la

usura.

«lis vicio contra la ley natural hacer tVucliücar lo que de suyo

)>es estérilísimo, y todos los sabios dicen (pie no hay cosa mas os-

¡1) V. (M[). Xl.lll.
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)'t('ril que el dinero que no tlá fruto ninguno. Todas las demás se

»miiltip!ican, y como dicen, paren: el Irigo, si se siembra , inul-

»tip!ica doce y quince por uno, y si no se puede sembrar, ni tor-

xnav de nuevo á nacer, á lo menos hay esperanza crecerá con el

xliempo su valor. lí\ vino, aceite y trigo (¡ue ahora están baratos,

))de aquí á cuatro meses valdrán caros: en lln, son variables su

xeslinia y precio (jue es un ^¡enero de multi|)licacion. Mas el di-

i>nero (¡negocio es de espanto!) nadie puede ganar con él mientras

)>en dinero lo tiene, ni fructifica sembrado, ni su valor se muda

»con los (lias, siempre tiene una ley, Jamás medra con él su amo,

xiiiientras en dinero lo posee (1).» kKI dinero (lepetia otro escri-

»tor del siglo Wl) no engendra de si algún IVulo, como hacen lo-

)'das las naturales simientes (2).»

Los hombres (decia otro) con diabólica invención han abusado

del dinero, como si fuese cosa que se compra y dinero con que se

compra, sac.iiidn de él lo que no tiene, y muUi|)licándolc en mu-

chos con ilusión infernal siendo él uno solo, y siembran dinero y

cogen fruto de el, y después de cogido lo encieiran y transportan

á otro reino ó parte donde el jiobre necesitado á (luien faltan frutos

para trocar ó vender por este dinero, sea forzado á comprar el uso

del dinero por dinero, multiplicado en idas y vueltas de sus fingi-

das ferias. «De aquí ha nacido tanto logro y usura, tanto cambio

))y recambio, tanta mohatra y venta de frutos anticipados y de po-

«sesiones mal empleadas. De aquí tantos hombres ocupados en es-

»los tratos: de a(iui tan jwcos dados al trabajo de, cosas convenien-

xtes y forzosas para la vida humana: de atiuí tantos tesoros acu-

«muladosen las arcas de los usureros y tanta hambre en las casas

)ide los principes y de los nobles y virUuNos: de aqui tantas ri(|ue-

(1) MorcMilo, Tratos y coiiU'.itos ili; inortMili'i-iK. |i:iil. III. cíip. \ I.

(2) Vülaloii, l'rovoilioso Ir.iUnlo do (Miiihios y conlLilaiioiu'- il'- lurr.

cadorcsy rcproliai-ioii cN- u^iiia. V. adi-iiiás Sai-avia ili' la lalli'. Iii^lnu'cioii

do niorcadiTi-^.
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»7.ns Iransporladflfi á otros reinos y (anta falla en los de España:

»de aqni tan poca copia de vituallas y tanta ociosidad y mali-

»cias (1).»

La doctrina del dinero estéril é infructífero corrió sin contra-

dicción todo el siglo XVII, y aun en el XVIII fué generalmente

recibida (2). Hoy (sin negar que puede liaber abusos reprobados

por la moral) la cuestión ha cambiado de faz. Hoy entienden los

ocon/)mislas qut? el dinero es fecundo, que cre-ce y se multiplica,

no en verdad como las semillas ó los ganados, pero sí por medio

fiel trato y negocio. Quien usa del dinero ageno debe pagar el al-

quiler de ?j\w\ instrumento <le producción, y si saca muclia ga-

nancia, el interés puede ser alto sin ofensa de nadie. Quien pido

dinero prestado para socorrer sus necesidades es digno de com-

pasión; mas como apenas hallará persona extraña que se prive del

uso productivo de una suma regular y arrostre el peligro de per-

derla sin alguna recompensa, convienen los moralistas en la legi-

timidad del interés representado por el lucro cesante ó el daño

emergente.

Es el dinero una mercadería expuesta á los accidentes de abun-

dancia y escasez comunes á todas las cosas que están en el comer-

cio do 'os hombres. Si sobra, corre barato, y anda caro, si falta.

La baratura del dinero se muestra en el interés bajo, y en el alto

su carestía: de donde procede que repugna la intervención de la

( 1

)

\ ¡lile (li- l« Onlii, lleseiiiiH'rio del patiinionio de S. M. y do los rei-

nos, r,Tp. XXI.

(2) üsciihierou coDlra la usura Lope de Díza, Gobiorno polillro de agrl-

cullura, part. II, fol. 28; Geróiiltno Ardid, Invectiva contra el vicio de la

usura y usureros; Antonio Josó Aoiz, Ucsolucion á la duda ordinaria, etc.;

Alvarez Osorio, Discurso universal de las causas quo ofenden esta nionar-

'|uia, punto II; Vizcaíno Pérez, Discursos políticos sobro los estragos que

causan los censos, y otros muchos políticos. Solo recordamos á Foronda

que condena las leyes restrictivas del interés del dinero: Cartiis sobre los

asuntos mas exquisitos de la economía política.

T. II. 33
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autoridad en fijar su iirecio ó sea la tasa conocida con el nombro

de cuota loga!. Así pues, el lucro cesante y el daño emergente son

términos arbitrarios é imiiosibles.

La liisloria nos enseña que jamás se logró enfrenar la usura

con o! temor del castigo. Los procuradores de corles suplicaron

muchas veces que lucsen habidos por contratos ilícitos y reproba-

dos en derecho las ventas al liado de trigo, ganados, lanas, ropas,

sedas, lienzos y otias cualesquiera mercaderías; que se diese or-

den para impedir los fraudes y cautelas que se usaban en la impo-

sición de los censos al quitar, y se moderase el interés de los

cambios y mercaderes. Los reyes dieríui algunos ordenamientos

en este sentido ; pero casi siempre respetaron mas ([ue las cortes

la justa libertad do los contratos (1).

0. Carlos y Doña .luana en las cortes de .Madrid de i.jiii , ta-

saron el interés de los candjios y de todas las contrataciones per-

mitidas en 10 por ciento (2). I.os procuradores del reino junto en

las de Valladülid de l.")ÍH, representaron al ¡uMiicipe Ü. Felipe,

gobernador de Kspaña, (pie los cambios corrían con tanto exceso

que era necesario el remedio; con cuya ocasión se coniirraó lo

proveído en las anteriores (3). Ksta fué también la cuota legal en

el reino de Aragón desde 1C2G (1).

Felipe IV intentó limitar el interés del dinero bajáudolo en

1052 al 5 (lor cíenlo; pero con tan poca fortuna (¡ue al cabo de

tres días suspendió la ejecución , reformó y casi anuló aiiuella in-

(1) Corlo (!e .M:iilriil ilc lü2S, |i('l. .i'J; .M;i(]ii(l ilc i;;:iV, pol. 'Jl; Toledo

()o \:M, i»'I. in; Vüllailoliil (!(• IS18. pol. ;:; Miitlntl (le tS;)2, |)0l. 12G;

Valliiiloliil (le i;i.'í;í, |»'I. ;h; Moiuon il(> I.'IHS, De iiMiii-*; llarJMslro y Cala-

la\ii(l (li- If.iCi, Ouc M- «IMiclo rl fiii'io I»i>-.>íiniiiI('s iIl' iisuii-.

(2) Corles fit. |u'l. 07.

(.1) Corl. di. liel. Tu.

(1) «lories lie Calalayiul y liarba.^lro ile dielio año, l'roliil). de camijios

finuidos.
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considerada providencia (1); y por último Carlos III y Carlos IV

autorizaron el premio de medio por ciento al mes ó G por ciento

al año al ejercitar los fabricantes del reino el derecho de tanteo en

la compra de la seda y lana, cáñamo y lino destinados á la extrac-

ción (2).

También procnraron las leyes moderar el precio de los censos

ó establecer la proporción equitativa entre la suerte principal y la

pensión 6 rédito (pie de'uia pajearse anualmente al acreedor cen-

sualista. Primero se lijó en 11,000 el millar para los censos redi-

mibles: luei;() se lii^o extensiva á los vitalicios: después se tasaron

estos en 7,000 el millar, prohibiendo imponerlos por mas de una

vida: en seguida subieron atiuellos á 20,000 el millar, y por últi-

mo Felipe V los redujo del 5 al 3 por ciento en los reinos de I.eon

y Castilla, y Fernando VI en la corona de Araj;on (3).

Las gentes se atormentaban por burlar las leyes, y lo conse-

guían casi siempre, ya usando de contratos simulados, ya envol-

viendo el interés con el capital, y ya otorgando escrituras falsas,

(^ada vez (pie la sutileza de los mercaderes ó escribanos abria un

bo(|uele, el gobierno acudía con toda diligencia á taparlo ; de cuyo

desorden resulté) una legislación casuística (|ue los intérpretes del

derecho acabaron de oscurecer con su vena inagotable.

VÁ interés del dinero fué subido en lodo el siglo XVI, se con-

servó alto durante el X.V11 y no bajó hasta entrado el XVIII. Co-

téjense los extremos del 10 por ciento en 1531 y el O en 1783

])ara los negocios del comercio, y asi mismo el 7 por ciento de los

censos al (piilar de igual fecha y el 3 á ([ue los redujeron juiestros

reyes en 1705 y 1750, y s(i echará de ver como el interés del di-

nero se fue moderando al compás ([uc España sacudía sus miem-

bros perezosos causada de su ¡lobreza.

(IJ I'imí;iii>. ilt; 14 y 17 (1(! Novioiiibio de I(lü2.

(2) 1,1. li, 17, 18y21, lit. Xlll, lili. X, Nov. Hciop.

(:!) I.l. 3— '.I, lit. XV, lil). X, Nov. ltcco|..
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No dobenios esle beneficio á las leyes, impolciUes para templar

el iiUerés del dinero, cuando no se ajusta el precepto al curso de

los negocios: debérnoslo ;i la creciente prosperidad de la nación

española, desde que lomó mejor rumbo la gobernación del es-

tado.

La usura mas bioii se reprime con la astucia (jue con la vio-

lencia ; y por eso no iban fuera de camino aípiellos (pie descon-

liando de la eficacia del castigo, volvian ios ojos á los pósitos y

montes de piedad.

El proyecto de fundar erarios públicos con tanto calor defen-

dido y sustentado por Valle de la Cerda , llevalia envuelta la ins-

titución de montes píos ([ue darian dinero sobre prendas al G y

medio ó 7 por ciento al año (1); pero ya sabe el lector (|ue de todo

esto no se cogió ningún fruto. Llególes al (in su liempo, y en 1702

se erigió el de Madritl bajo la generosa protección de Felipe V.

Semejantes al establecido en la corte en cuanto es su instituto so-

correr á los pobres y librarlos de las garras di' la usura , aunque

mirados ;i otra luz muy distintos, eran los montes pios de cose-

clieros de Málaga y labradores de Zarago/.a y la unión de labra-

dores del lugar de Cosuenda , acaso la mas antigua de todas.

Campomanes, Cabar^u^ y .lovcllanos abogaron por la institu-

ción de los montes
; y en efecto llegaron á- prop;ig;irse en Kspaña

aliviando un poco el peso de la miseria y calmando algún lanío el

dolor del infortunio, píu-ípie en resolución los moiiles de piedad

ofrecen una gota de agua á una sed inmensa.

Mas larga y curiosa es la historia de los pósitos, como si dijé-

ramos alfolíes ó graneros públicos para asegurar la provisión de

ios pueblos, evitar las molestias de la carestía y defender á los la-

bradores en peligro de poner su liacieiida en manos de logreros.

Kl origen de los pósitos está rodeado de tinieblas, y solo podemos

il) l)i'-i'iii|H'rio ilrl |..i(iiiimiiio <li- S. M. y ilo U« icinos, (-.iii. II.
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rastrear que empozaron por la piedad de algunos fieles que invir-

tieron sus caudales en estos piadosos donativos con varias condi-

ciones, y entre ellas la de sujetarlos á la administración ó inter-

vención de los jueces eclesiásticos, de donde les vino el nombre

de pósitos píos. El rey estableció otros que se llamaron reales;

pero lo mas común fué juntarse los labradoi-es y crearlos á su

rosta para prote^ersi' mutuamente contra el rigor de los años es-

tériles ó escasos, y de aquí vienen los municipales.

El licenciado Castillo de liohndilla que escribió su Politica de

forrcfinlores á mediados del siglo XVI, dice que son muy antiguos

en el mundo, «aunque en estos reinos se usan de pocos años ;i esta

«liarle (1).» Lo cierto y averiguado es que el cardenal Jiménez do

Cisneros liizo donación á Toledo en 1512 de 20,000 fanegas de

trigo para la fundación de un pósito. Otro fundó en Alcalá , otro

en Torrelaguna y el cuarto en Cisneros (2).

Como quiera, en \7>7ir> debian tener grande importancia, pues-

to que en las cortes de \alhidolid celebradas por aquel tiempo,

suplican los procuradores que se establezca en cada lugar un de-

pósito ordinario ih\ tiigo, como si fuera cosa ya conocida y de uti-

lidad probada {']].

.Multiplicáronsií los pósitos de tal suerte que en 1702 liabia en

España 5,2i!) ])ósitos municipales y además 2,8.'W de fundaciones

(1) l.il). III, rn|>. III.

(2) «I'ara ocurrir ;i estas miserias fundó pósitos en Toledo , Torrolasu-

»na, Cisneros y Alcalá: el de Toledo con 20,e00 fanegas de trigo, el de

«Torrelaguna con 5,000, el do Cisneros con otras 5,0U0 y con 10,000 el de

wAlcalá: do modo que toda la suma depositada fué de 40,000 fanegas.» Gon-

zález de Torres, Crónica Seráfica, parí. VIII, lil). I, cap. XII. I.a escritura

de fundación del pósito de Alcalá fué otorgada en 13 de l'obrero de 1513.

V. Colee, do documentos inéditos, totri. XIV, p.ig. :\W. \lv. (ioni. De relius

gestis l'rancisci Ximenii, lili. V.

(:t) Corl. cit. peí. 127.
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piadosas y particulares, on lodo 8,082. Sus cxisloncias generales

en trigo ascendían á 9.-125,092 fanegas y en granos menores de

cebada y centeno á 577,795 que reguladas á -iO rs. las primeras y

y 20 las segundas, imporlahan ."iSS..583,580 rs. y con 55.105,419

rs. de existencias en metálico , compoiiian la suma total de

.i.i3.088,999 rs. (t).

Duró la prosperidad de los pósitos hasta (\w las calamidades

de la guerra obligaron al gobierno á usar de arbitrios extremos.

Aprovecliándose el rey de las ofertas que varias justicias y juntas

de pósitos le hicieron de sus caudales para conllevar las cargas

ordinariasy extraordinarias del tesoro, extrajo en 1799,2.009,9.58

rs. en electivo y 05,0 í5 fanegas de trigo ó si^an 2.025,800 reales:

en todo i.035,758 reali's.

En 1800 el número de pósitos reales y particulares llegaba ¡i

8,08'i y sus caudales de toda especie montaban 'i 3 í.900,757 rs.

^"uevas exacciones los dejaron quebrantados, porque mal podian

reponerse de la grave pérdida de 48.4.59,078 reales ([lu^ entrega-

ron al rey á titulo de contribución (2). Desde entonces data la de-

cadencia 6 ruina de los jiósitos (pie hoy existen , si , pero arras-

trando una vida lánguida y miserable.

No lodos los escritores politices j)iensan ventajosamente de los

pósitos, aunque á decir verdad, la opinión del mayor número se

les muestra favorable (3'. Lojie de l)e/.a no se atreve á resolver si

los pósitos son generalmente útiles ó dañosos; jiero en particular

alirina que de hacerse el acopio de los granos en el mismo ano de

la necesidad , re.^ultau nuielms |)erjuicios y mayor hambre que re-

(1) SünipiTi' y i.iiiiiiiio', Ijímoiiso M)l)rc lu> im^itu-., iii>.

• (i) Ctiií;.! AríJiiii'llos, Dicción, de llacicnd.T, art. l'iisilos \no-..

(3) Alviirez Osorio, Kl ccliiitor gencrnl, i)imt.o III; .^íii)t:iyan;i liiislillo.

<iol)ÍPrno pülitico do \o< pucljlos de I^sp.ifia; An¡(|uivar, lU'cro.nciotí polili-

i-a, tom. I, cari. VIH: Küa-i y Uuliorl, Oi-curso solire el origoii, aiitisücd.id

ypromvso lie los pupilos, i>aL;. 'X6; Pcfiaiaiida . Si^lciiia cooiioniiiü \ poli-

lico mas convonienti; á llspaüa, iiislr. VI.
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iiiedio (1). Zabala no se declara conira ellos ; mas dice que los dos

(¡lies de la inslilucion, á saber, el socorro de ios labradores para

sembrar y la subsistencia del pueblo en los años escasos, ambos

se frustraron, ó por la malicia de las justicias, ó por la flojedad en

hacer los reinlcf^ros (2).

Verdaderamente la administiacion de los pósitos se prestaba á

grandes abusos. Habíanse creado en benelicio de los labradores,

y estos eran (¡uienes menos go/aban do ellos. La codicia todo lo

corrompia. Unos pinaban la voluntad de los interventores para

sacar gruesas partidas con (]ue negociar ya por sí mismos, ya en

cabeza agena : otros ponian en juego las artes de la intriga hasta

conseguir su entrada en el Ayuntamiento y el manejo de los cau-

dales de! pósito durante el año de su oficio. Apoderados del gobier-

no municipal, se reparlian los granos entre los amigos y compra-

dores sin acordarse de los pobres que por haber sido la coseclia

escasa, ó por algún accidente desgraciado, carecían de semilla para

continuar sus labores y de dinero para comprarla.

VA reintegro de los caudales era otra sentina de vicios y dis-

cordias. Kl abandono de la cobran/a compromelia la existencia del

pósito: la diligencia solia ir acompañada de ejecuciones, pleitos

eternos y torpes venganzas (¡ne arruinaban las familias. Los atra-

sos incobrables fueron nuiclios; y cuando se hizo necesario acudir

á los apremios, á falla de deudor principal se dirigieron contra los

mancomunadüs, fiadores, diputados, sus descendientes y here-

deros , v aíjuellos á ([uieiies ¡lerdoiiaba el luiiiibre , perecían

oprimidos con el peso de la responsabilidad inlierente á sus car-

gos (3).

(1) (loliiriiiü politii'O ili' .i!;i iiultiii.i, (i.iit. 11 y III.

(2) lU'piL'^cntiKion a D. I'clipi! V, |iarl. II, |mnlo I, ¡S IV.

(1) Felipe II conoció ol excedo y dosóriloii cu !,i i\(liii¡iii>li.iciüii de lo.--

po>¡los, asi 011 PÍ coin|)iMr el ¡lan á ^us lieiiipus, romo oii el ilisliümiilo, y

que en imiclios limaics >l' lialiiaii coineiliilo cu apiovedi iiiiiejilo de lo>
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liueiia fué la instilucion de los pósitos y santa la obra ele sus

íundadores : coa el tiempo degeneraron á causa de la malicia de

los hombres , y padecería engaño notorio quien se persuadiese á

que, aun en los dias de su mayor j)rosperidad , eran un copioso

roció de misericordia.

Ii;irl¡cul.iiL's, |)iini.¡|iiilniente de los uficialc.s, lomándolo prc.-itado, dándolo

:i siis deudos y amigos, tnetiondo en ello;; sus cosodias y rorii[)nindo grano

para vender pan cocido a! precio que mas caro salía. Procuró poner reme-

dio ú lodo dando nuevas reglas para el gobierno ile los ))ósitos , pero en

vano, l'ragm. de Meiilrida a \'j de Mayo de lilSV.
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CAPITULO LXXWI.

De los pesos y medidas.

Si Dios hubiese querido alargar los (lias ile Isabel la Católica,

probablemente habria conseguido la beroina de! siglo sino esta-

blecer, á lo menos dejar muy adelantada la obra de la igualación

de los pesos y medidas en los reinos de Castilla. Por desgracia sus

sucesores, preocupados con guerras y conquistas lejanas, descui-

daron algún tanto la gobernación interior del estado, ó atendieron

solo á las cosas que pedian urgente reforma; y asi no es maravilla

ijuc la policía del comercio se baya relajado.

Seguia, pues, la antigua contusión de los pesos y medidas,

porque las providencias de los lleves Católicos para uniformarlas

se olvidaron ó cayeron en desuso. Los procuradores de corles rc-

jiresentaron (jue las leyes donde se mandaba que las medidas del

pan y del vino fuesen iguales y ajustadas á los patrones de Avila y

Toledo no se guardaban, y suplicaron asi mismo que el rey seña-

lase la del aceite. Decian (juc on muchas partes y provincias liabia

diferencia de ellas; que las de Castilla se extendiesen á Galicia en

(i'iyo reino no se observaban, y que era justo (juc en lodo hubiese

igualdad excusando los daños y agravios de compradores y vende-

dores. Los monarcas solian dar la razón á los procuradores, y

ordenaban con frecuencia librar sobrecartas y provisiones por el
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Consejo (juii no se cumi»l¡;in mojorqiie las pragniñlicas reales (1).

Felipe II declaró y reformó en lóGS las leyes de sus antepasa-

dos lijando el marco de Colonia para el peso del oro, piala y vellón

de moneda, el de Teja ó Troya para las demás mercaderías, para

el pan y el vino la fanega y cántara de Toledo y la vara de liurgos,

en vez de la toledana, como tipo de las medidas lineales de toda

Castilla. Subsistieron sin embargo el (juinlal de hierro (iiie se usa-

ba en las herrerías y puertos de mar y el de aceite de Sevilla (pie

eran diferentes (•_>:.

Poco antes, esto es, en l.V)3, el principe I). Felijie en las cortes

de Monzón, había mandado que todos los pesos y medidas de las

ciudades, villas, cnmuniílades y lugares del reino aragonés se

ajustasen á los patrones existentes en las casas comunes de Zara-

goza, exceptuando de la regla general las ciudades y comunidades

de Teruel y .\lbarracin y su tierra (:}); y después, en las de ir)S.">,

los pesos y medidas di'l ¡¡rincipado de (^atahifia y condados de

Cerdaña y lloscllou se hubieron de conformar a las de Üarce-

lona (íl.

l'eli|)o II no caminaba dercho á la igualariou de los jiesos y

medidas, y no por eso le culpamos. Era su máxima favorita «yo y

«el tiempo contra todo el mundo;» y así aferrado en una ¡dea, sa-

bia esperar y transigir, proponiéndose llegar tarde ó temprano a!

término de sus deseos. Nada mas natural y ¡irudente ipie introdu-

cir la tiniformidad de pesos y medidas en cada,reino para estable-

cer al lin la imialacion en la Kspaña entera; y solo se ofrece el n;-

paro de ciertas exce|>i'ioni's (pie hemos advertido en (!aslilla y

H¡ CorliN (le Se.uoviii <lc )5.!i, |icl. t',; Toleito «le l.>ls, pcls. ;i(i y 9(i;

V;ill:iilüli(l lie i:ili, peí. :;; V.illadolid <le I jVS, peí. CC; M;uliiJ .le \r,y,>,

pol. \li; V:i|l;i(lulicl ile looS, [lel. ;;;i; .\I;iili¡(l .le l.'iü.j, p.l. til.

(2) I.. I.li!. 1\, lili. I\. Nov. Uecop.

(;!) Ceii. ei!. De l.w prMí- y iiicmum- ilel r.;¡iic.

(i) Con-l. .leCill.nl. lili. I\ , lit. XXIV.
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Aragón I;is cítalos perjudicaban sin eluda al buen logro de la re-

forma.

Los poülicos del siglo XVIII solicitaron con empeño la iguala-

ción de los posos y medidas en beneficio del comercio, demostran-

do con buenas razones que debian ser comunes ó inalterables en

nuestros dominios, aunque no desconocían las dificultades de la

ejecución. «Ksla providencia (dice Ward) es tan útil y necesaria,

xíjiie no se comprende como vive Kspaña sin ella (1).»

Kl P. Marcos IJurriel (]ue examina la materia de los pesos y

medidas con grnnde erudición é ingenio, propone los medios prác-

ticos (le introducir la igualación de pesos y medidas en toda la mo-

narquía (-2).

Los votos de la economía polílica fueron por fin escucliados y

cumplidos, cuando Carlos IV, en 1801 , señaló los patrones de los

pesas y medidas es[ianolas, sus múltiplos y divisores. Todas debian

ajustarse al marco (pie existía en el archivo del Consejo, ¡i la vara

(le líurgos, ;'i la media fanega de Avila y á la cántara (') arroba de

_
Toledo (pie se custodiaban en los de dichas ciudades (.'5).

Dura todavía este sistema, á pesar de sus vicios y defectos y de

haberse planteado olicialmenle el decimal, por la fuerza de la cos-

tumbre. Hay mas: ni si(iuiera la uniformidad apetecida por Car-

los IV lleg() á establecerse, porque Aragón, Valencia y Cataluña

continuaron usando sus pesas y medidas provinciales en los nego-

cios menores del comercio que son tambiei. ios mas frecuentes de

la vida. Tanto cuesta arrancar los pueblos á la dominación del mal,

aumiue la novedad los convide con un llano y seguro remedio.

(1) Sjnla Ciuz (lo .M.irct'iiailo, Ua|>suili:i ccoiKiiuica
,
|iroyccto I; lloid.'i-

z.ii- (lo Arla/ú, rro|iosicioti (]ue se liaco al rey N. S., ele; .\i;4umosa, i:rii-

ilicioii política; Wanl, l'ioyi'clo cconóiiiico, ""art. I, cap. XV.

(2) Infinine de la Imperial citulad de Toledo >olire i.L'ualacion de jie^ii»

y medidas, pail. VI.

(3) I.. ;;. til. IX.lil). IX, Nov. Uecop.
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CAI'ITI^LO ÍA.WVK.

Dul lujo y lie Kib leyes siuilu.irias.

Tuvieron á j^ala los reyes de Castilla vivir cnn prudente eco-

nouiia, guardando cierta moderación y templanza en los gastos de

su casa y mesa y en todo lo relativo á su persona. La escasez de

los tributos y la disipación del patrimonio real no les periiiitian

taniiKico ser demasiado francos y liberales. Cuando rompian la

guerra , solicitaban de las cortes uno ó mas servicios, y los procu-

radores del reino otorgaban el pedido, no sin suplicarles que se

fuesen á la mano en la costa de su comida, si no les tasaban los

platos, y que no crensen o!i(;ios nuevos, ni consintiesen exceso en

el número de sus criados.

Ksla primera sencillez de costumbres padeció grave detrimento

en el siglo XV, el siglo en que mas lloreció la caballería y brilla-

ron los allos hechos di- armas. [). .luán II gustaba de justas y tor-

neos, de banquetes y trages bizarros, de joyas y adornos exquisi-

tos, y en liii de lod.i suerte de espectáculos y fiestas cortesanas.

i;i lujo ordinario (k la corle de Castilla rayaba eii desorden y ex-

travagancia
, y sin embargo parecía parsimonia en comparación

del que se desplegaba en las bodas y naciinienlos de principes,

infantes y otros persoiiages, en las vistas de reyes y en el recibi-

miento de embajadas.

I, as urandi's virtudes de Isabi.'l la Católica conjo reina y como
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inailre de fumili.i, no poiüiiii consenlir semojantcs vanidades.Xomo

reina se dolia de la miseria de sus pueblos y pensaba que mejo-

rando y empleando bien las rentas de la eorona llegaría á ser gc-

neralmcnlc amada y temida; y como madre de fanMÜa procuraba

<liir ejemplo do modestia y humildad con su vida llana y trato sicm-

jire afable, pero digno. No gustaba de los vanos placeres y pasa-

tiempos cortesanos, y hasta en los festejos y regocijos públicos te-

nia la discreción de excusar lo supérlluo sin fallar á lo necesario,

|i;ira mostrarse á los ojos de naturales y extranjeros en todo el es-

jilendor de su grandeza. Desprendíase sin pesadundire de las joyas

de la corona en servicio del estado, y asi las empeñó cuando so

agotaron los recursos del tesoro para proseguir el sitio de Haza
, y

las ofreció escaseando los medios de aprestar las naves que al

mando de Colon debían descubrir el Nuevo Mundo.

Carlos V introdujo en Kspafia el ceremonial de palacio y el

fausto y ostentación de la corte de Horgoña. iMitouces volvieron

las vestiduras recamadas de oro y plata y cuajadas de piedras pre-

ciosas, los deiiiasi.idos oficios en la casa real, las numerosas y ga-

llardas comitivas, las justas, toros, cañas, saraos y banquetes,

(llamaron los procuradores del i'cino contra un lujo tan desenfre-

nado, y suplicaron mas de una vez al Kmperador que viviese á

estilo de Castilla moderando los gastos de su mesa según habían

acostumbrado sus ilustres abuelos, y solo obtuvieron por respuesta

promesas engañosas (1).

Si la sobriedad y templanza de Isabel la Católica contribuye-

ron sobremanera á contener el vicio de la prodigalidad que en)-

pezó á cundir por Kspaña en el siglo XV, el lujo desordenado de

(
I
) IJilrc los cnpitulos ó pelicioiies prcscnladas ;i 1). Carlos y Dona Jua-

na |)or la Jiinla de Tordosilla-: en nombro (li< los coniunoros, hay uno to-

cante ;'i la casa real donde se dice que ol [ilato del rey y do los privados y

Hrandesal servicio inmediato de su persona, costaba cada dia 150,000 nia-

ravedis, siendo asi i|uelos Ueyes Católicos en la mesa del Principe y de los

hilantes ¡jastaban 12 ó lü.OOO. Sandoval, Ilist. de Carlos V, lib. VII, § I.
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los royos do la ciisa do Austria lo fomoiiló do luiuvo, y la vani(f!id

do la corlo no tuvo poca parlo on ciorlo dosarrcglo do cos-

lumbros.

Vosltaii los csiiaíiolos calzas do raso ó tafelan juslas y seguidas

(1110 ciibrian loda la piorna: después vinieron las medias calzas de

])ario ó oslameña y las sobro-calzas 6 polainas, y nuis tarde so usa-

ron calzas anchas á la v;dona. Hasta el tiempo de Felipe II no fue-

ron conocidas las medias do seda, primero labradas con a^uja y

(les|)aes en telar, siendo muy estimadas las de punto do Milán.

KI jubón era de rica tela de oro y plata , de raso ó terciopelo,

cuello justo á principios del siglo XVI, y á mediados lechuguillas

cortas, después anclias y escaroladas de liulanda , cambray ú otro

lii'uzo iormando ondas. Ku ICri-i cedieron el i)uesto á los cuellos ó

valones llanos á que sustituyeron las golillas. Las lechuguillas ó

nianiuesotas so almidonaban y encañonaban para hacer ruedo.

!,os mondistas y politicos de aíjuella edad vituperaron osla doma-

sia , jiorípie un solo cuello costaba 200 reales y do abrirlos 'i ó O

c;ida vez, ciuisundendo mucho trigo en almidón y encareciendo el

jian necesario al su>tenlo.

Usaban sayo entero de terciopelo sin mangas |)ara mayor lu-

cimiento del jid)on; la capa larga do hombres ancianos, la corta

de mozos y galanes y el mantón de escarlata forrado de armiños

propio de caballeros: bonete castellano, media gorra con la vuelta

alzada, gorra do grana, de lana do Milán y sombrero inglés ó va-

Ion con rico cintillo, y guantes adobados de •'( 6 ."> ducados el par.

Kl atavio de las (huinis consistía en jubones de tela de oro y

plata, saya con verdugos ó caderas á modo do campana toda de

arriba abajo guarnecida con ribetes, mangas de aguja de oro, pla-

ta y soda, y capa de raso ó terciopelo.

I.as ropas en general oran de soda y brocado con adorno de

golpes y cuchilladas, con bordados de oro y plata ó cordojios y pa-

samanos, y los señores llevaban forros do martas, aunciuc mas

adelanto también los hizo suyos la gente vulgar.

Kntro las joyas y preseas se conlaban collares y sortijas con
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jiiodrus |ii'cciosns,'l¡is cadenas do oro, cintillos con perlas y dia-

iiiaiiles y los bolones de esmidle.

Kn las casas liabia coleaduras de brocado, de damasco, raso y
lafelan bordado con llocos de oro, camas con doseles y cortinas

(lelo mismo, sillas de f;ran inecio, braseros v bufetes de plata.

Los perfumes de moda eran el ámbar, el almizcle y la algalia.

Los coches no se introdujeron en Kspaña Iiasta los tiempos do

(iárlus V. Antes las personas principales montaban en muía, y las

señoras soban ir á las ancas ocupando la silla el escudero: después

liubo literas y sillas de manos.

Al desi'.rreglo en los trages se añadía el exceso en lacayos con

costosas libreas, pages ricamente, vestidos, dueñas y escuderos y

el i;asto desordenado en dotes, banquetes, entierros y lutos.

Considerando los lleyes Católicos que la demasia en ropas,

Irages, guarniciones y jaeces daba ocasión á que muchos malbara-

tasen sus rentas y vendiesen ó empeñasen sus bienes por satisfa-

ci-r su apetito de lujo, y teniendo además en cuenta ipie la mayor

parle de los brocados y paños de oro venian de reinos extraños,

dieron en Segovia á 2 de Setieud)re de 1 104 una pragmática para

(|ue liasla lin de l'i'JG no se trajesen de fuera , no siendo con des-

lino á los ornamentos de las Iglesias, paños ni piezas de brocado

raso, ni de pelo, ni de oro, ni de plata, ni paños de oro lirado,

ni ropas hechas de ello, ni bordados de hilo de oro ó de plata , ni

se hiciesen ropas de estos géneros en Castilla
; y asi mismo man-

daron (|ue no se dorase ni platease sobre hierro, cobre ó latón, ni

esjiada, puñal, espuelas ni jaeces, ni se introdujesen oslas cosas,

á excepción (le las que viniesen de tierra de moros allende el mar.

La pragmática de Segovia fui' dos veces prorogada ,
primero por

lósanos lit)" y liítH, y después por los siguientes hasta el de

ir)().3 inclusive.

Otra pragmática semojaiile despacharon en (¡ranada el año

l/i99 á ruego de los procui-adores á las corles de Toledo de liítS,

y en IJOO y !.'>() I añadieron diversas declaraciones y sobre-

cartas.



.">0S IIISTOUIA PR LA HCO?(OMIA POLÍTICA.

También proliibioron los gastos pxccsivos de bodas, bautizos,

misas nuevas y estrenos de casas y limitaron la duración de los

luios y la costa de los duelos y funerales , ordenando que en los

entierros de las personas de estado ó señores de vasallos no se pu-

diesen llevar ni poner mas de veinte y cuatro cirios, y doce en los

demás, porque «del miiclio desorden é gastos stipértluns c dema-

»siados (decían estos piadosos monarcas) que muchos de nuestros

Msúbditos é naturales facen en las ropas de luto que toman por los

»defuntos é en la cera que se echa á perder en los enterramientos

))é obsequias é honras dellos. Dios nuestro señor no es servido,

)>ni la su Iglesia aprovechada, é los herederos de los defuntos son

«dapnificados {{].»

I,ns leyes suntuarias de los Reyes Católicos nos traen á la me-

moria las que dictaron sus progenitores en el discurso de la edad

media ;
pero aun siendo la conlinuacion de la política tradicioun!

lie Llspaña , ofrecen algunas particularidades dignas de adver-

tencia.

Repárase des<le luego que el ánimo de los Reyes Católicos al

dar la pragmática de Segovia no es constituir un derecho perma-

nente sino temporal y transitorio, como si faltándoles la fé para

ostablecerlo de un modo firme y duradero, se pi'opusiesen tantear

á su pueblo con ensayos sucesivos.

También se observa que envuelto en la reformación de trages

viene el pensamiento de corregir las costumbres disipadoras, pro-

íeger y fomentar las fábricas y el comercio c impedir la cslraccion

de los metales preciosos. No negamos el carácter suntuario de es-

las leyes; pero no lo reconocemos puro, sino mezclado con una en-

señan/a moral y cierto espíritu mercantil.

.No se debian guardar y cumplir las pragmáticas expedidas

desde WX) hasta l.ól.'), cuando las cortes de Valladolid de 151S

rlamaron contra el abuso de los trages, el desorden en las ropas

(I) l'prez, l'r.isra. ili' lo-; UevPs Católicos, ToU. II.T y '^ie.
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y ¡ilavios V ol exceso de liis (lotos. Docinn los procurailores del

reino (jiie el lujo erii|io!)recia y deslruin los [iiielílos jior ser cosa

(jeinasiaila v sin proveelio; que los caballeros y personas de ¡mea

liacienda dejaltan de casar sus liijas y las ponian á riesí;o, no te-

niendo voluntad ile entrar en religión , de l)uscar nuevos caminos

i'u ofensa suya y d(í sus padres; (pie no se consintiese el uso gene-

lal de l)roea(lo.s- dorados, bordados, hilos lirados, telas de oro,

piala V seda, ni se perniilii'se vender jiuantes adol)ados, porque

parecían cosa femenil y además ¡;asto excesivo dar lauto por un

par de iiuantes como por un sayo (!).

Aun(|ue los reyes i)rocurar(in declarar y conlirmar las prag-

nialicas antiguas, la malicia de las gentes y el desvelo de los ofi-

ciales las hurlaban, pues pniliibidos los bordados y recamados in-

ventaron con cordones y pasamanos labores tan prolijas, (jue los

vestidos costaban mucho mas de hechuras ([ue importaba el paño

('» la seda ; y era lo peor ¡lue no quedaba hidalgo , escudero, mer-

cader ni olicial que en el lujo no imitase á los señores (2).

D. (]árlos y doña Juana en 1037 dictaron nuevas reglas para

la reformación de Irages, y hubo un rato de silencio (pie al cabo

rompieron las cortes de Madrid de ir)52con sus quejas acostum-

bradas. Ilepitiéronse en las de Valladolid de 15.55 clamando con-

tra el exceso de las dotes y la sobei'bia y vanidad de las personas

(¡ne usaban coche i) litera ; y penetrando un rayo di' luz en aque-

llas tinieblas, estos mismos procuradores obedecen al impulso (hd

buen sentidd y piden la revocación de las pragmfitieas acerca de

los trages, porque «la experiencia ha mostrado el [)üco fruto que

)dian hecho, antes han sido causa de muchas vejaeioiu-s (¡ue en la

"observancia de ellas se hacen ÍS).»

(I) (;orli-S(]c\üll;i(loliil (le I.MS, |H'l. '.¡3; Cüruii.i lie lll.'i), pot. II; \.ill.i-

liiliilile l.ii.!, peí. !í:í; M.iiin.l (Je l.'ÜS, |ii'l. II M.

í;) Corle. .!o Víill.idiiliil lio lü:;7,|n'ts. l:i, r, y 109.

(3) Cni-U's ,1,. M.uiri,! ,!.• Iliiii, p.'l. I.ll ; V.ilhicjolid (Je i;ir,;i, \n;U. -,!,,

SK y I O.s.

r. II. :i'i
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Duró ("Sin pnrli;) el reslo di'l sijílo \VI. lodo el XVll y l>aili>

(le! XVIII, cniítcñiindosc !a loy cu dcstcrnir ol lujo y v\ lujo en

m;\l;u- la loy, y ;i docir verdad no (|iu'dó el iiriiuipio de, ¡iiilorid.Kl

muy á >;ilv() en la foiilicnda, como habrá de aconU'ci'f sicmpi-L'.

que el wbicrno manda con inlempenincia, ó cosas de imposible

ejecución ó eonlrarias á las cosUimbres (1).

(1) l'.ii rvil.ir el i'nf.ulü di' l.is ri'|ii'licionos, quoromos ;icorl:ir micslr;)

rol.icion \ (liir :ii|iil un lii;i'io cxIi'.hU) do inieslnis leyes siinlii.iii.is y orilc-

li.iiiiii'nkis di' cuili'> rcl.iüvos a\ m^uiiIo.

1.",i;i). Cuites lie Tulrdii, \n-\. :iOcoiilr,i rl i'\ce>o ilc Iik 1iíil;i-s: |ii'I. 0!3

coiltiNi i'l CMi'-^o 011 ol .L':i-I(j (lo 1,1 roi;i.

loij.i. t:ovW> (lo Miidrúl ,
|iel. C. i>:ii-:\ (]iio se nunloro ol L;,i-to ^]f Io-í lno:i-

>o>: pol. lu:; y oído lo> li,iiniuolo> \ ooiiiiil.is.

— l'r;iuiii:'ilio^i do l'oli|io II ooiiliM ol <'.\co>o y dosordou ilf los li';i^os.

lütiü. (ilr.i dol iiii-iiiü oontr.i ol o\ooso di' los I.ummis y nio/.iis (]f os-

|nio!;i.

t;;:;;. r,„fU-- d.' M.ulrid , p.-I. .!: ,'oiilr,i ol onoom) do l:,s dolos : [wl. '.i

(|iio ne so |n:od,i doiMi' ni |il,iIo,ii' ol liii'i ro , iii;idor,i , t''.r. sino p:ir.i usos

ilol oiilio: |i'l. so oüiilni lii .loiiM-.i:i oii ol vo>lir: pol. 113 oniiliM lo- oo-

olio-: pol. I I í (OiiIi:i le> Ir^iyos.

l.'iTS. Cuites de Mndi'iil , pot. li ioilli:i los ooelios'y i mito/íis : se pi'olii-

lio su Uso >iuo eoii eu.itio c.iliíiüos.

1;íSC.. Cortos de Míidrid
,
pol. 5" ooiilr.i ol o\oo-.o ,!,' los l.io;iyos : pi'l.

Ci d^' los li-,i;;os y veslidos.

lliíis. (".Olios de M:i(li'¡d
, peí. S |i:ir,i ipie viiolv.ui lo-, eoclios ili> dos e;i-

liallos y so !i:ioe su oleiíio: pet. :;.; ooutiíi ol oxeoso on los li'n^es y ves-

tidos.

I.V.i.l. l'i'.ii;ni.i!¡o,i do |-,-l¡po II uiodoiMuilo los Irn-os.

lOoii. (ili.i di- folipo III soluolo mi-mo.

— (llr.i ipiodoijii.ld los iiiiiolilos. .•idoriios y i;.islo de l;is e:is:is.

— Olía poniiil ¡Olido ol uso ile los cocines con dos caljallos.

liiOj. oiiM soliro liM^o».

I Coi:. Coi-Ios d'- M.idiid, p<>t. I.l o,iiili-:i ol exreso i\c los Iñigos y vesti-

dos: pi't. I V cpio --o poriii¡l;iii ooolios: pot. .10 que no so consuní;! oro ni

|i! .;t.i on ailorno^.

!i;i I. l'r.iiiMi.iliiw liiiiiliiiido ol Uno do los oorlo's.

— oir.i sidiro li.o.;,'s V vi'siido-.
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l,n enfei-medad dol lujo so pro]t;(!^ó por el Anigon , y con ('ll;i

s(> iiroimKÓ también el ospocifico de las leyes suiUiiarias: lanío

piu'dc el mal ejemplo. En las corles de Monzón de 15 i7 se dio co-

iiiisiím á ciertas personas para entender en la reformación de los

tiaiícs, V en las de 1553 se hizo fuero moderando los i;aslos exce-

sivos y voluntarios en vestidos y atavíos asi de hombres como de

iimi^eres y aderezos de cabal;;aduras. Todos sus ca|)itulos se re-

Üeren á las ropas y vestiilos, sin poner enmienda en los gastos de

((Unidas, bodas, adornos de las casas, lutos y demás pormen(»res

á (|iie alcanzan las pragmáticas y ordenamientos de Castilla (I).

Ouieren decir (pie pas.i este fuero á disgusto y aun contra el

voto e\p,reso de los brazos de nobles y caballeros, lo cual sirvió

1(i'23. CiipiUilos di' rerüríii.icioii doiiijc sf conüenon \M-h> pi'tiviilciiciii-i

^lilllll.ll'ill-.

Kij". rriii;iii:il¡i|:i solirc ríM'onii.niíjn de Irages, iiiudcr^iúüii do K''>s-

lo'- , ole.

Kmí. Solirc lo tiiisiiio y otros piirUos do loisislacion suulunrin.

KlS'i. 1,0 iiiisiMO.

((i',11. liL'imüd.i la anterior.

1718. Inslruocion de intondontes que contiene reglas suntuarias.

\'i¿. Nueva roforniaoiou de tra^'os, coches y lacayos y moderación di-

luios.

I7i',i. 1,0 iiiisi

¡

^~[\'.K Hoal dooroto proliibloildo tus Halones do oro y plata en las li-

I

l)roa>. •

i I
"11. l'ra^niálica sobre mantos y inaiUillas.

1

I

l'Tfl. Hoal orden reformando las lias(]uiñas.

I
1 TSj. I'roliiljicion do mas di! dos muías o caballos on los coclios y ber-

linas.

I IT'JO. Hoal decreto y C(''du!a de! Consejo declarando y (.•onlli'maiulL) lo

mandado en I "(i'.).

isni. Ueal orden y (-(ídula del Consejo moderando el uso do los i;aloiios

y adornos de las libreas.

Colee, ms. de corles y pra.vímálicas; Nov. Ilecop. lili. VI, lils. Xlll. XIV,

XV y \V1 ; Coleo, ms. {\i> Sempcre , torn. I.\ , ote.

(1) Coii. oii. Vieda y proliibioion i\i' voslldos.
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<lo prcloxlo pnra omljnrn/nr su ojociu'ion ; y oii cfeclo, consta que

on pl lomeo colclirado on 7.;ir.igoz;i oii 1")8-2-no si' abstuvieron Ins

<I;iinns anitíonesas de las pnlas y joyas (¡iie sdlinn usar antes de la

refiiriiia en semejantes í'ieslas y reizocijos (11.-

No es necesiirio cxpliear la Iep;islaeion suntuaria do Araron en

el s¡i;lo XVI |)or la de Castilla. I,a propia liisloria de aquel reino

ccuitiene precedentes ipie venian preparando el fuero de Mon/.on,

y l.is rorics , el pueblo y los escrildi'es polilieos del síí;Io XVII

deiiiiii'^lran (pie alli landiiiMi se ( ondi'iiaban Un excesos de! lujo v

SI' tenia la inlerveneiiMi del t;obirriui ¡lor elica/. v sabiibdile. I's

cieilo (|ne no abundan los actos de ie|)resion, ni so extienden ;i

lanl;is menudencias como entre los castellanos, sin duda porípie el

rey no estab;i cerca, ni su autoi'idad era demasiada, ni las cortes

se reunían con nuiclia freciuMiii;! , ni pasabi'.n por muy llanas la-;

voluntiide>i.

I'ero ya es liempo de i'xponer la diicli'ina del lujo y la opini(Mi

de nuestros escritoi'cs poliüros imi punto a l.is leyes suntuiirias.

Ijiis Orli/. (l.")")S';, 11, '1 ¡i su principio (|ue la veiihidera riiiueza de

l'spaña (.on>¡>l¡a y .-e l'uml.dia en la ;diundancia de oi-ii y pl.ita, l;is

deliende y solicita, esperando (|ue con su observancia se consuma

on gastos frivolos una menor cantidad de metales preciosos y se

ronlenj-'a sti salida de! reino, ahorrándose las uentes de conqu;ir

las m"!'cailerías extranjeras (-2 ; y (¡aspar I'ons , autor de varíes

provéelos y memorie.s preseiiliidas :i la junta de mínislrus nom-

brada por Telipe ¡I li;'icía id ;iño I.')!!,") piir.i ijue le aconsi'jase los

medios de mejorar el estado de la Üeid lla(ieuda, tand)íeii lia-

ba en su vírlud peroi;rina. Kilo es (|m' esta junta, cuyiis reu-

niones se ce!ebral)an en la casa del marqués de Poza, después de

examinar y a|uirar las propuestas de l'iuis, consullaron entre

otras cosas la moderación en las joya.-<. lui (d servicio de plata.

(1) A-MI, lli-l. (lel.-i ecoil. pelil. de Vr.e^iHi , cip. II.

[ij .Meiiioi ¡.il ;il fcy |i.ir:i i|iii' im -,il,:;,iii (liieM'ii. Tli- estiis reino-
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iMi el irúmuro ilo criados, en los vestidos, imiebles y adornos iii-

(criorcs, y á tal cxiroino llogó el celo indiscreto do aquellos gra-

ves ministros, (itic hallaron bueno prohibir la invención de sedas

labradas y por labrar y procurar con destreza relorniar parle, de

las (incestaban en uso, y lo mismo en cuanto á otras clases de telas

sutiles y en orden á les iwnos (I). No se necesitaba mas para ma-

tar las pocas fábricas y telares que se liabian salvado del común

naul'rai;io , sin conseguir Li reforiiiaciíMi ilel lujo, niel aumento

apetecido de las reñías de la corona.

No pensó de otro modo la mayor partí' de nneslros esciilores

politices del siglo \V1!. Iais gastos excesivos (decían) enipobre-

ccii a la nación junto con la ociosidad de los pueblos, el desorden

en galas y convites y la introducción de ropas y mercaderías e\-

Iranjeras. K\ lujo engendra la molicie y afeminación y eorrouipe

las eostundires. Ks preciso vivir eou moderación y templan/.a pa-

ra restablecer la virtud antigua é impedir la disi|iacÍ0!i de las lia-

cieiulas, pitrque en el tliuero e>lá el mü'vio de la república, y sin

él todo se atenúa y enllaquect!.

l,os principes tienen obligación de poner limite y raya á la

prodigalidad de sus vasallos, como los médicos preseribeii la dieta.

Tasando los gastos supérlluos é impertinentes, los ricos emplea-

rían su cauílal en ediücar, labrar y plantar, y los hondires ahora

ocupados iMi ministiM'ios casi mujeriles, se aplicaría a la agi'iciil-

liira y a otros oücios de mas provecho y sustancia (|ue endurecen

el cuerpo y lo hacen apio para la guerra. ¡Dichosa la nación don-

de nadie |tuede aprender ó ejercitar arle alguna echado ó sentado!

I.os Irages demasiados dilicullan los malrimonios, agotan la

gente y quitan el lustre á los nobles confundiéndolos con los ple-

beyos. Un vestido ordinario cuesta iOO ó .")üi) ducados, y lodos

quieren ser (Ui igualarse á los mas poderosos. I. a mujer del olieial

H) .Mi-dios |iiv|nii'-l(i-: Sciii|m'ii'. ltili|ÍM|,.r.i i.-|.,iíif)|,i , •\\>n. |iiil¡l.,

'OMI. I
,

(i.i;;. VI y >ii;.
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prolciidc andar con lanías galas y aden^/os como la sonora , aun-

que ella y el marido lo Imsíiuen por medios ¡licilos, y muchos de-

jan de casarse por temor al exceso de los gastos. La costa de los

vestidos se acrecienta con la veleidad de los usos, pues apenas liav

traje (¡uft dure un año por los antojos ó invenciones de sastres v

mercadercí [V,.

Los cuellos anchos y escarolados, grandes como una i'ueda de

molino, eran tan costosos, ipie imporlaha mas su gasto (pie el

(le la comida y sustento. Además, esla enfadosa impertinencia con-

snmia gran cantidiid de lienzo delgado (¡ue los extranjeros nos ven-

dían, sacand(t gruesus parlidas de oro y i)lata. (]on los cauterios

de fuego (pie si- li's daba ¡lara adere/arlos , se ;i!)riis;i!);in y consu-

lütau en dos ilias, y se ocupaba en el afeminado ulieio de abrirlos

niultilud de hombres (|ue esl.irian mejoi' maiiejanilo el ai'ado (') es-

grimiendo las armas.

Ku los coches corren peligro la honeslidad y recalo de las nui-

ji'res y padecen menoscabo sus hábitos de trabajo y recogimiento.

^0 i>aran en sus casas y dejan á sus hijas solas.

Con la comodidad de los coches y sillas de manos no dejan ca-

lle (pie no anden , tribunal á (pie no acudan ni negocio en (|ue no

se enlromelim, descuidando las labores pro|i¡as de su sexo. (Ion

los coches descuidan los hombres el ejercicio de la giiiela y se

acaba la casta de los buenos caiíallos: son el sepulcro de la ca-

li) "V nuil por ("-tú liis olrns naciones nos iiol:iii do livinndrií! , donilc

ii]iirit.'ini!nl:is ii l(i.|;iv -i' rdiioren por sus ;iiiti;4iios Ir.iue-;, y solo ;d ('>p.iriul

jili- p.ii'.r'ii (o;i iiii.( p;.v.-i líe p.-ino V uikin liji'r.'is cu l;i^ iii.iiin--, pwii (pa- se

t<V'<v\'' de vi'-lir ciuiiii (piiiT.i, pei'ipii' -ii'iiipri' e-t.i coil indo nm'Vds lc;i:;(S.

xlloy M- \i ',1' :i lü t;ie;iii'-cü, m.-iñiin;! á lo Vidoii y el olio dia á lo boln-niio:

»di' ni.iinTa i's ipie no >.ilie¡s si os aloman, si IVaiK^i's, >i inglés, si nanioii-

)>ro. hfi-lio «Minilooii , iimdaiulo lodos los color.'s , (i \>of iiiojor dcoif, lic-

uolioiina ipniíii'iii do todos los tragos. ICl soinln-oro os inílós, los raUniios

i.valoncs, el jiilioii fiamos, el capolo liulu-ndo, la t;oria inilniío^a sin ipio

. iiaya Irnro en ipio no so roviiolíiiion , y |ioi' o~o and in -iis haciond.K tan

• ai-nliada-.i. Tr. 'I'oniá- lianion, l'iaijniálii'a inoial.
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I)alloria española. Usonlos para su tlescanso ó por autoridad loí

ai7.ol)is|ios yobispos, los minislros y consejeros, las personas gra-

ves, iiis ancianos y los enfermos; pero arrostren los demás las in-

jurias del tiempo y sobre todo no se perniilau á la juventud (jue

delie eriarse para la fíuerra (1).

Apartábanse del común sentir otros políticos, no muchos en

verdad, pero buenos. «Decir (¡ue á los vasallos los lian destruido

))los i^aslos supériluos, (replicaba Marline/. de la Mala) no es enten-

))der el modo con (¡ue se sustenta la multitud honesta y (]uielamen-

i'lc, ponjue sino hubiese lasarles y ciencias ipie á muchos parc-

»cen supérlluas, im|iertinentes y nada necesarias á la vida, sería

))la república alarbe, pu(!s las necesidades de los unos se reparan

"con los gastos supériluos de los otros, y lo (jue á unos sirve dií

)idesvanecerse , ú otros ha servido de honesto ejercicii», y con lo

)>([ue unos gastan demasiatlo, otros comen lo. necesario. Si todos

))So retirasen con avaricia á no gastar mas de lo preciso, cesarían

wel comercio, artes, tratos y rentas y ciencias con (pie pasan to-

)hI(is, y vivirían en continua ignorancia y miseria (-i).»

Utros sin romper con la opinión dominanti' ijue tenia el lujo

por (lañoso, y aun doliéndose de la deslemplan/.a en el gastar, ha-

llaban inelicaces las pragmáti(;as y tal vo/ las miraban con menos-

precio, porípie son vanas las leyes si repugnan á las costumbres,

y aconsejaban imitar la política de Tiberio ipie encomeiuh'i el re-

medio al tieuijio (I al ejemplo de los reyes cuya moderación imila-

riau los pueblos según habían imitado é imitaban sus excesos.

Saavedra Fajaido esciibe (jue «se puede diidaí' sí es de menos ¡n-

(
1 ) ll.v.i

,
(¡iiliiciiio iHilllii-0 (Ir ,i-rii-|lUui',i

,
|i.o I. III ;

MoiiiMil.i , Uc-I.iil-

i.irniü |iohl¡r,i, ili>c. \'||. c.ii). II; |c>cii;iiiiliv, N.u iiiiclc , ('.uihcin jciiiji ilc

iiiuii.Miiiii.i-. ,
(lis,-. .\\\| y sil;.; I.i^oil y liicdiii.i , hiscuisü^ y iiiniiil.iiiiicii-

lds, |i.iil. I ; \ i\;'n) y VcNiscu , I)l' lo i|iii; loc:i i'i \it< ^(il)ii'inos iK- i;s|),iri;i;

i;.iii;íii/.i , I',iil;,i(¡oii ;iI ri-y 1). Kclipc IV; (jiiilcs y Arce, C.irUis j |f|¡|M' IV;

SoiM07.;i y <Juii'0.t;:i , MciiLoriiilcs y iliscui^n-
, ele.

i ¿] Miti-liiiiv. (le 1,1 .M;il.i, dlsc. \.
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cnnvonionte el abuso do los \n^n <]uo la prohibición no observa-

da, ó si os inojor disimular los vicios ya arraigados y adultos (|uo

lioi^ar á mostrar riue son mas poderosos quo los principes, por(|ue

si i]ueda sin castiiio la transgresión, se pierden el temor y la ver-

grieu/a ; v aumpie no condena abiertamente las leyes suntuarias

como hábil cortesano, recomienda ([ue se conlirmen y defiendan

con menos palabras y mas obras (1). Y en efecto ;.(iué fruto' podian

dar las leyes suntmirias cuando los royes eran los primi'nis ami-

gos de la vana ostentación de su granileza y derraiuabaii a luanos

llenas los tesoros de audjos uiumlos con tal de lisonjear su ardien-

te pasión ¡lor el fausto?

Touk'i cuerpo la leoria oconiutiica en el >i:i!o W'lli, y ya se

rncuenlran autores (¡ue delinau el lujo y explupieu su iullucncia

en la ri(|ue/a o polire/.a de los pueblos. May lujo d^' magnilicen-

cia, do comodidad y de capricho, dicoii unos, y otros lujo do he-

cho y do opinión. K\ lujo eonsisle en cierta suntuosidad extraor-

dinaria proporcionada a las r¡i]ue/.as y seguridad úA gídiieíaio, y

es una consecuencia de la cultura de toda nación adelantada. I,

a

mayor parte de los políticos onsenla este uso de las ri(i\ic/.as co-

mo un estorbo del matrimonio y do la población, y id resto lo

considera favorable a la multiplicación do los ciudadanos en cuan-

to anima la circulación, vivifica la industria, pone ;i todos en es-

liido de parlici|iar de la suma general de bienes y ])ropaga los me-

dios {]{} subsistir. Kl lujo es provechoso á la sociedad.

I'l uso do a(|uellas cosas (¡uo la práctica comunmente recibida

hace necesarias en cada clase y proeede do la desigualdad de las

fortunas, dá ocupación a los houd)i-es ipn' viven de su trabajo,

alimenta el comercio y mej(u-a las rentas reales : pero la. vanidaí!

(Ij MüniMil.i, U(-l,nir,irioii iiolilici, .li-c. \||, f.i|i. II; S.iiil.i M.iri;i.

li-.e.:i(lo lie ii-puljiic;! y policía irÍNli.>na; lVi"i:ilos¡i , l.íi- riiico rxcolciicia-.

lili. V. cap. XXIII; Ol.v.anaga, Momorial dn dismirsos poliljfo*; Saavoilm

l'iijard.", 1 iii|iri'>a> \icililic:>«, imiiit. XXI.
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lie poseer cosas raras y exquisitas ([iié no aTuiden nada á los goces

(le la vida y solo salislaccn el orsullu de los jindciosos, cede en

menoscabo de la riqueza y de las cosluinl)res (I).

Como ni los políticos ni los moralistas de entonces lenian ideas

claras del lujo, no solo no llegaron á entenderse, pero tamliien se

enredaron en una viva controversia tanto mas difícil de atajar,

cuanto mas revoloteaba el pensamiento y se desunía con sus tor-

nos y giros (2). I, os adversarios del lujo empleaban para comba-

tirlo las armas ya gastadas del siglo \.VII
, y los amigos de la to-

lerancia buscaban en los libros de naturales y extranjeros ra/.ones

y argumentos en que apoyar las doctrinas de la escuela moderna.

.Medió en la contienda un economista (pie define el lujo «todo gas-

»to vano mediata (') inmediatainentt; superior á la ciuidiciim y po-

))sil)ilidad de cada individuo, y extraño á los usos (¡ue la práctica

»liene admitidos cu su clase (.'{) ;» y en electo, la cuestión S(í sim-

lililica (') (lesa|)arece asentando, como es verdad, (pie el lujo es

relativo.

I, a discoi'día de nuestros políticos á propiisilo del lujo, debía

naturalmente trascender de la ciencia al arte del gobierno, y así

miraban con muy distintos ojos las leyes suntuarias. Defendían su

necesidad y conliaban en su elicacia no pocos escritores, entre

ellos algunos de nota y el mismo llslári/., dejándose ll(!var de su

(1) l'cñ.ilü-.i y /lifíii.;.'! , l.a Miuii,ir(|iii;i ; Noiiiiaiili', l'rui'h.K del t'spií'ilu

del Sr. Mi'loii, part. I, pnicb. VIII y parí. II, pi iich. V; Oüvit y Nadal,

Memoria soliro el lujo; .Muño/, l)i-;('iir>o solirc ocoiioiiiia polulca, i)¡i^. loo

y sií;.

(2) Contra el lujo osciibioroii Cabrera, Crisis política ; Aii/.auo, llcllo-

xioues econóiiiico-politicas sobre la^ causas de la allL^rarion d(> los [¡recios

<|ue lia padi'fido Aragón , rell. VI!
, y Discursos sobre los medios i\m; pue-

den laeilitar la rüstauracion de Ara¡;un ; l\ojo do Flores, Invectiva contra el

hijo, su prolaMiilad y excc-os; l'aloiiio y Torre, Avi^u-. pnlilico-mora-

I.'s , etc.

(3) Alvarc/, Garcin ; V. Cui^-a \rf;iiclle> , niecion. de Hacienda , lorn. II.

pa.ü. 01.
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«spií'ihi (le pi-otiM'cion y fomento (1), Mililahan en el blindo eon-

tniiio Ariiuinosii ([ue niolejn eon nniclio aeierlo el loco enipeño'de

poner Insn ;i los j^aslos piirlicnlares; Norniiinlo, (pie repula las le-

yes siinluarias opiieslas al verdadero esjiiriUi eeonóinieo y las jii/.-

iia ociosas y vanas; lioniá y llosell lan allei;ado á toda buena doc-

Irinii; (lainpomanos, Sempere y Jovellanos ;i ([aicnes siempre se

eiR'iienIra en el eamino de las prudcnles reformas. « Las leyes

"Siinliiai'ia-; (diei^ el priiiu'ro) si proliiben el ejercicio de imcstras

«propias fabricas , viiMieii indireclamenle á deslniir ¡i los arlesanos

»(|iie se ocupaban en labi'ar eslos iíí'neros y los redncen ¡i la clase

».(le mendigos, poripie les iniítili/an las arles y olicios ipie liabian

v;i|'irendido, los obradores, los iilensilios y los parrorpiianos (pie

»!os enijileaban, y iii> licneii otro modo de vivir (-i).»

l']sla (ipinion encmi;;a de las leyes suntuarias fin' laln'ando po-

co á poco en id ¡mimo del i;oliieriio; y asi es (pie Fidipe V dic|('i

algunas, (IJrlos III menos, y (¡arlos IV apenas bi/.o uso de su au-

loridad como ;irbitro de la Ibrliina pailicular y moderador del gas-

to de las familias. Hoy nadie se acuerda de reformar el lujo, y no

por eso somos mas vanos, ni mas [lobres, ni mas viciosos (]ue nues-

tros abuelos.

(
I ) Acll'lll.l^ lie Im> .iiiliiic^ y;i i ilíiilii> ionio cnrÉiii^os del lojo , r^ci iliio-

I 0.1 cu |.i\oi' lio l:i~ !r\ ('^ ?liiilu;ii i.i- , r^l:ii i/ , Tcoi io:i y |ii .ulicM de coiliri -

fio y lio iii.iriiKi . i.ip-. M.l y I.WMI ; ll.iiivihi , Leu iono do oooiioiiii.i li-

\ ¡I y diloioiili'-. .iiioiiJiiio>.

¡J) Ai>;UMio,-.i , Ijiidii-imí polilicii; Noiiuaiili' , I'iuoIi.k del c-iiiiitii ilol

Sr. M.-lüii ; ÜoMiá y Uom-II, I..is -oimI,', do |j IVI¡oid:iil >\i- INií.ifi.i ;
i:íiiii|iü-

iii;iiii->, l'.diuMcion poiiuNir, §.\\lll y Apoiidiro :i la lúliio. pop., toiii. I,

p.ii;. li': ">oiiipcTi' y (iuariiio--; lli->lüi¡.i dol lujo; .lü\ olíanos . Voló (laili-

fular .-oljii' poiiiiilir la iulrüillicciull y Umj do la> iiiu.-oliii,i>.
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GAIMTULO LXX.WIll.

Do los tributos y Ral)clas.

Difícilmonlo podrá ofrecerco en lodo ciinnlo al);ire;) y eompron-

<le la liisloria oconómica de Ksjiaria, una materia mas importanle

y al mismo liempo mas enmarañada y confusa, qne el tratado de

las contribuciones antiguas y modernas. Mnclia parte de los gra-

ves males que alligieron esta monarquia en el siglo WII liasta el

punto de ponerla á riesgo de ser desmcni!)ra(la por sus enemigos,

procedia del exceso y desorden de los tributos, ])or(iue un tesoro

siempre exhausto es causa de llaqueza , de ¡Walracion general y

de inmediata ruina.

Si hubiésemos de remover las cenizas de lo pasado para bus-

car ejemplos de sabiduría y prudenciaren el manejo de las rentas

públicas, después de mil trabajos y fatigas, cogeríamos muy esca-

so fruto; mas como imiiorta dar á conocer los yerros politicos, y

despertar las gentes, y conducirlas por el camino de la ciencia

(pie preside á la buena gobernación del estado, hasta de mostrar

los desaciertos se saca provechosa enseñanza , ¡i la manera (jiie

conviene á los navegantes saber donde están los escollos [lara me-

jor evitarlos.

I.os lieyes Católicos fueron poderosos y temidos, poripie con

ellos estaba un pueblo á (|uien no<iprimian con nuevos ó mayores
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Irilüilos. Algiiiui VL'/. f.illüioii los medios do acometer lal o cual

(Miipi'esa su[i('rior a los i-oi;iii'sos orfliiiarios; jtero salieron adelatilc

eoii su propósilo y mejoraron el eílado de la liaeieiula , piirj^uiido

la adiuiíiislraeion de las i'onlas públicas de los vicios (jue la mi-

naban y ajnslaiulose á las reglas de una severa econonjía.

Asi procuraron ser parcos en las mercedes, solii'ilos para re-

cobrar los derechos usurpados ;i la corona, escrupulosos en la^

ciieslioM'.'s de legalidad y resu.'llos en la cobranza de lo (juc les era

i-larameiili' debido, l'or eso iiubo ([uien los lachó de me/.iiiiinos:

])or eso reseataron muchos cuentos de maravedís ivvti'aviados: por

eso encarga Isabel la Católica en su codicilo <|ue se vea y e\amiue

si las alcabalas son de calidad (|ue se puedan perpetuar en |u>licia

Y en concienriii ; y en lin por eso hicieron castigar coi\ toilo rigor

a! alcaidi' d la villa ile Alba de Tormes y al alcalde mayor de las

tierr.is d(d duiíue de Alba acusados de liabei' mallral.ido á un co-

brador de las rentas re;de>, a tiempo ((ue andaba mas euei'udida

la gueri'a di- (¡ranada, iodavia alargarmí sus cuidailos hasta v¡>i-

lar >us reinos |iar,i i'einediar de cerc.i las necesidades de los pue-

blos, asi-ntaiiilo los encabe/.amienlos de tributos y ordenando la

recandacion sin receptores ni arreiuladores con aiiunMito propio y

grande alivio de sus vasallos (1).

(ionlentáronse, pues, los lleves Católicos con el servicio, |)or-

la/.go, moneda forera, iiuma/.go, ('haiiin ,
yantar, mar/.a/.go, renta

de aduanas, monla/go, aluiojarií'a/go, salinas, li'rcias y alcabala.

I.n c(mi|uisla de (¡ranada hizo pasai' á sus manos id die/mo (bd

producto de la seda eslableeido poi- los moi'os, y la aduiinislr.icion

(le los maestrazgos proporcionó nuevos recursos a la coiona sin

agravio ni (]ueja de los naturales (2).

(I) CoiliciUi ili" 1.1 Ili'iiu C.alulicíi ; ii:uil).iy, OompoiiiliLi lii^ldi'i.il, Idiii.

11, i>:ií;. Oc,(i; Ciihiii'ii IIV-. ll¡stoi¡;i de Si-i^nviM. i-.\\>. XWV.
(J) Aiiuado, rolitic.i r-|T.iiiol.i, cm|i. V; A/.ii.ir, l)¡M'ur-y locaiili' á l.i lli'.il

ll.iL-liMula , núni-. «i, IS y I tí. Dl- la ii'ill i di' la .-.cda ^i' lii/.o ciiailri iin rii
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Kl ndvcnimiento do la c;ts;i Je Austria ú eslos reinos corló tA

liilo (le nuestra historia nacional y produjo tales cambios y mu-

dan/as asi en los gastos de la casa real como en los del estado, (¡ue

determinó el crecimiento sucesivo de los tribuios, darlos V pidió

:i lascortes servicio sobre servicio, no bastándole ya los acostumbra-

dos, ni el almojarifazgo de Indias estahieeido en l.Vi'i sin el arrci^lo

conveniente de tarifas, de (¡ue resultó mucho daño al bien comuii v

l)astante |ii'ovecho particular, ni los maeslra/.^os incorporados para

siempre á la corona poi' bula de Adriano VI en l'vi.'í, ni las cru-

zadas y composiciones de (|ue se sacaba grandes sumas. Kl reino

estaba pobre y destruido, sef^un decian los proeuradmes á las cor-

les de Valladolid de 1.')2I5, «y no se puede lan presto refortuar,

p(M'(|ue cada (lia crecen las rentas ordinarias y extraoi'dinarias.»

.No ijuedó ¡lor (lárlos V (jue no se reslableciese la sisa, abolida en

los liempos de Doña .Maria de Molina con aplauso de los concejos;

pero i'esisliéidida vi bra/o de los nobles v el de las ciudades con

lauta resolución y lirmi'/a en las coiles dt^ Toledo de l.'jlW, (|m' se

disolvieron quedaiulo el Emperador muy desabrido de los e;randes,

y con el propósito de no hacer llamamienlos de ^-enle pode-

rosa (I).

Felipe II consi;;uió de la Santa Sede en lóOl las gracias did

subsidio llamado de galeras ípie montaba .VJ(\000 ducados pig.i-

deros anualmente |)or el clero secular y regular, y did excusado

en ir)(17, ó sea el diezmo ^le una de las casas conlribuyenles de

cada parroíiuia después de las dos mayores: nuevas cargas é im-

|)os¡c¡ones (|ue se hicieron mas llevaderas con capa de temporales;

pero al fin se convirtieron en perpetuas (2).

De entonces data asi mismo la renta de las lanas ó el dercrho

de dos ducados por cada saca que saliere para l'landes y tres si

(I) Con. cü. pi'l. 4i; S;in.lov.\l, llist. de Cirio- V. lili. .\ \IV, ^ \ III

y siií.

[i) CíMi-.i Arfiiii'lles, Dicción, ile II.icIcikI.i.
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pnra Il;ilin, «novedad y cosa no acosliimlji-ada y en gran daño y

i.pcrjuicio de pslos roinoí y de, los subditos y naliiralos de ellos, y

viiol oslado do los caballeros hijosdalgo y otras personas e\enlas y

i'conira sus li!)erla(jes,n eoiiii> a-;! lo repi-esíMiLiroii ;!l rey los pi-o-

ciiradores á las c(trles de N'alladolid de ló.'jS, aüadienilo que los

pueblos oslaban asa/, cargados con alcabalas, alniojaril'a/.gos y oíros

derechos por mar y tierra, servicio y nionla/.go, puertos secos y

nihianas, pasages y pontazgos, moneda forera y servicios particu-

lares, sin añadir tributos desusados y prohibidos ]ior las leyes (I).

l'.nliuices se pu>ier(Mi los die/.uios de puertos entre Cí^slilla y Por-

tugal íl.").')"!', y fué el ¡iriniei- establecimiento de la renta de la po-

iilarion del reino de (¡i'anada íloTS;; y peí' último entonces nac" el

aborrecido servicio de millones, cuando el reino concedió á Feli-

pe II ocho millones de dm-ados en las coiles de .Madrid de lóSS

para el desempeño de la corona abiumada con el peso de las deu-

ilas contraídas con ocasión de los formidables armamentos contra

Inglaterra , empe/.ando á correr los seis años did pla/o señalado

úi^>i\í' 1.")'.U) '•!].

(ion todo eso, Felipe II , después de haber consumido e! real

patrimonio, di'!)ia mas de 1^5 milloui'S de ducados, según lo mani-

festó el mismo a las corles de Madrid de lóí)^, y lo declaró Feli-

pe 111 en las de lOOí, exponiendo á los procnradm'cs del reino sus

iiuichas ni'cesidades y obligaciones (3).

l'ero cuando mas crecieron la n)uIHtU(l y confusión de los tri-

buios fué en los reinados de Felipe III, Felipe IV y Carlos II, esto

es, en todo el siglo Wil, periodo de miserable decadencia pai'a

Mspaña, fecundo en guerras y calamidades. Fn él se aumentaron

los millones ó dereclios de consumo so!)re la carne, vino, vinagre.

(I) Corl. cil. |.et. 1.1.

(í) i)n',m"ii lie l.iN reiil.i> lo.ik"- , lot: Seoipcio , Mi'Piiori;i «olirr I:i real,-

til- la |)ol)l:ii-iiin ilel iviiio <le (Jraiiail.i ; Kipiii ;hlie¡oil;uli) per (liilliiril. l'i:ic-

t;ca líe l:i üilluMlislriieioil y eobrnii.'.a do las i\-!i[:i< re.ile-, l'ilii. II, \>:y^. 7.

<'i¡ I'.ipi.i iilil .-.u-iia: i;.ilir.Ta. nel.-.eitiMi" , p.i;. I.li.
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ihovc, azúcar, pasa y sobo; en él se iiivonlaron y acrecontaron los

ciiMilos ((ue ora una ainiiliacion de la alcaliala: en él nacieron ios

estancos del aguardiente (Ki^í'i), del plomo, azufre, pólvora, azo-

ííue y sus compuestos, naipes, solimán y pimienta: en él intentó

Felipe IV asentar tres millones concedidos por el reino solire el

medio dozavo de la vara de medir, y después de caus;ir graves te-

mores y escándalos, linho de abandonar el pensamiento por im-

practicable (l(j;}'i): en él se discurrió el arbitrio di' los sellos ó

papel sellado para las escriturase instrumentos públii'ds, origen

de tnnclios dis;;iislos y encnenlros, de alborotos y pasipiines an:e-

na/.adoros (KiiH): en él se caruaron tribuios sobre el aloja, bar-

ipiillos, suplicaciones y bebidas arliliciales (Uv}!)): en él se esta-

bleció el dereclio de liel medidor, imposición (.h cuatro maravedís

en ai-roba de vino, vinagre y aceite ipie se aforase, miiliese, pi"-

sase ó consumiese (lt),V.)); en él se convii'tió el si'rvicio jiersonal

de las lanzas en una prestación pecuniaria ( I (Kl.")) -. en d se crearon

las anatas y medias anatas y los valimientos ó derechos al sacar

mercedes situadas sobre tesorería (lOS;}) y en fin, entonces se es-

tablecieron ó aumentaron los que pesaban sobre el ca-ao, pescado,

¡lapid, jabón, sosa y barrilla. Solo el tributo de los luievos impor-

taba en .Madrid 1-2,000 pesos (1).

I.os primeros años del si^^lo Wll! no fueron propicios á la re-

forma de la hacienda de I'^sjjafia. Además de impedirlo la jíuerra

de sucesión tan obstinada y ruinosa, trastornaban los proyectos de

Felipe V las malas prácticas de nuestra administración, la falla de

bondn'cs versados en el manejo de las rentas públicas v el orj;iil!o

(I ) Aí;ii.1(Io, l'olílici (Sii;iiiiil:i. e.ip. \ ; An. Oií-cii ilo i-ciiI.k nMir-;, mis.;

A.L;iiin;e. Alni<fis (|iii- -,• cüirielcii en el iiniicjo y (llnvcien de to<!-ii l:is

reiiais i-im!('^: (iarnl.iiM . A|r,inii's solnc el l)iea \ el iji.il de IN|):iri.i; Az:i.ir.

Discurso tije.inleii l:i Uc;d II.hmcjuI.i; (;;iii.-:i Ar-üellc, Dicción, de llinieinLi;

Meinorial liislijrici), loiii. XIK, |>;c;-i. ;¡s, :;'.). i\\ , H', SS, lo:) y lol, y lo ii.

XIV, \y.\ii-¡. II, 2:, i;h y ISü.
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genial di! los csp;! fióles qiu', no llevaban con paciencia ser ^olier-

nadüs por ministros extranjeros.

Fornialian los [irincipales in^resos del tesoro las rentas pro-

vinciales ó derechos de alcabala, cientos y millones, üel mcilidor,

velas (le sebo, jabón , nieve y hielos , marlinie^.i , sosa y borrilla;

las generales de aduanas ó derechos (pie se cobraban ¡i la entrada

v salida de ciertos géneros y l'rulos y en lo interior del reino, los

utensilios desde !71'.i, el catastro de Cataluña, el eipiivalenle de

Aragón v la talla di' Mallorca, las salinas y las i-entns particulares

de la seda y los a/.úcares de (Irair.ida. Fernando Vi agregó a ellas

el derecho del real alinií'anla/go , id de toncLid.is, el eslaiieo ih'l

a/.ogiie, las medias anatas eclesi.isticas v el ;:ii'o ó negociación de

letras por el tesoro, darlos 11! introdujo la loli'iia en 17(')3; y

(iárlos IV, apremiado piu' la nece>idail de hacer líente a los gastos

de la guerra con Trancia, pidió el 10 por ciento de los propios,

impuso la contribución de frutos civiles, echó mano de lo> sobran-

tes de los po-iiliis, recargo los derechos de ailiiana , aplicó ,i la co-

rona los ilie/iiio> de eventos y la mitaii de los novales, obtuvo la

gracia de un noveiu) sobre los de la l'eninsula y en genei'al au-

mentó los tributos, parle de los cuales se perpetuaron y paite des-

aparecieron ciuno arbitrios-del momento (I).

Kslas noticias ii.istau |iara entender ipie Kspafia debia rendir-

se al peso de los tributos ; y sin embargo son muy incoinjiletas,

poMiiii' habla ademas his posadas cuando la corle mudaba de lu-

gar, el aloMiiiiento de soldados tan odioso por las deshonras y

e\ce>osiiue llevaba cou>igo, el servicio de carretas y bi-stias de

carga no meuo- vejatorio, el iin|Uiestu de comidas y tiu'os y otros

^(•mejanles.

I.os procuradores de corles aprovechaban toda ocasión úo

exhalar sus (piejas y requerían á ios reyes para que moderasen

(J) rzl;iii/.. TcuiiiM y iir.K'lir.i de ruiin'ri'iii y ile iimi ¡iké, r:\\i. I.l\; C.in-

M Vi.^-ii.'l! •-. IiÍ.tÍi;:;. .ii' l|Mi-irii.|:i, .li I. IIc-üI.In di' la r.ii .iim J." l'.-|i,iñM
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los gaslos públicos, atajasen el desurden de los tribuios, reprimie-

sen los excesos de los minish-os, arrendadores y cncarf^ndos de su

cobranza y enmendasen y corrigiesen la desigualdad de las impo-

siciones. Mientras conservaron una buana parle de su autoridad

antigua, levantaron su voz con respeto, si, pero también con no-

ble franqueza y hablaron el lengnage de la verdad según su ron-

ciencia: cuando se hicieron cortesanos, se aíligian como gonte [)u-

siliiiiinie, deploraban en silencio los males de la patria, y al fin

alropcllaban lodos los respetos luinianos ¡i true(|ue de tener con-

liMilo á su señor y ¡tropicio para sacarle el olicio de la casa real,

el habito, la encomienda y otras crecidas mercedes. jMas adelante

el otorgamiento de los servicios ordinarios y extraordinarios pasó

al (>onsejo de Hacienda , y desde entonces cayeron on las manos

del rey la fortuna de los pai'liculares y las llaves dd lisoi'o. Asi se

observa que la decadencia de 'las corles en el siglo XVII coincide

con la sucesiva agravación de los tributos, ponpie rolo A freno de

la autoridad, el gobierno se precipita en el abismo. Ku vano al-

gunos escritores políticos se esforzaban á difundir la doctrina que

el princijie no es dueño de las riipiczas del vasallo con absoluto

dominio; que os mero administrador de sus bienes y que no puede

cargar pechos menospreciando el consentimiento del pueblo sin

mudar su condición (Ib rey en tirano (1). Sus palabras llenas de

verdad, como si fuesen clamores iinjiorlunos, se perdiau en el

viento.

.Murmuraban los castellanos de la corle y desahogaban su mal

humor en pasipiines cada vez que un nuevo tributo removía las

pasiones en calma, y acaso estallaba la cólera popular en alboro-

tos, centellas que solían producir un terrible incendio. Kn l.'iíM

se temieron grandes novedades en Castilla con ocasión de los mi-

llones y Cataluña estuvo á punto de perderse por la dieciseisena.

(I) Marian,!, Tríitíidi) ydi>cu!Sü sobre la moncila ilc volloii, c.iii-;. I y II;

I'orlncai'roiii, Tc.ilni luotifiniiiir,) ili- !N|i,iria, disc. (, rap. X.
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lIolaiKhi y Zelandia y otros Iii¡;aios de los l'aises ISaJos se rebela-

ron coiilra rclipe II ; y aunque se diwon diferenles preteslos, la

musa principid fué el tributo de la déeiina que Felipe II car^ó en

las eoMipras v ventas de lodos los géneros, con lo eiial se hallaron

los holandeses i|ue vivian de la niereanria, imposibilitados de

jiroseutiir su eoniereio. i-a pra;;ni;'it¡ea de los sellos de MVM y el

donativo for/.oso trajeron la asonada de los inocentes de Kvora,

precursora de la abierta rebidion de Portugal en IG'tO (1). (!on el

exceso y desorden de los tributos, los ánimos se levantaban contra

el rev, y la gi'ande y potlerosa inonar(|ui,i de !''sp;uia se iba cayen-

do á peda/.oí.

Mra Y07. giMieral ¡lue la carga demasiada de los pechos y tri-

butas di'spdlilaba y empobrecia estos reinos y causaba la miseria

pública, [lorque todos los géneros y frutos estaban gravados, sin

perdonar los necesarios á la vida humana. Tan!as eran las gabel.is

sobre los uianlenimienlus que los jornales no didvín para susten-

tar á los jornaleros, y no teniemlo quo comer no podían trabajar,

l-os derechos excesivos minoraban d consumo, y en proporción

que el íisco los acrecentaba para llenar i'\ hueco de esta forzosa

economia , baja'oa el producto de la-; rentas reales. Kstaban opri-

midos los vasallos, tlespolilados los lugai-es, pei'didas las f.ibricas,

y los eMraujeros se iban al/.ando con todo el conn'rcio de !']s|)aria

y (!•• las ludias. Oargábanse pechos sobre pechos y llovían plagas

sobre plagas. Disourrianse medios jiara restaurar las fuerzas de la

nación, y lodo era sutilizar en vano, porque solo se pensaba en

M! Aun iilo , l'olitici p-|iariiil.i , r.ip. \; Ili>lni'i.i i\>- Ins nllr-i-acioiii-í lio

.\r.ii;oii (Ktr i-l in;iriiuós do I'iilal, loiii. II, p.iij. iC; .Moiiiorial liislórire, loiii.

\IV, p:i.ys. fi" y ISi). «ICii el reiiiaijü «lo! señor D. l'olipo IV cKinindo, fiiiTOM

«lanío- y tan diversos los liihiilos ([iie se ¡riipiisieron, (|iie levaiilandüsR

iiUaiieluna , fall i [iDeo para <\{ir la si.miiesen las C.aslüla-; v Aiidalueia, y se

«piiMiel rey y el reino en una euiislPinarion suinanienle peligrosa, claman-

mlo Contra el i:o!)ii'rno (|ne dispoiiia la perdición eirl e.<lado." Macanaz. Au-

HXilio» p.ira liieii gobernar una íMonar.piia ralóliea.
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conimilar la carga , y no en aliviarla ; y á vueltas de mil planes y

proyectos de reforma, se anadian nuevas fjabelas y tributos (1).

De tres viejos capitales adolecía el sistema triliulario de Kspa-

ña (si tal nombre merece) según Alcázar de Arria/.a, á saber: creci-

ilo número de diferentes conlribucinnes, desigualdad en la forma-

lidad de los impuestos y venta de los oficios de las repúblicas (2\

Muchos mas pudiéramos añadir é iremos notando; pero sin duda

debemos contar estos entre los mayores.

I.a multitud desordenada de las imposiciones no solniui'nte

I 'nd)a razaba la cobranza, sino (|ue también producía confusión y

abria la puerta á reprobados manejos, llabia tribuios cuyo rendi-

miento no baslal)a á pagar los salarios de los miuislros encargados

de cogerlos: otros aniquilaban la agricultura, la industria ó el co-

mercio que no podian correr, ni aun andar con (autos grillos. Mas

daño .se seguia á veces de la forma y tiempo de las exacciones,

de los apremios y violencias de los oficiales reales, de los excesos

V abusos de los arrendadores, de los registros, permisos, visitas,

guías, lornagnias y demás trabas de esta ralea, que provecho para

el tesoro siguilicaba lo principal. Por eso decian algunos que no

era la cantidad, sino la calidad de los tributos la causa de nuestra

ruina.

I.a desigualdad rayaba tan alto, que en la imposición y repar-

timiento de la carga no babia ni sombra de justicia. Con mucha

desigualdad pagaban los tril)utos y gabelas los reinos, las provin-

(1)' .Alamos y Bürrientos, Discurso al rey N. S. del oslado nuo liciieii

sus reinos y sefioríos; Lainfl/, V.l privado cristiano, cap. XXVtl; rernanilv.

Navarrolo, Conservación de monarquías, disc. XVIÍI; I.isou y Uiedina, Dis-

nirsos y apunlaniienlos, part. If; Caja de I.eruela, Hoslauracion de la ali'in-

dancia de F-spaTia, parí. I, cap. XXIV; Castro, Memorial I; Alvarez Osorio,

Compañía universal de fábricas y comercios; Anónimo , Discurso solire el

desempeño de la !\eal Hacienda; Asuado, Política española, cap. V.

(i) Defensa, uniou y resl;iiiracii)n di> esl.i monarquía.

i
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ñfl<, los pnol)los y los piuliculiires, resultando ya favorecidos has-

ta la exención, ya perjnditiidos iiasta la insolvencia.

Los Reyes Católicos liahian procurado asentar y ordenar las

cosas tocantes á la hacienda pública en las corles de Toledo de

ÍWO; pero no alcanzaron, ni podian alcanzar á establecer la igna-

lacion de las cargas del estado. Faltaban noticias de la riqneza, y

por otra parto debian condescender con los antiguos privilegios.

Ksta primera desigualdad fué creciendo on proporción que lasco-'

sas se mudaron diiranle el siglo W! y los dos inmediatos.

I.as corles suplicaron al KmjK'iador que mantuviese los enca-

bezamientos do las vecindades como Cítaban on los tiempos do Isa-

bel la Católica; petición al parecer indiscreta , i)ero que ilonola el

temor de que se aumenlasen con aipud nu)tivo ó |)reteslo las im-

posiciones. Sin embargo, coiuo lo-; encabezamientos se liaci,:n poi'

vecindades y no por haciendas, pronto cayeion los procuradores

en la cuenta de (pie, habiéndose acrecentado muchas ciudades,

villas y lugares y otros disminuido, ora de Iodo punto necesario

hacer un nuevo asionlo para ropaiar el sei'vicio con la equidad

convcnieiili'. lucil;d)alo'i d "jetn|ilo de la |iroviiu'ia di' Sevilla , y

los apremiaba rl tener ]ior cierto y averiguado que los vasallos de

la corona pairaban iliiv, tantos mas que lo.> de señorio. Todavía

fueron mas alia en sus deseos de reforma, por(|uo solicitaron (¡ue

no se hiciestfu los repartimientos por cabezas, sino en razón de los

bienes dií los |iecheros. Harto se habia fallado;! la justicia, por-

ipip lo mismo pasaba el pobre cuya hacienda no pasaba de veinli'

y cinco mil maravedís, que el rico, señor de do-;, ti es ó mas cui'ii-

los: i.y esta os una de las causas por(|iie los ricos están muy ricos^

"V lo* pobres nniy pobres y necesitados (1).»

(irecia la desigualdad general dr los triluvtos con la nuillituí!

(1) Coilcs (l(- V:ill,i(lol¡(l (lo 1ÜI8, pcl. U; Coi-ufia lio I.'i20, prl. in;To-

Ifiloilo I52;í, prl. lOy pol. !iP; So^oví.t ilo isaj. ppl. n!:Tolo(lo cío l.').10-

pi'l. U; V;ill,u](il¡.l (lo I51S. prl. '.ix.



THIBl'TOS V GABELAS. ")10

(li! exenciones ,
pues tiabui ciudades lales como l?urgos , Toledo y

(¡ranada y oíros lugares del reino libres de pedios, y personas

|iarticulares ([ue gozaban de igual benelicio. Ksla exención pasaba

por un inviolable privilegio de la bidalgnia; por lo cual los veci-

nos mas poderosos y acaudalados de cada lugar negociaban carias

V mercedes para ser habidos por hidalgos sin cuidarse dn alegar

iiiL'rilos ni servicios, ó se liacian armar caballeros pardos, ó com-

praban monederías por excusarse de tribuios, emjjréslilos y hués-

pedes, cargando su cuola parle sobre los pobres; y siendo muchas

y grandes las necesidades de la corona, se otorgaban con mano

franca semejantes gracias, y se vendían á toda prisa los olicios, y

aun se tenia á fortuna allegar dinero con tanta facilidad, sin repa-

rar en el estrago de los pueblos (I).

' (lomo la monarquía española formaba un cuerpo compuesto de

miembros distintos y nial trabados, cada uno guardaba sus leyes y

fueros con tal empeño y cuidado, que la igualación de los tributos

en (Olio el reino era imposible; de modo ([ue unas provincias pa-

gaban mas y otras menos, puro ninguna tanto como Castilla. I).

Hernardo de Hojas, aulor de varios memoriales presentados á Fe-

lipe V y Fernando VI relativos á diferentes materias de gobierno,

dic(í (|ue en Aragón cada vecino conliilmia con 5 pesos, en Valen-

cia cíui *.», con 13 en Calaluña y en Toledo con 44. Navarra y los

señoríos de Vizcaya, Álava y Guipúzcoa acudían á los gastos de la

corona con escasos donativos (2).

Bien se deja conocer cuántas calamidades debían alligir á los

reinos de Kspaña donde la imposición y repartimiento de los tri-

butos no se'amoldaban ;i ninguna regla d(í justicia ni jirudencia. Si

después de considerar las cosas en globo y de lejos llegamos á to-

(1) Corles ilf V;ill;iilolid dc I5IS, pcl. 65 y [Jei. SI; Vjll.idolitl Je 1323.

I)ft. 20; l'oloilo (io 1525, pfit. 67; Tolodu de 153',», |>ol. IS; Se.KOvia de 1532,

Jiet. 102 y tlli; Viiliadolid de 161S, peí. !•!»,

(2) l.nrin^.i, Me/iiorian polilie:K y t;eoniHiiicas, Imij. \1, \i.i-¿. isl.
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carl;i» de cerca y descendernos ú ])ormenor(s, no exlrañareinos

que el desorden de nucslra hacienda haya secado los manantiales

(le la riqueza pública, antes debemos maravillarnos de cómo nn

ha íido mayor lii ruina y tal que no hubiese quedado piedra sobre

jiii'dni.

Las al(,a!)alas, ramo ijue corría unido al de millones y con

otros varios formaba las renta» provinciales, multiplicaban el tri-

buto tantas veces cuantas se compraban y vendían los géneros y

frutos sujetos á ellas; y como los extranjeros pagaban un solo dere-

cho;! la entrada de las mercaderías, aventajándonos en baratura,

dieron al Ir.ivi'S con nuestras fabricas y nos arrebataron casi todo

el comercio. Tampoco salió bien librada la agricultura de la en-

carnizada persecución de la alcabala, pues .se perdieron muchos

tratos ilf seda y azúcar, conservándose únicamente los ipie estab.in

en poder de manos muertas (1;.

De los millones dijeron los políticos (pie carecían de igualdad

|iro|iorcional
,

poripie imponiéndose en las cosas (pie se cogen y

traen para el consumo y uso propio, siendo las comunes y absolu-

tamente necesarias las gravadas, viene á pagar mas (]uien tiene

mas hijos y familia, auiupie se;i pobre, (pie ipiien tiene menos,

aumiuesea rico. I.os millones encarecían los artículos de primera

necesidad, las materias laborables, los jornales y demás gastos do

fabricación, resultando también por este lado mas costosas nues-

tras manufacturas ([ue las de origen y procedencia extranjera (2).

(II Ai;uíi(lu. I'elilic;! e>iMiiul;i, f.i|.. \.

(2) l)u7.a, (lüliiorno |)Olilico de a^riculturii, pnil. III; I,ü/.ii»ü, neílexioii

solire las ionl:is i;ra\;n!as en los (•üiiioslililcs bajo ol nombro de inillonc-i.

"Mu'c-e !iuir!u> -i Id^ iiiilloiies ijuo Iioy corren ilel vino y .iceite y iiiara-

vi'ili tic l.i eanie tienen esta juslili.'aiion , ó --i ¡«ií-m mas el pobre ([uc el

"rico i>or gastar mas vino y carne y aceite el poliíe .|ne los lionihros [)u-

liileros'js on cuyas casas no se conocen e>la> ti'e-i (o>.k por l;i dilerencia ile

iiniaiij.ircs coíiipueslüs y olro> ri'i<alado-- de L;allinas, laiiones, polkw. per-

)idiies V pavo.s en (\\U' no i;>lá car;;ailii este servicio. « C.oballiw;, Aiie leal.
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Oíros escriloreá, abarcando de una sola vez todas las reñías

provinciales, las com!)alian por desiguales, injustas y vejatorias

y las condenaban pün|ue imprisibililaban el ejercicio de la indus-

tria y del comercio interior. Eran nuiclias las rondas, registros y

coutraregistros, los derechos reales y nuinicipales, los abusos de

autoridad , los coliechos, los agravios y favores en los aforos y los

fraudes (¡ue coiuetian las conuinidades religiosas, suponiendo ma-

yor número de conventuales y abullaiido la ración diaria d(! eada

uno, como eventos de pagar estos derechos (1). Zabala demuestra

que está en la naturaleza de las reutas ¡¡rovinciales ser los mas po-

bres los mas conlribuyeiites, (¡ue causan la disininueion de las co-

sechas, graugcrias y labores, (pie obran como imp.'ilimeiito dicaz

de las fábricas y comercios, y (|ue los vasallos ¡lagan en estos tri-

butos iiilinitameute mas (pie pueden y la Ib'al Hacienda >n\o \)i'v-

cibe una peipieña partí' de ellos (2).

Las i'(]iiivalenies dt; Aragón y el calastro de Cataluña, auntpie

mas loleraliles (pie las rentas piovinciales de Castilla, pasaron |)or

lautos cambios y imidauzas y fuei-on objeto de tantas dudas y de-

claraciones, (pie á la postre (lesapareci('» toda regla lija, (piedando

los |)iieblos a merced de los ministi'os reales; bien ipie mas larde

hallaron algún asiento. Las sisas de Valencia no permitian la- res-

tauración de los telares en a(piella provincia rica y famosa por su

abundante (losecha de seda (3).

iloi-uiii. W III. <iHr|Mic>i' l:i (lf^l,:;ii,tl ili^li iliiniiini dol il.'roclKi, piif-. lo |i;il;;i

>n-üii iii(li>|»'iisiililc |iioi-i?i¡uii i'l |iol)H' «|ui' bobo viiiu [kiim >o^I.'Mi'|- el Ic.i-

»b;ijo, c'oiriü ciiriiofo ó vacii y se ;ibii!ibiM con Mroilo, y i'l lii'O bebe pocn

Dviiio |ioii]ia' li- (MU'ieiiile , como |)(ilhis y picboiic-' y m' .ibdiibi.i con ccr.i;

ncon (|ui' lleva el peso de la i'onli'ibiu'iou (¡uieii apeiia^ puede iiiaiUeiU'i-.i'.ii

lleiircseiilaciori al rey del barón de S. (.íulntiii.

(I) Daiiliny, l)ialüi;ijs familiares.

(J) liepi-eseiilacioil á I). l-'elip(> \ ,
[lail. I, piiiU. I.

í.t) l/lari/ , Teiirica y práclic.a de eoPiieri'io y di- iiiai-iii.i, cip. I.XXX;

y..d>.ila, itepresenlaeinii a I». I'eiipr V, paM. I, pinil. II; l.'llo.i, Ke-lableei •

liiieiilode l.i- labri.M- y cimerrio, pail, I. .'ip. \V|I| : .\--0 . Ili>l. 'le la
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I.as aduanas intoriores, las aduanillas y los derechos municipa-

les cansaban infinitas molestias y vejaciones, porque lejos de for-

njar loda España un solo pueblo con derechos uniformes de entra-

da y salida, cada lugar 6 aldea pretendia imponer gabelas y por-

tazgos uiunic¡[>ales que embarazaban el tráfico do los géneros y
frutos de la comarca, con autoridad sobei-aba como república in-

dependiente; y para mayor desventura solia acontecer que las jus-

ticias cargasen mas las mercaderías nacionales que las extran-

jeras (I).

Jleinaban en las de nuestras cosías y fronteras, por falta de un

arancel general, la confusión y el desorden mas esiiantoso. La

práctica de Sevilla era distinta de la de (iádiz, Málaga, Valencia ó

('artagena, rigiéndose todas por sus antiguas coslundires. Ilabia

gracias a! arbitrio de los ai'rendadores ó adminisli'adores v conve-

nios para el adeudo de los géneros evlranjeros desde tieu¡po inme-

morial. .\o se guardalia regla cierta en los avalúos, ni formalidad

alguna en los libros de cuenta y razón. Cuantas veces venia de

arriliada un buque al puerto, otras tantas debia pagar derechos, y
si salia despachado de un puerto y volvía al mismo con el jiropio

cargamento, también pagaba de nuevo. Era preferible estrellar la

nave contra las rocas á buscar un abrigo y refugio cpnti-a hi furia

del mar embrabecido. Nació este desenfreno de andar y haber an-

dado la renta del almojarifazgo por arrendamiento en vida de los

revés de la casa de Austria, en cuya sa/.on los arrendadores ne-

gociaban con los mercaderes (juc aceptaban de buen grado los

partidos ([uc aipiellos les hacian, ó por fuerza cuando los amena-

zaban con la denuncia del contrabando. Alberoni introdujo la no-

vedad de cobrar en la aduana de Cádiz O reales de |)lalu y 2 poi-

cada palmo cúbico de fardo di' géneros que salian para las Indias,

f iiiiuiiu.i polllic;! de Ara};ün, r,\y. VI; A^iiun

•I iii:inc'jo y dirccrion de Iís renl.is rf.ile».

(I) nioa, p.irt. I. Tiíp. Vil.

Al>u«
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y de aíjui lomó el nombre ile ileret'ho de palmeo: invención (]iic

lionra poco la memoria del ministro de Felipe V, porque así ve-

nian á pagar nnicho menos las cosas de corlo volumen y grande

valor como encajes, holandas, relojes y joyería extranjera ,
que

los paños pardos y otros géneros bastos de corto valor y grande

volumen que se fabricaban en el reino.

Siendo las lanas merinas una producción exquisita y codiciada

en todo el mundo, aconsejaba la prudencia no oprimir la cabana

real con tributos, sino al contrario favorecerla en la persona th;

los ganaderos. Ksta sana política hubiera mejorado las rentas de

la corona, aumentando la ri(iue/.a contribuyente. Felipe 11, en

1558, solo reparó en las necesidades del día, y mandó (¡ue la ar-

roba de lana de Segovia pagase 1,111 maravedís á su salida del

reino, la de Soria, Molina, Sigiienza y Cuenca 1,081, IKiG la de

Granada, 993 la de Andalucía y 1,07-2 la de Extremadura: tarifa

exorbitante contra la cual clamaron los procuradores de corles sin

ser oidos, y (¡ue al cabo hubo de moderar Carlos IIÍ en 1785 y

1789(1).

Para colmo de la desgracia, si muchos eran ios vicios de la

imposición y repartimiento de los tributos, todavía parecen mas

graves los abusos y excesos de la cobranza.

Dos modos había de coger los derechos y rentas reales, la ad-

ministración y el arrendamiento, y andws se prestaban á vejacio-

nes y molestias que mudaban el pecho mas ligero en carga inso-

portable.

Empezaban los agravios de la administración por los contado-

res mayores y sus tenientes de quienes se quejaban los pueblos

porque no les guardaban sus privilegios y francpiezas, ó les man-

daban pagar lo que no debían, ó ponían condiciones nuevas en los

arreiulamienlos y llevaban derechos excesivos de los rmi(iuílos y

libraban provisiones y cartas ejecutorias sin audiencia de los con-

,1) A/il:u', Di'-CUL'O (oíanle j 1« firnl llac íjiiiI.i: V. ih|>. l.X.Wll.
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cojos (I). .No ailiuinislraban juslicia como juc¿ sin sospuclia, anlos

siempre se inclinaban á defondi-r la causa del lisco, y con es(o

crecian los desmanes de los reeeplores que lenian seguras las es-

paldas.

Asi lalaban y deslruian las haciendas, sustenlándose á cosía

del pobre labrador ó artesano inliuidad de gente perdida cuyo oli-

cio era vivir de! sudor ageno y l'aligar á los súi)dilos con terribles

evtorsiones. oslaban en continuo aeeclio de las horas y momentos

(le los plazos, y apenas veneian, enliabai\ en las casas, liacian

presa en los bienes de los contribuyentes, di'jabanlos sin (|ué co-

mer ni i'n (|ué dormir, enviaban nm'vos ejecutores y tal vez se

retiraban muy bien pagados y socorridos, dejando de, cobrar lo

principa!. Los mismo» escritores políticos los acusaban de cruel-

dad y tiranía, de gente sin conciencia y peoí- ipii' pul)l¡canos, de

autores ile la misi'i'ia, desolación y ruina de los pueblos, y ilec'iau

(]ue paiM cülirar cincuenta, devengaban de costas mas ilc doscien-

ios (2). Mora y Jaraba denuncia las violencias, los gravámenes,

los latrocinios y frámles con (jue los ministros subalternos opri-

men y vejan á los pueblos, sin ([ue sea posible |)oner remedio ni

establecer regla constante por la confusión ile las rentas (3).

.No gozaban de mejor fama los arrendadores de los derechos

reales y municipales. I'or arrendamiento soban andar las alcaba-

las, las aduaua-;, las salinas y deliras i-ainos i'slaneados y liasta las

rentas (le la cruzada, subsidio, excusado y bulas. I. os alcabaleros

hacian tantas vejaciones, daños y agravios á los pueblo» (¡ue los

destruían y causal)an el desamor de los naturales a sus reyes, por

lo cual darlos V, en las cortes de Toledo de \'yl'.i, facilitó el me-

dio de los i-ncabe/.amientos. Los (¡ue tomaban por asíentojas adua-

(1) Corlus di; Valhidolid di> 1521, pcl. 37; IíjIi^iIo de Ib2.;, pcl. .13.

(i) lioiUiíli'Z de Cellori^o, VliMiiüii.d 1: l.¡>oii y Uii'iliiii, \i)tiiil,iiiiíeiitij

y ili.-oursü», parí. I.

..1) tx'ios.is con^idoraciuiics, pjil. II, diíc. IV.



TÜIIIITOS V CAUKI.AS. 505

ñas consultaban suá líncs parlicularos, uuni|ue pailccioseii grande

mortificación las fábricas y el comercio. I,os arrendatlures de las

salinas subian á su antojo el precio de la sal y andaban por los lu-

gares, pretendiendo gozar del privilegio de entrar y escudriñar las

casas, haciendo con esta ocasión infinitos cohechos (1).

Aumentábase el peligro de los arrendamientos con ser muchos

los arrendadores. Antes del establecimiento de las rentas ¡trovin-

ciales, trataba el gobierno con mas de ochenta ; y no solo en una

provincia, pero en una ciudad ó villa, concurrian diversos, cada

cual por su ramo, multiplicando los guardas, ejecutores y minis-

tros de su codicia.

Ejercian jurisdicción civil y criminal en lo relativo á la co-

branza con inhibición de la justicia ordinaria; de modo (|ue en sus

pleitos y causas y en las condenaciones y penas, procedían como

jueces y partes contra los pueblos á (|nienes so privaba de la na-

tural defensa. Otros tomaban por oficio y grangería arrendar las

rentas de los concejos; y cuando se les ejecutaba, con trazas y

cautelas y siniestras informaciones, acreditaban haber tenido (|uie-

bras y fallas por descuido de los comisarios ó procuradores del

concejo, y conseguían rebajas y perdones inmerecidos (2).

De buena gana habrían los reyes despedido á los arrendado-

res , encargando ú los oficiales y ministros de su autoridad lu co-

branza de los tributos; pero las urgencias de la corona les obliga-

ban á tolerarlos, porque oran hombres acaudalados (|ue sabían y

podían adelantar la paga con la seguridad de cobrarse después |)or

su mano (3).

(1

)

Corl. cit. pct. S.S; Madrid ilo ISÍS, |ii;t. i'; S(>¡;ov¡a di" 1532, pcl. M;

NalladoÜd de 1548, pet. C8 ; |I/.líiri/. , Teórica y práctica de comercio y de

iTinrlna, cap. LXXIX y cap. LXXX: Alvare/. Osorio, Compañia uiiivorsat di!

fálirieas y comorcio.

(2) Uztári/., cap. l.XUl; Lison y Hicdnia, Apmitaíiiionlos, parí. I.

(.i) (;al)rora, Cris!» politica, Irat. VI, cap. IV; Z«bala , Hi'pri;siMitacioil a

II. IVlipc V, parí. I, puní. II.
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l'arece incrciblü el BÚmero de |)ersoniis encargadas do coger

las rentas reales. Solórzano dice que los ministros del üsco pasa-

ban de 00,000, y coniputando su salarlo por término medio de 200

pesos, saca la cuenta que costaba 12.000,000. Alcázar de Arriaza,

apoyándose en la autoridad del contador Anlolin de la Serna, dice

que se ocupaban en este servicio 150,000 personas
, y aun añade

que desde entonces hasta su tietnpo se debian liaber aumentaiío cu

l)roporciou ([ue las cargas de los vasallos; y Diego González de

Villoslada los lince subir á IGO.OOl). No saldremos liadores dé se-

mejantes noticias; pero tampoco nos causan exlrañe/.a consideran-

do que se enqiloaban mas de O 000 personas en la sola adminis-

tración y cobranza de la bula de la Cruzada , según el testimonio

de Luis Valle de la Cerda, i|uien, como contador del ramo, debia

estar nmy al cabo de lodo (1).

Dolíanse los escritores políticos de la costa excesiva de la co-

branza, lo cual, no remediando las necesidades de la corona, au-

mentaba sin límite cierto el gravamen de los pueblos. Docia (iun-

zalez de Cellorigo que para recaudar G millones con que el reino

sirvió al rey los años pasados (1(500), pagó otros i á los recepto-

res; y Andrade Renavides (|ue de la suma de 10 millones (]uc im-

portaba la renta de este nombre, el erario peicibia solamente los

3 y medio, (¡uedándose el resto entre la malicia de los poderosos,

los salarios de los ministros y los sobornos de los menores. Hay

quien alirma ([ue de los derechos de las carnes, vino, vinagre y

aceite, no |)ercibia la corona una décima parte, sirviendo estos

tributos solo de molestar á los pobres desvalidos , cargando sobre

el sudor de su rostro los repartimientos; y quien representa á Fe-

lipe V que por cada millón (¡00 entraba en las arcas del tesoro, s«

(1) S0I01V..1110, I.iiiljk'm.'iUi ii'i;io-[)oliUoa , L'iiibl. LX.WIV; Anónimo,

Ro|ir<'.-onlacion lu-clia n\ inaniuós lie la Kiisenaila; Aicá/ar do Arriaza, Me-

morial I; AnoDinio, .Memorial á I). Felipe V: Coleo, nis. de Seinpcre, loiii.

X: Valle de la Corda, O|iosic¡oiics y respuestas sobre los iMario>, i>ai.'. K!.
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extraían y sncakín cuatro á los vasallos. \ín alíganos lugares di

Castilla y Andalucía no alcanzaban todos los tributos á pagar los

salarios de los ministros que asistían á su cobro. «Si la mitad dr^

«las utilidades que lian producido las rentas y tríbulos (exclama

«el P. Aguado) hubiese llegado al real erario, fuera el rey el mas

«poderoso del mundo con la mitad de menos delrimenlo de sus

«pueblos (1)."

Para conjurar esta plaga de receptadores y asentistas de las

rentas públicas, propuso el escritor político que mas los odia y

peor los trata , encomendar la cobranza á las justicias respectivas.

Cada villa recaudaría la parte correspondiente;! su vecindario con

obligación de enviar los caudales ¡i la cabeza de partido y estas á

la de provincia , cuyos corregidores liarían los pagos ó remitirían

las sumas á la corte: medio llano y expedito, si la moderación y

templanza de los tributos hiciesen fácil y suave la paga ; pero dií

imposible ejecución entonces, cuando la Kspafia divsangrada y en-

(1) Gonznloz ili' Cnllori^'o ,' MtMiioriiil I; Anilrailo IIí'ikivíJcs , Moi;uir¡:il

sobi'e el mecho ¡ionernl (|ue pi<loS. M. en las cortes de íil.lO; Cenlani,TiiT-

ras: medios universales, fots. 3 y 7; Cardonal Bclliisa , Uepresenlieion á I),

rolipé V; Soinoza y Quiroi^a, Unieo desengaño y perfeelo remedio de los

menoscabos de la corona de Castilla; Aguado, Política española, cap. V.

«¿(luién podrá cotitar. Señor, el cstrac;o que ha lieclio el número excesivo

«de ftente ocupada en los impuestos y sus dependencias, penlicion sun)'i,

minos que con solo su capa en el hornhro , arrimados á cortos arriendos.

i>en breve tian lonmdo con V. M. asientos que asombran , los mas ó indos

»e\!i'años y no naturales de esta corona, fianzas supuestas y fin.nidas (pii.>-

«ibras, siniestros informes y falsas informaciones (pie lian hecho, proruran-

mlo enpañar 'i los ministros de V. M. para so q\iedar y levantar Con el

))c.ui<lal de la Real Hacienda y vasallos? Muchos lo pasan con alinndancia

))siii mas trabajo ni ocupación que la inteligencia de meter inanteniniienlos

«y mercaderías sin rej^islro en esta corte, Sevilla y j;rande> poliiaiinin'..,

ijilefraudando los derechos, y con la carita dellos los vuelven á vender,

"•íieiidii tal vi'7 eiii-iil)iidorc^ los misinos i;iiardas por corto iiileri's.n Me-

IIKM'i.ll I.
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naíiiicciila solo Iriiinralia di' su noccsidiu! á fuerza tío rijioroso:*

niircmios (1).

Fiiora menor el mal, si ¡i costa de tan grandes sacrificios, se lo-

grase por (in gobernar la monarijula con cierto desahogo y se ex-

cusasen los empeños de la corona; pero lodo iba tan al revés, que

la luibreza del rey corría parejas con la del reino.

Kl poileroso Carlos V que asombró al mumlo con el esplendor

de su gloria y su l'ortuna, mas de una vez dejó de seguir el curso

de la victoria y se puso á riesgo de ver desconocida y luuiiillada

su autoridad, jiorque la ¡lenuria del tesoro no le permilia socorrer

n tiempo;! los soldados liaml)rientos y desnudos |)or falla de paga.

Cuando en las corles de Toledo de ir)3S solicitó la imposición del

nuevo tributo de la sisa, hizo á los grandes alli congregados un

sentido razonamiento ponderando los gastos excesivos de lanías

guerras y conqiii>las y dijo (|ue consumidas las rentas reales «há

»sido necesario vender, emiieñar y enagenar de su patrimonio su-

»nias considerables
, y aun con esto no se liá jtodido cumplirlo

"pasado, porque se deben muy gruesas cantidades de dinero (|ue

»para los dichos gastos se buscaron y lomaron á candiio, y por no

»se haber podido pagar corren nuuhos intereses, y ciece siempre

»la deuda con grande detrimento de la hacienda, y aunípie se ven-

ada y empeñe mucha parle de lo (|ue della queda, no iniede baslar

xpara pagarse (-2).»

Las rentas de la corona de Kspaña en l.")7" importaban

ti.080,717 ducados: lo emjieñado i. 01-2, 1.")!") y lo disponible

in,071,.")C.l. Kn las cortes de Madrid de l.V,>-2 manifestó Felipe II

(|ue después de haber aniíiuilado su real patrimonio, debia mas

de 1."? millones de ducados. I,a guerra con los moriscos de (¡rana-

da en 1,")()í> V las campañas de Flandes por a(|uel mismo liempo,

(1) Tainliicn propuso la cobranza de los servicios y tribuios )íor les

pnolilos I,i>on y Itioclnia, Ai>iinl:iniicnlos y disrursos, parí. '.

(2) S.iiiJ.iv:,!, Ilil. ,!r r.iilos \, lili, \\!V, ?í; VIH.
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obligaron al rcy.á negociar taiilos y tales empréstitos, ([«« el pin-

(lucto integro de las rentas públicas no alcanzaba á satisfacer los

intereses de la enorme denda del estado. Corriendo el año l.")í'5, lia-

hia Felipe, II consignado á los Fi'icares los frutos de los maestraz-

gos por un decenio, vendido 200,000 ducados de juros de pop

vida y consumido los caudales venidos de las Indias y que debian

venir dentro de él, que oran tres Ilotas, y todas las gracias y (in-

cas del siguiente de I5()G y una gran parte do las de l')1>"; y aun

asi , fallaba una gruesa suma para satisfacer los gastos ordina-

rios (1).

No andaba mas lucida nuestra liacienda en el reinmlo de Te-

lipo III, por(]ue de las rentas de Castilla solo quedaron en poder

de la corona las gracias del subsidio, excusado y bulas, los millo-

ni's y maestrazgos , y no libres y desembarazados , sino en mucha

p;irte consignados por deudas sueltas á gcnoveses; todo lo demás

se liabia arrendado ó vendido. Aun no se tenia noticia de la llega-

da de las Ilotas y galeoue.^, cuiíndo los caiulales de las Indias es-

taban ya disipados. Sobre las rentas de la corona de Aragón se

libraba con tres ó cuatro años de adelnnto. ¿Cómo, p\ies, envi;d)a

(1) Canga Aigüoilos , Dificioii. de llacieriila, nrt. Rentas púlilicis ilo lii

rorona de Kspaña ; nipia adicionado por (iallard , lotn. II, pag. 7; Campo-

manes, Apéndire á la oduc. pop. lom. I, pag. V51 ; Scmpcre. RiMioloca

cron. polit. lom. I, pag. í~. Es digno de memoria el billete (¡ne Felipe II

esriibió á Franeisco de darnica concebido en los términos siguientes: «Os

»diii'- lo ([uo deseo, y es ([ue la hacienda se asentase de modo (pie no ihk

"Viésemos en lo que hasta a(pii. Mirad lo que con razón yo sentiré vién-

íxlorne en cuarenta y ocho años de edad y el príniipo dií tres, dejando la

>.li.-u'ienda tan sin orden; y demás desto que vejez yo tendré eo:i no ver

Bun (lia con lo (jue lengo de vivir en oiro, ni saber con lo que se ha de

)>siistenlar lo que tanto es menester; y creed que quien me diera fnrm;»

>ip:ira ^alir ile cambios y deudas que lo consumen ludo con usuras y aun

"la vida, me hará el iinyor seivicio que puedo esi)erar de mis va-^allos.»

'Couzalez Dávila, r.ranihv.as de Madrid, p.ig. i:;C: Castro, Mi'morial I: M.ir-

liuez de la Mata, disc. VIII.



ÓOO llISTOniA KE I.A KCONOMIA POLÍTICA.

el rey millones lr;ií millonos á FIíhhIos, aljundantes socorros a

Alemania y levantaba ejércitos en Italia y hacia tan ¡¡¡rancies gastos

y mercedes sin dinero? No i)a;;;ando lo caido y ofreciendo por un

ducado tres y viviendo sin ajirension de lo venidero (1).

Del natural negligente y dadivoso de Felipe IV no se podia es-

perar que ])usiese orden y concierto en la hacienda. Kn la pro-

puesta (¡ue hi/o el rey en las corles de Miidrid de IGÓ."), dijo á los

procuradores que de casi 10 millones (¡ue imporlah^in las rentas

de la corona de Castilla, apenas percibía los 3 y medio. I'arece

lanío desarreglo demasiado, y como un expediente de sus minis-

tros para al)landar los corazones é inclinarlos á la liberalidad en

el otorgamiento de servicios; mas no por eso debemos rebajar

mmlio las projiorciones del mal , considerando los gastos excesi-

vos en fiestas, galas y trages, las crecidas mercedes de juros,

rentas y dinei-o y sol)rc todo los empeños de la i'cal hacienda, i)ues

corriendo (1 año 1622 se había ya librado y gastado la mayor

parte de las rentas, tributos y derechos hasta (M año 1025. Con-

firma estas noticias el espantoso progreso de la miseria en Kspa-

ña, porque las ciudades, villas y lugares del reino, inclusas To-

ledo, Granada, Sevilla y otras muy principales que antes de ahora

vivian en la abundancia con sus propios y rentas, carecian de los

medios necesarios para aderezar los caminos y calzadas, puentes,

fuentes, alcantarillas y empediados y prevenirse de armas y mu-

niciones en caso de guerra. Muchos lugares se habian despoblado,

y en algunas provincias fallaban cincuenta ó si'seiila. l^staljan los

templos caidos, las casas hundidas, perdidas las heredades, las

tierras sin cultivar, y los labradores que las debian alegrar con

su presencia, andaban errantes con sus mujeres é hijos en busca

de un nuv.(|uino sustento. Otros se pasaban á diferentes reinos

ilondi- no se pagasen millones, alcabalas ni sei'vieios odiosos, y se

[\¡ lU'l.idoii (lií Simiiii r.iiiil.iMMii .'i !a rcpijlilii :i ile Vcim c'a: V. C.iliri'iM,
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reprimiese la codicia y la furia de los col)radoro.s. Los soldados de

nuestros presidios y fronteras no eran socorridos, y acontocia que

aijíunos, apremiados de la necesidad, desde Oran, Melilla, la Ma-

niora, Laraclie, el Peñón y otras plazas de la costa africana, de-

sertaban al enemigo y renegaban de la fé de sus padres. ¿Ou»'

más? Felipe IV en las corles de Madrid de lG-23 á 1029 propuso

al reino que dispensase una condición del servicio de millones para

vender y enagenar 20,000 vasallos, y ios procuradores vinieron

en ello, y se despachó real cédula, y se hicieron posturas no obs-

tante la contradicción de los pueblos, las leyes comunes, los pri-

vilegios ¡larticulares y la ruina universal (1).

Las rentas reales- de León y Castilla, Navarra, Aragón, Va-

lencia y Cataluña con Ñapóles y Milán en el año 1()74, montaban

;5G.7 i0,'i37 ducados. Fuera de León y Castilla , todos los demás

dominios de la corona producían 13.800,000 ducados , teniendo

cada uno por si la obligación de guarnecerse y defenderse por mar

y tierra , y así sacaba el rey poca utilidad , sino era tal vez algún

donativo en las ocasiones de guerra. Kesulta, pues, que los rei-

nos de León y Castilla contribuían con 23.140,437 ducados, sin

contar los caudales de las Indias. Los gastos de la casa real inclu-

yendo la casa de la lleiua, las jornadas ordinarias y extraordina-

rias y excluyendo otros ([ue hoy entran en la clase de servicios

¡niblicos, ascendían á 3.000,700 ducados (2).

A primera vista parece más próspera la situación de la hacien-

da, por([ue suben los ingresos del erario; pero continúan los iiiís-

uios excesos y abusos de los reinados anteriores. No era fácil que

un rey tan apocado como Carlos I!, tuviese la vohinlad firme y

jti'rseveranle de introilueir severas reformas. La penuria de los

(I) Míirlino/. de la M.ila , disc. Vil; l.lsoii y lücdiiia, Apuiilaniioiilos,

part. I y II.

(i) NufiL'z (lo Castro , Solo Mailnd es corte, lib. I. cai>. XII y cap. XIII.

r. II. 30
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puobioí no había cejailo un punto , ni las oMijíaciones del estado

se cumpüan mejor ([ue en los días aciagos de Felipe IV (1).

Extinguida la línea de los reyes de la casa de Austria, pasa el

trono de Kspaña á la do üoibon, y entonces empieza un período de

buen gobierno, aumiue algunas veces sobrevienen gueiras, no

siempre justas ni ])ülilicas, que interrumpen y retardan el curso

de nuestro renacimiento. Una administración no exenta de vicios,

pero si mas liábil y vigorosa (¡ue la del siglo XVII, jiermite elevar

las rentas de Castilla y Aragón en 172-2, descontando el importe de

las costas y gastos y la suma de l.,")3S,274 "escudos por ra/.on de

juros, á la cantidad liquida de 2;5.r);}5,SSí> escudos, ó sean

235.3r)S,8'J() reales. No dice el autor lidedigno de quien tomamos

estas noticias si bastal)an, ó no, los ingresos del tesoro á cubrir las

obligaciones del estado, contentándose con anunciar (pie el desar-

rollo del comercio debería acercar el producto de las rentas á 40

nullones de escudos ó 400 de reales sin mi'noscal)o de los pue-

blos (2).

Algo se ajtarta de lo refei'ido un escritor cuyo nombre cubre el

velo del anónimo que couiputa los ingresos df 1740 en 2(>.903,<S04

escudos, los gastos en 2r).llG,.")48 , resultando un déricíí de

."). 1 22,7 \4 escudos ó 51.227,440 reales; bien que añade en se-

guida (pie duda de la exactitud de esta demostración l'i]. Sin em-

M) "l'nr l:i opresión ili- lo- li'iliiito.í sp Imlliui lo- pniticularcs sin tener

»con í\[U' ¡iJimiMil.ir sus faiiiilins, las coiniinid.wliN ri'li.L;ios.is sin el prccisn

»siisti'nto, las ánimas del puivatorio sin suria:j;iüs , el ciillo iliviiio monos

xasisliilo, la causa pul)lica tolalnu-nlo itosanipaiada y il srrvicio do V. M.

Minuy rctaidado o e.i.-.i jjnpedido, puos vonio.-. ipio la^ pio\ iinia- si' pierden

>i[ior no lMl)er en ella- upo-ieioii, 1.1- pla/a- m' rinden piii' l'all.i de socorro,

«las lorlülr.icione- se airninan per lalta de reparo-, las uuajnií'iones se

»liuyen por lalta di; sustento, los ejéreilos ó no se lornian o se deshacen

"por falla de as¡>tenc¡as.)) Memorial anón, de lljsij.

(í) U/.táriz, Teórica y pr.iclica de comercio y de niarin i, cap. I\.

í.'l) Discurso i|ue incluye varios medios con (|ue pre-nme -e puede au-

mentar la It.-al Hacienda, D. li. I. \. m-.
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bargo, las guerras y poderosos arinaiiieiUos tic España en el pe-

riodo de 1722 á 1740 y la presuntuosa ignorancia del aventurero

lliperdá, pueden explicarnos el retroceso de la hacienda y concer-

tar los dalos anteriores, porque en electo, hacia el año 172(1 líis

necesidades eran muchas y pocos los medios, y los pueblos so|)or-

laban con trabajo la carga de los tributos. En 17i5 convulece

la lispaña de su recaída, y suben las rentas de la corona á

2'JtJ.735,000 de reales (1). Los subsidios de las Indias, á causa del

desconcierto y mala administración de nuestras colunias, no res-

pondian á la lama de su ri(iueza.

Corre muy acreditada entre el vulgo la voz (pie en (d reinado

de Fernando VI estábil ajiunlalada la tesorería, y por esta vez, si

no acierta en el hecho, tampoco yerra en cuanto signilica la abun-

dancia de dinero á disposición del gobierno. En 1750, bajo la ad-

ministración del manpiesde la Knsenada, tuvieron las rentas rea-

les un aumento de 5.117,020 escudos comparadas con las da 1742.

El ministro, con singular modestia, atribuye este resultado á la

fortuna de haber encontrado personas de integridad , celo ó inteli-

gencia que las manejasen; mas la posteridad no puede ni debe ne-

garle el mérito de buscarlas y preferirlas para estos empleos de

conüanza. Tampoco son agenas a la restauración de nuestra ha-

cienda la polilica de prudente neutralidad observada [lor el buen

Fernando VI y las discretas reformas introducidas en el sistema

fiscal. Ello es que en 1751 el marqués de la Ensenada, después de

haber aliviadoé igualado algún tanto las cargas públicas, alcanzó

la gloria de dirigir al rey estas memorables palabras (jue jamás

sonaron en los oidos de Carlos V ó Felipe II: «Señor, todas las ne-

»cesidades se hallan cubiertas (2).»

No menguaron, antes crecieron los ingresos de la tesorería en

(1) banliny, Diniogos familiares.

(2) Heprospnlacion proiioniciulo riiodios paia el adi'lanlaniii'iilu ili- la

inonarquia y buen got)ioiiio ile ella.



.)()l mSTOIllA DE I.A KCONOMIA I'ÜLITICA.

el reinado de Carlos III, siguiendo el impulso que liabi;» recibido

de la pasada adininislracion. Cabarrus, lan versado en las cosas

de la hacienda de Hspaña, eleva el importe (otal de las rentas pú-

blicas en 1778, á la canlidad de 4t(j.0,)0,8'/í reales, en la cual

entraban ios productos de las Indias por valor de 3í'.S!M),'.)lS

reales (1).

El reinado de Carlos IV fué fatal a la hacienda á causa de las

guerras largas y desastrosas que por entonces afligieron á Es-

paña. Al subir al ministerio el conde de Lerena , encontró un dé-

iicit anual (pie sucesivamente acumulado, llegó á infundir espanto

á la nación y al gobierno. Los ministros Várela, Saavedra y Soler

tomaron sobre sus llacos hombros la carga de proveer á las nece-

sidades del estado; mas con tan poco provecho y fortuna, que los

años se cuentan por sus nondires, como si fueran cónsules de

Roma: sintonía de enfermedad peligrosa. lín general dieron esca-

sas muestras de habilidad, pues á veces parecen miserables arbi-

tristas.

Cerrado el camino de los empréstitos, acuden á medios ex-

traordinarios y acaso duros, para conllevar la situación del teso-

ro, y en esto no tienen culpa; pero no los absolvemos del cargo de

proponer contribuciones estériles sobre 'el lujo y las personas que

aliracen el estado religioso ó se ordenen á título de patrimonio, y

un anticipo ])or los comerciantes de Cádiz, Sevilla y Málaga á

cambio del privilegio exclusivo de comerciar durante sois ú ocho

años con los vireinatos de Méjico y Lima, y la concesión muy re-

servada de algunas mercedes de hábitos de las órdenes militares

por 3,000 pesos en España y .4,000 en América, «poniue estas

«gracias (dice el ministro Saavedra) se han concedido en lodo

»liempo por el favor ó ])or el dinero, y jamás liá importado tener-

»lo tanto como en las presentes circunstancias,» y el estableci-

miento de una lotería de rentas vitalicias, y hasta la admisión de

'!) í'.olfc. tus. (le S('in|ioir, toiii. X.
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la nación liebrca en España, «([uc según la opinión general posee

))las mejores riquezas de Kiiropa y Asia (1).»

Kn resolución , los Ueyes Católicos liabian puesto en orden la

hacienda con solo reformai' los gastos y corregir los antiguos abu-

sos, y lograron acrecentar las rentas de la corona sin gravamen

de los pueblos. Sus inmediatos sucesores de la casa de Austria fal-

laron á las reglas de moderación y lemplan/.a establecidas, y de

grado en grado fueron aumentando los tributos y gabelas hasta

oprimir á los vasallos, agotar la Kspaña, «fuente de los tesoros

))del mundo,» y derramar la miseria en lo interior del reino,

mientras en lo exterior engañaban á los amigos y enemigos con la

estéril gloria de sus armas. Es la edad iloreciente en arbitrios y

esperanzas de hallar la piedra lilosofal (-2). Con el advenimiento do

los Uorbonos convaleció nuestra hacienda de los (¡uebrantos pasa-

dos
; y si los reyes de esta nueva rama no consiguieroi\ asentar la

prosperidad de las rentas públicas de un modo firme y duradero,

á lo menos mejoraron su estado á favor de una administración re-

gular dirigida por ministros tales como Ensenada y Horidablaiica

(jue ci(M-tamente aventajan mucho á los I, crinas y (Jlivares. Tam-

bién es ¡ireciso reconocer y confesar que algo se debe á la mayor

ilustración del siglo.

No desconocian los escritores políticos los males nacidos del

desorden y confusión de los tributos, y deseaban la enmienda del

gobierno á (]uien daban saludables consejos y enseñaban la buena

doctrina. No corta el labrador por el tronco el árbol, aunípu; haya

menester hacer leña para sus usos domésticos (le decian), sino le

jwda las ramas
, y no todas , sino los deja de suerte que, puedan

brotar, i)ara que vestido y ¡mblado de nuevo, le rilóla al año si-

(I) Mciiioii:» ili- 1(1- tiriii¡>lros cit. V. Ciiiií;^ Arniiollo, Dicción, ili' II. i-

(•icii.ri.

{'i) "l'Mos (li.is (li;:)';) luil)0 iiml.i- ji.ira c\;iinÍM.ir .1 un IimíIi' ciniicülii

»<llic ilijo s;il)in liiiciM- |il;it;i: vimciiio-í Ii> cjiíc ic-iillii.» Mcruoi. Iii-I. leni.

XIV, i>iii!. vr..
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üiiicnle el mi>mo !)ono!icio; ni ol priíitor saca vellón do la ovoja quo

so peló sino la (iosMclla, y aquello será piel y no lana, y (M no pas-

tor sino carnicero. I, a siiaviiiad y moderación llenen en pió la

paí^a de los Irihnlos, y decrece la suma cuando crecen con excc-

.so, porque consumidas las haciendas no resla de donde sacarlos,

(oíanlo n)as se aumentan mas fallan, y sacados con opresión y lá-

j^riinas de los subditos, apros'eclian menos. Cóbrense los tributos

con suavidad y se pagaran sin violencia, y si la necesidad instan

.sacar la sangre de los vasallos, piqúese la vena de la hacienda

con destreza y dulzura.

Sean las contribuciones ligeras y muchos los contribuyentes,

|)ues nadie aventura su hacienda ni defrauda al principe, cuando

la carga es soportable. I,os tributos impuestos con justicia, con

proporción reparliilos, cobrados con equidad y prudentemente

expendidos, nunca arruinaron imperios ni empobrecieron vasallos;

pero si la ambición, si el fausto, si el dispendio mal ajustado á las

leyes económicas obligan á nuevos impuestos ó arbitrios extraor-

dinarios, con impaciencia los tolera el pueblo, y muchas veces so

alborota.

-No se lian de imponer los tributos en aquellas cosas que son

necesarias á la vida, sino en las que sirven á las delicias, á la cu-

riosidad , al ornato y á la pompa; con lo cual, quedando castigado

el exceso, cae el mayor peso sobre los ricos y poderosos, y se pro-

cura el alivio de los labradores y oficiales que son la parte que

mas conviene mantener en la república.

Las alcabalas y cientos gravan las manufacturas del reino con

un sobreprecio tal que imposibilita á nuestros artesanos de compe-

tir con los extranjeros, y de a(pii procede la ruina de las fábricas

y telares. I.as aduanas interiores, los portazgos y dt-rechos muni-

cipales destruyen el comercio, ponpie van castigando los generes

y frutos (pie transitan por Kspaña en busca de salida ó de con-

sumo (I,.

(I; S;i:n(.'(liii l'.ij^iiilii, Ijinni's.i» polilicK, ciiipr. I.WII: ll(.v.,i, llüliilT-
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Kl mayor inconvonionlc de los tribuios y rogiilias esl;i en los

rccoptorcs y cobradores ,
(prosiguen) porque á voces lineen mas

daño que los mismos tributos, y nada llevan con mas impaciencia

los vasallos que la dure/.a de los ministros en su eobran/'i.

I'or ser tanta la confusión, ramos, separaciones y particulari-

dades de las rentas reales, ni el Consejo de Hacienda las entiende,

ni los vasallos saben lo (|ne deben pagar, siendo conslaiile verdad

{\ü<^ de todo lo (pie cobran las excusadas legiones- de sus ministros,

no llegan á percibir el rey ni sus legítimos acreedores la sexta

parle, ([uedándosp todo lo demás entre conservadores (pie triun-

fan, arrendadores (pie gastan, ayuntamientos (pie disipan, teso-

reros que se enriquecen
,
guardas (pie usurpan, comisionados (jue

chupan y otros ipie desangran (1).

.No estaban mejor avenidos con los asentistas gi'uoveses, de

(piienes decian que lasliniaban la reputación de los ministros de

mayor autoridad y experiencia on los negocios, poniue en efecto,

la administración de la hacienda corria por cuenta de estos codi-

ciosos extranjeros. Penetraron on Kspafia en los tiempos de Carlos

V, y no los dosam('» Fel¡|ie II, como (piien tanto los necesitaba para

nu polilico tie iigricuUiii:i
,

|);iil. II; .Ml'IkIü, l'i'liicipo pcileclo, ilocuiii. XI,

y XI. I; Portocarrcro, 'I'imIio inon.u'cniico, í\í>c. III, caí). \lll; .\lv;iiiv. 0>u-

rio, Kxtcnsion ))oI¡1¡im y ccoiiiniiir:! ; I Ton, lloslahi.'ciiiiioiiU) de l,i> í.ilni-

cnri, part. I, cap. III y Vil, ole.

(I) IJiipicsas polilicas, ciii|ir. LXVIl; SoTiioza y (J(iMO!.;a, liiico (Iom'H-

yaMO, i'tc. Parcucrá demasiada osla fraiuiiiiv.a ii lihi'itad con i|ii(! csUi po-

lítico denuncia los vicios do su tionipo; pcio no caiccc de iiiiiladiircs. ICI

I'. Aguado dici! asi: uDcscicnilc coiispiraudo a la dc^lnicciDii del icino nii.i

«UiiiiulUiaiiii niidlilud con ijue so auiiionla la tui lia y so (K'|iiinio la coio-

Hiia, do recaudadores, ariondatal-ios , iicgociaules, colecliJic-, adiiiiid^lia-

))dorcs, cajoios, tesoreros, conl.idores y una calei\a inniniieíalije ¡laia en-

«yos noiMÍins Tallan xoces en el \üe,il)iilaiiu , -ii] otra inliniíl.id de ícenle

«oiilceleiiida on olios olicias en (pío jo incluyen olii'ialo.^ |irinioii)s, sol^uii-

))(los, lorcoro.-. y aun cuailos y quinlo.--, o.^criljiciilos y enlntoiiidus cuya

"inmensidad no calió cu guarismos. d l'oliliea esiiai'iola. cap. III.
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pntreI(Mier y conlloviir las cargas y obligacionos del oslado con el

engaño de los cambios y deudas. Sin embargo no pudo ó no quiso

resislir el clamor general que se levanlA conlra ellos, y fueron

ocluidos del reino en 157Ó.

Duró poco su desgracia , pues en el reinado de Felipe III con-

siguieron qué se les encomendase el manejo de la hacienda, que

era fiar á los lobos la conservación y auiiienlo del ganado (dice

Martínez de la Mala), y gozaron á la sombra de la casa de Austria

de señalado favor y privanza. Las cortes de Madi'id de Kíl.") re-

presentaron cuan injusto y fuera de razón parcela dar ;i lo> extran-

jeros olicios ¡iropios de los initiii'ales y solicitar consejos de perso-

nas interesadas por su trato y negociación en sangrar las riquezas

del reino; petición muy cuerda y noble que no liizo mella en el

ánimo perezoso del monarca (1).

Negociaban en asientos con el gobierno, ya para pasar dinero

á

Italia ó riandes donde solia andar muy viva la guerra, ya para fa-

cilitar provisiones á nuestros ejércitos en campaña , ó arrendaban

las rentas públicas, ó liaciau adelantos al gobierno con crecidos in-

lereses. Tenian además trato y comercio particular en todo el rei-

no, y en fin, venian á ser en el siglo XVII lo que eran los judíos

en la edad media: bastante motivo para caer en. desgracia de los

españoles. Verdaderamente mal se eompadecia con el orgullo de

la nación mandar en todo el mundo con el rigor de las armas
, y

ser mandada en su casa por la sutileza de unos mercaderes.

Ks achaque muy antiguo de las personas constituidas en auto-

ridad afectar cierto desden, si no menosprecio, por los hombres

especulativos, como si fuese razonable emancipar el arte de la

ciencia. La historia enseña que las grandes reformas se elaboran en

el oscuro seno del pensamiento de donde salen á luz ¡lara comu-

nicarse y difundirse primero entre pocos, y después projiagarse

formando una opinión robusta y podei'osa que arrastra y confunde

'IJ r.oii. fil. \w\. \',.
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á los ompiricos mas renilcnlivs, por([ue es ley clu la naluraleza que

las leoilas acaben por gobernar el universo.

A fuerza ele clamar nuestros polilicos contra la multilutl y con-

fusión (le los tributos, llegaron á persuadir la necesidad de refor-

marlos. Felipe II á quien tanto fatigaban los cuidados de la hacien-

da , creó en 1505 una junta de ministros para que le propusiese

los medios mas adecuados á obtener la mejora de las rentas pú-

blicas, lleunianse los vocales en la casa del marqués de Poza y

alli tenian sus conferencias. Allí también se examinaron muy des-

pacio los proyectos de Gaspar de l'ons, donde se eclia de ver que

en los altos consejos del rey dominaba un empirismo infecundo.

Felipe ill tuvo otra junta llamada del medio general compuesta de

genoveses (|ue socolor de desempeño, trataban de acomodar sus

asientos, débitos y partidas, haciéndose pagar de lo mas bien pa-

rado con menoscabo de los intereses públicos y particulares, se-

gún decian los procuradores ¡i las cortes de Madrid de 1()15. A

poco, rellexionaudo (¡ue eran muchos y graves los padecimientos

de la monarquía, provocó en KUH la famosa consulla del Consejo

de Castilla de IGlí); estéril relación de algunas causas de la des-

población y pobreza del reino, en la cual se denuncian ciertos abu-

sos y desórdenes parciales y se indican sus remedios, pero sin

penetrar en lo mas hondo de la herida. Felipe IV dio en 1623 los

celebrados capítulos de reformación, claro leslimonio del buen

deseo del monarca y de su incapacidad para recogerse á puerto

seguro con la frágil nave del estado (í).

Además de estas tentativas infructuosas por la misma vague-

dad del pensamiento, y porque el sistema de las juntas conducía á

largas deliberaciones y acaloradas controversias que cansaban y

traían perpli'jo el ánimo del rey cuando era llegado el momento

(I) Sciiipcic . lliljl. ocun. |.olil. tullí. I, |m;j;. 4.): Miii-liiiiv, ilo la Mul.i,

i\'\m: VIII; Coil. til. |>i'l. I". IViiiMiulo/ Nn\;iriclo, Consoi-v. <le inonur-

)lii:i<, \i.\[i. I: C.oIcT. (lo |i|-ii,:;ni. rciilr-, loiii. 11, fol. oHo.
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(le lon)ar una resülucion , hubo oirns nws concretas á !a Iiacionda

que fueron preparnnilo desde lejos cambios y iiiudanzas de pro-

veclio.

N'o liay cuestión locante á la reforma de nuestra liacienda que

tanto hubiese preocupado al gobierno y á los políticos como el es-

tablecimiento do la contribución única para subrof^ar con ella la

multitud desordenada de tributos y j;al)elas. Kmpe/.ó á moverse en

el reinado (h Felipe II, cuando en las cortes de Madrid de ir)73

á 1075, y sobre todo en las de 1592 á 1598, propusieron los co-

misarios el arbitrio llamado de la harina, de la maquila ó la mo-

lienda. Dieron sus pareceres acerca de la nueva imposición que

consistía en cobrar un derecho del grano al salir del molino, Fr.

Juan de Sigiienza, Fr. Ilafael de Sarmiento, Fr. ,Uian de las Cue-

vas y el I)r. Terrones, y no estuvieron muy conformes en punto á

su justicia y conveniencia. Mostráronse contrarios al proyecto los

procuradores en un voto que atribuyen al licenciado Gonzalo de

Yalcárcel, docto jurisconsulto y de grande antuii.dad por \\t\w\

tiempo; y así, aunque mereció la aprobación dd presidenle del

Consejo y los de la Cámara, hubo de abandonarse la ¡dea.

Ilenovóse la plática en ICOG entre los presidentes del Consejo

Real, de Ordenes y de Hacienda, el confesor del rey, el licenciado

llamirez del l'rado y el conde de Villalonga , y i]uedaron en con-

sultar á Felipe ill que propusiese el arbitrio en las cortos inme-

diatas; pero tampoco pasó n)as adelanto (1).

(I) Apoyo l;i iile.i I.uis C:islill;i oii ?u UiuoiKiiiiicnlo licdio ;il iviiiocon-

i;ri'^:iilo OH Corles, pioponionJo el aibiliio de la sictiibra. i;l aiccdi.ino ilc

«'.ui'iiia |)onili'ral)a las cari;a-; (juc pL-s.iltan sol)ro las iiMilas de la Iglesia y

M'oslor/aba á dfiiiosirar ipii" no eonvciih liaccrl.' prclu^i-.i y Iillmlaria cx-

li'iidicndo al rloiu el impiioslo do tnilloiu-s á posar do! I. rovo, .iposliiüoo <\c

«.lomoiilo VII 011 1601. i:l iiiiodo le obligaba á odiar por olro oaiiüiio iiiuno.s

sospoclioso. Cobaltos, sin moverlo osla pasión, Uene el arliilrio por bueno.

Arto real, dociini. XX.
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Kn lGt8 ó 1619 revivió el intento á propuesta del contador

Antolin de la Serna y fué aprobado por los ministros mas graves,

si no mas discretos; bien que la contradicción de la mayor y mas

sana parte de los escritores políticos , y sobre todo la viva repug-

nancia de los pueblos, dieron por la tercera vez con este proyecto

en tierra.

Todavía resucitó el pensamiento I). José (ion/.alez, presidente

(le Hacienda y del Consejo y Cámara de Castilla que lo recomendó

á Felipe IV en IGóO; pero lo combatió el P. Fr. Juan Martínez,

confesor del rey, y sin duda lo Iiizo caso de conciencia, pues lo-

gró desacreditar el arbitrio, aunque las Universidades, los teólo-

gos v juristas se declararon en su favor como el medio seguro de

desterrar las rentas provinciales y proporcionar mayor libertad

al comercio (t).

Reprobaron el arbitrio de la liarina varios escritores políticos,

alegando que era una especie de alcabala mas onerosa al pobre

([ue al rico, la dificultad de [loner un fiel con peso y libro en cada

[tarada de molinos y la necesidad de los mismos cobradores ó ar-

rendadores que se querían ahorrar á los pueblos (2).

Insíslió en la subrogncion de las rentas provinciales por una

sola cdnlribucion el autor encubierto con el pseudónimo de D. Mar-

celo Dantiny en 171() y en 17/i0 el contador de la renta de tabacos

1). Martin de Loynaz, y no alcan/.ó otro medio mejor que el expe-

diente de la maquila. Loynaz propuso que por cada fanega do

grano se pagasen 4 reales ó sean 2 maravedís por libra ; y supo-

niendo que cada persona consumiese una libra al día, sacaba la

cuenta (jue im|iortaban 21 reales y 16 maravedís al año. Calcula

t'ii o.7ü.s,7.i0 el número de consumidores, y en l'22.')70,0ü.j rea-

(1) Papeles varios; MoncaJa , Ucitauracion polilica, disc. V, cap. IV;

Cabrera, Relaciones, pags. 20O, 308 y 312; Anónimo, .Memorial sobre el

arbilrio ile la harina.

{>) Cíonzale/ de Celloii;,'0, Memoriale.-; Moneada, ubi pupra.
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les c'l produelo del arbitrio de la molienda , en 100.708,500 el de

las rentas provinciales y el beneficio anual del erario en21.801,.">0')

reales de vellón, é incluyendo los estados privi!e¡:iados, ;í saber,

clérigos, religiosos de ambos sexos, colejiios y liospilales, lo ha-

ce subir á mas de 2í millones. Allana nniclio nuestro arbitrista

los estorbos é inconvenientes de la cobranza, persuadiendo ó pro-

curando persuadir que bastarla con un solo hombre fiel y honrado

en cada lugar donde hubiese molinos con módico salario, y con-

cluye su fácil demostración diciendo que c! trigo pagaba mas por

alcabalas, pues en la primera venia ya salisfacia el 11 por cien-

to (1). l'l marqués de la lüisenada , á quien dirigía l,oyna/, su

rancio proyecto, tuvo la prudencia de entregarlo al olvido.

(íracian Serrano sugirió este arbitrio á las corles do Calatayud

de 1()77, apoyándose en la autoridad de Gerónimo Ceballos que

lo aplaudía, y en el ejemplo de las de Monzón celebradas en 1310

cuando hicieron al lley Católico el servicio de 219,000 libras ¡ja-

ra la conquista de Túnez y Hujía, y acordaron pagarlo mediante

la imposición de medio real en cada cahiz de grano que se, molie-

se en lodo el reino (2': de modo que Aragón fué mas adelante que

Castilla en este punto.

línlre tanto bullia la idea de extinguir la divi'rsidad de fribii-

los y reducir las rentas provinciaN^s á una sola contribución, ó

como dice Alcá/.ar de Arriaza, á una sola alcabala, guardanrlo el

justo temperamento que conviene para que resulte la carga leve,

igual y lija. Kra su plan exigir el 2 por ciento de todos los gages

y salarios, rentas de casas, ventas de los caminos, molinos, bar-

cas, tahonas, tierras de labor, huertas, viñas y olivares, salinas,

(I; lililí lu-iiüii p.ii.i l;i >ulirOK'it-'ioii ili' l.ií ii'iil.i> pi(>\ iiici.ili'^, rioli.i-

bloiiii'iili! D.inÜiiy y l.oiiKi/. nüii uii:i inisiiia |)orsoii.i.

(•-') M;in!licslu convciiriiiiii'iito de lo- (hiños iiiu' p^idiM c i'l iclno ilo An-
cuii , )';(!;<. D V -ii;.
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ganado mayor y monor, arlos y oficios, dejando suelta la indus-

tria y el comercio libre (1).

Francisco Cenlani se apodera en 1G71 del pensaniionto de Fr.

Juan de Castro que en HIGO dijo que no se debia hacer reparti-

miento alj;uno á (|uien no tuviese hacienda raiz, y proclama el

¡•rincipio que la tierra es la verdadera y física hacienda, de lo

cual toma pié para aconsejar la formación de un catastro de todas

las tierras de lalmr y de fruto que hubiese en ca'da jurisdicción

[irocediendo á medirlas, la reunión de todos estos datos en el Con-

sejo de Hacienda y el repartimiento de una contribución territo-

rial proporcionada, subrogando con ella el importe de los dere-

chos de consumo (-i). No deja de ser curioso (jue á mediados del

siglo XVII Castro y Cenlani arrojen en Fspaña las semillas de una

doctrina que un siglo mas tarde lloreció en la vecina Francia y

foruu) escuela , siendo Gournay y Ouesnay los maestros. No era cí

punto de partida de los políticos españoles y de los economistas

franceses acertado; jiero mucho contribuyeron al progreso de la

ciencia y á la reforma del sistema tributario de todas las naciones.

A principios del siglo XVIIl removieron la idea de la única

contribución I). Juan de Orri y i). Melchor de Macana/, haciendo

algunos ensayos con el catastro y equivalente de la corona de

Aragón. El cardenal llelluga recomendó el proyecto á la conside-

(1) N'uova declaración <lo un iiicilio iiiiiveisal ijuí; |iaru cNliiiguir los

tr¡i)ulos lie Castillii so ilió ou UllC.

(2) Castro, Muiiioriali's; Ci'iitani, Tierras: medios universales, etc.,

fols, 3 y 7. Taiidjicn liustamantc en 1G50 propuso ret;islrar lodos los bie-

nes seculares y eclesiásticos , libres y vinculados, é imponerles un censo

(lerpéluo á razón de uno al millar, previa tasación de los vecinos de los

lugares donde radicaren ; pero no se elevó basta la única contribución. Me-

morial sobre la manera de subrogar la renta de railloiies. Balsa , en Hj"8,

dio el arbitrio de someter á una capitación de seis sueldos al mes á los

fin, con vecinos de los reinos de Castilla para el servicio de la gente de ar-

mas , teniendo las sisas por mayor gravamen. Papel sobre este asunto.
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ración de Felipe V y !o coiiibalió el maniiu''* de Campollorido, pre-

sidente del Consejo de Hacienda. Kl misino Loynaz era pailidario

de la única contribución, y solo reparaba en la imposibilidad de

asentarla según el método del catastro de Cataluña , es decir, pro-

cediendo á la tasación y medición de las tierras y llevando cuenta

de los traspasos, pérdidas y demás accidentes iiue alteran la íor-

luna de los pnrtiiiilares. A pesar de estas diliciiltades, Fernan-

do VI expidió CTi ni'.) una real cédula reduciendo á una sola con-

Iribucion las de millones, alcabalas, cientos, servicio ordinario y

sus agregados, aunque mando no se hiciese novedad hasta jioner

en práctica las instrucciones necesarias al establecimiento del nue-

vo orden de cosas..

I'roponíase el gobierno suprimir los derechos de consumo,

recm|iiazuiulolüs con una contribución directa de 4 reales y 2 ma-

ravedís por ciento sobre las utilidades lii|uidas de las tierras, in-

dustrias, ganados, casas y comercio de los poseedores legos, y de

3 reales y 2 maravedís de los eclesiásticos. Dividíase en dos parles,

ramo real y ramo industrial 6 imposición sobre las rentas lijas y

posesiones ([ue piüducen frutos cada año, é imposición sobre las

{íanancias de la industria y del comercio
;
pero antes de plantearla

ora forzoso proceder á la formación del catastro general de las

veinte y dos |)rovineias de Castilla.

Tomó el gobierno por modelo el catastro de Cataluña, que des-

pués de vencer no pocas dillcultades , llegó por lin á tener asien-

to hacia el año 1724 ; y gracias á la diligencia del marqués de la

Knsenada, se consiguió recoger las noticias necesarias del núme-

ro de hiibitantes y de la calidad y valor de los productos de la

agricultura é industria, en cuya operación se gastaron 40 millo-

nes de reales.

Sin duda se cometieron errores al hacer la estimación de la ri-

quez.i de los pueblos, ¡lorque la ignorancia de estos, sus recelos y

temores, el descuido de las justicias, la falta de experiencia, la

brevedad del plazo y otras causas mas ó menos [loderosas
,
perju-

dicaron á la puntual averiguación de la cantidad liiiuida sujeta al
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icparliinienlo; pero no se puede negar á Fernando VI y sus mi-

iiislros el iiiérilo de haber escogido la verdadera senda de la e(|ui-

dad y la justicia en el reparliinienlo de las cargas púliiicas.

i. a idea de la única contribución y del catastro como medio de

t'slablcceria , pasó por el crisol de la controversia, declarándose

partidarios suyos los escritores ¡wliticos de mayor nota , fundados

en la necesidad de poner coló á los abusos de los ministros subal-

ternos (|ue vejaban y oprimian á los pueblos sin misericordia,

ordenar la hacienda simpliíicando los tributos, aliviar á los po-

bres haciendo pagar masa los ricos y romper las trabas de la in-

dustria y del comercio. Sus impugnadores ponderaban las dificul-

tades del catastro hasta tenerlo por imposible, ¡loniendo en duda

los benelicios du la subrogación y haciendo reparos , alguna vez

justos, á los pormenores (1). Kn esta guerra de palabra y por es-

crito a la única contribución, habia hombres de buena fe, aunque

preocupados contra la novedad, cobradores, arrendadores y mi-

nistros teuieíosos de perder sus grangerías y conveniencias y per-

sonas ricas y poderosas ipie con razón sospechaban que saldrían

peor librados de la imposición directa ([uc de la indirecta.

A [lesar de tantas contrariedades, perseveró el gobierno en su

designio, y cupo á Carlos 111 la estéril gloria de establecer la úni-

ca contribución en 1770, porque no se llevó á efecto, y continua-

ron las rentas provinciales, aun([ue como dice Ensenada «la clase

))iuas pobre es iiuien principalmente las paga » y lo confirma Gar-

(1) IJi pro: Ziibalii, Rcprosontacion á I), l'elipe V, parí. I, punto II;

Mora y Jaiaba, Celosas consideraciones, disc. IV; Ward , proyecto econó-

mico, parí. I, caps. Y y XVII; Romero del Álamo, Ueprescnlacion sumi-

sa, etc.; Alcalá Cíaliano, Perjuicios del anticuo sistema de rentas provin-

ciales y ventajas del ([uc se estaMecc por los nuevos reglamentos; Ancini-

iiio , Discurso sol)rc el catastro y otros. I£n conira : Campillo, I.o que hay

de mas y de menos en líspaña , arl. Contribuciones; Loynaz, laslruccion

para la subrogación de las rentas provinciales, num. -27; Torres, Reparos

á la única conUiburion, i'tc.
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(loqui, ministro (I« Hacienda de Carlos IV, asentando que el recar-

go ascendía para el pobre labiMdor y artesano al 100 por ciento en

las carnes, y no bajaba de 50 por ciento en las demás especies

castilladas con los deroclios de consumo.

No hizo tanto ruido como la única contribución el iuipueslu

progresivo imaginado en Castilla por el I*. Uaulista Dávila i[ue

achaca la pobreza del reino á la mala admitiislracion de las rentas

reales y á los vejámenes de los exactores, y propone una capita-

ción general y progresiva según la hacienda de los particulares,

para sustituir con ella la confusa multitud de los tributos ipie se

usaban en su tieuipo (1(),")1). l-os arlilices de Aragón, ó acaso Za-

ragoza, presentaron á las cortes de Calatayud de 1()7,H un memorial

en que repartían en seis clases [latrimoniales lodos los vecinos de

aquel reino, excluyendo los pobres, cada una de las cuales debia

pagar -ÍO, 30, 'ii, 18^, 12 y O sueldos por cabe/.a; |)!an fundado

en un cálculo imaginario de población muy distante de la verda-

dera; y por último, resucitó la idea del impuesto progresivo un

economista ([ue lloreció á lines del siglo pasado (I). I.as cortes d(!

(^ádiz en lí de Marzo de 1811, decrelarou el impuesto progresivo

al tenor de una escala (|ue acompañaba á la ley de presupuestos;

¡tesado tributo tan contrario á la eciuidad, como á las sanas y bien

entendidas máximas (|ue enseñan la práctica y la economía públi-

co en la materia (-2).

(Ij D.ivüj, noüiiuMi (lo lo> Miciüos |)i-;ict¡cos par.i el Koncr.il iiüviodo

l;i iiioiianiui:i; Asso , nist. de l.i eeoii. |)olil. de Ani^oil , Cíip. VI ; Alcalá

(Jaliano, Memoria solirc l.i necesidad y juslieia de los Iriliutos: V. Aelas y

tneiiiorias déla Hc:d Sociedad eeoiiiiniica de aiiiii;os del pais de la provin-

cia de Segovia.

(S) Toieiio, lli-l. ilel lexaiitamicnlo , guerra y levolucioii de Kspafia,

lib. XVI.
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CAPITULO lAXXlX.

De los recursos oxlraordinarlos.

No extrañe el lector avaro de noticias que pasemos por alto

ciertas menudencias que completarian el estudio de nuestra histo-

ria econÓHiica, porque escudriñar y poner de manifiesto los ápices

de cada cosa de las muchas (¡ue encierra el libro presente , no se

compadece con la generalidad del asunto, y es solo propio de tra-

líídos especiales ; y hecha esla salva , entramos en materia.

Aunque los Reyes Católicos procuraron desembarazar las ron-

las públicas recobrando lo usurpado , reduciendo las mercedes,

moderando los gastos y arreglando la administración de la hacien-

da, tjodavia se vieron en grandes aprietos para dar cima á sus

gloriosas conquistas, y.sobre todo para continuar y llevar ú buen

término la guerra de Granada. No bastando en ocasiones los re-

cursos ordinarios, solian pedir á las cortes servicios extraordina-

rios ó tomar caudales á préstiuno mediaíito un subido interés, ó

echar cnq)réslitos forzosos, y acaso empeñaban las joyas de la co-

rona. !!'•'•
! ¡' - <',--'

Iln efecto, el año l.")04, último de la vida de doña Isabel, im-

portaron las rentas reales mas de 310 cuentos de maravedís, á

los cuales se agregaban otros 200 de servicio extraordinario que

hi/.o el reino.

r. M. .37
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Estando los Ueyes Católicos sobre Granadíi on 1489 con iin

ejército numeroso , y estrechando !a noccsidad de socorrerlo en

aquel trance, enviaron sus cartas á todas las ciudades y villas pa-

ra qiic les prestasen cierta suma de maravedís sojíun el roparti-

niienlo que ;i cada uno cupo, y también escribieron á los prola-

dos , caballeros, dueñas, mercaderes y otras personas que les fia-

sen cuanto pudiesen conforuie á su liacienda. Ascendieron estos

empréstitos á la cantidad de 100 cuentos, y hallándola escasa,

acordaron vender alguna parte de sus rentas á los que quisieran

comprarlas, dando 10,000 maravedís por millar; y como se su-

cedía en ellas por juro de heredad, tomaron el nombre de juros.

.\cudió á la invitación mucha gente acaudalada teniendo por

fácil graugeria dar su dinero ocioso á cambio de un privilegio pa-

ra cobrar el rédito anual del 10 por ciento en la ciudad, villa ó

lugar donde los juros se habían situado ; pero se guardaron los

lleyes Catélieos de constituir rentas perpetuas, antes declararon

.su intención de extinguir estas deudas y librarse de empeños de-

volviendo el princi|ial (1).

Nunca estuvieron tan sobrados que pudiesen hacer rostro á las

urgencias del día y ahorrar para ir rescatando poco á poco las ren-

tas embargadas; de modo que los juros llevaban camino de con-

vertirse en carga permanente del Estado. Sentíalo de todo cora-

zón doña Isabel que ni en la plenitud de su vida., ni á la hora de

la muerte, jamás apartó de si la idea de reintegrar á la corona en

sus derechos ; y tanto es así , que dejó encargado en el testamento

que sus sucesores no diesen ni consinlieson dar ilingunos marave-

dís de juro perpetuos, sino que los quitasen y redujesen á la co-

rona real, y mandó que todas las rentas del reino de (¡ranada,

sacando los gastos y cosías ordinarias , se aplicasen al pago de es-

tas deudas, y no se pudiesen invertir en otra cosa (2).

{)) Pulgar, Crónica de los Reyes Católicos , rulo I VOS , cap. CVIIÍ.

(2) Dormcr, l)isour-ns v.irios de lii>lüi'i.i , \)í\íi. 335.
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Bien se deja adivinar, por lo que licmoá didio en el capitulo

precedente, que ni Carlos V, ni Felipe II podiiin cumplir la últi-

ma voluntad de Isabel la Católica respncto'á la extinción de los

juros; lodo lo contrario, abusando de !a Tacilidad de encontrar di-

nero mientras hubiese algunas rentas libres, las fueron cargando

hasta empeñarlas todas, y llegó un dia en que todas se consumían

en pagar los réditos anuales de los juristas , y aun no alcanzaban

á contentar á los acreedores.

Conlbrine los recursos del crédito so fui'ron apurando á causa

del estado lastimoso de nuestra hacienda, hubo necesidad de con-

vidar á los hombres de negocios niojoráiidoles las condiciones. Sin

embargo, llegaron á persuadirse los reyes di* que, así como estaba

en su mano señalar precio cierto á los mantenimientos y otras

niercaderias cualesquiera, así también eran dueños de moderare!

rédito de los juros subiendo el capital de 10 á 14 y 20,000 el mi-

llar (1); error notorio, pues el crédito es tan huraño que acaso ce-

da al alhago, mas nunca á la violencia. Kn 1727 fueron otra vez

reducidos y limitados al 3 por ciento (2) ; providi'ncíii que Campo-

manes aplaude como muy justa, poniue la lleal Hacienda (dice)

no debe ser de peor condición que el particular en la paga de los

réditos de censos sobre hipotecas, y Canga Arguelles calilica de

expediente funesto en cuanto disminuyó el capital sin anuencia de

los interesados (3).

La historia de los juros es el proceso del crédito público en

lodo tiempo, y sobre lodo durante la dominación en Kspaña de la

casa de Austria. Además de ofrecernos á menudo el mal ejemplo

de un gobierno nada escrupuloso en quebrantar la fé empeñada,

nos pone de manilieslo los desórdenes, las injusticias y los cscán-

(1) Ueales pragtii. <Jü 15(J3, ItiOS y 1021.

{i) Ley 4 , til. X!V, lil). X , Nov. Hecoi).

(3) Apéndice á la oduc. pop. loiii. I, p:i;;. 22" y toin. IV, pa;;. 210; Dic-

cionario <le Ilaciemla, art. Juroí.
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(Inlos (Ic lina ntlminislracinn torpe ('' inmoral qiio no qnodó sin cas-

tigo rrocionilo los iiiloroíJi's ;i pisai' de la lasa, y a;.;oIan(Io los re-

cursos (le la cnriMia h; sla el veriron/iwo exlreino de haeerse vano

el ;irl)ilrio en el reinado de Curios !I p.ir I, día de rentas (lesend)a-

razades en ipie situar los réditos de nnestros juros, enando ei-an

mas ncei's;iri(is.

Ilahia innchos juro.s ipie resultahan de alcances de arrenda-

dores V ¡isenlislas, unos ^^losados y oíros por glosar , esto es, unos

que habiendo sido liiiuidada» las cuentas y reconocidos los juros

per la < untaduria mayor (Ieven^.'a!)an intereses, y otros que no

los podían deveni;ar mientras no .se pusiesen corrientes. F.n esta

conrusjoii tenian lo> contadores su mayor ganancia
,
ponpie roiar-

da!)an de propósito las diligencias del llniquilo, y en el interme-

dio cohrí.ban ellos el rédito. Como los juros no pasnl)an antes de

fenecer la liquidación á manos de los particulares, perleneeian de

derecho al rey á quien defraudaban sus ministros con grande me-

noscabo del crédito y rentas públicas.

También acontecía (jue los dueñns de ¡ui-os libres y sin glosas

(I reparos no jiercibiesen el rédito debido, y se diesen tra/a pa-

ra cobraidos aquellos (jue estaban adeudando al tesoro crecidas

cantidades, verificándose que perecían de necesidad los acreedo-

res legítimos y de l)uena fé
, y triunfaban con >-us reprobados nia-

ni'jos los hombres de negocios, (piebrantando la regla estahieciila

i|i' la cnnqit-nsacion y sacando Intereses doblados.

Cuando los reyes liajaron los juros á 20,001) id millar, sujeta-

ron los seculares á ciertos descuentos que los hacían de peor con-

dición (pie los pertenecientes á las fundaciones eclesiásticas y pia-

dosas. De aquí nació la diferencia de juros privilegiados y no pri-

vílegiatlos, y en seguida el fraude de ponerlos en cabeza de con-

ventos y hospitales para gozar de las reservas (pío la piedad de

lüs monarcas había hecho en su favor; con io cual se aumentaba,

ó por lo menos no se disminuía la carga de los pueblos.

Taiiiaños abusos y cscán(hi!os no se remediaban con facilidad,

por(]ue los arrendadores y asentistas eran poderosos, y en pago de



iiECUusos extuaühüinauios. 581

bUS alcances rccibian juros, y liabicmlo subulo á ser en medio de

a(]Uül desorden del Consejo y Contaduría mayor dp Hacienda, eran

al mismo lieiMpo reos, cómplices, testigos y jueces de la prevari-

cación. No fallahiin algunos ministros virtuosos (|ue aborreciesen

los fraudes y (¡uisieseu remediarlos
;
pero luchaban con una mul-

titud de interesados hábiles en vestir la mentira con el color de la

verdad, dueños de todas las avenidas del trono y fuertes con el

poder del uso y la costumbre.

De esta manera se especulaba con la miseria de los españoles,

despertándose la sed del agio en benelicio de codiciosos extranje-

ros. I.a mayor parle de los fondos tomados á préstamo por Feli-

pe 11 para las gUL'rras de Flandes y Granada, fueron suministra-

dos por casas genovesas, por cuya puerta falsa se nos iban huyen-

do los capitales.

J'^1 descrédito de los jui'os llegó al punto de negociarse entre

jiarliculares á razón de 5 ó G al millar, aunque el rey siempre los

recibía por 20. Todos los valores del Kstado bajaron en propoi-

cion tan escandalosa, que los acreedores los daban de buena vo-

luntad á los hombres de negocios, (piienes tal vez se ingeniaban

para cobrar por entero á cand)io de un G ú 8 por ciento y liados.

¿Oué extraño? Viéndose Felipe IV obligado á tomar dinero con el

ánimo de aviar los galeones de la plata (¡ue salieron de Sevilla en

1G3'J, no encontró en aipiella pla/.a quien se lo prestase á menor

interés (jue el 70 por ciento! (1).

Fn Aragón, cuando apretaba la necesidad de ofrecerá la co-

rona algún servicio extraordinario, se acudia á un arbitrio seme-

jante á los juros de Castilla, y era tomar dinero á censo sobre las

generalidades ó rentas de aduanas (¡ue con algunos censos ó al-

quileres de casas formaban el patrin\on¡o del reino {-I). Como la

(t) Alvai'cz Osorio, l".l coliidor general; Campomaiu-s, ApénJici- ;i lii

i'iluc. jiüi)., loin. I, i)ag. 'iSI y loiii. IV, pa;;. 210; Canga Argüelli-s, liiiiiu-

iiaiio (le Hacienda , art. .luios.

(>} Asso, llisl. (le 1,1 econ. polit. de Aragón, .-.ip. VI.
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nutoridod ilol rey oslíiba M\ nins limilada por las leyes y fueros

antijruos no inny qtiol)ranla'los liasla el reinaiJo de Felipe V, los

aragoneses, auiH]uo empobrecidos desde principios del siglo XVII,

padecieron menos calamidades.

En ambas coronas estuvo además muy recibido y acreditado

cl expedicnlr" de los donativos ya forzosos ya voluntarios. Hízolo

el reino de Castilla á Carlos V en 1.52G para la recuperación de

llungria, y á Felipe I! en l.jOG y 1597 para atender á las necesi-

dades de la guerra, y lo repitió en favor de Felipe III en 1G04,

al mismo tiempo (pie .\ra[Ton condonaba mas do 2:3,000 libras ([uo

debía la corona á las ciudades de Uorja, Tara/.ona y otros lugares,

y la socorría con 30,000 escudos (¡ue escolaron varias universi-

dades , señores y cabildos.

En 1(3-2;), 11)02 y 103,') decretó cl rey un ilonativo forzoso

(¡uc produjo á duras penas GG millones de reales, y en 1G90 so

intento líe nuevo y al lin se al)andonó la itiea , porque el goberna-

dor del Consejo declaró de llano á Carlos II que todas las provi-

dencias liabian sido infructuoí.M, sacándose muchos desengaños

del poco caudal de unos y de la resistencia de otros (1).

I.os donativos forzosos son verdaderas contribuciones extraor-

dinarias tanto mas preñadas de sosiieclias y peligros, cuanto mas

encubren su nombre. I.os voluntarios serian un medio suave de

salir de apuros, si las gentes se prestasen con libertad á favorecer

la cau.;a pública
;
pero enseña la experiencia que jamás responden

á las necesidades y deseos del principe, (]uedándo.se muy cortos

los (]ue pueden y deben ser muy ¡argos. (]uaniIo iiuestros reyes

liubiní..: (le acudirá este pobre arbitrio de la limosna, no falta-

ron i)ersonas celosas ó cortesanas que en discursos y sermones

procurasen ablandar el corazón de los eclesiásticos y seglares cau-

(1) rcrii.iiidez N.iviirrelo, Coiiserviicioii ilo Jiioii.iri|u¡.is, (li>.c. XIX;

A>si», IIÍ-.1. (Ii! I.i econ. polit. «lo, Ar;ii:oii, cu». VI; (".;iii;^.i Ar.^iioik'-, Dicción.

«lo ll.icioiida, ;ii't. lJoiKill%os.
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(Jalosoá, y les aconsejasen venir al socorro do la España amenaza-

da de ruina; y á pesar de los ruegos y exhortaciones , siempre re-

sultaron los donativos, sino miserables, escasos.

Como el gobierno de lodo lo vendible hacia almoneda, dio en

enagenar de la corona multitud de oficios, los unos que derivaban

do la potestad real y los otros de la autoridad de los concejos. Con

esta ocasión hubo cancilleres, jueces, contadores, tesoreros, al-

caides, regidores, alguaciles y escribanos perpetuos, cuyos car-

gos y empleos forman el patrimonio de ciertas familias donde se

vincularon ; de modo que la administración y la justicia pasaban

de padres á hijos por juro de heredad. Asi se desmembraba la so-

beranía y se poblaba el reino de ministros iudolcntcs, ineptos y

venales
; y descubierta la mina , dióse el gobierno prisa á beneii-

ciarla, creando nuevos oficios para hacer barato de ellos, sin mi-

rar que cada título de propiedad era una caria blanca con la cual

se reconocía el derecho de vivir del sudor y de la sangre de los

pueblos. Pronto se palparon los inconvenientes, y se dictaron pro-

videncias para consumir los innecesarios, reducir les acrecenta-

dos, tantear los que se enagenasen é incorporar otros á la corona,

reintegrando á sus dueños, si los habían adijuirido por contrato

oneroso (1).

Análogo á este medio era la venta de las tierras baldías y con-

cejiles , de lo cual hemos dado noticia en su lugar ('2).

Carlos 111, por no gravar á la nación con mayores tributos

para cubrir los gastos de la guerra, apeló á los recursos del cré-

dito y creó los vales reales en 1780, que tcnian curso en el co-

mercio y se admitían en las tesorerías y cajas reales, como sí fue-

sen dinero efectivo, debiendo extinguirse ó amortizarse en el pla-

zo de veinte años. De emisión en emisión fué subiendo el importe

del capital á una cantidad muy considerable, poniiie los infortu-

(() V. lil. vil, lil). vil. Nov. Uccui

(i) Cap. I.Xl.
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nios de la Iisj)aria á fines del siglo pasado y principios del présen-

le no dieron Iuí,'ar ú otra cosa. La deuda de los vales ascendia en

ISOS á 1,SS9. 907, 15-2 reales y sus intereses anuales á 75. 3i1,000

reales; bien qae en IS19 se cancelaron /iO.OOO,OOÜ (1).

En fin, el oslado deplorable de nuestra hacienda durante toda

la dominación de la casa de Austria y las obligaciones extraordi-

narias del tesoro en el siglo XVIII con ocasión de las guerras (mu-

chas de las cuales muy bien se pudieron excusar) fueron acumu-

lando délicil sobre déficit , hasta oprimir á la nación española con

el peso de una deuda de 13,'2Ó0.207,50() reales, y por desgracia

no faltaron en nuestros dias discordias civiles, cambios y mudan-

zas de gobierno , crrorei, excesos y abusos en la administración

([ue la han acrecentado. Triste es el legado de las pasadas genera-

ciones; mas seamos indulgentes, porque Dios sabe lo que dirán

de nosotros los venideros.

(I) Cuiiga AryUfllOí, Dicción, de ll;iciciulii, ;irl. \;il('
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CAIMTULO XG.

De los arbitristaa.

VA mal estado de la hacienda pública de España, sobre todo

en los siglos XVII y XVIII, obligó al gobierno á tantear distintos

medios de socorrer las necesidades de la corona con el menor gra-

vamen posible de los vasallos que ya se rendían ;i la carga de los

ordinarios tribuios. No tenían los reyes entrañas tan duras y em-

pedernidas que no se conmoviesen de la pobreza y trabajos de sus

pueblos, ni pasaba entonces por fortaleza de ánimo cerrar el oido

á las quejas y murmuraciones de los agraviados y descontentos.

El arte dificultoso de sangrar la vena de la común riqueza sin

(¡uc nadie lo sienta en particular , constiluia la diligente y asende-

reada profesión del arbitrista. Asi llamaban la numerosa grey de

pruyeclistas, inv(>nloresde trazas y (juimeras que ¡lasaban la vi-

da disL'urrieiulo cómo sacar la quinta esencia, no solo de todo

cuanto estaba en el comercio de los vivos, pero lambían hacían

pechar á los muertos (1).

Habla tres linages de arbitristas, á saber: los honrados y de

(I) (;íi.-.tilln , Discurso sohr(í el remedio general de l:is niHlosidiides de

rsloi iciiio>.
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buena fé, que movidos de un celo indiscreto presuniian de dar

consejos peregrinos al gobierno; los lisonjeros que prelendian ga-

nar la voluntad de la corle prometiendo maravillas, como si tu-

vieran todo el oro y plata del mundo debajo de una llave, y los

amigos de socaliñas y pescadores de conveniencias que con capa

de reformar abusos ó procurar el alivio de los contribuyentes, en-

caminaban sus memoriales y discursos llenos de solislerías á lo-

grar el premio de su maligna invención. Ksta ralea de arbitristas;

era la peor, pues no solo atormentaba á los pueblos con su funes-

ta fecundidad, pero daba ocasión á que fuesen tenidos por locos 6

nialic¡n¿os mudios políticos sinceros, leales y discretos que pro-

ponían cuerdas reformas. Apenas liabia escritor amigo de noveda-

des, cuando sin mas examen que el necesario jtara comprobar su

despego de la rutina , se le denunciaba al odio de las gentes con la

nota infame de proyectista.

Vino la moda de los arbitrios de Flandcs y de Italia. Las pro-

vincias rebeldes y las repúblicas amenazadas ú oprimidas por las

armas, sutilizaban para sacar dinero con que sostener la guerra y

recobrar su libertad; y los españoles que comunicaron con ellas,

cedieron al poder do la imitación y el ejemplo.

Declaróse en España la peste de los arbitristas á mediados del

siglo XYl, creció y adquirió toda su fuerza en el XVII y declinó

visiblemente en el XVIII ; de modo que duró obra de 200 años, es

decir, tanto tiempo como el periodo de flaqueza y extenuación de

nuestra monarquía. El enfermo deshauciado de la medicina se pu-

so en las manos de curanderos que paliaron sus dolencias con la

esperanza de un remedio sobrenatural.

Kn dos cosas se maniliesta el carácter atrevido y jactancioso de

los arbitristas: en su presunción de anunciar al mundo ruidosas

verdades y de pasar por lueiisageros de Dios para mosti-ar el ca-

mino de la redención de España, y en su vanidad de curar de un

golpe y con un solo medicamento lodos los malos de la república,

siendo asi que siempre son muchos, diversos y nacidos de muy

distintas causas.



AUBITRISTAS. 587

Don Luis Garabito escribia eslas solemnes y enfáticas palabras:

«Los juicios de Dios son inescrutables, y suele por ocultos cami-

)>nos revelar á los pequcñuelos cosas grandes con asombro de la

)>bumana sabiduría, como V. M. notará haber hecho conmigo en

Mcstos discursos (|ue juzgo son de su mano (1).» Garabito glosaba

la sentencia de D. Luis de Castilla fine dccia : «Dios tiene de cos-

))tunibrc comunicar con los pequeños otros secretos muy mayores

«que no descubre á los grandes (-2) ,» repetida por Alamos y liar-

rientos , varón de mucha doctrina, probado en la desgracia y cen-

sor severo de los arbitrios, aunque fácil en derivar su origen do

lo alto, puesto que escribia: «La sabiduría suprema revela mu-

»chas cosas á los pctiueños que encubre á los grandes (3).»

Llenos están los libros, discursos y memoriales de los arbi-

tristas de remedios únicos, suaves y dicaces para todas las enfer-

medades y padecimientos de la monarípiía , y de invenciones pe-

regrinas y de virtud maravillosa en que sus autores libran la pron-

ta restauración y perpetua abundancia del reino. Cada uno reco-

mienda su proyecto , y siendo tantos , tan diferentey y aun contra-

rios , el gobierno deberla hallarse muy perplejo en la elección del

ensalmo.

El remedio universal propuesto por Juan de Arrieta es dester-

rar la costumbre de labrar con muías y sustituirlas con bueyes en

todas las faenas del campo (4). Valle de la Cerda espera la salva-

ción de España del establecimiento de erarios públicos y montes

de piedad (ó). Caja de Leruela pone la riqueza y felicidad de los

(1

)

Discursos (le osl;ido y guerra , inlrod.

(2) Discursos sobre el reinodio general de las necesidades de oslos

reinos.

(3) Discurso al rey del est;u!o ([uc tienen sus reinos y scQorios.

(i) Despertador que trata de la gran fertilidad , ricjueza , baratura , ar-

mas y caballos «[ue la tspafla solia tener, y la causa de los daños y falla

ron el remedio sulicienle.

(o) Desempeño del patrimonio de S. M. y reinos sin daño del rey y va-
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vasallos en la nmlüpliLacinn de los uaiiaiJos y aiimonto tk' sus |iri-

vilegios (1). Alcázar de Arriaza carga loiia la -culpa de nuestros

niales al desorden en los tributos y pretende renovar el siglo de

oro con la única contribución (-2). Alvarez üsorio abriga el pensa-

miento do regenerar el estado |)or la gracia de una compañía uni-

vors;d de fábricas y comercio, y de esta manera discurren los

mas de los provecí islas (3).

Kran los pnlilicos ios mayores adversarios de, los arbitristas.

Mamábanlos sirenas del goH'o político (pu; rrecuentaban los pala-

cios y las corles y con blandas lenguas y maiiuinaciones dolosas

vivían por(]ue engañaban y engañaban para vivir. "Sirenas son

"los arbitristas que didcemenle artiíiciosos, sin mas ley (pu; la de

"SUS intereses, dísiuuilan coi'a/.ones dañados, y ofreciendo bienes,

«consiguen el propio aumento á costa de ágenos males (-i).» (Cen-

suraban SU vanidad de curar de un golpe y por un solo medio to-

das ó casi todas las enfermedades de Ks|)aña (ó). Molejábaidos por-

(¡ne con trazas y arbitrios extraordinarios «lingían medios lan du-

«ros y aun imposibles á la ejecución, ú otros lan suaves al gusto

»de la imperila muchedumbre y lan plausibles á la plebe, (¡uc

"Vacilando el pueblo entre temor y esperanza, dolor y deleite, lu-

"inultúa y alborota ((>).»

Los procuradores á las corles de Madrid de lóSS suplicaron al

rey (|ue los mi'iistros no les diesen oidos, ni sus proyectos fuesen

•-jilos, y con <lose;iiwo y :i!ivio de lodos por medio «lo \o< crnrios públicos

y nionlcs de piod;id.

(I) Discurso sobre la principal causa y rcpnro <ii' la necesidad coniun,

careslia ;:eneral y despoblación de estos reinos.

(i, Medios polilicos para el renic-dio uiiieo y iiTiiversil de estos reinos.

(I) lAtensioN politica y econóinlea.

(1) Maiiiliesto de los daflos (|ue causaría el asiento para abastecer pri-

víitivanienlc de caldos y varios aiticulosá la Nuüva ICspaña.

(:>) Mol a y .Iaral)a, Celosas consideraciones, parí. I.

(•'.) i;iirii|ue/. Conservación de inonaripiias , p.ul. II , cap. \l.
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Iratados en los Consojos y que osla nenie importuna , de corlo cn-

tontlimienlo y perniciosa fuese ecliada de la corle; cuya "petición

no logró respuesta favorable, excusándose Felipe II con la necesi-

dad de los arbilrios (I).

Los Consejos lenian fama de sor enemigos declarados de los

arbitristas, ya porque conociesen la poca ó ninguna sustancia de

sus proyectos, ya porípie les pesase de que propusiesen medios

que ellos no sugerían, ó ya en liu porque intentasen reformar

abusos con los cuales estaban los consejeros bien hallados. Sin em-

bargo, no l'altó (juien propusiese el establecimiento de una nueva

sala en el Consejo de Castilla con el titulo de policía universal, pa-

ra examinar los varios arbitrios y pensamienlos que le enviaran

los hombres celosos del bien público, pasando después á la apro-

bación del Consejo en pleno los que pareciesen (¡rudenles y opor-

tunos (-2).

Kl vulgo mudable, aniujadi/.o y alicionado á lo maravilloso so

dejaba prender en las redes de los arbitristas, esperando el alivio

(I ) i<l'on[uo Iiay muchos que tienen por nioilo do vivir andarsn iliisve-

i)l:inilo iiiia^iniíuílo medios y ;iil)iii'¡os con que s.if|uon dineros, siemiirtí

u(]ue ellos funden asientos y contr.ilai;iones para consumir la sustancia de

»esto.s reinos, ya vueltas de estas trazas y asientos... liay número grande

»do gentes que gastan su vida en la corte en estas quimeras de pensar ar-

nbitrios, medios y novedades ((ue fabrican en sus lugares, y por la mayor

"parte lioiid)rcs ile corlo entendimiento , y después vienen á la corto á oeu-

iipar á V. M. y á sus ministros con largas audiencias... y lo que es peor,

«encarecen de darles lugar á tratar de esto, siendo hombres de tan poco

«momento, publicando están eutreleuidos para este efecto coniiuiebra de

»la reputación, pareciendo que por ser plática de sacar dineros, los es li-

ucitü andar sonainlo los medios y arbitrios... Suplican que estas i)láticas y

uiiialt'iias cesen
, y no se a<lmitan ni sedé tugará que sean oídas de los mi-

Diilstros de V. M. ni tratadas en los Consejos, y (|ue los ministros do estas

Diiovedades tan perniciosas á la república salgan de la corlo.» Cort. cit.,

|iet. '.K

(i) Homero d(íl Álamo, Kl pastor serrano.
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fio SU niisoria do aquella seda ele iluminados, y mirando con mo-

nosprocio á los hombres doctos y modestos para (¡uienes la piedra

fdüsüfal era el Irabajo asiduo del labrador , la diligencia del merca-

der, la aplicación de! artesano, la moderación de los gastos públi-

cos, la paz, la justicia y los demás benclicios de un gobierno sa-

bio y paleinal.

Los discretos perseguían á los arbitristas y les asestaban los

dardos ai;udos de la sátira que tal vez hiere mas , cuando se ma-

neja con ingenio y el asunto se presta á las armas de lo ridiculo,

que los discursos nutridos de la mejor doctrina y el estilo grave y

sentencioso (1).

(I) «Yo, sPMOi'Ps, soy nrbilrista, y liij dailo á S. M. on iliforcntos lioin-

»pos inuclios y tliferenlcs arbitrios, todos en provecho suyo y sia daño del

«reino; y aliora tongo Iioiiho un memorial donde le suplico me señale per-

Msona con (luicn comun¡f|uc un nuevo arbitrio que tengo, tal que lia de ser

«la total roslauracion de sus empeños... liase de pedir en cortes (jue todos

«los va.-allos de S. M. desde edad de catorce á sesenta años sean obligados

«á ayunar una vez en el mes á pan y agua , y esto ha de ser el dia (juc se

«escogiere y señalare
, y (jue todo el gasto que en otros condumios de l'ru-

«la , carne y pescado , vino , huevos y legumbres que se lian de gastar en

«aquel dia , se reduzga á dinero y se dé á S. M. sin dcfraudalle un ardite

»so Kirgo de juramento; y con esto en veinte años queda Ubre de socaliñas

«y desempe lado ; porque si se hace la cuenta, coino yo la tengo hecha,

«bien hay en Kspaña mas de tres millones de personas de la dicha edad,

«fuera de los enfermos, mas viejos ó mas muchachos , y ninguno do estos

«dejará de gastar, y esto contado al menorete, cada dia real y medio,

«y yo quiero que no sea mas de un real, que no puede ser menos ana-

«ijue coma alholvas. Pues ¿paréceles i vucsas mercedes que seria barro

«tener cada mes tns millones de reales como ahechados? V esto antes se-

«ria provecho que daño á los ayunantií-i , porque con el ayuno agradari.in

«al cielo y servirían a su rey; y tal potlia ayunar que le fuese conveniente

«para su salud. liste es el .arbitrio limpio de polvo y paja, y podríase coger

«por parroquias sin costa do comisarios que destruyen la república.» Cer-

v.intes, (".olo(iuio de los peños.

lil arbitrio del ayuno es muy antiguo. (;uenta Arisloleli-s (pie los lace-
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Para mostrar hasta dónde llegaban las quimeras y cslravagan-

cias de los arbitristas, citaremos por v\a de ejemplo algunos pro-

yectos que prueban el poco fruto de tener voto en los negocios del

estado los hombres de flaco entendimiento, abundantes en palabras

y escasos de instrucción y buena enseñanza.

Un arbitrista de la casta de los que solian dar advortimienlos

impertinentes á los principes (1), ]>ropuso á Felipe IV guardar el

estrecho de Gibraltar con una armada, y no permitir el paso de

demonios .t quienes los simios tiabian pedido socorro para volverse á su

p;'itria , dcrretaron que los ciudadanos, sus sirvientes y ^an:i(los ayunasen

un (lia, y (pie la suiíia cconomizaila en las veinte y cuatro horas do absti-

nencia se entr((f;ase á los de Sanios. De la ciencia oconóniioa, lib. II. Kl

l'arlaiiiealo de Westiuinster, en 1GU, decretó que lodos los habitantes do

Londres y sus cercanías escotasen una comida por semana y pagasen su

importe para ayudar á la defensa de la causa pública. Hume, llist. de In-

ij;laterra, cap. LVII.

Quevedo finge que habia en Dinamarca un señor da cierta isla qüc vién-

dose estrechado por la necesidad, pidió consejo á los arbitristas de su tier-

ra. Mientras discurrían en los medios de desempeñar el estado, so prendió

fuego en palacio. Los arbitristas dijeron al señor ([uc su estuviese quedo,

que ellos lo apagarían al instante; y poniendo mañosa la obra, arrojan los

muebles por las ventanas, derriban las torres y destruyen el cdilicio hasta

los cimientos. Kntonccs el señor los apostrofa asi: «¡Infames! Vosotros sois

»el fuego: todos vucstos arbitrios son de esta manera: mas ([uisicra, y me

«fuera mas barato, haberme quemado, que haberos creido : todos vues-

»tros remedios son de esta suerte, derribar una casa, porque no se caig.i

)>un rincón. Llamáis defender la hacienda echarla en la calle y socorrer el

• rematar. Dais de comer al principe sus pies y sus manos, y decís que le

«sustentáis, cuando hacéis que se coma á bocados á sí propio. Si la cabc-

ji/.a se come todo su cucr[)0, quedar.) cáncer de si misma, y no persona...

«Kl Antcrristo ha de ser arbitrista: á lodos os he de quemar vivos y guar-

«dar vuestra ceniza para hacer de ella cernada y colar las manclias de lo-

»d,is las repúblicas. Los principes i)ucden ser pobres; mas entrando con

«arbitristas, para dejar de ser pobres, dejan do ser princi|)es.D La fortun.i

con se-^o.

(I ^ D. Muijúte. part. 11, cap. I.



.")92 IIISTOUIA HE LA ECONOMÍA POLÍTICA.

ninguna nave del Occéano a! Mediterráneo sin pagar derechos y

reconocer !a soberanía del rey do I'^spaña en aquellas aguas.

Otro, todavía menos juicioso, pinta con negros coloros el es-

fado de la monarquía en los licmims de Carlos II; y para restau-

rar sus fuer/.as. aconseja otorgar la administración del subsidio y

excusado al cabildo de Sevilla, ob!ijj;ándoáe con su producto á po-

ner una gruesa armada , y la renla de la cruzada en igual forma

al cabildo de Toledo , encargándole formar y sostener al ejército

de tierra, y alargar otras sumas e(]uivalcntes al de Málaga para la

prevención de galeras y presidios de Kspaña y África (1).

Otro pretendía remediar la falta de, gente en estos reinos, su-

jetando todos los vasallos á una limosna proporcional, cuyo pro-

ducto se invirtiese en vario» premios que se deberían sortear en

favor de los solteros y solteras, no descuidándose el proyectista

i-n rcclanrar para si una parte por el mórito de la invención (2).

Otro discurrió desempeñar la corona sometiéndose los pueblos

á labrar de gracia veiiili> ó veinte y cinco días las tierras baldías,

'u'íui hi cual i^priKÍgue) S, M, sera pagado de lai couli'ibiU'iones

«que le di'lieii, V ello» i|Ueil,irii'i lilire<i de Indos pedios y Iriblllos,

qiorque la liols.i di> es|e arliiU'io los pagará de su dinero (II).»

I'r, luis lie Miraiula imaginó el medio de coiistimir el vellón

evlíiigiiiendi» díelia moneda é introduciendo en su lugar granos do

cacao, y un hijo de (I ranada sugirió el pensamiento de labrar mo-

neda de hierro (4).

(1) Cuíco y oficjz inoilio de la icslnuracioii ilii esta moiiarqiiin, y tal

(luc no ps arbitrio pura gravar los pueblos con visos al p.iiecor lolcral)los,

lie que se lia ^cjluiclo su ruina, si [lara su total é inesperado alivio, por

un liuinildc y leal vasallo resiJciUe en la ciudad de (¡ranada.

(2) llu>tjiiiante. Memorial al rey sobro el fomento ilo la polilacion.

(3) Castilla, l)iscurso sobro el remedio general de la.-, necesidades de

estos reinos.

. (4) Memorial anónimo.
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Romero del Mamo hallaba bueno el estanco de lodo el papel

común y su repartimiento ;'i los pueblos según la regla do un pru-

dencial consumo (1): muchos se inclinaron al arbitrio de la siem-

bra y de la molienda, y en Aragón Pedro Borruol defendió el de

imponer un dinero en cada canal ó teja que hubiese en las casas,

granjas, cortijos y abejares del reino (2). En fin , para colmar las

medidas de la locura, hubo arbitristas que ofrecieron al gobierno

el secreto de la piedra fdosofal, y ministros que formaron juntas

con el encargo de examinar el modo de iiacer oro y plata, sm (pie

i'i pesar de tantos embelecos y desengaños llegasen los hombres de

estado á perderla esperanza de remediar las necesidades de la co-

rona por osle camino (.'?).

No era la fiebre de los arbitrios peculiar de Es|)aria, que tam-

bién la padecían otras naciones cultas de Europa. ;,C)iiión fué Law,

sino un arbitrista de los mas atrevidos y peligrosos? ¿Quién Saint-

IMcrre, el autor de los sueños de un hombre di- bien? Tomás Moro,

r.iirlos Konrier, Uicardo Owen, San Simón y demás escritores

perlenei-leiile^) i'i lii siviii Koeiiilinla ó i'iuuiimÍnIii ;,(|ué hhd hiiio pro-

yeelÍMliH |lMllerlUin^ que preleiidi'll diir llilverlcili'lllK Hiiludiilili"», V

r.ilii'an á liiH goliierniM con hiih iivIhim y diMi'urmM, y IhiimiHmmii

y albiu'oliiu lo'< pueblos con proinesiis dií iiliviojt y lih'iie^ tempo-

rales imposibles? ;,qué son sii\o saludadores de los males de la re-

l)ública que con palabras misteriosas tales como atracción apasio-

nada, crédito gratuito, organización del trabajo y otras semi'janles,

(1) I'íu'iidoj.'is ó nuMlios polilicos |Viim m.inloiiiT un i'jí'irilii df IrtO.oo'i

lionibrcs y aiinienlar l:i arrnnd.i en 201) ó nins nüves sin (•o^la t¡A real oni-

rio. ni Pons¡di>ral)l(> Jelrimento do los conlribuyontos.

(2) Asso, llisl. de la ccon. polit. do Aragón, cap. \l.

(a) Memoi'ial hislúrico , lom. XtV, ¡Kig. 27 y 247. Dccia con ij/on c!

doctor Molienda on IG17 «pie dado ipic alguno supiese liaccr piala, nn fnii-

vondiia al servicio del rey ipie la tiicieso, porque los holandeses la liai ¡:iu

lui'mj laiiibieii. y naeslra^, Iüilia> iir) mis •-i'i'ian ele pro\eclio. Ibid.
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